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EFECTO DE LA REALIDAD VIRTUAL EN LA CAPACIDAD DE AFRONTAMIENTO 
DE MENORES INFRACTORES/AS 

Natalia Palanques, Amparo Pozo, Esteban Puente y Paula Rambaud 
Fundación Diagrama Intervención Psicosocial 

Introducción 
En la última década han surgido nuevas perspectivas de tratamiento basadas en entornos de 
Realidad Virtual, que se han empleado sobre todo en el ámbito de la psicología clínica para el 
tratamiento de los trastornos de ansiedad, como la fobia a volar, la ansiedad social, la 
claustrofobia, la fobia a las arañas, la agorafobia o la acrofobia, demostrando su eficacia como 
una alternativa válida a las técnicas de exposición tradicionales (Botella, Quero, Baños y García-
Palacios, 2009). 

Dentro de las novedades tecnológicas utilizadas para el tratamiento de ciertas 
problemáticas a nivel psicológico, se encuentran los llamados videojuegos serios, que se 
emplean en combinación con los tratamientos terapéuticos habituales. Este tipo de videojuegos 
están ideados para el entrenamiento, la educación o el incremento de la salud, así como el 
aumento de los niveles de motivación para el tratamiento (Smeijers y Koole, 2019). Los estudios 
apuntan a que estos juegos ofrecen gran cantidad de posibilidades en el campo de la salud 
mental, siendo utilizados con fines preventivos, psicoeducativos y terapéuticos (Rodríguez et al., 
2015). Más recientemente se han empezado a utilizar para reducir el comportamiento agresivo, 
para la mejora de habilidades de regulación emocional y otro tipo de habilidades relacionadas 
con el control de impulsos, reducir síntomas de ansiedad y estrés postraumático e incrementar 
los comportamientos prosociales (Rodríguez et al., 2015; Smeijers y Koole, 2019). 

Atendiendo a lo anterior, se planteó el presente estudio cuyo objetivo general es valorar 
el efecto de la terapia cognitivo-conductual apoyada con Realidad Virtual, en la capacidad de 
afrontamiento de personas menores sujetas a medidas judiciales de internamiento. 

 
Método 

Participantes 
Los/as participantes de este estudio fueron 45 menores del sistema de justicia juvenil 

que se encontraban cumpliendo una medida de internamiento terapéutico en centros de 
Valencia, Ourense, Ciudad Real y Murcia, gestionados por Fundación Diagrama y dependientes 
de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas de la Generalitat 
Valenciana, la Consellería de Política Social de la Xunta de Galicia, la Consejería de Bienestar 
Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y la Consejería de Mujer, Igualdad, 
LGBTI, Familias y Política Social de la Región de Murcia, respectivamente. 

Tabla 1. Centros participantes 
Ciudad Centro N 
Valencia Centro de reeducación de menores “Pi i Margall” 8 
Ourense  Centro de atención específica “Montefiz” 6 

Ciudad Real Centro de ejecución de medidas judiciales de 
internamiento terapéutico “La Cañada” 16 

Murcia Centro educativo juvenil “Las Moreras” 15 
 

Del total, 35 fueron hombres (77.8%) y 10 mujeres (22.2%), con edades comprendidas 
entre los 14 y los 23 años (M = 17.07; DE = 1.65). El 91.1% eran españoles/as y el 8.9% 
extranjeros/as. El 44.4% tenía estudios primarios y el 55.6% tenía estudios secundarios. En 
cuanto a los delitos cometidos, el 40% cometió maltrato familiar, el 17.8% delitos contra la vida, 
el 13.3% robo con violencia, el 11.1% delitos contra la libertad sexual, el 6.7% robo con fuerza, 
el 6.7% quebrantamiento de medida y el 4.4% delitos contra la seguridad colectiva. 

Instrumentos 
El instrumento de evaluación empleado fue la Escala de Afrontamiento para 

Adolescentes (ACS; Frydenberg y Lewis, 1997), prueba de autoinforme compuesta por 80 ítems 
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que permite evaluar de forma precisa 18 estrategias de afrontamiento diferentes. Aparte, se 
utilizó PSIOUS®, la primera plataforma de Realidad Virtual, diseñada específicamente para 
mejorar la práctica de los/as profesionales que trabajan en salud mental. PSIOUS® consta de 
más de 70 recursos, empleados en el tratamiento de distintos tipos de trastornos de ansiedad, 
así como la práctica de mindfulness y técnicas de relajación utilizados para el tratamiento de 
problemáticas relacionadas con la falta de control de impulsos. 

Procedimiento 
La recogida de datos fue realizada por los/as psicólogos/as de los equipos técnicos de 

los centros participantes. Previamente, se formó a dichos/as profesionales en la administración 
de la Escala ACS y en el uso de la plataforma PSIOUS®. Una vez recogida la muestra, se envió 
la información necesaria al Equipo Técnico Socioeducativo de Fundación Diagrama, para su 
posterior análisis. 

Con el fin de presentar la actual investigación, se solicitó autorización a la 
Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas de la Generalitat Valenciana, la 
Consellería de Política Social de la Xunta de Galicia, la Consejería de Bienestar Social de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y la Consejería de Mujer, Igualdad, LGBTI, 
Familias y Política Social de la Región de Murcia. Durante todo el proceso, se mantuvo la 
confidencialidad de los datos personales conforme a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y al Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de 
datos). 

Análisis de datos 
Las diferencias entre medias se analizaron con la prueba t de Student, asumiendo un 

intervalo de confianza del 95% y un nivel de significación de p ≤ .05. También se calcularon las 
diferencias en función del sexo.  

Resultados 
En la Tabla 2 se exponen los resultados de los análisis de las diferentes estrategias de 

la Escala ACS en el caso de las mujeres. Como puede observarse, existen diferencias 
significativas entre el pre y pos-test de algunas de las estrategias. En el caso de los hombres, no 
existen diferencias significativas entre pre y pos-test. 

Tabla 2. Prueba t para estrategias de la Escala ACS en mujeres 
Estrategia M (DE) Pre M (DE) Pos p % de cambio 
Buscar apoyo social 61.78 (18.88) 59.56 (15.93) .644 -3.6% 
Concentrarse en resolver el problema 54.67 (11.13) 63.11 (11.45) .021* 15.44% 
Esforzarse y tener éxito 51.2 (11.74) 57.6 (13.62) .045* 12.5% 
Preocuparse 64.89 (16.58) 69.78 (14.15) .102 7.53% 
Invertir en amigos/as íntimos/as 65.33 (18.22) 64.89 (18.52) .873 -0.67% 
Buscar pertenencia 65.78 (16.38) 64.44 (20.92) .751 -2% 
Hacerse ilusiones 58.22 (11.85) 51.11 (15.46) .012* -12.21% 
Falta de afrontamiento 55.6 (19.54) 48 (16.54) .006* -13.66% 
Reducción de la tensión 64.8 (11.89) 62 (15.35) .515 -4.32% 
Acción social 44.5 (18.47) 43 (10.33) .730 -3.37% 
Ignorar el problema 55 (22.73) 52.5 (20.45) .397 -4.54% 
Autoinculparse 67 (24.17) 65 (22.48) .443 -2.98% 
Reservarlo para sí 57.5 (20.71) 64.5 (17.71). .163 12.17% 
Buscar apoyo espiritual 41.5 (14.91) 40 (18.1) .560 -3.61% 
Fijarse en lo positivo 56.67 (14.14) 57.22 (17.34) .865 0.97% 
Buscar ayuda profesional 51.5 (18.71) 56.5 (19.15) .343 9.7% 
Buscar diversiones relajantes 65.8 (22.18) 67.2 (17.21) .798 2.12% 
Distracción física 58.8 (22.67) 60.2 (24.06) .693 2.38% 

Nota. Abreviaturas = M: Media; DE: Desviación Estándar; Pre: pretest; Pos: postest; p: valor de significación 
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Discusión 
Tras el uso de la Realidad Virtual como apoyo a la intervención cognitivo conductual 

desarrollada en los centros de ejecución de medidas judiciales participantes, se han detectado 
diferencias significativas entre el pre y pos-test de cuatro estrategias de afrontamiento de la 
Escala ACS en el caso de las mujeres. Así pues, el uso de Realidad Virtual ha incrementado su 
capacidad para concentrarse en la resolución de problemas en un 15.44%, y también lo han 
hecho sus esfuerzos orientados a tener éxito (12.5%) y su capacidad de afrontamiento de los 
problemas en un 13.66%. Asimismo, ha disminuido su estrategia para hacerse ilusiones en un 
12.21%. Estos resultados podrían indicar que las jóvenes han pasado de un estilo de 
afrontamiento irreflexivo y/o impulsivo a uno adaptativo y/o racional, tras la intervención.  

Este estudio presenta dos limitaciones principales. En primer lugar, sería necesario 
contar con un número mayor de participantes para añadir valor a los resultados. En segundo 
lugar, la evaluación realizada es limitada y a corto plazo (pre y post-intervención), no sabiendo 
hasta cuando se mantendrán los resultados. 

Si bien deben tenerse en cuenta las limitaciones mencionadas, consideramos que el 
resultado de nuestro estudio indica que la terapia con Realidad Virtual es eficaz para mejorar los 
estilos de afrontamiento de los problemas en menores sujetos/as a medidas judiciales de 
internamiento. 
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EL PAPEL DE LA DISCIPLINA FAMILIAR EN VIOLENCIA FILIO-PARENTAL EN 
JÓVENES CHILENOS 

Patricia Jiménez-García, Lourdes Contreras y M. Carmen Cano-Lozano 
Departamento de Psicología, Universidad de Jaén  

 
Introducción 

La familia se considera como el principal agente de socialización de los niños y de las 
niñas, ejerciendo una influencia determinante en su desarrollo psicoemocional. Sin embargo, en 
ocasiones, las relaciones paterno-filiales pueden derivar hacia determinados niveles de conflicto 
familiar, pudiendo llegar a convertirse en relaciones de abuso de hijos a padres, también 
conocido como violencia filio-parental.  

Son numerosos los estudios dirigidos a conocer los factores de riesgo que pueden 
propiciar la aparición de este tipo de conductas violentas. En este sentido, el papel de las 
variables familiares, entre las que se pueden destacar los estilos educativos parentales, han 
adquirido una gran importancia en el estudio de la violencia filio-parental. Diferentes 
investigaciones han analizado separadamente las dimensiones que determinan los estilos 
educativos (comunicación-afecto y control) en relación con la violencia filio-parental (Cano-
Lozano, Rodríguez-Díaz, León y Contreras, 2020; Del Hoyo-Bilbao, Orue, Gámez-Guadix y 
Calvete, 2020). Por otro lado, Straus y Fauchier (2007) relacionan los estilos parentales con la 
disciplina parental, indicando que un estilo educativo con elevado nivel de afecto y control 
incluiría comportamientos de disciplina basados en la retirada de privilegios y compensación, un 
estilo con bajo nivel de afecto y control conllevaría comportamiento de castigo físico y psicológico 
y un estilo con alto nivel de afecto y control conllevaría a una disciplina indulgente. 
Concretamente, el castigo físico o castigo corporal ha sido el método de disciplina que más 
atención ha recibido empíricamente y se relaciona positivamente con una mayor probabilidad de 
ejercer violencia hacia los progenitores (Del Hoyo-Bilbao et al., 2020). Sin embargo, la mayor 
parte de los estudios realizados sobre este tipo de violencia han sido desarrollados en contextos 
europeos y anglosajones. Concretamente, en Chile se desconocen estudios que informen sobre 
el papel de la disciplina parental y la violencia de hijos hacia sus progenitores. Por tanto, el 
objetivo de este estudio fue analizar el papel de los comportamientos de disciplina parental 
(castigo corporal y agresión psicológica) y el modo de implementación de la disciplina 
(consistencia e impulsividad parental) en la violencia que los hijos ejercen sobre los padres. 

Método 
Participantes 
El estudio estuvo compuesto por 823 jóvenes universitarios (39,2% hombres y 60,8% 

mujeres), con edades comprendidas entre los 18 y 25 años (M = 20,66; DT = 1,98), procedentes 
de diferentes universidades públicas y privadas de la Región del Biobío y de la Región de la 
Araucanía en Chile.  

Instrumentos 
Cuestionario de Violencia Filio-Parental, versión jóvenes (C-VIFIP; Cano-Lozano, 

Amador-Flores, Valdivia y Contreras, 2017, adaptado y validado a muestra de jóvenes chilenos 
por Jiménez-García, Contreras, Pérez, Cova y Cano-Lozano, 2020), evalúa comportamientos 
constitutivos de VFP, tanto física, psicológica y económica, así como conductas de control y 
dominio sobre los padres. Se compone de 19 ítems paralelos, referidos al padre y a la madre, en 
un formato de respuesta de cinco puntos: 0 = nunca, 1 = raramente (ha ocurrido alguna vez), 2 
= algunas veces (2-3 veces), 3 = bastantes veces (4-5 veces) y 4 = muy a menudo (6 veces o 
más). Cada hijo/a informa de su conducta por separado y de forma retrospectiva en relación con 
la madre y el padre, respecto al periodo comprendido entre los 12 y 17 años. También se incluyen 
ocho ítems que informan acerca de las razones para llevar a cabo las conductas violentas en un 
formato de respuesta de cuatro puntos: 0 = nunca, 1 = algunas veces, 2 = casi siempre y 3 = 
siempre.  
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Inventario de Dimensiones de Disciplina (IDD; Straus y Fauchier, 2007, adaptado a 
muestras de jóvenes españoles por Gámez-Guadix et al., 2010). De este instrumento se utilizó 
la escala C, concretamente los comportamientos de disciplina: castigo corporal (4 ítems) y 
agresión psicológica (4 ítems), y la escala D, que corresponde a los modos de implementación 
de disciplina: consistencia (3 ítems) e impulsividad (2 ítems). Los ítems se contestan haciendo 
referencia al padre y a la madre, mediante una escala de respuesta de cinco puntos (0 = nunca, 
4 = siempre o casi siempre).  

Procedimiento  
Se obtuvo el informe favorable de la Comisión de Ética de la Universidad de Jaén 

(España) para realizar esta investigación y, posteriormente, se obtuvo la autorización del 
decanato de cada facultad en las diferentes universidades en Chile que participaron en el estudio 
y de cada jefatura de carrera de las diferentes facultades. La evaluación se realizó de forma 
grupal en las aulas universitarias. Los estudiantes recibieron una hoja de información sobre la 
investigación y firmaron un documento de consentimiento. La participación fue anónima y 
voluntaria, pudiendo abandonar el estudio en cualquier momento. 

Diseño y análisis de datos 
Este trabajo es un estudio descriptivo mediante encuestas, de corte transversal. Los 

análisis estadísticos se realizaron mediante el paquete estadístico SPSS 24.0. Se realizó un 
análisis correlacional para analizar la relación que existe entre la violencia filio-parental hacia el 
padre y hacia la madre y los comportamientos de disciplina (castigo corporal y agresión 
psicológica) y el modo de implementación de disciplina (consistencia e impulsividad parental). 
Posteriormente, se realizaron análisis de regresión lineal múltiple para estudiar la contribución 
de los comportamientos de disciplina y el modo de implementación de disciplina en la predicción 
de la violencia ejercida hacia el padre y hacia la madre. 

Resultados 
Los análisis de correlación de Pearson fueron significativos y muestran que la violencia 

ejercida hacia el padre y hacia la madre se relacionan significativa y positivamente con castigo 
corporal, agresión psicológica e impulsividad parental. Asimismo, se obtuvieron relaciones 
significativas negativas con consistencia parental. Por otro lado, los análisis de regresión 
muestran que el modelo que mejor predice la violencia hacia el padre, con una varianza explicada 
de 24% [F (4, 820) = 65,412, p < ,001], incluye las variables agresión psicológica, consistencia 
parental e impulsividad parental; mientras que el modelo que predice la violencia hacia la madre, 
con una varianza explicada de 22,7% [F (4, 822) = 61,313, p < ,001], incluye las variables castigo 
corporal, agresión psicológica, consistencia parental e impulsividad parental. 

Discusión 
El principal objetivo de este estudio fue analizar el papel de los comportamientos de 

disciplina parental (castigo corporal y agresión psicológica) y modo de implementación de la 
disciplina (consistencia e impulsividad parental) en la violencia que los hijos ejercen sobre los 
padres en una muestra de jóvenes chilenos. Los resultados obtenidos muestran que la agresión 
psicológica, la baja consistencia parental, la impulsividad parental predicen la aparición de 
conductas violentas hacia el padre y hacia la madre. En la violencia hacia la madre, el castigo 
corporal también predice las conductas violentas hacia ella. Estos resultados están en línea de 
estudios previos que señalan que los progenitores que poseen estilos parentales caracterizados 
por estrategias coercitivas tienen mayor probabilidad de que sus hijos presenten mayor violencia 
hacia ellos/as (Del Hoyo-Bilbao et al., 2020). En este sentido, se puede destacar que la disciplina 
coercitiva y el modo de aplicación de la misma influye en la aparición de conductas violentas 
hacia los progenitores. Por tanto, es importante resaltar que las estrategias de disciplina tendrán 
que establecerse racionales, estables en el tiempo y acordadas entre los progenitores y que la 
disciplina conlleve comportamientos no coercitivos para que sirvan como factores de protección 
frente al desarrollo de este tipo de conductas violentas hacia sus progenitores. Este estudio 
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aporta importantes resultados sobre los comportamientos de disciplina y su implementación en 
el desarrollo de la violencia contra los progenitores, siendo esencial para realizar un adecuado 
diagnóstico de necesidades en el desarrollo de programas de intervención y prevención que 
aborden el ejercicio de una disciplina parental positiva. 
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EFECTO DEL CONFINAMIENTO SOBRE LA ESTABILIDAD EMOCIONAL DE 
MENORES INFRACTORES 

Amparo Pozo, Esteban Puente, Natalia Palanques y Paula Rambaud 
Fundación Diagrama Intervención Psicosocial 

 
Introducción 

El Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas (2020) ha advertido del grave 
impacto físico, emocional y psicológico que el confinamiento derivado del COVID-19 puede tener 
sobre los/as niños, niñas y adolescentes, manifestando una especial preocupación por 
aquellos/as que además se encuentran en una situación de especial vulnerabilidad, como en el 
caso de las personas menores institucionalizadas (dentro del sistema de protección o de justicia 
juvenil). 

Igualmente, la Organización Mundial de la Salud (2020) ha incidido en las posibles 
consecuencias que sobre la estabilidad emocional y la salud mental podría tener el confinamiento 
tanto en la población general como en menores, indicando que la irritabilidad, apatía, malestar, 
ansiedad, inicial puede derivar en problemas de salud mental. En este sentido, estudios previos 
relacionados con otras situaciones de confinamiento han puesto de manifiesto que los/as 
niños/as que han vivido situaciones de confinamiento obtienen puntuaciones medias en estrés 
postraumático cuatro veces mayor que aquellos/as que no habían pasado por dicha situación 
(Sprang y Silman, 2013). 

Atendiendo a lo anterior, se planteó el presente estudio piloto cuyo objetivo general pasó 
por valorar el posible efecto que el confinamiento estaba pudiendo tener en el estado emocional 
del colectivo de personas menores sujetas a medidas judiciales de internamiento. 
 

Método 
Participantes 
Los/as participantes de este estudio fueron 157 menores del sistema de justicia juvenil 

que se encontraban cumpliendo una medida de internamiento en centros de la Región de Murcia 
y Comunidad Valenciana gestionados por Fundación Diagrama y dependientes de la Consejería 
de Mujer, Igualdad, LGBTI, Familias y Política Social de la Región de Murcia y de la 
Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas de la Generalitat Valenciana y 
de la Vicepresidencia. 
 
Tabla 1. Centros participantes 

Comunidad Centro  n 
Región de Murcia Centro educativo juvenil “Las Moreras” 

Centro educativo “La Zarza” 
28 
40 

C. Valenciana  Centro de reeducación de menores “La Villa” 
Centro de reeducación de menores “Pi Gros” 
Centro de reeducación de menores “Mariano Ribera” 
Centro de reeducación de menores “Els Reiets” 

9 
32 
26 
22 

 
En concreto, participaron aquellas personas menores que ingresaron en los centros en 

el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2019 hasta el 1 de febrero de 2020 (periodo previo 
al confinamiento), a fin de tomar como puntuación pre los resultados obtenidos en la evaluación 
inicial. 

Del total, 145 eran hombres (92.4%) y 12 mujeres (7.6%), con edades comprendidas 
entre los 14 y los 19 años (M = 16.68). En lo relativo a la nacionalidad, nivel de estudios y 
situación familiar, la gran mayoría eran españoles/as (80.9%), con estudios secundarios (54.1%) 
y procedentes de familias separadas (51%). Por otro lado, la duración media de la medida fue 
de 8.13 meses, con un rango de 2 a 27 meses, encontrándose la gran mayoría en régimen 
semiabierto (76.4%), seguido de cerrado (13.4%).  
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Instrumentos 
El instrumento de evaluación empleado fue Inventario Clínico para Adolescentes de 

Millon (MACI; Millon, 1993). El MACI es un instrumento autoadministrado que evalúa prototipos 
de personalidad (12 escalas), preocupaciones expresadas (8) y síndromes clínicos (7) en 
adolescentes de 13 a 19 años. En concreto, para el presente estudio analizamos los síndromes 
clínicos relacionados con estabilidad emocional: EDD. Propensión a la impulsividad, EEE. 
Sentimientos de Ansiedad y Afecto Depresivo. 
 

Procedimiento 
Para la elaboración del presente trabajo se utilizó un diseño longitudinal comparativo. La 

recogida de datos fue realizada por los/as psicólogos/as de los Equipos Técnicos de los centros 
participantes. La evaluación inicial (pre) se llevó a cabo coincidiendo con la elaboración del PIEM 
de cada persona menor y la final (post) en todos los casos en abril de 2020 con el fin de realizar 
el presente estudio piloto. Una vez recogida la muestra, se envió la información necesaria al 
Equipo Técnico de Fundación Diagrama, para el posterior análisis. 
Con el fin de presentar la actual investigación, se solicitó autorización a la Dirección General de 
Infancia y Adolescencia de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas de 
la Generalitat Valenciana y a la Dirección General de Familias y Protección de Menores de la 
Vicepresidencia y Consejería de Mujer, Igualdad, LGBTI, Familias y Política Social de la Región 
de Murcia. Durante todo el proceso se mantuvo la confidencialidad de los datos personales 
conforme a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal y al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 
de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos). 
 

Análisis de datos 
Las diferencias entre medias se analizaron con la prueba t de Student asumiendo un intervalo 
de confianza del 95% y un nivel de significación de p ≤.05. También se han calculado diferencias 
en función del sexo y del centro de pertenencia.  
 

Resultados 
En la Tabla 2 se exponen los resultados del análisis de las principales variables. En todos 

los índices estudiados se han observado diferencias significativas entre las cifras pretest y 
postest. Como puede observarse, en EFF. Afecto depresivo (-19%) y EEE. Sentimientos de 
ansiedad (-18.9%) se observa una disminución en la puntuación post, mientras que en EDD. 
Propensión a la impulsividad (7.8%) se produjo un incremento. 
 
Tabla 2. Prueba t para índices del MACI 

Índice M (DT) Pre M (DT) Pos p % de cambio 
EDD. Propensión impulsividad 66.13 (31.11) 71.29 (29.63) .026 7.8% 
EEE. Sentimientos ansiedad 32.55 (25.31 26.39 (32.55) .000 -18.9% 
EFF. Afecto depresivo 43.49 (20.94) 35.11 (22.76) .000 -19.2% 

Nota. Abreviaturas = M: Media; DT: Desviación típica; Pre: pretest; Pos: postest; p: valor de significación 

 No se observan diferencias significativas en función del sexo ni del centro de pertenencia, 
variando ligeramente los valores medios. 
 

Discusión 
La evidencia obtenida en las investigaciones realizadas durante la pandemia del COVID-

19 ha señalado la sintomatología ansioso-depresiva como la principal problemática padecida por 
la población general. Los resultados del análisis realizado con las personas atendidas en los 
Centros de Fundación Diagrama resultan contrarios a dicha hipótesis e indican que no padecen 
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la citada sintomatología en el momento de la evaluación postest. Como puede observarse en los 
resultados expuestos con anterioridad, los índices EEE. Sentimientos de ansiedad y EFF. Afecto 
depresivo han experimentado un cambio negativo, es decir, desde el ingreso de la persona 
menor en el centro han sufrido una disminución.  

Esta disminución tiene como posible explicación que las personas atendidas se han 
adaptado correctamente a la vida en el centro y no se ven afectados/as a nivel ansioso-depresivo 
por el confinamiento. El valor pretest se recogió con la evaluación inicial, por lo que se esperaría 
que los/as beneficiarios/as disminuyeran los índices citados con el paso del tiempo, como es el 
caso. No obstante, cabe señalar que ninguna de las puntuaciones alcanza los valores de 
prevalencia y presencia que señala el MACI, por lo que los datos pretest no deben resultar 
alarmantes.  

Por otro lado, sí se observa un incremento significativo en el índice EDD. Propensión a 
la impulsividad. Este perfil resulta coherente con lo esperable en adolescentes y en la situación 
vivida, y quiere decir que, en términos generales, los/as menores no se ven lo suficientemente 
afectados como para experimentar ansiedad o estrés, pero si se sienten frustrados/as, algo más 
agresivos y tienen mayor dificultad para controlar sus estados de ánimo e impulsos. Es posible 
que el confinamiento prolongado haga que las personas beneficiarias sean más irascibles, 
tengan menos tolerancia a la frustración y menos respeto a la autoridad, lo que se traduciría en 
una actitud más rebelde y antisocial de lo habitual.  

A la vista de los resultados obtenidos, desde Fundación Diagrama se desarrolló e 
implementó un Programa de desarrollo de la regulación emocional para paliar la impulsividad 
derivada del impacto de las medidas asociadas a la crisis del COVD-19 en personas infractoras, 
cuya principal finalidad fue otorgar a las personas beneficiarias pautas y herramientas que les 
permitiesen lograr un adecuado control emocional y reducir el impacto psicológico sufrido por las 
medidas sanitarias impuestas. 
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DESARROLLO DE LA REGULACIÓN EMOCIONAL PARA PALIAR EL IMPACTO 
DEL COVID-19 EN MENORES INFRACTORES 

Esteban Puente, Amparo Pozo, Natalia Palanques y Paula Rambaud 
Fundación Diagrama Intervención Psicosocial 

Introducción 
Desde Fundación Diagrama, buscando poder garantizar la completa cobertura de las 

necesidades tanto físicas como psicológicas de las personas sujetas a medidas judiciales, en 
abril de 2020 se llevó a cabo un estudio piloto para detectar la presencia de posibles alteraciones 
psicológicas en los/las menores que se encontraban cumpliendo una medida de internamiento. 
El análisis desveló que, en términos generales, las variables de corte psicológico mejoraban 
desde la evaluación inicial, lo que concuerda con el proceso de adaptación al centro que vive 
el/la menor, no obstante, se registró un incremento significativo de los niveles de impulsividad de 
los/as usuarios. Si bien no aún no se dispone de evidencia científica sobre esta variable 
específica por lo reciente de la problemática, la presencia de niveles altos de impulsividad resulta 
coherente con lo esperable ante las circunstancias sanitarias vividas durante el transcurso del 
citado año. Li, Waang, Xue, Zhao y Zhu (2020) señalaban que una de las principales 
consecuencias observadas durante el confinamiento eran niveles elevados de ira o enfado, lo 
que supondría un mecanismo desadaptativo de afrontamiento, coherente con lo esperable en 
una situación de estrés (Fierro, 1997). La situación de incertidumbre y confinamiento vivida por 
los/as menores puede resultar altamente frustrante para ellos/as, lo que se traduciría en un 
estado de ánimo más volátil, caracterizado por dificultades para controlar los impulsos y regular 
las emociones.  Por ello, se tornaba necesario ofrecer un programa de actuación para solventar 
la problemática descrita, prestando especial atención a la regulación emocional y el autocontrol.  

Así, desde Fundación Diagrama se implementó el Programa de desarrollo de la 
regulación emocional para paliar la impulsividad derivada del impacto de las medidas asociadas 
a la crisis del COVID, cuya principal finalidad fue otorgar a las personas beneficiarias pautas y 
herramientas para lograr un adecuado control emocional y reducir así el impacto psicológico 
sufrido por las medidas sanitarias impuestas. Atendiendo a lo anterior, el objetivo del presente 
trabajo fue analizar si mediante la intervención se conseguía mejorar la regulación emocional en 
las personas menores. 

Método 
Participantes 

 Los/as participantes de este estudio fueron 128 menores del sistema de justicia juvenil 
que se encontraban cumpliendo una medida de internamiento en centros de la Región de Murcia 
y Comunidad Valenciana gestionados por Fundación Diagrama y dependientes de la Consejería 
de Mujer, Igualdad, LGBTI, Familias y Política Social de la Región de Murcia y de la 
Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas de la Generalitat Valenciana y 
de la Vicepresidencia. 
 
Tabla 1. Centros participantes 

Comunidad Centro  n 
Región de Murcia Centro educativo juvenil “Las Moreras” 

Centro educativo “La Zarza” 
18 
20 

C. Valenciana  Centro de reeducación de menores “La Villa” 
Centro de reeducación de menores “Pi Gros” 
Centro de reeducación de menores “Mariano Ribera” 
Centro de reeducación de menores “Pi i Margall” 

36 
17 
29 
8 

 
Del total, 97 eran hombres (89.8%) y 11 mujeres (10.1%), con edades comprendidas 

entre los 10 y los 21 años (M=16.88; DT=1.47). En lo relativo a la nacionalidad, nivel de estudios 
y situación familiar, la gran mayoría eran españoles/as (89.9%), con estudios secundarios 
(62.5%) y procedentes de familias separadas (55%). Por otro lado, las personas menores 
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llevaban una media de 8.89 meses (DT = 7.30), con un rango de 1 a 52 meses, encontrándose 
la gran mayoría en régimen semiabierto (73.1%), seguido de cerrado (14.1%).  

Instrumentos 
El instrumento de evaluación empleado fue el Inventario de Inteligencia Emocional de 

BarOn: versión para jóvenes, de 7 a 18 años de Baron y Parker (2000). Se trata de un 
cuestionario breve de 60 ítems agrupados en cuatro subescalas (Intrapersonal, Interpersonal, 
Manejo del estrés y Adaptabilidad) a partir de las cuales se obtiene una puntuación total de 
Inteligencia emocional. Además, incluye una escala de Estado de ánimo general para conocer 
su situación emocional general y otras escalas de Impresión positiva e Inconsistencia para 
valorar la congruencia de sus respuestas en el test. 

Procedimiento 
Para la elaboración del presente trabajo se utilizó un diseño longitudinal comparativo. La 

recogida de datos fue realizada por los/as psicólogos/as de los Equipos Técnicos de los centros 
participantes, realizando dos medidas (una previa a la participación en el programa y otra a la 
finalización de éste). Una vez recogida la muestra, se envió la información necesaria al Equipo 
Técnico de Fundación Diagrama, para el posterior análisis. 

Con el fin de presentar la actual investigación, se solicitó autorización a la Dirección 
General de Infancia y Adolescencia de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas 
Inclusivas de la Generalitat Valenciana y a la Dirección General de Familias y Protección de 
Menores de la Vicepresidencia y Consejería de Mujer, Igualdad, LGBTI, Familias y Política Social 
de la Región de Murcia. Durante todo el proceso se mantuvo la confidencialidad de los datos 
personales conforme a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal y al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos). 

Análisis de datos 
Las diferencias entre medias se analizaron con la prueba t de Student asumiendo un 

intervalo de confianza del 95% y un nivel de significación de p ≤.05. Se calculó la magnitud del 
efecto utilizando el estadístico d de Cohen. 

Resultados 
En la Tabla 2 se exponen los resultados del análisis de las principales variables. Se 

observan diferencias significativas (p < .05) en cuatro de las seis variables trabajadas: 
Puntuación Global, o inteligencia emocional total (p = .001), con un incremento en la puntuación 
de 6.13 puntos (3.81%); Intrapersonal (p = .008), con un incremento en la puntuación de 1.1 
puntos (6.55%); Gestión del estrés (p = .023), con un incremento en la puntuación de 1.48 puntos 
(5.17%); e Interpersonal (p = .029), con un incremento en la puntuación de 1.70 puntos (4.92%). 
Las magnitudes del efecto, o la magnitud de la diferencia entre grupos es de d = .30 para la 
primera variable, d = .24 para la segunda, d = .25 para la tercera y d = .24 para la cuarta. No se 
observan diferencias significativas en función del sexo ni del centro de pertenencia, variando 
ligeramente los valores medios. 
 
Tabla 2. Prueba t para subescalas BARON 

Índice M (DT) Pre M (DT) Pos p % de cambio 
Puntuación Global 160.63 (20.27) 166.76 (20.43) .001 3,81% 
Intrapersonal 13.42 (3.73) 14.30 (3.39) .008 6,55% 
Gestión del estrés 28.60 (5.87) 30.08 (5.79) .023 5,17% 
Interpersonal 35.22 (5.71) 36.92 (7.87) .029 4,92% 

Nota. Abreviaturas = M: Media; DT: Desviación típica; Pre: pretest; Pos: postest; p: valor de significación 
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Discusión 
En términos generales, estos resultados indican que las personas beneficiarias han 

incrementado sus habilidades de gestión emocional, pudiendo afrontar con más eficacia los 
problemas diarios. Se observa también que pueden entender en mayor grado sus emociones y 
presentan una capacidad ligeramente superior para expresar sus sentimientos y necesidades. 
Por otro lado, han mejorado sus habilidades de escucha activa, empatía y han demostrado un 
incremento en la voluntad por establecer relaciones interpersonales satisfactorias. Todos estos 
cambios se han visto reflejados en su capacidad para gestionar las situaciones estresantes, 
observándose un descenso de las respuestas impulsivas y un incremento de la capacidad de 
reaccionar de forma calmada y premeditada.  

Consideramos necesario señalar que no se han observado diferencias significativas en 
las variables Adaptabilidad y Estado emocional tras la aplicación del programa. Creemos que 
una posible explicación de estos resultados es la complejidad y alta volatilidad del contexto 
sociosanitario en el que se aplicó el presente proyecto. Las citadas variables hacen referencia a 
la capacidad de encontrar soluciones positivas para los problemas diarios y qué visión (optimista 
o pesimista) tienen de su situación vital. Si bien el presente proyecto pretendía dotarle de 
herramientas para la gestión emocional, no se puede obviar el hecho de que presentaban 
severas limitaciones y dificultades derivadas de la COVID que generan un impacto psicológico y 
emocional significativo en el que sería necesario realizar una intervención adicional.  

Finalmente, señalar que, si bien las magnitudes del efecto observadas son relativamente 
bajas, debe tenerse en consideración el hecho de que el programa se aplicó durante tres meses, 
por lo que creemos que los resultados obtenidos son altamente relevantes. En ese sentido, es 
posible que extender la duración de la intervención se traduzca en un beneficio mayor.  
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LA DIMENSIÓN COGNITIVA Y EMOCIONAL DE LA EMPATÍA EN LA VIOLENCIA 
FILIO-PARENTAL 

Rafael Valdivia-Vasco, Patricia Jiménez-García y M. Carmen Cano-Lozano 
Departamento de Psicología, Universidad de Jaén 

Introducción 
La violencia ejercida por parte de los hijos hacia sus progenitores es uno de los tipos de 

violencia en el contexto familiar que mayor crecimiento ha experimentado en los últimos años 
debido al incremento significativo y progresivo en el número de denuncias interpuestas de 
progenitores hacia sus hijos. La violencia filio-parental se conceptualiza como aquella a través 
de la cual el menor exhibe conductas de maltrato contra sus progenitores (o quienes ejerzan su 
función), consciente e intencionalmente, a lo largo del tiempo y de forma reiterada, causándoles 
sufrimiento y/o daño independientemente de que su víctima sea consciente de ello, utilizando la 
violencia psico-emocional, física y/o económica con el fin de obtener el control, el dominio y el 
poder sobre su víctima para conseguir lo que desea, en detrimento de la autoridad, autoestima 
y cometido educativo de su progenitor/es (Molla-Esparza y Aroca-Montolío, 2018). 

Este tipo de violencia ha generado numerosas investigaciones que intentan ofrecer una 
explicación a este fenómeno, estudiando diversos factores de riesgo que logren dar una 
respuesta a la aparición de este tipo de conductas violentas. En la búsqueda de factores 
explicativos de este fenómeno, se ha prestado especial atención al perfil psicológico de estos 
menores y, entre estos factores, se ha estudiado el papel de la empatía. En este sentido, los 
estudios realizados indican que los menores que ejercen violencia familiar presentan menor 
empatía que aquellos menores que no han ejercido este tipo de violencia (Estévez, Martínez y 
Jiménez, 2016) o que aquellos menores que han cometido otros delitos (Ibabe y Jaureguizar, 
2010). Sin embargo, la empatía ha sido analizada como una dimensión cognitiva sin examinar la 
dimensión afectiva o emocional que estos adolescentes adoptan. 

Por tanto, el objetivo del presente estudio fue examinar las diferencias en las 
dimensiones que conforman la empatía (dimensión cognitiva y reacción emocional) en tres 
grupos de adolescentes: adolescentes con delito de maltrato familiar, adolescentes con otros 
delitos y adolescentes que no han cometido delito.  
 

Método 
Participantes 
El estudio estuvo compuesto por 169 adolescentes (59,8% chicos y 40,2% chicas) de la 

provincia de Jaén (España) con edades comprendidas entre los 14 y 19 años (M = 15,76; DT = 
1,30). Los participantes fueron divididos en tres grupos: adolescentes no infractores (n = 84), 
adolescentes con delito de maltrato familiar (n = 24) y adolescentes con otros delitos (n = 61). 

Instrumentos  
Se ha utilizado como instrumento de evaluación el Índice de Reactividad Interpersonal 

(IRI) (Davis, 1983, versión traducida y adaptada al castellano por Mestre, Frías y Samper, 2004) 
para evaluar el concepto global de empatía a través de cuatro factores: toma de perspectiva, 
fantasía, preocupación empática y malestar personal. Los factores de toma de perspectiva y 
fantasía pertenecen a la dimensión cognitiva, mientras que preocupación empática y malestar 
personal pertenece a la reacción emocional. Se compone de un total de 28 ítems con una escala 
de respuesta de cinco opciones (0 = No me describe bien; 1 = Me escribe un poco; 2 = Me 
describe bien; 3 = Me describe bastante bien; 4 = Me describe muy bien). 

Procedimiento 
En primer lugar, se obtuvo el informe favorable de la Comisión de Ética de la Universidad 

de Jaén para realizar la investigación. A continuación, se obtuvieron las autorizaciones 
pertinentes de la Dirección General de Justicia Juvenil y de la Dirección General de Ordenación 
Educativa para evaluar a los menores infractores y a los no infractores. Posteriormente se 
informó y se obtuvo el consentimiento de los progenitores y de los propios adolescentes. La 
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participación se llevó a cabo en una sola sesión, de forma individual en dependencias judiciales 
en el caso de los menores infractores, y de forma grupal en aulas educativas en el caso de los 
menores no infractores. La participación fue anónima y voluntaria, pudiendo abandonar el estudio 
en cualquier momento. 

Diseño y análisis de datos 
Este trabajo es un estudio descriptivo de corte transversal mediante encuestas. Los 

análisis estadísticos se realizaron mediante el paquete estadístico SPSS 24.0. Se realizó un 
análisis de la varianza (ANOVA) de un factor para examinar las diferencias en empatía (toma de 
perspectiva, fantasía, preocupación empática y malestar personal) entre los tres grupos (grupo 
de adolescentes sin delito, grupo de adolescentes con delito de maltrato familiar y grupo de 
adolescentes con otros delitos). Posteriormente, se llevaron a cabo comparaciones múltiples post 
hoc con la prueba de Tukey. 

Resultados 
Los resultados muestran que existen diferencias significativas entre los tres grupos de 

adolescentes en toma de perspectiva [F (2) = 13,769; p < 0,01], fantasía [F (2) = 15,523; p < 0,01] 
y preocupación empática [F (2) = 8,150; p < 0,01]. Concretamente, el grupo de adolescentes con 
delitos familiares obtiene una puntuación más baja en toma de perspectiva (M = 21,17; DT = 
5,21) respecto al grupo de adolescentes sin delitos (M = 25,95; DT = 4,33) y al grupo de 
adolescentes con otros delitos (M = 22,36; DT = 5,61). En segundo lugar, el grupo de 
adolescentes con delitos familiares obtiene una puntuación más baja en fantasía (M = 19,67; DT 
= 4,97) respecto al grupo de adolescentes sin delitos (M = 24,22; DT = 5,04) y al grupo de 
adolescentes con otros delitos (M = 20,07; DT = 4,78). Finalmente, el grupo de adolescentes con 
delitos familiares obtiene una puntuación más baja en preocupación empática (M = 23,96; DT = 
5,48) respecto al grupo de adolescentes sin delitos (M = 26,96; DT = 3,65) y al grupo de 
adolescentes con otros delitos (M = 24,46; DT = 4,49). No se encuentran diferencias significativas 
entre los tres grupos analizados en malestar personal.  

Conclusiones 
Este estudio tuvo como objetivo analizar las diferencias entre los adolescentes con delito 

de maltrato familiar, adolescentes con otros delitos y adolescentes que no habían cometido delito 
en las dimensiones que conforman la empatía (dimensión cognitiva y reacción emocional).  

Los resultados muestran que los adolescentes con delito por maltrato familiar muestran 
puntuaciones más bajas en toma de perspectiva, fantasía y preocupación empática que los 
adolescentes que ejercen otros delitos y que los adolescentes sin delitos. En este sentido, se 
puede indicar que los adolescentes que ejercen violencia hacia sus progenitores presentan 
dificultades en las habilidades para comprender el punto de vista de la otra persona y menor 
capacidad imaginativa para ponerse en situaciones ficticias. Además, estos adolescentes 
presentan menos sentimientos de compasión, preocupación y cariño ante el malestar de otros.  
Por tanto, los adolescentes que ejercen maltrato familiar presentan menor empatía de tipo 
cognitivo, lo que sugiere que estos menores presentan una menor capacidad para comprender 
el estado emocional de la otra persona y, con respecto a la reacción emocional, presentan menor 
capacidad de identificar el dolor causado hacia sus progenitores. En esta línea, Estévez et al. 
(2016), en su estudio realizado con población general, indican que los adolescentes que ejercen 
violencia hacia sus progenitores presentan niveles superiores en empatía de tipo emocional que 
aquellos adolescentes que no ejercen este tipo de violencia. 

En conclusión, los resultados aportados en este estudio sugieren que la empatía podría 
ser una variable relacionada no sólo con el desarrollo de una conducta prosocial, sino con la 
inhibición de conductas violentas y delictivas en adolescentes. Por tanto, la empatía se erige 
como un importante factor de protección frente al desarrollo de cualquier tipo de conducta 
violenta, y en especial, de la violencia ejercida hacia sus progenitores.  
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ABUSO SEXUAL INFANTIL, DISCAPACIDAD INTELECTUAL Y AUTISMO: 
RECONOCIMIENTO DE CARAS 

Isabel Cartagena 
Unidad de Atención a Víctimas con Discapacidad Intelectual (UAVDI), Fundación A LA PAR 

Introducción 
Las personas con Discapacidad Intelectual (DI) tienen una alta probabilidad de sufrir 

algún tipo de abuso (Focht-New, Clements, Barol, Faulkner y Pekala, 2008; Horner-Johnson y 
Drum, 2006). Además, si nos centramos en la población infanto-juvenil con algún tipo de 
discapacidad, vemos que aumentan más del doble las probabilidades de ser víctimas de maltrato 
físico y abuso sexual que las de los menores sin discapacidad (Vig y Kaminer, 2002). Con estos 
datos podemos afirmar que los menores con DI son uno de los colectivos más vulnerables de 
sufrir diferentes formas de abuso y maltrato.  

El sistema judicial ya de por sí es traumático y re-victimizador. Los procedimientos no 
contemplan posibles adaptaciones para las personas con más necesidades de apoyo, lo que 
dificulta más aún su paso a través de proceso tanto policial como judicial.  

Frente a esta situación de desventaja, y con el fin de superar los distintos obstáculos del 
sistema judicial, la Unidad de Atención a Víctimas con Discapacidad Intelectual (UAVDI) de la 
Fundación A LA PAR, creada en 2010, propone diferentes adaptaciones en los procedimientos. 
Entre ellas, ha introducido la figura del facilitador, psicólogo experto en discapacidad intelectual 
y psicología del testimonio que acompaña a la víctima y sus familiares a lo largo del proceso 
policial y judicial (Recio, Alemany y Manzanero, 2012). Actualmente, la UAVDI ha atendido un 
total de 1259 casos, de los cuales 555 han sido denunciados. De estos 555 casos, en el 44% ha 
intervenido la figura del facilitador durante el proceso judicial y solo el 14% de éstos han sido 
sobreseídos, mientras que en los casos en los que no ha intervenido la figura del facilitador, el 
36% han sido sobreseídos. Estos datos reflejan la importancia de la intervención de esta figura 
dentro del proceso policial y judicial con el fin de disminuir las dificultades del propio proceso y 
reducir la revictimización de la persona que atraviesa por el mismo.  

Además, en el caso de la identificación de una persona desconocida, son fundamentales 
los procesos de atención, percepción, memoria y lenguaje, y otros subprocesos o metaprocesos 
relacionados, por lo que se podría hipotetizar que la capacidad para identificar a una persona en 
aquellos contextos especialmente difíciles (persona desconocida, tiempo de interacción escaso 
o una vista muy breve de la persona a identificar) puede estar más resentida en las personas 
con discapacidad que en las personas sin discapacidad intelectual (Manzanero, Recio, Alemany 
y Martorell, 2011). Por otro lado, debido a las limitaciones cognitivas, conocemos que en general 
las personas con un trastorno de espectro autista (TEA) tendrán problemas a la hora de identificar 
a una persona (Behrmann et al., 2006). No obstante, esto no implica que sean incapaces de 
identificar a una persona.  

En el presente trabajo, se analizará el caso de un menor con discapacidad intelectual. 
Se pretende describir los procedimientos y adaptaciones que se han llevado a cabo durante la 
valoración de su capacidad de reconocimiento de caras y posterior diligencia de reconocimiento 
fotográfico.  

Descripción del caso 
Hombre de 15 años con un retraso mental ligero y autismo, con un grado total de 

discapacidad del 65% según Dictamen Técnico Facultativo. Se sospecha que el menor ha podido 
ser víctima de un presunto abuso sexual por parte de otro hombre desconocido que contactó con 
el menor por una red social. A raíz del contacto, este hombre trasladó al menor en su coche hasta 
un lugar donde abusó de él. Desde la Unidad de Atención a Familia y Mujer (UFAM), solicitan 
colaboración a la UAVDI para apoyar en la declaración del menor.   

 
Metodología 

� Entrevista semiestructurada al progenitor del menor.  
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� Evaluación de las capacidades de la persona con discapacidad intelectual que pueden 
condicionar la prueba testifical a través de la herramienta Protocolo ECAT-DI (Evaluación 
de Capacidades Específicas de Testimonio en Personas con Discapacidad Intelectual), el 
cual está desarrollado desde la UAVDI, enmarcado en una entrevista semiestrucutrada, 
donde se evalúan las siguientes capacidades: lenguaje (expresión, comprensión), 
pensamiento y procesos meta-cognitivos, incardinación espacio-temporal, memoria, 
secuenciación narrativa, atención, cuantificación, aspectos relativos a la sugestionabilidad 
(deseabilidad social, aquiescencia y sugestionabilidad).   

� Evaluación de la capacidad para identificar caras a través de fotografías y entrenamiento en 
la tarea de identificación. 

� Diseño de apoyos cognitivos y emocionales según las limitaciones y capacidades valoradas 
previamente.  

� Recogida de testimonio: inserción de los apoyos cognitivos según la valoración de 
capacidades.  

� Identificación del presunto autor y de su automóvil en la diligencia de reconocimiento 
fotográfico. 

Resultados 
Se valoró que el menor sí disponía de la capacidad para identificar, pero tenía ciertas 

limitaciones. Por tanto, era necesario ofrecerle apoyos para la futura diligencia de 
reconocimiento: tipo de lenguaje, tipo de instrucciones, elección de fotografías adaptadas a sus 
capacidades, utilización de un pictograma, solicitar la explicación de a qué detalles había 
atendido para señalar la fotografía, etc. 

Posteriormente, una vez diseñados e insertados los apoyos, el menor participó en la 
diligencia del reconocimiento fotográfico de caras y automóvil del posible autor teniendo en 
cuenta sus capacidades y limitaciones previamente valoradas.   

Conclusiones 
Tras las conclusiones del informe emitido por la UAVDI, así como el atestado de la UFAM, se 
abrieron diligencias previas en el juzgado de instrucción. El Tribunal tuvo en cuenta las 
recomendaciones sugeridas por la UAVDI, entre las que se encontraron:  

� Acompañamiento por parte del facilitador a lo largo del proceso judicial para minimizar 
el daño que pueda sufrir el menor durante las siguientes declaraciones e inclusión de las 
adaptaciones que el menor pueda requerir por su discapacidad intelectual.  

� Realización de prueba preconstituida para evitar que la menor declare en numerosas 
ocasiones.  

Finalmente, tras la prueba preconstituida, se celebró el juicio oral sin la necesidad de la 
participación del menor, y cuyo resultado fue la condena del encausado.  
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EL PERFIL VICTIMIZADO DE LA VIOLENCIA FILIO-PARENTAL: VICTIMIZACIÓN 
FAMILIAR Y ESCOLAR 

María J. Navas-Martínez y M. Carmen Cano-Lozano 
Departamento de Psicología, Universidad de Jaén 

Introducción 
Comprender las causas de la violencia juvenil ha sido y sigue siendo un tema prioritario 

para la sociedad. En el contexto familiar, uno de los tipos de violencia que más repercusiones 
negativas tiene para las personas afectadas es la violencia filio-parental (VFP), referida a 
conductas violentas que lleva a cabo un hijo o hija hacia un padre o madre de forma intencionada 
y repetida en el tiempo para obtener lo que desea. 

Hasta el momento, son numerosas las investigaciones que han dado cuenta de las 
características generales que definen a los adolescentes que ejercen VFP, lo que justifica la 
necesidad de estudiar este fenómeno en mayor profundidad. En este sentido, una reciente línea 
de investigación propone analizar las características psicosociales del perfil de la VFP victimizado 
en el contexto familiar (adolescentes que ejercen VFP y cuentan con experiencias reiteradas de 
maltrato parental o de observación de violencia parental), bajo la hipótesis de que los 
adolescentes de este perfil presentarán características que los diferenciarán de los adolescentes 
que ejercen VFP sin experiencias de victimización familiar. Los resultados de estos trabajos (p.e.: 
Navas-Martínez y Cano-Lozano, 2021) permiten confirmar la hipótesis preliminar, la cual se 
sustenta en los presupuestos teóricos del modelo de la VFP basado en rasgos (Kuay Tiffin, 
Boothroyd, Towl y Centifanti, 2017), según el cual existen diferentes tipologías de adolescentes 
involucrados en la VFP, cada uno con rasgos o características específicas. 

Una de las variables que se ha relacionado con la VFP es la violencia escolar, 
encontrando que los adolescentes que son violentos contra sus progenitores también son 
violentos contra sus iguales y que la exposición a violencia en la familia aumenta el riesgo de 
ejercer VFP y violencia escolar (Beckmann, 2019). Sin embargo, se sabe poco sobre el papel 
que juega la victimización escolar en la VFP. En este sentido, se ha encontrado que la 
victimización escolar se relaciona y predice la VFP (Beckmann, 2019), y que el efecto conjunto 
de la victimización familiar y escolar aumenta significativamente la predicción de la VFP (Navas-
Martínez y Cano-Lozano, en prensa). 

Así, para ampliar el conocimiento del perfil de la VFP victimizado en el contexto familiar, 
se planteó como objetivo analizar diferencias en victimización y cibervictimización escolar entre 
dos grupos de adolescentes que ejercen VFP (con y sin victimización familiar) y un grupo control 
que no ejerce VFP y no tiene experiencias de victimización. Dado que la acumulación de 
experiencias de victimización en adolescentes aumenta el desarrollo de la conducta agresiva en 
general (Ford, Chapman, Connor y Cruise, 2012) y de la VFP en particular (Navas-Martínez y 
Cano-Lozano, en prensa) se esperan mayores niveles de victimización y cibervictimización 
escolar entre los adolescentes que ejercen VFP con victimización familiar. 
 

Método 
Participantes 
La muestra estuvo formada por 977 adolescentes (50,5% chicos) con edades 

comprendidas entre los 12 y los 18 años (M = 14,15; DT= 1,57) procedentes de centros 
educativos públicos (56,5%) y concertados (43,5%) de Córdoba y Granada (España). La 
distribución de los participantes entre los grupos del estudio fue la siguiente: el grupo con 
victimización familiar (26,3%) lo forman adolescentes que ejercieron VFP y experimentaron 
victimización familiar reiterada (maltrato parental o exposición a violencia parental); el grupo sin 
victimización familiar (36,5%) lo forman adolescentes que ejercieron VFP, pero no 
experimentaron victimización familiar; y el grupo control (37,2%) lo forman adolescentes que no 
ejercieron VFP ni experimentaron victimización familiar.  
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Instrumentos 
Cuestionario de Violencia Filio-Parental, versión adolescentes (C-VIFIP). A través de 14 

ítems paralelos (referidos al padre y a la madre), contestados en una escala Likert, se obtiene la 
frecuencia de conductas de VFP psicológica, física, económica, así como conductas de 
control/dominio. Se utiliza para la formación de los grupos del estudio. 

Escala de Exposición a la Violencia, versión adaptada (EEV). A través de 6 ítems, 
contestados en una escala Likert, se obtiene la frecuencia de violencia por parte de los 
progenitores y de exposición a violencia del padre hacia la madre (verbal, física y psicológica). 
Se utiliza para la formación de los grupos del estudio. 

European Bullying/Cyberbullying Intervention Project Questionnaires (EBIP-Q/ECIP-Q; 
Ortega-Ruiz, Del Rey y Casas, 2016). A través de 7 y 11 ítems, contestados en una escala Likert 
(0 = No; 1 = Sí, más de una vez a la semana), se obtiene, respectivamente, la frecuencia de 
victimización por parte de los iguales en el colegio o en la calle y la frecuencia de victimización a 
través de medios digitales, o cibervictimización. 

Procedimiento 
Se obtuvo, en primer lugar, el informe favorable de la Comisión de Ética de la Universidad 

de Jaén y, en segundo lugar, las autorizaciones de los centros, progenitores y adolescentes 
implicados en el estudio. La cumplimentación de los cuestionarios fue anónima, voluntaria y 
confidencial cuya administración la realizó una única evaluadora en las aulas de los centros. 

Diseño y análisis de datos 
 El diseño del estudio es descriptivo mediante encuestas de corte transversal. Se 
realizaron análisis ANOVA de Welch con comparaciones múltiples post hoc Games-Howell. 
 

Resultados 
 Existen diferencias significativas en victimización escolar entre los tres grupos del estudio 
(F(536,50) = 14,26, p < .001). En concreto, el grupo con victimización familiar (M = 2,16, DT = 
3,59) obtiene puntuaciones más altas en victimización escolar que el grupo sin victimización 
familiar (M = 0,94, DT = 1,75) y que el grupo control (M = 1,41, DT = 2,60). Por otro lado, el grupo 
sin victimización familiar (M = 0,94, DT = 1,75) obtiene puntuaciones significativamente más bajas 
que el grupo control (M = 1,41, DT = 2,60). Asimismo, los resultados muestran diferencias 
significativas en cibervictimización escolar entre los tres grupos del estudio (F(565,41) = 4,09, p 
= .017). Concretamente, el grupo con victimización familiar (M = 0,62, DT = 1,43) obtiene 
puntuaciones más altas en cibervictimización escolar que el grupo sin victimización familiar (M = 
0,33, DT = 0,91) y que el grupo control (M = 0,42, DT = 1,29).  

Discusión 
 El objetivo fue examinar diferencias en victimización y cibervictimización escolar entre 
dos grupos de adolescentes que ejercieron VFP (con y sin victimización familiar) y un grupo 
control que no ejerció VFP ni experimentó victimización familiar.  
 En línea con lo esperado, los adolescentes con un alto grado de violencia en el contexto 
familiar (perfil de la VFP victimizado en el contexto familiar) fueron los más victimizados y 
cibervictimizados en el contexto escolar, lo que sugiere que estos adolescentes se diferencian 
de otros que, aún ejerciendo VFP, no experimentan victimización familiar. Esto apoya al modelo 
de la VFP basado en rasgos (Kuay et al., 2017) y aporta información adicional a los trabajos 
realizados bajo esta línea de investigación (p.e.: Navas-Martínez y Cano-Lozano, 2021) al sugerir 
que, en casos de VFP, la victimización dentro del hogar podría ser un factor de riesgo de la 
victimización fuera del hogar, lo que a su vez apunta hacia un perfil de la VFP polivictimizado. 
Por otro lado, se encuentra que los adolescentes no involucrados en la VFP que no 
experimentaron violencia familiar (grupo control) fueron más vulnerables a la victimización 
escolar respecto a los adolescentes que fueron agresivos contra sus progenitores, pero no 
víctimas de ellos (grupo que ejerce VFP, pero no experimenta victimización familiar). Esto parece 
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indicar que los niveles de victimización fuera del hogar están influenciados por la combinación 
de experiencias de agresión y victimización dentro del hogar.  
 Aunque se necesita investigación adicional, consideramos que el colectivo de 
adolescentes que ejerce VFP puede estar expuesto a ninguna, una o varias fuentes de 
victimización y que, en función del contexto o contextos desde donde provenga la victimización, 
estos adolescentes presentan perfiles psicosociales diferenciales, cada uno de los cuales 
podrían precipitar el desarrollo de la VFP de un modo específico. Profundizar en esta línea 
permitirá el desarrollo de intervenciones adaptadas a las necesidades de cada perfil, lo que, para 
la práctica profesional supondría una mejora importante de la eficacia de los tratamientos 
aplicados a estos menores. 
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CIBERBULLYING EN ADOLESCENTES ESCOLARES YUCATECOS 
Carmela Anahí y Rebelín Echeverría 

Facultad de Psicología, Universidad Autónoma de Yucatán 

Introducción 
Desde hace décadas, a nivel internacional, nacional y local, se ha reconocido la 

existencia de prácticas de violencia en los escenarios escolares. De manera particular, resalta el 
acoso escolar, mayormente conocido como bullying, como un tipo específico de maltrato físico, 
verbal o psicológico, entre los alumnos. De acuerdo con estadísticas internacionales, el bullying 
en México sigue vigente, colocando al país en primer lugar, donde 8 de cada 10 niños mencionan 
sufrir algún tipo de conducta relacionada a acoso escolar y donde más del 80% de estos casos 
no son reportados.  

A nivel mundial, se ha logrado establecer que el bullying es uno de los principales tipos 
de violencia que enfrentan los jóvenes dentro de la escuela; convirtiéndose en un problema de 
salud en múltiples ámbitos y que no discrimina nivel educativo. Sin duda, como señalan García, 
Joffre, Martínez y Llanes (2011) los estudios en materia de bullying han permitido identificar su 
prevalencia, factores de riesgo, causas y consecuencias; así como estrategias de prevención e 
intervención. Sin embargo, actualmente, es necesario identificar y comprender las 
manifestaciones de violencia escolar a través de medios digitales, es decir, el ciberbullying.  

Es importante destacar que, en México, de los 74.3 millones de usuarios de internet, la 
población que más hace uso de internet son las y los adolescentes de entre 12 a 17 años de 
edad, con una tasa de 92 mujeres y 89 hombres (por cada 100). Como se puede notar, al ser 
menores de edad se vuelven más vulnerables y en situación de riesgo ante la comisión de algún 
delito. Por otro lado, de acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (2020), el 
23.9% de la población de 12 años o más que utilizó internet en 2019, fue víctima de ciberacoso 
y el 37.4% de la población de 12 años y más, que informó haber sido víctima de ciberacoso, 
contaba con estudios de nivel básico.  

Estos datos, aunado a la violencia existente en México y el mundo, evidencian la 
necesidad de investigar y prevenir el ciberbullying desde una perspectiva criminológica. Es 
importante establecer datos actuales sobre esta forma de violencia, que en muchas ocasiones 
es vivido por los y las adolescentes; que traspasa el contexto real y que se presenta en 
herramientas digitales. Además, entre las actualizaciones legislativas realizadas en territorio 
mexicano, se establece al ciberbullying como una conducta tipificada en el Estado de Yucatán. 
Es así que los objetivos principales son: 1) analizar la perspectiva de profesionales expertos que 
han colaborado en el Estado de Yucatán para la concientización del uso responsable del internet, 
dispositivos electrónicos y redes sociales. 2) Identificar los conocimientos de profesionales y 
estudiantes de una escuela secundaria en cuanto al uso de internet, dispositivos electrónicos y 
redes sociales; así como las experiencias y riesgos posibles ante el ciberbullying. 

Método 
 Para la investigación, se diseñaron dos fases: pre-diagnóstico y diagnóstico, con el uso 
de técnicas cualitativas y cuantitativas. En el pre-diagnóstico, se entrevistó a 6 profesionales que 
trabajan en el campo de prevención de la violencia y sus manifestaciones en el ámbito digital, 
que laboran en instituciones públicas y privadas, adicionalmente se realizó una revisión 
documental de registros relacionados a la aplicación de estrategias para la prevención de riesgos 
en el ámbito digital, dirigidos a población adolescente. En el diagnóstico participaron 37 
profesionales con diferentes funciones y perfiles, de una escuela secundaria pública y las 
técnicas utilizadas fueron entrevistas semiestructuradas y la prueba diagnóstica sobre internet, 
dispositivos electrónicos y redes sociales, basado en el instrumento de conocimiento de internet 
y redes sociales en docentes de Canché (2018). Asimismo, participaron 141 adolescentes de la 
misma secundaria a través de la administración del Cuestionario breve sobre prácticas y tiempos 
en internet, la escala Cyberbullying: screening de acoso entre iguales de Garaigordobil (2013) y 
el Cuestionario de Empatía de Toronto formulado por Spreng, McKinnon, Mar y Levine (2009).  

LIBRO DE ACTAS XIII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE



LIBRO DE ACTAS XIII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 
 

33 
 

Resultados  
 De acuerdo con los profesionales expertos, el reciente trabajo de legislación y de 
prevención de riesgos realizado por el Estado, ha permitido avanzar en diversas acciones al 
reconocer los contextos digitales. Sin embargo, destacan la necesidad de realizar 
investigaciones centradas en la relación entre la adolescencia, la violencia y la virtualidad. Así 
como contar con profesionales capacitados en prevención del delito y el trabajo con los y las 
adolescentes, las familias y la escuela, entendiendo que la aplicación de estrategias implica a 
toda la comunidad. En cuanto al fenómeno de ciberbullying, concluyen que es una situación que 
daña a los adolescentes, que va en aumento y que es uno de los tantos riesgos que se pueden 
producir por el uso inadecuado de herramientas digitales. Sin embargo, las acciones se han 
limitado a alertar o sensibilizar acerca de la existencia de la problemática, dejando de lado la 
importancia de trabajar en el desarrollo personal y la convivencia, tanto en el ámbito real como 
el digital. Asimismo, es importante lograr que los instrumentos, protocolos y leyes, creados a 
partir del estudio de las situaciones en el contexto digital; sean accesibles y comprensibles para 
la sociedad en general. En cuanto a la revisión documental realizada, se concluye que la 
población local sí percibe la necesidad de contar con programas que incidan en los estudiantes 
y que proporcionen información relacionada a los riesgos del uso inadecuado de internet, 
dispositivos electrónicos y redes sociales; entre las instituciones solicitantes, se encontraron de 
los niveles educativos básico y media superior. Además, entre los beneficiados se incluyeron a 
una plantilla docente de nivel de secundaria además de los estudiantes. 

Con relación al personal escolar, más de la mitad acertó en definir el ciberbullying y otras 
situaciones de riesgo en internet. Sin embargo, una quinta parte señaló desconocer las 
actualizaciones realizadas a nivel legislativo. En cuanto al alumnado, el 64.1% de los 
adolescentes respondió no contar con supervisión de las actividades realizadas en internet y el 
83.3% mencionó haber estado implicado en conductas relacionadas al ciberbullying, en 
cualquiera de sus modalidades (cibervíctima, ciberagresor, ciberobservador). La conducta más 
prevalente de ciberbullying reportada desde los tres roles fue el recibir mensajes ofensivos o 
insultantes a través del teléfono móvil o de internet. La conducta más prevalente desde el rol de 
ciberagresor y cibervíctima fue recibir llamadas anónimas con el fin de asustar o provocar miedo. 
Y de las conductas más prevalentes desde los roles de ciberobservador y cibervíctima son la 
difamación por internet con el fin de desprestigiar, la agresión grabada y expuesta en internet, y 
el robo de contraseña para impedir el acceso a blog o correo electrónico. 

Discusión 
 Los resultados permiten concluir que los adolescentes yucatecos se conectan 
continuamente a internet, y el tipo de relación que establecen con y a través de la tecnología es 
diferente a la forma en la que los adultos interactúan con estas herramientas. De igual forma, es 
importante señalar que los y las adolescentes acceden a herramientas tecnológicas en gran 
medida, sin embargo, carecen de supervisión. Resulta importante resaltar el rol privilegiado de 
los padres de familia, al prevenir y atender conductas de riesgos en el ámbito digital, desde el 
contexto familiar. Dentro de las conductas de ciberbullying reportadas por los y las participantes 
están aquellas que, en la actualidad, ya se encuentran tipificadas en el Código Penal de Yucatán. 
Esto evidencia la necesidad de generar estrategias de difusión y socialización dirigidas a la 
comunidad en cuanto a las actualizaciones legislativas y a las instancias pertinentes para la 
realización de una denuncia. El sector educativo, es otro grupo esencial dentro de la comunidad, 
el cual resulta imperativo capacitar, dada la cercanía con los estudiantes y a las múltiples 
situaciones referidas dentro de este mismo contexto; que si bien los profesionales del centro 
escolar mencionan situaciones relacionadas al uso inadecuado de internet, dispositivos 
electrónicos y redes sociales aún no queda claro el protocolo de actuación a seguir, ante la 
existencia de un adolescente en riesgo por cuestiones de índole digital. Finalmente, se considera 
importante incidir con intervenciones psicoeducativas desde la prevención del delito y la 
promoción de una cultura de legalidad en el Estado, acompañado de estrategias relacionadas a 
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lo establecido por la ciudadanía digital que estén dirigidas a la población infantil, adolescente y 
adulta.  
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LA PSICOLOGÍA JURÍDICA DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA EN GALICIA 
Ricardo Fandiño, Juan Luis Basanta, Mª Jesús Rodríguez y Raquel Gallego 

Sección Psicoloxía Xuridica do Colexio Oficial da Psicoloxía de Galicia 

Introducción 
En el contexto del Colexio Oficial da Psicoloxía de Galicia y de su Sección de Psicoloxía 

Xurídica se pone en marcha un grupo de trabajo sobre Psicología Jurídica de la Infancia y la 
Adolescencia. 

La propuesta de trabajo en este foro parte de la necesidad de atender de forma específica 
a la infancia y la adolescencia desde la psicología jurídica, teniendo en cuenta los cambios 
sociales y jurídicos que se están produciendo y sus repercusiones tanto en las características de 
la población infanto-juvenil y su entorno social y familiar, como en la intervención que debemos 
realizar desde nuestro ámbito profesional. 

Planteamiento 
La psicología jurídica de la infancia y la adolescencia, en Galicia como en el resto del 

estado, se estructura, en base a tres leyes: Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 
Jurídica del Menor, Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de 
protección a la infancia y a la adolescencia, Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del 
sistema de protección a la infancia y a la adolescencia. Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de 
protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia y la Ley 5/2000 de 
responsabilidad penal de menores. 
Según Fariña, Tortosa y Arce (2005), la psicología jurídica de la infancia y la adolescencia se 
conceptualiza como el conocimiento psicológico al servicio de la defensa de los derechos del 
menor en todo aquello que tenga que ver con la protección a la infancia, entendiendo la misma 
tanto en cuanto a los abusos, negligencia y desamparo, como a la conducta desviada, en los 
ámbitos de la investigación, la prevención y la intervención. Se trata por lo tanto de delimitar el 
mejor interés del niño, niña o adolescente y buscar las herramientas más adecuadas que pueda 
dar la psicología jurídica para defender el mismo. Se trata de un área de conocimiento específico 
que alcanza entre un 13% y un 21% de la producción científica en congresos y publicaciones 
(Tortosa-Pérez, González-Salas, Osca-Llunch, Lloret-Sirerol y Alfaro-Ferreres, 2021; Velasco, 
Amado y Arias, 2014). 

Los objetivos del grupo de trabajo serán: 
� Analizar la realidad de la práctica de la psicología jurídica en la infancia y la adolescencia 

en Galicia. 
� Elaborar una guía de buenas prácticas de la psicología jurídica en la infancia y la 

adolescencia. 
� Realizar propuestas acerca del rol profesional del psicólogo/a jurídico/a en el ámbito de la 

infancia y la adolescencia. 
� Actuar como observatorio de la práctica profesional de la psicología jurídica en el ámbito 

de la infancia y la adolescencia en Galicia, detectando necesidades y dando orientaciones 
generales para el abordaje de las mismas. 

� Favorecer la comunicación entre los/as psicólogos/as jurídicos/as que trabajan en el 
ámbito de la infancia y la adolescencia y otros operadores jurídicos implicados en el 
mismo, así como los profesionales educativos, sociales y sanitarios que se integran en los 
equipos multidisciplinares. 

Para ello se han incorporado al grupo de trabajo profesionales de la psicología jurídica 
de Galicia que desarrollan su labor profesional con infancia y adolescencia en los ámbitos de la 
protección, justicia juvenil, víctimas y prevención e intervención en contextos no institucionales. 
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Discusión 
Se analizarán los resultados obtenidos por el grupo de trabajo hasta la fecha, realizando 

un análisis comparativo con los encontrados en otros similares, planteando de este modo nuevas 
líneas de trabajo e investigación. 

Se presentarán los avances en la redacción de la guía de buenas prácticas de la 
psicología jurídica en la infancia y la adolescencia. 
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MEDICIÓN DEL BULLYING EN LA INVESTIGACIÓN EN MÉXICO: ALGUNOS 
PROBLEMAS DE MEDICIÓN 

Julio Isaac Vega-Cauich1 y Elí Malvaceda-Espinoza2 

1Facultad de Educación, Universidad Autónoma de Yucatán, México y 2Escuela de Psicología, 
Universidad San Ignacio de Loyola, Perú 

Introducción 
 El acoso escolar puede ser definido como un tipo de agresión en el cual “Un estudiante 
(…) está expuesto de manera repetitiva a acciones negativas por parte de uno o más estudiantes, 
sin capacidad para defenderse" (Olweus, 1993, p. 9); y se estima que 1 de cada 3 estudiantes 
experimenta algún tipo de acoso escolar ya sea de forma tradicional o bien mediado por la 
tecnología (Modecki, Minchin, Harbaugh, Guerra y Runions, 2014). 
Si bien otros autores como Volk, Dane y Marini (2014) redefinen el concepto de bullying como 
“un comportamiento dirigido a una meta, que daña a otro individuo dentro de un contexto de 
desequilibrio de poder” (p. 328) la realidad es que todas las definiciones suelen conservar el 
componente de desbalance de poder como un elemento esencial del concepto. Situación que ha 
sido respaldada con estudio empíricos que señalan que si es un factor importante para diferencia 
el fenómeno de otros tipos de violencias escolares (Ybarra, Espelage y Mitchell, 2014). 
 Algunos estudios han abordado un análisis para identificar si los instrumentos que 
evalúan el bullying incluyen todos los elementos (Vivolo-Kantor, Martell, Hollangg y Westby, 
2014): intención de hacer daños, duración y desbalance de poder; concluyendo que solo algunos 
evaluaban las tres características. Si bien en Latinoamérica han existido ejercicios similares 
(Vera, Vélez y García, 2017); estos no evalúan los componentes del acoso. En México, no existen 
ejercicios similares. Es por ello que el propósito de este estudio es realizar un análisis de los 
instrumentos utilizados en México para el estudio del bullying. 

Método 
Criterios de elegibilidad. Se consideraron incluir estudios que evaluaran el bullying como 

principal constructo de interés utilizando un diseño transversal o longitudinal. Únicamente se 
consideraron además estudios empíricos llevados a cabo con población de estudiantes en 
México de cualquier nivel educativo. 

Fuentes de información. Se buscó información en bases de datos como Scielo, EBSCO, 
Web of Science y Scopus. Adicionalmente, para abarcar literatura gris, también se revisaron los 
perfiles de ResearchGate de los principales autores identificados en los resultados de las bases 
de datos, así como la revisión de las memorias de los Congreso Mexicanos de Investigación 
Educativa. 
Selección de estudios. Únicamente se consideraron estudios que cumplieran los siguientes 
criterios de elegibilidad: 1) estudios empíricos; 2) con participantes que sean estudiantes 
mexicanos; 3) cuya principal medida sea el bullying; 4) que el instrumento haya sido validado 
previamente. 

Datos extraídos. Se obtuvo la siguiente información: nombre del instrumento utilizado, 
autores, confiabilidad, evidencia de validez de los tres elementos que componen el bullying. 
Síntesis de la información. La información fue analizada a través de métodos de síntesis 
cualitativa únicamente identificando similitudes y diferencias entre los instrumentos utilizados, 
especialmente en relación a la valoración de los tres componentes que caracterizan el concepto 
del acoso escolar: intención de hacer daño, desbalance de poder y duración del acoso. 

Resultados 
De manera inicial, de obtuvieron 165 estudios para revisar, únicamente 15 pasaron todas 

las fases para ser considerados dentro de la revisión cualitativa, tal como se aprecia en la Figura 
1. 
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Figura 1. Flujo de los estudios incluidos.

En la tabla 1 se aprecian las principales características de los estudios. Únicamente el 
cuestionario de Orpinas (2009) y el Test Bull-S (Cerezo, 2000) han sido internacionalmente 
utilizados según la revisión de Vivolo-Kantor et al., (2014). Con respecto a los ítems, se obtuvo 
que en general tiene un promedio de 21.73 ítems en general, pero dado la presencia de valores 
atípicos, la mediana de ítems puede reflejar mejor la extensión de los instrumentos, siendo la 
mediana de 12 ítems.

Tabla 1. Descripción de los estudios incluidos en la revisión sistemática.
Instrumento Ítems α Intención Duración Desbalance 
Test Bull-S (Cerezo, 2000). 15 .82-.83 � � �
Escala de Cyberbullying (Valdés, Calors, Tánori 
y Wendlant, 2014).

8 .84 � �

Caracterización de la Violencia Escolar (Valdés 
et al., 2012)

15 .89 � �

CIMEI (Avilés, 1999). 12 .83 � � �
Tesis doctoral de Lucio López 11 - � �
Valdes y Carlos (2014) 31 .82-.86 � �
Escala Reducida de Agresión y Vicitmización 
(Orpinas, 2009)

12 .80-.81 � �

Defensor del pueblo (2007) 66 - � �
Basado en trabajos previos de Ramos 9 - � �
Intimidación y Maltrato entre iguales en 
secundaria de Ortega, Mora y Mora (1995)

17 - � �

Caracterización de la Violencia Escolar, basado 
en Del Rey y Ortega (2005)

9 .90 � �

Escala de Cyberbullying, basado en Gradinger, 
Strohmeier y Spiel (2010)

6 .84 � �

Valdes et al. (2012) 32 .89-.90 � �
Escala de Cyberbullying (Valdés, Calors, Tánori 
y Wendlant, 2014)

8 .91 � �

Cuestionario de Medición de la Agresión Escolar 
e Intimidación en Bachillerato (Miranda et al., 
2012)

75 .92 � �

La mayoría los instrumentos tienen evidencia de una confiabilidad de buena a excelente, 
con niveles de alfa de Cronbach mayores a .80 en todos los casos de los instrumentos que lo 
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reportaron. Sin embargo, algunos de estos instrumentos, como el de Lucio López, el defensor 
del pueblo, el trabajo de Ramos Herrera o el instrumento de Intimidación y Maltrato entre iguales 
en secundaria de Ortega et al. (2005) no presentan resultados de confiabilidad. 

Con respecto a la evaluación de los componentes del acoso escolar, todos los 
instrumentos evalúan la intención de hacer daño, así como la cronicidad de las agresiones. Sin 
embargo, no todos consideran el punto de corte propuesto por Solberg y Olweus (2003) y 
solamente dos instrumentos evalúan el desbalance de poder, el Cuestionario sobre Intimidación 
y Maltrato entre Iguales (CIMEI) (Avilés, 1999) y el Test Bull-S (Cerezo, 2000). Sin embargo, 
estos instrumentos a pesar de medir los tres criterios del acoso escolar no utilizan el desbalance 
de poder para el diagnóstico del bullying. 

Discusión 
 Los instrumentos para evaluar el bullying en México posiblemente estén evaluando un 
constructo más amplio como la violencia escolar o la victimización por pares, pero al carece de 
una evaluación del desbalance de poder no pude considerarse que propiamente dicho estos 
estén evaluando el bullying; componente indispensable para diferenciarlo de otros fenómenos 
similares (Ybarra et al., 2014). 
También se recomienda que los instrumentos utilicen una escala de respuesta que sea 
internacionalmente recomendada al considerar el acoso cuando sucede de 2 a 3 veces durante 
el mes (Solberg y Olweus, 2003). 
 Sin embargo, no se considera que la información obtenida por los estudios sea poco 
valiosa, toda vez que la identificación y abordaje de cualquier tipo de violencia es primordial. Sin 
embargo, si se recomienda que en estudios futuros se aseguren los investigadores de evaluar el 
constructo de bullying. 

Referencias 
Avilés, J. M. (1999). CIMEI. Cuestionario sobre intimidación y maltrato entre iguales. Valladolid: 

Autor. 
Cerezo, F. (2000). El Test Bull-S. Instrumento para la evaluación de la agresividad entre 

escolares. Madrid: Albor-Cohs. 
Defensor del Pueblo (2007). Violencia Escolar: El maltrato entre iguales en la Educación 

Secundaria Obligatoria 1999-2006 (Nuevo estudio y actualización del informe 2000). 
Madrid: Oficina del Defensor del Pueblo. 

Gradinger, P., Strohmeier, D., y Spiel, C. (2010). Definition and Measurement of Cyberbullying. 
Cyberpsychology: Journal of Psychosocial Research on Cyberspace, 4(2), 1. 
https://cyberpsychology.eu/article/view/4235/3280   

Miranda, D. A., Serrano, J. M., Morales, T., y Delgado, M. E. (2012). Diagnóstico de la agresión 
e intimidación en los planteles de la Escuela Preparatoria de la UAEMéx. México: 
Universidad Autónoma del Estado de México. 

Modecki, K. L., Minchin, J., Harbaugh, A. G., Guerra, N. G., y Runions, K. C. (2014). Bullying 
prevalence across contexts: A meta-analysis measuring cyber and traditional bullying. 
Journal of Adolescent Health, 55(5), 602-611. 
https://doi.org/10.1016/j.jadohealth.2014.06.007  

Olweus, D. (1993). Bulying at school: What we know and what we can do. Malden, MA: Wiley-
Blackwell. https://doi.org/10.1002/pits.10114  

Orpinas, P. (2009). Manual Measurement- Aggression, Victimization, y Social Skills Scales. 
Athens, GA: University of Georgia. 

Ortega, R., Mora-Merchán, J. A., y Mora, J. (1995). Cuestionario sobre intimidación y maltrato 
entre iguales. En R. Ortega y J.A. Mora-Merchán, Violencia escolar. Mito o realidad 
(pp.193-200). Sevilla: Mergablum. 

Solberg, M. E., y Olweus, D. (2003). Prevalence estimation of school bullying with the Olweus 
Bully/Victim Questionnaire. Aggressive Behavior, 29(3), 239-268. 
https://doi.org/10.1002/ab.10047  

LIBRO DE ACTAS XIII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE



PSICOLOGÍA JURÍDICA DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA 

40 
 

Valdés, A., Urías, M., Tapia, C., Torres, G., Carlos, E., Vera, J., y Ponce, D. (2012). 
Caracterización de la violencia escolar en escuelas secundarias del Sur de Sonora 
(Informe Técnico). 

Vera, C. Y., Vélez, C. M., y García, H. I. (2017). Medición del bullying escolar: Inventario de 
instrumentos disponibles en idioma español. PSIENCIA: Revista Latinoamericana de 
Ciencia Psicológica, 9(1), 1-16. https://doi.org/10.5872/psiencia/9.1.31  

Vivolo-Kantor, A. M., Martell, B. N., Holland, K. M., y Westby, R. (2014). A systematic review and 
content analysis of bullying and cyber-bullying measurement strategies. Aggression and 
Violent Behavior, 19(4), 423–434. https://doi.org/10.1016/j.avb.2014.06.008  

Volk, A. A., Dane, A. V., y Marini, Z. A. (2014). What is bullying? A theoretical redefinition. 
Developmental Review, 34(4), 327-343. https://doi.org/10.1016/j.dr.2014.09.001  

Ybarra, M. L., Espelage, D. L., y Mitchell, K. J. (2014). Differentiating youth who are bullied from 
other victims of peer-aggression: The importance of differential power and repetition. 
Journal of Adolescent Health, 55(2), 293–300. 
https://doi.org/10.1016/j.jadohealth.2014.02.009  

 
Palabras clave: bullying, escalas, psicometría, México 
E-mail de contacto: julio.vega@correo.uady.mx  
  

LIBRO DE ACTAS XIII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE



LIBRO DE ACTAS XIII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 
 

41 
 

PROPUESTA DE UN PROGRAMA DE INTERVENCIÓN CON FAMILIAS DE 
ADOLESCENTES EN CONFLICTO CON LA LEY 

Claudia Gamboa-Loría1, Verónica Godoy-Cervera1 y Luz Morales2 
1Universidad Autónoma de Yucatán y 2Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 

Introducción 
La adolescencia es una etapa crítica en la cual existe un porcentaje considerable de 

jóvenes implicados en actividades delictivas (Greathouse-Amador y Morales, 2016), para lo que 
se han planteado diversas teorías explicativas que se fundamentan en la existencia de factores 
de riesgo individuales y sociales. Se ha encontrado que aproximadamente el 10% de los factores 
de riesgo familiares explican más del 50% de los delitos criminales, atribuyendo la diferencia 
entre ambos porcentajes a la influencia genética y social (Moffitt, 2005). Así mismo, la 
investigación previa sugiere que los jóvenes reincidentes presentan características familiares 
disfuncionales, como patrones inadecuados de crianza familiar, ruptura de los vínculos familiares 
y no convivencia con la familia de origen (García-García, Ortega-Campos y de la Fuente-
Sánchez, 2010; San Juan, Ocáriz y de la Cuesta, 2007). La terapia multisistémica basada en la 
teoría bioecológica de los sistemas de Bronfenbrenner utiliza técnicas terapéuticas que han 
mostrado eficacia con adolescentes antisociales, como es el caso de las aproximaciones 
cognitivo-conductuales. Además, esta terapia ha demostrado tener efectividad a corto y largo 
plazo en entornos de investigación universitaria, así como con jóvenes delincuentes, familias 
maltratadoras, delincuentes juveniles graves en entornos comunitarios de salud mental y en otros 
lugares con poblaciones racialmente diversas (Edwards, Schoenwald, Henggeler y Strother, 
2001). Este trabajo tiene por finalidad proponer un programa de intervención con familias de 
adolescentes en conflicto con la ley que se encuentran cumpliendo una medida privativa de la 
libertad en el Centro Especializado en la Aplicación de Medidas para adolescentes de Yucatán. 

Método 
Participantes 
23 casos de adolescentes internos en un centro de medidas de Yucatán, México.  

Instrumentos y procedimiento 
La recolección de los datos se llevó a cabo a través de la revisión del expediente judicial 

de los adolescentes internos, con el objetivo de explorar las características sociodemográficas y 
familiares. Para el registro de la información se utilizó la Cédula de Recolección de Datos 
Criminológicos para Menores (CeCrime) (Godoy et al., 2013) adaptación del cuestionario CRIM 
elaborado por el Servicio de Medidas Judiciales de Murcia en 2006. 

Resultados 
Los 23 adolescentes del centro son de sexo masculino, el promedio de edad es de 19 

años, (rango de 18 a 21 años) y la media de edad de ingreso es de 17 años. Al momento de 
ingresar al centro, el 39.1% tenía estudios de educación secundaria inconclusa, el 21.7% 
educación secundaria completa, el 21.7% bachillerato inconcluso y el 15% restante se 
encontraban con educación primaria inconclusa, primaria completa y sin estudios. El total de los 
adolescentes se encuentra en calidad de sentenciados y la media del tiempo de sentencia es de 
dos años. El 78.3 % tiene medidas privativas y no privativas de la libertad de manera simultánea 
y el 21.7% restante tiene únicamente penas privativas.  

El 47.8 % de los adolescentes estaba a cargo de la madre como responsable legal, el 
21.7% por ambos padres, el 13% por el padre y el 15% restante estaba a cargo de algún miembro 
de la familia extensa. De acuerdo con la clasificación elaborada por el centro, el 43% de las 
familias son extensas, el 34.8% nuclear, el 13% monoparental y el 8.7% compuesta. El 17.4% 
no vivía en casa de su familia cuando cometió el delito, vivían con otro familiar o con su pareja, 
el 82.6% restante sí vivía con los padres. 
Los estilos de comunicación familiar, de acuerdo con las categorías elaboradas por el centro, se 
distribuían de la siguiente manera: el 69.6% de forma obscura directa, el 13% obscura indirecta, 
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el 13% clara directa y el 4.3% de forma clara indirecta. El total de los adolescentes 100% (23 
jóvenes) estuvieron bajo un estilo de crianza permisivo (con base en la clasificación del centro). 

De acuerdo con los resultados y a las necesidades expuestas por el centro, se formuló 
un programa de intervención psicoeducativo para las familias de los adolescentes que se 
encontraban cumpliendo una medida privativa de la libertad basado en el modelo de la terapia 
multisistémica, adaptando los contenidos al programa que imparte el centro de forma regular y a 
la disposición de éste. 

Características del programa 
El programa tiene como finalidad promover prácticas de crianza competentes en un 

grupo de padres y/o cuidadores de adolescentes en conflicto con la ley internos en un centro de 
medidas. 
Para su implementación, se considera una fase de diagnóstico, cuatro sesiones de intervención 
con los padres y dos con los adolescentes todas de forma grupal, con una duración de 60 minutos 
cada una (Tablas 1 y 2). Así mismo, el programa abarca los siguientes contenidos: estrategias 
de crianza competentes para la supervisión de comportamientos y la comunicación asertiva.  

Tabla 1. Características generales de programa 
Sesión Objetivo 
Fase diagnóstica de la 
situación familiar  

Orientar las sesiones a las necesidades más relevantes de las familias  
Instrumentos: 
Inventario de Gestión de Riesgo (IGI-J) 
Cuestionario de Prácticas Parentales 
Escala de Percepción de Prácticas Parentales para Adolescentes (EPPPA) 

Sesión 1 Que los padres o cuidadores identifiquen su estilo de crianza e identifiquen 
cómo realizan la supervisión y la comunicación con los hijos. 

Sesión 2 Que los padres y/o cuidadores identifiquen y desarrollen estrategias 
democráticas para la supervisión y comunicación de los hijos.  

Sesión 3 Que los padres y/o cuidadores desarrollen y utilicen estrategias 
democráticas para el control del comportamiento de los hijos.  

Sesión 4 Que los padres y/o cuidadores desarrollen y utilicen estrategias 
democráticas para la comunicación con los hijos. 

Tabla 2. Sesiones con los adolescentes. 
Sesión Objetivo 
Sesión 1 Que los adolescentes identifiquen los componentes de la comunicación y los errores más 

comunes al hacerlo, para desarrollar estrategias de comunicación asertiva.  
Sesión 2 Que los adolescentes desarrollen y utilicen estrategias de comunicación asertiva con los 

padres o cuidadores, así como con sus compañeros.  

Debido a la contingencia sanitaria por COVID-19 y a las restricciones institucionales, no 
fue posible aplicar el programa. 

Discusión 
Un sistema de justicia juvenil moderno debe buscar generar prácticas eficaces que 

incorporen políticas basadas en la evidencia. La terapia multisistémica ha demostrado ser eficaz 
en la intervención con jóvenes en conflicto con la ley y sus familias. La presente propuesta es 
una aproximación a la intervención desde esta perspectiva adaptada a la realidad y disposición 
institucional.  

Se destaca la necesidad que desde el sistema de justicia se adopte una visión 
criminológica para comprender el fenómeno de la delincuencia juvenil, y por tanto diseñar 
medidas eficaces para reducir su incidencia. De igual forma, el trabajo con familias demanda la 
formación profesional y el entrenamiento en modelos que han demostrado ser efectivos como la 
terapia multisistémica. Así mismo, es necesario que se incorporen clasificaciones basadas en la 
literatura científica para el diagnóstico de las problemáticas familiares. Tal es el caso de los 
términos utilizados en la institución para definir el estilo de comunicación familiar, los cuales no 
pertenecen a ninguna clasificación teórica y resultan ambiguos. Igualmente, los resultados 
señalan que el estilo de crianza característico en esta población es el permisivo, sin embargo, la 
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mayoría de los estudios indican que el estilo de crianza negligente es más común en las familias 
con estos perfiles; lo cual es probable que se deba a un mal manejo conceptual y a la falta de 
indicadores homogéneos al momento de realizar las clasificaciones.   

Una limitación de este estudio es que los expedientes carecían de información relevante 
referente a la familia, por tal motivo, resulta importante que las instituciones dispongan de 
expedientes que recojan información pertinente, recogida a través de procesos claramente 
definidos. Finalmente, los programas de intervención deben de considerar, desde su diseño 
hasta su implementación, la participación interdisciplinaria tal y como lo propone el modelo de la 
terapia multisistémica. 
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PROBLEMAS DE CONDUCTA Y HABILIDADES SOCIALES EN NIÑAS Y NIÑOS DE 
8 A 12 AÑOS PRESUNTAS VÍCTIMAS DE ABUSO SEXUAL  

Karina Lyn Palomino 
Dirección Distrital de Defensa Pública y Acceso a la Justicia Lima Noroeste, Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos del Perú  

Introducción  
Cada año, a nivel mundial, más de 1,4 millones de seres humanos pierden la vida debido 

a la violencia en sus diversas manifestaciones. En la actualidad es uno de los problemas que se 
manifiestan en diferentes lugares y situaciones, dañando la salud física, sexual, mental y 
reproductiva (Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses [IML], 2016). En el Perú, los índices 
de violencia se han incrementado (IML, 2016). En el año 2019 se atendieron 7,270 (28.7%) casos 
de niños, niñas y adolescentes por alguna forma de violencia sexual a nivel nacional, siendo las 
niñas y los niños entre 6 a 11 años, los más afectados por este tipo de violencia (Programa 
Nacional Contra la Violencia Familiar y Sexual [PNCVFS], 2019). 

Se sabe que el abuso sexual (AS) afecta a las personas más vulnerables, como son los 
menores de edad, y tendrán consecuencias a corto y a largo plazo, ocasionando un inadecuado 
desarrollo, como, por ejemplo: problemas de conducta externalizante e internalizante, y 
dificultades para establecer relaciones interpersonales.  

Método 
Participantes  
Los participantes fueron 60 niñas y niños entre 8 a 12 años, presuntas víctimas de abuso 

sexual, de la Defensa Pública y Acceso a la Justicia Lima Noroeste. La población fue de 190 
niñas y niños atendidos en dicha institución en el año 2019. La muestra se recolectó de forma no 
probabilística y de manera intencional.  

Diseño y procedimiento 
El presente estudio fue de tipo descriptivo correlacional (Ato, López y Benavente, 2013), 

donde se utilizó un enfoque cuantitativo de corte transversal, y de tipo no experimental.    

Instrumentos de medida 
Se elaboró una ficha para los menores de edad presuntas víctimas de abuso sexual, y 

otra ficha para el padre y/o madre, o apoderado del menor de edad. Así también, se utilizaron 2 
instrumentos psicológicos; la Lista de Chequeo de la Conducta Infantil (Child Behaviour 
Checklist, su sigla en inglés CBCL) de Achenbach, y la Lista de Chequeo de Habilidades Sociales 
de Goldstein.   

Análisis de datos  
Se realizó una base de datos utilizando Excel 2005. Seguidamente se efectuó un análisis 

descriptivo e inferencial. Se midió la homogeneidad a través de la prueba de Kolmogorov- 
Smirnoff. Y se usó el coeficiente Rho de Spearman para el análisis de las correlaciones.  

Resultados  
Análisis Inferencial 
A continuación, se responde al objetivo general de la investigación. Como primer punto, 

se muestran los resultados de la relación entre los problemas de conductas y las habilidades 
sociales en niñas, como se visualiza en la Tabla 1. 

Tabla 1. Resultados de la correlación entre los problemas de conducta y las habilidades sociales en niñas. 

Problemas de conducta Habilidades sociales 
R P 

Conductas Externalizantes -.330** .010 
Conductas Internalizantes -.223 .087 

*p < .05, **p < .01  
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Y como segundo punto, se reporta los resultados de la relación entre los problemas de 
conductas y las habilidades sociales en los niños (Tabla 2). 
 
Tabla 2. Resultados de la correlación entre los problemas de conducta y las habilidades sociales en niños 

Problemas de conducta Habilidades sociales 
R p 

Conductas Externalizantes -.331** .010 
Conductas Internalizantes -.295* .022 

*p < .05, **p < .01  
Discusión  

Respecto a la muestra, con respecto al supuesto agresor de las presuntas víctimas de 
abuso sexual, se encontró que el 61.7% fueron conocidos, y el 38.3% desconocidos; esto 
concuerda con lo mencionado por Echeburúa y Guerricaechevarría (2000) señalan, que entre el 
65% al 85% de los agresores son conocidos y el 15% de los agresores son desconocidos.  

Ahora bien, en referencia a la denuncia, sólo al 36,7% de niñas y niños presuntas 
víctimas de abuso sexual, les realizaron la entrevista única en cámara Gesell, sin embargo, el 
estudio de Manzanero (2011) menciona, que la entrevista de los casos de abuso sexual infantil 
es considerada como la prueba de mayor cargo, y en ocasiones el testimonio del menor es el 
elemento clave en el proceso judicial. 

A nivel descriptivo, las niñas presuntas víctimas de abuso sexual presentan una media 
superior en conductas externalizantes seguida de las conductas internalizantes, lo cual es similar 
con los hallazgos encontrados por Vanegas (2014), donde las niñas víctimas de violencia 
presentaron mayores conductas externalizantes de hiperactividad, déficit de atención y 
conductas de tipo antisocial, así mismo Pacurucu (2015) encontró que las niñas víctimas de 
agresión sexual manifestaron problemas de agresividad,  y bajo control de impulsos.  
Y en relación a los niños presuntas víctimas de abuso sexual, se encontró una media superior 
de conductas internalizantes en relación a las conductas externalizantes. Ello se asemeja a lo 
señalado por Ramírez, Rocha y Castillo (2004) quienes encontraron que los niños víctimas de 
violencia, presentan mayor ansiedad y retraimiento social (conductas internalizantes) siendo 
poco notorio en las situaciones sociales de estudio y juego.  

En cuanto al objetivo general, primero, se identificó una relación entre las conductas 
externalizantes y las habilidades sociales en niñas, lo que implica, a menores problemas de 
conductas externalizantes mayores habilidades sociales; esto se corrobora con lo indicado por 
Frías, Rodríguez y Gaxiola (2003) quienes señalan, que las niñas víctimas de violencia 
presentarán en gran medida conductas antisociales, y conductas agresivas. Asimismo, Peláez y 
Juncal (2009) refieren que las habilidades sociales en los menores de edad ayudarán a 
sobrellevar las conductas que exteriorizan, así también, propiciarán menores problemas de 
conducta externalizantes.      

Y, en segundo lugar, se encontró que a menores problemas de conductas 
(externalizantes e internalizantes) mayores habilidades sociales en niños; Vanegas (2014) 
señala que los niños víctimas de violencia presentarán un gran porcentaje de ansiedad, 
problemas de atención, y conductas delictivas, mayormente debido al desarrollo inadecuado de 
las habilidades sociales en el entorno familiar.     
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ESTILO DE APEGO PARENTAL DEL PERFIL VICTIMIZADO EN CASOS DE 
VIOLENCIA FILIO-PARENTAL  

María J. Navas-Martínez y M. Carmen Cano-Lozano 
Departamento de Psicología, Universidad de Jaén 

Introducción 
En el campo de la psicología jurídica del menor, uno de los temas que más atención 

demanda en la actualidad es el de la violencia filio-parental (VFP). Su alta frecuencia y el impacto 
negativo que genera en menores y familias son algunos de los indicadores que justifican su 
investigación. 

A nivel explicativo, destaca el reciente “modelo de la VFP basado en rasgos” (Kuay, Tiffin, 
Boothroyd, Towl y Centifanti, 2017), el cual teoriza que entre los adolescentes que ejercen VFP 
coexiste el agresor violento en general y el violento específicamente contra sus progenitores, y 
que, ambos tipos de agresores se diferencian en ciertos rasgos o características. Por otro lado, 
se ha encontrado que uno de los factores de riesgo de la VFP es la victimización infantil o la 
experimentación de violencia en el hogar, ya que, las experiencias de maltrato de progenitores a 
hijos y la observación de violencia entre progenitores han sido consistentemente relacionadas 
con la VFP y han probado su capacidad para predecir dicha conducta (ver revisión de Gallego, 
Novo, Fariña y Arce, 2019). Una reciente línea de investigación propone ampliar las tipologías 
de agresores de Kuay et al. (2017) con el perfil victimizado de la VFP, referido al adolescente 
involucrado en la VFP con experiencias de victimización familiar. Estos trabajos encuentran que, 
comparados con los adolescentes sin experiencias de victimización, los victimizados presentan 
más déficits emocionales, ejercen más VFP y tienen más razones reactivas para llevar a cabo 
VFP (Navas-Martínez y Cano-Lozano, 2021, julio). Dado que la percepción de falta de afecto 
parental se relaciona con la VFP (Cano-Lozano, Rodríguez-Díaz, León y Contreras, 2020), estos 
hallazgos hacen pensar que puede haber deficiencias en el vínculo de apego que se establece 
en los primeros años de vida con la principal figura de referencia (generalmente alguno de los 
progenitores) y que se va actualizando durante el desarrollo evolutivo. La disponibilidad, la 
seguridad y el apoyo afectivo que proporciona la figura de apego conforma un estilo de apego 
seguro. Déficits en este sentido dan lugar al apego inseguro (preocupado, evitativo y 
traumatizado; Balluerka, Lacasa, Gostiaga, Muela y Pierrrehumbert, 2011), el cual se ha 
vinculado con la conducta violenta en general y, excepcionalmente, con la VFP. 

El objetivo fue analizar diferencias en el estilo de apego entre tres grupos de 
adolescentes: uno que ejerce VFP con experiencias de victimización, otro que ejerce VFP sin 
experiencias de victimización y un grupo control (sin VFP y sin experiencias de victimización).  

Método 
Se contó con un total de 977 adolescentes (50,5% chicos) con edades comprendidas 

entre los 12 y los 18 años (Medad = 14,15; DT = 1,57) procedentes de centros educativos (56,5% 
públicos) de Córdoba y Granada (España). Los participantes fueron divididos en tres grupos: un 
26,3% ejerció VFP y experimentó victimización familiar (experiencias reiteradas de maltrato por 
parte de los progenitores o expuestos a violencia de género), un 36,5% ejerció VFP y no 
experimentó victimización familiar y el 37,2% restante ni ejerció VFP ni experimentó victimización 
familiar. 

Respecto a los instrumentos, se utilió el Cuestionario de Violencia Filio-Parental, versión 
adolescentes (C-VIFIP, Contreras, Bustos-Navarrete y Cano-Lozano, 2019). Utilizado para la 
formación de los grupos del estudio, este instrumento evalúa la frecuencia de conductas de VFP 
psicológica, física, económica y de control/dominio a través de 14 ítems paralelos (padre y madre 
separadamente) en una escala Likert (0 = nunca; 4 = muy a menudo). También se utilizó la 
Escala de Exposición a la Violencia, versión adaptada (EEV, Calvete, Gámez-Guadix y Orue, 
2014). Utilizado para la formación de los grupos del estudio, esta escala mide la frecuencia de 
violencia por parte de los progenitores y de exposición a violencia del padre hacia la madre 
(verbal, física y psicológica) a través de 6 ítems en una escala Likert (0 = nunca; 4 = todos los 
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días). Se utilizó también el Cuestionario de Representaciones de Apego, versión reducida 
(CAMIR-R, validación de Balluerka et al., 2011). Evalúa la representación del vínculo de apego 
que tiene el adolescente con su principal figura de referencia a través de 32 ítems que miden los 
estilos de apego seguro, preocupado, evitativo y traumatizado. La escala de respuesta oscila 
desde 1 = muy en desacuerdo, hasta 5 = muy de acuerdo. 

Tras la autorización de la Comisión de Ética de la Universidad de Jaén se obtuvieron las 
autorizaciones y consentimientos informados de los agentes implicados. Una única evaluadora 
administró los cuestionarios grupalmente en las aulas de los centros cuya cumplimentación fue 
anónima, voluntaria y confidencial.  

El diseño es descriptivo mediante encuestas de corte transversal. Se realizó un análisis 
ANOVA con comparaciones múltiples post hoc; Boferroni o Games-Howell según determinó la 
prueba de Levene.  

Resultados 

El grupo victimizado (M = 25,36, DT = 4,53) presenta puntuaciones significativamente 
más bajas en apego seguro (F(2) = 51,55, p < .001) que el grupo no victimizado (M = 27,52, DT 
= 2,84) y que el grupo control (M = 28,03, DT = 2,73). Nuevamente, el grupo victimizado (M = 
11,48, DT = 3,32) presenta puntuaciones significativamente más altas en apego preocupado 
(F(2) = 36,52, p < .001) que el grupo no victimizado (M = 9,74, DT = 3,33) y que el grupo control 
(M = 9,22, DT = 3,29). En cuanto al apego evitativo (F(2) = 64,81, p < .001), tanto el grupo 
victimizado (M = 12,6, DT = 3,02) como el no victimizado (M = 10,59, DT = 3,03) presentan 
puntuaciones significativamente más altas que el grupo control (M = 9,85, DT = 2,97). A su vez, 
el grupo victimizado se diferencia del no victimizado en este estilo de apego, presentando 
puntuaciones significativamente más altas. Resultados similares se obtienen en apego 
traumatizado (F(2) = 64,43, p < .001). En concreto, el grupo victimizado (M = 9,58, DT = 3,89) y 
el no victimizado (M = 7,54, DT = 2,71) presentan puntuaciones significativamente más altas que 
el grupo control (M = 6,87, DT = 2,46), y el victimizado también presenta a su vez puntuaciones 
significativamente más altas que el grupo no victimizado.  

Discusión 
El objetivo de este estudio fue analizar diferencias en el estilo de apego entre dos grupos 

de adolescentes que ejercen VFP (con y sin experiencias de victimización) y un grupo control.  
Se encuentra que, el grupo que ejerce VFP con experiencias de victimización es el que más 
déficits presenta en la dimensión de apego seguro, caracterizándose por el desarrollo de un 
apego inseguro. Concretamente, se ha encontrado que los victimizados presentan puntuaciones 
más altas en el tipo preocupado, lo cual sugiere que estos menores están implicados en 
relaciones con las figuras de apego ambivalentes y perjudiciales para su autonomía, marcadas 
por la ansiedad, el miedo, la rabia o el resentimiento. Asimismo, victimizados y no victimizados 
presentan mayores puntuaciones en apego evitativo y traumatizado que el grupo control. Los 
menores con estos estilos describen una ausencia de soporte emocional y seguridad por parte 
de las figuras de apego, las cuales rechazan las atenciones que demanda el menor y pueden 
mostrar conductas violentas en el hogar. En consecuencia, los resultados muestran que los 
adolescentes que ejercen VFP, ya sea con experiencias de victimización familiar o sin ellas, se 
caracterizan por sentimientos de rechazo y carencia emocional y por una relación con sus 
cuidadores deficitaria, insensible, abusiva o directamente indiferente. Sin embargo, también se 
han encontrado diferencias entre los dos grupos que ejercen VFP. Concretamente, los 
victimizados obtienen puntuaciones más altas en estos estilos de apego que los no victimizados. 
Estos resultados sugieren que la victimización familiar podría ser especialmente relevante en el 
desarrollo o mantenimiento de los estilos de apego inseguros en adolescentes involucrados en 
la VFP. 

El estilo de apego se establece en la primera infancia y se modifica durante el desarrollo 
a través de las experiencias vitales. Así, contextos familiares violentos pueden modificar un 
apego que inicialmente era seguro en inseguro, y, contextos familiares positivos pueden 
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modificar un apego inseguro en uno seguro. En este sentido, una mayor comprensión del apego 
en la VFP puede repercutir positivamente en la práctica profesional. Además, se ha sugerido que 
el estilo de apego parental que desarrolla una persona suele reproducirse y extenderse hacia los 
vínculos afectivos que establece con amigos, parejas o hijos lo cual hace aún más relevante 
continuar en esta línea de investigación. Finalmente, se considera necesario abordar el estudio 
de la VFP diferenciando a los adolescentes en perfiles. 
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VIOLENCIA FILIO-PARENTAL: RELACIÓN CON OTRAS FORMAS DE VIOLENCIA 
JUVENIL 
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Cano-Lozano1 

1Departamento de Psicología, Universidad de Jaén y 2Departamento de Psicología, Universidad 
de Oviedo. 

Introducción 
La adolescencia es un periodo de cambios físicos y psicosociales, donde es habitual la 

aparición de conflictos interpersonales, afectando a la interacción entre hijos y progenitores. 
Estos conflictos comienzan a ser un problema cuando se convierte en una relación de abuso de 
hijos a progenitores, conocido como violencia filio-parental (en adelante VFP). Esta modalidad 
de violencia intrafamiliar ha adquirido gran visibilidad en los últimos años, definiéndose como 
cualquier conducta violenta de carácter psicológico, físico y económico, que ejercen los hijos 
para obtener control y dominio sobre sus progenitores (Cottrell, 2001). 

Las conductas violentas durante la adolescencia se extienden a otras relaciones 
interpersonales, como por ejemplo violencia entre los iguales (en adelante, VEI) y violencia en 
las relaciones de noviazgo (en adelante, VRN). Algunos estudios indican que los adolescentes 
implicados en VFP muestran niveles superiores en VEI como en VRN en comparación con los 
que no ejercían VFP (Martí, Gabarda, Cava y Buelga, 2020). Además, otras investigaciones han 
observado una conexión entre la VEI y VRN (Cava, Buelga y Carrascosa, 2015). Por otra parte, 
el comportamiento violento puede de ser tipo instrumental o proactivo (para obtener un beneficio) 
o reactivo (como reacción a una amenaza percibida). En el caso de la VFP, diferentes 
investigaciones han demostrado que este tipo de violencia puede ser tanto de tipo instrumental 
como de tipo reactivo (Cano-Lozano, Rodríguez-Díaz, León y Contreras, 2020). No obstante, la 
investigación sobre este tema en relación con la VEI y la VRN es aún escasa (Carrascosa et al., 
2018) por lo que conviene profundizar en esta cuestión.  

Por ello, el primer objetivo de este estudio es analizar la relación entre los diferentes tipos 
de VFP y la VEI y VRN, examinando las diferencias de género tanto en las víctimas como en los 
agresores. El segundo objetivo es examinar la relación entre las agresiones de tipo 
instrumentales y reactivas y las distintas formas de violencia juvenil (VFP, VEI y VRN). 

Método 
La muestra estuvo formada por un total de 267 adolescentes (53,2% chicas), con edades 

comprendidas entre los 13 y 18 años (Medad = 15,08; DT = 1,481) procedentes de Centros de 
Educación Secundaria de Jaén (39,3%), Sevilla (37,5%) y Ciudad Real (23,2%).  

Respecto a los instrumentos, se utilizó el Cuestionario de Violencia Filio-Parental (C-
VIFIP), evalúa comportamientos constitutivos de VFP, tanto violencia psicológica, física y 
económica, como conductas de control y dominio hacia los progenitores. Está formado por 14 
ítems paralelos (hacia el padre y hacia la madre) con una escala de respuesta que va de 0 
(nunca) hasta 4 (muy a menudo = 6 veces o más). También se utilizó el Cuestionario de 
Evaluación de la Violencia entre iguales en la Escuela y en el Ocio (CEVEO), mide las situaciones 
de violencia entre iguales producidas en el contexto escolar y de ocio. Se compone de 28 ítems 
con una escala de respuesta que va de 1 (nunca) hasta 4 (mucho). Se utilizó también el 
Cuestionario de Violencia entre Novios-Víctima/Agresor (CUVINO-VA), que evalúa conductas 
violentas en relaciones de noviazgo, con un total de 20 ítems paralelos (referidos al agresor y a 
la víctima). Se compone de una escala de respuesta que va de 0 hasta 4 (casi siempre). Los 
participantes también cumplimentaron el Cuestionario de Agresión Reactiva-Proactiva (RPQ), 
mide la agresión proactiva y reactiva de la violencia y consta de 23 ítems, con una escala de 
respuesta: 0 (nunca), 1 (a veces), 2 (a menudo). 

Se obtuvo el informe favorable de la Comisión de Ética de la Universidad de Jaén. 
Posteriormente, se obtuvieron las autorizaciones de la Dirección de cada centro educativo. 
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Seguidamente, se obtuvieron los consentimientos informados de los progenitores y 
adolescentes. Cada adolescente completó los cuestionarios en clases grupales.   

Es un estudio descriptivo mediante encuestas y de corte transversal. Se llevaron a cabo 
análisis de correlaciones bivariadas de Pearson entre las distintas formas de VFP hacia el padre 
y la madre y la VEI y la VRN, atendiendo a las diferencias del género de los adolescentes. 
Además, se exploró la relación entre las agresiones de tipo instrumentales y reactivas y la VFP, 
VEI y VRN. 

Resultados 
Los resultados del análisis correlacional muestran que la VFP tanto hacia la madre como 

hacia el padre se relacionan con la VEI en la escuela y el ocio y la VRN. Respecto a las 
diferencias según el género, en los chicos la VEI en la escuela se relaciona con VFP control-
dominio hacia la madre (rs = ,204, p < ,05) y la VEI en el ocio se asocia con VFP psicológica 
hacia la madre (rs = ,186, p < ,05), mientras que la VRN se relaciona con VFP psicológica hacia 
el padre (rs = ,267, p < ,05), así como con VFP física y económica hacia la madre (rs = ,405, p < 
,01; rs = ,303, p < ,05, respectivamente). 

En el caso de las chicas, la VEI en la escuela se relaciona con la VFP psicológica hacia 
el padre y la madre (rs = ,254, p < ,01; rs = ,381, p < ,01, respectivamente), la VFP física hacia el 
padre (rs = ,387, p < ,01), la VFP económica hacia el padre (rs = ,178, p < ,05) y conductas de 
control y dominio hacia el padre y la madre (rs = ,189, p < ,05; rs = ,238, p < ,01, respectivamente). 
La VEI en el ocio se asocia con la VFP psicológica hacia el padre y la madre (rs = ,225, p < ,01; 
rs = ,364, p < ,01, respectivamente), la VFP física hacia el padre (rs = ,240, p < ,01), la VFP 
económica hacia el padre y la madre (rs = ,318, p < ,01; rs = ,322, p < ,01, respectivamente) y 
conductas de control y dominio hacia el padre y la madre (rs = ,347, p < ,01; rs = ,436, p < ,01, 
respectivamente). Por último, la VRN se relaciona con la VFP control-dominio hacia la madre (rs 
= ,234, p < ,05). 

Por otro lado, la VFP hacia el padre se relaciona significativa y positivamente con las 
agresiones de tipo instrumental (rs = ,326, p < ,01) y reactivo (rs = ,249, p < ,01). Respecto a la 
VFP hacia la madre, también se observan relaciones con las agresiones de tipo instrumental y 
reactivo (rs = ,371, p < ,01, rs = ,345, p < ,01, respectivamente). En la misma línea, la VEI en la 
escuela se relaciona con las agresiones de tipo instrumental (rs = ,430, p < ,01) y reactivo (rs = 
,310, p < ,01), al igual que la VEI en el ocio (rs = ,416, p < ,01, rs = ,358, p < ,01, respectivamente). 
Por último, la VRN también se relaciona con las agresiones de tipo instrumental y reactivo (rs = 
,266, p < ,01, rs = ,299, p < ,01, respectivamente). 

Discusión 
El primer objetivo del estudio fue examinar la relación entre las distintas formas de VFP 

y otras conductas violentas en los adolescentes. Los resultados muestran que la VEI (escuela y 
ocio) y la VNR se relacionan con las distintas formas de VFP que ejercen chicos y chicas hacia 
sus progenitores. Estos resultados son congruentes con estudios previos (Carrascosa et al., 
2018; Cava et al., 2015; Martí et al., 2020), indicando de esta forma que la violencia durante la 
adolescencia se extiende a las diferentes relaciones interpersonales. 

El segundo objetivo del estudio fue analizar la conexión entre las agresiones de tipo 
instrumental y reactivo y la VFP, VEI y VRN. Los datos mostraron que las conductas violentas 
hacia los progenitores se relacionan con las agresiones de tipo instrumental y reactivo, en la línea 
de estudios anteriores (Cano-Lozano et al., 2020), observándose también estas relaciones 
respecto a la VEI y la VRN. Además, en el caso de la VFP y la VEI, las correlaciones con las 
agresiones de tipo instrumental son más elevadas, mientras que, en el caso de la VRN, se 
observa una correlación ligeramente más intensa con las agresiones de tipo reactivo.  

Estos hallazgos contribuyen a una mejor comprensión acerca del comportamiento 
violento juvenil en diferentes contextos y relaciones interpersonales, como son la violencia hacia 
a los progenitores, entre los iguales y la pareja, si bien futuros estudios deberían profundizar 
sobre las relaciones entre estos tipos de violencia durante la adolescencia. 
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PREDICTORES DE LA PERPETRACIÓN DE CIBERVIOLENCIA EN EL NOVIAZGOa 

César Armando Rey y Eliana Marcela Ocampo 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 

Introducción 
 El abuso online o ciberviolencia en el noviazgo (CVN) consiste en la realización de 
conductas dirigidas a intimidar, agredir, controlar o vigilar a la pareja a través de las tecnologías 
de la información y las comunicaciones (Caridade, Braga y Borrajo, 2019; Borrajo, Gámez-
Guadix y Calvete, 2015). Una revisión sistemática efectuada con 44 estudios sobre CVN, en su 
mayoría de Estados Unidos, informó tasas de prevalencia que oscilaban entre el 8,1% y el 93,7%, 
para la perpetración y entre 5,8% y el 92% para la victimización, lo que indica que esta forma de 
violencia podría afectar a un importante número de adolescentes y adultos jóvenes (Caridade et 
al., 2019).  

Esta revisión también evidenció que la investigación sobre este tópico es relativamente 
reciente, por lo que todavía se sabe poco sobre las variables que podrían predecir la perpetración 
de esta forma de violencia, aunque los estudios revisados señalan una posible relación con celos 
románticos, mitos sobre el amor, creencias sexistas, estereotipos de género, la victimización de 
violencia en el noviazgo tradicional de tipo físico y psicológico, la legitimización de la CVN entre 
los varones, haber perpetrado previamente esta forma de violencia, haber presenciado violencia 
en la figura paterna, las experiencias infantiles negativas, la exposición a conflictos familiares y 
el ciberbullying (Caridade et al., 2019). 
Una perspectiva teórica desde la cual se podrían examinar estas variables es la ecológica social, 
ya que este modelo se ha utilizado para estudiar la perpetración de la violencia en el noviazgo 
(VN) tradicional, considerando variables individuales, del microsistema, el exosistema, y el 
macrosistema (Gracia-Leiva, Puente-Martínez, Ubillos-Landa y Páez-Rovira, 2019; Vagi et al., 
2013). 

Este estudio se propuso identificar de manera exploratoria variables de estos cuatro 
sistemas que podrían predecir significativamente la perpetración de CVN, en una muestra de 
adolescentes y adultos jóvenes colombianos. Estas variables fueron: frecuencia de conductas 
de CVN recibidas, frecuencia de perpetración de conductas de VN de tipo psicológico, edad, 
número de relaciones de pareja, duración de la relación, nivel socioeconómico, grado escolar 
actual, edad de inicio y frecuencia de consumo de bebidas alcohólicas y drogas ilegales, 
relaciones con pares, adultos, padres y hermanos, número de intentos de suicidio, número de 
veces que el(la) participante fue echado de su casa, número de veces que se escapó de su casa, 
sentirse descuidado por sus padres y rendimiento académico.  

Método 
 Participaron 1023 adolescentes y adultos jóvenes entre 13 y 40 años de edad (52.8% 
mujeres), quienes se encontraban estudiando en instituciones de educación media y universitaria 
de Tunja (Departamento de Boyacá). El 50.5% de los participantes eran adolescentes (entre 13 
y 19 años de edad) y el 49.5% adultos jóvenes (entre 20 y 40 años de edad). La mayoría (91.3%) 
informó una orientación heterosexual y vivían en barrios de estratos bajo (40.9%) y medio-bajo 
(37.8%). 
 Se utilizaron los siguientes instrumentos: (a) Cyber Dating Abuse Questionnaire (Borrajo, 
Gámez-Guadix, Pereda y Calvete, 2015), para examinar la frecuencia de perpetración de 
conductas de CVN; (b) la Lista de Chequeo de Experiencias de Maltrato Psicológico (Rey,  
Martínez, Herrero y Rodríguez, 2019), para explorar la frecuencia de perpetración de conductas 

 
 
aEste trabajo es un producto del proyecto de investigación “Evaluación de la confiabilidad y la validez de la 
Escala de Abuso Online en Relaciones de Noviazgo en adolescentes y adultos jóvenes colombianos”, 
avalado institucionalmente por la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia (código SGI-2654). 
Sus resultados se presentaron en el IV Congreso Nacional de Psicología Jurídica, Universidad Católica de 
Colombia, 17 a 19 de septiembre de 2020. 
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de VN psicológica tradicional; y (c) el cuestionario de auto informe de variables psicológicas (Rey, 
2012), para examinar las demás variables individuales y contextuales. 
Inicialmente se llevaron a cabo análisis de correlación de Spearman y de Pearson, dependiendo 
de la naturaleza ordinal o continua de las variables, entre las variables bajo estudio y la frecuencia 
de perpetración de conductas de CVN. Posteriormente se llevó a cabo un análisis de regresión 
lineal múltiple, seleccionándose la opción “por pasos”, debido al carácter exploratorio de las 
variables examinadas, asumiendo como variables predictoras las que correlacionaron 
significativamente con la frecuencia de perpetración de conductas de CVN (p≤.05) y como 
variable dependiente dicha frecuencia.  

Resultados 
 La frecuencia de perpetración de conductas de CVN correlacionó con un número 
importante de variables, pero estas correlaciones fueron en su mayoría débiles. La frecuencia de 
victimización por conductas de CVN, la frecuencia de perpetración de conductas de violencia 
psicológica tradicional, la duración de la relación actual, el número de relaciones de pareja y el 
número de veces que el(la) participante se había emborrachado en los últimos treinta días, 
predijeron significativamente la frecuencia de perpetración de conductas de CVN, explicando el 
63.2% de su varianza, excluyendo las demás variables del modelo: F (5, 1023) = 103.489 p = 
.000, R2 ajustado = .632. La frecuencia de conductas de CVN sufridas, específicamente, explicó 
el 49.1% de dicha varianza: F (1, 1023) = 987.770 p = .000, R2 ajustado = .491.   

Discusión 
 Los resultados señalan que le victimización incrementa el riesgo de perpetración de 
conductas de CVN, así como la perpetración de VN psicológica tradicional, junto con otras 
variables referentes a la relación de pareja, como la duración y el número de relaciones, lo que 
indica que la dinámica de estas relaciones es un factor relevante para la comprensión y la 
prevención de esta problemática. Como ocurre en la VN tradicional, el consumo alcohol 
incrementó el riesgo de perpetración, por lo que debería considerarse en dicha prevención (Vagi 
et al., 2013). Las variables del exosistema y del macrosistema no fueron relevantes. 
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LA VIOLENCIA FILIOPARENTAL Y LA CREENCIA EN UN MUNDO JUSTO 
Ana M. Martín, Helena Cortina y Claudia Iribarren 

Universidad de La Laguna 

Introducción 
La violencia filio-parental (VFP) es un problema social que ha ido captando cada vez más 

el interés de la sociedad y de los investigadores. Hasta ahora, la investigación se ha centrado 
principalmente en identificar factores de riesgo en las víctimas, los agresores o las relaciones 
que mantienen entre sí, para esclarecer por qué algunos adolescentes son más propensos a 
ejercer VFP que otros. Sin embargo, los pocos estudios que adoptan un nivel de análisis 
psicosocial muestran que la VFP surge en un contexto cultural de culpabilización de sus víctimas 
que debe ser tenido en cuenta (Holt, 2016). Esto es así en la medida en que existe la creencia 
generalizada de que la VFP es resultado del fracaso de la parentalidad ejercida por unos padres 
a los que se considera incompetentes y cuyas prácticas de crianza se valoran negativamente, 
sean cuales sean. No es extraño que, para evitar ser juzgadas de esta forma por la sociedad o 
incluso por la propia familia, las principales víctimas, las madres, terminan por asumir la 
responsabilidad de lo ocurrido, minimizando la gravedad de la violencia que sufren y/o guardando 
silencio.  

La violencia estructural, entendida como una forma de violencia de la Administración 
hacia las víctimas de maltrato, contribuye a agravar esta situación. La violencia estructural hacia 
las víctimas de VFP se manifiesta, por ejemplo, en el hecho de que los juzgados de menores en 
la mayoría de sus sentencias revictimizan a las madres, haciéndolas responsables de los delitos 
de VFP cometidos por sus hijos. Esta atribución de responsabilidad a las víctimas desde la 
administración de justicia las criminaliza porque implica que su comportamiento es el problema 
y que deben ser ellas las agentes del cambio. A esta circunstancia se une el hecho de que existen 
medidas dirigidas a reducir la violencia estructural en casos de violencia doméstica ejercida por 
adultos, pero estas medidas no se aplican en los casos de VFP.  

Las creencias que sustentan culpabilización de la víctima de VFP podrían relacionarse 
con la falta de apoyo que reciben por parte de los profesionales. En el estudio de Edenborough, 
Jackson, Mannix y Wilkes (2008), por ejemplo, las madres víctimas de VFP mostraron su 
insatisfacción con los servicios recibidos por parte de policías, médicos, maestros y orientadores 
escolares. Desde su punto de vista, estos profesionales minimizaron sus experiencias, 
considerando que exageraban y que el problema lo tenían ellas y no sus hijos.  

La tendencia a culpar a las víctimas de cualquier tipo se relaciona con la creencia en un 
mundo justo. Las investigaciones sobre esta creencia indican que cuando se producen 
situaciones injustas o amenazantes las personas necesitan convencerse de que en la vida al 
final siempre obtendrán lo que se merecen. Si no creyeran que lo que les ocurre es una 
consecuencia de sus actos, perderían la sensación de control y sentirían que están a merced de 
acontecimientos negativos que son azarosos. De este modo, el responsabilizar a las víctimas de 
su sufrimiento evita el malestar emocional que genera la idea de verse en las mismas 
circunstancias. 

Además de pasar por alto la atribución de culpa a las víctimas, otra característica de la 
investigación sobre VFP es que se ha centrado casi exclusivamente en el ámbito intrafamiliar. 
Sin embargo, la escuela también es un contexto socializador muy importante en la infancia y la 
adolescencia, y el profesorado es el segundo agente socializador después de los padres. Por 
ello, este trabajo tiene como objetivo explorar las explicaciones que da el profesorado sobre la 
VFP y si estas explicaciones se relacionan con la creencia en el mundo justo. Se espera que los 
participantes reflejen en sus explicaciones la cultura de la culpabilización de los padres y que 
aquellos con puntuaciones más altas en creencia en un mundo justo prefieran explicaciones que 
responsabilicen a la víctima en mayor medida que aquellos con puntuaciones más bajas. 
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Método 
Participaron en este estudio 127 personas, profesorado de Educación Infantil (25.20%), 

Educación Primaria (43.7%) y Educación Secundaria (29,4%), de entre 20 y 61 años (M = 32.74; 
DT = 12.22), el 77,8% mujeres. Contestaron a un cuestionario que incluía la adaptación española 
de la Escala de Creencia en un Mundo Justo (Barreiro et al., 2014) y la Escala de Explicaciones 
sobre VFP (EEVFP; Cortina y Martín, 2021), compuesta por seis factores: Parentalidad 
Inadecuada, Defensa, Entorno Inadecuado, Reacción Emocional, Adolescencia y 
Maldad/Locura. El Alpha de Cronbach para la Escala de Creencia en un Mundo Justo fue de .86, 
y para los factores de la EEVFP de .82, .83, .81, .79, .81 y .81, respectivamente. 

Resultados 
Para analizar los datos obtenidos se calcularon, en primer lugar, los descriptivos de las 

variables objeto de estudio. Las medias de los factores de la EEVFP fueron: Reacción emocional 
(M = 5.58; DT = 2.19), Parentalidad inadecuada (M = 4.66; DT = 2.21), Defensa (M = 4.30; DT = 
2.04), Entorno Inadecuado (M = 4.10; DT = 2.19), Adolescencia (M = 3.22; DT = 2.00) y 
Maldad/locura (M = 2.45; DT = 2.03). En segundo lugar, se dicotomizó la variable Creencia en el 
mundo justo, asignando un valor de 0 a los participantes que puntuaran por debajo del percentil 
25, y un valor de 1 a los que puntuaran por encima del percentil 75. En tercer lugar, se realizó un 
MANOVA con los seis factores de la EEVFP como variables dependientes y la Creencia en el 
mundo justo dicotomizada como variable independiente. Se constató un efecto multivariado (λ = 
.73; F(6, 48) = 2.93; p = .016; η2 = .27), y efectos intersujetos estadísticamente significativos para 
los factores Parentalidad inadecuada (F(1,53) = 14.06; p = .000; η2 = .21), Defensa (F(1, 53) = 
5.79; p = .020; η2 = .10), Entorno inadecuado (F(1, 53) = 6.82; p = .012; η2 = .11) y Adolescencia 
(F(1, 53) = 4.81; p = .033; η2 = .08). Quienes puntuaron alto en la Creencia en un mundo justo 
consideraron en mayor medida que la VFP es resultado de una parentalidad inadecuada, de un 
intento del agresor de defenderse, de un entorno inadecuado, y de la etapa adolescente. 

Discusión 
El objetivo del trabajo era explorar si las explicaciones del profesorado sobre la VFP 

estaban relacionadas con la creencia en el mundo justo. En términos generales, las preferencias 
del profesorado por las explicaciones fueron las mismas que las de la población general (Cortina 
y Martín, 2021). Además, tal como se esperaba, aquel profesorado que más creía que el mundo 
es un lugar justo prefirió las explicaciones que atribuían la responsabilidad a la víctima, 
fundamentalmente por el ejercicio inadecuado de la parentalidad, pero también por haber hecho 
algo que motivara una actitud defensiva de los hijos, por permitir que se criaran en un entorno 
inadecuado y por no ser capaces de controlar sus manifestaciones de rebeldía y de 
cuestionamiento de la autoridad propias de la adolescencia. Este tipo de explicaciones, que 
restan responsabilidad al agresor para concentrarla toda en la víctima, son coherentes con el 
deseo de control de la realidad para preservar el sentimiento de que en la vida todos obtienen lo 
que se merecen. Pero además de la ilusión de control, pueden tener un efecto importante en la 
conducta hacia la víctima, ya que al verla como culpable de su situación se reduciría la 
probabilidad de prestarles ayuda.  

En el ámbito de la VFP es importante prestar atención no solo a los padres y sus hijos, 
sino a los profesionales que los acompañan en el proceso de socialización y/o cuando se 
encuentran con problemas. El profesorado ocupa un lugar relevante entre estos profesionales, 
ya que siguen muy de cerca el desarrollo de los niños y adolescentes desde Educación Infantil 
hasta Bachillerato, convirtiéndose en el segundo elemento socializador y de acompañamiento de 
los padres. Por lo tanto, la investigación futura debería profundizar en el papel que estos 
profesionales podrían desempeñar en la prevención y el control de la VFP, así como en 
proporcionar apoyo e información a las víctimas que pudieran acercarse a ellos en busca de 
comprensión y consejo. De este modo, podrían convertirse en un enlace muy valioso entre las 
familias y los profesionales de la intervención familiar en los casos de VFP. 
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CORRELATOS INDIVIDUALES Y CONTEXTUALES DE PENSAMIENTOS DE 
VIOLENCIA AUTOINFLIGIDA EN ADOLESCENTES MEXICANOS 

Yeni Rocío Cruz-Manrique1, Julio Isaac Vega-Cauich2 y Elí Leonardo Malvaceda-Espinosa3 

1Facultad de Psicología, Universidad Nacional Mayor de San Marcos, Perú, 2Facultad de 
Educación, Universidad Autónoma de Yucatán, México; 3Escuela de Psicología, Universidad de 

San Ignacio de Loyola, Perú 

Introducción 
A nivel mundial el suicidio representa un riesgo alto entre adolescentes desde el 

surgimiento de las ideas suicidas (Ruiz-Robledillo, Ferrer-Cascales, Albaladejo-Blázquez y 
Sánchez-SanSegundo, 2019). Estos pensamientos suicidas forman parte de la violencia 
autoinfligida (Stone et al., 2017) con una alta prevalencia en mujeres (Ivey-Stephenson et al., 
2020) y en víctimas de violencia, como la escolar (Nurius, LaValley y Kim, 2020) y de pareja 
(Baiden, Mengo y Small, 2019). De igual manera, Ivey-Stephenson et al. (2020) recomiendan el 
estudio el suicidio desde un enfoque multifactorial. El objetivo de este estudio es conocer la 
distribución de los principales correlatos individuales, familiares e interpersonales de los 
pensamientos de violencia autoinfligida en los adolescentes escolarizados mexicanos. Se 
plantea la hipótesis que las mujeres víctimas de violencia presentarán mayor riesgo de 
pensamientos de violencia autoinfligida. 

Método 
La muestra estuvo compuesta por 971 estudiantes de secundaria del sureste de México 

que manifestaban pensamientos de violencia autoinfligida (puntuaciones obtenidas igual o 
superior a cinco de ideación suicida en la Escala de Ideación Suicida). De estos, el 44% fueron 
chicos y el 56% chicas. El promedio de edad fue de 13.4 (±1.02) con un rango de edad entre 11 
y 17 años. Las escuelas seleccionadas fueron las autorizadas por su disponibilidad para el 
estudio. Una vez obtenido el consentimiento informado por escrito de los padres o tutores de los 
participantes, se explicó a los estudiantes los principales objetivos del estudio y se les garantizó 
la confidencialidad e informó que podían abandonar el estudio en cualquier momento sin 
perjuicio. Se utilizó la Escala de Ideación Suicida de cuatro ítems de síntomas en la última 
semana (α = .83); la Escala de Depresión del Centro de Estudios Epidemiológicos (CES-D) con 
siete ítems de sintomatología depresiva en el último mes (α = .73); la Escala de APGAR de cinco 
ítems de satisfacción del funcionamiento familiar (α = .77); la Escala de Conducta Violenta en la 
Escuela de 25 ítems sobre la violencia manifiesta y relacional (α = .88); la Escala de Victimización 
en la Escuela de 20 ítems con dos sub escalas de victimización directa e indirecta (α = .79) y la 
Escala de Violencia en las Relaciones de Parejas Adolescentes (CADRI) con 34 ítems (α = .88).  

Se diseñó un estudio observacional de alcance correlacional, analítico, transversal y 
retrospectivo. Se utilizó el programa Statistical Package for the Social Sciences (SPSS) versión 
24.0. En todos los casos, se cumplía que no existiera problemas de normalidad ni 
multicolinealidad. 

Resultados 
En cuanto a las diferencias por sexo, obtenidas por medio de la t de Student (ver Tabla 

1), los resultados mostraron diferencias estadísticamente significativas para ideación suicida 
(t(966) = -4.1, p = .001) siendo las chicas (M = 8.01) quienes experimentan más pensamientos de 
violencia autoinfligida que los chicos (M = 7.24).  Con respecto a la sintomatología depresiva 
(t(879) = -8.49, p = .000), las chicas (M = 17.59) presentan mayor prevalencia que los chicos (M 
= 15.29). Por otra parte, para la funcionalidad familiar (t(917) = 3.71, p = .000), los chicos (M = 
12.35) presentan mayor percepción de funcionar como familia que las chicas (M = 11.77). No 
obstante, la misma tendencia se observa para las diferencias encontradas en la agresión escolar 
(t(769) = 3.42, p = .000), donde también los chicos (M = 36.55) ejercen más agresiones que las 
chicas (M = 34.25). En cuanto la victimización escolar, la agresión y victimización de pareja 
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resulto igual entre chicos y chicas. El análisis del tamaño del efecto indica índices del efecto 
pequeño. 

Tabla 1. Análisis de diferencias obtenido para los pensamientos de violencia autoinfligida y para los factores 
individuales, familiares, escolares y sociales, de la muestra general y por sexo  

General Hombre Mujer t gl p D r M DE M DE M DE 
Violencia autoinfligida 7.67 3.00 7.24 2.67 8.01 3.19 -4.1 966 < .001 -.262 — 
Sint. depresiva 16.59 4.26 15.29 4.05 17.59 4.15 -8.49 879 < .001 -.561 .434*** 
Funcion. familiar 12.02 2.43 12.35 2.36 11.77 2.46 3.71 917 < .001 .2412 -.243*** 
Agresión escolar 35.26 9.88 36.55 10.78 34.25 8.99 3.42 769 < .001 .2316 .124*** 
Victimización escolar 35.35 11.49 34.63 11.25 35.94 11.66 -1.68 832 .094 -.1147 .300*** 
Agresión de pareja 20.80 6.11 20.45 6.40 21.06 5.87 -1.31 629 .192 -.0993 -.050 
Victimización de pareja 22.54 7.31 23.52 8.57 21.81 6.12 3.09 565 .002 .2301 .166*** 

 

Finalmente, para conocer la relación entre las variables y la ideación suicida se realizó 
un análisis a través de la correlación de Pearson. Los resultados muestran que se obtienen 
correlaciones positivas estadísticamente significativas entre ideación suicida con la 
sintomatología depresiva (r = .434, p = .001), agresión escolar (r = .124, p = .001), victimización 
escolar (r = .300, p = .001) y victimización de pareja (r = .166, p = .001). Por el contrario, se 
obtienen correlaciones negativas estadísticamente significativas con funcionalidad familiar (r = -
.243, p = .001). 

Discusión 
Los principales resultados derivados de este estudio señalan la relevancia de haber 

encontrado diferencias en función del sexo en adolescentes con pensamientos de violencia 
autoinfligida. Al respecto, la sintomatología depresiva es un factor individual de riesgo en chicas, 
mientras que, para los chicos, ejercer violencia escolar se relaciona con mayor prevalencia de 
pensamientos de violencia autoinfligida. No obstante, son los chicos que también se relacionan 
con una mejor percepción de funcionamiento familiar como factor protector de los pensamientos 
de violencia autoinfligida. Contrario a la hipótesis planteada, la victimización escolar y de pareja 
se presentó por igual entre chicos y chicas con pensamientos de violencia autoinfligida. 
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CELOS, INFIDELIDAD, DISCUSIONES Y VIOLENCIA EN LAS RELACIONES DE 
JÓVENES EN EL NOVIAZGO 

Jorge Arturo Martínez y Yolima Bolívar 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 

Introducción 
Actualmente la violencia en las relaciones de pareja de jóvenes es considerada un 

problema social y de salud pública por las consecuencias tanto en víctimas como victimarios. Por 
esto, es importante identificar variables individuales y contextuales que están relacionadas con 
esta problemática, esto permitirá hacer propuestas de modelos explicativos que ayuden a la 
prevención de este comportamiento maladaptativo en adolescentes. Existe pocas 
investigaciones que estudien la relación de la infidelidad, las discusiones, celos y las conductas 
de violencia, en las relaciones de noviazgo (Wincentak et al., 2017) 

Los celos y la infidelidad son fuente de discusiones en las relaciones afectivas y pueden 
conllevar a consecuencias en el bienestar y salud de los implicados, Pérez, Juárez y Cruz (2019), 
encontraron que la violencia noviazgo estaba vinculada a los celos, problemas de comunicación 
y desconfianza. 

Por lo tanto, este estudio tuvo como objetivo identificar la relación entre considerarse una 
persona celosa, haber sido infiel, los temas de discusiones y las conductas de violencia en el 
noviazgo como víctima. Se propusieron dos hipótesis, la primera fue que las discusiones en el 
noviazgo median la relación entre el percibirse como una persona celosa y la violencia en el 
noviazgo, y la segunda evaluó si las discusiones en el noviazgo median la relación entre haber 
sido infiel y la violencia en el noviazgo.  

Método 
El diseño fue transversal de alcance correlacional-explicativo, utilizando modelo de 

mediación para contrastar las hipótesis formuladas.  

Participantes 
Participaron 1443 adultos jóvenes de 18 a 24 años, (M = 19,7; DT = 1,7), el 60% mujeres 

y el 40% hombres y fueron seleccionados a través de un muestreo no probabilístico, la 
participación fue anónima y voluntaria. 

Instrumentos 
Ficha de caracterización sociodemográfica. Permite evaluar variables de edad, sexo, 

además, de recolectar información sobre aspectos relacionados con las dinámicas de pareja, los 
temas de discusión más frecuentes y la percepción de considerarse una persona celosa o infiel 
con su pareja.  

Cuestionario de Violencia entre Novios-Revisado (DVQ-R; Rodríguez-Díaz et al., 2017).  
Compuesto por 20 ítems y evalúa cinco dimensiones de la violencia en el noviazgo: coerción, 
sexual, física, desapego y humillación.   

Procedimiento 
La recolección de los datos se realizó en instituciones educativas que manifestaron la 

intención de participar, después de haber contactado a directivas académicas, se explicó 
objetivos y procedimientos de la investigación y se pidió autorización para hacer la aplicación de 
los instrumentos en los salones de clase.   

Análisis estadístico 
Los análisis estadísticos se llevaron a cabo en SPSS versión 25.0. Se utilizó el 

estadístico de prueba Chi-cuadrado de Pearson, además, se calculó el coeficiente de correlación 
de Spearman. Para evaluar hipótesis de mediación, se utilizó el modelo cuatro propuesto por 
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(Hayes, 2017) mediante análisis de senderos en la macro PROCESS versión 3.5, con intervalo 
de confianza del 95% y 10000 muestras Bootstrap. 

Consideraciones éticas 
 Para esta investigación se determinó un riesgo bajo para los participantes a la luz de la 
Resolución 008430 de 1993 (Ministerio de Salud de Colombia, 1993) y se cumplió con las 
consideraciones éticas para la investigación enmarcadas en la ley 1090 del 2006, garantizando 
los principios de: (a) autonomía, (b) derecho a la no-participación; (c) confidencialidad y (d) 
derecho a la información.  

Resultados 
Los resultados muestran que hay una asociación significativa entre haber sido infiel y las 

conductas de violencia como víctima, además, asociación significativa en considerarse una 
persona celosa y la victimización en el noviazgo (ver tabla 1). A la pregunta “¿le ha sido infiel a 
su pareja?” 482 informaron que sí y 961 que no. El 26, 6% de las personas que fueron infieles 
sufrieron alguno tipo de violencia física, el 24, 5 % violencia sexual, el 52,9% humillación, el 90% 
desapego y el 85,7% coerción por parte de su pareja. A la pregunta “¿Se considera una persona 
celosa?” 979 de los participantes dijeron que sí y 464 dijeron que no, de los participantes que 
informaron percibirse como una persona celosa en su relación el 21,4% sufrió violencia física, el 
22% violencia sexual, el 47,4% humillación, el 88,7% desapego y el 82,3% coerción (ver tabla1). 

Tabla 1. Asociación entre las variables infidelidad, celos y violencia en el 
noviazgo 

¿Le ha sido infiel a su pareja? 
Tipo de violencia Infidelidad n (%) x2 p 
Física Sí 128 (26,6) 16,659 ,000 
 No 140 (14,6)   
Sexual Sí 118 (24,5) 12,659 ,000 
 No 160 (16,5)   
Humillación Sí 255 (52,9) 33,523 ,000 
 No 355 (36,9)   
Desapego Sí 434 (90,0) 7,291 ,007 
 No 816 (84,9)   
Coerción Sí 413 (85,7) 21,300 ,000 
 No 722 (75,1)   

¿Se considera una persona celosa? 
Tipo de violencia Celos n (%) x2 p 
Física Sí 214 (21,0) 21,747 ,000 
 No 54 (11,6)   
Sexual Sí 215 (22,0) 14,225  
 No 63 (13,6)   
Humillación Sí 464 (47,4) 32,735 ,000 
 No 146 (31,5)   
Desapego Sí 868 (88,7) 10,902 ,001 
 No 382 (82,3)   
Coerción Sí 806 (82,3) 24,470 ,000 

 No 329 (70,9)   
 

Los coeficientes de correlación de Spearman corroboraron que los tipos de violencia y 
los temas de discusión están relacionados. Existe una relación directamente proporcional con 
discusiones por las relaciones afectivas de amigos del sexo opuesto, asistir a eventos sociales o 
fiestas, el uso de las redes sociales, por el dinero y las relaciones sexuales (Tabla 2).  

Se encontró con el modelo propuesto que los celos predicen las discusiones de pareja 
(B = 1,61, t = 4.43 p � ,000). El R2 (0.016), explicando el 1 % de la varianza. A medida que los 
celos aumenten también serán mayores las discusiones de pareja. En presencia de la variable 
discusiones en el modelo, los celos predicen también la victimización (B = 1,45, t = 3,19 p = ,001). 
El R2 (0,134), explicando el 13% de la victimización (ver imagen 1). 
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Tabla 2. Correlación entre los temas de discusión y violencia en el noviazgo 
Temas de discusión V. Física V. Sexual Humillación Desapego 
Por relaciones sexuales ,215** ,270** ,307** ,189** 
Por dinero ,254** ,281** ,293** ,201** 
Por asistir a eventos sociales, fiestas con amigos ,153** ,149** ,218** ,186** 
Por la familia de la pareja ,125** ,141** ,209** ,127** 
Por el desempeño académico ,140** ,127** ,208** ,164** 
Por amigos del sexo opuesto ,129** ,128** ,211** ,159** 
Por el uso de las redes sociales ,217** ,171** ,250** ,216** 

Nota. **p < ,01 

Figura 1. Path analysis para comprobar que las personas que se consideran celosas tienen más discusiones 
en sus relaciones de pareja, lo que conlleva que puedan ser víctimas de conductas violentas. 

 

Cuando la variable discusiones no está en el modelo, los celos predicen la victimización, 
B = 2,18, t = 4,53, p � ,000. El R2 (0,016). Se encontró un efecto indirecto de los celos en la 
victimización en el noviazgo a través de las discusiones de pareja B = 0,727 BCa CI [0,379 – 
1,119], con un R2 de 0.016 lo que indica un tamaño de efecto pequeño (Preacher y Kelly, 2011) 
(ver figura 2).El modelo de mediación propuesto con la variable infidelidad, se encontró que 
predice las discusiones de pareja (B = 2,32, t = 6,48, p � ,000); R2 = 0,03. Por lo tanto, a medida 
que la infidelidad aumenta también lo hará las discusiones de pareja (ver imagen 2). 

Ahora bien, los análisis muestran que la infidelidad predice la victimización, incluso en 
presencia en el modelo de la variable de discusiones, (B = 2,35, t = 5,20, p � ,000). El valor de 
R2 = 0,14. Cuando la variable Discusiones no está en el modelo, la infidelidad predice 
significativamente también la victimización, B = 3,36, t = 7,12, p < ,000. El R2 = 0,03. Se puede 
observar un efecto indirecto significativo de la infidelidad en la victimización en el noviazgo a 
través de las discusiones de pareja (B = 1,00 BCa CI [0.08 – 0.16]), con un R2 de 0,038 lo que 
indica un tamaño de efecto medio (Preacher y Kelly, 2011) (ver imagen 2). 

Figura 2. Path analysis para comprobar que las personas que han sido infieles tienen más 
discusiones en sus relaciones de pareja, lo que conlleva que puedan presentarse conductas 
violentas. 
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Discusión 
Las discusiones de pareja son un mediador de la relación entre celos y victimización en 

el noviazgo. Podría deberse a que los celos son un estado emocional que bajo un contexto 
especifico, genera sentimiento de pérdida, amenaza, pensamientos y conductas de control, 
provocando emociones como tristeza, ira o miedo, lo que podría aumentar las discusiones de 
pareja, por no contar con estrategias de afrontamiento y resolución de conflictos, 
desencadenando conductas de agresión para controlar la situación. Guillén et al. (2021), 
exploraron la relación entre celos y violencia de pareja, encontrando asociación entre los celos 
comportamentales y el estrés durante la relación sentimental. Probablemente, los adolescentes 
que se perciben celosos con su pareja, tengas rasgos en su personalidad de ansiedad, lo que 
estaría relacionado con conductas de violencia. Además, se encontró que las discusiones de 
pareja son un mediador entre la infidelidad y victimización, esto se debe a que las parejas jóvenes 
entienden el noviazgo como un pacto de lealtad a nivel emocional o sexual y al sentirse 
defraudada, se presentan sentimientos de desesperanza, ira, tristeza, las cuales están 
relacionadas con violencia en la pareja (Rodríguez, Rodríguez e Inda-Caro, 2019). 
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LA COMUNICACIÓN FAMILIAR EN EL PROCESO DE RUPTURA DE PAREJA 
Francis Pazos 

Doctorado en Psicología Jurídica y Forense, Universidad de Santiago de Compostela. 

Introducción 
Cuando hablamos de la familia, no se trata de un concepto universal, sino que varía en 

función del momento histórico, conectado con la diversidad cultural (Cava, Buelga y Musitu, 
2014). Es entendida como la unión de personas que experimentan fuertes sentimientos de 
pertenencia, intimidad y dependencia, compartiendo un proyecto de vida en común, donde los 
padres, proporcionan los recursos físicos, psicológicos y culturales necesarios para que los hijos 
desarrollen habilidades sociales y emocionales que los preparen para el mundo adulto 
(Rubalcaba, Gallegos, Villegas y Lorenzo, 2013). Se constituye como uno de los agentes de 
socialización más importantes, que tiene como función prioritaria la enseñanza de normas y de 
valores que permitan a sus miembros, el desarrollo y la adquisición tanto de una red de ajuste, 
como de una serie de competencias sociales que los integren progresivamente en la sociedad. 
Dentro del sistema educativo familiar, nos encontramos con dos elementos: el hijo, entendido 
como el objeto a socializar y los progenitores, que serían los agentes de socialización. Cada una 
de las estrategias utilizadas por los padres durante el proceso socializador de los hijos, dará 
como resultado un estilo parental determinado y en función de ese estilo, se establecerá el ajuste 
psicosocial del niño, niña o adolescente (Rubalcaba et al, 2013). Por lo tanto, lo apropiado será 
referirnos conceptualmente a familias, transformando la tradicional institución rígida familiar en 
una moderna realidad fundamentalmente psicológica, entendiendo que existe tanto una gran 
variedad de estructuras como de tipologías familiares, configuradas todas a través de la misma 
matriz troncal de amor, identidad, intimidad y pertenencia, en las que las relaciones de 
convivencia puedan implicar o no, vínculos biológicos y/o legales. Siendo la familia un núcleo de 
tanta influencia, un cambio en su estructura desestabiliza a todos sus miembros (Fariña, 
Martinón, Arce, Novo y Seijo, 2016). Se ha hablado mucho acerca del fenómeno del padre 
ausente y su correlación con la conducta desviada en los hijos, al igual que cómo los procesos 
de ruptura de pareja provocan alteraciones en los progenitores a nivel psicoemocional y cómo 
repercute también, en diferentes aspectos de la vida y del desarrollo de los hijos (Fariña, Arce, 
Seijo y Novo, 2013; Fariña et al, 2016; López, 2020). Los trabajos llevados a cabo con 
adolescentes acerca de la comunicación familiar han revelado que, a medida que aumenta la 
edad del adolescente, disminuye el diálogo con los progenitores. La disminución del diálogo entre 
padres e hijos está asociada con la búsqueda de independencia y configuración de una red de 
apoyo intrafamiliar en el adolescente. Aquí, las técnicas de comunicación jugarán un papel 
fundamental para explicar por qué unos padres asumen mejor que otros la búsqueda de 
autonomía en los hijos durante la adolescencia, puesto que, una buena comunicación entre 
progenitores e hijos explicaría que las actitudes de los padres fuesen tenidas en consideración 
por los mismos, favoreciendo así la vinculación emocional (Gracia, Fuentes y García, 2010; 
Musitu y Cava, 2002; Rodríguez, Bringas, Rodríguez, López-Cepero y Estrada, 2011). La 
comunicación familiar constituye una dimensión facilitadora, entendida como el clima general, a 
partir del cual, interpretar las interacciones del sistema familiar. Nos permitiría diferenciar entre 
familias altas en comunicación familiar, caracterizadas por una comunicación abierta en la que 
no existen problemas de comunicación, y familias bajas en comunicación familiar, presentando 
una escasa apertura en la comunicación y con la existencia de problemas en la misma (Musitu, 
Buelga, Lila y Cava, 2001). Un buen clima de comunicación familiar estaría relacionado con la 
percepción de vínculo, la flexibilidad y la cohesión, logrando el ajuste del sistema familiar y la 
adaptación cuando los hijos son adolescentes. La coerción y la negligencia, por su parte, estarían 
vinculadas con la presencia de problemas en la comunicación durante ese período de desarrollo 
del hijo (López, 2020).  

La adaptación de los hijos al proceso de ruptura en la pareja variará tanto en función del 
nivel de conflicto con el que los progenitores abordan la ruptura, del ejercicio de la 
(co)parentalidad y (co)rresponsabilidad, como también en función de las variables de los hijos 
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atendiendo a la edad, sexo, estilo de afrontamiento (Fariña, Novo y Arce, 2020). De este modo, 
cuando la ruptura de la pareja se gestiona de manera negativa, repercute tanto en un peor ajuste 
de los hijos al proceso con graves complicaciones en su estado de salud (Mardomingo y Seijo, 
2020; Martinón, Redondo y García, 2020), como con peor pronóstico a nivel escolar y académico 
(Vázquez, Novo y Ortuño, 2020).  

Método 
Participantes 
Participaron en este estudio 265 adolescentes, 52 (19.6%) experimentaron ruptura en la 

pareja por parte de los progenitores. 

Procedimiento 
Los datos fueron recabados en centros escolares de la comunidad autónoma de Galicia. 

Los sujetos participaron de forma voluntaria y anónima. Del mismo modo, se contó con el 
consentimiento informado por parte de los progenitores/tutores autorizando a sus hijos para la 
participación en el mismo.  

Instrumento 
Para medir la comunicación de los progenitores e hijos, se utilizó la escala de evaluación 

de la comunicación padres-hijos CM-CP (R) (Barnes y Olson, 1982), adaptada por el equipo de 
investigación proyecto Lisis en 1997. Se analiza a través de dos escalas idénticas, formadas 
cada una de ellas por 20 ítems, la comunicación del adolescente con respecto a su madre (CM-
R) y con respecto a su padre (CP-R). Los ítems se responden en una escala de 1 a 5, en el que 
1 significa nunca y 5 significa siempre.  

Análisis de datos 
Para establecer diferencias entre la comunicación del padre y la madre con el 

adolescente atendiendo a la existencia o no de ruptura en la pareja, se ejecutó la prueba t de 
Student para muestras independientes. 

Resultados 
Tal y como podemos observar en la Tabla 1, los resultados no muestran diferencias 

significativas entre la comunicación de los padres y de las madres con respecto a sus hijos 
mediados por la ruptura de pareja en ninguna de las dimensiones evaluadas. 

Tabla 1. t de Student para muestras independientes en función de la comunicación 
de padres y madres en ruptura de pareja vs. pareja. 
 Mruptura SDruptura Mpareja SDpareja t gl p 
C. madre        

Abierta 1.58 .49 1.51 .50 0.08 74.501 .423 
Ofensiva 1.53 .50 1.40 .49 1.58 236 .116 
Evitativa 1.42 .49 1.47 .50 2.74 263 .510 

C. padre        
Abierta 1.53 .50 1.51 .50 0.22 240 .824 

Ofensiva 1.45 .50 1.42 .49 0.30 227 .758 
Evitativa 1.45 .50 1.41 .49 0.49 245 .621 

 
Conclusiones 

Debemos tomar los resultados encontrados en este análisis con cierta cautela, puesto 
que sería interesante poder contar tanto con una mayor muestra como con una mayor 
distribución de la misma, atendiendo a su procedencia. No estaría de más, plantear un diseño 
en el que entren en juego otras variables como el sexo de los hijos, la edad, el rendimiento 
académico o incluso el estilo educativo parental de los progenitores. Aunque estos aspectos se 
tendrán en cuenta en análisis futuros, los resultados encontrados muestran que la comunicación 
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parental empeora, cuando la estructura familiar se ve sometida a un proceso de ruptura de la 
pareja. 
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COVID-19: VISIÓN DE LA ABOGACÍA MEXICANA SOBRE LOS INTERCAMBIOS 
DE LOS HIJOS 

Francisca Fariña, Olga Galicia y María José Vázquez 
Grupo PS1, Universidad de Vigo 

Introducción 
La COVID-19 se identificó en diciembre de 2019, en Wuhan, China, y en tan sólo unos 

meses se convirtió en un problema de salud global (Zhu, et al., 2020) de gran magnitud; tanto 
que la World Health Organization (WHO) el 11 de marzo de 2020 la pandemia mundial (Khachfe 
et al., 2020); la mayoría de los gobiernos reaccionaron medidas de confinamiento y de distancia 
social. En México, el 30 de marzo se declaró, por parte del Consejo de Salubridad General, que 
se suspendieran todas actividades no esenciales para mitigar la dispersión y trasmisión del virus 
COVID-19, tanto de las instituciones del sector público, como social y privado, desde e l31 de 
marzo al 30 de mayo del año 2020. Aunque el plazo de la suspensión sería modificado, según 
fue avanzando por regiones la pandemia (Islas, 2020). Con respecto al régimen de convivencia 
presencial para hijos de progenitores separados, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, el 18 de marzo de 2021, establecía que bajo el contexto de la emergencia sanitaria 
por el COVID-19, el régimen de convivencia de una persona menor de edad con el progenitor 
que no cuenta con la custodia legal, se podrá realizar a través de medios electrónicos para la 
protección de la vida y la salud física del menor. 

El objetivo de este estudio de campo es conocer si en los primeros meses de la pandemia 
en México los abogados vieron modificado el número de consultas en relación a la pauta de 
comunicación y contacto parento-filial, así como establecer la frecuencia de las causas posibles 
de la consulta. Igualmente, el estudio tenía por objetivo saber la opinión de los abogados respecto 
a las posibles causas susceptibles de considerarse para la suspensión de las estancias de los 
hijos con uno de los progenitores. 

Método 
 Participantes 

En el estudio participaron 53 abogados de familia (29 abogadas y 23 abogados). La edad 
de los participantes oscilaba entre los 23 y los 66 años (M = 41,09, DT = 9.60), su experiencia 
como abogado iba desde 1 años a 40 años (M = 15,42, DT = 10,152).   

Instrumentos de medida 
Se diseñó un cuestionario de medida que incluye datos de identificación de los 

participantes (sexo, edad, años de experiencia en la abogacía, años de experiencia en derecho 
de familia), así como 23 preguntas en una escala tipo Likert de 5 puntos.  En concreto, se 
centraba en conocer si desde la crisis sanitaria por COVID_19, el volumen de consultas recibidas 
de los clientes en relación a la pauta de comunicación y contacto parento-filial se había visto 
modificada, la escala utilizada fue de 5 (Muy superior a lo habitual), 4 (Algo superior a lo habitual), 
3(Más o menos igual a lo habitual), 2(Algo inferior a lo habitual) y 1 (Muy inferior a lo habitual). 
Por otra parte, se plantearon 6 cuestiones sobre el motivo de consulta, la escala de respuesta  
para estas era de 0 (Nunca), 1 (Raramente), 2 (A veces), 3 (A menudo) y 4 (Siempre); las otras 
16 preguntas  se dirigían a saber la opinión que los abogados mantenían sobre las causas de 
suspensión  de los intercambios de los hijos/as durante el confinamiento, y la escala propuesta 
fue de 0 (Totalmente en desacuerdo), 1 (Bastante en desacuerdo), 2 (Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo), 3 (Bastante de acuerdo) y 4 (Totalmente de acuerdo).   

 Procedimiento 
 Para la recogida de datos se contactó con equipos de abogados relacionados con la 
Universidad Nacional Autónoma de México para que solicitaran a su vez compartir con otros 
colegas de profesión el cuestionario. Los datos fueron recogidos entre el 21 de abril y 20 de mayo 
de 2020. 
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Los datos fueron obtenidos de forma confidencial (no se identificaba al participante) y 
únicamente con fines de investigación, cumpliendo todos los cánones españoles establecidos 
por la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales. 

Análisis de datos 
Se aplicó la t de student para una muestra para la comparación de la media de la muestra 

con un valor de prueba. El tamaño del efecto para la diferencia de medias se calculó a través de 
la d tomando la fórmula de Cohen para una muestra con un valor de prueba. 
Los resultados mostraron que desde la crisis sanitaria por COVID_19, el volumen de consultas 
recibidas por los abogados de familia de sus clientes en relación con la pauta de comunicación 
y contacto parento-filial no sufrió cambios estadísticamente significativos, t(52) = 0.96,  p = 0,961, 
d  = 0.13. 

En cuanto a las consultas que recibieron los abogados, los resultados (ver Tabla 1) 
mostraron que se debían en una tasa significativa y con un tamaño del efecto grande a la 
confusión derivada de la inexistencia de un criterio unánime por parte de las diferentes 
jurisdicciones, a la inexactitud de la información difundida por los medios de comunicación, por 
el miedo de los progenitores a que enfermen sus hijos/as, y por miedo a incumplir el 
confinamiento.         
 
Tabla 1. Prueba t, comparación de medias para una muestra, con el valor de prueba de 0 (Nunca) 

 t p M d 
La confusión derivada de la inexistencia de un criterio unánime 
por parte de las diferentes jurisdicciones                                     

12.55 .000 2.30 1.85 

La inexactitud de la información difundida por los medios de 
comunicación 

11.58 .000 2.37 1.71 

Por el miedo de los progenitores a que enfermen sus hijos/as 10.55 .000 2.35 1.56 
Por miedo a enfermar los progenitores 9.42 .000 2.09 1.39 
Por miedo a incumplir el confinamiento 9.14 .000 1.98 1.35 

                                      
Con respecto a la opinión de los abogados sobre las causas de suspensión de los 

intercambios de los hijos/as durante el confinamiento (ver Tabla 2), se encontró que  sostenían 
que se debían suspender en una tasa significativa y con un tamaño del efecto grande si ambos 
progenitores lo acuerdan, y si en uno de los hogares hay diagnostico positivo en COVID-19;  
igualmente, con un tamaño de efecto pequeño, en todos los casos se debería suspender para 
proteger a los hijos/as; si en uno de los hogares hay personas mayores o discapacitadas a cargo, 
y sí  uno de los progenitores tiene una profesión de riesgo de contraer el COVID-19. Además, se 
halló que no estaban de acuerdo en suspender los intercambios en una tasa significativa y con 
un tamaño del efecto pequeño, en casos de guarda compartida. 
Por otra parte, los resultados mostraron que los abogados, en una tasa significativa y con un 
tamaño del efecto pequeño, consideraban que se debían mantenerse los intercambios cuando 
los progenitores vivan en el mismo pueblo o barrio, y si ninguno de los progenitores, ni nadie con 
quien convive, tienen una profesión de riesgo de contraer el COVID-19. A la vez, se encontró 
una tasa significativa y con un tamaño del efecto grande en lo referente a si se deberían de 
estudiar las circunstancias de cada caso particular antes de tomar cualquier decisión.  
No obteniéndose resultados significativos en la variable en ningún caso se debería suspender; 
suspender en casos de guarda exclusiva; suspender si resulta cómodo para los progenitores; en 
todos los casos se debería suspender, por salud pública; en todos los casos se debería 
suspender para proteger a los progenitores y a las otras personas que convivan con él/ella; 
cuando exista grandes distancias geográficas se debería suspender siempre; cuando uno de los 
progenitores no puede cuidar a los hijos/as se debería suspender siempre. 
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Tabla 2. Prueba t, comparación de medias para una muestra, con el valor de prueba de 2 (Ni de acuerdo ni 
en desacuerdo). 

 t p M d 
En ningún caso se debería suspender                        1.89 .064 2.40 0.26 
Suspender en casos de guarda exclusiva  -0.94 .350 1.81 -0.13 
Suspender en casos de guarda compartida   -2.33 .025 1.57 -0.31 
Suspender si ambos progenitores lo acuerdan  5.24 .000 2.92 0.71 
Suspender si en uno de los hogares hay diagnostico positivo 
en COVID-19    

10.89 .000 3.57 1.49 

Suspender si en uno de los hogares hay personas mayores o 
discapacitadas a cargo   

2.86 .006 2.58 0.39 

Suspender si resulta cómodo para los progenitores 0.71 .478 2.15 0.10 
En todos los casos se debería suspender, por salud pública   1.22 .229 2.25 0.17 
En todos los casos se debería suspender para proteger a los 
hijos/as 

3.48 .001 2.72 0.48 

En todos los casos se debería suspender para proteger a los 
progenitores y a las otras personas que convivan con él/ella 

1.78 .081 2.36 0.25 

Cuando exista grandes distancias geográficas se debería 
suspender siempre     

0.55 .586 2.11 0.07 

Cuando uno de los progenitores no puede cuidar a los hijos/as 
se debería suspender siempre 

0.09 .929 2.02 0.01 

Cuando uno de los progenitores tiene una profesión de riesgo 
de contraer el COVID-19 se debería suspender siempre     

3.29 .002 2.62 0.45 

Se deberían mantener cuando los progenitores vivan en el 
mismo pueblo o barrio 

3.47 .001 2.66 0.48 

Se deberían mantener si ninguno de los progenitores, ni nadie 
con quien convive, tienen una profesión de riesgo de contraer 
el COVID-19     

3.45 .001 2.70 0.47 

Se deberían de estudiar las circunstancias de cada caso 
particular antes de tomar cualquier decisión 

11.07 .000 3.51 1.52 

En ningún caso se debería suspender                        1.89 .064 2.40 0.26 
 

Discusión 
Como limitación de este estudio, debe tenerse presente, para la generalización de los 

resultados que no fue realizado mediante un muestreo sistemático, sino accidental; además, el 
número de participantes fue limitado. 

Los abogados mexicanos, en momentos de confinamiento a causa de la Covid-19, y en 
la línea con lo que han encontrado Fariña y Arch (sometido para publicación), expresan estar de 
acuerdo en suspender los intercambios en todos los casos para proteger a los hijos/as, 
alineándose así con el principio del Mejor interés del menor. De manera específica, establecen 
la suspensión si en uno de los hogares hay diagnostico positivo en COVID-19 o personas 
mayores o discapacitadas a cargo, sí uno de los progenitores tiene una profesión de riesgo de 
contraer el COVID-19, o si ambos progenitores lo acuerdan. Por el contrario, en casos de guarda 
compartida consideran mantener los intercambios, así como cuando los progenitores vivan en el 
mismo pueblo o barrio, y si ninguno de los progenitores, ni nadie con quien convive, tienen una 
profesión de riesgo de contraer el COVID-19. Y, señalan que se deberían de estudiar las 
circunstancias de cada caso particular antes de tomar cualquier decisión.   

La abogacía mexicana participante en el estudio, discrepando de la española a tenor de 
los resultados de Fariña y Arch (sometido para publicación), no ha experimentado en los primeros 
meses de la pandemia un crecimiento del número de consultas recibidas relacionadas con los 
intercambios y visitas de los hijos/as. Pero, no obstante, y en sintonía con los colegas españoles, 
asumen que las consultas son motivadas por la confusión derivada de la inexistencia de un 
criterio unánime por parte de las diferentes jurisdicciones, a la inexactitud de la información 
difundida por los medios de comunicación, por el miedo de los progenitores a que enfermen sus 
hijos/as, y por miedo a incumplir el confinamiento.         

Referencias 
Fariña, F. y Arch, M. (sometido para publicación). Progenitores separados, relaciones paterno-

filiales durante el confinamiento: visión de la abogacía. 

LIBRO DE ACTAS XIII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE



PSICOLOGÍA JURÍDICA DE LA FAMILIA 

72 
 

Islas, A. (2020) Derechos Humanos en México ante el Coronavirus. Actualidad jurídica 
iberoamericana, 12, 52-61. Recuperado de http://www.revista-aji.com/wp-
content/uploads/2020/06/5._Alfredo_Islas_pp._52-61.pdf  

Khachfe, H. H., Chahrour, M., Sammouri, J., Salhab, H. A., Makki, B. E., y Fares, M. Y. (2020). 
An epidemiological study on COVID-19: a rapidly spreading disease. Cureus, 12(3), 
7313. https://doi.org/10.7759/cureus.7313  

Suprema Corte de Justicia de la Nación (2021).  En el contexto de la pandemia por Covid-19 es 
posible conceder la suspensión de la convivencia presencial entre padres e hijos para 
que se realice a distancia, por medios electrónicos: Primera Sala. Comunicado No. 
069/2021. Recuperado de 
https://www.internet2.scjn.gob.mx/red2/comunicados/noticia.asp?id=6376  

Zhu, N., Zhang, D., Wang, W., Li, X., Yang, B., Song, J., ... y Niu, P. (2020). A novel coronavirus 
from patients with pneumonia in China, 2019. New England Journal of Medicine, 727-
733. https://doi.org/10.1056/NEJMoa2001017 

 
Palabras clave: COVID-19, divorcio, visitas, hijos 
E-mail de contacto: francisca@uvigo.es 
  

LIBRO DE ACTAS XIII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE



LIBRO DE ACTAS XIII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 
 

73 
 

PERCEPCIÓN DEL CONFLICTO PARENTAL, EN FAMILIAS CON HIJOS/AS 
MENORES. EL IMPACTO DEL DESEMPLEO Y DEL DIVORCIO 

María José Vázquez1, Bárbara Castro2 y Francisca Fariña1 
1Grupo PS1, Universidad de Vigo y 2Unidad de Psicología Forense, Universidad de Santiago de 

Compostela 

Introducción 
Al estado psicológico de las personas le afecta el desempleo (Ramos-Gomez et al., 

2021) y la ruptura de pareja (Hald, Ciprić, Sander et al., 2020). Esta es considerada como uno 
de los eventos más estresantes en la vida de un ser humano adulto (Hald, Ciprić, Øverup et al., 
2020; Lorenz et al., 2006; Mather et al., 2014). Igualmente, la pandemia que sufre el mundo por 
COVID-19 incide negativamente en el bienestar psicológico de las personas (Wang et al., 2020); 
acrecienta los niveles de depresión, ansiedad, y reacción al estrés (Huarcaya-Victoria, 2020; 
Fariña et al., 2021); pero además impacta negativamente en la economía, provocando más 
riesgo de desempleo (Yao et al., 2021).  

Todas estas situaciones afectan al funcionamiento familiar, en tanto que incrementan el 
estrés y deterioran las relaciones entre progenitores, así como las filio-parentales. 
Específicamente, las discusiones tienden a producirse con mayor frecuencia, y 
subsiguientemente, la presencia de sentimientos hostiles es más habitual (Núñez, 2012); de 
manera que la desconfianza va a prevalecer sobre la amabilidad y la comprensión, que se 
requieren a la hora de resolver, de forma adecuada, cualquier conflicto parental (Fariña, Arce et 
al. 2020; Fariña, Seijo et al., 2020; Fariña et al., 2021). En estas circunstancias familiares 
especiales, resulta de gran interés estudiar la actitud que presentan los progenitores ante el 
conflicto, puesto que esta influye en la gestión y en la resolución positiva de los conflictos y 
controversias. 

Método 
Participantes 
En este estudio han participado, de forma voluntaria, 621 progenitores con hijos/as 

menores de edad, siendo el 82,6% varones y el 17,4% mujeres; con una edad media de 41.62 
años (DT = 6.587). En cuanto a la estructura familiar, el 1.3% eran pareja de hecho, 72,3% 
estaban casados, 15% divorciados, y 11.4% separados. Así, 73,6% progenitores convivían en el 
mismo hogar, frente al 26,4% que residían en casas distintas, bien sea porque estaban 
separados o porque se habían divorciado. En cuanto a la situación laboral, el 82,6% se 
encontraban activos/as, mientras que el 17,4% estaban sin empleo. 

Procedimiento 
Se llevó a cabo un muestreo incidental en centros educativos y en escuelas deportivas 

de las provincias de Orense y de Pontevedra. La recogida de datos se realizó a través del 
aplicativo Google Drive, de enero a abril del año 2021. Durante todo el proceso se salvaguardó 
el anonimato de los participantes, cumpliendo con los requisitos establecidos en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales.   

Instrumentos de evaluación 
Se aplicó el cuestionario actitud ante el conflicto parental: autoinformada y referenciada 

(ACPar) (Fariña et al., 2020), que evalúa a través de 8 ítems la actitud propia hacia la resolución 
del conflicto parental (dimensión autoinformada) y la que se considera que tiene el otro progenitor 
(dimensión referenciada). El nivel de fiabilidad de la escala es satisfactorio, con un Alpha de 
Cronbach de .90 en la dimensión autoinformada, y de .93 en la dimensión referenciada, y también 
de .93 para el total de la escala. Se completó la recogida de la información con un cuestionario 
diseñado ad hoc, en el que se preguntaba por la edad de los progenitores, el género, la situación 
laboral, y su estado civil.  
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Análisis de datos 
Se ejecutó la prueba t de student para muestras independientes para comprobar si el 

desempleo y el divorcio/separación, afectan a la percepción del conflicto parental. Para obtener 
una diferencia de medias estandarizada, se calculó el tamaño del efecto de d de Cohen (Cohen, 
1988), siendo para aquellos valores iguales o superiores a .20 un tamaño pequeño, para los que 
son iguales o mayores de .50 un tamaño moderado, y a partir de .80 un tamaño grande (Cohen, 
1988). En la delimitación del perfil de los participantes se emplearon estadísticos descriptivos. 

Resultados 
Los resultados indicaron que el proceso de separación o divorcio de los progenitores no 

establece diferencias significativas sobre la actitud que mantiene el progenitor hacia la resolución 
del conflicto interparental [t(2, 619, N=621) = 1.720; ns; Mseparados/divorciados =3 5.4207 vs. 
Mnoseparados/divorciados = 36,3392, d = 0.19]. Sin embargo, sí informaron de diferencias en la 
percepción que tienen sobre la actitud que mantiene el otro progenitor frente al conflicto [t(2, 618, 

N=620) = 9,487; p < .001], siendo significativamente más negativa en los progenitores 
separados/divorciados que en los que residen en el mismo hogar [Mseparados/divorciados = 24.0305 vs. 
Mnoseparados/divorciados = 34,0724], con un tamaño del efecto muy alto, d = 1.01.  
Por lo que respecta a la variable situación laboral, el desempleo de los progenitores, en 
comparación con los que están activos, no se encontraron diferencias estadísticamente 
significativas en la dimensión autoinformada de la actitud hacia el conflicto [t(2, 617, N=619) = ,321; 
ns; Mactivo = 36.1448 vs. Mdesempleado = 35,9444, d = 0.18], ni tampoco en la dimensión referenciada 
[t(2, 618, N=616) = 1.205; ns; Mactivo = 31.6654 vs. Mdesempleado = 30,1963, d = 0.10]. 
En síntesis, la separación y divorcio afecta a cómo se percibe el conflicto parental, pero no así el 
desempleo de los progenitores. 

Conclusiones 
Tras vivir casi un año de pandemia, los progenitores separados, en comparación con 

aquellos que conviven, manifestaron una peor actitud referenciada hacia el conflicto que aquellos 
que convivían. Sin duda, cuanto más negativa es la actitud referenciada mayor es la dificultad 
que tienen para gestionar las controversias y conflictos que tienen presentes y aquellas que 
puedan surgir en el futuro; además empaña la relación de coparentalidad. Así, los resultados 
aquí alcanzados se muestran en consonancia con aquellos estudios que advierten que uno de 
los efectos que aparecen asociados al proceso de separación y divorcio es la presencia de 
cogniciones y emociones que dificultan el dialogo parental y, en consecuencia, la gestión y 
resolución adecuada de los conflictos parentales (Fariña, Seijo, Fernández-Hermelo et al., 2020; 
Fariña et al., 2021). En este sentido, y a tenor de lo mentado por Fariña, Seijo, Fernández-
Hermelo et al (2020), se refuerza la idea de que los progenitores que se están separando 
precisan desarrollar una percepción más positiva de la actitud del otro progenitor hacia la 
resolución del conflicto, muy posiblemente en mayor medida en período de pandemia. En este 
sentido, algunos autores apuntan que el logro de una comunicación constructiva y pacificadora 
entre progenitores requiere, primero desarrollar empatía afectiva y cognitiva hacia el otro 
progenitor (Zhou et al., 2017) y, en especial hacia el/los descendientes (Fariña et al., 2017). Y, 
en segundo lugar, alcanzar el perdón, ya que este proceso hace posible que los pensamientos, 
los sentimientos y las acciones hacia la otra persona cambien de negativo a positivo (Casullo, 
2005). A este respecto, Parada et al. (2016) comprobaron que el proceso de perdón se vincula 
con la ausencia de emociones negativas. En los procesos de ruptura de pareja, el perdón hacia 
el otro progenitor puede ser considerado un factor clave en la facilitación de la relación entre los 
progenitores y, subsiguiente en la gestión de los conflictos. 

En contraposición, y contrariamente a lo esperado, este estudio no mostró que el 
desempleo, a pesar de ser una hecho adverso y generador de malestar psicológico (Ramos-
Gomez, et al., 2021) afectase a la actitud que mantienen los progenitores respecto al conflicto; 
ni a la autoinformada ni a la referenciada. De este modo, esta circunstancia estresante en la vida 
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de las personas y de la familia podría no impedir llevar a cabo una buena gestión del conflicto 
parental, incluso en un contexto de pandemia.  
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Introducción 
Una de las mayores dificultades que experimenta una mujer víctima de violencia por 

parte de su pareja íntima es la imposibilidad de escapar, denunciar y liberarse de su agresor, y 
por el contrario, paradojalmente, puede generar una identificación amorosa hacia el abusador, 
incluso defendiéndolo después de recibir fuertes golpizas, además de culpabilizarse a sí misma 
por el abuso recibido, negando o minimizando la existencia de este (Graham et al., 1995; Rizo-
Martínez, Dueñas-Moreno y Santoyo-Telles, 2020). 

Lo paradojal de estas conductas lleva a Graham et al. (1995) a desarrollar la teoría del 
Estocolmo Doméstico, asimilando la victimización de la mujer por su pareja íntima a la vivencia 
que enfrenta un rehén frente a sus captores. Así, la amenaza prolongada y extrema hacia su 
propia supervivencia, mezclada con fugaces actos de amabilidad, le hacen internalizar una 
dinámica cautivo-captor, similar a la que se produce en un secuestro, generando numerosas 
distorsiones perceptuales y cognitivas como defensa contra el miedo a perder la vida, lo que se 
materializa en Scale for Identifying Stockholm Syndrome Reactions (SISSR, Graham et al.,1995). 
Graham et al. (1995) encontraron una correlación de determinados factores individuales tanto de 
la víctima como de la pareja, como ocurre con la edad, la inestabilidad (separaciones) y duración 
de la relación de pareja con los puntajes del Síndrome de Estocolmo, además de una correlación 
positiva con violencia y agresión verbal. Esto es coincidente con lo descrito por Rizo-Martínez et 
al. (2020), en el sentido que a mayor violencia mayor síndrome de Estocolmo, siendo la 
psicológica y la sexual las de mayor relación. 

Para Rizo-Martínez et al. (2020), los estudios empíricos siguen siendo escasos, 
resultando necesario continuar con la sistematización de las conductas de esta vinculación 
paradójica, propias del síndrome (Graham et al., 1995), además de definir la importancia de las 
diferencias de género, edad, ocupación, etc. (Rizo y Santoyo, 2019), por eso el objetivo de esta 
investigación es conocer la relación que existe entre Síndrome de Estocolmo, diversos tipos de 
violencia, rasgos de personalidad y las características de la historia personal de las víctimas. 

Método 
Este trabajo corresponde a una investigación de corte empírico cuantitativo. El muestreo 

es no probabilístico dado que el reclutamiento de los participantes es a través de un método 
intencional tipo bola de nieve, realizado a través de un cuestionario de Google Forms, distribuido 
a través de correos electrónicos y redes sociales. 

 Participantes 
 La muestra quedó conformada por 790 personas (8% hombres y 92% mujeres), de entre 
18 y 65 años (M = 27,891; DT = 7,16), 97,7% chilenos. Un 8% tiene sólo nivel educacional básico, 
un 16,3% medio, y el resto técnico/universitario. Un 26,3% esta cesante, 25,2% estudia, 14,8% 
trabaja y estudia y 33,7% sólo trabaja. 

 Medición 
 Se obtuvieron datos sociodemográficos a través de un cuestionario ad hoc. Para la 
evaluación del Síndrome de Estocolmo Doméstico se utilizó la escala SISSR (Graham et al., 
1995). La violencia contra la pareja fue evaluada a través del Índice de Severidad de Violencia 
de Pareja (ISVP, Valdez-Santiago et al., 2006), que mide Violencia Psicológica, Violencia Física, 
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Violencia Física Severa y Violencia Sexual, y para los rasgos de personalidad se utilizó el 
Cuestionario de Personalidad Zuckerman-Kuhlman-Aluja ZKA-PQ/SF (Aluja et al., 2020). 

Resultados 
Todos los instrumentos alcanzan una adecuada consistencia internan (alfa de 

Cronbach), tanto para Síndrome de Estocolmo Doméstico (Amor/Dependencia = ,91; Síndrome 
de Estocolmo Básico = ,97 y Daño Psicológico = ,93), Cuestionario ISVP (Violencia Psicológica 
= ,90; Violencia Física = 0,91; Violencia Física Severa = ,079; y Violencia Sexual = ,76) como 
para el Cuestionario de Personalidad ZKAPQ/SF (Neuroticismo = 0,94; Agresividad = 0,88; 
Extroversión = 0,89, Búsqueda de Sensaciones = 0,79; y Actividad = 0,85). 

Al contrastar las diferencias en los niveles del Síndrome según grupos a través de la 
prueba t de Student, se encontró que los hombres alcanzan un nivel significativamente mayor en 
la dimensión de Amor/Dependencia (t = -7,793; p < ,001; d = 0,26), mientras que el grupo de 
menor edad (27 años o menos) alcanzaron un promedio significativamente mayor en Daño 
Psicológico (t = -7,793; p < ,001; d = 0,17). Los de menor nivel educativo (básico/medio) alcanzan 
un promedio significativamente mayor en Amor/Dependencia (t = -7,793; p < ,001; d = -0,23), 
Síndrome de Estocolmo Básico (t = -7,793; p < ,001; d = 0,27) y Daño psicológico (t = -7,793; p 
< ,001; d = 0,22). La situación laboral no arrojó diferencias significativas. 

A quienes les habría gustado recibir ayuda y apoyo alcanzan promedios 
significativamente mayores en Amor/Dependencia (t = -5,891; p < ,001; d = -0,44), Síndrome de 
Estocolmo Básico (t = -10,909; p < ,001; d = -0,81) y Daño psicológico (t = -10,214; p < ,001; d = 
-0,76). Los que creen haber necesitado apoyo terapéutico alcanzan promedios significativamente 
mayores en Amor/Dependencia (t = -8,885; p < ,001; d = -0,34), Síndrome de Estocolmo Básico 
(t = -12,679; p < ,001; d = -0,90) y Daño psicológico (t = -15,104; p < ,001; d = -1,00). Quienes 
fueron víctimas de violencia intrafamiliar en la infancia alcanzan promedios significativamente 
mayores en Amor/Dependencia (t = -3,078; p < ,01; d = -0,22), Síndrome de Estocolmo Básico (t 
= -3,648; p < ,001; d = -0,26) y Daño psicológico (t = -4,352; p < ,001; d = -0,31). Finalmente, 
quienes fueron agredidas sexualmente por sus parejas o exparejas alcanzan promedios 
significativamente mayores en Amor/Dependencia (t = -2,619; p < ,05; d = -0,18), Síndrome de 
Estocolmo Básico (t = -3,973; p < ,001; d = -0,28) y Daño psicológico (t = -4,076; p < ,001; d = -
0,29). 

Con la finalidad de conocer la capacidad que poseen los diferentes tipos de violencia y 
las dimensiones de personalidad para predecir Síndrome de Estocolmo, se procedió a realizar 
un análisis de regresión múltiple a través del método stepwise, cumpliendo con los supuestos 
básicos de normalidad en la distribución de los errores, linealidad y homocedasticidad, no existen 
problemas de multicolinealidad (test de tolerancia > 0,1 y VIF < 10).  

En Tabla 1, se muestra que el nivel de Síndrome de Estocolmo es predicho en un 69,7% 
(R2 corregida = 0,697) por violencia y características de personalidad. Atendiendo al signo del 
Coeficiente Beta, a mayor victimización por Violencia Psicológica (ß = 1,771), mayor NE3 
Dependencia (ß = 1,771), mayor NE4 Baja Autoestima (ß= 1,771), mayor SS1 Búsqueda de 
Emociones y Aventuras, mayor AG1 Agresión Psicológica (ß = 1,771), y mayor victimización por 
Violencia Sexual, es mayor el Síndrome de Estocolmo. 
 
Tabla 1. Predicción del síndrome a partir de violencia y dimensiones de personalidad (n = 790) 

Factores de personalidad Β R2 R2 corregida Cambio en R2 Cambio en F F 
Víctima Violencia Psicológica 5,422 ,531 ,531 ,531 893,741*** 893,741*** 
NE3 Dependencia 3,743 ,674 ,673 ,142 343,483*** 812,832*** 
NE4 Baja Autoestima 1,609 ,689 ,688 ,015 38,707*** 580,754*** 
SS1 Búsqueda de emociones 
y aventuras 

,827 ,695 ,694 ,006 15,972*** 447,855*** 

AG1 Agresión Psicológica ,757 ,699 ,697 ,004 9,443** 364,026*** 
Víctima Violencia Sexual 1,006 ,701 ,699 ,002 4,914** 305,688*** 

Nota. *p < ,05; **p < ,01; ***p < ,001 
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Discusión 
No se encontraron diferencias entre los niveles de Estocolmo por género, excepto en la 

dimensión de Amor/Dependencia que es mayor entre los varones, quienes sienten que no es 
posible sobrevivir sin el amor de la pareja (Graham et al., 1995). Las personas de menor edad 
presentan mayor Daño Psicológico, es decir, en ellas predomina la depresión, baja autoestima y 
pérdida del sentido de sí mismo y la menor educación se relacionó con un mayor nivel en las tres 
dimensiones del síndrome (Amor/Dependencia, Síndrome de Estocolmo Básico y Daño 
psicológico), tal como se describe en otras investigaciones (Graham et al., 1995; Rizo-Martínez 
et al., 2020). 

Los niveles más altos del síndrome se presentan justamente en quienes les habría 
gustado recibir ayuda y apoyo ante la agresión vivida, así como entre quienes creen haber 
necesitado apoyo terapéutico (Rizo-Martínez et al., 2020). Así también las víctimas de violencia 
intrafamiliar en la infancia y quienes fueron agredidas sexualmente por sus parejas, presentan 
un mayor nivel de este (Rizo-Martínez et al., 2020). 

La violencia y las características de personalidad predicen un 69,7% de la varianza del 
Síndrome de Estocolmo. A mayor Violencia Psicológica y Violencia Sexual, además de mayor 
Dependencia (NE3), Baja Autoestima (NE4), Búsqueda de emociones y aventuras (SS1) y 
Agresión Psicológica (AG1), mayor es el nivel del síndrome, esto resulta ser muy importante al 
momento de implementar estrategias de prevención e intervención. 
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Introducción 
La violencia de pareja puede manifestarse debido a múltiples factores desencadenantes, 

entre ellos, las disfunciones en las relaciones familiares, tales como las dificultades en la 
comunicación y la expresión disfuncional de afecto dentro de las familias (Grujić, 2019). 

Es así que se puede normalizar o minimizar esta problemática, empeorando la 
repercusión negativa sobre la salud, la economía y el desarrollo humano. Por ello, resulta 
importante conocer mejor la relación entre el funcionamiento familiar y las expresiones de 
violencia de pareja (Muñoz y Echeburúa, 2016). Esta violencia puede presentarse con una 
deficiente capacidad para la resolución de conflictos que deterioran el funcionamiento familiar 
(Gou, Duerksen y Woodin, 2019). Al respecto, Alzoubi y Ali (2018) encontraron que el 
funcionamiento familiar correlaciona negativamente con las actitudes hacia la violencia de pareja. 
Por lo que, un funcionamiento familiar desbalanceado puede perpetuar el problema de violencia 
de pareja (Tarragona, 2016). Según lo descrito anteriormente, la presente investigación 
contribuirá a profundizar el conocimiento teórico en torno al funcionamiento familiar en mujeres 
peruanas violentadas por sus parejas. Asimismo, generará mayores conocimientos y 
sensibilización para su aplicación en el ámbito privado y público. El objetivo del estudio es 
conocer las experiencias del funcionamiento familiar en mujeres violentadas por sus parejas, que 
asisten a instituciones de salud en Lima Metropolitana.  

Método 
Tipo y diseño: Investigación cualitativa de diseño de triangulación concurrente (mixto). 
Participantes: Debido a la dificultad de acceso a las participantes, se contó con 7 mujeres 

usuarias de instituciones de salud en Lima Metropolitana, derivadas por mandato judicial (71%) 
y sin mandato (29%), que han experimentado violencia de pareja y con una relación de al menos 
seis meses de duración. Con un promedio de edad de 40 años, entre 18 a 60 años. 

Instrumentos: Se empleó una entrevista semiestructurada, basada en las dimensiones 
de cohesión, flexibilidad y comunicación familiar del modelo teórico de funcionamiento y 
comunicación familiar de Olson et al. La misma que fue evaluada por jueces y por medio de una 
entrevista piloto, evidenciando ser clara, coherente y representativa para ser aplicada. Asimismo, 
a modo de complemento y para evaluar la violencia de pareja se aplicó la versión validada en 
Perú de la Escala de Tácticas de Conflicto (Conflict Tactics Scale, CTS2), con 37 ítems, divididos 
en cinco factores: negociación, agresión psicológica, agresión física, coacción sexual y daños. 
Este instrumento arrojó una fiabilidad de 0.86. 

Procedimiento: A través de informantes clave, se contactó con las participantes tomando 
en cuenta los criterios de inclusión. Luego se les leyó el consentimiento informado, el cual 
aceptaron. Asimismo, se les solicitó que puedan indicar sus seudónimos. Cada entrevista duró 
alrededor de 50 minutos, y la transcripción se realizó de forma literal, congruente con el criterio 
de calidad de confirmabilidad. Las entrevistas se llevaron a cabo entre julio y agosto del 2020. 
Ninguna de las personas contactadas para participar, abandonó el estudio. Por otra parte, para 
todo el proceso se siguieron las directrices éticas provenientes de la declaración de Helsinki. 

Análisis de datos: En relación con los datos cualitativos, se aplicó el análisis de contenido 
temático propuesto por Braun y Clarke, el cual comprendió las fases de familiarización, 
codificación, búsqueda, revisión y definición de temas, y finalmente, la elaboración de reportes 
de resultados. Para los datos cuantitativos, se evaluó la distribución estadística de los mismos, 
y luego se calcularon los valores para las participantes. Se utilizó respectivamente el ATLAS.ti 9 
y el SPSS 24 para efectuar los análisis. Cabe mencionar que los datos fueron analizados por los 
dos miembros del equipo de investigación. 
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Resultados 
Las participantes reconocen en sus parejas conductas agresivas, mostrando una media 

de 14.57 (DE = 4.28) y conductas de negociación con una media de 3.28 (DE = 1.89). Así, 
identifican que las conductas de sus parejas en el 75% representaban conductas agresivas; 
mientras que un 25% comportamientos de negociación. 

Por otra parte, la cohesión familiar se experimenta a través de la cohesión desconectada, 
evidenciándose distanciamiento emocional. “Pero cuando son problemas personales a veces 
uno que se limita a soltar muchas de estas cosas […] por no dar preocupación a mi familia y creo 
que también es la misma situación por parte de ellos” (Soledad, 22 años). La cohesión enredada, 
que evidencia un vínculo difuso entre los integrantes del hogar, con extrema cercanía emocional 
y alta reactividad emocional. “[…] A raíz de la separación con el padre de mis hijos, me he vuelto 
a juntar con ella [su madre]. Mis sobrinas también pasan por problemas familiares, son separadas 
y estamos allí” (Magaly, 48 años). Finalmente, un tema emergente lo constituyó la cohesión 
familiar inestable. “[…] hay veces siento apoyo y hay veces siento rechazo, negatividad” (Adriana, 
49 años). 

Respecto a la Flexibilidad familiar, se experimentó una flexibilidad caótica, que implica 
un liderazgo ineficaz, con cambios frecuentes de reglas. “La única que está en la casa es mi 
hermana y la que menos ‘apoyaba’ era ella, por un tema de que es menor, que no tiene un trabajo 
y todo eso, pero pues ahora le tocó, eh… […] también le tocó participar” (Yaritza, 26 años). 
Asimismo, se evidenció una flexibilidad rígida que evidencia un control con liderazgo autocrático 
con poca capacidad de cambio en las reglas implícitas o explicitas. “Me duele tanto, y a veces 
siento que voy a de repente a contestar, es mi papá y no puedo faltarle el respeto, […] Prefiero 
quedarme callada y no hablar, pero él también no me hablaba, como que me ignoraba… y me 
duele bastante eso” (Adriana, 49 años). 

Respecto a comunicación familiar se evidenciaron cuatro temas relevantes, por un lado, 
la mediación de conflictos, la cual se relaciona encontrar una solución pacífica a los desacuerdos. 
“Entonces […] como se dice él me acorralaba por un lado y mi familia por otro lado, ¿no? hasta 
que yo ya le pedí a mi mamá que por favor no intervinieran, porque comenzó a involucrase sus 
papás, a su mamá” (Ana María, 57 años). En relación con la expresión de afectos, que representa 
la sensibilidad para identificar y comunicar emociones propias y de los demás. “Lo que me falta 
es abrazarlas de repente, porque mi mamá y mi papá nunca me han abrazado, nunca me han 
besado” (Adriana, 49 años). Con respecto a discusión de ideas, que refiere conversaciones 
acerca de los puntos de vista. “Le molestó porque tenemos problemas económicos, y me vas a 
venir con esas cosas… ¨busca cómo solucionarlo¨ eso es lo que me dijo” (Ana María, 57 años). 
Finalmente, en cuanto a la capacidad de escucha, que relaciona la capacidad de reconocimiento 
de sentimientos, ideas o pensamientos, en este punto las participantes expresan resignación. “Y 
mamá a veces se pone a reclamarle cosas así, y él agarra y como que le vale [sonrisas] y se va 
y llega tarde” (Yaritza, 26 años). 

Discusión 
Se encuentra que las participantes muestran puntajes altos en cuanto al haber sufrido 

conductas agresivas, acompañado de bajos niveles de negociación por parte de su pareja. Este 
resultado coincide con el planteamiento de Muñoz y Echeburúa (2016) que afirman que la 
violencia de pareja tiende a manifestarse de diversas formas. Con relación a la cohesión y 
flexibilidad familiar, nuestros resultados son congruentes al planteamiento de Grujić (2019) en 
cuanto a que menores niveles de cohesión y flexibilidad familiar, generan un funcionamiento 
familiar desbalanceado. De igual manera, los problemas respecto a las formas de mediación de 
conflictos, así como una rigidez en la estructura familiar se relacionan con más probabilidades 
de ocurrencia de violencia de pareja (Alzoubi y Ali, 2018; Gou et al., 2019). Finalmente, los relatos 
expresan vivencias de violencia en su familia de origen, lo cual también se evidencia en sus 
relaciones de pareja, ambas con características de un funcionamiento familiar desbalanceado, 
lo cual coincide con lo que afirman Tarragona (2016). 
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ABORDAJE DE UN CASO DE COORDINACIÓN DE PARENTALIDAD EN UN 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN: EXPOSICIÓN Y ANÁLISIS DE LA 

INTERVENCIÓN 
 Núria González-Lois y Concepción Fernández-Martínez  

Miembros de la Xunta Directiva de la Sección de Psicoloxia Xurídica do COPG 

Introducción 
 El Servicio de Apoyo Familiar Integral y Multidisciplinar (SAFIM) es un recurso 
especializado en el apoyo familiar en situaciones de ruptura de pareja, de carácter integral y 
multidisciplinar, que tiene el objetivo principal de ayudar a las familias para que la ruptura de la 
pareja no tenga consecuencias negativas sobre los hijos y los propios adultos, al tiempo que 
intenta promover una relación de coparentalidad positiva. Está gestionado por la Asociación 
Gallega de Pais e Nais Separados y apoyado por voluntarias y profesionales colaboradoras 
(Asociación Galega de Pais e Nais Separados, 2021). 
 En el año 2019, el SAFIM comenzó su actividad contando con una subvención de la 
Consellería de Política Social de la Xunta de Galicia específicamente destinada para el programa 
de Coordinación de Parentalidad (CP), lo que permitió poner en marcha las primeras 
intervenciones de CP dentro de la comunidad autónoma de Galicia. 
 La CP se originó en Estados Unidos y en Canadá en la década de los 90. Los 
destinatarios eran familias que, después del divorcio, presentaban una alta conflictividad entre 
los progenitores, lo que impedía generar un clima familiar de protección para los hijos/as. En 
España el desarrollo de la CP es todavía reciente y aunque no se encuentra regulada 
legislativamente, para su implementación se ha recurrido a formas como las que se encuentran 
al amparo de las previsiones contenidas en los artículos 91, 92.5 y 158.6 del Código Civil. La CP, 
se encuentra definida en las directrices de la Association of Family and Conciliation Court (AFCC 
y COPC, 2013, p. 3) como ”un proceso alternativo de resolución de disputas centrado en los 
niños/as en virtud del cual un/a profesional de la salud mental o del ámbito jurídico con formación 
y experiencia en mediación, asiste a progenitores en situación de alta conflictividad a 
implementar su plan de parentalidad, ayudándoles a resolver oportunamente sus disputas, 
ofreciéndoles psicoeducación con respecto a las necesidades de sus hijos/as y –previo 
consentimiento de las partes y/o del juzgado– tomando decisiones en base a los términos y 
condiciones establecidos por la resolución judicial, o por el acuerdo de designación del/la 
coordinador/a de parentalidad”. Por lo que la CP se entiende como una intervención centrada en 
los hijos y dirigida a los progenitores que, tras la ruptura de pareja, mantienen una alta 
conflictividad y frecuentemente una relación judicializada (Rosales, Fernández y Fariña, 2019). 

Método 
 Este trabajo expone un caso derivado al SAFIM por un juzgado mixto, no especializado 
en Derecho de Familia. Concretamente, derivado por el titular del juzgado en un procedimiento 
judicial de Ejecución, señalando en el Auto que “se adopta una nueva medida ejecutiva destinada 
a lograr el cumplimiento del régimen de visitas fijado en la sentencia ejecutada”, estableciendo 
la obligatoriedad de acudir a una CP como una nueva posibilidad para modificar la situación 
después de la intervención del Punto de Encuentro Familiar (PEF). Se describe la alta 
conflictividad familiar, el análisis de la familia para comprender las dinámicas que mantienen y la 
planificación de la intervención adecuada (Molina y Capdevila, 2019), así como las distintas fases 
de la intervención, las herramientas y las estrategias utilizadas por el CP (Tabla 1). 
 El análisis psicosocial de la familia describe una estructura compuesta por los 
progenitores y un hijo. El padre de 43 años reside en Asturias con su actual pareja y una hija de 
5 años. El padre tiene tres hijos de 19, 21 y 23 años de edad de una relación anterior. La madre, 
de 42 años de edad, vive sola con el hijo de 9 años en una localidad de Pontevedra y, 
ocasionalmente, reside con ellos su pareja que vive en el Sur de España. 
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La separación de los progenitores se produce en 2015, cuando el hijo tiene 4 años. En 2017, se 
establece judicialmente una guarda y custodia exclusiva materna con un contacto con el padre 
de fines de semana alternos y vacaciones por mitad. 
Cuando se inicia la intervención del CP, en 2019, la comunicación entre los progenitores es 
inexistente, el niño lleva un año negándose a mantener ningún contacto con el padre, y existen 
distintos procedimientos judiciales abiertos. 
La CP se ha llevado a cabo siguiendo los principios de buenas prácticas señaladas en las 
organizaciones profesionales AFCC (2005) y de la American Psychological Association (APA, 
2012) teniendo siempre presente el buscar y promover el mejor interés del menor. 
 
Tabla 1. Proceso de Intervención en CP 

Fases Duración/Sesiones Objetivos/Hitos Técnicas/recursos 

Fase 
Informativa: 
Primer 
Contacto 
progenitores 

Mes 1 
Sesiones semanales 

Explicar la función del CP 
Explicar normas y objetivos de 
la CP 

Técnicas de Mediación: 
Escucha Activa. 

Iniciar la construcción de una 
alianza estratégica del CP con 
cada uno de los progenitores 
para establecer un vínculo 
empático.  
Empezar a generar un clima de 
confianza entre los 
progenitores. 

Fase inicial Meses 2 a 7 
Sesiones semanales 

Recoger información 
Elaborar un plan de 
Intervención 
Conflicto: Hijo rechaza padre 
Reconocer el nivel de conflicto. 
 
Mejorar la comunicación 
Reconocer y manejar 
emociones negativas 
Iniciare la revinculación hijo-
padre. 
Iniciarel cumplimiento del 
Convenio Regulador: estancias 
cortas, primeras pernoctas. 

Entrevistas individuals 
semidirigidas con ambos 
progenitores 
Entrevista hijo 
Entrevista con otros 
profesionales (técnicos 
PEF, profesora, 
abogados) 
Cuestionarios 
 
Técnicas de Mediación: 
Escucha Activa 
Reformulación 
Reencuadre 
Legitimación 
Contraste de Información 

Fase 
intermedia 

Meses 8 a 11 
Sesiones 

Semanales/Quincenales 

Revinculación hijo-padre 
Aprendizaje de habilidades y 
estrategias de resolución de 
conflictos, habilidades 
parentales, etc 
Estancias largas: vacaciones 

Entrevistas individuales 
Técnicas de Mediación: 
Escucha Activa, 
Reformulación. 

Fase final 
Meses 12 a 14 

Sesiones 
Quincenales/Mensuales 

Normalización relación hijo-
padre. 
Desjudicialización de la 
relación: Renuncia de los 
progenitores a otros procesos 
judiciales abiertos 

Técnicas de Mediación: 
Escucha Activa 
Reformulación. 

Seguimiento Meses 15 a 20 
Mensual 

Cumplimiento Convenio 
Regulador 

Técnicas de Mediación: 
Escucha Activa 
Reformulación. 
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Resultados 
 Después de un período de catorce meses, durante el cual se realizó la intervención con 
la familia y, posteriormente, un seguimiento de seis meses, que continua en el momento actual, 
se puede afirmar que el conflicto interparental que existía y que conllevaba a un rechazo del 
menor a su padre, con pérdida del vínculo, ha disminuido de modo significativo, logrando el 
objetivo de reconstruir la relación y desapareciendo el impacto emocional en el menor. 

Conclusiones 
 La CP es una herramienta de intervención eficaz para aquellas familias con hijos que, 
después de la ruptura de pareja, no son capaces de gestionar y resolver los conflictos que 
surgen, llevándolos a una judicialización de su relación de progenitores y exponiendo a los hijos 
a un conflicto continuado. La CP resulta ser, entre todos los métodos de resolución de conflictos 
existentes, uno de los más eficientes para familias con alta conflictividad, fundamentalmente 
debido a la autoridad judicial que lo acompaña (Fariña, Parada, Novo y Seijo, 2017). El principio 
rector de actuación de la CP es el mejor interés de los hijos, siendo por tanto una intervención 
con los progenitores centrada en el bienestar de los hijos, que cumple con los principios que 
definen el paradigma de la Justicia Terapéutica (TJ) (Fariña, Novo, Arce y Vázquez, 2017). 
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INFLUENCIA DE LAS ESTRATEGIAS DE DISCIPLINA PARENTAL SOBRE LA 
VIOLENCIA FILIOPARENTAL 

Eva López, Raquel Gallego y Manuel Vilariño 
Universidad de Santiago de Compostela 

Introducción 
La violencia filio-parental (en adelante VFP), entendida como conductas reiteradas de 

violencia física y psicológica o económica, dirigida a las y los progenitores o a aquellas personas 
que ocupen su lugar (SEVIFIP, 2017) ha ganado visibilidad en los últimos años. Esta visibilidad 
se debe, por un lado, a que cada vez son más los progenitores que deciden interponer una 
denuncia a sus hijos/as por malos tratos, alcanzando, en el último año reportado por la Fiscalía 
General del Estado, un máximo de 5.055 procedimientos incoados; y, por otro, al aumento de la 
proliferación científica entorno a las claves que rodean a este fenómeno.  

Los modelos explicativos propuestos junto con las investigaciones realizadas muestran 
como las dinámicas que se establecen en la unidad familiar inciden en la génesis y 
mantenimiento de la violencia ascendente (Ibabe, 2019; Seijo, Vázquez, Gallego, Gancedo y 
Novo, 2020). Concretamente, los resultados advierten que el empleo del castigo físico como 
estrategia de disciplina se relaciona con la VFP (Gallego, Novo, Fariña y Arce, 2019). No 
obstante, son todavía escasos los estudios que se centran en cómo influyen las estrategias de 
disciplina en la VFP. Por tanto, el objetivo del presente estudio exploratorio es analizar la relación 
entre las estrategias de disciplina empleadas por los progenitores y la violencia ascendente. 

Método 
La selección de la muestra se realizó mediante dos estrategias, se seleccionaron, por un 

lado, 20 casos de los archivos del Proyecto Conviviendo Vigo (Fundación Amigó), recurso 
especializado en VFP; y por otro, se realizó un muestro accidental de población comunitaria del 
que se seleccionaron 20 participantes que cumplieran los requisitos de ser progenitores de hijos 
menores de edad y que presentasen conductas de violencia ascendente. La muestra se compone 
así de un total de 40 padres y madres con hijos/as menores de entre 11 y 17 años, y que además 
habían sufrido VFP. Las edades de los progenitores están comprendidas entre los 32 y 54 años 
(M = 43.63; DT = 5.62), siendo el 35% hombres y el 65% mujeres. 

Se llevó a cabo un diseño descriptivo correlacional en el que se emplearon como 
instrumentos de medida el “Cuestionario de violencia filio-parental revisado” (Calvete et al., 2013; 
Calvete y Orue, 2016) que mide el padecimiento de violencia (física y psicológica) y las razones 
para la agresión (instrumental, afectiva y defensiva), y el Inventario de Dimensiones de Disciplina, 
Versión menores (DDI-C; Straus y Fauchier, 2007; adaptación española de Calvete et al., 2010) 
que contempla las estrategias educativas empleadas por los progenitores (disciplina coercitiva, 
disciplina positiva, coste de respuesta y supervisión). La participación fue voluntaria y se respetó 
la LO 3/2018 PDGDD. 

Resultados 
En primer lugar, los resultados revelan que el 45% de los participantes ha sufrido VFP 

psicológica de manera moderada, el 40% poco frecuente, y el 15% con una frecuencia alta. En 
cuanto a la VFP física, los datos reflejan que el 70% la ha sufrido de manera poco frecuente, el 
20% moderada y el 10% bastante frecuente. Además, se ha encontrado la existencia de una 
relación positiva entre la VFP física y la disciplina coercitiva (r = .48; p < .01) y la disciplina positiva 
(r = .46; p < .01). Sin embargo, no existe relación entre la VFP física y el coste de respuesta y 
supervisión. Por su parte, la VFP psicológica se relaciona positivamente con la disciplina 
coercitiva y la disciplina positiva (r = .52; p < .01, para ambas); mientras que no se relaciona con 
el coste de respuesta y supervisión. 
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Tabla 1. Relación entre las Estrategias de Disciplina y los Tipos de VFP 
 Disciplina 

Coercitiva 
Disciplina 
Positiva 

Coste de 
Respuesta Supervisión 

VFP Física .48** .46** .18 -.06 
VFP Psicológica .52** .52** .14 .17 

Nota. **p < 0.01. 
 

Segundo, la relación entre los factores de las estrategias de disciplina y las diferentes 
razones para la agresión, da cuenta de cómo el uso de la violencia con fines instrumentales se 
asocia significativamente con la disciplina coercitiva (r = .45; p < .01) y la disciplina positiva (r = 
.39; p < .05). Respecto a la asociación con las razones defensivas, se observa una relación 
positiva y significativa con la disciplina coercitiva (r = .64; p < .01) y la disciplina positiva (r = .60; 
p < .01). Por último, el uso de la violencia por razones afectivas sólo se relaciona con la disciplina 
positiva (r = .45; p < .01). 

Tabla 2. Relación entre las Estrategias de Disciplina y las Razones para la Agresión 
 Disciplina 

Coercitiva 
Disciplina Positiva Coste de 

Respuesta 
Supervisión 

Razón Instrumental .45** .39* .06 -.02 
Razón Defensiva .64** .60** .25 .16 
Razón Afectiva .27 .45** .04 .21 

En tercer lugar, los resultados evidencian que las mujeres emplean significativamente 
más que los hombres la disciplina coercitiva, siendo la magnitud del tamaño del efecto moderada 
(d = .63). 

Tabla 3. Diferencias según sexo en los factores de disciplina 
 t p MP SDP MM SDM d 

Disciplina Coercitiva -2.08 .04 1.71 1.20 2.81 2.12 .63 
Disciplina Positiva .38 .71 3.36 .84 3.23 1.07 .13 

Coste de Respuesta -.27 .79 1.93 .73 2 .85 .09 
Supervisión .82 .42 2 .88 1.73 1.04 .28 

Nota. MP, media de los padres; SDP, desviación estándar de los padres; MM, media de las madres; SDM, 
desviación estándar de las madres; d, d de Cohen 

Discusión 
Los resultados obtenidos muestran una prevalencia mayor de la VFP psicológica en 

consonancia con estudios previos (Seijo et al., 2020). Asimismo, se encontró que tanto la VFP 
física como la psicológica se asocian con estrategias de disciplina coercitiva y positiva, siendo 
este último resultado llamativo por ser contradictorio a lo hallado en otras investigaciones. En 
cuanto a la relación entre las razones para la agresión con el tipo de estrategia disciplinaria, los 
resultados mostraron una asociación entre la disciplina coercitiva y las razones instrumentales y 
de defensa, coincidiendo con hallazgos de estudios previos en los que se evidencia que el uso 
de violencia de progenitores a hijos/as se relaciona con la VFP, ya que de este modo los menores 
interiorizan, legitiman y reproducen las conductas violentas. (Gallego et al., 2019; Ibabe 2020). 
Asimismo, se asoció la disciplina positiva tanto con las razones instrumentales como afectivas. 
Con respecto a la primera asociación, la evidencia científica indica que puede deberse a la 
permisividad por parte de progenitores ante el uso de la violencia de sus descendientes con la 
finalidad de obtener beneficios (Ibabe, 2020). La relación entre la disciplina positiva y las razones 
afectivas, puede asociarse al hecho de que a pesar de que se ejerza disciplina positiva, las 
estrategias no dejan de ser herramientas para el control de la conducta del menor, por lo que 
estos pueden sentir enfado y frustración por los intentos de control de los progenitores, y 
reaccionar con la VFP al uso de cualquier disciplina parental (Calvete et al., 2010).   

Por último, el tercer objetivo planteado fue comparar el uso de las estrategias 
disciplinarias entre los padres y las madres, reflejando los resultados la existencia de diferencias 
en cuanto al uso del castigo físico, siendo las mujeres quienes emplean más esta estrategia, en 
consonancia con estudios previos (Calvete et al., 2010). Una explicación para esta cuestión 
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puede encontrarse en que, pese a los avances de las últimas décadas, sigue siendo la mujer 
quien ostenta la mayor parte de los cuidados, siendo más probable así que en situaciones de 
conflicto sean ellas las que empleen métodos de disciplina para la corrección de las conductas 
inapropiadas. No obstante, no se encontraron diferencias significativas en el uso del resto de 
estrategias disciplinarias tal y como indican otros estudios (Calvete et al., 2010).  Para hacer 
frente a esta cuestión y tratar de reducir la desigualdad al respecto, la Ley Orgánica 8/2021, de 
4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, plantea 
medidas sociales para la conciliación familiar y la asunción de responsabilidades entre hombres 
y mujeres, abogando por el fomento del enfoque de la parentalidad positiva, proporcionando 
apoyo a las familias para hacer frente a las labores de crianza. 
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REACCIÓN DE IMPULSIVIDAD PATOLÓGICA Y PERPETRACIÓN INSTANTÁNEA 
DE UN DOBLE CRIMEN CON ARMA DE FUEGO 

Bernat N. Tiffon  
Universitat Abat Oliba (UAO-CEU) - ESERP Business & Law School 

Introducción 
Para Barratt, Stanford, Kent, y Felthous (1997), la impulsividad es definida como una 

predisposición a realizar acciones rápidas y no reflexivas en respuesta a estímulos internos y/o 
externos a pesar de las consecuencias negativas que podrían tener éstas tanto para la misma 
persona como para terceros. Para Squillace, Picón y Schmidt (2011), los individuos con alta 
impulsividad pueden ser analizados en:  

a) Un nivel conductual, donde podría observarse una sensibilidad reducida a las 
consecuencias negativas desencadenadas por sus propios actos, así como una velocidad 
de reacción elevada que no permitiría un procesamiento adecuado de la información, tanto 
de estímulos internos como externos.   

b) A nivel social, se entiende la impulsividad como una conducta desarrollada en un ambiente 
familiar en el que el niño ha aprendido a reaccionar de modo rápido para la obtención de lo 
deseado. Dicha conducta implica riesgos y sus consecuencias no son consideradas por el 
individuo para sí, ni para terceras personas (Moeller Barratt, Dougherty, Schmitz, y Swann, 
2001). 

En el presente caso, y siendo que fue evaluado directamente por quien suscribe, se trata 
de un varón de 29 años que, en enero de 2017, y en el transcurso de la práctica de la caza menor 
es interceptado por 2 agentes rurales; los cuales y sin mediar palabra alguna entre el victimario 
y las víctimas, el agresor reacciona virulenta e impulsivamente en “acting out” perpetrando el 
asesinato de ambos descargando los cartuchos de su escopeta. Seguidamente, el agresor se 
entrega a la policía y es detenido. 

Método 
Se practicó la anamnesis y la administración de las pruebas psicológicas al autor confeso 

de los asesinatos, 24 días después de los hechos luctuosos, —siendo interno preventivo del 
centro penitenciario—, a efectos de poder valorar el alcance de la fenomenología clínico-
sintomatológica del estado psicológico del informado con respecto a la gravedad de la conducta 
impulsiva y por la que vino a ser la causa conductual del fatídico hecho luctuoso de las dos 
muertes. También se procedió a la lectura de la documentación clínica sanitaria de la condición 
psíquica del agresor y que obraba en la causa.  

Resultados 
Al informado se le administró, entre otras más, la siguiente batería de pruebas 

psicológicas (Tiffon, 2019): MCMI-III, 16 PF-5, Escala Hamilton Ansiedad, Escala de Impulsividad 
de Barratt, Escala de Control de los Impulsos Ramón y Cajal y Escala de Trauma de Davidson, 
siendo los resultados lo siguientes:  
� En el MCMI-III, los índices de validez de “Sinceridad” y de “Devaluación”, sugieren poca 

sinceridad y arroja una imagen más negativa de sí mismo, respectivamente.  
� Desde la tesitura anteriormente expuesta, se ha de procurar una singular atención a la 

gráfica psicológica y psicopatológica resultante en cuanto a su interpretación.  
� Existe puntuación sugestiva de rasgos de personalidad dependiente (PREV=80). Asimismo, 

presenta puntuaciones significativas en las áreas de la ansiedad como de la distimia 
sugiriendo, a razón del marco contextual vivencial, un trastorno mixto ansioso-depresivo. 
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Figura 1. Resultados en el Inventario Clínico Multiaxial de Millón-III 

� Con relación a la Escala Hamilton Ansiedad presenta una puntuación de 39/56, lo que 
sugiere la existencia de ansiedad moderada-grave. 

� La Escala de Impulsividad de Barratt presenta: Área cognitiva (19/32), Área Motora (26/40), 
Área de Impulsividad no planeada (22/48) y puntuación directa total de 67/120. Dichas 
puntuaciones sugieren la existencia de impulsividad de base en los rasgos de personalidad 
del informado; siendo señalable el que dicha medición psicométrica se efectúa en sede del 
centro penitenciario y estando desprovisto de todo tipo de estímulo habitual de su modus 
vivendi. 

� La Escala de Control de los Impulsos Ramón y Cajal presenta una puntuación de 34/60 
(siendo significativo a partir de 27,05). Dicha puntuación sugiere la misma orientación 
interpretativa realizada con relación a la escala de Barrat; y, por tanto, presenta impulsividad 
de base en su conducta. 

� La Escala de Trauma de Davidson presenta unas puntuaciones directas en frecuencia y en 
gravedad, de 48/68 y de 47/68, respectivamente. La puntuación directa total es de 95/136. 
La puntuación total obtenida (superior de 40) sugiere que el informado presenta reacción 
psicológicamente traumática con relación a los hechos perpetrados. Asimismo, el informado 
suscribe su propio trauma del siguiente modo: “Haber disparado a 2 personas, haber matado 
a 2 personas, no haber podido controlar mi cabeza. Qué pasará, cómo estarán todas esas 
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familias a las que he destruido, cómo estará mi familia, mi novia, el no ser consciente de la 
gravedad que hay, no saber por qué lo hice, por qué me bloqueé de esa manera, por qué 
reaccioné así…”. 

 
Discusión 

1. La exploración psicopatológica del informado se celebró 24 días después de los 2 
asesinatos; es decir, se evaluó al mismo lo más cercano a la a la perpetración de ambos 
delitos. De este modo, el análisis interpretativo psicológico que se deriva es sugestivo de ser 
lo más ajustado posible al estado mental de la perpetración de dicha conducta criminológica. 

2. De los resultados obtenidos como del íter criminis efectuado, se tratan de dos condicionantes 
que sugieren que el informado presento una agudización critica de Trastorno de los hábitos 
y del control de los impulsos expresada como Trastorno Explosivo Intermitente. Y por el que, 
con relación a los hechos de autos, viene a referir que no sabe ni se acuerda cómo ha llegado 
a reaccionar de manera tan hostil siendo clínicamente compatible con una amnesia 
disociativa posterior a los presuntos hechos delictivos. 

3. En la línea de lo anterior, y sin que exista explicación causal alguna que motivara una 
animadversión contra las víctimas, el informado presentó una rotura parcial o significativa de 
los mecanismos inhibitorios de su conducta influyendo negativamente en sus capacidades 
cognitivas y, a su vez, en sus capacidades volitivo-motivacionales. Seguidamente al virulento 
acto impulsivo, el informado presentó un estado de amnesia disociativa en el que refiere de 
no acordarse de cómo y de qué manera materializó su conducta y evidenciando 
arrepentimiento.  

4. Las características psíquicas anteriormente descritas son compatibles con el Síndrome de 
Amok, descrito como aquella reacción súbita y espontánea explosión de rabia salvaje, que 
hace que la persona afectada mate indiscriminadamente a los seres vivos que aparezcan a 
su paso, hasta que el sujeto sea inmovilizado o se suicide. Tras el ataque, la persona queda 
exhausta, a veces con una amnesia completa o episódica y ocasionalmente, puede acabar 
suicidándose. 

5. Desde el punto de vista de la Psicología Forense y Criminal, este caso viene a poner en 
evidencia la gran dificultad de practicar una evaluación psicológica-forense del fenómeno de 
acting out en el Síndrome de Amok; y que, para realizar dicha mencionada aproximación 
diagnóstica el Perito Psicólogo Forense ha de realizarlo de manera indirecta con los 
instrumentos de evaluación psicométricas que dispone (siendo que ninguna de ellas mide el 
Síndrome de Amok en sí mismo). 
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EFICACIA DEL PROTOCOLO DE DETECCIÓN DE CONSUMO DE DROGAS EN 
MENORES INFRACTORES 

Álvaro Fernández-Moreno 
Universidad Francisco de Vitoria 

Introducción 
El consumo de drogas y la comisión de conductas delictivas en la adolescencia aparecen 

frecuentemente relacionadas (Mulvey, Schubert, y Chassin, 2010), siendo muy habitual la 
presencia de un fuerte abuso de sustancias en menores infractores (Vega-Cauich y Zumárraga-
García, 2019). De igual modo, ha quedado ampliamente constatado que se produce un 
incremento en paralelo en el consumo de drogas y conducta antisocial, siendo este consumo 
más probable si la conducta antisocial se iniciada durante la infancia y persiste durante la 
adolescencia. Los últimos estudios que se han realizado en España para analizar la prevalencia 
de los consumos de drogas en menores infractores muestran que esta población tiene una mayor 
tasa de consumo que la no infractores, siendo los problemas contraídos por los consumos de 
drogas mucho más severos (Uceda-Maza, Navarro-Pérez y Pérez-Cosín).  

Para dar respuesta a la necesidad de esta población desde el año 2010 se lleva 
aplicando de manera ininterrumpida el Programa de Tratamiento Educativo y Terapéutico para 
el Consumo de Drogas en el Centro de Ejecución de Medidas Judiciales Teresa de Calcuta de 
la Comunidad de Madrid. (Fernández-Moreno, 2016). Dentro del tratamiento de los consumos de 
drogas existen diversas herramientas que han demostrado su eficacia a la hora de aumentar el 
impacto de las intervenciones psicológicas. Una de ellas son las pruebas biológicas que evalúan 
la existencia de consumos de alcohol y otras drogas (Wolf et al., 2001). La otra, la analítica, que 
es el test biológico más ampliamente usado. Los análisis de orina no sólo tienen una finalidad 
meramente evaluadora, sino que también tienen una utilidad terapéutica, como la de 
proporcionar un indicador objetivo para el paciente y el terapeuta, sobre la evolución del 
tratamiento y la de reforzar la habilidad del paciente para resistir y afrontar el deseo de consumir 
drogas. Otra prueba biológica es el control de alcoholemia en aire espirado.  

A pesar de la existencia de un protocolo para la aplicación de las pruebas biológicas de 
detección de consumos de drogas desde el inicio de la actividad en el Centro Teresa de Calcuta, 
a finales de 2018 se constató la necesidad de reflexionar sobre los procedimientos establecidos 
con el fin de mejorar procedimientos que redundaran en un beneficio terapéutico de los internos.  

Método 
Participantes  
En el presente estudio han participado 156 internos en el Centro de Ejecución de 

Medidas Judiciales Teresa de Calcuta de la Comunidad de Madrid que se encontraban 
cumpliendo una medida judicial en régimen cerrado o semiabierto entre el 1 de enero de 2018 y 
el 31 de diciembre de 2019, habiendo iniciado su programa de salidas al exterior del Centro, 
realizando actividades formativas, laborales o lúdicas en medio abierto. La edad media al inicio 
del internamiento era de 17,3 años, siendo 87% hombres y 13% mueres. El grupo control está 
compuesto por los internos que realizan salidas al exterior del Centro durante el año 2018 y el 
experimental por los internos que realizan salidas a lo largo del año 2019.  

Herramientas de evaluación 
Las pruebas biológicas fueron llevadas a término a través de dos técnicas. Para la 

detección del consumo de opiáceos, cocaína, cannabis, éxtasis, anfetaminas y benzodiacepinas 
se aplicarán test de detección de consumo de drogas en orina humana. Para evaluar el consumo 
de alcohol se utilizará un alcoholímetro. Se registraron las variables sociodemográficas a través 
del estudio del expediente judicial.  
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Procedimiento  
Los participantes están distribuidos en dos condiciones experimentales. En las dos 

condiciones se aplicaron pruebas biológicas para la detección de consumo de alcohol y drogas 
de abuso tanto en menores que cumplan un régimen semiabierto como en régimen cerrado tras 
el reingreso al Centro tras sus salidas a recurso formativo externo, salida recreativa o permiso 
ordinarios o extraordinarios. Para la correcta realización de las pruebas analíticas en las dos 
condiciones experimentales se siguieron los siguientes pasos:  

a. Previo a la realización de la prueba deberá existir constancia escrita de la voluntariedad por 
parte del menor para someterse a dichas pruebas 

b. En caso de que el menor no acepte voluntariamente la realización de la prueba analítica, no 
se realizará y se cumplimentará. En este supuesto, si existen indicios de una posible 
intoxicación, el menor será atendido por el Servicio Médico que se encargará de realizar la 
valoración oportuna, quién elevará el informe médico correspondiente.  

c. Se realizará la recogida de la muestra de orina y la prueba de alcoholemia por parte del 
personal de del Servicio Médico.  

En la primera condición (grupo control) se aplicó un protocolo de detección para el 
consumo de drogas aleatorizado. En la segunda condición (grupo experimental) se aplicó un 
nuevo protocolo de detección donde la planificación de las pruebas a aplicar se realizó en 
reuniones quincenales entre los diferentes miembros del Equipo Técnico (educadores, 
trabajadores sociales y psicólogos) junto con el responsable del Programa de Tratamiento del 
Consumo de Drogas. Se realizó un especial seguimiento a los internos con mayor riesgo de 
recaída, atendiendo a su proceso terapéutico en las diferentes ramas de intervención. Este nuevo 
protocolo hizo hincapié en el refuerzo positivo del mantenimiento de la abstinencia y en la pronto 
y eficaz abordaje de las recaídas. 

  
Análisis estadísticos  
Todos los análisis estadísticos fueron realizados mediante el paquete estadístico SPSS 

21.0. En primer lugar, para probar la asociación entre dos variables cualitativas, realizando una 
prueba Chi cuadrado. En relación con la eficacia del tratamiento, se testeo la existencia de 
diferencia de medias en la variable número de pruebas negativas a través de una prueba T para 
dos muestras independientes. 

 
Resultados 

De los 156 internos que participaron en el estudio 106 (67,9%) mantuvieron abstinencia, 
30 (19,2%) sufrieron recaídas, pero retomaron la abstinencia con éxito terapéutico y 26 (16,6%) 
sufrieron recaídas graves sin recuperación del compromiso con su proceso terapéutico. Se 
realizaron un total de total de 1149 pruebas biológicas para la detección del consumo de drogas. 
Se produjo una reducción en el año 2019 de un 5,4% frente al año 2018 en pruebas positivas 
(tabla 1).  Tras la aplicación de la prueba Chi cuadrado, χ2 (1, N = 1149) = 12,80, p < 0,05, se 
puede concluir que esa reducción es significativa. 

 
       Tabla 1. Porcentaje de pruebas positivas/negativas en función del año.  

 Pruebas negativas Pruebas positivas 
Año 2018 89,8% (n=399) 10,1% (n=45) 
Año 2019 95,3% (n=672)  4,7% (n=33)  

Total 93,2% (n=1071) 6,8% (n=78) 
 

    Se observó un mayor número de pruebas negativas (t(154) = -2.02, p < 0.05) en el grupo 
donde se aplicó el nuevo protocolo en el año 2019 (M = 7,89) al compararlo con el grupo del 
grupo del anterior protocolo (M = 5,61). En cambio, a pesar de reducirse la media de pruebas 
positivas, (M = 0,39 de 2019 Vs M = 0,63 de 2018) no se apreciaron diferencias estadísticamente 
significativas en esta variable (t(154)= 1,81, p = 0.071). 
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Figura 1. Media de pruebas positivas y negativas por situación experimental 

Discusión 
El presente estudio ha demostrado el elevado impacto que producen las intervenciones 

multidisciplinares coordinadas en el tratamiento del consumo de drogas en menores infractores 
que se encuentran cumpliendo una medida privativa de libertad, destacando el elevado 
porcentaje de éxito terapéutico, en torno al 84%, y el reducido número de pruebas biológicas 
para la detección de consumo de drogas que fueron positivas, 6,8%. 

De igual modo se ha constatado la progresión en cuanto a la eficacia de los protocolos 
de intervención, existiendo una reducción estadísticamente significativa del número de pruebas 
positivas en 5,4%. De igual modo se ha reducido el número medio de pruebas positivas por 
participante y ha aumentado el número medo de pruebas negativas, siendo este último aumento 
estadísticamente significativo.  

Los resultados del estudio tienen mayor valor si se tiene en cuenta que en menores 
infractores no solo se pude destacar que la prevalencia de los consumos de drogas sea mayor, 
sino que la severidad de los problemas contraídos por los consumos en la población infractora 
son más severos.  
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EFECTO DEL CONFINAMIENTO SOBRE LA ESTABILIDAD EMOCIONAL DE 
MENORES INFRACTORES 

Amparo Pozo, Esteban Puente, Natalia Palanques y Paula Rambaud  
Fundación Diagrama Intervención Psicosocial 

 
Introducción 

El Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas (2020) ha advertido del grave 
impacto físico, emocional y psicológico que el confinamiento derivado del COVID-19 puede tener 
sobre los/as niños, niñas y adolescentes, manifestando una especial preocupación por 
aquellos/as que además se encuentran en una situación de especial vulnerabilidad como en el 
caso de las personas menores institucionalizadas (dentro del sistema de protección o de justicia 
juvenil). Igualmente, la Organización Mundial de la Salud (World Health Organization, 2020) ha 
incidido en las posibles consecuencias que sobre la estabilidad emocional y la salud mental 
podría tener el confinamiento tanto en la población general como en menores, indicando que la 
irritabilidad, apatía, malestar, ansiedad, inicial puede derivar en problemas de salud mental. 

En este sentido, estudios previos relacionados con otras situaciones de confinamiento 
han puesto de manifiesto que los/as niños/as que han vivido situaciones de confinamiento 
obtienen puntuaciones medias en estrés postraumático cuatro veces mayor que aquellos/as que 
no habían pasado por dicha situación (Sprang y Silman, 2013). Atendiendo a lo anterior, se 
planteó el presente estudio piloto cuyo objetivo general pasó por valorar el posible efecto que el 
confinamiento estaba pudiendo tener en el estado emocional del colectivo de personas menores 
sujetas a medidas judiciales de internamiento. 

 
Método 

Participantes 
Los/as participantes de este estudio fueron 157 menores del sistema de justicia juvenil 

que se encontraban cumpliendo una medida de internamiento en centros de la Región de Murcia 
y Comunidad Valenciana gestionados por Fundación Diagrama y dependientes de la Consejería 
de Mujer, Igualdad, LGBTI, Familias y Política Social de la Región de Murcia y de la 
Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas de la Generalitat Valenciana y 
de la Vicepresidencia. 

 
Tabla 1. Centros participantes 

Comunidad Centro n 

Región de Murcia Centro educativo juvenil “Las Moreras” 
Centro educativo “La Zarza” 

28 
40 

C. Valenciana 

Centro de reeducación de menores “La Villa” 
Centro de reeducación de menores “Pi Gros” 

Centro de reeducación de menores “Mariano Ribera” 
Centro de reeducación de menores “Els Reiets” 

9 
32 
26 
22 

 
En concreto, participaron aquellas personas menores que ingresaron en los centros en 

el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2019 hasta el 1 de febrero de 2020 (periodo previo 
al confinamiento), a fin de tomar como puntuación pre los resultados obtenidos en la evaluación 
inicial. Del total, 145 eran hombres (92.4%) y 12 mujeres (7.6%), con edades comprendidas entre 
los 14 y los 19 años (M = 16.68). En lo relativo a la nacionalidad, nivel de estudios y situación 
familiar, la gran mayoría eran españoles/as (80.9%), con estudios secundarios (54.1%) y 
procedentes de familias separadas (51%). Por otro lado, la duración media de la medida fue de 
8.13 meses, con un rango de 2 a 27 meses, encontrándose la gran mayoría en régimen 
semiabierto (76.4%), seguido de cerrado (13.4%).  
 

Instrumentos 
El instrumento de evaluación empleado fue Inventario Clínico para Adolescentes de 

Millon (Millon, 1993). El MACI es un instrumento autoadministrado que evalúa prototipos de 
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personalidad (12 escalas), preocupaciones expresadas (8) y síndromes clínicos (7) en 
adolescentes de 13 a 19 años. En concreto, para el presente estudio analizamos los síndromes 
clínicos relacionados con estabilidad emocional: EDD. Propensión a la impulsividad, EEE. 
Sentimientos de Ansiedad y Afecto Depresivo. 

 
Procedimiento 
Para la elaboración del presente trabajo se utilizó un diseño longitudinal comparativo. La 

recogida de datos fue realizada por los/as psicólogos/as de los Equipos Técnicos de los centros 
participantes. La evaluación inicial (pre) se llevó a cabo coincidiendo con la elaboración del PIEM 
de cada persona menor y la final (post) en todos los casos en abril de 2020 con el fin de realizar 
el presente estudio piloto. Una vez recogida la muestra, se envió la información necesaria al 
Equipo Técnico de Fundación Diagrama, para el posterior análisis. 

Con el fin de presentar la actual investigación, se solicitó autorización a la Dirección 
General de Infancia y Adolescencia de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas 
Inclusivas de la Generalitat Valenciana y a la Dirección General de Familias y Protección de 
Menores de la Vicepresidencia y Consejería de Mujer, Igualdad, LGBTI, Familias y Política Social 
de la Región de Murcia. Durante todo el proceso se mantuvo la confidencialidad de los datos 
personales conforme a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal y al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos). 

 
Análisis de datos 
Las diferencias entre medias se analizaron con la prueba t de Student asumiendo un 

intervalo de confianza del 95% y un nivel de significación de p ≤.05. También se han calculado 
diferencias en función del sexo y del centro de pertenencia.  

 
Resultados 

En la Tabla 2 se exponen los resultados del análisis de las principales variables. En todos 
los índices estudiados se han observado diferencias significativas entre las cifras pretest y 
postest. Como puede observarse, en EFF. Afecto depresivo (-19%) y EEE. Sentimientos de 
ansiedad (-18.9%) se observa una disminución en la puntuación post, mientras que en EDD. 
Propensión a la impulsividad (7.8%) se produjo un incremento. 
 
Tabla 2. Prueba T para índices del MACI 

Índice M (DT) Pre M (DT) Pos p % de cambio 
EDD. Propensión impulsividad 66.13 (31.11) 71.29 (29.63) .026 7.8% 
EEE. Sentimientos ansiedad 32.55 (25.31 26.39 (32.55) .000 -18.9% 

EFF. Afecto depresivo 43.49 (20.94) 35.11 (22.76) .000 -19.2% 
Nota. M: Media; DT: Desviación típica; Pre: pretest; Pos: postest; p: valor de significación 

 
No se observan diferencias significativas en función del sexo ni del centro de pertenencia, 

variando ligeramente los valores medios. 
 

Discusión 
La evidencia obtenida en las investigaciones realizadas durante la pandemia del COVID-

19 ha señalado la sintomatología ansioso-depresiva como la principal problemática padecida por 
la población general. Los resultados del análisis realizado con las personas atendidas en los 
Centros de Fundación Diagrama resultan contrarios a dicha hipótesis e indican que no padecen 
la citada sintomatología en el momento de la evaluación postest. Como puede observarse en los 
resultados expuestos con anterioridad, los índices EEE. Sentimientos de ansiedad y EFF. Afecto 
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depresivo han experimentado un cambio negativo, es decir, desde el ingreso de la persona 
menor en el centro han sufrido una disminución.  

Esta disminución tiene como posible explicación que las personas atendidas se han 
adaptado correctamente a la vida en el centro y no se ven afectados/as a nivel ansioso-depresivo 
por el confinamiento. El valor pretest se recogió con la evaluación inicial, por lo que se esperaría 
que los/as beneficiarios/as disminuyeran los índices citados con el paso del tiempo, como es el 
caso. No obstante, cabe señalar que ninguna de las puntuaciones alcanza los valores de 
prevalencia y presencia que señala el MACI, por lo que los datos pretest no deben resultar 
alarmantes.  

Por otro lado, si se observa un incremento significativo en el índice EDD. Propensión a 
la impulsividad. Este perfil resulta coherente con lo esperable en adolescentes y en la situación 
vivida, y quiere decir que, en términos generales, los/as menores no se ven lo suficientemente 
afectados como para experimentar ansiedad o estrés, pero si se sienten frustrados/as, algo más 
agresivos y tienen mayor dificultad para controlar sus estados de ánimo e impulsos. Es posible 
que el confinamiento prolongado haga que las personas beneficiarias sean más irascibles, 
tengan menos tolerancia a la frustración y menos respeto a la autoridad, lo que se traduciría en 
una actitud más rebelde y antisocial de lo habitual.  

A la vista de los resultados obtenidos, desde Fundación Diagrama se desarrolló e 
implementó un Programa de desarrollo de la regulación emocional para paliar la impulsividad 
derivada del impacto de las medidas asociadas a la crisis del COVD-19 en personas infractoras, 
cuya principal finalidad fue otorgar a las personas beneficiarias pautas y herramientas que les 
permitiesen lograr un adecuado control emocional y reducir el impacto psicológico sufrido por las 
medidas sanitarias impuestas. 
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VALORACIÓN FORENSE DE LA INTOXICACIÓN POR CATINONAS SINTÉTICAS 
Ricardo Paniagua1 y Víctor Dujo2 

1Práctica privada y 2Universidad Complutense de Madrid 
 

Introducción 
Las catinonas sintéticas son una familia de sustancias psicoactivas de estructura 

anfetamínica que presentan efectos psicoestimulantes y psicoticomiméticos. Actúan alterando el 
sistema monoaminérgico mediante tres mecanismos fisiopatológicos (inhibición de la recaptación 
de monoaminas, alteración del gradiente de protones de las vesículas VMAT2 e inhibición de la 
enzima monoaminoxidasa). Debido a la farmacodinamia, se observa una elevada tendencia a la 
redosificación con una intensa sensación de craving, cuyo deseo constante de consumo implica 
sesiones de varias horas (German, Fleckenstein y Hanson, 2014).  

El consumo de catinonas sintéticas está en auge desde su aparición hace una década, 
especialmente ligado al fenómeno ChemSex con el uso de la mefedrona (4-metilmetcatinona) o 
análogos estructurales. Este tipo de práctica conlleva múltiples riesgos en la salud física, mental 
y sexual de aquellos que lo practican. Desde una perspectiva biopsicosocial, esta implicación 
social de una o varias sustancias presenta similitudes con los albores de otras epidemias de 
drogas, como la “epidemia de caballo.” Dado que el ChemSex suele practicarse por personas 
con múltiples estigmas (VIH, hombres que tienen sexo con hombres, drogadicción, traumas, etc.) 
es un fenómeno que pasa desapercibido y tiende a ocultarse por vergüenza o culpa, hecho que 
dificulta la evaluación e intervención. Sin embargo, por su propia naturaleza, implica un elevado 
riesgo para el desarrollo de diversas psicopatologías, tales como episodios psicóticos inducidos, 
estados paranoides o suicidios, entre otros. 

Por otro lado, la estructura química de las catinonas sintéticas es constantemente 
alterada con el objetivo de eludir la fiscalización y favorecer el narcotráfico. No son sustancias 
detectables en los análisis toxicológicos convencionales, por lo que para su detección es 
necesaria una espectrometría o gasometría en tándem para poder identificar con certeza el tóxico 
analizado.  Este aspecto supone una dificultad añadida a la hora de establecer el diagnóstico de 
una intoxicación por catinonas sintéticas. Pese a su potencial psicoestimulante, los consumidores 
suelen presentar un patrón de policonsumo o las suelen tomar en contextos específicos de 
ChemSex, por lo que es probable que estén presentes en agresiones sexuales mediante 
sumisión química. 

El objetivo de la presente exposición es comprender cuáles son los mecanismos 
etiopatogénicos reflejados en la conducta tras la intoxicación por catinonas sintéticas, con 
especial énfasis en la expresión de la agresividad o de actos autolíticos. A partir de un modelo 
secuenciado de los efectos de la sustancia se conectan dichos efectos con los aspectos psico-
legales más relevantes en materia de evaluación forense.  

 
Método 

Se ha realizado una revisión sistemática siguiendo el modelo PRISMA. La búsqueda se 
ha efectuado en cinco bases de datos (Medline, PubMed, PsycArticles, PsycInfo y Psicodoc). 
Las palabras clave de la búsqueda asociadas a la variable “sustancia” fueron “mephedrone”, 
“methylmethcathinone” y “cathinone” en conjunción con la variable de la “conducta”, definida 
mediante “aggression”, “aggressive”, “assault”, “violent” y “violence” a texto completo y usando 
el marcador booleano AND como nexo entre ambas categorías. Tras la aplicación de los criterios 
de inclusión y exclusión se han obtenido 48 artículos. 

  
Resultados 

El estudio de los efectos suscitados, así como la agrupación de los mismos acorde a su 
naturaleza, permite observar elementos comunes en la repercusión comportamental de las 
diversas catinonas sintéticas. Esto es, tras recopilar todos los efectos adversos enunciados en 
la literatura científica consultada, se observó que presentaban similitudes en base a las 
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características de los mismos, lo que permitió un análisis de conglomerados. Estas agrupaciones 
definen cinco componentes en la conducta: agitación psicomotriz, agresividad (auto y hetero), 
sintomatología psicótica/ delirante y afectivo/ emocional. La expresión de cada componente 
presenta un orden secuenciado y es relativa a cada estadio de la intoxicación (leve, moderado o 
grave) o de la abstinencia, la cual podrá verse influida por la naturaleza de la catinona sintética 
y agravada por factores de riesgo. El modelo expuesto en la figura 1 es unidimensional con 
respecto a un eje temporal. 

Figura 1. Modelo secuenciado de los efectos de la intoxicación por catinonas sintéticas 

 La agresividad expresada es de tipo reactiva-hostil-impulsiva según la clasificación de 
Andreu, Ramírez y Reine (2006) y, de acuerdo con el modelo Tripartito de Goldstein (1985), 
encaja principalmente en la dimensión psicofarmacológica y, secundariamente, económica-
compulsiva. La obtención de la sustancia se realiza mediante compras por internet o 
narcotraficantes menores, luego no se observan indicios de violencia sistémica. La probabilidad 
de manifestar conductas agresivas aumenta cuando la persona lleva varias horas sin dormir, 
presenta sintomatología psicótica con alucinaciones o responde a esta como una amenaza bajo 
ideación paranoide (Brookman y Bennett, 2017). La violencia es de tipo reactiva y se expresa en 
defensa de la propia persona o de su propiedad ante las percepciones, que se encuentran 
influidas por el componente psicótico/ paranoide. Este tipo de sustancias tiene un elevado 
potencial para generar cuadros psicóticos que podrían configuran parte de la expresión 
sindrómica de un delirium agitado. No se aprecian grandes diferencias cualitativas en el delirium 
agitado con respecto a los componentes de los efectos generados por la intoxicación de 
catinonas, ya que los efectos parecen estar en un mismo continuo cualitativo. La expresión más 
severa de los efectos puede darse junto a diversas patologías médicas (rabdomiólisis, 
hiponatremia, hipertermia, etc.) que constituyen el síndrome del delirium agitado y puede resultar 
mortal. Este cuadro acontece tras dosis elevadas o periodos prolongados de consumo, no 
obstante, aquellas catinonas con un anillo de pirrolidina (como α-PVP o MDPV) pueden precipitar 
su aparición. Este modelo parte de una hipótesis de depleción monoaminérgica para explicar la 
trasposición de un estadio leve o moderado a uno más grave, con la consecuente expresión 
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psicótica y agresiva. Ante una depleción serotoninérgica agravada por el insomnio, la hipertermia 
o la anorexia tras varias horas de consumo, aumenta la probabilidad de expresar conductas 
agresivas. Si tras ello acontece la depleción dopaminérgica podría darse un estado compatible 
con un síndrome de delirium agitado. Cabe destacar que los síntomas psicóticos no se dan 
necesariamente en personas con historial psiquiátrico o toxicofílico previo. En aquellas personas 
con antecedentes psicopatológicos, el agravamiento de los síntomas o las conductas bizarras 
guardan más relación con la farmacodinamia del tóxico que con la patología subyacente. Por 
otro lado, el modelo también considera una disminución gradual de los efectos, o bien, que la 
persona termine agotada por el degaste físico y psicológico. 

Al realizar una valoración integral forense de la persona que consume catinonas 
sintéticas, este modelo teórico permite enmarcar la conducta en diversos estadios de la 
intoxicación para facilitar el análisis de las capacidades cognitivas y volitivas. Pese al riesgo de 
adicción, no se observan síntomas de dependencia física en la abstinencia, siendo esta 
principalmente psicológica y con elevado riesgo de experimentar paranoia, psicosis o conductas 
suicidas. El deseo de consumo es intenso y la persona trata de extinguirlo lo antes posible para 
eliminar sus estados ansiógenos cuando la adicción es grave, siendo esta ansiedad o síndrome 
de querencia un estadio de elevado interés en términos de imputabilidad debido a que la 
ansiedad experimentada puede afectar a las capacidades volitivas del sujeto (Esbec y 
Echeburúa, 2016). Este aspecto se ve agravado si el estado afectivo basal es hipotímico o 
disfórico. También se describe ideación suicida persistente varios días tras el cese del consumo. 

Discusión 
El consumo de estas sustancias parece estar más relacionado con la delincuencia 

asociada al efecto farmacológico, aunque no se puede descartar la delincuencia funcional. 
Cuando hablamos de delincuencia y consumo de sustancias el nexo causal es complejo y no 
necesariamente unidireccional (Esbec y Echeburúa, 2016). Dentro del contexto de la evaluación 
forense, el modelo secuenciado de la intoxicación por catinonas sintéticas permite analizar la 
conducta de una persona cuando guarda relación con estos compuestos. Luego, la presencia o 
ausencia de los factores de riesgo en cada estadio incide en la probabilidad de manifestar 
conductas delictivas o peligrosas, como agresiones o suicidios; ya sea durante la intoxicación o 
en la abstinencia. Cada uno de los niveles facilita la formulación de hipótesis interpretativas en 
relación a la afectación cognoscitiva y volitiva del sujeto en el momento de cometer el hecho 
ilícito. 
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EXPERIENCIAS TRAUMÁTICAS Y SÍNTOMAS PSICOPATOLÓGICOS UN ESTUDIO 
COMPARATIVO EN POBLACIÓN PENITENCIARIA Y GENERAL 

Verónica Molina y Ana Gabriela Marines 
Universidad Autónoma de Coahuila  

 
Introducción 

El trauma psicológico es un factor estresante que excede los recursos de 
afrontamiento de un individuo, es decir superan la capacidad de la persona para hacer frente al 
hecho y desencadena respuestas físicas y psicológicas (Pole, Fields y D’Andrea, 2016). Es así 
que las experiencias traumáticas han sido relacionadas con el desarrollo de problemas de salud 
física y mental, particularmente el trastorno de estrés postraumático. Cabe señalar que las 
muestras de la población general tienden a informar una exposición al trauma relativamente 
menor y una menor incidencia de TEPT. Por el contrario, las muestras de prisiones a menudo 
presentan un mayor historial de experiencias traumáticas, porcentajes mayores de TEPT y otro 
tipo de síntomas y trastornos psicopatológicos (Wolff y Shi, 2012). La evidencia empírica señala 
que experimentar un único evento traumático tiene un impacto negativo en la salud mental, sin 
embargo investigaciones recientes han encontrado que la exposición a los múltiples eventos 
traumáticos aumenta el riesgo de presentar mayor psicopatología (Fink y Galea, 2015). Del 
mismo modo, en relación a la edad de ocurrencia de los eventos traumáticos, los eventos 
acontecidos a edades tempranas tienen efectos más significativos en cuanto al desarrollo de 
problemas de salud mental. En particular, los eventos traumáticos como la violencia interpersonal 
(agresión, abuso físico, abuso sexual, secuestro y / o acecho, y que un familiar amigo sea 
asesinado o se suicide). Estos eventos en concreto pueden llegar a ser un factor de riesgo de 
revictimización en la edad adulta (Widom, Czajaa y Dutton, 2008). 

En este sentido se ha planteado la siguiente pregunta: ¿Existen diferencias entre la 
población penitenciaria y población general en tipos de experiencias traumáticas, edad de 
ocurrencia de los eventos traumáticos, TEPT y número de traumas experimentados? 
 

Método 
Es un estudio descriptivo, comparativo, de corte transversal. Esta investigación se 

llevó a cabo en el Centro Penitenciario de la ciudad de Ambato en Ecuador. Se establecieron los 
siguientes criterios de inclusión para la población penitenciaria: a) tener capacidad para leer y 
escribir, b) no estar en prisión preventiva. En el caso de la población general, los criterios de 
inclusión fueron: a) tener capacidad para leer y escribir, c) residir en la misma ciudad donde se 
encuentra el recinto penitenciario. Teniendo en cuenta estos criterios se conformaron dos grupos, 
el primero lo componen 99 personas encarceladas y 84 personas pertenecientes a la población 
general.  

Todos los participantes recibieron carta informativa del estudio y los que aceptaron 
participar, firmaron una hoja de consentimiento informado y en una sesión individual, se les 
administró los siguientes instrumentos: Cuestionario de Experiencias Traumáticas (TQ) y el 
Cuestionario de 90 síntomas revisado (SCL-90-R). 
 

Resultados 
La población penitenciaria se diferencia significativamente de la población general en 

todos los tipos de eventos traumáticos evaluados. Agresión (χ² = 53.51; p = .000; V = .541), 
abuso físico (χ² = 54.87; p = .000; V = .548), y otra situación (χ² = 59.41; p = .000; V = .570) son 
los tipos de trauma que tienen mayor tamaño del efecto. La presencia de TEPT en población 
penitenciaria es mayor (26.3%) que en la población general (4.8%). Por una parte, en cuanto a 
la edad de ocurrencia de los eventos traumáticos cabe señalar que el grupo de personas de la 
población penitenciaria en 56.6% han sido revictimizados mientras que el 41.7% de población 
general no ha experimentado ningún trauma. Por otra parte, el 85.9% de la población 
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penitenciaria ha experimentado a lo largo de su vida múltiples traumas, en comparación con el 
grupo de la población general que ha experimentado múltiples traumas en un 40.5%. 

En cuanto a la comparación entre el número de traumas y síntomas psicopatológicos, 
por una parte, aquellos que han experimentado un único trauma las diferencias entre ambos 
grupos se pueden observar únicamente en ideación paranoide (χ² = 2.27; p = .032; V = .076). 
Por otra parte las diferencias en cuanto a la presencia de múltiples traumas se pueden observar 
en todos los síntomas evaluados por el SCL-90-R, exceptuando sensitividad interpersonal. Al 
comparar ambos grupos considerando la edad de ocurrencia y los síntomas psicopatológicos, 
en los eventos traumáticos ocurridos a edades inferiores a los 18 años se observaron diferencias 
significativas en todos los síntomas evaluados por el SCL-90-R, exceptuando en sensitividad 
interpersonal. En relación a los eventos traumáticos ocurridos a edades superiores a los 18 años 
se observaron diferencias significativas en sensitividad interpersonal (t = 2.02; p =.000; d = 0.59), 
ansiedad (t = 2.42; p = .000; d = 0.68) y TSP (t = 2.17; p = .000; d = 0.64). En revictimización las 
diferencias entre ambos grupos fueron significativas en todos los síntomas evaluados por el SCL-
90-R.  

 
Discusión 

Estos resultados evidencian por una parte que las experiencias traumáticas sean 
accidentales, naturales o intencionales pueden estar presentes en la vida cotidiana de cualquier 
sujeto. Pero también muestra que la población penitenciaria es más vulnerable para experimentar 
traumas. Las personas de la población penitenciaria han experimentado en mayor medida 
múltiples traumas, revictimización y presentan un mayor porcentaje en TEPT y de sintomatología 
psicopatológica a diferencia de la población general.  

Estos hallazgos identifican necesidades prominentes de atención de la salud mental 
en relación a las secuelas que deja el trauma, pero con atención particular a la población 
penitenciaria de este país. La identificación de la exposición al trauma, especialmente el trauma 
intencional, dentro de la población penitenciaria y la provisión de intervenciones efectivas 
permitiría que las personas encarceladas puedan mejorar sus niveles de salud mental (US 
Department of Health and Human Services, Substance Abuse and Mental Health Services 
Administration, Center for Substance Abuse Treatment, 2014). 
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SINTOMATOLOGÍA PSICOLÓGICA EN POBLACIÓN PENITENCIARIA: UN 
ESTUDIO EN RELACIÓN AL HISTORIAL PSICOPATOLÓGICO Y EL TIEMPO EN 

PRISIÓN 
Verónica Molina, Ana Gabriela Marines y Diana López  

Universidad Autónoma de Coahuila  
 

Introducción  
La población penitenciaria ha ido en aumento en muchos países, así como también se 

ha incrementado la prevalencia de problemas de salud mental en las prisiones. Estos hallazgos 
han permitido identificar factores de relación entre psicopatología y delincuencia (López y Núñez, 
2009). Por una parte, se ha considerado que la presencia de psicopatología en centros 
penitenciarios tiene como consecuencia el desmantelamiento de los manicomios (criminalización 
del trastorno mental). Así, un gran número de personas con trastornos mentales han terminado 
en prisión porque no acuden a centros de salud que les proporcionen la asistencia que requieren. 
Dichos pacientes frecuentemente son marginados y excluidos sociales. En este sentido, se 
comprende que, en parte, existan delincuentes que antes del ingreso en prisión presenten algún 
tipo de trastorno psicopatológico (Asociación Pro Derechos Humanos de Andalucía, 2007) 

Por otra parte, el ambiente propio de la cárcel contribuye a la presencia de sintomatología 
psicopatológica y distrés. El entorno penitenciario es exigente en cuanto a la adaptación de los 
sujetos que ingresan, habitualmente se evidencian fracasos adaptativos, incluso en personas 
emocionalmente equilibradas con adecuados recursos psicológicos (Hassan, et al., 2011). En 
ese sentido, el efecto de la estancia en prisión, en particular, cuando una persona apenas lleva 
poco tiempo de ingreso y cuando ingresa por primera vez, se puede distinguir un mayor grado 
de problemas de salud mental. La evidencia empírica señala que tanto las características 
individuales particularmente el historial psicopatológico, así como los factores ambientales 
ejercen influencia en el malestar psicológico en las personas encarceladas. Es así que los 
problemas de salud mental y de violencia en las prisiones radican en las diversas condiciones y 
factores que son la causa de aparición y de mantenimiento (Redondo, 2015). 

Para este estudio se ha planteado la siguiente hipótesis: las personas encarceladas que 
llevan poco tiempo en prisión, que tienen historial psicopatológico previo al ingreso, presentarán 
mayor sintomatología psicopatológica. 

 
Método 

Es un estudio descriptivo, comparativo de corte transversal, se utilizó la técnica de 
muestreo por conveniencia. La muestra estudiada estuvo compuesta por un total de 100 
participantes, 50 hombres y 50 mujeres, que se encontraban recluidos en el Centro penitenciario 
de Ambato (Ecuador). De los internos que se ofrecieron a participar voluntariamente tras haber 
sido informados, se seleccionó a aquellos que cumplían con los criterios de inclusión previamente 
establecidos: a) tener capacidad para leer y escribir; y b) no encontrarse en prisión preventiva. 
Los participantes del centro penitenciario recibieron una carta informativa del estudio, y los que 
aceptaron participar, tanto hombres como mujeres, firmaron una hoja de consentimiento 
informado. La evaluación se realizó individualmente en una sesión de una hora 
aproximadamente y los instrumentos aplicados fueron, el cuestionario de variables 
sociodemográficas, de salud y penitenciarias (realizado ad hoc) y el cuestionario de 90 síntomas 
revisado (SCL-90-R). 
 

Resultados 
Comparando el grupo participantes con historial psicopatológico (n = 19) y sin historial 

psicopatológico previo al ingreso en prisión (n = 80), se puede evidenciar que existen diferencias 
significativas en la mayoría de las dimensiones, exceptuando en hostilidad, la ansiedad fóbica y 
el índice de Malestar Positivo. Las dimensiones que presentan mayor tamaño del efecto 
(moderado) son: ansiedad (d = 0,50), Total de Síntomas Positivos (d = 0,50) y ansiedad fóbica 
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(d = 0,49), seguido de Índice de Severidad Global (d = 0,43) y somatización (d = 0,42). Este 
resultado señala que las personas con historial psicopatológico previo al ingreso en prisión 
presentan mayor intensidad y amplitud de síntomas psicológicos. Además, son más ansiosos y 
tienen tendencia a somatizar sus conflictos. 

En relación al tiempo de esta estancia en prisión, de 1 a 11 meses (n = 49), de 12 a 35 
meses (n = 21), de 36 a 59 meses (n = 12) y de 60 meses en adelante (n = 18). Aquellos que se 
encuentran en prisión de 1 a 11 meses, en mayor medida, presentan medias más altas. Sin 
embargo, las diferencias son significativas, con tamaños del efecto entre mediano y grande, en 
depresión (tamaño del efecto f  = 0,36), ansiedad fóbica (f = 0,35), ideación paranoide (f = 0,29), 
Índice de Severidad Global (f = 0,31) y Total de Síntomas Positivos (f = 0,29). En este sentido, 
aquellas personas que llevan menos tiempo en prisión presentan mayor severidad y amplitud en 
la sintomatología evaluada, y asimismo, mayores niveles de depresión, ansiedad fóbica e 
ideación paranoide. 

 
Discusión 

En las prisiones, existe un gran número de personas con problemas de salud mental y 
no siempre son detectados o están diagnosticados. Del estudio realizado respondiendo a la 
hipótesis planteada, se concluye que los reclusos con historial psicopatológico previo al ingreso 
y los que llevan menos tiempo en prisión, presentan en mayor medida síntomas psicopatológicos. 
En este sentido, las condiciones de vida durante el encarcelamiento pueden traer como 
consecuencia el desarrollo de problemas de salud mental. Pero también es importante destacar 
que ciertos subgrupos dentro de la prisión, como aquellos reclusos que presentan antecedentes 
psicopatológicos, son más vulnerables. Es decir, que los que ingresan con algún tipo de 
psicopatología previa pueden presentar cuadros más graves como consecuencia del encierro 
(Gonçalves, Endrass, Rossegger y Dirkzwage, 2016). 

Es importante recalcar que la atención oportuna y adecuada de las personas 
encarceladas puede garantizar la reducción del riesgo de reincidencia. Por otro lado, un servicio 
de atención psicológica de calidad en los centros penitenciarios en Ecuador, funcionando 
conjuntamente con los servicios de salud mental comunitarios, aseguraría en mayor medida un 
mejoramiento en los índices de salud en la comunidad general, puesto que aquellos internos que 
han cumplido su pena y han salido de prisión tendrían posibilidad de continuar su tratamiento. 
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TRAYECTORIA CRIMINAL DE LOS DETENIDOS POR SECUESTRO EN CHILE 
Cristian Becerra y Ricardo Díaz  

 
Introducción 

El secuestro es un fenómeno delictual presente a nivel mundial, que no está ajeno a la 
realidad chilena. Sin embargo, pese a ser tan grave como el homicidio y la violación, no ha sido 
objeto de estudio prioritario desde el paradigma de las trayectorias criminales (DeLisi, 2001). Las 
investigaciones existentes que abordan este fenómeno delictual lo denominan como delitos mala 
in se, por ser considerados repugnantes, despreciables y atroces (DeLisi, 2001). Según cifras 
del Departamento de Análisis Criminal de Carabineros de Chile, desde el año 2010 al 2021, en 
Chile se registran anualmente un promedio de 282 denuncias asociadas a este delito; asimismo, 
la prisionalización asociada de acuerdo con los registros de Gendarmería de Chile, es de 265 
reclusos que se encuentran cumpliendo condenas por este delito. Estos datos, más que ser un 
registro estadístico, muestra que este es un fenómeno criminal real, que se ha mantenido vigente 
a lo menos en los últimos diez años. Para la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito, el secuestro es un delito que puede llegar a tener consecuencias fatales, tanto para las 
víctimas como para los captores; a su vez, los afectados pueden registrar consecuencias o daños 
psicológico que se pueden mantener durante toda la vida. 

Soothill, Francis y Ackerley (2007) señalan que muchos de los detenidos por secuestro 
tienen un amplio prontuario criminal. Sin embargo, quizás la pregunta más interesante acerca de 
sus carreras criminales de este tipo de delincuente es: qué tan frecuente son detenidos por un 
segundo delito de secuestro. De hecho, la reincidencia por este tipo de delito es muy baja, Soothil 
et al, (2007) encontraron que sólo un 3,9% de quienes cometen un secuestro lo vuelven a hacer, 
con una edad promedio de 27,6 años. 

Sampson y Laub (2003) al analizar el patrón general de la curva edad/delito, explican 
que hay un fuerte aumento en la frecuencia delictual, en la adolescencia donde se alcanza el 
punto máximo, seguido de un declive menos pronunciado a lo largo de su adultez media. 
Mientras que en el caso de los infractores más graves y violentos como señala DeLisi (2015) 
tales delitos se ubican en la pendiente descendente de la curva edad/delito; por lo tanto, las 
políticas públicas que se enfoquen en bajar la cola de la curva, afectarán la cantidad de 
delincuentes más graves de la población.  

Consecuente con lo anterior, los delitos violentos en la trayectoria delictiva de una 
persona generalmente representan sólo una pequeña proporción de los delitos cometidos a lo 
largo de la misma, tienden a tener una edad de inicio más tardía y a ocurrir más adelante en una 
carrera delictual, observándose muy poca reincidencia en ellos (Piquero, Jennings y Barnes, 
2012). De acuerdo a lo anterior, el objetivo de esta investigación es conocer la trayectoria criminal 
de los detenidos por secuestro, además de diferenciar el tipo de delito por el que reinciden.  

 
Método 

Se obtuvo el total de los detenidos por Carabineros de Chile, entre los años 2016 y 2020, 
por el delito de secuestro, luego se analizó el total de otras detenciones producidas desde el año 
2016 hasta el 2021 después del delito base, considerando la nueva detención como una 
reincidencia. 
 

Resultados 
El total de detenidos por Carabineros de Chile entre los años 2016 y 2020, por el delito 

de secuestro, a nivel nacional alcanza a 346 personas. Del total un 87,3% a hombre y un 12,7% 
a mujeres. La edad media fue de 24,03 años (DT = 11,3) con un rango que va de los 12 a los 80 
años. 

El total de los 346 sujetos acumulan en base al registro histórico de detenciones, un total 
de 4.982 delitos en el transcurso de sus vidas, de los cuales, excluyendo los 350 secuestros 
(7,02%) considerados como delito base, 978 (19,63%) corresponden a delitos violentos, 1933 
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(38,79 %) son contra la propiedad, 1364 (27,37%) corresponden a otros delitos y 357 (7,16%) 
son faltas o contravenciones asociadas a la ley de Drogas. Del total de personas detenidas sólo 
87 no presentan una nueva detención, fuera del delito base (secuestro). 

En la Figura 1, se presenta la curva edad/delito considerando el total de los delitos 
cometido por este grupo de personas. En general la curva presenta una forma tradicional, dado 
que la mayor frecuencia se alcanza entre los 14 y 21 años, con una proporción del 51,7% del 
total, para luego descender, no obstante, una parte importante de sujetos se mantienen 
cometiendo delitos, incluso después de los 50 años.  

Figura 1. Curva general edad delito para la muestra completa 
 
Al considerar sólo los delitos de secuestro, la curva edad/delito, altera la forma 

tradicional, presentándose la mayor frecuencia acumulada entre los 21 y los 29 años, con una 
proporción del 40,1%, cuya edad promedio al cometer el delito es de 29,5 años. El total de los 
259 detenidos por secuestro (excluyendo a los 87 que no presentan otra detención fuera del 
delito base), presentan un promedio de 8,01 delitos cometidos durante toda su trayectoria 
criminal, ubicándose el secuestro, dentro de ese promedio, en el orden de prelación 6,75 de ellos 
en su carrera delictual.  

Del análisis de la reincidencia que presentan las 346 personas detenidas por secuestro, 
sólo tres de los 346 individuos presentó más de una detención por el delito estudiado (0,87%) 
del total. Los otros 343, presentan una trayectoria delictual que considera otros delitos violentos 
diferentes al secuestro, delitos contra la propiedad, droga y otros delitos. Además, del total de 
sujetos estudiados, luego de cometer el delito base, 132 volvieron a cometer cualquier otro tipo 
de delito, correspondiendo a un 38,1%. 

 
Discusión 

La trayectoria criminal de las personas detenidas por Carabineros de Chile, por el delito 
de secuestro entre los años 2016 y 2020, si bien adquiere la forma tradicional de la curva 
edad/delito coincidiendo con lo descrito por Sampson y Laub (2003), en relación al período de 
entre los 14-20 años, como aquel donde se presenta una mayor frecuencia delictual, el 
desistimiento no es marcado después de esa edad, sino que existe una parte importante de los 
detenidos que se mantienen cometiendo delitos incluso hasta después de los 50 años. La edad 
promedio de las personas detenidas por secuestro, es de 29,5 años, lo que es coincidente con 
lo señalado por Soothill et al. (2007), quienes la cituan en 27,6 años. Esto demuestra que los 
infractores más graves y violentos, se encuentran en la pendiente descendente de la curva edad 
delito (DeLisi, 2015). Así el delito de secuestro se comporta de la misma forma que otros delitos 
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violentos, manifestándose al final de carreras delictuales consolidadas (Piquero, Jennings y 
Barnes, 2012). 

La baja reincidencia (0,87%) en el delito de secuestro, confirma que los delitos violentos 
tienen una baja frecuencia (Piquero et al., 2012), resultando en este caso ser menor a lo descrito 
por Soothill et al. (2007), quienes la ubican en un 3,9%. En este sentido, las reincidencias por 
delitos violentos (considerando delito base y delitos violentos) corresponden al 26,65 % del total 
de la muestra, lo que indica que la trayectoria criminal de los detenidos por el delito de secuestro 
es versátil, caracterizándose por la comisión de diferentes tipologías delictuales, sin ser 
especialistas en el delito base u otro en particular (Valdivia-Devia, Oyaneder, Pueyo, Fuentes y 
Valdivia-Monzón, 2021), encontrándose preminencia en delitos contra la propiedad y otros 
delitos.  
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RAZONAMIENTO MORAL EN AGRESORES DE GÉNERO Y EN HOMBRES DE LA 
COMUNIDAD 

María Patricia Navas, José Antonio Gómez-Fraguela y Jorge Sobral  
Universidad de Santiago de Compostela 

 
Introducción 

El Convenio de Estambul indica que la violencia sexual, al ser ejercida de manera 
desproporcionada hacia las mujeres adultas, también puede considerarse como violencia de 
género. Hasta la fecha, se ha llevado a cabo una cantidad significativa de investigación para 
comprender la violencia de género desde la perspectiva de las víctimas como de los 
delincuentes, pero especialmente es de interés profundizar en los factores de riesgo implicados 
en el comportamiento sexualmente agresivo para dar soluciones más claras.  

El estudio del razonamiento moral en los agresores de género es un tema al que se ha 
dedicado poca investigación en España. El razonamiento moral es un proceso cognitivo que guía 
la toma de decisiones en una variedad de contextos y situaciones. Diferentes estudios 
internacionales, que analizan la relación existente entre las etapas del razonamiento moral de 
Kohlberg y la conducta delictiva, han llegado a la conclusión consensuada de que los 
delincuentes suelen utilizar formas de juicio moral características de etapas menos maduras que 
los sujetos de la comunidad. Concretamente, los delincuentes suelen utilizar un estilo 
preconvencional (Newsome, 2009). Otros estudios han puesto en evidencia la existencia de 
diferencias en el nivel de razonamiento moral según la tipología delictiva, por ejemplo, al 
comparar a delincuentes en general, violadores, infractores de incesto y abusadores de menores. 
Los resultados de estos trabajos indicaron que los violadores y los abusadores de menores 
tenían mayores niveles de razonamiento moral (Valliant, Gauthier, Pottier y Kosmyna, 2000).  

Así, en el presente estudio se busca analizar si los agresores de género se encuentran 
en diferentes etapas del razonamiento moral que los hombres de la comunidad, utilizando el 
Cuestionario de Problemas Sociomorales (DIT; Pérez-Delgado, 1996). 

 
Método 

Muestra y procedimiento  
La muestra de este trabajo estuvo compuesta por 34 agresores de género, 12 

condenados por otras tipologías delictivas, y 66 hombres procedentes de la comunidad. Es decir, 
un total de 112 hombres. El rango de edad de la muestra de agresores de género comprende de 
los 27 a los 79 años, (M = 43.79; DT = 12.16). En relación con su delito, 5 de los hombres (14.7%) 
están condenados por delitos de violencia de género (LO 1/2004) y 29 (85.3%) por delitos contra 
la libertad e indemnidad sexual, siendo la víctima una mujer mayor de edad (Título VIII, LOCP 
10/1995).  

Por otra parte, la muestra penitenciaria control, estuvo compuesta por hombres 
condenados por delitos de robo, blanqueamiento de capitales o delito fiscal, agresiones y 
homicidios, y con edades comprendidas entre los 23 y los 70 años (M = 42.67; DT = 14.29).  

Por último, la muestra comunitaria estuvo comprendida por hombres con una edad entre 
los 19 y los 64 años (M = 33.88; DT = 12.51).  

Utilizando un muestreo no probabilístico, cada participante cubrió la batería de 
cuestionarios guiados por una investigadora. Todos los individuos aceptaron, previamente de 
cubrir la batería, un consentimiento informado donde se garantizaba la confidencialidad, 
voluntariedad y anonimato en el estudio, así como del empleo exclusivo de los datos para fines 
de la investigación. 

 
Instrumentos 
Se utilizó el Cuestionario de Problemas Sociomorales (Pérez-Delgado, 1996) para 

evaluar el razonamiento moral.  
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Además de las puntuaciones obtenidas por los sujetos en los diferentes estadios del 
razonamiento moral (Estadio 2, Estadio 3, Estadio 4, Estadio 5A, Estadio 5B y Estadio 6), este 
instrumento proporcionó la puntuación P, siendo una puntuación elevada indicativa de un 
razonamiento moral alto en la etapa postconvencional.  

Por otra parte, la puntuación M o de comprobación de coherencia, indicó la preferencia 
de los argumentos por su sonoridad más que por su significado. Se descartaron aquellos 
participantes con una puntuación bruta de 8 o más en esta puntuación.  

Adicionalmente este instrumento proporcionó la puntuación A, es decir, la orientación del 
participante contra lo establecido. Dicho cuestionario mostró una buena fiabilidad test-retest en 
su versión española, de .72 para el nivel postconvencional (o lo que es lo mismo, la puntuación 
P), de .78 para el nivel convencional y de .40 para el nivel preconvencional, así como una buena 
validez predictiva y concurrente. 

 
Análisis de datos  
Los análisis fueron ejecutados a través del programa SPSS, en su versión 28.0. Se 

realizaron diferentes pruebas t de Student, con la intención de comparar la media en la 
puntuación P de Razonamiento moral de la muestra de agresores de género con la comunitaria. 
Los análisis t de Student también se llevaron a cabo para comparar la media entre la muestra de 
agresores de género y la muestra penitenciaria de control. Y para calcular si existían diferencias 
en la media de la puntuación A, entre la muestra de agresores de género y la comunitaria. La 
magnitud de las diferencias de grupo se ha analizado a través de la d de Cohen.  

Por otra parte, siguiendo las indicaciones del manual del Defining Issues Test (DIT) se 
llevaron a cabo análisis multivariado de la varianza (MANOVA) para comparar las puntuaciones 
brutas obtenidas en los diferentes estadios del razonamiento moral (Estadio 2, Estadio 3, Estadio 
4, Estadio 5A, Estadio 5B y Estadio 6) entre agresores de género y muestra penitenciaria de 
control. Y, por otra parte, entre agresores de género y muestra comunitaria.  

 
Resultados  

Los resultados muestran que no existen diferencias significativas entre los agresores de 
género (M = 25.34, DT = 11.41) y la población penitenciaria de control (M = 24.44, DT = 8.33) en 
el porcentaje obtenido en la puntuación P t(44) = .25, p = .80. El análisis multivariado de la 
varianza (MANOVA) para comparar las puntuaciones brutas obtenidas en los diferentes estadios 
del razonamiento moral (Estadio 2, Estadio 3, Estadio 4, Estadio 5A, Estadio 5B y Estadio 6) 
tampoco mostró diferencias entre agresores de género y muestra penitenciaria de control (véase 
tabla 1). 

 
Tabla 1. Perfil de los estadios. Puntuaciones medias y desviaciones típicas de los diferentes estadios 
del razonamiento moral para la muestra de agresores de género y para la muestra penitenciaria de 
control. Además del estadístico F para cada uno de los estadios del razonamiento moral. 

Estadio del 
Razonamiento Moral 

Control Agresores de género F 
M DT M DT  

Estadio 2 5.83 3.19 4.38 2.96 2.05 
Estadio 3 1550 3.45 15.53 6.00 0.00 
Estadio 4 17.08 5.95 19.59 6.24 1.46 

Estadio 5A 8.75 4.22 10.09 4.72 0.75 
Estadio 5B 2.08 2.07 1.29 1.77 1.62 
Estadio 6 4.08 3.32 3.82 2.66 0.07 

 
Los resultados obtenidos al comparar las medias de la muestra de agresores de género 

y comunitaria, muestran la existencia de diferencias significativas entre ambos grupos t(98) = 
7.32, p < .01, d = 10.72. De manera que la muestra comunitaria (M = 43.31, SD = 11.74) obtiene 
un porcentaje en la puntuación P significativamente mayor que la muestra de agresores de 
género (M = 25.34, SD = 11.41).  
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Por otra parte, en el MANOVA, los resultados indican la existencia de diferencias entre 
ambas muestras para los diferentes estadios del razonamiento moral F(6,93) = 17.34, p < .01. 
Como puede observarse en la tabla 2, los agresores de género presentan mayores puntuaciones 
en los estadios 3 y 4 (estadio convencional), mientras que en los estadios 5A, 5B y 6 (estadio 
postconvencional) muestran mayores puntuaciones los hombres procedentes de la comunidad. 

  
Tabla 2. Perfil de los estadios. Puntuaciones medias y desviaciones típicas de los diferentes estadios 
del razonamiento moral para la muestra de agresores de género y para la muestra comunitaria. 
Además del estadístico F para cada uno de los estadios del razonamiento moral. 

Estadio del 
Razonamiento Moral 

Comunitaria Agresores de género F 
M DT M DT  

Estadio 2 4.97 3.65 4.38 2.96 0.66 
Estadio 3 8.18 3.79 15.53 6.00 55.94** 
Estadio 4 15.09 6.60 19.59 6.24 10.81** 

Estadio 5A 16.73 6.09 10.09 4.72 30.79** 
Estadio 5B 4.05 2.61 1.29 1.77 30.49** 
Estadio 6 5.24 3.50 3.82 2.66 4.29* 

Nota. *p < .05, **p < .01 
 
En último lugar, se procedió a estudiar si existían diferencias con relación a las 

puntuaciones A que pudieran interferir en la respuesta de los cuestionarios. Los resultados 
obtenidos reportan que no existen diferencias significativas en dicha puntuación para ambas 
muestras t(70.11) = 1.27, p = .21. 

 
Discusión 

Los resultados obtenidos evidencian que la muestra de agresores de género y la muestra 
penitenciaria de control no presentan diferencias significativas, por lo que no podemos corroborar 
que en esta muestra existan diferencias de razonamiento moral en función al tipo de delito. En 
cambio, sí se encuentran diferencias en el razonamiento moral de la muestra penitenciaria con 
respecto a la muestra comunitaria, evidenciando que la muestra penitenciaria obtiene 
puntuaciones de razonamiento moral más bajas que la muestra comunitaria. Además, dichas 
diferencias no se deben a una tendencia antisocial de la muestra de agresores de género a 
contestar en contra de lo establecido, al no encontrarse diferencias significativas en las 
puntuaciones A entre ambas muestras.  

Al profundizar en las diferencias, los resultados evidencian que son mayores las 
puntuaciones de los agresores de género en los estadios convencionales, mientras que la 
muestra comunitaria obtiene mayores puntuaciones en los estadios postconvencionales. Así, 
teniendo en cuenta que en todas las etapas del desarrollo moral existen razones cualitativamente 
diferentes para delinquir. Y que, en la etapa convencional, en la que obtienen mayores 
puntuaciones los agresores de género, la delincuencia se justifica si ayuda a mantener el orden 
social (Kohlberg, 1984). La tipología delictiva de los agresores de género podría estar 
influenciada por el hecho de que ciertos comportamientos nocivos para el género femenino se 
normalizan en las relaciones sociales fruto de la estructura patriarcal de nuestra sociedad. 

Con todo, aunque la mayoría de las personas alcanzan niveles de razonamiento moral 
convencionales, muy pocos consiguen alcanzar el nivel postconvencional (Kohlberg, 1984). 
Estando el nivel educativo directamente relacionado con el logro de etapas del desarrollo moral 
más avanzadas. Las mayores puntuaciones en estadios postconvencionales de la muestra 
comunitaria podrían estar influenciadas por las diferencias en el nivel educativo de las muestras. 
Dado que en la muestra penitenciaria de agresores de género sólo un 14.7% tiene formación 
profesional y/o estudios superiores, mientras que en la muestra comunitaria el 87.9% tiene 
formación profesional y/o estudios superiores. 
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IMPLICACIONES FAMILIARES EN EL SUICIDIO DENTRO DE PRISIÓN: DATOS 
PRELIMINARES DE UN META-ANÁLISIS 

Isabel Torres-Parra, Máxima Alcántara-Jiménez, Raúl Quevedo-Blasco y Alejandro Guillén-
Riquelme 

Centro de Investigación Mente, Cerebro y Comportamiento (CIMCYC). Universidad de Granada  
 

Introducción 
El suicidio es la primera causa de muerte externa a nivel mundial. Por ello se aprecia 

como es una de las mayores problemáticas para la salud pública. De hecho, si nos centramos 
en la población penitenciaria, teniendo en cuenta los datos que establecidos por la Organización 
Mundial de la Salud (2019), el 13,5% de la mortalidad en prisión se debe al suicidio, presentando 
una ratio de 6,5 por 10.000 personas encarceladas. A través de estos datos, se puede ver la 
necesidad existente de que los diferentes países europeos desarrollen y lleven a cabo estrategias 
de prevención e intervención en la conducta suicida de los reclusos, garantizando la seguridad y 
los sistemas de salud penitenciarios. Para ello, es necesario tener en cuenta que esta 
problemática se ve agravada a causa de las implicaciones que conlleva estar dentro de prisión y 
el cambio que esto supone en la persona, siendo un ejemplo de esto la ruptura y ausencia de 
conciliación familiar, económico y social, así como la pérdida del apoyo social, eventos que 
surgen en mayor medida dentro del entorno penitenciario cuando un preso es juzgado y 
procesado penalmente. Todo ello, puede llevar a la persona que se encuentra en prisión a una 
sensación de desamparo y aislamiento (Negredo, Melis y Herrero, 2011) que puede verse influido 
negativamente por el grado de prisionalización existente en prisión. 

Por otra parte, existen algunos estudios, aunque han sido realizados mayoritariamente 
en Estados Unidos, que manifiestan la importancia de las relaciones sociales, el apoyo familiar 
y social con respecto al suicidio dentro de prisión, sobre todo en la perspectiva que estos factores 
actuarían de forma protectora para la prevención del suicidio. Estas investigaciones consideran 
que los hombres, la separación y/o divorcio, son factores que aumenta la posibilidad de cometer 
una conducta suicida dentro de prisión (Boren et al., 2018). Dada la relevancia de estas variables 
en las conductas suicidas y los escasos estudios existentes en relación al continente europeo, 
se plantea nuestro trabajo. El objetivo primordial es examinar cómo afecta el estado civil y el 
hecho de tener cargas familiares o no en las conductas suicidas de los reclusos europeos y 
analizar si estas variables serían un factor protector frente al suicidio en esta población.  
 

Método 
Este trabajo es parte de una investigación más amplia, en la que se está realizando un 

meta-análisis a través de RStudio para identificar posibles factores de riesgo del suicidio en 
población presa europea. Para determinar el tamaño del efecto, se utiliza DerSimonian-Laird 
estimator y los estadísticos Q e I2 para analizar la homogeneidad de los estudios. Además, 
mediante el Test de Egger y el Test de Rosenthal, se medirá la posibilidad de sesgo de 
publicación, asimismo se analizará la sensitividad de los estudios para comprobar la posibilidad 
de omitir algún estudio que tenga gran peso en el tamaño del efecto y pueda influir en los 
resultados. 
 

Resultados 
Para la variable “sin pareja” (incluyendo personas solteras, separadas y viudas) en 

presos europeos, se analizan diez estudios. Los resultados muestran una baja variabilidad no 
significativa (I2 = 28,74% y Q: p = ,180), con un tamaño del efecto de 1,107, z = 24,319 y p = 
,001. Asimismo, se comprueba la posibilidad de sesgo de publicación mediante el Test Egger y 
el Test de Rosenthal dando un resultado satisfactorio. En cuanto a la realización del análisis de 
sensitividad, se ha encontrado que dos de los diez artículos, modificaban el tamaño del efecto 
sustancialmente. En este caso, se decidió no omitir dichos artículos por dos razones: a causa de 
la escasez de estudios encontrados para el análisis de esta variable y, en segundo lugar, ya que 
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el tamaño del efecto sigue mostrando el mismo estilo de resultados, a pesar de tener menos 
potencia.  

Por otro lado, se examinan seis estudios para la variable “ausencia de hijos” en reclusos 
europeos, donde se muestra una alta variabilidad de 79,77% significativa (Q: p = 0,001) y un 
tamaño del efecto de 1,213, z = 7,333 y p = 0,001. De igual modo, se evalúa, mediante el Test 
Egger y Rosenthal, el sesgo de publicación dando un resultado positivo puesto que no presenta 
sesgo. Por último, se comprobó a través del análisis de sensitividad, que no había que excluir 
ningún estudio. 
 

Discusión 
Tras los análisis estadísticos realizados, se puede observar que el hecho de no tener 

pareja ni cargas familiares aumenta la probabilidad de presentar conductas suicidas de los 
reclusos en el entorno penitenciario. Estos resultados pueden deberse a varios aspectos. En 
primer lugar, la falta de apoyo social percibido por parte de las personas presas, la disminución 
de éste como consecuencia a la internación, y la dificultad que pueden presentar familiares y/o 
amigos para visitar al recluso en prisión que podrían conllevar a sentimientos de soledad y 
desamparo. Por otro lado, en relación a los hijos, se podría apreciar la presión social como hecho 
intrínseco de pensar que existen personas dependientes del encarcelado, influyendo de manera 
positiva en la mentalidad de los internos, reforzando así la idea de no cometer conductas suicidas 
(Andrade-Salazar, Bonilla-Gutiérrez, y Valencia-Isaza, 2010). En esta línea, sería relevante 
investigar la influencia de esta variable en los presos en relación al cuidado de sus hijos para 
averiguar si realmente el hecho de tener hijos es un factor protector o si el factor protector es la 
responsabilidad que conlleva el cuidado de los propios hijos.    

En cuanto a las relaciones de pareja, se ha encontrado que, efectivamente, tener una 
relación afectiva es un factor protector frente al suicidio, mientras que estar soltero, divorciado 
y/o viudo se presentaría como un factor de riesgo. Esto puede deberse a los componentes 
psicológicos que conlleva la ruptura de las relaciones afectivas significativas, la separación 
marital y el hecho de vivir solo (Boren et al., 2018).  Por último, cabe mencionar que, según 
algunos estudios, el hecho de estar soltero, es un factor más relevante entre los hombres que en 
las mujeres (Mennicke, Daniels y Fraga Rizo, 2021). Este dato podría explicarse a causa de los 
pocos estudios existentes en la población femenina carcelaria, dado el bajo porcentaje que 
representan en prisiones. 
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MITOS SOBRE LAS RECLUSAS EXTRANJERAS: ¿COMETEN MÁS SUICIDIOS? 
Máxima Alcántara-Jiménez, Isabel Torres-Parra, Alejandro Guillén-Riquelme y Raúl Quevedo-

Blasco 
Centro de Investigación Mente, Cerebro y Comportamiento (CIMCYC). Universidad de Granada  
 

Introducción 
Según el informe de la ONU de 2019, Europa es el primer continente que lidera la 

migración a nivel mundial, por encima de América del Norte, con aproximadamente el 4,7% de 
habitantes extranjeros (Comisión Europea, 2019). Si nos centramos en la población presidiaria, 
el 24% de los presos no tienen la nacionalidad europea. Teniendo en cuenta la distribución en 
función de los diferentes países, Mónaco presenta la mayor tasa de presos extranjeros (100%), 
seguido de Luxemburgo (73,9%), Suiza (69,9%), Andorra (68%) y Liechtenstein (64,3%). En 
contraste con lo anterior, la media de presas extranjeras que se encuentran en las cárceles 
europeas es de 23,5%, siendo Mónaco, Andorra y Chipre los países con mayores porcentajes 
de esta población (Aebi y Tiago, 2021). 

Por lo que se refiere a las mujeres presas, la media de reclusas europeas está en torno 
al 5,6%, siendo un porcentaje muy relevante, puesto que determina el bajo número de penadas 
en comparación con los hombres (Aebi y Tiago, 2021). Estos datos podrían explicar la 
insuficiente investigación y falsas creencias sobre cómo esta población actúa y se comporta 
durante su sentencia en prisión, siendo también importante identificar la influencia de la salud 
mental y el comportamiento suicida. Asimismo, el Área de Cárceles de la Asociación Pro 
Derechos Humanos de Andalucía (2010; p. 16) expone ciertas problemáticas que se encuentran 
las reclusas a la hora de la admisión y estancia dentro de prisión, como son la escasez de centros 
y módulos específicos, bajos recursos y actividades, así como la ineficaz clasificación 
individualizada. Al mismo tiempo, también es importante tener en cuenta los problemas a los que 
se enfrentan las reclusas para la conciliación familiar dentro de prisión, como la presión social 
que supone estar interna, siendo todo ello factores de riesgo que asumen a las mujeres reclusas 
como un colectivo de vulnerabilidad.  

En suma, dado los altos porcentajes de inmigrantes presos en Europa y las elevadas 
tasas de suicidio a nivel penitenciario, se quiere comprobar la creencia popular sobre si los 
inmigrantes se suicidan más que los no inmigrantes y si existen diferencias significativas del 
suicidio entre hombres y mujeres presas. 

Método 
Como parte de una investigación más amplia, se está realizando un meta-análisis, 

mediante RStudio, para identificar posibles factores de riesgo o de protección del suicidio en 
presos. Para el trabajo actual, se emplea DerSimonian-Laird estimator para el tamaño del efecto 
y los estadísticos Q e I2 para valorar la homogeneidad de los estudios. Asimismo, se evalúa la 
posibilidad de sesgo de publicación mediante el Test de Egger y el Test de Rosenthal. 

Resultados 
Para la variable inmigración, obteniendo como base siete estudios, se adquiere una 

variabilidad alta (I2 = 95,71%), siendo esta significativa (Q: p = 0,001). Su tamaño del efecto sería 
de 0,880, con un z de 3,976 y p = 0,001. En cuanto al Test Egger, los resultados muestran que 
no se ha perdido ningún estudio, por lo que no habría sesgo de publicación. El análisis de 
sensitividad, indica que un artículo presenta bastante peso en el tamaño del efecto (Sakelliadis 
et al., 2013). No obstante, se decide no omitirlo al seguir siendo los datos relevantes ya que 
estarían en la misma línea de significación, con la única diferencia que sería menos elevado 
(0,686). Por otra parte, se analiza la población presa femenina, mediante cinco estudios, 
obteniendo un resultado con alta variabilidad (I2 = 89,39%) y significación (Q: p = 0,001). Presenta 
un tamaño del efecto de 1,113, con z 4,718 y p = 0,001. Tras los análisis anteriores, se efectúa 
el test Egger y test Rosenthal y nos informa de que existe sesgo de publicación, por lo que se 
lleva a cabo el análisis de sensitividad, dando como resultado la existencia de un estudio 
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influyente (Sakelliadis et al., 2013). Los nuevos resultados obtenidos con cuatro estudios 
(obviando el estudio anterior), darían un tamaño del efecto de 0,947, con un z de 9,709 y p = 
0,001, con ausencia de variabilidad (I2 = 0%). 

Discusión 
Tras el análisis de los resultados se puede concluir que ser inmigrante o no tener la 

nacionalidad del país dentro de prisión es un factor protector de suicidio en comparación con los 
presos nativos. No obstante, este resultado podría no ser del todo fiable ya que puede ocurrir 
que se registren más las conductas suicidas de los reclusos nacionales que de los extranjeros, 
por diferentes motivos. Uno de ellos podría ser que, al no dominar la lengua nativa, necesaria 
para las entrevistas, así como la administración y corrección según baremos de los diferentes 
test o instrumentos de medición/investigación, sean excluidos de manera sistemática de estos 
estudios (Negredo, Melis y Herrero, 2011).  

Por lo que se refiere a las reclusas, cabe mencionar la disparidad encontrada con 
respecto a los resultados, puesto que, al encontrarse un estudio que ha sido relevante para el 
análisis, los resultados cambian completamente. Por un lado, tras la realización del análisis 
completo de los estudios, los datos indican que ser mujer en prisión es factor de riesgo de 
suicidio, situándose de forma ligeramente superior a los hombres (1,01). Por otro lado, tras la 
eliminación del estudio que parece estar sesgado, los resultados obtenidos son opuestos a los 
anteriores, puesto que se encontraría como, el hecho de ser mujer, nos indicaría estar ante un 
factor protector de suicidio en prisión. En consecuencia, y tras analizar de forma individual, el 
estudio de Sakelliadis et al. (2013) se encontró que, la muestra de reclusas mujeres en dicho 
estudio, era bastante escasa.  Estos datos podrían llegar a explicar la alta variabilidad de los 
resultados, puesto que, con una mayor muestra y representación en los estudios, siendo el primer 
caso descrito, la evidencia parece mostrar como el hecho de ser mujer es un ligero factor de 
riesgo para el suicidio en prisión. Asimismo, y teniendo en cuenta la literatura, cabe mencionar 
que las mujeres presentan alto riesgo de intento de suicidio, siendo este riesgo cinco veces 
mayor que en población no reclusa. En cuanto a los hombres, cabe mencionar que presentan 
mayores porcentajes de suicidio consumado dentro de las instituciones penitenciarias, en 
comparación con las mujeres (Negredo López et al., 2011).  

En definitiva, los resultados preliminares del presente estudio revelan que ser extranjero 
en población reclusa es un factor protector frente a ser mujer dentro de prisión, que sería un 
factor de riesgo en relación a los intentos suicidas.  
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PERFIL DE ACUSADOS POR PROSTITUCIÓN COACTIVA Y TRATA CON FINES DE 
EXPLOTACIÓN SEXUAL 
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Introducción 

El tráfico de seres humanos es uno de los negocios ilícitos de mayor crecimiento y que 
produce más beneficios económicos, estimándose una ganancia de 150 millones de dólares 
anuales provenientes de los diferentes tipos de trata. A pesar de que solamente el 19% de las 
víctimas son explotadas sexualmente (principalmente a través de la prostitución de mujeres y 
niñas), se estima que dos tercios de las ganancias totales del tráfico de personas proviene de 
este tipo de explotación (Global Finanial Integrity, 2017). Pese a ser un mercado ilegal y, por 
tanto, desconocerse el número real de víctimas y acusados, cada año aumentan los casos 
identificados dentro de cada país debido al incremento de medidas para controlar la trata. No 
obstante, se estima que anualmente, en los países industrializados, se identifica solamente 1 de 
cada 30 casos (Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito [UNODC], 2010). 

Prostitución y trata de seres humanos con fines de explotación sexual, aun siendo dos 
realidades íntimamente relacionadas, distan de ser iguales: la trata es condenada en la mayor 
parte de los países, mientras que establecer los límites legales de la prostitución es un debate 
todavía no resuelto. En España se condena el proxenetismo (artículo 188 de la Ley Orgánica 
5/2010, de 22 de junio y, posteriormente, artículo 187 de la Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo) 
y la trata de seres humanos (artículo 177 bis de la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio), pero la 
prostitución no coactiva de personas mayores de edad se considera una actividad alegal, es 
decir, no existe ninguna legislación que regule la compra y la venta de servicios sexuales, siendo 
los ayuntamientos de cada municipio los encargados de crear las ordenanzas oportunas para su 
control. 

La mayor parte de la literatura que aborda la prostitución coactiva y la trata de seres 
humanos con fines de explotación sexual se centra en el perfil de las personas que ofrecen los 
servicios sexuales y no en el proxeneta ni en los clientes. Por tanto, el presente estudio se centra 
en estos delitos dentro del sistema jurídico español con el objetivo de explorar el perfil de los 
acusados en estos procesos, desde un punto de vista de análisis de sentencias. 
 

Método 
Se realizó la búsqueda de sentencias judiciales en las bases de datos CENDOJ (Consejo 

General del Poder Judicial de España) y Westlaw (Aranzadi), Los criterios de inclusión fueron: a) 
delitos de prostitución coactiva y trata con fines de explotación sexual; b) que existiese una 
sentencia; c) sentencia dictada entre diciembre de 2010 y diciembre de 2019; y d) demandantes 
mujeres mayores de edad. Se extrajo una muestra final de 109 sentencias judiciales, que 
engloban un total de 309 acusados (307 personas físicas y 2 jurídicas). 

Se codificaron las variables relativas a los acusados (género, edad en fecha de 
sentencia, nacionalidad, legalidad de la residencia en España, solvencia, trabajo, antecedentes 
penales y medidas cautelares) y al proceso judicial (fallo y género del juez). La fiabilidad del 
estudio fue examinada mediante una segunda codificación del 5% (n=5) de las sentencias, 
encontrándose una fiabilidad de .91. Se realizaron análisis descriptivos de las distintas variables. 
Además, se ejecutó Ji Cuadrado para estudiar la relación entre algunas de estas. El tamaño de 
efecto se calculó a través del coeficiente V de Cramer. 

 
Resultados 

Se encontró que el 55% de los acusados en estos procesos son hombres (n = 165), con 
una edad comprendida entre los 21 y 40 años (M = 38, DT = 10.81).  Se halló una relación 
significativa entre la edad y el género de los acusados χ2(1, N = 257) = 13.30, p < .001, V = .23., 
observándose que el 78% de las mujeres acusadas (n = 137) se hallaban entre los 21 y los 40 
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años frente al 58% de los hombres (n = 82), que predominaban en los otros dos intervalos (41- 
59 y 60-70). En relación con el país de origen de los imputados, los países más registrados fueron 
Nigeria, Rumanía y España, en este orden, agrupándose en estas nacionalidades el 73% de los 
imputados (n = 212). Tres cuartos de los acusados (n = 208) residían de forma legal en el país. 

Por otro lado, se encontró que el 93% de los acusados (n = 285) eran solventes y al 
menos un tercio (n = 102) afirmaba tener un trabajo que les proporcionaba ingresos. Se obtuvo 
una relación significativa entre el género del acusado y el trabajo que desempeñaba χ2(1, N = 
302) = 47.51, p < .001, V = .40), encontrándose que el 71% de los acusados (n = 22) que 
regentaban un club eran hombres, mientras que las acusadas que ejercían la prostitución eran 
en su práctica totalidad mujeres (97%, n = 29). 

Se halló que el 10% de los acusados (n = 26) contaba con antecedentes penales. Por 
otro lado, el 57% (n = 173) fueron a prisión como medida cautelar preventiva. El 58% de los 
acusados (n = 178) recibieron una sentencia condenatoria, quedando absueltos el 42% de ellos 
(n = 131). Se analizó la relación entre el género del acusado y el veredicto del juez; sin embargo, 
a pesar de que se encontró que el número de mujeres condenadas fue mayor que el de hombres 
(63% frente a 54%), no se obtuvo una relación estadísticamente significativa entre variables χ2(1, 
N = 302) = 1.66, ns, V = .07. Por último, aunque se observó que el mayor porcentaje de fallos 
condenatorios fue otorgado por magistradas (63% vs. 53%), tampoco se encontró relación 
significativa entre el género del juez y el fallo otorgado al proceso χ2(1, N = 309) = 2.57, ns, V 
=.09. 

 
Discusión 

En cuanto a las limitaciones del presente estudio, la metodología de análisis de 
sentencias limita el análisis a aquellos casos que han pasado por el sistema judicial. Además, la 
información que se puede obtener se ve restringida por los datos que se hayan explicitado en la 
sentencia. Por otro lado, la mayor parte de la literatura existente se centra en las víctimas y no 
en los proxenetas y/o tratantes ni en los clientes, siendo muy difícil comparar este estudio con 
otros preexistentes, sobre todo en el territorio nacional. Además, los parámetros que siguen otras 
investigaciones internacionales no se acotan a los criterios de inclusión aquí presentes, 
generalizando todos los tipos de trata y edades de las víctimas. Asimismo, la ausencia de un 
modelo político en España, junto con la controversia de modelos aprobados en otros países, 
implica que el estudio de este fenómeno sea complicado y poco generalizable. 

Teniendo presentes estas limitaciones, los resultados nos permiten concluir que algo 
más de la mitad de los acusados son hombres, generalmente de mediana edad, extranjeros, con 
residencia legal en el país y regentes o empleados de lugares donde se ejerce la prostitución. 
Por otro lado, el 45% de las investigadas fueron mujeres, en su gran mayoría menores de 
cuarenta años, extranjeras, con residencia legal en el país. Si bien los distintos estudios han 
reflejado diferentes conclusiones en cuanto al sexo de los acusados, en términos generales 
nuestros resultados coinciden con lo reflejado en la literatura (UNDOC, 2010; Instituto de 
Estudios Comparados en Ciencias Penales y Sociales [INECIP], 2012). Un elemento 
diferenciador entre hombres y mujeres imputados por estos delitos es que ellas ejercen la 
prostitución en un porcentaje elevado. Este hallazgo concuerda con estudios previos, los cuales 
destacan que muchas de las acusadas habían sido previamente víctimas de explotación sexual, 
evidenciando un proceso de conversión de víctimas a victimarias, pasando a formar parte de la 
red y encargándose principalmente de la captura de nuevas mujeres para continuar la 
explotación (UNDOC, 2010; Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales y Sociales 
[INECIP], 2012). En cuanto a la nacionalidad de los acusados, la más común fue la rumana, 
seguida de la nigeriana y española. Esto coincide con estudios previos, donde se señalan estos 
tres lugares de origen como los más frecuentes (Centro de Inteligencia contra el Terrorismo y el 
Crimen Organizado [CITCO], 2018). 

Para finalizar, es fundamental reiterar la necesidad de avanzar en el estudio de la 
prostitución de forma integral, teniendo en cuenta todas las partes que la conforman, con el fin 
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de obtener datos más fieles a la realidad y así progresar en la identificación de las personas que 
se lucran de esta explotación. Asimismo, cabe reiterar que este estudio se ha realizado partiendo 
de sentencias y, por tanto, de casos identificados por el sistema legal. En este sentido, sería de 
interés la realización de estudios empíricos, que permitan acceder a la denominada “cifra negra” 
del delito, es decir, aquellos casos que nunca llegan al sistema judicial ni aparecen recogidos en 
las estadísticas. 
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TRATAMIENTO PENITENCIARIO 
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Santiago de Compostela 

 
Introducción  

Las personas privadas de libertad deben realizar un proceso de adquisición y adaptación 
a nuevos valores, hábitos, costumbres y normas, el cual ha sido denominado como prisionización 
(Haney, 2002). Teniendo en cuenta la necesidad de introducir la perspectiva de género en la 
investigación en este ámbito, realizaremos una revisión de la literatura sobre los efectos de la 
estancia en prisión para las mujeres reclusas, y plantearemos, desde el paradigma de la Justicia 
Terapéutica, algunas aportaciones para la mejora del bienestar de las mujeres y de sus hijos e 
hijas, en el medio penitenciario.  

En base a la revisión, podemos concluir que las mujeres que cumplen penas de prisión 
presentan mayor prevalencia de trastornos mentales, superior a la población general y a los 
hombres encarcelados (Tyler, Miles, Karadag, y Rogers., 2019). Así pues, la literatura ha puesto 
de manifiesto que las experiencias de abuso físico o sexual previos al encarcelamiento las sitúan 
en un mayor riesgo de desarrollar estos trastornos. Además, cuando estas recuperan la libertad 
los efectos de la estancia en prisión permanecen, siendo común que padezcan trastornos, 
principalmente depresivos (Arditti y Few, 2006), y encuentren mayores dificultades para la 
integración plena.  Asimismo, cuando se trata de mujeres encarceladas, son sus hijos e hijas 
quienes más sufren los efectos de la estancia en prisión o la prisionización secundaria (Comfort, 
2009). El encarcelamiento de uno o ambos progenitores suele tener consecuencias negativas 
para los menores, al provocar cambios de residencia, de escuela, de cuidador, en la situación 
económica y en la relación progenitor-hijo (Minson, 2019). Estos nuevos cuidadores 
experimentan un elevado estrés y alteración socioemocional que conlleva un mayor riesgo de 
problemas de conducta en los niños y niñas (Mackintosh, Myers, y Kennon, 2006). No obstante, 
el encarcelamiento de los progenitores no siempre conlleva un perjuicio para los jóvenes, ya que, 
de hecho, puede llegar a ser beneficioso para estos cuando los progenitores encarcelados 
presentan un elevado nivel de comportamiento antisocial (Kinner, Alati, Najman, y Williams, 
2007).  

 
Justicia Terapéutica en el ámbito penitenciario  

El movimiento de la Justicia Terapéutica (TJ) (Wexler y Winick, 2009) establece que la 
ley puede actuar tanto como agente terapéutico como antiterapéutico y que, al asumir el sistema 
legal como una entidad al servicio del ser humano, se deben tomar medidas para eliminar de la 
ley y su aplicación todo aquello que resulte antiterapéutico y promover los elementos terapéuticos 
(Fariña, Seijo, Arce y Vázquez, 2017; Fariña y Oyhamburu, 2021). Todo ello debe realizarse 
respetando los procesos legales y valores constitucionales (Wexler, 2021), primando la 
humanización de la ley, así como el bienestar emocional, dignidad, compasión y salud 
psicológica de los participantes (Yamada, 2021).  Con respecto al ámbito penitenciario, la TJ y 
la perspectiva de género deberían ser aplicadas para reducir los efectos adversos de la privación 
de libertad, la cual afecta especialmente a las mujeres. Por ello, en primer lugar, se plantea la 
necesidad perentoria de contar con investigación sensible al género y dirigida a mejorar la 
comprensión de las cuestiones de género, de manera que se pueda optimizar el tratamiento 
penitenciario en la búsqueda del bienestar de las mujeres que cumplen penas privativas de 
libertad.  

En segundo lugar, la aplicación del paradigma de TJ con perspectiva de género 
promueve la aplicación de prácticas e instrumentos que protejan a las mujeres de las 
consecuencias negativas que se producen en el ámbito penitenciario (Crewe, 2020) y, 
particularmente, minimicen los efectos negativos de la prisión para hijos e hijas, fomentando su 
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bienestar, sin perder el rigor y la seguridad en el proceso (Aiello y McCorkel, 2018). En 
consecuencia, con el objetivo de promover los efectos terapéuticos en las mujeres en el medio 
penitenciario, se propone el desarrollo de los protocolos penitenciarios con orientación de Justicia 
Terapéutica, especialmente en la visita de los hijos e hijas, así como el fortalecimiento de 
programas de intervención y de servicios comunitarios de ayuda a los nuevos cuidadores, en 
línea con las Reglas de Bangkok. El marco normativo penitenciario español contiene una norma 
amigable con TJ (Wexler y Calderón, 2004), sin embargo, es necesario avanzar en la aplicación 
de herramientas y de prácticas en línea con TJ.   
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RELACIÓN ENTRE EL CONSUMO DE PORNOGRAFÍA Y LAS AGRESIONES 
SEXUALES. UNA REVISIÓN SISTEMÁTICA 

Belén Boers, Jessica Sanmarco, Yurena Gancedo y Dolores Seijo 
Universidad de Santiago de Compostela 

Introducción 
Como consecuencia del desarrollo de las nuevas tecnologías e internet, la pornografía 

experimentó un cambio radical en su distribución, lo que permitió que este material explícito 
consiguiera un alcance global. De este modo, los menores de edad también comenzaron a hacer 
uso de ella con mayor frecuencia y sin límites (Ballester, Orte y Pozo, 2020). Así, el inicio del 
consumo de pornografía es cada vez más prematuro entre los menores de edad en España, 
situándose la edad mínima en torno a los 8 años; y la edad media, alrededor de los 12 o 14 años 
(Orte y Ballester, 2019). De esta manera, el uso de la pornografía se conforma como una parte 
normativa y totalmente aceptada del desarrollo de los adolescentes.  

Un gran número de estudios están comenzando a documentar cómo el uso habitual de 
pornografía desde la preadolescencia está asociado a diversos aspectos del desarrollo 
individual, especialmente en el desarrollo psicosexual de los jóvenes. A lo largo de las últimas 
décadas han ido apareciendo una gran cantidad de estudios cuyo objetivo era investigar la 
posible relación entre el consumo de pornografía y un incremento de la probabilidad de cometer 
algún delito de índole sexual, en concreto una agresión sexual. Sin embargo, las diferentes 
revisiones meta-analíticas realizadas sobre este tema hallan resultados contradictorios, que 
varían entre una relación directa entre estas variables (Wright, Tokunaga y Kraus, 2016); una 
relación indirecta, moderada por otros factores (Allen, D’Alessio y Brezgel, 1995; Hald, Malamuth 
y Yuen, 2010); o la inexistencia de relación (Ferguson y Hartley, 2020). Debido a esta falta de 
acuerdo, se plantea una revisión de toda la literatura disponible al respecto.  

Método 
En primer lugar, se consultaron revisiones ya existentes sobre este tema. A continuación, 

se llevó a cabo la búsqueda de los artículos en las principales bases de datos, haciendo uso de 
las siguientes palabras clave “pornography”, “sexual aggression”, “sexual violence” y “domestic 
violence”, combinándolas de distintos modos mediante los operadores booleanos “AND” y “AND 
NOT/NOT”. Se establecieron una serie de criterios de inclusión para la selección de estudios 
primarios: a) muestra constituida por adolescentes y/o adultos; b) estudios empíricos y artículos 
sometidos a revisión por partes (artículos de revistas científicas); y c) estudian el impacto de la 
pornografía en la agresividad sexual. Asimismo, como criterios de exclusión se emplearon: a) 
revisiones sistemáticas, tesis doctorales, estudios de caso único o metaanálisis; y b) estudios 
centrados en la pornografía infantil. 

En el proceso de búsqueda, en total se identificaron 180 artículos. Tras su revisión, se 
excluyeron 167 artículos debido a que no cumplían los criterios necesarios para este trabajo o 
se encontraban duplicados, de modo que la muestra final se constituyó por 13 artículos primarios, 
todos ellos estudios experimentales. Estos artículos se clasificaron en tres categorías, según los 
resultados obtenidos: a) asociación directa entre el consumo de pornografía y la probabilidad de 
cometer delitos de agresión sexual; b) relación indirecta entre el consumo de pornografía y la 
agresión sexual, dependiente de otros factores; y c) no existe asociación entre las variables 
estudiadas. 

Resultados 
Los resultados reflejan heterogeneidad en cuanto a los hallazgos de los estudios 

primarios. Así, se han encontrado 5 estudios que concluyen una asociación directa entre 
consumo de pornografía y agresividad sexual, 5 que hallan una relación indirecta y 3 que no 
encuentran relación. Asimismo, cabe destacar que la mayoría de ellos se centran en un mismo 
tipo de muestra, caracterizada por ser hombres jóvenes o al comienzo de la edad adulta.  
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En cuanto a la primera categoría (ver Tabla 1), en estos estudios se corrobora que existe 
una relación entre el consumo de pornografía y las conductas sexualmente agresivas, siendo 
más violentas y humillantes cuanto más frecuente sea el consumo de pornografía. Este tipo de 
comportamientos agresivos muestran, a su vez, una gran diferencia de género.  

 
Tabla 1. Asociación directa entre el consumo de pornografía y la probabilidad de cometer delitos de 
agresión sexual 

Artículo N Resultados 

Siria, Echeburúa y Amor, 2015 73 Relación entre consumo temprano de pornografía y 
riesgo de delincuencia sexual. 

Demaré, Briere y Lips, 1988 222 Relación entre el consumo de pornografía violenta y 
probabilidad de violación. 

Ballester, Orte y Pozo, 2014  El consumo de pornografía online tiene efectos 
directos sobre la conducta sexual. 

Kennedy y Bogle, 2000 100 Relación entre consumo de pornografía y violencia 
sexual contra las mujeres. 

Vega y Malamuth, 2007 102 El consumo de pornografía incrementa el riesgo de 
agresión si existen otros factores de riesgo. 

 
Sin embargo, múltiples autores cuestionan que esta relación sea de causalidad, 

encontrando que la asociación entre el consumo de pornografía y la probabilidad de desarrollar 
conductas sexualmente agresivas o de cometer delitos de agresión no es directa, sino que se 
encuentra mediada por distintos factores (ver Tabla 2). Entre ellos, destacan algunas 
características personales, como son la masculinidad hostil y la promiscuidad sexual; así como 
variables ambientales o contextuales, como el consumo de alcohol o de drogas estimulantes.  
 
Tabla 2. Relación indirecta entre el consumo de pornografía y la agresión sexual, dependiente de otros 
factores 

Artículo N Resultados 

Baer, Kohut y Fisher, 2015 198 
La relación entre consumo de pornografía y 

agresividad sexual depende de características 
personales. 

Davis, Norris, George, Martell y 
Heiman, 2006 84 

Influencia del consumo de alcohol y factores 
personales en la relación entre pornografía y agresión 

sexual. 

De Heer, Prior y Hoegh, 2020 152 El consumo muy frecuente de pornografía violenta 
predice el uso de agresividad sexual. 

Kingston, Fedoroff, Firestone, Curry 
y Bradford, 2008 314 

La relación entre consumo de pornografía y agresión 
sexual depende de la presencia de factores de 

riesgo. 

Gallego y Fernández, 2019 382 
La relación entre consumo de pornografía y agresión 

sexual depende de la presencia de factores de 
riesgo. 

 
Finalmente, otros estudios encuentran que el consumo de pornografía no está 

relacionado con la agresividad sexual o con la probabilidad de cometer una agresión sexual (ver 
Tabla 3). Así, estos estudios señalan que, más que el consumo de pornografía, aquello que se 
asocia con la agresividad sexual son las creencias y actitudes sexistas que minimizan la 
gravedad de la violación, culpando ante todo a la víctima. 

 
Tabla 3. No existe asociación entre el consumo de pornografía y la agresión sexual. 

Artículo N Resultados 

Dawson, Trafo y Štulhofer, 2019 594 El consumo de pornografía influye más a edades 
tempranas, pero la influencia es compleja. 

Palermo, Dadgardoust, Caro, Vettor 
y Harkins, 2019 259 No hay relación significativa entre el consumo de 

pornografía y la violencia sexual. 

Langevin et al., 1988 297 El consume de pornografía no es un elemento 
causal de la violencia sexual. 
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Discusión 
Esta revisión cuenta con limitaciones, derivadas de los estudios primarios: estos no 

establecen relaciones causales, sino meramente correlacionales; existe heterogeneidad en 
variables sociodemográficas de las muestras empleadas; y algunos estudios emplean 
cuestionarios ad hoc, sin validez empíricamente contrastada. Teniendo en cuenta todo esto, se 
analizan los resultados hallados. 

La presente revisión sistemática ha tratado de mostrar la relación entre consumo de 
pornografía y agresión sexual, reflejando cómo no existe un consenso entre los diversos 
investigadores sobre esta asociación. Así, no existe un acuerdo general a la hora de establecer 
una asociación causal entre estas dos variables. No obstante, sí se observa que el uso de este 
material explícito da lugar a consecuencias individuales a nivel de expectativas en cuanto a las 
relaciones sexuales y a la formación de ciertas creencias sexistas, destacando la afirmación del 
mito de violación y de los roles de género, los cuales son representados en la gran mayoría de 
películas pornográficas.  

Por ello, queda de relieve la necesidad de realizar más investigaciones sobre la relación 
entre el consumo de pornografía y las consecuencias que esto tiene sobre la conducta sexual, 
así como de las variables que moderan esta relación (Allen et al., 1995). A su vez, sería 
recomendable realizar estudios longitudinales, que permitan establecer con más claridad una 
relación causal. Además, es necesaria más investigación con diversos grupos de edad, así como 
con mujeres, a fin de conocer la relación entre las variables estudiadas en estas poblaciones.  

De cara a la práctica, cabe tener en cuenta la relevancia que las representaciones 
pornográficas son un elemento terminante en el desarrollo psicosexual de los jóvenes (Ballester 
et al., 2020). Por ello, sería recomendable la implantación de programas de educación sexual 
durante la etapa escolar que permitan el desarrollo positivo tanto del concepto del sexo como de 
la sexualidad, a fin de evitar los efectos negativos que podría tener el consumo de pornografía. 
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EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO DE LOS DELITOS DE CUELLO BLANCO 
Manuel Ramos y Andrea Arnalda 
Instituto de Psicología Forense 

 
Introducción 

En esta sesión aplicada se presenta un análisis teórico-práctico sobre la delincuencia de 
cuello blanco, desde la contextualización científica del fenómeno criminal, hasta la ilustración 
mediante un caso práctico de una evaluación forense y del tratamiento específico dirigido a 
eliminar estas conductas delictivas. Inicialmente, se abordará la definición de esta tipología 
delictiva con tal de delimitar el fenómeno sobre el cual se trabajará en la sesión. Seguidamente, 
se contextualizará el fenómeno en cuanto a los factores generales y las principales 
características que se han hallado y contrastado en la literatura científica, nacional e 
internacional. Así, se introducirán aspectos relacionados principalmente con variables personales 
asociadas a este tipo de delincuentes, características penitenciarias o aspectos relativos a la 
reincidencia delictiva, entre otros. Con ello, se pretende profundizar en el estado de la cuestión, 
poniendo de manifiesto aspectos como la mayor edad de este tipo de delincuentes en 
comparación a otras tipologías delictivas, la mayor presencia de estudios de niveles superiores, 
la falta de especialización y tendencia a la versatilidad delictiva, o la presencia de largas carreras 
delictivas (Harbinson, Benson y Latessa, 2018; Ragatz y Fremouw, 2010).  

 
Método 

A continuación, se presentarán los resultados relativos al análisis de una muestra 
concreta situada en el entorno penitenciario catalán. Con ello, se pretende ejemplificar y aterrizar 
el estado de la cuestión en un contexto concreto y accesible con tal de conocer las necesidades 
y características criminógenas del mismo. En concreto, el estudio que se presentará (Arnalda, 
2019) cuenta con una muestra total de 372 sujetos que finalizaron su pena de prisión el año 
2010, y a los que se les realizó un seguimiento durante una media de 3,5 años. Esta muestra 
total se divide en 3 grupos de comparación: delitos socioeconómicos (n = 124), delitos de robo 
con violencia e intimidación (n = 124), y delitos de hurto (n = 124).  

 
Resultados 

Los resultados de este trabajo indican que la muestra de delincuentes socioeconómicos 
se conforma mayoritariamente por hombres nacionales, de mediana edad, con un nivel de 
estudios superior al de la media de delincuentes generales, menos antecedentes, y menos 
reincidencia delictiva, entre otras variables. Así, muchos de los resultados coinciden con los 
hallazgos encontrados previamente en la literatura referente a este fenómeno. En cuanto a las 
comparaciones entre delitos socioeconómicos, delitos de robos con violencia e intimidación y 
delitos de hurtos, también se han encontrado hallazgos que indican diferencias en variables 
como, por ejemplo, la conducta penitenciaria o la reincidencia, entre otras. 

 
Discusión 

Así pues, todo lo anterior pretende facilitar una base sólida y actualizada de conocimiento 
que facilite el posterior abordaje práctico de la sesión. En este sentido, los hallazgos encontrados 
dentro de la realidad del sistema penitenciario catalán, han servido como marco teórico para 
desarrollar un modelo de trabajo de evaluación forense y tratamiento específico que ha supuesto 
uno de los nuevos desafíos profesionales a los que nos enfrentamos en el IPF, por su actualidad 
y novedad. De esta manera, mediante un caso práctico, se pretende trasladar a los asistentes la 
metodología, la técnica y las evidencias científicas en las que nos hemos apoyado para dar como 
resultado un trabajo de evaluación forense, predicción y seguimiento del riesgo de reincidencia 
delictiva, así como de la presentación de su tratamiento psicoeducativo posterior, en el contexto 
de un proceso previo al cumplimiento de una pena privativa de libertad, o de la medida penal 
alternativa impuesta.  
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Entrando en el detalle del proceso de evaluación forense, se ha realizado un análisis 
exhaustivo de los antecedentes familiares, sociales y personales del condenado a través del cual 
se describe el análisis de su trayectoria laboral y de la génesis de la comisión delictiva. Por ello, 
se presentarán las conclusiones del estudio de la documentación judicial, policial y médica que 
figura en dicha causa, y se describirá la metodología y el contenido de las entrevistas psicológico-
forenses realizadas. Asimismo, se presentarán los resultados clínicos de la prueba de 
personalidad administrada, esta es, el inventario de Personalidad PAI (Leslie C., 1991, 2007), 
test psicométrico de interés forense, así como los resultados de la valoración del riesgo de 
reincidencia delictiva del evaluado, tomando como referencia los ocho grandes factores de riesgo 
directamente relacionados con la conducta delictiva general. Esta valoración se realizó con 
objeto de determinar las necesidades criminógenas, o los objetivos psicoeducativos sobre los 
que trabajar en el programa de tratamiento específico.  

Así, por los resultados obtenidos, se valoró como más adecuado la administración del 
Programa de Tratamiento cognitivo-conductual de Intervención, Sensibilización, y reeducación 
en competencias sociales (PROBECO). El PROBECO es el programa marco diseñado por 
diferentes expertos para la Dirección General de Instituciones Penitenciarias del Ministerio del 
Interior del Gobierno de España. Está dirigido a personas que han estado condenadas 
penalmente por, entre otros, “delitos socioeconómicos o en los que se lleva a cabo determinadas 
formas de violencia”.  

Finalmente, se presentan los objetivos generales y específicos propuestos para el 
penado y se describirán los resultados de tratamiento y su impacto sobre la gestión del riesgo de 
la reincidencia delictiva. De estos, se destaca que el usuario ha realizado el pago íntegro de la 
responsabilidad civil impuesta en la sentencia condenatoria, ha realizado el programa de 
tratamiento terapéutico asistiendo a todas las sesiones pactadas y ha asimilado correctamente 
los objetivos terapéuticos establecidos, por lo que se mantuvo en un periodo de seguimiento, de 
carácter mensual hasta su ingreso en prisión, en Abril del año 2021. Por todo ello, en la actualidad 
no se detectan déficits ni necesidades específicas que impidan su adaptación psicosocial para 
su vida en libertad.  
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LA RADICALIZACIÓN VIOLENTA EN INSTITUCIONES PENITENCIARIAS: 
NECESIDAD DE UN ABORDAJE CIENTÍFICO 

Florencia Pozuelo 
 Secretaría General de Instituciones Penitenciarias 

 
Por Orden PCI/179/2019, de 22 de febrero, se publica la Estrategia Nacional contra el 

Terrorismo 2019, aprobada por el Consejo de Seguridad Nacional. Dicha estrategia sustituye a 
la anterior Estrategia Integral contra el Terrorismo Internacional y la Radicalización (EICTIR), 
elaborada en el año 2012, y se adapta a la nueva situación de la amenaza en el marco de la 
Estrategia de Seguridad Nacional de 2017 (Real Decreto 1008/2017). 

En estas estrategias se hace especial referencia a los Centros Penitenciarios, instando 
a las Autoridades penitenciarias, a efectuar un seguimiento y valoración de los condenados y 
detenidos vinculados a actos terroristas, así como de aquellos individuos implicados, durante su 
estancia penitenciaria, en la captación o adoctrinamiento extremista violento. Con este mismo 
objetivo, la Secretaria General de Instituciones Penitenciarias, ha ido aprobando diversas 
instrucciones y ordenes de servicio, dirigidas a detectar, prevenir, realizar un seguimiento e 
intervenir sobre los procesos de radicalización.  

En virtud de estas instrucciones, se ha implementado un sistema de clasificación de 
internos en base a su grado de radicalización, un instrumento de valoración del riesgo de 
radicalización violenta y se ha elaborado un programa marco de tratamiento para las personas 
radicalizadas. La Institución Penitenciaria continua avanzando y desarrollando nuevas 
actuaciones que permitan abordar el fenómeno de la radicalización violenta de una forma más 
eficaz. Para ello se ha requerido la colaboración de la Universidad y de personalidades 
investigadoras o del ámbito académico.  

A continuación, se detallan las tres principales líneas de actuación que se están 
desarrollando por parte de la  Secretaria General de Instituciones Penitenciarias en colaboración 
con el ámbito académico.   

 
Investigación para conocer las causas de la conducta delictiva 

Según establece la literatura científica, además de motivos personales, influyen 
elementos sociales en la vinculación de los sujetos con un grupo terrorista. El objetivo de esta 
investigación es conocer y profundizar en los mecanismos subyacentes a los procesos de 
radicalización y las causas por las que una persona decide formar parte de un grupo terrorista. 
Conocer las causas de porqué una persona se involucra en una organización y además está 
dispuesta a sacrificarse por ella, nos va a permitir conocer cuáles son sus necesidades 
criminógenas. Es necesario saber por qué una persona participa en una organización para poder 
“sacarle” de dicha organización a través de la intervención que vamos a diseñar. Por tanto, la 
investigación que estamos llevando a cabo con el catedrático de la UNED D. Angel Gómez y su 
equipo de trabajo, es necesaria para diseñar el programa de intervención.  

 
Investigación para la mejora del instrumento de evaluación del riesgo de radicalización 

La administración penitenciaria debe conocer la peligrosidad de los individuos que se 
encuentran dentro de sus establecimientos. El cuestionario de evaluación del riesgo de 
radicalización violenta se plantea como una herramienta útil para dicha finalidad. La herramienta 
recogida en la orden de servicio 3/2018, es un buen elemento de partida, que debe ser mejorado 
de forma que podamos cuantificar los resultados y hacer un seguimiento eficaz de los sujetos a 
largo plazo.  Para la construcción y validación de un instrumento útil para la administración 
penitenciaria, se cuenta con la colaboración del Instituto de Ciencias Forenses y de la Seguridad 
de la Universidad Autónoma de Madrid. Además de para conocer la peligrosidad de los internos, 
un adecuado instrumento nos va a permitir evaluar la eficacia de la intervención, ya que el 
objetivo prioritario del programa de tratamiento disminuir el riesgo de radicalismo violento. 
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Revisión del programa de intervención 
Tras la experiencia acumulada aplicando el programa marco de intervención y con las 

nuevas líneas de actuación marcadas por los investigadores internacionales y los organismos 
europeos, se pretender mejorar el programa establecido en la Instrucción 2/2016. Así mismo se 
ha contemplado la necesidad de hacer un manual que permita realizar una intervención más 
global, de tal forma que dentro del programa tengan cabida todos los perfiles de internos 
vinculados con el terrorismo. Con dichos objetivos, se ha formado un grupo de trabajo del que 
forman parte psicólogos y psicólogas de centros penitenciarios que han realizado el programa 
establecido en la Instrucción 2/2016.  Además del programa de intervención terapéutica de 
carácter psicológico, se pretenden diseñar otras actividades complementarias de carácter 
multicultural, social, deportivo, etc. para favorecer el contacto intergrupal y/o la desconexión del 
grupo radical. En la aplicación y evaluación del programa, también se cuenta con la colaboración 
del equipo de psicología social de la UNED. Las tres principales líneas de actuación antes 
mencionadas, han derivado en el desarrollo de algunos trabajos empíricos. 

Estos trabajos que se van a presentar y que representan a las diversas líneas de 
investigación de la Institución Penitenciaria con la Universidad, muestran la necesaria 
coordinación y trabajo conjunto entre lo aplicado y lo académico. Asi, para prevenir y detectar 
mejor a las personas radicalizadas en prisión hay que profundizar en el conocimiento de sus 
características sociodemográficas y de su comportamiento en prisión. Esta es la exposición del 
trabajo realizado por D. Jorge Santos, investigador del ICFS y colaborador de la Institución 
Penitenciaria. 

La radicalización femenina tiene elementos propios que deben ser abordados 
específicamente en la elaboración del Programa de Tratamiento. A esto responde la exposición 
del trabajo realizado por Dª. Sandra Chiclana de la Secretaría General de Instituciones 
Penitenciarias, en colaboración con UNED.  

Por otro lado, por parte de Dª Laura Blanco, investigadora de la UNED y colaboradora 
con la Institución Penitenciaria, se van a presentar los mecanismos psicosociales que subyacen 
a la radicalización analizados a través de las narrativas de internos e internas vinculados al 
terrorismo yihadista o que se han radicalizado en prisión. Y, por último, para poder evaluar el 
riesgo de radicalización violenta es necesario la construcción y validación de un instrumento. El 
proceso de esta validación es presentado por D. Jose Luis Gonzalez, a partir del trabajo realizado 
desde el ICFS, en colaboración con Instituciones Penitenciarias. 
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YIHADISMO EN LAS PRISIONES ESPAÑOLAS. ANÁLISIS DEL PERFIL 
SOCIODEMOGRÁFICO Y COMPORTAMIENTO EN PRISIÓN DE LOS INTERNOS 

VINCULADOS A LA RADICALIZACIÓN YIHADISTA 
Jorge Santos1,2, Andrea Macía3, Irene García3, Belén Sánchez2 y José Luis González-

Álvarez2,4. 
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2Instituto de Ciencias Forenses y de la Seguridad, Universidad Autónoma de Madrid, 
3Universidad Rey Juan Carlos, 4Secretaría de Estado de Seguridad, Dirección General de 

Coordinación y Estudios 
 

Introducción 
El 82% de los terroristas que hay en las prisiones europeas en la actualidad están 

vinculados con el terrorismo yihadista y un porcentaje importante de estos había estado 
previamente en prisión (Basra y Neumann, 2020). Es por esto que la preocupación desde el 
entorno penitenciario viene derivada de la necesidad de gestionar el día a día de estos internos, 
siendo el objetivo principal impedir que puedan influir a otros internos y que se inicien procesos 
de captación y radicalización en las cárceles. 

En España, aproximadamente el 10.1% de los terroristas detenidos o muertos entre los 
años 2013 y 2018 se habían radicalizado en prisión (Reinares, García-Calvo y Vicente, 2018). 
Pero, de nuevo, la preocupación no viene dada por la cifra, sino por la importancia y el impacto 
que pueden tener situaciones como las que dieron lugar a las Operaciones NOVA o Escribano. 
Los estudios realizados en España sobre el perfil de los autores de delitos vinculados al 
terrorismo yihadista muestran que estos son principalmente hombres, aunque parece que se ha 
ido incrementando el número de mujeres en los últimos años (Reinares, García-Calvo y Vicente, 
2019). En cuanto a la edad destacan especialmente los sujetos de entre 18 y 38 años, aunque 
en los últimos años se está registrando un descenso en la edad de estos (Klausen, Morrill y 
Libretti, 2016). En cuanto a la nacionalidad, si bien destacan los extranjeros, a partir del año 2012 
se incrementó el número de españoles, lo que puede explicarse principalmente por el fenómeno 
homegrown pero también por la conversión de los nacionales del país donde se cometen los 
atentados, siendo especialmente importante la radicalización online. 

Objetivos del estudio 
El objetivo principal de esta investigación es profundizar en el análisis del fenómeno de 

la radicalización yihadista en las prisiones de España, superando las limitaciones relacionadas 
con el uso excesivo de fuentes de información secundarias y con la falta de trabajos empíricos. 
Para ello, en primer lugar, se van a analizar las características sociodemográficas de los internos 
vinculados a la radicalización yihadista incluidos en los Grupos A, B y C. En segundo lugar, se 
analizarán los comportamientos en prisión de los internos incluidos en estos grupos. Conocer a 
los internos y el fenómeno de la radicalización yihadista en prisión debe ser la base sobre la que 
crear estrategias de intervención efectivas, tanto desde el ámbito de la predicción y prevención, 
como desde los programas de desradicalización. 

 
Metodología 

Muestra 
La muestra final estuvo compuesta por 210 hombres que estaban relacionados con la 

radicalización yihadista y que estaban, en el momento de realizar el estudio, incluidos en los 
Grupos: 

� A (n = 107): internos condenados por delitos de terrorismo yihadista. 
� B (n = 42): (internos que realizan una misión de adoctrinamiento y difusión de ideas 

extremistas. 
� C (n = 61): internos vulnerables frente al proceso de radicalización. 
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Procedimiento 
En primer lugar, se procedió a identificar a todos los internos que en algún momento 

habían estado incluidos en los grupos A, B y C. Una vez identificados, se procedió a examinar la 
documentación existente sobre aquellos que se encontraban en prisión en el momento de 
realizarse el estudio, prestando especial atención a las variables sociodemográficas y a las 
relativas a su comportamiento en prisión, por si pudieran encontrarse indicadores que permitieran 
diferenciar entre los grupos. Todos los datos se obtuvieron a través del Sistema de Información 
Penitenciaria (SIP) que es la herramienta informática oficial de gestión de datos penitenciarios. 
 

Variables 
Clasificación de los internos. La variable central del estudio es la clasificación 

penitenciaria que tienen los internos incluidos en la muestra (1 = Grupo A; 2 = Grupo B; 3 = Grupo 
C). 

Variables sociodemográficas e historial delictivo. País de origen (1 = España; 2 = Otro) y 
nacionalidad (1 = Española; 2 = Otra), así como su combinación (1 = País de origen España-
Nacionalidad española; 2 = País de origen extranjero-Nacionalidad extranjera; 3 = País de origen 
extranjero-Nacionalidad española). Existencia de trastorno mental (1 = Si; 2 = No). En cuanto al 
historial delictivo, se ha registrado el número total de delitos y el número total de ingresos en 
prisión. 

Comportamiento en prisión. El comportamiento de los internos que se encontraban en 
prisión en el momento de realizar este estudio se ha recogido atendiendo a la normativa 
penitenciaria española, incluyéndose la existencia de violencia, tanto física como insultos y 
amenazas; autolesiones; incumplimiento de la normativa del centro; intervención de material 
prohibido; intervención de drogas; medicación no prescrita; y material de contenido yihadista 
(todas las variables se codificaron 1 = Presencia; 2 = Ausencia). 

 
Resultados 

 Al comparar los internos incluidos en los tres grupos en el momento de realizarse la 
investigación, se ha encontrado que estos tienen una edad similar, siendo los internos del Grupo 
A los más jóvenes (34 años), seguidos de los del Grupo C (35) y B (37). Los españoles son más 
comunes en el grupo A y los extranjeros en el Grupo B. El trastorno mental es más común en el 
grupo C. Y, en cuanto al historial delictivo, tanto los internos del Grupo B como los del C 
presentaron un mayor historial delictivo y de entradas en prisión que los del Grupo A. 

Sobre el comportamiento en prisión se han encontrado diferencias importantes, 
especialmente entre los internos del Grupo A y los del Grupo C. Los resultados muestran que los 
internos del Grupo A no son individuos que de forma recurrente hagan uso de la violencia. Por 
su parte, los internos del Grupo C presentan un perfil antisocial muy marcado, con un uso 
frecuente de la violencia en su día a día penitenciario, tanto contra internos como contra personal 
penitenciario, así como un incumplimiento sistemático de la normativa del centro. Además, 
también es más común que los del Grupo C registren autolesiones. En los internos del Grupo B 
fue común solo el uso de violencia física contra internos. 

 
Conclusiones 

Los hallazgos de este estudio muestran que tanto el perfil sociodemográfico de los 
internos vinculados a la radicalización yihadista en España, como su conducta en prisión, son 
diferentes. La tendencia observada por estudios internacionales, y corroborada por esta 
investigación, sobre el descenso de la edad podría estar relacionada con la vulnerabilidad que 
presentan los jóvenes frente a los procesos de radicalización. El aumento de españoles en el 
Grupo A también podría explicarse por la existencia de jóvenes de segundas y terceras 
generaciones de inmigrantes de países como Marruecos o Siria. En general, la influencia de los 
medios virtuales como focos de radicalización, también ayudaría a explicar que los internos del 
Grupo A sean los más jóvenes, por la existencia de delitos cometidos de forma telemática 
(autoadoctrinamiento o difusión de ideas extremistas); además, también ayudaría a explicar que 
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destaquen los españoles entre los internos con delitos de terrorismo, ya que el proceso de 
radicalización ya no requiere de una interacción directa. 

Por otro lado, las diferencias en el comportamiento en prisión de los internos vinculados 
a la radicalización yihadista muestran que los internos del Grupo C presentan un perfil más 
antisocial que el de los otros dos grupos. Su mayor inestabilidad, que puede verse a través de la 
presencia de trastorno mental, autolesiones o del consumo de sustancias, dan lugar a un perfil 
de interno más vulnerable que, al tener además un historial criminal previo, se convierte en un 
objetivo para el reclutamiento, ya que estos tendrían una mayor predisposición a cometer nuevos 
delitos. Por su parte, los internos del Grupo A no muestran un comportamiento violento en prisión, 
ya que estos vinculan la violencia con ideas extremistas. 

Estos hallazgos destacan la necesidad de crear programas más enfocados en las 
creencias, para los internos del Grupo A, y otros más enfocados en el abordaje de la conducta 
antisocial de una manera más general, para los internos de los Grupos B y C. 
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MUJERES YIHADISTAS EN PRISIÓN: IMPLICACIONES PARA LA APLICACIÓN DE 
PROGRAMAS DE TRATAMIENTO 

Sandra Chiclana1, 2, Florencia Pozuelo1 y Ángel Gómez3, 4 

1Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, 2 Instituto de Ciencias Forenses y de la 
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4 Artis International 
 

Introducción 
 El principal objetivo de esta investigación es explorar las características de las mujeres 

privadas de libertad relacionadas con delitos de terrorismo yihadista para adaptar los programas 
de tratamiento en Instituciones Penitenciarias españolas a sus necesidades y carencias. 
Históricamente, las mujeres han sido miembros clave de distintos movimientos extremistas 
violentos a nivel internacional como los Tigres de Tamil, las Viudas Negras Chechenas, FARC 
en Colombia o Daesh y Boko Haram (Weinberg y Eubank, 2011). En el caso particular de España, 
también la banda terrorista ETA ha tenido entre sus militantes a mujeres. Sin embargo, la 
participación femenina en el caso yihadista está más generalizada que en otros movimientos 
terroristas. Aunque el liderazgo todavía está en manos masculinas íntegramente, algunos grupos 
terroristas se están adaptando e incorporando a las mujeres en papeles cada vez más activos 
(RAN, 2019). 

De acuerdo con el International Centre for the Study of Radicalisation and Political 
Violence (ICSR), el 13% de las personas que viajaron a Siria e Irak para formar parte del Califato 
desde 2013 a 2018 eran mujeres extranjeras. Este porcentaje incluye aproximadamente 60 
mujeres del Reino Unido, 70 de Francia, 30 de los Países Bajos y más de 45 de los Estados 
Unidos. En España, también hay mujeres que se han desplazado a zona de conflicto o que lo 
han intentado (García-Calvo, 2015). Sin embargo, la actividad de las mujeres vinculadas al 
terrorismo yihadista en nuestro país no sólo ha estado relacionada con desplazarse a zona de 
conflicto, sino que también, en numerosos casos han sido captadoras a través de Internet o han 
cometido actos de enaltecimiento del terrorismo a través del ciberespacio.  Como consecuencia, 
desde 2004 han pasado por prisión 31 mujeres vinculadas con delitos de yihadismo.  En enero 
de 2020, había 13 casos en las prisiones españolas (lo que supone el 9,56 % de las personas 
que hay en prisión vinculadas a delitos de terrorismo islamista). Comparando estos datos con la 
población penitenciaria general, donde las mujeres representan el 7,56 % del total, se observa 
que las mujeres están ligeramente más implicadas en delitos relacionados con el extremismo 
que en la delincuencia común. 

Según lo establecido en el artículo 25.2 de la Constitución Española y en la normativa 
penitenciaria, las penas privativas de libertad deberán estar reorientadas a la reeducación y 
reinserción, teniendo como objetivo prioritario disminuir la reincidencia. Pero para evitar la 
reincidencia terrorista, es necesario también la aplicación de programas centrados en la 
desradicalización y/o en el desenganche. Adicionalmente, la importancia de intervenir con este 
colectivo está indicada en la Estrategia Nacional de Lucha contra el Terrorismo del Gobierno de 
España (ENCOT), que establece como una de sus líneas estratégicas “Prevenir, detectar y 
neutralizar procesos de radicalización en los centros penitenciarios, a través de la identificación 
y el control de individuos que promuevan o asuman ideologías extremistas mediante actitudes 
proselitistas y de captación de otros internos, fomentando su participación en los programas de 
tratamiento desarrollados por la Administración Penitenciaria”. Como consecuencia, la Institución 
penitenciaria española ha desarrollado un programa marco, que viene establecido en la 
Instrucción 2/2016.  

A pesar de que diversos organismos internacionales como el Consejo de Europa, la Red 
Europea de Prevención de la Radicalización (RAN) o Naciones Unidas, indican la necesidad de 
aplicar programas de tratamiento, son exiguos los trabajos empíricos sobre los elementos que 
deben incluir dichos programas y acerca de la eficacia de las intervenciones. En referencia a los 
programas en sí, existe un amplio consenso científico sobre la utilidad de las contra-narrativas 
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(Braddock y Horgan, 2016), y las experiencias de contacto intergrupal positivo para disminuir el 
favoritismo endogrupal y la hostilidad hacia quienes no forman parte del grupo islamista radical 
(Milla, Umam, Vázquez y Gómez, 2020). Adicionalmente, a pesar de que es necesario conocer 
las características de los colectivos a quienes se aplican los programas para adaptarlos a sus 
necesidades y carencias, son escasos los trabajos empíricos que incluyan mujeres yihadistas 
y/o radicalizadas en prisión. En nuestro país en particular, no hay ningún trabajo que incluya este 
tipo de muestras.  
 

Método 
En el marco del estudio para conocer las características de las mujeres vinculadas con 

terrorismo yihadista que se realiza desde Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, se 
examinó una muestra de 31 casos de mujeres, analizándose la documentación disponible en el 
expediente penitenciario y en la aplicación informática Sistema de información penitenciaria 
(SIP), que contienen información sociodemográfica, penal y penitenciaria e información básica 
sobre salud mental respectivamente. Se realizaron análisis de frecuencias y un estudio cualitativo 
de la información seleccionada.  
 

Resultados 
En la muestra, formada por 31 mujeres, el 58% son españolas, presentando una media 

de edad de 31 años, y siendo el 65 % de origen musulmanas. Todas vivían en España, 
principalmente en grandes urbes como Madrid o Barcelona. El 52% finalmente no fueron 
condenadas, saliendo absueltas de los delitos de los que se les acusaba. El motivo mayoritario 
de ingreso en prisión fue realizar actividades de captación y reclutamiento por las redes (en el 
51% de los casos), seguido por haberse desplazado (o haberlo intentado) a Siria (en un 25%). 
Ninguna había cometido otro tipo de delito. En cuanto a la forma en la que se radicalizaron, el 
48% lo hizo a través de las redes sociales, constando en segundo lugar (12%) la radicalización 
a través del entorno social. Más de la mitad (un 55%) manifestó de alguna forma su interés por 
marcharse a zona de conflicto o lo intentó de hecho. En cuanto a las variables penitenciarias, en 
el 94% de los casos han estado en prisión en departamento de régimen cerrado, aunque un 
número elevado (al menos un 54%) ha participado en actividades. Durante su estancia en prisión, 
la mayoría ha tenido buena conducta (el 74%, ha tenido como máximo una sanción). No constan 
antecedentes psicopatológicos en ninguna de ellas.  

 
Conclusiones 

Los datos indican que las mujeres relacionadas con el yihadismo son jóvenes, sin 
historial delictivo, sin ingresos previos en prisión y no presentan indicadores de violencia ni 
alteraciones psicopatológicas. Destaca especialmente el papel de las redes sociales, tanto en la 
forma en la que se radicalizaron como en su actividad delictiva. Es significativo también el 
elevado interés por desplazarse a territorio del Estado Islámico, pese al papel secundario que el 
Califato otorga a la mujer.  Por otro lado, se adaptan bien al medio penitenciario, pues tienen 
buena conducta y participan en actividades.   

Los resultados tienen importantes implicaciones de cara a los programas de tratamiento 
que se aplican. La actitud positiva de las mujeres durante el cumplimiento de su condena podría 
ser aprovechada por la Institución Penitenciara para fomentar el contacto intergrupal y reducir 
las percepciones de injusticia, incluyéndolas en diversos programas, no solo en el específico de 
des-radicalización. Dado el papel fundamental que desempeñan las redes sociales en las 
mujeres, el programa debería incluir el trabajo en contra-narrativas para desmontar la 
propaganda yihadista sobre la yihad y el Califato. Por otro lado, dado además que la mayoría 
son españolas y es compatible con nuestra cultura, sería conveniente el desarrollo de 
actuaciones que permitan el empoderamiento femenino para contrarrestar esos deseos de ir a 
servir al ISIS, creando un estilo de vida positivo y fomentando su desarrollo personal.   
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Introducción 
El terrorismo yihadista continúa siendo una de las principales preocupaciones de la 

sociedad occidental, así como una temática recurrente en la política europea. En los últimos años 
se han llevado a cabo numerosos estudios sobre los procesos de la radicalización violenta, 
aumentado el interés por el uso de las narrativas. Este tipo de aproximación permite acceder y 
estudiar en profundidad realidades complejas y personales que tienen determinados grupos, que 
desde una perspectiva meramente cuantitativa no pueden conocerse. El estudio de las narrativas 
extremistas, especialmente las que hacen referencia a un punto de cambio en la historia de vida 
del individuo, puede contribuir a la comprensión de los procesos de victimización y radicalización 
(Pemberton y Aarten, 2018). Sin embargo, la mayor parte de la literatura al respecto se ha 
centrado en propuestas teóricas y en la discusión de las aproximaciones metodológicas óptimas, 
dejando de lado la obtención directa de datos primarios, o centrándose en su lugar en recoger 
información a partir de fuentes abiertas. Además, los escasos estudios que obtienen información 
primaria de terroristas en prisión y combatientes retornados de zonas de conflicto cuentan con 
una muestra de participantes muy escasa. 

Los estudios empíricos basados en información obtenida directamente a través de 
entrevistas con los participantes, ponen el foco en las motivaciones de los individuos para unirse 
a un movimiento terrorista y en qué factores facilitan o influyen en ese proceso. Los resultados 
obtenidos pueden dividirse en dos niveles: micro o dimensión psicosocial, y macro o dimensión 
sociodemográfica. A raíz de estos resultados, existe una discrepancia respecto a los factores 
que determinan la decisión o el deseo de involucrarse en conductas extremistas. Mientras que 
algunos autores sostienen que los factores socioeconómicos y psicológicos son los más 
determinantes (Bakker y Grol, 2015), otros defienden que la religiosidad y las preocupaciones 
existenciales deberían recibir más atención por parte de la literatura (Dawson y Amarasingam, 
2017). 

En relación con esto, el principal objetivo del presente trabajo es explorar la naturaleza 
de las historias de vida de internos yihadistas en centros penitenciarios españoles y compararlas 
con las de aquellos internos que pueden estar en proceso de radicalización o que, siendo 
musulmanes, no se encuentran en ninguno de estos grupos. A través de este estudio se pretende 
ampliar el conocimiento sobre posibles eventos vitales que hayan podido influir en el proceso de 
radicalización. La hipótesis de partida es que se espera que los eventos referidos en las historias 
de vida difieran entre los internos radicalizados y los no radicalizados, especialmente en el punto 
de cambio. 

 
Método 

La muestra estuvo compuesta por 204 internos de 35 centros penitenciarios españoles, 
divididos en tres grupos: penados por terrorismo yihadista (n = 37), clasificados por Instituciones 
Penitenciarias como captadores o susceptibles de ser captados por parte de otros internos 
extremistas (n = 78), y musulmanes no extremistas penados por otros delitos y que no están 
clasificados en el grupo anterior (n = 89). El método de recogida de información fueron entrevistas 
semi-estructuradas, las cuales fueron grabadas en audio previo consentimiento del participante. 
La entrevista se basó en la estructura de la historia de vida propuesta por McAdams y Guo (2014), 
en la que se pregunta al participante por el punto álgido, bajo y de inflexión de su vida, entre 
otras cosas. Tras transcribir sus respuestas, se analizó su contenido, codificándose en cinco 
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categorías excluyentes: actividad criminal, lazos personales, factores ideológicos, lazos 
familiares y factores sociodemográficos.  

El proceso de codificación estuvo dividido en varias fases. En el primer ciclo, dos jueces 
leyeron las transcripciones y dividieron las citas que contenían más de una idea predominante, 
obteniéndose un total de 558 citas. En el segundo ciclo, dos jueces independientes leyeron las 
citas y codificaron cada cita en una única categoría. Una sexta categoría, llamada “otros”, fue 
creada para las respuestas que no podían ser clasificadas en ninguna de las categorías 
anteriores. Los desacuerdos entre ambos jueces fueron debatidos con un tercer juez, 
modificando las codificaciones cuando se consideró necesario. Finalmente, se obtuvo un 
acuerdo interjueces de ���= .95. Las citas con desacuerdos fueron codificadas como “otros” de 
cara a los análisis. Por último, se analizó la proporción de presencia y ausencia de cada categoría 
para cada punto (álgido, bajo y de inflexión) a nivel intra e intergrupal a través del paquete 
estadístico SPSS v. 25. Las comparaciones intergrupales llevadas a cabo fueron las siguientes: 
Yihadistas vs. Musulmanes Control, Captadores/en proceso de ser Captados vs. Musulmanes 
Control y Yihadistas vs. Captadores/en proceso de ser Captados. 

 
Resultados 

Respecto a las comparaciones intergrupales, se observaron diferencias significativas en 
los siguientes aspectos: 

Yihadistas vs. Musulmanes Control. Los yihadistas mencionaron más los factores 
ideológicos (la religión) como un punto de cambio que los musulmanes control, 12.9% vs. 0.0%, 
χ2 (1) = 6.72, p = .010. 

Captadores/Captados vs. Musulmanes Control. Los musulmanes control mencionaron 
más los factores sociodemográficos como punto álgido, bajo y de cambio en su vida que los 
captadores o captados (punto álgido: 23.0% vs. 10.8%, χ2 (1) = 4.13, p = .033; punto bajo: 9.5% 
vs. 0.0%, χ2 (1) = 5.32, p = .021; punto de cambio: 17.6% vs. 1.5%, χ2 (1) = 9.82, p = .001). 

Yihadistas vs. Captadores/Captados. Los yihadistas mencionaron más los factores 
sociodemográficos como punto álgido, bajo y de cambio en su vida que los captadores o 
captados (punto álgido: 31.4% vs. 10.8%, χ2 (1) = 7.02, p = .010; punto bajo: 16.2% vs. 0.0%, χ2 
(1) = 9.30, p = .002; punto de cambio: 19.4% vs. 1.5%, χ2 (1) = 7.40, p = .007). Además, los 
captadores o captados mencionaron más los lazos familiares como punto de cambio que los 
yihadistas, 29.2% vs. 3.2%, χ2 (1) = 8.61, p = .002. 

Respecto a las comparaciones intragrupales, en los tres grupos de internos la actividad 
criminal se mencionó más como punto bajo o de cambio (p < .001 en todos los casos), y los lazos 
familiares como punto álgido (p < .001 en todos los casos). En los internos clasificados como 
captadores o captados también se observó una mayor proporción de menciones de los factores 
sociodemográficos como punto álgido (p = .002). 

 
Discusión 

En primer lugar, cabe destacar el hecho de que los tres grupos tuvieran en común la 
mención a los lazos familiares en el punto álgido, y de la actividad criminal en el punto bajo y de 
cambio. Según la literatura, este tipo de temáticas son relevantes en las narrativas de los presos 
en general, por lo que esto indicaría que no están relacionadas con la radicalización o sus 
procesos. 

Por otro lado, en los yihadistas se ha observado que es especialmente relevante la 
inmigración y la mala situación socioeconómica (factores sociodemográficos) como punto bajo, 
y la religión (factores ideológicos) en el punto de cambio. Esto concuerda con los factores de 
radicalización que propone la literatura y arroja algo de luz a la controversia que existe entre los 
factores psicosociales y socioeconómicos por un lado, y los factores religiosos y espirituales por 
otro. Parece ser que ambos podrían ser relevantes para la radicalización, pero desde una 
dimensión diferente: unos vividos como un punto especialmente negativo en la vida, y otros como 
un punto de cambio significativo. 
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También cabe destacar el hecho de que los internos en vías de radicalización consideren 
el proceso migratorio y su situación socioeconómica (factores sociodemográficos) menos 
importantes en su vida que los internos yihadistas o no radicalizados. Esto puede indicar que 
aquellos que se encuentran envueltos en un proceso de radicalización en prisión difieren de 
aquellos que ya estaban previamente radicalizados, y de aquellos que no lo están. Además, 
estos internos confieren especial importancia a la familia y la pareja como punto de cambio. 
Según la literatura, cuando hay un desistimiento de la conducta delictiva, normalmente las 
relaciones familiares constituyen un punto de inflexión que actúa como el catalizador del cambio. 
Esto se observa en las narrativas de redención que presentan estos internos en relación con su 
paso por prisión. 

Finalmente, las implicaciones de estos hallazgos son considerablemente relevantes 
tanto a nivel teórico como aplicado. A nivel teórico supone un avance en los posibles factores 
que pueden explicar el extremismo y la radicalización violenta; mientras que, a nivel aplicado, 
proporciona información valiosa para los programas de intervención y tratamiento sobre la 
prevención de la radicalización y la desradicalización en prisiones, y puede proporcionar 
indicadores para distinguir entre individuos que ya están radicalizados y aquellos que se 
encuentran en vías de radicalización. 
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Introducción 

En los últimos años, la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias ha 
implementado estrategias de seguimiento y prevención de la radicalización violenta, tanto a 
cargo de personas condenadas por delitos de terrorismo como de otras susceptibles de 
vincularse a movimientos radicales violentos durante su estancia en prisión. Prueba de ello son 
las Instrucciones 8/2014 sobre “Nuevo Programa para la prevención de la radicalización en los 
Establecimientos Penitenciarios”; su Orden de Servicio 4/2014; la Instrucción 2/2015 por la que 
se revisaban las dos normas anteriores; la Instrucción 2/2016 sobre el “Programa Marco de 
intervención en radicalización violenta con internos islamistas“; y, finalmente, la Orden de 
Servicio 3/2018, por la que se desarrolló un instrumento de evaluación de radicalismo violento, a 
partir de la revisión de los instrumentos de valoración de riesgo existentes (TRAP-18, VERA-2R, 
ERG 22+ y MLG), realizando las adaptaciones al contexto español que se consideraron más 
oportunas en aquel momento (Fernández, 2019). 

Dicho instrumento se conformó con 12 factores de riesgo de violencia radical, y 27 de 
riesgo de proselitismo-captación y de radicalización violenta (39 en total), que se codificaban en 
función de su presencia baja, media o elevada, después de proceder al estudio de la 
documentación penitenciaria, a la observación de la conducta de los internos, e incluso mediando 
sesiones de entrevista individuales. Se debía cumplimentar una vez que las personas fueran 
incluidas en el Fichero de Internos de Especial Seguimiento (FIES), en los grupos A, B y C 
(descritos en la Instrucción 8/14), y de manera periódica cada seis meses, a fin de detectar 
cambios y modificaciones en las distintas variables. De este modo, entre marzo y junio de 2018 
se cumplimentó la primera tanda de instrumentos (n = 256), y a lo largo del segundo semestre 
de ese año la segunda (n = 246). 

En el primer semestre de 2019, coincidiendo con la tercera aplicación del instrumento 
(recopilándose 258 nuevas evaluaciones), se constituyó un equipo de trabajo científico (Loinaz, 
2019) con el objetivo de revisar la utilidad de la herramienta. Tras integrar y analizar los 
resultados de las tres primeras aplicaciones, se concluyó que el instrumento no tenía todavía 
suficiente capacidad predictiva (por ser la reincidencia violenta un fenómeno muy poco 
prevalente en España), y que adolecía de problemas vinculados a la definición de los factores 
de riesgo, creyéndose oportuno proceder a su actualización. De este modo, se acordó constituir 
otro equipo de trabajo científico que aprovechara el momento de la cuarta aplicación (prevista 
para el final del año 2019) para introducir las mejoras necesarias, construyendo y validando una 
nueva versión de herramienta con mayor utilidad práctica. Aunque en el ámbito internacional 
existía un amplio repertorio de instrumentos de evaluación del riesgo, estando incluso algunos 
diseñados específicamente para el contexto penitenciario, no se optó por incorporar ninguno de 
ellos debido a que no contaban con la suficiente validación empírica (Gómez y Vázquez, 2019; 
Moyano, 2019), y porque cada país tiene sus características propias en relación con el terrorismo 
(Vidino y Clifford, 2019). 

 
Método 

Fruto de una revisión de la literatura científica, y de la simplificación de indicadores de la 
herramienta original, se construyó una nueva versión de instrumento, denominado Detección de 
Radicalismo Violento de etiología Yihadista (DRaVY), formado ahora por 50 indicadores 
agrupados en tres factores (violencia, 20 indicadores; radicalización personal y proselitismo, 21; 
y cambios en rutinas diarias, 9). Para validarlo, dicho instrumento se aplicó a una muestra de 537 
personas: 281 casos (internos FIES A, B y C) y 256 controles (internos musulmanes no FIES). 
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Siendo la mayoría varones (95,1%), con una media de edad de 36,2 años (DT = 10; rango = 18-
74). La herramienta fue cumplimentada por los funcionarios de Instituciones Penitenciarias 
encargados de la observación y seguimiento de los sujetos, de manera no participante, 
señalando la presencia o ausencia de los indicadores de las escalas de violencia y de 
radicalización (formato dicotómico), y la presencia o ausencia y el sentido (inicio, mantenimiento 
o cese) de los cambios en las rutinas diarias.  

La fiabilidad de las agrupaciones empíricas de indicadores en las escalas de clasificación 
se calculó con la fórmula 20 de Kuder-Richardson (KR-20). La validez de constructo (estructura 
interna) de las escalas se calculó con técnicas estadísticas multivariantes de interdependencia 
para datos nominales: análisis de correspondencias principales no lineales (ACM), escalamiento 
multidimensional no métrico (EMD; aplicando el procedimiento Alternating Least Squares 
SCALing; ALSCAL), y análisis de conglomerados jerárquicos (ACJ, aplicando el método de 
Ward). La capacidad predictiva del instrumento se estudió conforme al perfil de peligrosidad de 
un grupo de 29 casos seleccionados por sus características personales (conductas vinculadas 
al terrorismo), utilizándose los estimadores de discriminación (odds ratio, área bajo la curva, 
sensibilidad y especificidad) y de calibración (valor predictivo positivo, VPP; y valor predictivo 
negativo, VPN).           

 
Resultados 

Se encontró que la herramienta DRaVY contaba con suficiente validez aparente y de 
contenido, puesto que los indicadores resultantes fueron representativos de lo que se pretendía 
medir (violencia y radicalización), y estaban redactados con un lenguaje comprensible para los 
profesionales de los Establecimientos Penitenciarios, sin sesgos inducidos. Los indicadores que 
fueron seleccionados por criterios teóricos presentaron suficiente soporte empírico (validez de 
constructo) como para conformar escalas consistentes, que permitían clasificar a los sujetos 
conforme a las tres facetas previstas, en continuos de violencia, radicalismo y cambios, puesto 
que todas eran muy fiables. Los análisis multivariantes demostraron que los indicadores de 
violencia se agrupaban en dos subescalas: violencia de tipo general (11 indicadores; KR20 = 
0,83), y violencia de tipo extremista – ideológica (9; 0,68); y que los de radicalismo también se 
dividían en dos: radicalismo-proselitismo (16; 0,89), y vulnerabilidad a la captación (4; 0,5). 
Calculándose la ponderación de los indicadores en cada escala, se establecieron tres puntos de 
corte para clasificar a los sujetos en cuatro niveles (No apreciado, Bajo, Medio y Alto). 
Finalmente, el nuevo instrumento contaba con parámetros de validez predictiva del perfil de 
peligrosidad adecuados: AUC del 78%; sensibilidad del 82,75% y especificidad del 63,80%.  

 
Discusión 

A diferencia del conjunto de herramientas existentes en el panorama internacional, que 
se sepa la DRaVY es la que se ha construido y validado de la manera más empírica, comparando 
un grupo de casos (formado por sujetos condenados por terrorismo yihadista, radicalizados no 
terroristas, y susceptibles a la radicalización islámica) con otro equivalente de controles 
(musulmanes no extremistas).  

Fruto de esas comparaciones, y gracias a las mejoras introducidas en los indicadores 
del DRaVY, más que predecir la reincidencia terrorista (muy difícil por la ausencia de casuística 
en España), la herramienta ayuda más en la valoración objetiva y fiable de dos facetas 
claramente relacionadas con la conducta terrorista: la tendencia al empleo de la violencia, 
especialmente la de tipo extremista-ideológica; y el que, a nivel actitudinal, la persona se 
encuentre más o menos radicalizada en su práctica religiosa islamista. Todo ello bajo el supuesto 
de que ambos aspectos están relacionados con la posibilidad de reincidencia terrorista (violenta 
o no), tanto dentro de la propia prisión como una vez excarcelados. De este modo, el instrumento 
facilita la clasificación de los internos conforme a estas dos facetas, distinguiendo con un sistema 
de puntuaciones a quien las presenten en niveles altos o medios, de los bajos o de quienes no 
las presenten; que se ha llegado a programar una hoja Excel para automatizarlo. Y, además, 
distinguiendo también si se están iniciando en las conductas de radicalización, se mantienen en 
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ellas, o ya están cesando en su ejercicio (cambios en sus hábitos diarios). De esta forma, se 
facilita la comparación objetiva entre personas evaluadas y, por tanto, la toma de decisiones 
sobre su gestión a efectos de combatir tanto el componente violento como el de radicalismo. 

Además, no se renunció a que, además de esas virtudes clasificatorias, el instrumento 
también tuviera una cierta capacidad predictiva. Para lo cual, como sustitutiva de la variable 
dependiente reincidencia, se diseñó una nueva variable a predecir, que se denominó “perfil de 
peligrosidad”, que también ayuda a la toma de decisiones una vez excarcelados los sujetos 
(recomendaciones sobre la conveniencia o no de su vigilancia discreta). 

Proponiéndose por todo ello esta nueva versión como el instrumento oficial para clasificar 
a los sujetos y valorar el riesgo de radicalismo yihadista violento en el ámbito de las Instituciones 
Penitenciarias en España. 
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Introduction 

Despite the rule that pre-trial detention should be the exception, not the norm, in several 
jurisdictions, the rates of inmates awaiting trial exceed the number of sentenced prisoners. 
Inmates are known to be one of the risk groups to show suicidal behaviors since they are in a 
vulnerable situation resulted from a combination of stressors, including psychological and 
environmental factors. Also, data about the prevalence of prison deaths worldwide have shown a 
higher incidence among remanded prisoners. In Portugal, the mortality rates within prison walls 
are one of the highest in Europe. Furthermore, according to the existing data, two-thirds of these 
deaths –either suicides or homicides– occur in remanded prisoners. It is important to note that 
the prison itself represents a risk for developing mental health due to the inmates’ deprivation and 
exposition to undesirable conditions. The group of inmates awaiting trial could be presumed to 
have even more difficulties due to the uncertainty of their future. Besides, often, these individuals 
do not have the same opportunities as those condemned. Since their detention is presumably 
temporary, they tend not to have equal opportunities inside the prison. Considering the literature 
gap regarding interventions targeting specifically remanded prisoners, the present systematic 
review aims to gather the programs focused on this population. Particularly, we intend to 
understand to what extent remanded prisoners are included in prison programs, what are the 
intervention targets, and how effective they show to be.  

 
Method 

We performed the search in three electronic databases: PubMed, Web of Science, and 
Scopus using the combination of the following key terms: (“Pretrial” OR “Pre-trial” OR “Preventive 
det*” OR “Remand*” OR “Awaiting trial”) AND (“intervention*” OR “program*” OR “therap*” OR 
“treatment*”). Following the PICO strategy, the search identified a total of 6835 studies.  

 
Results 

After removing the duplicates, 1891 were screened using their title and abstract, 
according to the inclusion criteria. The full-text screening comprehended 39 articles, of which a 
further 35 were excluded. This resulted in four studies for inclusion in the final analysis (Amoke 
et al., 2020; Black et al., 2011; Busari & Ojo, 2011; Montmollin, Zimmermann, Bernheim & 
Harding, 1986). Results showed that all studies included in this review described group 
interventions. The targets of the programs were psychological distress, anger management, risk-
taking and delinquent behavior, social skills, internal decision-making, and personal development. 
All studies included in this systematic review have found positive effects of interventions. These 
results showed that despite remanded prisoners represent a problematic group, their difficulties 
could be minimized if proper intervention is delivered.  
 

Discussion 
Overall, our finding underlined the scarce existent resources to address the difficulties 

with the remand population, reinforcing the need to assess these individuals to develop more 
responses to this particular group. To our knowledge, this is the first systematic review looking at 
the psychological interventions targeting remanded prisoners. Even though our findings are 
based on a small number of studies, the four interventions presented an acceptable quality, which 
gives confidence in our conclusions. Despite this, it is recommended that future research could 
develop, apply, and assess more interventions capable to support remanded prisoners needs. 
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Besides, researchers should replicate the existent programs to achieve a more robust conclusion 
of their effects. 
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RESPUESTAS DE AYUDA ANTE LA SOSPECHA DE VIOLENCIA SEXUAL POR 
SUMISIÓN QUÍMICA  

Verónica Marcos, Viana Quijano y Álvaro Montes 
Unidad de Psicología Forense, Universidad de Santiago de Compostela 

Introducción 
La violencia sexual ha experimentado un crecimiento en los últimos años (Organización 

Mundial de la Salud, [OMS], 2011), especialmente aquella llevada a cabo mediante el uso de 
drogas (también denominada sumisión química o vulnerabilidad química). En relación con esta 
cuestión, investigaciones anteriores han examinado las respuestas de ayuda por parte de los/as 
espectadores/as ante la sospecha de este tipo de violencia, constatándose que las mujeres 
presentan mayor disposición de ayuda ante situaciones de riesgo de violencia sexual (Hoxmeier, 
Flay y Acock, 2016). De acuerdo con Hoxmeier, Flay y Acock (2015), esto podría deberse a que 
las mujeres identifican un mayor riesgo de convertirse en víctimas. Por ello, el objetivo de este 
estudio es analizar la disposición de ayuda por parte de los/as espectadores/as ante situaciones 
de riesgo de violencia sexual por sumisión química, atendiendo a las diferencias en función del 
género, la ocupación y la formación. 

Método 
Participantes 
El estudio contó con un total de 112 participantes (86.61% mujeres y 13.39% hombres), 

con un rango de edad entre 18 años y 20 años (M = 19.28; DT = 0.77). En relación con la 
ocupación, el 85.71% eran estudiantes y el 14.29% profesionales. Con respecto a la formación, 
el 53.57% no eran universitarios frente a un 46.43% de universitarios. 

Diseño y procedimiento 
Se llevó a cabo un estudio ex post facto para analizar la relación entre la prestación de 

ayuda ante la sospecha de la sumisión química y variables sociodemográficas como el género, 
la formación y la ocupación. Para la recogida de datos, se creó un cuestionario que se difundió 
por diferentes redes sociales como Instagram, correo electrónico, Twitter y WhatsApp. Todos los 
participantes cumplimentaron los instrumentos, respondiendo de manera individual, voluntaria y 
anónima, acatando las directrices de la Ley Orgánica 3/18 de Protección de Datos (LOPD). 

Instrumentos de medida 
Para medir las respuestas de ayuda de los espectadores ante la sospecha de la sumisión 

química con la finalidad de la violencia sexual, se empleó la escala Intent to Help Friend Scale 
(Banyard, Moynihan, Cares y Warner, 2014). Para nuestra muestra, presentó un índice de 
fiabilidad α = 0.91. Por su parte, se diseñó un cuestionario ad hoc para las variables 
sociodemográficas. 

Resultados  
Los resultados evidenciaron diferencias significativas en función del género en “Presto 

ayuda ante situación molesta”, t(100) = 2.51, p = .014, a favor de las mujeres (Mm = 4.44) respecto 
a los hombres (Mh = 3.93), así como también en “Preocupación ante posible sustancia química”, 
t(15) = 2.78, p = .014, puntuando en mayor medida también ellas (Mm = 4.31) frente a ellos (Mh 
= 3.13), con un tamaño del efecto de 0.54 y de 0.91, respectivamente. 

Respecto a la ocupación, los resultados mostraron diferencias significativas en “Expongo 
preocupación ante signos de abuso”, t(9.47) = 2.48, p = .034, “Preocupación ante posible 
sustancia química”, t(10) = 2.32, p = .042, “Preocupación ante situación incómoda de una 
conocida”, t(9.76) = 2.35, p = .041 y “Disposición de ayuda a pareja con posible relación violenta”, 
t(68) = 3.66, p = .000, puntuando en mayor medida los estudiantes (Me = 4.70; Me = 4.23; Me = 
4.18, respectivamente), con tamaños del efecto de 1.05, 0.92, 0.96 y 1.05, siguiendo el mismo 
orden.   
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En función de la formación, se encontraron diferencias significativas en “Expongo preocupación 
ante signos de abuso”, t(93) = -2.2, p = .003, con una mayor puntuación del colectivo universitario 
(Mcu = 4.75) respecto al colectivo no universitario (Mcnu = 4.43), con un tamaño del efecto de 0.41. 

Discusión 
Respecto a las limitaciones de nuestra investigación, en primer lugar, debe hacerse 

referencia al tamaño de la muestra, la cual cuenta con un número muy limitado de participantes, 
así como una composición desequilibrada en las variables de género y ocupación. La segunda 
limitación estriba en que las respuestas dadas pueden haberse visto mediatizadas por la 
deseabilidad social o negación (Fariña, Redondo, Seijo, Novo y Arce, 2017). Por consiguiente, 
los resultados hallados son exploratorios y cualquier generalización debe realizar con suma 
cautela.  

Según el género, nuestros resultados revelan diferencias significativas que indican 
mayor disposición de ayuda por parte de las mujeres, en consonancia con estudios previos 
(Hoxmeier, Flay y Acock, 2016). En función de la ocupación, nuestros hallazgos señalan 
diferencias significativas entre profesionales y estudiantes, mostrando que los segundos tienen 
mayor disposición de ayuda ante estas situaciones. Esto puede deberse a que los estudiantes 
se mueven en mayor medida en un ambiente de ocio donde el uso-abuso de alcohol y la 
prevalencia de casos por violencia sexual es frecuente. En cuanto a las diferencias entre la 
población universitaria y no universitaria, nuestros resultados señalaron diferencias significativas 
en la preocupación ante signos de abuso.  

Finalmente, se propone para futuras líneas de investigación tener en consideración el 
análisis de otro tipo de variables personales y contextuales que pueden influir en la violencia 
sexual, así como examinar otros factores que afecten a la actuación de las personas testigo de 
este tipo de delitos.  
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OPINIÓN DE LOS/AS PROFESIONALES SOBRE LA INTERVENCIÓN TELEMÁTICA 
DURANTE LA PANDEMIA DE LA COVID-19  

Verónica Marcos, Yurena Gancedo y Mercedes Novo 
Unidad de Psicología Forense, Universidad de Santiago de Compostela 

Introducción 
La declaración de pandemia mundial, generada por la COVID-19 (World Health Organization 
[WHO], 2020), ha provocado el confinamiento de la población y la limitación del contacto social, 
produciendo efectos adversos en la salud mental. Como consecuencia directa, la prevalencia de 
las intervenciones realizadas a través de internet en el ámbito de la Psicología Jurídica y Forense 
ha aumentado para dar respuesta a la necesidad de cumplir los requisitos de aislamiento (Drogin, 
2020).  
Para un adecuado desarrollo de la intervención telemática, la American Psychological 
Association [APA], (2020) recalca 6 principios básicos (recomendaciones) que los/as 
profesionales deben tener en cuenta: 1) No poner en peligro la seguridad de la prueba; 2) Hacer 
lo mejor que se pueda con los recursos que se tengan disponible (consciente y éticamente); 3) 
Ser rigurosamente consciente de la calidad de los datos; 4) Pensar críticamente sobre las 
sustituciones de prueba y subprueba; 5) Ampliar los "intervalos de confianza" al hacer 
conclusiones y decisiones clínicas; y, 6) Mantener los mismos estándares éticos de atención que 
en los servicios tradicionales de evaluación psicológica (Wright, Mihura, Pade y McCord, 2020).  
Sin embargo, algunas limitaciones parecen complicadas de superar. Entre ellas, las cuestiones 
éticas de confidencialidad, competencia y consentimiento en relación con el uso de la 
“telepsicología” (Gamble, Boyle y Morris, 2015), ya que internet es un espacio abierto donde no 
podemos garantizar por completo la seguridad de los datos. Asimismo, otra de las limitaciones 
se encuentra en los instrumentos de medida, porque las condiciones de administración de las 
pruebas precisan ser alteradas y dichos cambios pueden modificar los datos (Wright, Mihura, 
Pade y McCord, 2020).  
Bajo este marco, en la presente investigación nos planteamos conocer la opinión de los/as 
profesionales sobre el uso de las nuevas tecnologías en su desempeño profesional durante la 
pandemia.  

Método 
Participantes 
La muestra está compuesta por 31 participantes (74.20% mujeres y 25.80% hombres), 

entre 23 años y 65 años (M = 41.77; DT = 11.31). Respecto a su formación académica, el 32.30% 
realizó Grado/Licenciatura/Diplomatura, el 48.40% cursó una titulación de Máster y el 19.40% 
restante llevó a cabo un Doctorado. En relación con la comunidad autónoma en la que residen 
los/as participantes, el 51.60% vive en Galicia, el 22.60% en Andalucía y el 16.10% en Islas 
Canarias, mientras que el 3.20% vive en Extremadura, el 3.20% en País Vasco y el 3.20% en 
Navarra.  

Diseño y procedimiento 
La muestra de participantes se formó aleatoriamente, siendo un requisito necesario ser 

profesional del ámbito de la Psicología Jurídica y Forense.  

Instrumentos de medida 
Se empleó un cuestionario para medir las variables sociodemográficas. Asimismo, para 

conocer la opinión de los/as profesionales sobre la intervención telemática durante la pandemia 
se creó un cuestionario ad hoc, compuesto por preguntas abiertas sobre el desarrollo de la 
intervención telemática (modalidad de intervención, formato de intervención, ámbito de 
desempeño profesional y tiempo de ejercicio de la profesión) y preguntas en formato tipo Likert 
de 1 (Totalmente en desacuerdo) a 5 (Totalmente de acuerdo).  
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Análisis de datos 
Se calcularon análisis de frecuencias y análisis descriptivos de las características de la 

intervención telemática, los inconvenientes y las ventajas de su aplicación, las necesidades 
detectadas y el grado de satisfacción de los/as profesionales. 

Resultados 
Características de la intervención telemática durante la COVID-19 
Los resultados encontraron que el 71.00% los/as participantes no habían realizado 

intervenciones telemáticas con anterioridad, frente al 16.10% de los/as participantes que si las 
había realizado previamente.  

Respecto a adaptar el formato de la intervención, el 77.40% de los/as profesionales 
adaptaron su intervención, a diferencia del 22.60% restante.  

En cuanto al ámbito de intervención, el 29.40% pertenece a la Psicología Forense, el 
17.60% a la Psicología Penitenciaria, el 17.60% a la Psicología de la Intervención Social y 
Comunitaria, el 5.90% a la Victimología y el 5.90% a la Psicología Jurídica de la Familia, frente 
al 23.50% de los/as profesionales que desempeñan su profesión en varios ámbitos (Psicología 
Forense, Psicología del Menor, Psicología de la Familia, etc). Respecto al tiempo de ejercicio de 
la profesión, el rango va entre 1 año y 30 años de desempeño profesional (M = 14.63; DT = 9.70) 

En relación con la modalidad empleada y aspectos de la misma, la modalidad individual 
es principalmente la modalidad empleada (64.50%). Además, los resultados corroboraron que 
durante la pandemia de la COVID-19 la implementación de la intervención telemática había 
aumentado (58.10%).  

Inconvenientes en relación con la intervención telemática 
Los resultados reflejaron riesgos en la confidencialidad (M = 3.35; DT = 1.20), déficits en 

la captación de la información (M = 3.81; DT = 0.91), dificultad para establecer un buen rapport 
(M = 3.29; DT = 1.10), problemas de conexión o cortes de comunicación (M = 3.74; DT = 1.15), 
y falta de disponibilidad de medios y/o habilidades técnicas de los/as usuarios/as (M = 3.29; DT 
= 1.01), sobre un máximo de 5. 

Ventajas de la intervención telemática 
Los resultados apuntaron mayor disponibilidad y alcance (M = 4.23; DT = 1.18), evitar 

exposición dada la situación sanitaria (M = 4.19; DT = 1.22) y la inmediatez (M = 4.00; DT = 1.00), 
sobre un máximo de 5.  

Necesidades detectadas 
Los resultados indicaron la formación en nuevas estrategias de comunicación e 

intervención adaptadas a la nueva situación (M = 3.48; DT = 0.89), las directrices generales para 
la implementación de la intervención telemática (M = 3.55; DT = 0.73), la información específica 
sobre medios técnicos disponibles y medidas de seguridad (M = 3.81; DT = 0.79) y la información 
sobre la evidencia científica de la efectividad de la intervención telemática (M = 3.61; DT = 1.05), 
sobre un máximo de 5.  

Grado de satisfacción con la intervención telemática 
Los resultados mostraron que los/as profesionales presentan un nivel moderado de 

satisfacción global con un valor medio de 3.00 sobre un máximo de 5 (DT = 0.86).   

Discusión 
En cuanto a las limitaciones, en primer lugar, el tamaño de la muestra es reducido y, en 

segundo lugar, los instrumentos de medida empleados (falta de fiabilidad y/o validez). 
Nuestros resultados reflejan que los/as profesionales realizaron las intervenciones 

telemáticas, de acuerdo con las restricciones provocadas por la situación de la pandemia (WHO, 
2020). Respecto a los inconvenientes, nuestros resultados reflejaron, principalmente, los riesgos 
en la confidencialidad, los déficits en la captación de la información y problemas de conexión, 
entre otros. Por el contrario, nuestros resultados mostraron algunas ventajas, tales como la 
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disponibilidad y el alcance, la inmediatez y la reducción de costes. En cuanto a las necesidades 
detectadas, nuestros resultados indicaron la formación en nuevas estrategias de comunicación 
e intervención adaptadas a la nueva situación, así como la información específica y medidas de 
seguridad, cuestiones acordes con las recomendaciones de la APA (Wright, Mihura, Pade y 
McCord, 2020).  

En consecuencia, es necesario un enfoque interdisciplinario y de colaboración para 
aprovechar al máximo el potencial de las nuevas tecnologías (Kip, Oberschmidt y Bierbooms, 
2020), que tenga presente unos principios básicos para un adecuado desempeño profesional 
(Wright, Mihura, Pade y McCord, 2020), sin sustituir la intervención/evaluación en persona.   
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REALIDADES OCULTAS EN LAS AGRESIONES SEXUALES GRUPALES: 
VÍCTIMAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL 

Cristina Cazorla1 y Jesús de la Torre2 

1Universidad Nacional de Educación a Distancia y 2Universidad de Salamanca. 

Introducción 
El estudio de la violencia sexual en los últimos años ha despertado un genuino interés académico 
por parte de la doctrina de nuestro país. Paralelamente, gracias al férreo impulso de 
organizaciones no gubernamentales, instituciones y fundaciones, la visibilización de las personas 
con Discapacidad Intelectual (DI) ha posibilitado el surgimiento de un incipiente cuerpo doctrinal 
que abarca también a las víctimas de violencia sexual (Vellaz, Navas y De Aráoz, 2021; Verdugo, 
Alcedo, Bermejo y Aguado, 2002). Este colectivo es especialmente vulnerable y presenta un 
mayor riesgo de victimización. Sin embargo, apenas se reportan datos estadísticos y muchos de 
los trabajos existentes se centran en un ámbito concreto del espectro criminal, los abusos 
sexuales, olvidando analizar cómo se proyecta la vulnerabilidad de estas personas en otros 
fenómenos delincuenciales asociados a la violencia sexual como las agresiones sexuales 
grupales (Bamford, Chou y Brown, 2016; Porter y Alison, 2006; entre muchos otros). A pesar de 
ello, no ha sido posible reportar ninguna investigación previa que indague específicamente en 
este tema. A nivel investigador, los retos que suscita este singular binomio son encomiables. De 
una parte, porque los delitos sexuales con múltiples participantes no constituyen un fenómeno 
delincuencial de amplio espectro en el conglomerado de comportamientos antisociales asociados 
a este tipo de violencia. De otro lado, porque el estudio de las personas con DI como víctimas de 
estos delitos apenas comienza a despuntar. La Guía de Intervención Policial con personas con 
discapacidad intelectual (2017) resalta los mitos que todavía perviven en nuestras sociedades y 
que pueden condicionar negativamente la intervención policial en el desarrollo de la 
investigación. El escenario basal explica las trabas que tienen las personas con DI para 
interactuar con la Administración de Justicia. Por tanto, a través de estas líneas se presentan los 
resultados inéditos del primer estudio que aúna estas dos realidades: delitos sexuales con 
múltiples participantes y víctimas con discapacidad intelectual desde una perspectiva no solo 
criminológica, sino también jurisprudencial.  

Método 
La presente investigación parte de una muestra de 20 resoluciones judiciales obtenidas entre 
2003 y 2019 en el Centro de Documentación Judicial (CENDOJ) del Consejo General del Poder 
Judicial. La selección se ha efectuado cuidadosamente a partir de la interacción cruzada de la 
agravante de acción conjunta tipificada en el art. 180.1.2ª y la especial vulnerabilidad de la víctima 
con discapacidad recogida en el art. 180.1.3ª del Código Penal. Las resoluciones judiciales objeto 
de análisis han sido dictadas por diversos órganos judiciales (Audiencias Provinciales y Tribunal 
Supremo) que conocieron dichos procedimientos tanto en primera instancia como resolviendo 
los recursos interpuestos, todo ello con el fin de ampliar al máximo posible el campo de búsqueda. 
Asimismo, la muestra jurisprudencial ha servido para identificar los principales hilos discursivos 
articulados por los Tribunales en aras de valorar la credibilidad del testimonio de las víctimas con 
DI y la dimensión jurídica del tema propuesto. 

Resultados 
La mayoría de las resoluciones que conformaron la muestra han resultado ser 

condenatorias (85%) frente a 3 absolutorias (15%). De las 20 resoluciones judiciales objeto de 
análisis 19 (95%) sentencias tuvieron a una única persona como denunciante frente a una 
sentencia en la que hubo 3 personas con discapacidad implicadas como denunciantes (5%). Esta 
resolución declaró probada la agresión sexual sobre algunas de las víctimas y absolvió a los 
acusados respecto de otra (parcialmente condenatoria). Los resultados obtenidos se 
estructuraron en torno a cuatro grandes categorías temáticas: (1) Características de los 
agresores; (2) Características de las víctimas; (3) Características del procedimiento judicial y (4) 
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Características del suceso. En cuanto a la primera categoría debe destacarse la condena de 17 
grupos de agresores sexuales grupales. Al igual que sucede en el caso de las agresiones 
sexuales grupales con víctima estándar se apreció un mayor porcentaje de parejas o díadas 
(47,06%), seguido de grupos compuestos por tres integrantes (35,29%). Igualmente reseñable 
es también la juventud de los agresores y la afectación por parte de 7 condenados de una DI 
(14,9%). En cuanto a las características de las víctimas, el estudio reveló que el 40% de las 
víctimas presentaron un grado de discapacidad superior al 65%. Asimismo, se ha considerado 
importante describir la relación de la víctima con el agresor. Los datos de las sentencias 
analizadas reflejaron que el 44,44% de las víctimas conocían a sus agresores, frente al 55,56% 
de las víctimas que no. El hallazgo más significativo asociado al procedimiento judicial se plasmó 
en la aplicabilidad de la agravante de especial vulnerabilidad en el 88,89% de los casos. En dos 
casos (11,11%) la discapacidad de la víctima no fue considerada como un plus de antijuridicidad 
en el castigo del hecho criminal. Este dato refleja que no siempre un factor de vulnerabilidad 
claramente identificado desde el punto de vista forense se traduce en una agravante judicial. De 
igual forma, debe resaltarse el enjuiciamiento casi pleno de estos grupos de agresores: 41 
agresores (87,23%) fueron exitosamente procesados ante la Audiencia Provincial o Juzgado de 
Menores frente a 3 agresores que no pudieron ser identificados (6,38%) y otros 3 que 
presentaron una casuística diversa (6,38%). Por último, en cuanto a las características del 
suceso se destaca la gravedad de los comportamientos sexuales llevados a cabo. En 87,5% de 
los sucesos donde hay datos se ha constatado, al menos, la penetración (anal y/o vaginal) de la 
víctima y en casi el 30% de los casos los agresores se valieron de la exhibición de un arma 
(fundamentalmente armas blancas u objeto punzante) para amedrentarla. 

Desde el punto de vista estrictamente jurídico, la capacidad de consentir sexualmente de 
la víctima se convirtió en un extremo de vital importancia a la hora de calificar los hechos y valorar 
la credibilidad del testimonio. Las declaraciones testificales deben satisfacer plenamente los 
requisitos jurisprudenciales exigidos para enervar la presunción de inocencia de los acusados 
(ausencia de incredibilidad subjetiva, verosimilitud contrastada a través de la presencia de 
corroboraciones periféricas objetivas y persistencia en la incriminación), al margen de las 
singulares observaciones realizadas por la Sala sobre la apariencia o comportamiento de las 
víctimas para respaldar su especial vulnerabilidad.    

Discusión 
Este primer estudio pone de relieve la necesidad trabajar desde el punto de vista 

académico y profesional la realidad victimal de las personas con DI en el ámbito de la violencia 
sexual y extender su estudio a todos los fenómenos delincuenciales, no solo a los más 
representativos o icónicos. Los autores reconocen las limitaciones de las conclusiones que al 
respecto puedan verterse debido a las reducidas dimensiones de la muestra. Es importante tener 
en cuenta que los datos objeto de análisis refieren la realidad de la criminalidad registrada y 
juzgada por los sistemas de control social formal (Administración de Justicia) y que la fotografía 
que se obtiene de la misma es sesgada, parcial e incompleta de acuerdo al estadio procesal en 
que nos hallamos inmersos. Ello no debiera, sin embargo, atemperar su impacto pues se trata 
de adentrarnos en realidades hasta ahora han pasado absolutamente inadvertidas. Desde el 
punto de vista investigador, futuros ejercicios comparativos respecto de las víctimas estándar 
permitirán establecer con un mayor nivel de precisión diferencias entre unas y otras.  

Por último, la vertiente profesional de este trabajo se plasma en la necesidad de articular 
una “visión de discapacidad” que sea particularmente consciente de las necesidades que 
presenta este colectivo desde el punto de vista judicial. Una especial mirada que debe cultivarse 
por parte de los operadores jurídicos. Estos deben reconocer los esfuerzos por superar las 
barreras de una Administración de Justicia que en demasiadas ocasiones se muestra impasible 
ante las personas con DI.  
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VULNERABILIDADES DE LA VÍCTIMA Y FEMINICIDIO 
Avance de resultados del estudio nacional de revisión de feminicidios (II). 

Vulnerabilidades de las víctimas en feminicidio y violencia de género no mortal. 
Viviana Mihaela Nascu1, Jorge Santos1,2 y José Luis González-Álvarez3,4. 

1Universidad a Distancia de Madrid, España, 2Departamento de Psicología Biológica y de la 
Salud, Facultad de Psicología, Universidad Autónoma de Madrid, 3Dirección General de 

Coordinación y Estudios, Secretaría de Estado de Seguridad, Ministerio del Interior y 4Instituto 
de Ciencias Forenses y de la Seguridad, Universidad Autónoma de Madrid 

Introducción 
 El riesgo que tiene una mujer de sufrir violencia por parte de su pareja puede verse 
incrementado por la existencia de determinadas características, como el hecho de ser extranjera 
o el tener una enfermedad mental. Estas características de las víctimas se denominan 
indicadores de vulnerabilidad, y trabajos recientes como el de Spencer y Stith (2018) y el de 
Matías, Gonçalves, Soeiro y Matos (2019) han encontrado que las víctimas de violencia de pareja 
mortal tienen características que las diferencian de aquellas que sufren violencia no mortal. 
 Ambos estudios han encontrado que la existencia de consumo por parte de las víctimas 
es un factor de riesgo de victimización. Concretamente, el estudio de Spencer y Stith (2018) 
encontró que tener hijos de otras parejas supone también un riesgo importante, pues el autor 
puede percibirlos como una carga y pueden entender que la víctima presta más atención a estos. 
Por otro lado, el estudio de Matías et al. (2019) encontró que ser de etnia negra también era un 
factor de victimización, lo que puede entenderse como que el pertenecer a minorías, grupos 
vulnerables o incluso ser extranjeras, puede suponer una situación de riesgo debido, 
principalmente, a la falta de arraigo en el país y de un grupo de apoyo social y familiar estable, 
lo que puede generar una importante dependencia de la víctima hacia el autor. 
 La presencia de un trastorno mental también supone un mayor riesgo de sufrir violencia 
por parte de sus parejas. Este trastorno no solo puede hacerlas más vulnerables (Loinaz, 
Echeburúa e Irureta, 2011), sino que fenómenos como el estresor del cuidador, que generan 
irritación y frustración en el agresor, puede dar lugar a comportamientos violentos (Puente-
Martínez, Ubillos-Landa, Echeburúa y Páez-Rovira, 2016). En casos de parejas de avanzada 
edad, la dependencia de uno de los integrantes (generalmente la mujer) hace que el agresor 
decida terminar con la vida de la víctima y posteriormente cometer suicidio (Echeburúa y Corral, 
2009; Santos-Hermoso, González-Álvarez, García-Collantes y Alcázar-Córcoles, 2020). 
Todas estas diferencias, u otras, podrían ayudar a identificar mejor el riesgo de que un caso de 
violencia de género pueda resultar mortal, desde el mismo momento de la denuncia de la víctima. 
En este sentido, el estudio que se presenta aquí facilita más evidencia empírica al respecto de 
algunas de las diferencias entre casos mortales y no mortales en España, referidas al perfil de 
las víctimas. 

Método 
Participantes 

 La muestra final estuvo compuesta por 278 casos, de los cuales 171 fueron feminicidios 
y 107 casos de violencia de género no mortal (VdG). Los casos de feminicidio corresponden a 
los analizados por el Equipo Nacional de Revisión Pormenorizada de Homicidios en el contexto 
de la Violencia de Género (EHVdG) (González-Álvarez, et al., 2018). Los casos de VdG fueron 
analizados con la misma metodología que los casos de feminicidio, a excepción de que en estos 
últimos se contó con la entrevista a la víctima. El proceso de revisión se acometió cuatro fases: 
• Fase 1. Revisión de la documentación policial, judicial, penitenciaria y asistencial disponible 

del caso. 
• Fase 2. En los casos mortales se realizó la autopsia psicológica de la víctima, entrevistando 

a personas de su entorno familiar, laboral, escolar y de ocio. En los casos no mortales se 
entrevistó directamente a la víctima. 
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• Fase 3. Entrevista a los autores condenados. En el caso de los que se suicidaron tras el 
feminicidio, se llevó a cabo el procedimiento de autopsia psicológica. 

• Fase 4. Cumplimentación de una plantilla de datos sistematizada y de un informe de caso 
en el que se expone y justifica cada variable de la plantilla. 

Variables de análisis 
 Indicadores de vulnerabilidad. Se han registrado como indicadores de vulnerabilidad los 
siguientes: discapacidad, periodo de gestación, enfermedad grave, si era extranjera, carencia de 
apoyo familiar o social, trastorno mental, ideación suicida, adicción, antecedentes de VdG, 
antecedentes familiares de VdG, dependencia económica, tener menores a su cargo, haber 
denunciado previamente a otros agresores, retirar denuncias contra otros agresores, que la 
víctima tema por la integridad de los menores a su cargo y que piense que el autor puede 
agredirla con mucha violencia, incluso matarla. 

Resultados 
 Se han encontrado diferencias significativas en la edad de las víctimas, siendo mayores 
las de feminicidio (Mdn = 40) frente a las de violencia no mortal (Mdn = 36). Los indicadores de 
vulnerabilidad que se asocian de manera estadísticamente significativa a los casos de feminicidio 
son el que la víctima sea extranjera, la presencia de trastorno mental y la adicción a sustancias. 
Aunque no mostraron resultados significativos, cabe destacar que los tres únicos casos con 
víctimas en periodo de gestación se dieron en casos de feminicidio y, además, se encontró que 
las víctimas de feminicidio tienden a presentar enfermedad grave y dependencia económica del 
agresor. 
 Por su parte, en los casos de violencia no mortal fue más común que la víctima tuviera 
menores o familiares a su cargo, haber interpuesto denuncias contra otros agresores, temer por 
la integridad de los menores y que piense que el agresor puede agredirla con mucha violencia, 
incluso matarla. 

Discusión 
 Los resultados muestran que a las víctimas de feminicidio se les asocian con mayor 
frecuencia vulnerabilidades como la enfermedad grave y el trastorno mental, lo que, junto con el 
hecho de que es más común la discapacidad en este tipo de víctimas, hace pensar que estas 
circunstancias pueden dar lugar a algunos homicidios por compasión, o en los que fenómenos 
como el estresor del cuidador son especialmente relevantes. Estos casos son especialmente 
relevantes en parejas de edad avanzada, lo que iría en la línea de lo encontrado en este estudio, 
ya que las víctimas de feminicidio son mayores que las de violencia no mortal (40 vs 36 años 
respectivamente). Otros indicadores como el ser extranjera, presentar algún tipo de adicción y el 
depender económicamente del agresor, muestran que las víctimas de feminicidio pueden 
presentar una falta de recursos y de apoyo que las sitúen en una situación de indefensión frente 
al agresor. 
 Por último, el tener menores a su cargo, el temer por la integridad de estos y el percibir 
un riesgo de sufrir una agresión muy violenta se han asociado a los casos de violencia no mortal. 
En primer lugar, al ser más mayores las víctimas de feminicidio puede hacer que, en caso de 
tener hijos estos no sean dependientes ni menores de edad. Por otro lado, el temer por la 
integridad de estos menores y el pensar que la pareja puede agredirla con extrema violencia 
pueden ser indicadores de que los agresores de pareja son un grupo más violento y antisocial 
que los feminicidas. Por esto mismo las víctimas identificarían indicadores de riesgo mucho más 
explícitos (como la violencia), mientras que otros indicadores de riesgo que funcionan mejor para 
el feminicidio (como la ideación suicida o la inestabilidad del autor) son más difíciles de percibir 
como indicadores de riesgo en sí mismos. 
 Este tipo de hallazgos pueden servir para calibrar mejor las valoraciones de riesgo de 
reincidencia, letal o no letal, que realizan diferentes profesionales (agentes policiales, psicólogos 
forenses, trabajadores sociales…) cuando las mujeres víctimas denuncian violencia de género. 
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EFECTO DEL TRASTORNO DE ESTRÉS POST-TRAUMÁTICO EN LA MEMORIA 
DE LOS REFUGIADOS Y SOLICITANTES DE ASILO 

Marta Guarch-Rubio1, Antonio L. Manzanero2, Alba Vara3, Rocío Vallet4 y Sergio Moreno5 

1Universidad San Jorge (Zaragoza), 2Universidad Complutense de Madrid, 3Universidad 
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(Zaragoza) 

Introducción 
En 2020 se registraron 416.600 primeras peticiones de asilo en la Unión Europa y 

106.200 se resolvieron a favor de la concesión del Estatuto de Refugiados. Acorde a la 
Convención de Ginebra (1951), el derecho a protección internacional se aplica cuando una 
persona es víctima de persecución por motivos de raza, religión, nacionalidad, pertenencia a 
determinado grupo social u opiniones políticas. De esta manera, el motivo de asilo activa el 
proceso de migración forzada, aunque la concesión de protección internacional no sea una 
reacción automática a la petición de asilo.   

Con frecuencia, la migración forzosa supone una serie de estadios o fases que los 
refugiados atraviesan hasta obtener la protección internacional, por ejemplo: salida del lugar de 
origen, viaje migratorio, estancia en campos de refugiados, llegada al país de destino y, en 
ocasiones, deportación (Zimmerman, Kiss y Hossain, 2011). Así, en cada una de estas fases los 
refugiados se exponen a nuevas situaciones de violencia que tienen un carácter acumulativo en 
su salud mental (Steel et al., 2009). En términos de daño psicológico y asociado a la condición 
de refugiados, el Trastorno de Estrés Post-traumático (TEPT) es uno de los problemas psíquicos 
más estudiados por su estrecha vinculación con la memoria de los hechos traumáticos y las 
repercusiones que estos recuerdos tienen sobre el día a día de los refugiados. En esta dirección, 
factores como el trauma o la resiliencia tienen un efecto sobre las resoluciones de las peticiones 
de asilo de los solicitantes (Guarch-Rubio y Manzanero, 2020).  

Este estudio analiza la presencia de TEPT y las características de los recuerdos en 
solicitantes de asilo y refugiados asentados en España e Irlanda como países receptores. 

Método 
Participaron voluntariamente en el estudio 36 hombres y 20 mujeres, con una media de 

edad de 33.69 años (DT = 11.15).  La mayoría eran solicitantes de asilo (67.9%) o habían recibido 
algún tipo de protección internacional (32,1%). El 53.6% se encontraban residiendo en Irlanda y 
el 46.4% en España.   

Las evaluaciones se realizaron en entrevista individualizada, mediante la aplicación de 
un cuestionario que recogía aspectos sociodemográficos como el sexo, la edad y el estado en el 
que se encontraba la solicitud de asilo (en trámite o en concesión), el Harvard Trauma 
Questionnarie (HTQ) en su versión iraquí para la evaluación de TEPT y su exposición a episodios 
de tortura y trauma, y el Cuestionario de Características Fenomenológicas del Recuerdo 
Autobiográfico (CCFRA, Manzanero, López, Aróztegui y El-Astal, 2015) para la evaluación de las 
características de sus recuerdos traumáticos.    

Resultados 
El análisis del HTQ mostró que los participantes habían sufrido una media de 15.66 

episodios traumáticos (DT = 7.21, rango [1-33]) y de 5.08 situaciones de tortura (DT = 4.91, rango 
[0-18]) por persona. El 30.4% de los participantes cumplieron criterios para el diagnóstico de 
TEPT según el DSM-IV. 

Con respecto a las características descriptivas de las memorias evaluadas se agruparon 
en torno a tres categorías: calidad, emoción asociada y accesibilidad del recuerdo. Cada 
dimensión se valoraba mediante escala en un rango de 1-5, donde 1 era totalmente en 
desacuerdo y 5 totalmente de acuerdo. Los resultados en relación con la calidad del recuerdo 
mostraron que los refugiados y los solicitantes de asilo percibieron sus recuerdos como definidos 
(M = 4.52), vívidos (M = 4.47), detallados (M = 4.2) y complejos (M = 3.7). No tuvieron dudas 
sobre la exactitud de sus recuerdos (M = 2.8) y existió una tendencia a recordar los hechos desde 
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una perspectiva de observador (en tercera persona) (M = 3.82). Desde un punto de vista de las 
características sensoriales, los recuerdos se mostraron visuales (M = 4.37) y sonoros (M = 4.10). 
Contextualmente, los evaluados recordaron dónde ocurrieron los hechos (M = 4.40), el año (M = 
4.4) y la hora (M = 3.92).   

Respecto a la emocionalidad asociada al recuerdo de los hechos traumáticos, los 
resultados mostraron que se recordaban como eventos de gran relevancia (M = 4.7), con 
implicaciones importantes (M = 4.35) y emociones negativas e intensas (M = 4.32).  

Esos recuerdos serían muy accesibles (M = 4.22), con flashbacks (M = 3.82) y sin 
episodios de amnesia (M = 2.15). Pese a encontrarlos difíciles de explicar (M = 3.12), los 
participantes mostraron no tener problemas para hablar de lo sucedido (M = 3.22).  

Analizado el efecto de la sintomatología de TEPT como variable independiente los 
resultados mostraron efectos estadísticamente significativos únicamente en la dificultad para 
expresar en palabras lo sucedido, F(1,39) = 30.957, p < .001, η2 = .449. Las personas que no 
presentaban TEPT alcanzaron un valor medio de 2.34 (DT = 1.41), por debajo del punto de corte 
(3), mientras que los que presentaban TEPT tuvieron una puntuación de 4.57 (DT = 0.65). Es 
decir, los primeros no tenían dificultades al hablar de los hechos, t(25) = -2.360, p = .026; mientras 
que los que tenían TEPT tuvieron dificultades al expresar qué les había ocurrido, t(13) = 9.099, 
p < .001. 

Conclusiones 
Los resultados del presente estudio mostraron que la inmensa mayoría de las personas 

evaluadas no cumplieron criterios para el TEPT, lo que sugiere la presencia de estrategias 
resilientes. Así, estos resultados fueron congruentes con el meta-análisis de Steel et al. (2009) 
sobre 181 estudios el cual mostró una prevalencia del 30.6% de TEPT en personas víctimas de 
conflictos armados y desplazamientos forzosos. De este modo, los datos de este estudio 
sustentan el cambio de paradigma de víctimas a supervivientes (Guarch-Rubio, Byrne y 
Manzanero, 2021). 

A su vez, se detectó una mayor dificultad para hablar de lo sucedido en personas con 
TEPT que en personas sin esta patología, hecho que pudiera acarrear consecuencias en el 
proceso de solicitud de asilo. En esta dirección, para obtener un estatuto favorable en los 
procedimientos de protección internacional se requiere una narrativa detallada del recuerdo, 
específica y consistente, lo que da por hecho la voluntad y capacidad para hablar de lo sucedido 
(Guarch-Rubio y Manzanero, 2020). Por otro lado, las memorias evaluadas presentaron 
características típicas de las memorias vívidas (flashbulb memories) en tanto y cuanto que fueron 
memorias emocionales, vívidas, con una extrema confianza acerca de su exactitud y muy 
accesibles. Sin embargo, pese a la subjetiva exactitud que se atribuye a estas memorias, no hay 
que obviar que suelen presentar errores atribuibles a la excesiva confianza con la que se 
almacenan dando lugar a que no sean tan exactas como parecieran (Guarch-Rubio y Manzanero, 
2020). 

En suma, esta investigación concluye que, pese a la alta experimentación traumática en 
solicitantes de asilo y refugiados no todos experimentan sintomatología postraumática, por lo que 
se requiere la realización de más estudios salutogénicos que destaquen los elementos 
resilientes. Igualmente, se anima a una mayor investigación sobre las memorias traumáticas en 
refugiados y solicitantes de asilo en tanto una revisión de estos aspectos facilitará resoluciones 
de protección más justas y adaptadas a sus necesidades.  
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SUICIDIO EN MÉXICO Y EL MUNDO: UN ANÁLISIS GEOESTADÍSTICO 
José Paulino Dzib, Pedro Florentino Un, Carlos Alberto Macedonio 

Laboratorio de Psicología Jurídica y Criminológica, Facultad de Psicología, UADY. 
Clínica en Justicia Terapéutica de Yucatán S.C.P. 

Introducción 
El suicidio representa un problema de salud mundial, la Organización Mundial de la Salud 

(OMS, 2014) ha estimado más de 800 mil muertes por suicidio, y se elevan los intentos de 
suicidio. En 2012, sucedieron cerca de 804 mil suicidios, que representaron 1.4% del total de 
muertes en todo el mundo, convirtiéndose en la décimo quinta causa de muerte en ese año, con 
una tasa de 11.4 suicidios por cada 100 mil habitantes (por sexo, la tasa es de 14.5 por cada 100 
mil hombres y de 8.2 por cada 100 mil mujeres). En México ocurrieron 6,291 suicidios en el 2013, 
representando una tasa de 5.1 suicidios por cada 100 mil habitantes, siendo los estados de 
Chihuahua y Yucatán los de mayor índice en el país. En contraste con el 2009 dónde Yucatán 
ocupaba el octavo lugar en el índice de suicidios en la República Mexicana, con 219 casos, 
antecedido por el estado de México, Distrito Federal, Veracruz, Jalisco, Nuevo León, Guanajuato 
y Chihuahua. Para el 2014 los estados de Campeche, Aguascalientes, Chihuahua y Yucatán 
fueron las entidades con mayor tasa de suicidios por cada 100 mil habitantes, respectivamente. 
Dónde Yucatán subió a una tasa de 11.2 suicidios por cada 100 mil habitantes, siendo la media 
nacional de 5.2%. Actualmente, el estado de Yucatán se ha mantenido entre los cuatro primeros 
lugares, ocupando en algunos años el segundo lugar de México de casos de suicidio. Con una 
dispersión en los tres años anteriores a la pandemia donde 2017 registró 178 casos de suicidio, 
2018 registró 246 y 2019 registró 214; en el 2020 hubo una disminución durante el tiempo de 
pandemia.  

La OMS (2012) clasifica el comportamiento suicida en: ideación, planeación, el intento y 
el suicidio. Señalando las diferentes conductas que se encausan para quitarse la vida. No 
obstante, los sobrevivientes al suicidio han manifestado que no querían quitarse la vida, 
solamente aliviar el dolor emocional. Lo anterior expresa el gradiente de riesgo de muerte en 
personas con perfil suicida, dificultando su detección y pronta intervención. En México más de la 
mitad de los suicidios son consumados por personas con trastornos depresivos, y cerca de uno 
de cada cuatro casos de suicidio se asocia al alcoholismo (Gutiérrez-García, Contreras y Orozco-
Rodríguez, 2006). Aunado a ello, considerando los suicidios ocurridos y registrados en 2013, la 
mayoría de suicidios consumados fueron hombres (81.7%) menos que las mujeres (18.2%). Lo 
que significa que ocurren 4 suicidios de hombres por cada suicidio de una mujer. Siendo el 
método de asfixia el más empleado (67.3%), mientras que el segundo método en los hombres 
es el disparo con arma (10.9%) y en las mujeres el envenenamiento (21.8%). 

Con el desarrollo de Tecnologías de Información, se pueden implementar Sistemas de 
Información Geográfica (SIG) para trabajar con datos referenciados mediante coordenadas 
geográficas y realizar análisis estadísticos a través de la inclusión de información a las 
coordenadas utilizadas. Es decir, se puede incluir información del contexto, adicional a la 
información proporcionada por las características del individuo y la situación en la que se comete 
un suicidio, permitiendo el análisis de múltiples factores. En el caso de México, el uso de estos 
sistemas para el análisis y estudio del suicidio y la conducta suicida es nulo o pocamente referida. 
Sin embargo, el INEGI desarrolló el Mapa Digital de México, un software que permite asociar y 
consultar toda la información estadística y geográfica generada en el país. Es una herramienta 
capaz de identificar la ubicación exacta dentro de un mapa de los domicilios reportados, incluir 
datos de las características del individuo y conjugarse con información estadística (Domínguez 
et al., 2016). 
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Método
Objetivo
Comprender el fenómeno del suicidio en el Estado de Yucatán mediante el análisis de 

datos estadísticos y geográficos con el fin de proponer estrategias para la prevención e incidencia 
en políticas públicas relacionadas con el suicidio que conlleven a una sociedad sana y segura.

Procedimiento
Se realizó el georreferenciado de 601 casos de suicidio registrados por una dependencia 

oficial ocurridos entre diciembre de 2009 y mayo de 2014. Se descartaron 112 casos que no 
fueron localizados por lo que se obtuvo una muestra final de 489 casos geolocalizados. Se utilizó 
el Mapa Digital de México v.6 para Escritorio para el análisis de los casos a través de Buffers de 
información de 500m de rango desde cada punto georreferenciado cotejado con información del 
DENUE.

Resultados
Los casos de suicidio registrados fueron más hombres (78.2%) que mujeres (16.47%), 

con edades entre 12 y 90 años (M = 37.4), predominando el estado civil soltero (34.9%) y casado 
(33.2%). Siendo la asfixia el método más empleado para el suicidio (Figura 1), y los empleados 
generales y albañiles las ocupaciones más frecuentes (Figura 2).

Figura 3. Distribución geográfica del suicidio en Yucatán por año

En relación con las condiciones de riesgo y protección que pueden intervenir en la 
comisión del suicidio, se observó la distribución geográfica de la frecuencia de suicidios ocurridos 
en el estado de Yucatán, siendo las zonas urbanas y la capital del estado dónde ocurren más 

Figura 1. Métodos empleados para 
suicidarse

Figura 2. Frecuencia de ocupaciones de los casos
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suicidios (Figura 3). De igual manera resultó que en los días viernes, sábado y domingo ocurren 
más suicidios en comparación con los otros 5 días de la semana (Figura 4).

Figura 4. Frecuencia de suicidios por días

Discusión
La identificación de los factores que aumentan o disminuyen el nivel de riesgo suicida 

pertinentes para el contexto permiten la mitigación de dichos riesgos mediante intervenciones 
funcionales (OMS, 2014). En nuestro estudio, las condiciones de riesgo de suicidio fueron las 
asociadas al género, estado civil, ocupación, método, zona geográfica y al periodo habitual de 
descanso (fin de semana). Estudios realizados por Gutiérrez-García et al. (2006) mencionan que: 
a) los actos fatales o suicidio consumado; b) los intentos de suicidio altamente letales, aunque 
fallidos, con intención y planeación del suicidio; y c) los intentos de baja letalidad, generalmente 
son asociados a una situación psicosocial crítica.

Cabe señalar que la información obtenida de los registros de suicidio fue otorgada por 
una dependencia pública, por lo que es importante considerar las cifras negras entre las 
limitaciones del presente estudio. La contrastación de los datos oficiales con otras fuentes de 
información, como las notas periodísticas, puede ser un recurso para ampliar el análisis 
geoestadístico del suicidio. Otra perspectiva de abordaje necesaria versa sobre la identificación 
de los factores protectores que contribuyan a fortalecer la capacidad de recuperación ante 
situaciones de dolor, sobre todo, en tiempos de pandemia.

Finalmente, surge la importancia de considerar en los registros oficiales aspectos 
personales, familiares y sociales asociados al paso del pensamiento y/o intento suicida, al acto 
suicida desde la salud mental pública; dando apertura a la investigación en psicología jurídica y 
forense de la inducción a las personas a suicidarse dado que los casos registrados de suicidio 
hasta ahora no han sido investigados bajo esta consideración*.

Agradecimientos: Los autores de este trabajo agradecen a los alumnos Ivette Alejandrina 
Quintal Marín, Lilia Guadalupe Nieblas Gutiérrez, Aseret Rosado Salazar, Benjamín y Sharmín 
por su colaboración.
______________________
* Nota: En nuestra experiencia forense hemos revisado únicamente dos casos de suicidio con posible 
inducción, en los estados de Yucatán y Campeche.
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REACCIONES HACIA LA COERCIÓN SEXUAL: EL PAPEL DE LOS MITOS Y LA 
EXPERIENCIA PREVIA 

Marta Garrido-Macías1, Inmaculada Valor-Segura2 y Francisca Expósito2 
1Universidad de Alicante  
2Universidad de Granada 

Introducción 
La coerción sexual verbal es una de las manifestaciones más sutiles de la violencia de 

género y puede manifestarse a través de la presión verbal, manipulación o chantaje (coerción 
verbal negativa) o a través del uso de la seducción y palabras bonitas (coerción verbal positiva). 
A pesar de las múltiples consecuencias negativas que produce en las víctimas (e.g., Brown, 
Testa y Messman-Moore, 2009), no se sabe mucho acerca de la relación entre la experiencia de 
coerción sexual y el reconocimiento de situaciones de riesgo, sobre todo cuando estas acontecen 
en el seno de las relaciones de pareja. Por tanto, esta investigación se centra en analizar la 
tolerancia, la percepción del perpetrador y la probabilidad de dejar la relación ante un escenario 
de coerción sexual, en función de tres factores: el tipo de táctica utilizada por el agresor, la 
experiencia previa de coerción sexual y la aceptación de los mitos hacia la agresión sexual.  

Tipo de táctica utilizada por el agresor  
La forma en la que las personas reaccionan ante una situación de coerción sexual se ve 

afectada por el tipo de táctica utilizada por el agresor. Así, la investigación previa ha demostrado 
una mayor percepción del comportamiento del agresor como aceptable o excusable cuando se 
utilizan tácticas más sutiles que cuando incluye el uso de presión o fuerza (e.g., Garrido-Macías 
y Arriaga, 2020), así como una menor probabilidad de dejar la relación de pareja (e.g., Garrido-
Macías, Valor-Segura y Expósito, 2020).  

Factores de riesgo: aceptación de mitos y experiencia previa de coerción sexual  
Las reacciones hacia la coerción sexual pueden estar influidas por factores relacionales 

e ideológicos como la aceptación de mitos o la experiencia previa. Así, la literatura ha mostrado 
que las mujeres que han sido víctimas de coerción sexual tardan más en responder a la amenaza, 
responsabilizan menos al agresor, y es menos probable que dejen la relación de pareja (e.g., 
Chu, DePrince y Mauss, 2014; Garrido-Macías et al., 2020). En cuanto a los mitos, los estudios 
previos asocian altos niveles de aceptación de mitos con una mayor tolerancia (e.g., LeMaire, 
Oswald y Russell, 2016).  

   En resumen, esta investigación analiza la relación entre el tipo de táctica 
sexual y la tolerancia, la percepción del agresor y la probabilidad de dejar la relación, así como 
la influencia de la experiencia previa de coerción y la aceptación de mitos en dichas reacciones. 
Así, se espera encontrar una respuesta a la amenaza más tardía (Hipótesis 1), así como una 
menor percepción del comportamiento del agresor como excusable y aceptable y una menor 
probabilidad de dejar la relación (Hipótesis 2) en la condición de coerción verbal positiva (vs. 
negativa). También, se espera que niveles altos de aceptación de mitos y mayor experiencia 
previa de coerción sexual lleven a una mayor tolerancia y menor percepción del comportamiento 
del agresor como excusable y aceptable, y por tanto a una menor probabilidad de dejar la 
relación, ocurriendo dicha relación especialmente cuando el tipo de táctica sea más sutil 
(coerción verbal positiva) (Hipótesis 3).  
 

Método 
Participantes: La muestra estuvo compuesta por 427 mujeres de población general con pareja, 
con edades comprendidas entre los 18 y los 38 años (M = 24.08, DT = 4.5).  
Procedimiento y diseño: A través de un diseño experimental entre grupos, se manipuló el tipo 
de táctica utilizada por el agresor y se evaluó la tolerancia (evaluación de la amenaza, 
respuesta a la amenaza y retraso en respuesta comportamental), la probabilidad de dejar la 
relación y la percepción del comportamiento del agresor como excusable y aceptable. Además, 
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se evaluó la aceptación de mitos hacia la agresión sexual y la experiencia previa de coerción 
sexual. 
Instrumentos: Mediante el uso de escenarios de coerción sexual en la pareja, se manipuló  el 
tipo de táctica utilizada por el agresor (coerción verbal positiva vs. coerción verbal negativa). 
Tras leer el escenario, las participantes debían señalar el momento en el que se comenzaran a 
sentir incómodas (evaluación de la amenaza), y el momento en el que dejarían la situación 
(respuesta a la amenaza). A continuación, respondieron una serie de preguntas sobre la 
percepción del agresor y la probabilidad de dejar la relación así como las escalas de 
aceptación de mitos hacia la agresión sexual y de coerción sexual.

Resultados
En primer lugar, los resultados confirmaron la Hipótesis 1, de forma que las mujeres que 

se encontraban en la condición de coerción verbal positiva tardaban más en responder a la 
amenaza (en indicar que dejarían la situación), y pasaba más tiempo entre que indicaban sentirse 
incómodas y decidían dejar la situación (retraso en respuesta comportamental) que las mujeres 
en la condición de coerción verbal negativa.

En relación a la Hipótesis 2, los resultados confirmaron que las mujeres bajo la condición 
de coerción verbal positiva consideraban el comportamiento del agresor como más excusable y 
aceptable y dejarían con menor probabilidad su relación de pareja que las mujeres bajo la 
condición de coerción verbal negativa.

Por último, en cuanto a la Hipótesis 3, los resultados indican un efecto indirecto de la 
aceptación de mitos y la experiencia previa de coerción sobre la probabilidad de dejar la relación 
a través de la respuesta a la amenaza y la percepción del comportamiento del agresor. En este 
sentido, niveles altos de aceptación de mitos hacia la agresión sexual y mayor experiencia previa 
de coerción, llevarían a una respuesta más tardía a la amenaza y una menor percepción del 
comportamiento del agresor como excusable y aceptable, lo que daría lugar a una menor 
probabilidad de dejar la relación (ver Figuras 1-3). Sin embargo, contrario a la Hipótesis 3, no se 
observa un efecto de interacción de la condición y aceptación de mitos ni de la condición y 
experiencia previa sobre la respuesta a la amenaza o el comportamiento percibido del agresor, 
produciéndose una mediación sin que la condición modere dicha relación.

Figura 1. Resultados Hipótesis 1
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Figura 2. Resultados Hipótesis 2

Figura 3. Resultados Hipótesis 3

Discusión
Con la presente investigación se ha comprobado cómo el tipo de táctica utilizada para 

ejercer coerción sexual en la pareja, la aceptación de mitos y la experiencia previa de coerción 
se relacionan con las reacciones que las mujeres tienen ante dicho tipo de violencia. Así, los 
resultados confirman, en consonancia con investigaciones previas, que las mujeres tienen una 
mayor tolerancia hacia la coerción sexual cuando la táctica utilizada es más sutil (coerción verbal 
positiva), percibiendo el comportamiento del agresor como más excusable y aceptable, y 
disminuyendo con ello las probabilidades de dejar la relación abusiva. Además, se ha podido 
comprobar que las mujeres con alta aceptación de mitos hacia la coerción sexual y con
experiencia previa de coerción sexual, toleran más la coerción sexual y perciben el 
comportamiento del agresor como más aceptable y excusable, lo que lleva a su vez a una menor 
probabilidad de romper con la relación abusiva. De hecho, y en contra de lo esperado, esta 
relación se produce independientemente del tipo de táctica utilizada.  

Los resultados encontrados aquí subrayan la necesidad de una mayor investigación 
acerca de las respuestas que las mujeres tienen ante situaciones de riesgo de violencia sexual 
en el seno de las relaciones de pareja. Además, estos resultados pueden contribuir 
significativamente a la prevención de futuras experiencias de coerción sexual, sugiriendo la 
necesidad de ampliar los programas de reducción del riesgo para incluir educación sexual en 
igualdad, con el objetivo de reducir aquellos factores ideológicos que podrían incrementar la 
dificultad a la hora de detectar dicha violencia. Es importante no olvidar que este tipo de violencia 
sexual ocurre en las relaciones de pareja con bastante frecuencia, siendo difícil tanto la 
identificación de dichas situaciones como la búsqueda de ayuda. Por tanto, es importante 
proporcionar un adecuado marco de referencia adaptativo y saludable, que guíe de forma 
correcta las asunciones y comportamientos saludables e igualitarios en las relaciones de pareja.
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VICTIMIZACIÓN SEXUAL EN ENTORNOS FÍSICOS Y VIRTUALES  

Andrea Magariños1, María José Vázquez2 y Verónica Marcos1 

1Unidad de Psicología Forense, Universidad de Santiago de Compostela y 2Grupo PS1, 
Universidad de Vigo 

Introducción 
Los delitos contra la libertad sexual de las personas se han convertido en un grave 

problema de salud pública (Organización Mundial de la Salud [OMS], 2011), perpetrándose 
también a través de las nuevas tecnologías (Zhong, Kebbell y Webster, 2020). La literatura 
advierte de posibles diferencias en este tipo de victimización según el género y la edad (El-
Khoury et al., 2020). Por ello, el objetivo de este estudio es analizar si existen diferencias a escala 
de victimización sexual en función de las siguientes variables: género, edad, formación y 
ocupación.  

Método 
Participantes 
Se contó con 541 participantes (82.6% mujeres y 17.4% hombres) con edades que 

variaban entre los 18 años y los 68 años (M = 25.21; DT = 9.28).  

Diseño y procedimiento 
Se llevó a cabo un estudio ex post facto para analizar la relación entre variables 

sociodemográficas (género, edad, formación y ocupación) y la victimización sexual. Los 
participantes cubrieron los cuestionarios de manera voluntaria, individual y anónima, siendo un 
requisito ser mayor de edad. Se acató también la Ley Orgánica 3/18 de Protección de Datos 
(LOPD). 

Instrumentos de medida 
Se empleó un cuestionario ad hoc para medir las variables sociodemográficas, mientras 

que para la medida de la victimización sexual se acudió a la escala de victimización Peer Sexual 
Harassment (Ortega, Sánchez, Ortega-Rivera, Nocentini y Menesini, 2010). 

Resultados 
Los resultados mostraron diferencias significativas a escala de victimización sexual 

mediatizados por los factores género, edad y ocupación (p < 0.05). Sin embargo, no se 
encontraron diferencias para la formación académica.  

Discusión 
Respecto a las limitaciones del presente estudio, tenemos, por un lado, la falta de una 

muestra homogénea en cuanto al género y la edad y, por otro, que las respuestas pueden haber 
sido influenciadas por la deseabilidad social o la negación. Con estas ideas en mente, nuestros 
resultados muestraron que las mujeres y las personas jóvenes sufren en mayor medida 
victimización sexual en entornos físicos y virtuales, tal como indican investigaciones previas (El-
Khoury et al, 2020), así como diferencias según la ocupación, tal como habían apuntado otros 
trabajos (Reed, Wong y Raj, 2020).  

Finalmente, se recalca la necesidad de seguir trabajando con diferentes variables como 
potenciales factores de riesgo para la violencia sexual. 
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MITOS SOBRE LAS AGRESIONES SEXUALES EN POBLACIÓN COMUNITARIA  
Verónica Marcos, Manuel Vilariño y Mercedes Novo 

Unidad de Psicología Forense, Universidad de Santiago de Compostela 
 

Introducción 
Los rape myths, definidos como las creencias o estereotipos que niegan, minimizan y 

justifican la violencia sexual (Megías, Romero-Sánchez, Durán, Moya y Bohner, 2011), están 
presentes en la sociedad. Estudios recientes advierten que la presencia de estos mitos constituye 
un factor de riesgo para las víctimas, ya que exculpan al perpetrador y culpabilizan a la víctima 
(Russell y Hand, 2017). Sin embargo, son escasas las investigaciones que versan sobre la 
posible influencia de factores personales y contextuales en la presencia y el aumento de estas 
creencias. Por ello, nos planteamos analizar en esta investigación la posible influencia del 
género, edad, formación académica y ocupación en el nivel de aceptación de estos mitos, con la 
finalidad de contribuir al desarrollo de medidas y acciones dirigidas a su reducción y erradicación. 
 

Método 
Participantes 
Se contó con una muestra de 541 participantes, siendo un 82.6% mujeres y un 17.4% 

hombres, con un rango de edad que oscilaba entre los 18 años y los 68 años (M = 25.21; DT = 
9.28). Se dicotomizó la variable edad en dos grupos: grupo de menor edad (≤ 22 años) y grupo 
de mayor edad (> 23 años), representando el 54.40% y 41.60% de los participantes, 
respectivamente. Con respecto al nivel de estudios, el 72.3% contaba con estudios superiores, 
un 36.4% con estudios secundarios, un 0.9% con estudios primarios, y el 0.4% afirmó no tener 
estudios.  

 
Diseño y procedimiento 
Se llevó a cabo un estudio ex post facto para analizar la relación entre variables 

sociodemográficas (género, edad, lugar de residencia, formación académica y ocupación) y la 
aceptación de los rape myths.  Para obtener la muestra, se difundió por diferentes redes sociales 
(Instagram, correo electrónico, Twitter y WhatsApp) un cuestionario online que incluía los datos 
sociodemográficos y la escala AMMSA. Todos los participantes cumplimentaron los instrumentos 
de medida, respondiendo de manera individual, voluntaria y anónima. Asimismo, se siguieron los 
cánones establecidos en la Ley Orgánica 3/18 de Protección de Datos (LOPD).   

 
Instrumentos de medida 
Para evaluar el nivel de aceptación de los mitos, se aplicó la escala Acceptance of 

Modern Myths About Sexual Aggression (escala AMMSA) (Camplá, Novo, Sanmarco y Arce, 
2019; Megías et al., 2011), compuesta por 30 ítems cuyas opciones de respuesta en formato tipo 
Likert van de 1 (totalmente en desacuerdo) hasta 7 (totalmente de acuerdo). Esta escala ha sido 
validada en población general mostrando una elevada consistencia interna en sus diferentes 
versiones (α de Cronbach entre .90 y .95), obteniéndose para este estudio un α de .91.  

Por su parte, se elaboró un cuestionario ad hoc para medir las variables 
sociodemográficas. 
 

Resultados 
Los resultados mostraron diferencias significativas en la aceptación de los mitos sobre 

las agresiones sexuales en función del género, t(123) = -5.91, p = .001, obteniendo mayor 
puntuación los hombres (Mh = 75) que las mujeres (Mm = 59.19), con un tamaño del efecto de 
0.77.   

Respecto a las diferencias según la edad, los resultados reflejaron diferencias 
significativas, t(539) = -1.92, p = .028, puntuando en mayor medida el grupo de mayor edad (>23 
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años), (Ma = 22.08) en relación con el grupo de menor edad (≤22 años) (Mj = 59.99), con un 
tamaño del efecto de 0.18.  

En relación con la formación académica, los resultados no evidenciaron diferencias 
significativas en el nivel de aceptación de los mitos sobre las agresiones sexuales, t(549) = 0.17, 
ns; de igual modo tampoco se hallaron diferencias significativas en función de la ocupación t(428) 
= -1.21, ns. 
 

Discusión 
Este trabajo presenta una serie de limitaciones a tener en cuenta a la hora de generalizar 

y extrapolar los resultados. La primera está en el desequilibrio de los grupos creados a partir del 
género, siendo superior el porcentaje de mujeres. Segunda, las respuestas de los/as 
participantes pueden estar mediadas por la deseabilidad social o la negación (Fariña, Redondo, 
Seijo, Novo y Arce, 2017).   

Nuestros resultados reflejaron que los hombres muestran una mayor aceptación de los 
mitos que las mujeres, de acuerdo con otras investigaciones (Russell y Hand, 2017). Este 
hallazgo explica que este marco de creencias justificador o minimizador de la violencia sexual 
afecta en mayor medida a los hombres. Respecto a la edad, nuestros resultados señalaron 
diferencias significativas en el nivel de aceptación de los mitos sobre las agresiones sexuales, 
puntuando en mayor medida los/as participantes con mayor edad, en consonancia con estudios 
anteriores (Pazos et al., 2020). Sin embargo, en nuestro estudio no se encontraron diferencias 
significativas según la formación académica y la ocupación.  

Para concluir, se enfatiza la necesidad de incluir los mitos de violencia sexual dentro de 
los programas de prevención e intervención, puesto que su presencia exculpa al perpetrador y 
culpabiliza a la víctima. Además, deberían trabajarse en intervenciones de carácter preventivo 
para intentar erradicar o al menos paliar sus efectos. 
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CONSIDERACIÓN EVENTUAL DE LA ADICCIÓN A LA PORNOGRAFÍA COMO 
CIRSCUNSTANCIA ATENUANTE ANALÓGICA  

Virginia Soldino 
Instituto Universitario de Investigación en Criminología y Ciencias Penales - Universitat de 

València 
 

Introducción 
La actividad sexual online puede derivar en una conducta problemática en un porcentaje 

reducido de personas (menos del 15% de los hombres adultos; Ballester-Arnal, Castro-Calvo, 
Gil-Llario y Gil-Julia, 2017) las cuales muestran un uso incontrolado o compulsivo de las TIC con 
fines sexuales, asociado con malestar psicológico y/o deterioro funcional. A pesar de la 
aprobación de la inclusión del trastorno de conducta sexual compulsiva como trastorno del control 
de impulsos en la CIE-11, se mantienen en la actualidad los debates académicos sobre la 
precisión y utilidad de la inclusión de comportamientos sexuales problemáticos como adicciones 
comportamentales (Grubbs et al., 2020). Estudios previos han explorado la asociación entre la 
actividad sexual online y el riesgo de cometer delitos sexuales y, en la actualidad, no hay 
evidencia clara que sugiera una relación directa entre ambas variables, a excepción de aquellos 
hombres ya predispuestos a la comisión de estos delitos por la presencia de factores de riesgo 
más primarios. En el caso de los detenidos por la posesión de pornografía infantil, la literatura 
sugiere que, en algunos casos, el consumo de este tipo de materiales es una manifestación de 
una conducta sexual compulsiva (Seigfried-Spellar y Rogers, 2013). 

 
Método  

Se utilizó una versión española del Online Sexual Addiction Questionnaire (OSA-Q) para 
el cribado de síntomas de adicción sexual online en una muestra de 66 personas condenadas 
por delitos sexuales. Según nuestros hallazgos, los componentes de la adicción sexual en línea 
evaluados por el OSA-Q incluyen el autocontrol deficiente, la satisfacción de las necesidades 
sexuales, el craving, la tolerancia, el conflicto intrapsíquico e interpersonal y la saliencia. Se utilizó 
también la adaptación española del MCMI-III con el objetivo de identificar correlaciones entre los 
resultados del OSA-Q y los trastornos personalidad y los síndromes clínicos (conceptualizados 
como áreas relacionadas de deterioro). Se realizaron comparaciones entre los resultados 
obtenidos por aquellas personas condenadas por delitos sexuales de contacto y online.  

 
Resultados 

Las personas condenadas por delitos sexuales en línea mostraron puntuaciones 
significativamente más altas en el OSA-Q que los delincuentes sexuales de contacto. En 
concreto, tanto aquellos que únicamente cometieron sus delitos online como los delincuentes 
sexuales duales obtuvieron puntuaciones medias que superaron el umbral teórico para la 
adicción sexual en línea. Además, las puntuaciones totales del OSA-Q mostraron correlaciones 
positivamente (tamaño del efecto moderado) con las puntuaciones de dependencia del alcohol 
del MCMI-III. Asimismo, se detectaron correlaciones positivas estadísticamente significativas de 
efecto pequeño con las subescalas de personalidad antisocial y sádica, considerados como los 
rasgos de personalidad criminal “típicos” y también asociados con los trastornos por consumo de 
sustancias. 

 
Discusión 

Teniendo en cuenta los resultados de nuestro estudio, los profesionales de la psicología 
forense deben considerar la posibilidad de que algunas de las personas que cometen delitos 
sexuales (especialmente aquellos que consumen pornografía infantil) puedan presentar una 
adicción a la pornografía. Teniendo en cuenta el efecto en la capacidad volitiva de una persona 
de la incapacidad para controlar o detener voluntariamente su actividad sexual online, se podría 
argumentar que las personas con una adicción a la pornografía podrían presentar circunstancias 
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modificativas de la responsabilidad criminal en casos de consumo de pornografía infantil. En 
España, esto podría considerarse mediante la circunstancia atenuante analógica regulada en el 
art. 21.7 del Código Penal; tal y como se ha argumentado anteriormente para los casos de 
ludopatía (Correcher-Mira, 2019). 

 
Referencias  

Ballester-Arnal, R., Castro-Calvo, J., Gil-Llario, M. D., y Gil-Julia, B. (2017). Cybersex addiction: 
A study on Spanish college students. Journal of Sex and Marital Therapy, 43(6), 567-
585. https://doi.org/10.1080/0092623X.2016.1208700    

Correcher-Mira, J. (2019). Aproximación al tratamiento de la ludopatía en el sistema penal 
español. Revista Española de Drogodependencias, 44(4), 105-117. 

Grubbs, J. B., Hoagland, K. C., Lee, B. N., Grant, J. T., Davison, P., Reid, R. C. y Kraus, S. W. 
(2020). Sexual addiction 25 years on: A systematic and methodological review of 
empirical literature and an agenda for future research. Clinical Psychology Review, 82, 
101925. https://doi.org/10.1016/j.cpr.2020.101925   

Seigfried-Spellar, K. C., y Rogers, M. K. (2013). Does deviant pornography use follow a Guttman-
like progression? Computers in Human Behavior, 29(5), 1997-2003. 
https://doi.org/10.1016/j.chb.2013.04.018   

 
Palabras clave: adicción, pornografía, pornografía infantil, atenuante, responsabilidad criminal 
E-mail de contacto: virginia.soldino@uv.es  
  

LIBRO DE ACTAS XIII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE



TESTIMONIO Y EVALUACIÓN EN EL ÁMBITO DEE LA PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 

172 
 

INTERMEDIACIÓN DE LA DECLARACIÓN JUDICIAL DE NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES EN CHILE 

Valentina Ulloa y Nicolás Pietrasanta  
Fundación Amparo y Justicia, Chile 

 
Introducción 

La intermediación es una medida especial diseñada para facilitar la participación de 
víctimas y testigos vulnerables en la declaración judicial. Con la ley 21.057, Chile incorporó en 
2019 este sistema para los procesos penales en que participan niños, niñas y adolescentes 
(NNA) víctimas o testigos de delitos sexuales u otros delitos graves, con el objetivo de prevenir 
la victimización secundaria que estas víctimas podían experimentar durante la etapa de juicio 
oral, como se había observado en estudios previos (e.g. Orellana, Gauthier, Pottier y Kosmyna, 
2015). 

El modelo establece que la toma de declaración en juicio debe ser intermediada por un/a 
profesional con formación especializada y acreditación para ejercer este rol, quien debe facilitar 
la comunicación entre una víctima NNA y el tribunal e intervinientes (Poder Judicial, 2019). La 
instancia debe ser conducida en una sala especial, donde solo pueden estar NNA e intermediario 
o intermediaria. El tribunal e intervinientes deben permanecer en la sala de audiencia, desde 
donde pueden observar y escuchar por medio de un circuito cerrado de televisión, pudiendo 
realizar preguntas a través del juez o jueza, quien traspasa las preguntas al intermediario o 
intermediaria. Éste/a debe transmitirlas al NNA de forma adaptada a su edad, madurez y 
condición psíquica. Además, debe verificar permanentemente su disponibilidad física y 
emocional.  

El presente estudio busca describir la percepción de profesionales a cargo de la 
intermediación, sobre la implementación del sistema en Chile y sobre los cambios que ha 
conllevado para los juicios en que participan NNA. 

 
Método 

El presente estudio recopila información sobre las experiencias de intermediarios e 
intermediarias a un año de la entrada en vigencia de la primera etapa de implementación de la 
ley 21.057 en algunas regiones de Chile. Se utilizaron tres fuentes de información: un focus group 
con cuatro participantes conducido mediante videollamada por Fundación Amparo y Justicia en 
diciembre de 2020, y dos instrumentos aplicados en línea por el Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos entre agosto y octubre de 2020, en el marco de evaluación de la ley 21.057: doce focus 
groups con 42 profesionales acreditados/as para realizar entrevistas investigativas e 
intermediaciones y 23 coordinadores/as regionales de implementación de la ley, y una encuesta 
a 120 entrevistadores/as e intermediarios/as, de los cuales 29 habían conducido 
intermediaciones. Los y las participantes pertenecen a las instituciones del sistema de justicia 
penal relacionadas a la ley, incluyendo el Ministerio Público (fiscales y profesionales de las 
unidades de atención a víctimas), el Poder Judicial (jueces y juezas), Policía de Investigaciones, 
Carabineros de Chile y el Ministerio del Interior y Seguridad Pública.  Los focus groups fueron 
analizados mediante la técnica de codificación abierta, mientras que las encuestas fueron 
analizadas mediante estadísticos descriptivos. Cabe destacar que al 30 de septiembre de 2020 
se habían realizado 85 intermediaciones. 

 
Resultados 

Tres grandes categorías emergieron de los focus groups, las cuales fueron 
complementados con los hallazgos de la encuesta: 1) Valoración de la intermediación y del 
funcionamiento de la ley 21.057, 2) Prácticas y condiciones facilitadoras de la intermediación, y 
3) Dificultades y desafíos para la implementación y realización de intermediaciones.  

En relación a la primera categoría, se apreció, una satisfacción general con la realización 
de intermediaciones y una mejora de las condiciones en que NNA comparecen a declarar. 
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Específicamente se menciona una fluidez en la coordinación de la diligencia; bajos tiempos de 
espera generales; un aumento en los resguardos para NNA; menos intervenciones 
potencialmente victimizantes e inconvenientes y objeciones por parte de defensores públicos; un 
aumento de las instancias de capacitación y sensibilización, y la presencia de comentarios de 
NNA, que aluden a satisfacción con el proceso, el ambiente y el trato. 

En cuanto a la segunda categoría, los y las participantes mencionaron algunas prácticas 
y condiciones que han facilitado el funcionamiento del sistema de intermediación y la disminución 
de intervenciones potencialmente victimizantes, entre ellas: la capacitación de jueces, juezas e 
intervinientes, sobre todo de defensores públicos; la capacidad de adaptación de lineamientos 
técnicos, tiempos, rapport y reglas básicas a las características y necesidades individuales de 
los NNA; la coordinación y preparación previa del procedimiento por parte de profesionales de 
unidades de víctimas; destinar tiempo suficiente para comunicar necesidades de NNA al tribunal 
y consensuar formas de comunicación, previo a la declaración; el despliegue de habilidades 
sociales de intermediarios e intermediarias; una coordinación cercana de estos/as con jueces y 
juezas durante el juicio; la familiarización del NNA con la sala y los profesionales; la realización 
de intervenciones más simples y claras desde la sala de audiencia; la capacidad de reformular 
preguntas de forma oportuna y atingente; el monitoreo constante y manejo oportuno de la 
condición emocional de los NNA, y el uso de gestos consensuados para indicar a los NNA las 
pausas, objeciones, preguntas repetidas. 

Por último, en relación a la última categoría, se mencionaron algunos aspectos de 
mejora, tales como la existencia de ciertos juicios cuya duración superaba con creces la 
capacidad de concentración de un NNA, así como algunas dificultades relacionadas a aspectos 
de gestión o institucionales en algunas localidades, tales como la falta de dotación de 
profesionales para intermediar, la falta de tiempo para organizar labores de intermediación y la 
percepción de falta de valoración de su rol. A esto se suma la preferencia explícita por la 
designación de intermediarios o intermediarias del Poder Judicial, por sobre las policías, y la 
tendencia de las defensas a objetar la designación de estos últimos. Otros desafíos identificados 
fueron la percepción de falta de antecedentes y tiempo para conocer en mayor medida las 
competencias y necesidades especiales de cada víctima NNA; la realización de intervenciones 
muy técnicas, complejas, largas o invasivas por parte de algunos/as jueces, juezas o 
intervinientes, especialmente defensores/as particulares, que obstaculizan y ralentizan el juicio; 
la percepción de ciertas condiciones o características de los NNA con las cuales intermediarios 
e intermediarias les es más difícil interactuar, y por último, el impacto de la pandemia en la 
suspensión de los juicios. 

 
Discusión 

Dado lo incipiente del sistema de intermediación a nivel mundial y a la falta de protocolos 
estandarizados, la investigación empírica sobre su funcionamiento y resultados es limitada. A 
pesar de ciertas dificultades que se han experimentado en su implementación en algunos países, 
ha mostrado ser una medida valorada para facilitar el derecho de NNA a participar y a ser oídos 
en procesos judiciales (Antolak-Saper y MacPherson, 2019; Cooper y Mattison, 2017). El 
presente estudio provee de resultados preliminares sobre el funcionamiento de esta medida en 
algunas regiones de Chile, aportando con hallazgos sobre algunas buenas prácticas y los 
desafíos que puede conllevar su implementación en otras regiones del país, así como a nivel 
internacional.  

Los resultados dan cuenta de una visión general positiva y favorable sobre las primeras 
experiencias de intermediación y sobre el funcionamiento del sistema, a pesar de la situación de 
crisis sanitaria. Lo anterior no obsta de la existencia de una serie de dificultades y desafíos, que 
se perfilan como limitaciones de bajo o mediano impacto, más que como nudos críticos, pero que 
requieren ser considerados para prevenir obstrucciones en la implementación de dicha medida 
y, en consecuencia, afectar a los NNA involucrados. Algunos estos desafíos se relacionan con 
regular los tiempos de duración de las declaraciones judiciales con NNA de acuerdo a sus 
capacidades evolutivas; asegurar la disponibilidad suficiente de profesionales para la toma de 
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declaración en cada localidad y/o coordinar oportunamente el traslado de profesionales, evitando 
sobrecargas en localidades con menos recursos; garantizar a estos/as profesionales el tiempo 
suficiente para la dedicación de las funciones de intermediación; recopilar y transmitir 
antecedentes detallados sobre las capacidades y limitaciones comunicativas de los NNA; 
establecer instancias de capacitación y supervisión sobre la interacción con NNA y sobre casos 
especialmente complejos; establecer instancias de cuidado y autocuidado para intermediarios e 
intermediarias, y ampliar la capacitación y sensibilización de intervinientes, especialmente de 
defensores privados. Finalmente, un gran desafío pendiente es la evaluación de los resultados -
calidad y efectividad- de la medida, mediante la observación de registros videograbados de la 
instancia, y desde la percepción de los propios usuarios del sistema. 
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EVALUACIÓN DE EFECTIVIDAD DE UN ENTRENAMIENTO CHILENO EN 
ENTREVISTA INVESTIGATIVA VIDEOGRABADA 

Nicolás Pietrasanta y Valentina Ulloa  
Fundación Amparo y Justicia, Chile 

 
Introducción 

En octubre de 2019 comenzó a regir en Chile la ley 21.057, que incorporó la técnica de 
entrevista investigativa videograbada para la investigación penal de delitos sexuales y otros 
graves cometidos contra niñas, niños y adolescentes (NNA). En la investigación penal de estos 
delitos es frecuente no contar con más evidencia que el testimonio de las víctimas, por lo que la 
incorporación de esta técnica pretende favorecer la obtención de un relato detallado y preciso de 
los NNA, intentando afectarlos lo menos posible (Poole y Lamb, 1998). El registro videograbado 
de este relato permitiría preservar su contenido, facilitar su consulta durante la investigación y 
enjuiciamiento y evitar citar reiterada e innecesariamente a la víctima para declarar. Un desafío 
para la adecuada implementación de esta ley es la formación de más de 400 entrevistadores 
especializados y acreditados, quienes deberán recoger el testimonio de cerca de 20.000 niños, 
niñas y adolescentes víctimas de delitos sexuales y graves en Chile cada año. La nueva 
normativa exige para ellos un entrenamiento inicial y un proceso de formación continua y 
retroalimentación experta. Estudios en diversos países han concluido que los entrenamientos 
enfocados en las capacidades testimoniales de NNA y las maneras adecuadas de preguntar 
respecto a los eventos criminales, han sido efectivos en incrementar las competencias para 
entrevistar (una investigación reciente relata la experiencia de Corea del Sur; Yi y Lamb, 2016).  

Este estudio tiene por objetivo evaluar la efectividad de las primeras cinco versiones de 
un programa de formación para entrevistadores desarrollado en Chile. Para esto, se observaron 
las habilidades adquiridas para elaborar preguntas adecuadas a niñas, niños y adolescentes 
víctimas de delitos sexuales. Los cursos fueron diseñados y ejecutados en el marco de una 
alianza público-privada entre el Ministerio Público y Fundación Amparo y Justicia en el contexto 
de la implementación de la ley 21.057. Los resultados de la investigación contribuyen con 
evidencia para el diseño y ejecución de ulteriores instancias de formación en entrevista 
investigativa, en especial para países hispanoparlantes.  

 
Método 

Se evaluó el desempeño de 53 candidatos y candidatas a entrevistador del Ministerio 
Público en entrevistas simuladas realizadas antes de iniciar el curso y una vez finalizado éste. 
Siguiendo estudios similares, como indicadores de su desempeño se consideró la proporción de 
uso de preguntas abiertas, específicas y sugestivas en cada instancia (Benson y Powell, 2015). 
La efectividad del curso fue determinada a partir de la diferencia porcentual media entre el uso 
de preguntas abiertas pre y post curso. 

Las entrevistas simuladas se desarrollaron en un ambiente controlado, para lo cual se 
adoptaron una serie de resguardos metodológicos. En primer lugar, un actor  entrenado en la 
técnica interpretó el rol de niño, niña o adolescente víctima de un delito sexual. Para esto, contó 
con un guion con información relevante del caso y lineamientos para responder a las preguntas 
realizadas por el candidato a entrevistador. Cada guion fue construido procurando mantener 
características y dificultades similares entre los casos en términos de la edad de las víctimas y 
la complejidad del delito a investigar. Por su parte, los candidatos a entrevistador recibieron con 
24 horas de antelación una reseña con información general del caso. La entrevista se ejecutó 
por videoconferencia, contando con un tiempo máximo de 15 minutos. 

Una vez realizadas las entrevistas, éstas fueron transcritas y codificadas. Se 
categorizaron los tipos de preguntas realizadas por entrevistadores (abiertas, directivas, de 
alternativas y sugestivas) durante la fase sustantiva de la entrevista, basándose en el manual de 
códigos del protocolo NICHD (Orbach y Lamb, 2001). Para evaluar y asegurar la confiabilidad y 
calidad de la codificación, se analizó la consistencia entre codificadores para una muestra 
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aleatoria del 20% de las entrevistas. Para éstas, se calculó el coeficiente Kappa, obteniéndose 
un valor de 0.76, equivalente a un acuerdo sustancial. Cuando existieron, las discrepancias entre 
codificadores fueron resueltas por el equipo de investigadores. 

El análisis de datos se llevó a cabo en tres etapas. Preliminarmente, se analizaron las 
asociaciones entre sexo, profesión y experiencia previa en la conducción de entrevistas y la 
variación observada en la proporción de uso de cada tipo de pregunta. Posteriormente, para 
determinar si existían diferencias en la proporción de uso de cada tipo de pregunta entre la 
medida inicial y la final, se realizaron pruebas t de Student para muestras relacionadas (y de 
Wilcoxon en caso de variables con distribución no normal). Finalmente, para analizar el 
desempeño de actores, se midió la cantidad de información (número de palabras) provista por 
éstos ante cada tipo de pregunta realizada por los candidatos a entrevistador. 

 
Resultados 

Los resultados dan cuenta de un aumento significativo en el uso de preguntas abiertas 
al finalizar el entrenamiento. Los participantes incrementaron su uso desde una proporción media 
de 17,4% a un 47,8% (z = 8,058; p < .01). Asimismo, se observó una disminución significativa en 
la proporción de preguntas directivas, de alternativas y sugestivas. 

En relación a la asociación entre características de los participantes y su aprendizaje -
variación de preguntas entre la evaluación inicial y final-, se pudo concluir que ni el sexo, ni la 
profesión, ni la experiencia previa de éstos incidieron en su desempeño. Excepcionalmente, se 
encontró un mayor uso de preguntas abiertas por parte de psicólogos al inicio del curso, en 
comparación a trabajadores sociales y abogados. Sin embargo, dichas diferencias dejan de 
existir al observar el desempeño final de los candidatos.  

Por último, los resultados permitieron concluir que no existieron diferencias entre actores 
ni entre los casos interpretados, en la cantidad de información entregada por los actores durante 
las entrevistas.  

 
Discusión 

Los resultados dan cuenta de la efectividad del curso para propiciar una adecuada forma 
de preguntar de los candidatos a entrevistador cuando deben abordar casos de niñas, niños y 
adolescentes víctimas de delitos sexuales. Aunque previamente en Chile existían protocolos y 
guías para obtener la toma de declaración de NNA víctimas de delitos, su uso no estaba 
estandarizado ni era necesariamente obligatorio para los profesionales que realizaban dicha 
labor. Dichas declaraciones, por tanto, solían obtenerse realizando intervenciones sugestivas y 
con una alta probabilidad de obtener relatos contaminados, sin considerar la práctica habitual de 
citar en innumerables ocasiones a los NNA para una nueva declaración. En consecuencia, se 
espera que la adecuada conducción de entrevistas en instancias simuladas, observables en el 
incremento en el uso de preguntas abiertas, y la disminución de uso de otros tipos de preguntas 
una vez culminada la formación, permitirá la obtención de mayor información, más precisa y con 
menor riesgo de contaminación (Lamb, Brown, Hershkowitz, Orbach y Esplin, 2018). Esto, en la 
medida que progresivamente se vaya formando a la dotación total de entrevistadores que 
deberán ejercer esta función a lo largo del país. 

La experiencia relatada es inédita en Chile y para Latinoamérica, y aunque incipiente, 
muestra expectativas optimistas del entrenamiento de entrevistadores que son útiles como 
referencia para países hispanohablantes. La evidencia obtenida es consistente con lo observado 
en otras experiencias de formación de entrevistadores en que se utilizan instancias simuladas 
de entrevista (Yi y Lamb, 2016). Esto reafirma la utilidad de realizar entrevistas simuladas con 
actores entrenados interpretando el rol de NNA, en especial en casos en que la legislación impide 
la práctica con NNA reales o el acceso a registros videograbados de entrevistas para fines 
formativos.  

También, y aun cuando los resultados muestran un desempeño similar entre actores, 
aun es un desafío en Chile contar con evidencia de campo que permita comparar la cantidad de 
información entregada por éstos con aquella relatada por NNA en situaciones reales de 
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entrevista. Otro desafío pendiente en el caso chileno es la evaluación del desempeño de 
profesionales en entrevistas de campo, así como su evaluación midiendo otros aspectos que son 
indicativos de su desempeño, como la adherencia a los principios y protocolos de entrevista. 
Esto, sin embargo, se ve limitado actualmente por las restricciones de acceso a entrevistas de 
campo para fines académicos que considera la normativa chilena.  
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Rubio4 
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Introducción 

En los delitos contra la libertad e indemnidad sexual las características especiales de los 
menores de edad con desarrollo típico y las personas con discapacidad intelectual (DI) les 
convierten en víctimas potencialmente vulnerables, para las cuales generalmente la única prueba 
de cargo es el testimonio del afectado. Por consiguiente, el contenido de las declaraciones 
adquiere una gran relevancia en el ulterior juicio de credibilidad emitido por la autoridad judicial. 
El SVA desarrollado por Steller y Köhnken (1989), y revisado décadas más tarde (Köhnken, 
Manzanero y Scott, 2015), fue diseñado para valorar la credibilidad de las declaraciones verbales 
en menores posibles víctimas de abuso sexual (AS), influyendo en otras propuestas 
metodológicas posteriores y siendo en la actualidad la técnica más empleada en el ámbito 
forense. El principal componente de este procedimiento es el CBCA, el cual trata de analizar de 
forma objetiva aquellas características distintivas del origen del relato (como producto de la 
narración de recuerdos almacenados en la memoria, o como producto de la invención o influencia 
de terceros) a partir de 19 criterios de contenido. Los resultados de investigaciones sobre la 
validez del CBCA en muestras de menores abusados destaca la continua presencia de 
Estructura lógica, quedando anulado su poder discriminativo (Lamb et al., 1997), y la presencia 
de Producción desestructurada, Cantidad de detalles, Incardinación contextual, Descripción de 
interacciones, Reproducción de conversaciones y Detalles inusuales, y por la ausencia de 
Detalles superfluos, Interpretaciones erróneas y Asociaciones externas (Lamb et al., 1997; Vrij, 
Akehurst, Soukara y Bull, 2004).  

Por otro lado, entre los criterios con más fuerza predictiva en las declaraciones 
verdaderas se han señalado la Cantidad de detalles, Descripción de interacciones, Reproducción 
de conversaciones y Alusión al estado mental del menor (Roma, San Martini, Sabatello, Tatarelli 
y Ferracuti, 2011). Otros estudios con menores apuntan a la Autodesaprobación de la conducta 
y el Perdón del acusado como los criterios menos discriminantes entre recuerdos honestos y 
deshonestos (Amado, Arce, Fariña y Vilariño, 2016). A su vez, pese a discriminar mejor que los 
juicios intuitivos, en la investigación de Manzanero y cols. (2019) para víctimas con DI solo 
Cantidad de detalles resultó discriminativa. Las diferencias podrían deberse a la metodología 
utilizada en los diferentes estudios (Sporer, Manzanero y Masip, 2021). 

En relación con el número de criterios contenidos, Orbach y Lamb (1999) observaron la 
presencia de 10 criterios de media en los relatos libres sobre el último episodio de AS sufrido. 
Posteriormente, algunos estudios han encontrado una correlación positiva entre la edad y el 
número de criterios del CBCA independientemente del tipo de abuso (Roma et al., 2011), de igual 
modo que ocurre con la formulación de preguntas abiertas y las declaraciones de AS 
confirmadas. Tradicionalmente, la evaluación de la credibilidad con el CBCA ha asociado 
erróneamente la presencia de un mayor número de criterios con una mayor credibilidad, 
suponiendo una mayor probabilidad de que estos relatos correspondan a experiencias realmente 
vividas; sin asumir la ausencia de criterios como indicador de falsedad sino de indeterminación. 
Esta postura no es defendida en la actualidad, ya que este instrumento no ha sido concebido 
como un método cuantitativo (Köhnken et al., 2015). Ante la ausencia de conclusiones unánimes 
acerca de las principales características de las declaraciones de víctimas de AS especialmente 
vulnerables, la presente investigación tiene el fin último de obtener conclusiones acerca del 
patrón distintivo de las declaraciones de las víctimas reales o ficticias de AS en menores con 
desarrollo típico y personas con DI. 
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Método 
Se procedió a la lectura y recogida de datos relativos a las diligencias de 600 casos 

probados de AS a menores y personas con DI, investigados por las unidades especializadas de 
la Policía Judicial de la Guardia Civil (SACD y EMUME) desde 2005 a 2018. Del total de la 
muestra solo 53 casos contaban con documentación suficiente para ser objeto de análisis, 
grabación de las declaraciones aportadas por las víctimas y una decisión policial de verosimilitud 
a partir de evidencias policiales o forenses. 28 casos implicaban a víctimas de AS menores de 
edad con desarrollo típico (de entre 3 y 18 años) y 25 casos a víctimas con DI. El contenido de 
las declaraciones de las víctimas de estos casos se analizó mediante la técnica de análisis CBCA 
(Criteria-Based Content Análisis, Steller y Köhnken, 1989).  
 

Resultados 
Los resultados permitieron establecer que los relatos de las víctimas menores de AS se 

caracterizan por presentar (porcentaje superior al 50% y p < .01) Estructura lógica (100%), 
Cantidad de detalles (89%), Incardinación contextual (100%), Detalles superfluos (82%) y 
Detalles específicos (96%); y por la ausencia (porcentaje inferior al 50% y p < .01) de 
Asociaciones Externas (21%), Dudas sobre el propio testimonio (4%) y Perdón del acusado 
(14%). Los relatos del colectivo de víctimas con DI se caracterizan por tener Estructura lógica 
(96%), Producción desestructurada (84%), Incardinación contextual (96%), Reproducción de 
conversación (84%), Detalles superfluos (84%) y Detalles específicos (100%); y no así 
Complicaciones inesperadas (16%), Dudas sobre el propio testimonio (0%) y Perdón del acusado 
(8%). 

Pese a cumplir los relatos de los menores un criterio más de media (11 criterios) en 
comparación con las víctimas con DI (Orbach y Lamb, 1999), los resultados de comparación de 
medias en el total de criterios no reflejan diferencias estadísticamente significativas mostrando 
proximidad en la tendencia central de ambos grupos muestrales. No obstante, se encontraron 
diferencias estadísticamente significativas entre las declaraciones de ambos colectivos en la 
frecuencia de manifestación de dos criterios (d ≤ .2), Producción desestructurada (M = .84, d = 
.667) criterio predominante entre los relatos del colectivo de víctimas con DI, y Detalles inusuales 
(M = .24, d = .698) criterio con una reducida incidencia entre las declaraciones del grupo de 
personas con DI. No resultando discriminativos entre los relatos verdaderos y falsos de menores 
con desarrollo típico al mostrar una frecuencia de aparición cercana al azar.  
 

Conclusiones 
Lo primero que llama la atención es el escaso porcentaje de casos de AS que cuentan 

con evidencias para ser considerados objetivamente probados y que incorporan una declaración 
suficientemente extensa de los hechos obtenida como un relato libre. Las declaraciones de 
ambos grupos de víctimas se obtienen con mayor frecuencia como respuesta a las preguntas del 
entrevistador (68% en víctimas con DI y 75% en víctimas menores con desarrollo típico). No 
disponer de un relato libre influye en la evaluación de la credibilidad del testimonio ya que delimita 
la calidad de la narración, produciéndose sesgos en la frecuencia de aparición de algunos de los 
criterios del CBCA analizados (Köhnhen et al., 2015), que pueden dar lugar a errores en el juicio 
de exactitud de la memoria y de verosimilitud del testimonio. Conocer el perfil característico del 
relato en víctimas especialmente vulnerables, como menores y personas con DI, podría facilitar 
la toma de decisiones respecto a la credibilidad de los relatos.  
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Introducción 
En el presente trabajo se aborda un estudio crítico sustentado en la praxis de peritos 

privados que brindan servicios en diferentes áreas, valorando a presuntas víctimas en fiscalías 
y Tribunales de Justicia de Yucatán y las entidades federativas en México. Se evidencia la 
usencia metodológica en psicología forense y violación de la legislación en diversas áreas, como 
la de salud, en los procesos periciales. Los peritos privados en promedio realizan 22 peritajes al 
año, en diferentes áreas. Encontrándose en los peritajes oficiales y privados las siguientes 
deficiencias metodológicas y violaciones legales:   

1. Indeterminación en la problematización del objetivo pericial. 
2. Ausencia de un marco teórico referencial para interpretar los resultados de los instrumentos 

y técnicas utilizadas. 
3. Incumplimiento legal de los tres principios del Sistema Acusatorio Adversarial Mexicano que 

impacta en la aplicación científica de la psicología forense: 
� Principio del Juicio Previo y debido Proceso. 
� Principio de la Lógica. 
� Máxima de la experiencia. 

4. Contaminación de la memoria por una inadecuada planeación en el procedimiento pericial. 
5. Inconsistencia en el uso de la técnica utilizada en instrumentos y protocolos psicológicos 

forenses. 
6. Uso de instrumentos carentes de validez y confiabilidad en el área psicológica forense. 
7. Falta de sistematización diagnóstica.  

Estas omisiones en las metodologías empleadas se mantienen como una constante en 
todo México. Con el propósito de conocer y sustentar las repercusiones del evento victimológico, 
se requiere un modelo integrador que cubran estas limitaciones de manera sintética. 
Trasladándonos al aspecto psicológico, en valoración a víctimas se carece de instrumentos y 
metodologías orientadas por la psicología jurídica; en su lugar, los instrumentos son extraídos 
del ámbito clínico. Incluso a la luz del año 2021, en el que ya existen instrumentos propios de la 
psicología jurídica para realizar valoraciones precisas y confiables, existen profesionales que 
prefieren recurrir al enfoque clínico sin darle particular importancia a sus deficiencias debido al 
contexto. Inclusive si suponemos ese sesgo como superado, nos topamos con una nueva 
limitación en la búsqueda de un modelo integrador, es necesario ir más allá de la praxis 
psicológica.  

En el presente trabajo se propone una metodología dual que cubra tales carencias a 
partir de los principios legales del Sistema Acusatorio Adversarial y la metodología científica de 
la psicología forense. 

 
Aportes teóricos 

El modelo Biopsicosocial fue propuesto en los años setenta por George Engel, 
basándose en la teoría general de sistemas, como una crítica al modelo biomédico que 
predominaba en ese momento. El modelo Biopsicosocial se considera un modelo holístico e 
integral, ya que tiene como objetivo desarrollar un marco teórico que permita unificar el aspecto 
biológico con el de las ciencias sociales (Ramos-Pozón, 2015). 

Para fines del presente se entenderá como ámbito biológico el estado neurocognitivo, 
para poder valorarlo se necesita conocer el funcionamiento o daño neurocognitivo. Se entenderá 
como ámbito psicológico todo lo relacionado a la esfera psicológica de la persona, y para 
evaluarlo es necesario realizar una valoración general de la salud mental utilizando instrumentos 
y metodologías válidas en psicología forense. Como ámbito social todos aquellos medios de 
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prueba que permitan valorar y establecer las afectaciones en la víctima a partir del suceso 
victimizante. 

Cabe mencionar que toda la información que se utilizó para conocer la problemática que 
existe, así como para proponer el siguiente modelo se recabó a partir de una exploración de 
cursos de capacitación que se impartieron a peritos de diferentes partes de México, divididos en 
tres zonas: zona sur (Yucatán y Chiapas), zona centro (Querétaro, Puebla y Ciudad de México) 
y zona norte (Chihuahua). 

 
Modelo biopsicosocial: valoración propuesta 

En primera instancia, es necesario que el perito tenga claro cuál es el objeto de la pericial 
y elegir una metodología apropiada para ello, establecer desde qué marco teórico es 
recomendable realizarla e interpretar los resultados; elegir los instrumentos y técnicas con 
confiabilidad y validez adecuada. El perito debe tener presentes los tres principios, del Sistema 
Acusatorio Adversarial Mexicano antes mencionados. 

Es necesaria una buena planeación del proceso pericial, estableciendo de forma clara 
desde el inicio cómo se realizará, desde qué marco teórico, con qué metodología, y con ello 
saber cómo y qué hacer primero y qué después para para preservar la memoria y prevenir el 
sesgo. También es importante la consistencia en el uso de las técnicas utilizadas con los 
instrumentos y protocolos psicológicos forenses a emplear. Algunos de los instrumentos que se 
recomienda utilizar en el proceso de valoración son: 
� Examen mental. 
� El perfil CASIC 
� Escala Mini Mental Lobo. 
� Escala de Evaluación Cognitiva de Montreal (MoCA por sus siglas en inglés).  
� WHODAS (2.0). 
� NEUROPSI. Atención y Memoria- Evaluación Neuropsicológica en su 3° edición.  
� Evaluación Neuropsicológica de las Funciones Ejecutivas en Niños (ENFEN).  

En específico dentro del modelo biopsicosocial propuesto es necesario emplearse los 
siguientes pasos: 

1. Informarse del caso y del objeto de la pericial. 
2. Marco teórico y metodología. Se deberá elegir y delimitar el marco teórico en que se basará 

todo el proceso y la metodología a emplear. 
3. Rapport y primer contacto con la persona valorada: Contextualizar a la persona en el espacio 

judicial en que se encuentra. 
4. Valoración del estado de la memoria y sus funciones ejecutivas: Conocer la capacidad de 

la memoria para el proceso de valoración, así como su capacidad o daño cognitivo 
(Reséndiz-Arellano y Uc-Alejos, 2021) 

5. Inoculación del estrés: Implementar recursos de enfrentamiento para ser utilizados posterior 
a la valoración, poniendo cuidado a no contaminar la memoria (Dzib-Aguilar y Un-Pérez, 
2017). 

6. Establecer la línea base. El perfil del funcionamiento CASIC ayuda a establecer la línea 
base, con lo cual se establece el perfil de funcionamiento anterior y posterior al suceso 
presuntamente delictivo. 

7. Elección de instrumentos y técnicas. Con base en el marco teórico y la metodología, se 
elegirán los instrumentos y técnicas. 

8. Aplicación de instrumentos y protocolos. Conforme se vayan aplicando, clasificando e 
interpretando los instrumentos se determinará la pertinencia de añadir o retirar los 
instrumentos planteados. 

9. Resultados. Una vez recogida toda la información, se procede a realizar el análisis, 
calificación e interpretación de los resultados. Es importante al momento de realizar el 
informe cuidar la sistematización diagnóstica.  
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Resultados 
Siendo en promedio 22 peritajes anuales realizados por peritos particulares en 

valoraciones a presuntas víctimas. Observando deficiencias metodológicas, violaciones legales 
y contaminación de la memoria en México. Se observan siete áreas de oportunidad: definición 
del objetivo pericial; ausencia de un marco teórico referencial; incumplimiento legal de los tres 
principios del Sistema Acusatorio Adversarial Mexicano; contaminación de la memoria; 
inconsistencia en el uso de la técnica utilizada en instrumentos y protocolos psicológicos 
forenses; uso de instrumentos carentes de validez y confiabilidad en el área psicológica forense 
y falta de sistematización diagnóstica. Lo cual disminuirá los falsos positivos y los falsos 
negativos en los diagnósticos de víctimas.  

Se propone un modelo biopsicosocial que protege a las presuntas víctimas al disminuir 
el riesgo de contaminación de la memoria, estimando la capacidad de declaración como el daño 
actual en sus funciones ejecutivas. Lo anterior se logra usando una metodología científica de la 
psicología forense y cumpliendo la legalidad en general y la de salud de México.  

 
Discusión 

El modelo planteado nos permite presentar nuevos diagnósticos reconociendo 
problemas y necesidades que antes no habían sido consideradas de manera integral en la 
atención a víctimas. Esto nos permite establecer un pronóstico evolutivo para tener una serie de 
metas claras y precisas sustentadas en una valoración que tome al individuo como ser complejo 
y multifacético. Conocer y reconocer los recursos de la víctima en su entorno social, biológico y 
psicológico válida primordialmente que se trabaja con seres humanos. Como tal, es imperativo 
darnos cuenta que las áreas de operación demandan perspectivas que justamente reflejen tal 
complejidad en una metodología a la par con la enorme cantidad de variables que pueden entrar 
en juego al establecer conexiones fenomenológicas dentro de los procesos de peritaje.  

Resulta crítico nunca perder de vista la perspectiva, sea real o no, que tiene la víctima 
de los hechos, ya que ella es quién más puede ayudarnos a entender la situación, tanto en el 
proceso pericial como en la atención posterior, y tomar las acciones más adecuadas con respecto 
a las necesidades e intereses de la víctima. 
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¿SER VÍCTIMA DE ROBO PERMITE UNA MEJOR ELABORACIÓN DE FALSOS 
TESTIMONIOS? UN ESTUDIO PILOTO 

Oriol Granados1 y Carla González2 
1Universidad Autónoma de Barcelona y 2Universidad de Barcelona 

  
Introducción 

Investigaciones durante la última década en el área de la memoria humana, constatan el 
creciente interés en el campo de la imaginación y la capacidad de simular mentalmente 
escenarios hipotéticos. Para conceptualizar dicha capacidad, Atance y O’Neill (2001) acuñaron 
el término “pensamiento episódico futuro”, descrito como la proyección de uno mismo en el futuro 
para pre-experimentar un evento. Durante la primera década del s. XXI, algunas investigaciones 
en el campo se centran en analizar las estructuras comunes entre la memoria episódica y la 
simulación de eventos en el futuro. Hassabis, Jumaran y Maguire (2007), observaron en distintos 
ejercicios de memoria e imaginación cómo el cerebro utiliza en gran medida las mismas 
estructuras y redes neuronales, constatando así, la base neurológica común entre el acceso a la 
información en la memoria, ya sea con la finalidad de recordar eventos pasados “reales” o 
construir posibles futuros e imaginar. De este modo, las comparativas entre las distintas 
poblaciones de pacientes con Alzheimer con afectación en la memoria episódica y los pacientes 
con amnesia semántica, aportan cierta luz a la cuestión. Szpunar (2010) plantea la necesidad de 
investigar en esta línea, argumentando que la memoria episódica, la semántica y la combinación 
de ambas se utilizan para crear episodios hipotéticos, futuros y pasados, siendo cada sistema 
de memoria más accesible en función de la afectación del paciente. Así pues, el producto final 
del evento construido representa una recombinación flexible de memorias episódicas y 
semánticas, las cuáles son emitidas de forma coherente en una representación mental del 
episodio hipotético.  

Utilizando la Entrevista Autobiográfica (EA) y el sistema de análisis de narraciones de 
Levine, Svoboda, Hay y Winocur (2002), los autores analizaron en relatos sobre diversos 
periodos vitales la aparición de detalles con origen en la memoria episódica y semántica 
obteniendo un declive en la aparición de detalles episódicos. Según los autores, esta variación 
se explica por el declive en el funcionamiento del sistema de memoria episódico relacionado con 
el envejecimiento, concluyendo que la Entrevista Autobiográfica y análisis de narraciones 
propuesto es adecuado para diferenciar los detalles relatados según su origen en la memoria. 

En base a este paradigma, partimos de la premisa que el ejercicio de elaborar relatos 
falsos, es asimilable a la función descrita por Atance y O’Neill (2001) y, por lo tanto, consiste en 
una recombinación de información en la memoria. Partiendo del enfoque del Reality Monitoring, 
Masip, Sporer, Garrido y Herrero (2005) observaron cierta capacidad de discriminación entre 
relatos honestos y deshonestos, compartiendo este enfoque su base teórica con la del 
instrumento aportado por Levine et al. (2002), anteriormente explicado.  

El objetivo de este estudio consiste en observar las diferencias entre relatos falsos 
aportados por testigos con y sin experiencias similares previas al relato propuesto y comprobar 
el grado de similitud entre sus relatos. Así, se plantean las siguientes hipótesis: a) Los sujetos 
con experiencia previa similar fabricarán relatos más ricos en detalles internos (episódicos) 
durante todas las fases de la entrevista; b) Los sujetos sin experiencias previas presentarán un 
aumento en el número de detalles externos (semánticos) en todas las fases de la entrevista. 

 
Método 

Participantes 
La muestra inicial fue constituida por 41 alumnos/as de la Universidad de Barcelona. De 

ellos, 13 participantes fueron excluidos por una indebida realización del estudio, quedando la 
muestra final formada por 28 participantes. De éstos, 23 eran de género femenino, de entre 19 - 
26 años (M = 20,91, DT = 1,64) y 5 eran de género masculino, de entre 20 - 26 años (M = 22,4, 
DT = 2,61). Los participantes fueron agrupados según su experiencia previa similar como víctima 
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directa o indirecta en robos de teléfonos móviles, quedando un grupo control sin experiencia 
previa, formado por 18 participantes, de entre 19 - 26 años (M = 20,94, DT = 1,83) y un grupo 
experimental formado por 10 participantes con experiencia previa, de entre 20 - 26 años (M = 
21,6, DT = 2,01). 

 
Instrumentos 
Fue aplicada la EA (Levine et al. 2002), de tipo semiestructurada, que permite la posterior 

realización del análisis lingüístico del relato mediante la segmentación y categorización del texto 
en unidades de contenido, clasificando cada unidad según su origen en la memoria, 
diferenciando entre detalles internos (episódicos) y detalles externos (semánticos).  

 
Diseño y Procedimiento 
Para alcanzar los objetivos de investigación, se propuso a todos los participantes vía 

correo electrónico que construyeran un falso relato en el que fueran víctimas de un robo con 
violencia o intimidación de su teléfono móvil en un contexto (lugar) predeterminado por los 
investigadores, conocido por todos los participantes (la universidad) con el objetivo de asegurar 
el conocimiento del lugar por parte de todos los participantes. Además, se citó a los participantes 
a asistir a una entrevista dos días después de la recepción del correo. Fueron entrevistados sobre 
el falso relato elaborado, con el objetivo final de engañar a los entrevistadores.  

Durante la sesión experimental, los participantes fueron entrevistados por dos 
entrevistadores ciegos a la variable experimental. La entrevista se desarrolló siguiendo el 
protocolo EA (Levine et al. 2002) formada por un relato libre y una fase de preguntas sobre 
diversos aspectos y detalles del episodio descrito. Las entrevistas fueron gravadas y transcritas 
para su posterior análisis. Se utilizó un diseño de 2 (grupo control / experimental) x 2 (fases de 
la entrevista) x 2 (detalles internos / externos). El diseño de estudio fue cuasi-experimental 
transversal multivariable controlando la variable de asignación a los grupos.  

 
Resultados 

En relación a la fase de la entrevista de relato libre, en primer lugar, se analizó la 
diferencia de presencia de detalles internos entre grupos. Atendiendo a la homogeneidad de 
varianzas obtenida, se aplicó la prueba t observando una mayor presencia de detalles internos 
en el grupo con experiencia previa (M = 37,6, DT = 12,06) que en el grupo sin experiencia previa 
(M = 29,17, DT = 8,85), t(26) = 2,12, p = .044, d = 0,81. No se observaron diferencias significativas 
en relación con los detalles externos en esta fase de la entrevista. 

En cuanto a la fase de la entrevista de preguntas específicas, se aplicaron pruebas no 
paramétricas a causa de la falta de homogeneidad de la varianza de los grupos. Por lo referente 
a los detalles internos, se observó mediante U una presencia significativamente superior en 
detalles internos en el grupo con experiencia previa (Mdn = 77) en comparación con el grupo sin 
experiencia previa (Mdn = 54), U = 16, p = .001, d = 0,67. También se observó una presencia 
significativamente mayor de detalles externos en el grupo con experiencia (Mdn = 57,5) en 
comparación al grupo sin experiencia (Mdn = 28,5), U = 41,5, p = .02, d = 0,44. 

 
Discusión 

La habilidad para engañar y los instrumentos psicológicos para distinguir entre relatos 
honestos y deshonestos sigue presentando en la actualidad grandes dificultades. Los resultados 
obtenidos en este estudio muestran evidentes diferencias entre sujetos a la hora de fabricar 
relatos, asimilables a los resultados obtenidos con población de diversas edades (Levine et al. 
2002), obteniendo mayor puntuación en la presencia de detalles internos los participantes con 
experiencias previas similares al relato fabricado. Además, esta distribución de puntuaciones 
apoyaría la premisa de que mentir en el marco de un relato falso consiste en una recombinación 
de información en la memoria, asimilando así dicho proceso cognitivo al pensamiento episódico 
futuro, descrito por Atance y O’Neill (2001). 
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Por otro lado, este estudio aporta evidencia sobre las diferencias entre testigos 
deshonestos pudiendo explicar parte de la dificultad a la hora de discriminar entre testigos 
honestos y deshonestos (Masip et al. 2005), ya que mientras todos los testigos honestos basan 
sus relatos en el sistema de memoria episódico, solo una parte de los deshonestos mostrarían 
dificultad para obtener información de este sistema de memoria. 
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CAVAS Pericial, Instituto de Criminología. Policía de Investigaciones de Chile 
 

Introducción 
El presente estudio examinó el impacto del uso del protocolo de entrevista CAVAS-

INSCRIM en las pericias psicológicas en víctimas de delitos sexuales, en particular respecto del 
tipo de intervenciones del evaluador/a y en la información resultante de ellas. Dicho protocolo fue 
creado al alero de este centro pericial -perteneciente a la Policía de Investigaciones de Chile- en 
base a la evidencia científica internacional y la experiencia forense acumulada, en respuesta a 
la importancia de contar con buenas prácticas que aseguren una entrevista de calidad, a partir 
de intervenciones reducidas y apropiadas, que faciliten un relato espontáneo, libre de influencias 
del evaluador (Lamb et al., 2009) y desarrolladas para el contexto pericial, dado que en su mayor 
parte los protocolos responden a entrevistas investigativas. En esta dirección, el protocolo, 
mediante los procedimientos en él descritos y los entrenamientos asociados, ha potenciado la 
presencia de preguntas de invitación, abiertas y comentarios de apoyo (facilitadores, expresiones 
de empatía, recuentos, etc.), que, de acuerdo con la evidencia, permiten la obtención de un 
mayor volumen de información, extensión, precisión y detalles (Juárez y Sala, 2011; Phillips, 
Oxburgh, Gavin y Myklebust, 2012). Las preguntas focalizadas, denominadas como “5W” en 
alusión a focalizaciones en torno al qué, por qué, dónde, quién y cuándo (Phillips et al., 2012), 
también son consideradas apropiadas en contexto pericial, toda vez que luego de la promoción 
del relato espontáneo, generalmente será necesario focalizar en algunos aspectos, en una 
medida pertinente para los estándares penales. Por otra parte, las preguntas descritas de uso 
restringido, corresponden a las de elección múltiple y las de respuesta sí/no de tipo no sugestivo, 
intervención que debe estar justificada y realizarse ante un relato libre agotado, en que las 
preguntas focalizadas no han tenido un resultado suficiente, siendo catalogadas como preguntas 
cerradas apropiadas (Griffiths y Milne, 2006). Por último, las preguntas múltiples y las de tipo 
sugestivo se consideran intervenciones que no deben realizarse en ninguna fase, tanto por la 
dificultad para ser comprendidas para las primeras, como por el riesgo de contaminación para 
las segundas (Phillips et al., 2012), instaurándose para toda la entrevista esta forma de proceder. 

Teniendo este contexto de evidencias, se hipotetizó que el protocolo tendría un efecto 
favorable en el uso de preguntas apropiadas, con la consiguiente disminución de las 
intervenciones inapropiadas.  

 
Método 

Para ello, bajo un enfoque cuantitativo y un diseño cuasi-experimental de medidas 
dependientes (pre y post) de un único grupo de peritos, se codificaron 144 entrevistas, 72 casos 
aplicados sin protocolo (medida pre) y 72 con entrenamiento y uso del protocolo (medida post). 
Al ser imposible la aplicación con los mismos casos por razones éticas y judiciales, se buscó 
parear las entrevistas de cada perito para controlar variables intervinientes, igualando casos de 
acuerdo a rango etario próximo de los/las entrevistados así como en la variable vínculo con el 
agresor.  

La codificación (concordancia inter-evaluador de 0.79 con coeficiente Kappa) se realizó 
respecto de todas las intervenciones del evaluador/a, valoradas respecto a su cantidad y la 
calidad, codificadas de acuerdo a la literatura en la materia (Juárez y Sala, 2011; Phillips et al., 
2012) en las categorías ya descritas, de intervenciones apropiadas (preguntas de invitación, 
abiertas, comentarios de apoyo y focalizadas o 5W), intervenciones inapropiadas (sugestivas y 
preguntas múltiples), e intervenciones que deben estar restringidas y circunscritas al contexto 
(cerradas, selección múltiple no sugestiva y paráfrasis), medidas para las dos fases centrales de 
la entrevista; la pre sustantiva, referida al tratamiento de temas neutros, y la fase sustantiva, cuyo 
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objetivo es el abordaje de hechos investigados y daño psicológico asociado, en concordancia 
con la evidencia en la materia (Henderson, Russo y Lyon, 2020; Phillips et al., 2012).  

Asimismo, se codificó la prevalencia en el rendimiento de los/as peritos/as para cada uno 
de estos subtipos de intervención por separado (preguntas de invitación, abiertas, múltiples, etc.). 
Adicionalmente, se midió el tiempo empleado en cada fase para ambas medidas, así como la 
información alcanzada, en cuanto a la presencia o ausencia de categorías de “Información de 
Relevancia Investigativa” (IRI) esperadas para el abordaje de los hechos investigados (autor, 
naturaleza de los actos de transgresión acusados, estrategias de victimización, temporalidad y 
ubicación) como para el daño psicológico concomitante, de existir (autopercepción de daño, 
reporte de sintomatología en las distintas esferas vitales, variables de temporalidad/cronología, 
gravedad, y expectativas respecto del proceso penal).  

Con respecto al análisis de los datos, para conocer el efecto del uso del protocolo en la 
entrevista y sus resultados, se utilizaron pruebas paramétricas (t Student para muestras 
relacionadas) y no paramétricas (prueba Wilcoxon) según la distribución de las variables. 

 
Resultados 

En cuanto a los resultados, la duración total de la entrevista mostró una disminución 
media de 8 minutos respecto a las evaluaciones sin protocolo, diferencia no significativa. 
Particularmente, los tiempos disminuyen con el uso del protocolo en la fase pre-sustantiva –en 4 
minutos– y en la de abordaje de los hechos –en 7 minutos y treinta segundos, resultado favorable 
de acuerdo a la evidencia sobre el balance entrevistado/entrevistador.  

Tal como se hipotetizó, se incrementó la proporción de intervenciones favorables 
(preguntas de invitación, abiertas, comentarios de apoyo y focalizadas) significativamente y en 
todas las fases; limitó las intervenciones que deben ser usadas de modo restringido y circunscrito 
(preguntas cerradas de selección forzada si/no y elección múltiple); y, por último, redujo las 
inapropiadas (sugestivas y preguntas múltiples).  
 
Tabla 1. Prevalencia y diferencia de medias de las preguntas adecuadas e inadecuadas-restringidas en 
las entrevistas, desagregadas por fase 

Fase Valoración Medida n M (%) DT (%) Diferencia medias 

Pre 
Sustantiva 

Neutra 

Apropiadas pre 72 84.4% 5.4% t(71)= -7,446; p < 001* post 72 89.8% 3.3% 
Inapropiadas, 

restringidas y erróneas 
pre 72 15.5% 5.4% t(71)= 7,446; p < 001* post 72 10.1% 3.3% 

Sustantiva 
Hechos 

investigados 

Apropiadas pre 72 85.1% 4.9% t(71)= -5,247; p < 001* post 72 89.1% 4.6% 
Inapropiadas, 

restringidas y erróneas 
pre 72 14.8% 4.9% t(71)= 5,247; p < 001* post 72 10.8% 4.6% 

Sustantiva 
Daño 

psicológico 

Apropiadas pre 68 87.2% 8.1% t(67)= -3,325; p = .001* post 68 90.9% 6.5% 
Inapropiadas, 

restringidas y erróneas 
pre 68 12.7% 8.1% t(67)= 3,325; p = .001* post 68 9.0% 6.5% 

 
Específicamente, respecto a las preguntas de tipo abierto (invitación, abiertas y 

comentarios de apoyo), se observó un incremento significativo asociado al uso del protocolo en 
las fases de temas neutros de la pericia (de 12.4%), de hechos investigados (de 11.6%) y de 
abordaje del daño psicológico (de 7.7%), con un 10.7% en el total, tal y como se esperaba. 

En relación con la eficiencia de la entrevista, el uso del protocolo no produjo diferencias 
significativas en las comunicaciones realizadas por el evaluador, ni en el total de la entrevista ni 
desagregadas por fases, manteniéndose indemne la cantidad de categorías de información de 
relevancia investigativa (IRI) obtenidas, con una media de 4.5 de un total de 5 en ambos casos. 
 

Discusión 
De acuerdo a los hallazgos del estudio, se evidencian importantes consecuencias del 

uso de protocolos en la entrevista psicológica para el resguardo de las garantías de la prueba 
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pericial penal y su desarrollo en condiciones óptimas para constituirse en amparo judicial para 
las víctimas de delitos (Arce, 2017), en tanto se incrementan significativamente las intervenciones 
favorecedoras del relato libre en todas las fases y disminuyen aquellas inapropiadas, con la 
consiguiente disminución del riesgo de contaminación de la prueba, lo que incide en una 
disminución de la victimización secundaria. Asimismo, el contar con el protocolo específicamente 
para el ámbito de la pericia forense, permite a los peritos guiarse por los procedimientos 
apropiados para esta labor, ya que, si bien comparte similitudes con la entrevista investigativa, 
tiene objetivos propios y particularidades metodológicas. 
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BARNAHUS: ¿CAMBIO DE PARADIGMA EN LA DECLARACIÓN TESTIFICAL DE 
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES? 

Antonio Marín 
Universidad Internacional de Valencia 

 
Introducción 

La declaración en sede judicial de niños, niñas y adolescentes (en adelante NNA) es 
cada vez más habitual y raras veces suele ser la primera ya que previamente se ha dado en 
otros recursos (policía, servicios sociales, médicos, etc.). Aún así, pese a que existen técnicas 
contrastadas en el abordaje de estos casos y se espera la utilización de la prueba preconstituida 
(Anastasi, Miguel y Garde, 2017) siempre que sea posible, la realidad es que recae en el juzgador 
la decisión de cual va a ser la metodología que emplee dicha declaración en sede judicial. Son 
muchas las ocasiones en que estas declaraciones no se realizan de modo adecuado, esto tiene 
como consecuencia la revictimización o la contaminación de la prueba, entre otros aspectos.  

De forma específica, los factores a tener en cuenta en la declaración de los NNA son de 
diversa naturaleza, entre los que se pueden destacar: 1) que tenga la capacidad suficiente para 
poder prestar declaración; 2) que disponga de un desarrollo lingüístico adecuado, o; 3) que su 
declaración no haya podido estar condicionada o influenciada. Además, no hay que olvidar que 
el recorrido que se inicia tras una sospecha o un delito es incierto y que existen procedimientos 
judiciales, desde el inicio de la investigación hasta la resolución de esta, en los que pueden 
transcurrir años. Factores como la edad, la memoria, la sugestión, la fabulación, la repetición de 
las declaraciones, el aprendizaje post evento y el tiempo transcurrido, llevan a que muchas 
investigaciones no finalicen con una sentencia. Otro componente para tener en cuenta es la 
inexistencia, por regla general, de coordinación entre los distintos recursos que intervienen. 

 
Planteamiento 

La Barnahus (o casa de los niños en islandés) es un recurso que busca resolver estos 
errores, desde lo pluridisciplinar, con un enfoque completamente distinto al que se tiene hasta 
ahora, donde cada detalle se ha implementado desde la perspectiva de los NNA. El objetivo de 
Barnahus sería el de un servicio especializado para la atención integral en casos de abuso sexual 
(recurso originario e implantado en los 80 en Alabama, EE. UU.) A nivel europeo es ya un recurso 
consolidado en los países nórdicos, donde inició a finales de los 90 en Islandia para 
posteriormente expandirse a Suecia, Noruega y Dinamarca (Save The Children, 2020). En 
España el único centro que existe, hasta la fecha, inició su andadura en Tarragona-Cataluña en 
Julio de 2020. Se tiene previsto de que se pongan en funcionamiento en otras regiones del país 
como son Cantabria y la Comunidad Valenciana. 

La actuación de este tipo de recurso cuando se produce una denuncia o existe sospecha 
de algún delito, conlleva que en la misma Barnahus les son realizados todos los procedimientos, 
pruebas y reconocimientos (exámenes y tratamientos médicos, médico forense, pediatra), 
entrevista investigativa (se da en casos que son derivados por la policía) y también tendríamos 
entrevistas exploratorias (cuando son solicitados por los servicios sociales) evaluación 
psicológica, explorar el posible daño, posibilidad de TEPT. Psicoterapia tanto a la víctima, la cual 
se centra en el trauma (terapia EMDR, terapia de procesamiento cognitivo, TCP), como 
intervención psicológica a la familia (terapia evaluativa, abuso intrafamiliar, psicoeducación). Es 
decir, hablaríamos de un recurso de “ventanilla única” en el cual confluyen: Justicia, Salud, 
Policía y Protección a la infancia. Ello no significa, que todos estos profesionales estén siempre 
desempeñando su tarea en la Barnahus, sino que algunos de ellos se desplazaran cuando se 
les requiera. Por tanto, existirá un equipo fijo y otro móvil (Save The Children, 2021). Con este 
sistema claramente disponemos de varias ventajas: 

� Acortar los tiempos en un procedimiento, se busca que desde la declaración del NNA hasta 
el juicio transcurran una o dos semanas. 
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� Evitar que se declare en múltiples ocasiones ante distintos profesionales, con los 
inconvenientes que ello conlleva, como ansiedad, miedo, presiones. 

� Que exista claridad en el itinerario a seguir una vez se produce un delito o se tiene sospecha 
de este, como también la coordinación entre todos los profesionales intervinientes.  

Otra de las novedades que aporta, es que el entorno y el edificio donde se ubica está 
concebido de tal forma que se asemeje lo máximo posible a una casa normal en un barrio normal, 
haciendo que sea amigable. En Islandia, desde 2015 es obligatorio que la entrevista a NNA 
víctimas de abuso sexual sea en un entorno amigable. Este recurso, recomendado por el Consejo 
de Europa y el Comité de los Derechos del Niño (CDN), ha mostrado su eficacia, según las cifras 
que manejan, los casos denunciados se han doblado, lo que viene a evidenciar la poca visibilidad 
de este tipo de delitos. Y, por otro lado, los casos que finalizan en condena también han 
aumentado considerablemente (Save The Children, 2020). Cabe destacar que no todos los 
modelos de Barnahus son iguales, sino que se adaptan a las condiciones y casuística del entorno 
donde operan. A modo de ejemplo, el Barnahus islandés cuenta con: 

� Un equipo multidisciplinar en procesos de evaluación, notificación y denuncia. 
� Un equipo de exploración forense, psicólogo/a forense y un/a médico forense 
� Un equipo de especialistas en salud mental, la cual ofrece atención y tratamiento a los 

menores de edad víctimas y a su entorno mas cercano (Familiares, tutores, etc.). 
A los progenitores no se les permite estar presentes en las declaraciones de los NNA 

evitando de este modo posibles influencias. La franja de edad que atiende parte de los 3 hasta 
los 18 años. Asimismo, la Barnahus presta una formación continuada a los profesionales que 
componen la misma. Obteniéndose también datos e información que pueden ayudar a la 
investigación en este campo. (Save The Children 2021) 

 
Discusión 

Todo y las ventajas que muestra la Barnahus, se vislumbran cuestiones a resolver como 
pueden ser el encaje en la legislación estatal, de Comunidades Autónomas que permita el pleno 
funcionamiento del recurso. Por otro lado, el esfuerzo de todos los recursos implicados, a la par 
que la formación específica de los profesionales. 
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REVISIÓN SISTEMÁTICA ACERCA DE LA CREDIBILIDAD DEL TESTIMONIO EN 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL 

Sara Pazos, Laura Redondo y Dolores Seijo 
Unidad de Psicología Forense. Universidad de Santiago de Compostela 

 
Introducción 

El acceso a la justicia es un principio básico del Estado de Derecho, reconocido por el 
artículo 24 de la Constitución Española (CE) para todas las personas, de modo que no puede 
verse impedido ni limitado por ninguna circunstancia. Así, se debe otorgar protección reforzada 
a las personas que puedan tener un grado mayor de dificultad para hacer efectiva la realización 
plena de sus derechos. No obstante, las personas con discapacidad se encuentran con 
numerosas barreras a la hora de acceder a la justicia (cómo testificar, la cumplimentación de 
pruebas, prejuicios…). Por eso el Consejo General del Poder Judicial (CGPJ), acordó la creación 
del Foro Justicia y Discapacidad en 2003, para coordinar las Instituciones Jurídicas del Estado y 
conseguir una mayor efectividad en la tutela judicial de los derechos de las personas con 
diversidad funcional, más de cuatro millones en nuestro país. Es cierto que las personas con 
discapacidad tienen derecho a testificar, lo que queda por comprobar y corroborar es si 
realmente, las descripciones dadas por estas personas en un testimonio son igual de válidas que 
las de cualquier persona convencional. La entrevista cognitiva se ha comprobado como una 
herramienta válida para conocer la realidad de un testimonio  y han sido adaptadas a las 
diferentes capacidades del entrevistado como niños o discapacitados (Arce, Novo, y Alfaro, 2000; 
Arce y Fariña, 2012). En este trabajo se plantea una revisión de la literatura sobre el estado 
científico de la valoración de la realidad del testimonio con objeto de comprobar hasta qué punto 
la discapacidad limita las descripciones del testimonio de las personas. 

 
Método 

Se ha realizado una búsqueda general en lo concerniente a la credibilidad del testimonio 
de personas con discapacidad, fuere del tipo que fuere, en una gran variedad de bases de datos 
como PsycInfo, Google académico, Web of Science, Dialnet y Scopus. Los resultados de la 
búsqueda dieron lugar a 6 trabajos. 
 

Resultados 
Todos los estudios (ver Tabla 1) están centrados en discapacidad intelectual tratándose 

de investigaciones heterogéneas en cuanto a sus objetivos y características metodológicas. 

Tabla 1. Totalidad de estudios incluidos en la revisión 
Estudio Participantes Objetivo 

Peled, Iarocci y 
Connolly (2004) 

187 estudiantes 
universitarios 

Atribución de credibilidad a niños con  discapacidad. 

Henry, Ridley, Perry y 
Crane (2011) 

 Explorar las transcripciones de niños testigos con 
discapacidad intelectual vs sin discapacidad. 

Brown y Lewis (2013) 71 jurados simulados Percepción de credibilidad de un niño testigo (cinco o siete 
años) en función de tiene o no discapacidad intelectual. 

Manzanero, Alemany, 
Recio, Vallet y 

Aróztegui (2015) 

29 personas con 
discapacidad intelectual 
(13 víctimas reales y 16 

víctimas simuladas) 

Valorar la validez del Control de Realidad (Reality 
Monitoring) para distinguir entre declaraciones de víctimas 

reales y simuladas con discapacidad intelectual. 

Manzanero, Quintana y 
Contreras (2015) 

 Capacidad intuitiva para discriminar entre testimonios reales 
y ficticios emitidos por personas con discapacidad intelectual 

leve y moderada. 
Manzanero, Scott, 

Vallet, Aróztegui y Bull 
(2019) 

Un total de 33 personas 
evaluaron 15 

declaraciones verdaderas 
y 17 falsas 

Valorar la validez de los criterios de análisis de contenido de 
la técnica CBCA para distinguir entre declaraciones de 

víctimas reales y simuladas con discapacidad intelectual. 
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Los resultados permiten señalar que el testimonio de niños con discapacidad intelectual 
tiende a ser percibido como menos creíble que el de niños testigos con desarrollo típico de su 
misma edad o de edad inferior (Henry, Ridley, Perry y Crane, 2011; Brown y Lewis, 2013). La 
razón de este acaecimiento parece no estar determinada por sesgos perceptivos o prejuicios 
sobre los niños con discapacidad intelectual (Henry, Ridley, Perry y Crane, 2011; Peled, Iarocci 
y Connolly, 2004), sino en la cantidad de información y recuerdo libre (Brown y Lewis, 2013; 
Henry, Ridley, Perry y Crane, 2011). Además, Henry, Ridley, Perry y Crane (2011) encontraron 
que la cantidad de detalles era el único predictor significativo para evaluar el testimonio. Esta 
idea se ve reforzada por las conclusiones de diversos estudios que han obtenido que, a la hora 
de diferenciar entre testimonios reales y simulados de personas con discapacidad intelectual, los 
únicos criterios que han demostrado ser significativos para discriminarlos han sido la cantidad de 
detalles y/o la longitud de la declaración (Manzanero, Alemany et al., 2015; Manzanero et al., 
2019). Pero, si estos son los criterios más adecuados para discriminar entre relatos verdaderos 
y falsos; y, gran parte de la población de personas con discapacidad intelectual presentan 
problemas para relatar un evento vívido con gran detalle (Perlman, Ericson, Esses e Isaacs, 
1994) o muestran dificultad a la hora de situar eventos en el tiempo y el espacio (Bailey, Roberts, 
Hooper, Hatton, Mirrett y Schaaf, 2004); las personas con discapacidad intelectual con estas 
dificultades podrían recibir un juicio de credibilidad erróneo, llevando a la victimización del 
individuo (Manzanero, Vallet, Nieto-Márquez, Barón y Scott, 2017). Es por este motivo que se 
necesita llevar a cabo una evaluación de la credibilidad lo más completa posible con 
procedimientos más complejos (Manzanero, Scott, Vallet, Aroztegui y Bull, 2019) como por 
ejemplo el método Holístico de Evaluación de La Prueba Testifical (HELPT; Manzanero y 
González, 2015) o el Sistema de Evaluación Global [SEG (Arce y Fariña, 2005a, 2006, 2007 y 
2014)]. Concretamente el SEG cuenta con técnicas de actuación para la obtención de la 
declaración adecuados para cada contexto (menores, adultos, discapacitados) (Arce y Fariña, 
2005b) como por ejemplo la Entrevista Forense a Discapacitados (Arce, Novo y Alfaro, 2000). 

 
Conclusiones 

Este trabajo viene a señalar la necesidad de diseñar diferentes estudios con el objetivo 
de conocer cómo afectan diversos tipos de discapacidades de las personas a la prestación de 
testimonio judicial, por haber sido testigo de un delito. De este modo, la entrevista cognitiva ha 
demostrado ser una herramienta eficaz para llevar a cabo los informes de los testigos. Sin 
embargo, falta investigación sobre la obtención de esta información en personas con alguna 
limitación. Sería interesante, además, plantear un diseño que posibilite comparar las técnicas 
forenses en personas sin discapacidad y con discapacidad, para poder generar pruebas 
adaptadas, así como investigar para comprobar que la técnica que se aplique esté comprobada 
empíricamente y presente buenos índices de validez y fiabilidad. 
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EFECTO DE UNA TAREA DE RECONOCIMIENTO SOBRE UNA TAREA DE 
CONOCIMIENTO EN EL CONTEXTO DE EVALUACIÓN FORENSE 

Bárbara G. Amado, María del Carmen Romero y Manuel Vilariño 
Universidad Internacional de Valencia 

 
Introducción 

En el contexto médico legal es fundamental someter a prueba la hipótesis alternativa de 
simulación a la de daño grave, pues de la potencial simulación de sintomatología psicológica 
pueden derivarse ganancias secundarias (American Psychiatric Association, 2013). Para ello, 
resulta necesaria la aplicación de procedimientos multimétodo y multimedida (Rogers, 2008).  En 
este sentido, la combinación de una tarea de reconocimiento de síntomas, en la que el sujeto 
solamente tiene que responder si padece o no un determinado síntoma, y una tarea de 
conocimiento, esto es, la producción libre de sintomatología sin la presentación explícita del 
síntoma, dificulta la simulación de síntomas. 

Investigaciones previas ha mostrado que la población general tiene capacidad para 
simular sintomatología propia de un evento potencialmente traumático (agresión sexual, 
accidente de tráfico grave), en tareas de reconocimiento como el SCL-90-R (Vilariño, Amado y 
Martín-Peña,, 2020) y el MMPI-2 (Arce, Fariña y Vilariño, 2015). Además, muchos de ellos fueron 
detectados como simuladores por las escalas de validez de los instrumentos psicométricos (Arce, 
Fariña, Carballal y Novo, 2006; Arce et al., 2015; Vilariño, Amado y Martín-Peña,, 2020).  

En cuanto al uso de tareas de conocimiento, Arce y Fariña (2001) han diseñado la 
entrevista clínico-forense, como alternativa a las entrevistas clínicas tradicionales, que permite 
la valoración de la huella psicológica, así como el estudio de la simulación de síntomas. A pesar 
de sus evidentes bondades, no está exenta de problemas pues la investigación revela que un 
porcentaje de sujetos es capaz de simular un cuadro propio de un Trastorno por Estrés 
Postraumático (Arce, Fariña, Carballal y Novo, 2006), aunque el número de simuladores efectivos 
es muy inferior al de las tareas de reconocimiento.  No obstante, el análisis de la consistencia 
entre las medidas (fiabilidad) mejora la identificación de los simuladores en las tareas de 
reconocimiento y conocimiento (Arce y Fariña, 2007). 

Si bien se han establecido diferentes procedimientos para la valoración del daño 
psicológico, resulta necesario el estudio del orden de presentación de las tareas de 
reconocimiento y conocimiento, pues aquellas pueden funcionar como “ayudas de memoria” 
cuando se presentan primero, facilitando así el surgimiento espontáneo de síntomas en la 
entrevista clínico-forense. En definitiva, puede darse un efecto de aprendizaje o de práctica 
cuando la persona evaluada cumplimenta en primer lugar la tarea de reconocimiento.  

Teniendo en cuenta lo anterior, el objetivo de la presente investigación fue determinar si 
el hecho de aplicar inicialmente una tarea de reconocimiento de síntomas favorecía la aparición 
espontánea de más sintomatología clínica y traumática en la entrevista clínico forense (tarea de 
conocimiento). Como hipótesis se platea que el orden de aplicación de las diferentes tareas 
medie significativamente en la sintomatología clínica presentada.  

 
Método 

Participantes y diseño 
Se llevó a cabo un estudio de simulación en el que participaron 40 personas, 20 mujeres 

y 20 hombres, con edades comprendidas entre los 18 y 55 años (M = 29.96; DE = 11.10). 
La muestra fue seleccionada a conveniencia. De los 40 participantes, la mitad fueron 

asignados al azar al grupo control (primero se aplicó la entrevista y, a continuación, el SCL-90-
R); y la otra mitad al grupo experimental (primero se les aplicó el SCL-90-R y posteriormente, la 
entrevista clínico-forense). 
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Procedimiento 
La tarea consistió en simular el daño psicológico sufrido como consecuencia de un 

accidente de tráfico grave. Para facilitar la tarea, se les proporcionaron unas instrucciones para 
la simulación.  

La muestra de sujetos fue sometida a dos condiciones experimentales diferentes. En la 
primera de ellas, a los participantes se les administró la entrevista clínico-forense (Arce y Fariña, 
2001) y, a continuación, se aplicó el SCL-90-R (Derogatis, 2002). En la segunda de las 
condiciones, se invirtió el orden de aplicación de los instrumentos.  

Como criterios de inclusión se establecieron 1) mayoría de edad; 2) no haber sufrido un 
accidente grave de circulación; 3) no padecer un trastorno mental grave.  

Debido a la situación sanitaria mundial por la COVID-19; la aplicación del SCL-90-R y la 
realización de la entrevista clínico-forense, tuvieron lugar a través de plataformas que permitieran 
realizar videollamadas.  

A los participantes se les informó, a través de una carta de participación, del objetivo de 
la investigación, de la confidencialidad de los datos, así como de la posibilidad de abandonar la 
investigación en el momento en el que consideraran conveniente. 

 
Instrumentos 
Se aplicó la Lista de Comprobación de Síntomas de Derogatis (2002) para el estudio de 

la sintomatología clínica derivada de la victimización de un accidente de tráfico. El instrumento 
cuenta con 90 ítems, de respuesta tipo Likert, que se agrupan en nueve dimensiones somáticas 
(e.g. Somatización, Obsesivo-compulsivo, Sensibilidad interpersonal, Depresión, Ansiedad, 
Hostilidad, Ansiedad fóbica, Ideación paranoide y Psicoticismo) y 3 índices globales de malestar 
(e.g. Índice de Severidad Global, Índice de Malestar Referido a Síntomas Positivos, y Total de 
Síntomas Positivos).  

Por otra parte, como tarea de conocimiento se utilizó la entrevista clínico-forense de Arce 
y Fariña (2001) cuyo contenido se analizó posteriormente para la búsqueda de sintomatología 
de estrés postraumático.  

 
Análisis de datos 
Se ha llevado a cabo una diferencia de medias, para dos muestras independientes (t de 

Student) para el análisis de la sintomatología clínica y somática reportada en el test psicométrico 
y para el análisis de los criterios diagnósticos reportados en la entrevista clínico-forense. 
Finalmente, para el estudio de casos se utilizó el estadístico chi-cuadrado. 

 
Resultados 

Se han encontrado diferencias estadísticamente significativas entre ambas condiciones 
en las dimensiones de Ansiedad t(38) = 2.278, p =.028; y Hostilidad t(27.347) = -2.1078, p =.044. 
Concretamente, las personas que cumplimentaron inicialmente el SCL-90-R, han informado de 
mayor sintomatología de Hostilidad que los que realizaron la entrevista clínico-forense primero. 
Y, contrariamente, éstos últimos informaron de mayores niveles de ansiedad que los que 
realizaron al SCL-90-R en primer lugar. En las restantes dimensiones, no se han encontrado 
diferencias entre las condiciones (p > .05). 

Respecto al total de sintomatología de estrés postraumático, no se encontraron 
diferencias entre los grupos, t(38) = 1.515 , p = .138, siendo la media me sintomatología referida 
por ambos muy similar (M = 9.7 y M = 8.1, para el grupo control y el grupo experimental, 
respectivamente).  

En cuanto al estudio de casos de TEPT (N = 1), no se ha hallado relación entre el tipo 
de condición y la capacidad para simular dicho trastorno, χ2 = .405, p = .525. Del grupo que 
cumplimentó el SCL-90-R en primer lugar, el 20% (n = 18) han logrado simular un cuadro de 
TEPT mientras que del grupo al que se le aplica el SCL-90-R después de la entrevista lo ha 
logrado el 25% (n = 10). 
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Discusión 
El objetivo del presente trabajo consistió en estudiar el posible efecto de aprendizaje que 

una tarea de reconocimiento de síntomas puede tener sobre una tarea de conocimiento de 
síntomas. 

Por un lado, los resultados han mostrado, consistentemente con otras investigaciones, 
que la muestra de participantes tiene capacidad para simular sintomatología clínica y, 
concretamente, un cuadro de estrés postraumático en la entrevista clínico-forense (Arce, Fariña, 
Carballal y Novo, 2006; Vilariño, Amado y Martín-Peña,, 2020). No obstante, no se ha encontrado 
el efecto de aprendizaje en el grupo que cumplimentó inicialmente el SCL-90-R en contraste con 
el otro grupo. Únicamente han informado de mayor sintomatología hostil en la entrevista que 
podría ser efecto de la tarea de reconocimiento previa. Una posible explicación es que la 
sintomatología de hostilidad, irritabilidad o ira es menos accesible a la simulación (Arce, Fariña, 
Carballal y Novo, 2006) y la tarea de reconocimiento ha facilitado que los participantes informen 
de esos síntomas espontáneamente en mayor proporción que los que han sido entrevistados en 
primer lugar. Por otro lado, se ha encontrado un efecto contrario en la presentación de 
sintomatología Ansiosa, siendo superior en el grupo que realizó la entrevista en primer lugar. Una 
posible explicación a esto puede deberse a diferencias individuales entre los participantes de 
cada grupo y que no han sido controladas. 

Entre las limitaciones del estudio se encuentra el limitado tamaño de la muestra que 
redunda en una menor potencia estadística de los resultados. Sería necesario seguir realizando 
investigaciones en esta línea con muestras más amplias. Asimismo, sería conveniente plantear 
diseños intra-sujeto, que permitan identificar diferencias individuales ya que los grupos en inicio 
pueden estar desequilibrados en alguna variable extraña no identificada. 
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PERICIAL PSICOLÓGICA FORENSE EN VIOLENCIA SEXUAL: NECESIDAD DE 
REPETIR LA DECLARACIÓN 

Laura Redondo, Blanca Cea y Ramón Arce 
Unidad de Psicología Forense. Universidad de Santiago de Compostela  

 
Introducción 

En los delitos que se cometen contra las personas, principalmente en los de violencia de 
género y violencia sexual, el testimonio de la denunciante es habitualmente la principal prueba 
de cargo. De hecho, a nivel internacional, en base al análisis de sentencias, se obtuvo que un 
85% de los casos se fundamentaban en la credibilidad conferida al testimonio, (Hans y Vidmar, 
1986), especialmente de la víctima-denunciante y en delitos cometido en el ámbito privado (Arce, 
2017). No obstante, el testimonio de la víctima-denunciante que, si bien por si solo puede enervar 
la presunción de inocencia, no suele ser prueba suficiente en la que sustentar la condena del 
investigado (STS núm. 938/2016, de 15 de diciembre; STC 229/1,991, de 28 de noviembre; STS 
620/2018 de 01/03/2018). En este sentido, la prueba pericial psicológica resulta esencial. Para 
dotar de valor de prueba suficiente al testimonio de la persona-denunciante, la herramienta 
forense más efectiva y validada judicialmente es el análisis de contenido de las declaraciones 
basado en criterios (Arce, 2017). En el caso concreto de España y en un estudio de sentencias 
judiciales, se encontró que el informe psicológico sobre la veracidad del testimonio dotaba de 
valor probatorio al testimonio de la víctima-denunciante en el 93.3% de los casos (Arce, Alonso, 
y Novo, 2010). De este modo, en delitos cometidos en al ámbito privado en los que no se suele 
contar con más prueba de cargo que el testimonio de la persona denunciante, como suelen ser 
los delitos de violencia sexual, es imprescindible disponer de una pericial psicológica forense. 
Sobre todo, teniendo en cuenta que estos casos, debido a sus características, presentan las 
ratios más bajas de sentencias condenatorias (Fiscalía General del Estado, 2020), al no existir 
otros testigos ni pruebas suficientes que acrediten que el acusado ha cometido el delito del que 
se le acusa.  

Para tal fin, es ineludible contar con una declaración obtenida con todas las garantías 
procesales, no contaminada por el entrevistador y que evoque memorias sensoriales del testigo. 
Para este cometido, la Entrevista Cognitiva de Fisher y Geiselman, (1992) es un instrumento que 
se ha mostrado válido judicialmente para propósitos forenses (Memon, Meissner, y Fraser, 2010, 
Novo, Fariña, y Vázquez, 2020; Satin y Fisher, 2019; Vrij, 2005) ), que facilita la manifestación 
de los criterios de contenido que permiten diferenciar entre declaraciones basadas en hechos 
auto-experimentados y memorias fabricadas de un evento (Arce, 2017; Arce y Fariña, 2012; Vrij, 
2005). Posteriormente, la declaración se ha de someter a un análisis de contenido categorial con 
criterios de realidad del Criteria Based Content Analysis (CBCA; Steller y Köhnken, 1989) o 
criterios de contenido del Sistema de Evaluación Global (SEG; Arce y Fariña, 2006, 2014). A este 
procedimiento, el SEG la completa con la obtención de una segunda declaración para la medida 
de la consistencia inter-declaraciones (metodológicamente estabilidad de la medida, test-retest). 
Con todo ello en mente, nos propusimos un estudio para poner a prueba la estabilidad de las 
medidas de los análisis de contenido (criterios) inter-declaraciones inventadas de victimización 
de una agresión sexual. 

 
Metodología 

Participantes 
Participaron en el estudio 55 mujeres con edades comprendidas entre los 21 y los 60 

años, con una media de 33.29 (DT = 11.81). En todos los casos las participantes vivían o habían 
vivido en pareja, así como mantenido relaciones de orden heterosexual.  

 
Diseño y Procedimiento 
Con cada una de las participantes se realizaron dos entrevistas de hechos inventados 

de victimización de una agresión sexual. Entre la obtención de la primera y la segunda se 

LIBRO DE ACTAS XIII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE



LIBRO DE ACTAS XIII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 

199 
 

mantuvo un mínimo de 1 semana, y nunca superior a los 15 días, para evaluar la estabilidad de 
los criterios de memorias de hechos vividos. Las entrevistas se llevaron a cabo en sesiones 
individuales, en lugares propios de la práctica forense. La obtención de los testimonios simulados 
se realizó por medio de la Entrevista Cognitiva (Fisher y Geiselman, 1992). 

El presente trabajo parte de un estudio de simulación (Rogers, 2018) consistente en la 
toma al azar de una muestra de mujeres mayores de edad de la población comunitaria que fueron 
instruidas para que fabricaran una declaración simulada de la victimización de una agresión 
(violación) para así poder analizar la estabilidad (test-retest) de los criterios de contenido 
relacionados con memorias de hechos auto-experimentados en dos entrevistas secuenciadas. 

 
Análisis de los protocolos 
Para el análisis de contenido de las declaraciones simuladas se tomaron los criterios de 

contenido del SEG (ver Figura 1; Arce y Fariña, 2006). 

 
CARACTERÍSTICAS GENERALES. Los criterios aquí englobados se refieren a la declaración tomada 
en su totalidad. 
1.- Estructura lógica (incluye la reconstrucción de la historia y el realismo del RM). 
2.- Elaboración inestructurada. 
3.- Cantidad de detalles. 
4.- Concreción (SRA, incluye claridad del RM). 
CONTENIDOS ESPECÍFICOS. Se evalúan partes específicas del testimonio referidas a la presencia o 
fuerza de ciertos tipos de descripciones. 
5.- Engranaje contextual (incluye los criterios información espacial e información temporal del RM). 
6.- Descripción de interacciones. 
7.- Reproducción de conversaciones. 
8.- Complicaciones inesperadas durante el incidente. 
9.- Información perceptual (RM). 
10.- Operaciones cognitivas (RM), Codificación inversa 
PECULIARIDADES DEL CONTENIDO. Se incluyen aquí aquellas características de una declaración 
que aumentan su concreción o viveza. 
11.- Detalles inusuales. 
12.- Detalles superfluos. 
13.- Incomprensión de detalles relatados con precisión. 
14.- Originalidad de las expresiones (SRA). 
15.- Asociaciones externas relacionadas. 
16.- Relatos del estado mental subjetivo (incluye el criterio afecto del RM). 
17.- Atribución del estado mental del autor del delito. 
CONTENIDOS REFERENTES A LA MOTIVACIÓN. Estos criterios desvelan la motivación del testigo 
para hacer la declaración. 
18.- Correcciones espontáneas (se añade especificaciones y complementaciones del SRA). 
19.- Admisión de falta de memoria. 
20.- Plantear dudas sobre el propio testimonio. 
21.- Auto-desaprobación. 
22.- Perdón al autor del delito. 
ELEMENTOS ESPECÍFICOS DE LA AGRESIÓN. Elementos del testimonio que no se relacionan con la 
viveza general de la declaración, sino con el delito. 
23.- Detalles característicos de la agresión  

Figura 1. Análisis de contenido de la declaración del SEG en casos de violencia sexual 
 
Análisis de datos 
Para analizar la variabilidad en los criterios de contenido entre la primera y segunda 

entrevista de hechos se ejecutó una prueba t de Student para muestras relacionadas, tomando 
como variables dependientes el total de criterios presentes para cada una de las entrevistas. 
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Resultados 
Los resultados (ver Tabla 1) muestran que en la primera entrevista de hechos realizada 

se registraron en las declaraciones inventadas entre un mínimo de 0 criterios y un máximo de 13 
criterios, obteniendo un total de 234 criterios emitidos por las 55 participantes, con una media de 
3.60 criterios (DT = 3.3). Por su parte, en la segunda entrevista de hechos también se registró 
un valor mínimo de 0 criterios, si bien el máximo fue ligeramente inferior, 10 criterios. Los criterios 
totales emitidos en esta segunda entrevista pasaron a 129, con una media de 2.35 criterios por 
declaración (DT = 2.5). En suma, con una confianza del 95%, en la primera declaración de 
víctimas simuladas pueden encontrarse hasta 10 criterios de contenido propios de memorias de 
hechos auto-experimentados, en tanto en la segunda decae hasta unos 7 (7.25). 

 
Tabla 1. Comparativa de criterios entre la primera y la segunda entrevista de hechos. 

Criterios Entrevista 1ª Entrevista 2ª 
Mínimos 0 0 
Máximos 13 10 

Sumatorio de criterios 234 129 
Media de criterios 3.60 2.35 

 
Comparativamente, en la primera declaración las víctimas simuladas logran introducir 

significativamente más criterios de memorias de hechos auto-experimentados, t(54) =5.05, p < 
.001, que en la segunda, siendo 

 
Discusión 

Teniendo en cuenta las limitaciones del presente estudio, donde sería deseable el cotejo 
en una muestra mayor, así como el análisis en casos reales, se concluye la necesidad de realizar 
la repetición de la declaración como se lleva a cabo en el SEG (2006, 2014), lo que en los 
resultados del estudio supone la reducción de emisión de criterios en casos simulados de un 
45.1% (100-(129/234)) de criterios, mostrándose como un criterio significativo para la 
clasificación de la simulación de victimización. Estos resultados validan la efectividad de la 
estrategia del SEG de verificar la consistencia inter-declaraciones como criterio de validez de la 
prueba. No obstante, hay que distinguir la repetición de la entrevista de hechos con el formato 
de entrevista cognitiva y para el contexto forense, con la repetición de los hechos ante otros 
profesionales (p. ej., jueces, letrados) y contextos (p. ej., policía, judicial), que puede suponer la 
contaminación del recuerdo y, en consecuencia, de la prueba (Arce, 2017); así como una 
revictimización (Dupret y Unda, 2013). 
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LA OTRA MIRADA DE LA AGRESIVIDAD AL VOLANTE DE LOS CONDUCTORES 
Ingrid Carolina Rodríguez, María Patricia Navas e Ismael Pérez  

Práctica privada 
 

Introducción 
De acuerdo al Decenio de Acción para la Seguridad Vial (2011-2020), cada año mueren 

alrededor de 1,3 millones de personas a causa de los accidentes de tráfico. Ante este problema 
de primera magnitud, la Psicología del Tráfico y la Seguridad Vial juega una labor clave, debido 
a que la mayoría de siniestros viales tienen su origen en el conductor (López, 2018). Según la 
literatura científica, la agresividad al volante es uno de los factores que más se han asociado a 
la conducción agresiva (Deffenbacher, Stephens, y Sullman, 2016). En el estudio de qué es lo 
que desencadena esta ira en la conducción, muchos trabajos de investigación se han centrado 
en aspectos situacionales, motivacionales y socioculturales. Y pocos, en los procesos cognitivos 
que subyacen en este comportamiento agresivo al conducir (Berdoulat, Vavassori, y Muñoz-
Sastre, 2013). 

Fruto del hallazgo de las investigaciones más recientes, se observa que aspectos 
cognitivos como el juicio y el razonamiento son afectados por la ira. Esto interfiere con la 
racionalidad del conductor dando lugar a la ofensa vial. Este patrón de pensamientos y 
evaluaciones irracionales y distorsionadas, que se producen con motivo de la ira mientras se 
conduce, pueden dar lugar a justificaciones que favorecen la desinhibición de responsabilidad o 
inhibición moral, lo que conlleva a un comportamiento agresivo al volante (Nesbit y Conger, 
2012). La desinhibición moral desactiva el proceso cognitivo mediante el cual la persona se auto 
condenaría por llevar a cabo conductas viales en contra de las normas, lo que facilita 
comportamientos violentos al volante. Por tanto, los objetivos son estudiar la agresividad al 
volante y la inhibición moral, en el sentido de que los participantes con mayores niveles de enojo 
en la conducción, informen asimismo de niveles más altos de inhibición moral. 

 
Método 

En este estudio, se contó con una muestra heterogénea de conveniencia, compuesta por 
150 participantes españoles adultos, de los cuales, el 41,3% eran hombres, y el 58,7 % mujeres, 
con edades comprendidas entre los 18 y los 69 años. De todos ellos, un 28 % de los participantes 
había tenido un accidente de circulación. El nivel de estudios informado por las personas de la 
muestra se distribuyó de la siguiente manera: con estudios universitarios (48,33%), estudios 
secundarios (28,67%), estudios primarios (21,33%), y sin estudios (33%).  

Los instrumentos utilizados fueron: para la evaluación de la agresividad al volante, la 
versión reducida de la Driving Anger Scale (DAS), adaptada al español por Herrero (2011), y la 
versión reducida de la: Propensity to Moral Disengage Scale, adaptada al español por Rubio-
Garay, Amor y Carrasco (2017). 

 
Resultados 

Para obtener los resultados se utilizó el paquete estadístico R. Se realizó un análisis 
correlacional para comprobar si existen relaciones entre la agresividad al volante y la inhibición 
moral. También se llevó a cabo un análisis de la varianza para comprobar si la agresividad al 
volante y la inhibición moral difieren en función de la formación académica de los participantes. 
Los resultados obtenidos muestran relaciones estadísticamente significativas entre la 
agresividad al volante y la inhibición moral y que las personas sin estudios muestran mayor nivel 
de conducción temeraria que las que poseen estudios universitarios. 

 
Discusión 

La Psicología del Tráfico y la Seguridad Vial tiene como objetivo estudiar aquellos 
factores humanos que aumentan la probabilidad de los accidentes de tráfico. Y de este modo, 
contribuir mediante el diseño de programas de educación vial a reducir la siniestralidad vial. En 
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este sentido, y de acuerdo con la hipótesis de trabajo, que indica una relación significativa entre 
la agresividad al volante y la inhibición moral, así como un mayor nivel de conducción temeraria 
entre las personas con baja formación, hace que sea necesario la implementación de dichos 
programas, así como el desarrollo de campañas de educación vial. 
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CONDUCCIÓN Y ENVEJECIMIENTO: CONFIDENCIALIDAD Y SECRETO 
PROFESIONAL ANTE LA DETECCIÓN DE DÉFICITS PSICOFÍSICOS 

Eduardo Osuna 
Centro de Estudios en Bioderecho, Universidad de Murcia 

 
Introducción 

El envejecimiento es inevitable y no debemos considerarlo como sinónimo de pérdida, 
sino de cambio. Es un proceso vital irreversible y su evolución es personal. En la mayoría de las 
ocasiones se desarrolla de forma lenta, progresiva y casi imperceptible. Para las personas 
mayores el mantenimiento de una vida normalizada a través de la autonomía personal y el 
sentido de utilidad e integración, requiere la continuidad en la realización de las tareas cotidianas 
entre las que se encuentra la conducción de un vehículo (Martínez, Quiles y Marín, 2015).  

Conducir es una tarea compleja que involucra habilidades sensoriales, motoras y 
cognitivas. En España la conducción de vehículos está supeditada a verificar que el conductor 
posee unas aptitudes psicofísicas determinadas para conducir con seguridad. El objetivo 
principal de la evaluación, más que el propio diagnóstico de la patología, es conocer las 
limitaciones. El modelo de evaluación es fundamentalmente de tipo primario. Es decir, tiene como 
objetivo evitar un accidente mediante la detección previa de un problema psicofísico del 
conductor que supone un peligro para la seguridad vial. Por tanto, el reconocimiento se realiza 
en todos los conductores, antes de la obtención del permiso o licencia de conducción y se repite 
con una determinada periodicidad. Sin embargo, la verificación de las aptitudes también puede 
llevarse a cabo dentro de un modelo secundario, en el que la intervención administrativa se 
realiza cuando se diagnostica una enfermedad o patología incapacitante. Por tanto, la detección 
de la limitación para conducir puede llevarse a cabo en un Centro de Reconocimiento de 
Conductores o en cualquier centro sanitario o consulta, dentro o fuera de de un reconocimiento 
específico para la conducción.  

 
Confidencialidad, secreto profesional y protección de datos en la comunicación de 

información 
El examen de evaluación de las aptitudes entra dentro del concepto de actividad 

sanitaria, por lo que se materializa en la relación clínica, donde el ámbito de confianza es 
esencial. No hay una relación terapéutica adecuada sin confianza y sin confidencias, por lo que 
el secreto se sitúa en el eje de la relación asistencial. La vulneración del secreto es objeto de 
severas sanciones, tal y como recoge nuestro Código penal en su art. 199. No obstante, el 
Tribunal Constitucional, (STC 196/2004) establece que el derecho del individuo a la intimidad y 
confidencialidad de su información, no es un derecho absoluto o ilimitado, por lo que puede ceder 
en aquellos casos en los que se constata la existencia de un interés constitucionalmente 
prevalente al interés de la persona a mantener la privacidad de determinada información. Los 
requisitos que justificarían la injerencia en la intimidad son los siguientes: existencia de una 
finalidad constitucionalmente legítima (como son la protección de la salud o de la vida), previsión 
legal de la medida limitativa y  proporcionalidad de la medida, conforme a los principios de 
idoneidad, necesidad y proporcionalidad en sentido estricto.  

La comunicación a las autoridades de tráfico de la pérdida de las aptitudes psicofísicas 
también afecta a la normativa de protección de datos personales contenida en el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 (RGPD), 
completado en nuestro país por la Ley Orgánica 3/208, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD). La comunicación de la 
pérdida de aptitudes psicofísicas de los pacientes por personal facultativo podría fundamentarse 
en razones de interés público esencial previstas en el artículo 9.2.g RGPD. No obstante, desde 
el punto de vista del estricto cumplimiento de la normativa de protección de datos este supuesto 
requiere una norma adicional comunitaria o nacional, de la que, por el momento carecemos, que 
cumpla con los requisitos establecidos en el RGPD (proporcionalidad, respetar en los esencial el 
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derecho a la protección de datos personales y establecer medidas adecuadas y específicas para 
proteger los derechos de los interesados).   

 
¿Puedo conducir? 

El reconocimiento de un sujeto es un acto asistencial, por lo que, de forma general, se 
rige por la normativa sanitaria existente y, en particular, por la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, 
básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica. Por tanto, en un examen de reconocimiento nos 
encontramos ante un proceso de toma de decisiones y es necesario el consentimiento informado 
(Pérez-Cárceles, Lorenzo, Luna y Osuna, 2007). También, el paciente tiene el deber de “facilitar 
los datos sobre su estado físico o sobre su salud de manera leal y verdadera, así como el de 
colaborar en su obtención, especialmente cuando sean necesarios por razones de interés público 
o con motivo de la asistencia sanitaria”. Así pues, el sujeto que quiere obtener o renovar el 
permiso de conducir, durante el reconocimiento médico tiene la obligación de informar sobre 
cualquier patología o discapacidad que pueda afectarle.  y, en el caso de que no lo haga, si es 
conocida por los familiares, y se trata de un riesgo grave, deberá ser comunicada, tal y como 
establece la Ley de Salud Pública (33/2011).  

En caso de que sea conocida durante el examen, en el seno o fuera del reconocimiento 
de conductores, el profesional, tiene un doble papel en el proceso de información, y que conduce 
a una doble responsabilidad. Por una parte, tiene la obligación especial de poner en conocimiento 
del paciente la patología y las limitaciones que ha encontrado y la de demostrar que ha cumplido 
esta obligación. Además, debe explicarle la situación potencialmente peligrosa como 
consecuencia de las repercusiones para la conducción, advirtiéndole de que, dentro de un 
principio de proporcionalidad, no puede mantener la confidencialidad sobre su proceso, dada la 
implicación de terceras personas a las que hay que proteger.  

El Código Deontológico de la profesión de Psicólogo (Consejo General de Colegios 
Oficiales de Psicólogos, 2010), en su artículo 40 destaca que “toda la información recabada en 
el ejercicio de su profesión “está sujeta a un deber y a un derecho de secreto profesional, del 
que, sólo podría ser eximido por el consentimiento expreso del cliente”. El Código de Deontología 
Médica (Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos, 2011), en su artículo 30 establece 
aquellos casos en los que el médico podrá revelar el secreto “ante quien tenga que hacerlo, en 
sus justos límites”, entre los que se encuentran situaciones en las que “si con su silencio diera 
lugar a un perjuicio al propio paciente o a otras personas, o a un peligro colectivo”. 

 En ocasiones no es fácil conseguir que el individuo deje de conducir.  Muchos 
conductores lo hacen de forma voluntaria, es lo más usual. La propia responsabilidad del 
individuo sobre el peligro que implica una conducción no segura le retira del manejo de un 
vehículo. Sin embargo, para otros (los menos) surge una seria reticencia para abandonar la 
conducción. Ante un resultado negativo en un centro de reconocimiento el protocolo a seguir no 
plantea excesivos problemas y el profesional pone en conocimiento de las autoridades los 
resultados. El sujeto que acude al reconocimiento generalmente asume las consecuencias del 
examen y de sus resultados. Mayores dificultades, podemos encontrarlas ante una evaluación 
fuera del entorno de reconocimiento de conductores cuando se detecta un déficit o incapacidad 
y el sujeto se niega a asumir su existencia o su repercusión para la conducción.  

Ante situaciones conflictivas en las que el sujeto que ha sido reconocido no quiere dejar 
de conducir, la primera labor del profesional es proceder a un proceso de deliberación conjunta. 
En estas situaciones la persuasión por parte del profesional es fundamental, entendida no en el 
sentido de coacción o de práctica paternalista, sino como un componente de la práctica 
asistencial moderna (Shaw y Elger, 2013). La persuasión puede ser constructiva en la 
comunicación entre el profesional sanitario y el paciente cuando se presenta en forma de 
persuasión racional y no es coercitiva (Osuna, Cárceles, Ferrer y Machado, 2015). Los familiares, 
siempre que lo permita el propio paciente, pueden adoptar un protagonismo destacado para 
conseguir su convicción.  

LIBRO DE ACTAS XIII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE



LIBRO DE ACTAS XIII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 
 

207 
 

Si persiste la negativa del sujeto a dejar de conducir, hemos de tener en cuenta que la 
confidencialidad no es un derecho absoluto y la obligación del secreto puede ceder ante 
situaciones en las que hay un interés prioritario, si bien estas deben ser específicas, con un 
propósito concreto y siempre que exista un interés prevalente, como es el riesgo para el propio 
sujeto o la protección del riesgo a terceras personas. Por tanto, el profesional deberá comunicar 
esta circunstancia de forma discreta, moderada, ponderada y proporcionada, pero sólo a quien 
corresponda, para evitar el eventual daño que se pueda derivar del riesgo detectado.  
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NEUROCIENCIAS Y PSICOLOGÍA JURÍDICA: APLICACIÓN EN EL SISTEMA DE 
JUSTICIA 

Ingrid Lorena Cruz-Triviño 
Colegio Colombiano de Psicólogos - Corporación Universitaria Minuto de Dios  

 
Introducción 

La psicopatología forense puede entenderse, según García-López (2014), como el 
estudio y la evaluación de los trastornos mentales, los problemas emocionales y las conductas 
desadaptativas de personas vinculadas a procesos legales con el fin directo e inmediato de 
presentar dicha información ante las fiscalías y tribunales de justicia. Ello implica la aplicación 
concreta, precisa y sistematizada de los conceptos analizados por la psicología jurídica, la 
psicopatología general y la psicología forense experimental. 

El desarrollo de la psicopatología forense, aunque ha guardado estrechas similitudes en 
países latinoamericanos, ha tenido gran trascendencia en países como México. No obstante, sin 
lugar a dudas, Colombia ha mostrado importantes avances en términos de reconocimiento de la 
cientificidad que tienen la psicología y la criminología, la realización de investigación aplicada y 
el desarrollo de cuerpos teóricos. No obstante, descentralizar la atención y acción de la 
intervención punitiva hacia la prevención continúa siendo un reto en materia de justicia y políticas 
públicas. 

En ese sentido, cada vez más el derecho se apoya en el conocimiento científico para 
comprender la conducta humana. Esto tiene importantes repercusiones tanto teóricas como 
prácticas. Dicha re-conceptualización si no ha implicado cambios a nivel legislativo, por lo menos 
sí ha generado una transformación discursiva que ha posibilitado que profesionales 
psicojurídicos o del ámbito de la administración de justicia eleven la voz para visibilizar las 
contradicciones que comportan permanentemente la Norma —entendida como la regla jurídica— 
y el sistema a través del cual opera el aparato judicial. Así las cosas, los objetivos de la presente 
investigación son: Identificar las aproximaciones teóricas en relación a los conceptos de 
neuroderecho, neuropsicología forense y neurocriminología y mostrar la evidencia disponible 
respecto a la aplicación de las neurociencias en el campo de la psicología jurídica y el derecho.  

 
Metodología 

El presente trabajo es una investigación teórico descriptiva de tipo documental, dado que 
el procedimiento implicó el rastreo, organización, sistematización y análisis de un conjunto de 
documentos electrónicos. Se realizó el proceso de consulta de bases de datos y fuentes 
documentales, posteriormente se estableció la estrategia de búsqueda, y finalmente se 
especificaron los criterios de selección de documentos relacionados con la validez metodológica, 
la fiabilidad, la precisión de los resultados y la definición de los conceptos.  Las unidades de 
análisis fueron todos aquellos documentos sobre el tema encontrados en la base de datos 
SCOPUS, como criterios de búsqueda se utilizaron los descriptores: Neuroderecho, 
Neuropsicología Forense y Neurocriminología. Estos descriptores fueron combinados de 
diversas formas al momento de la exploración con el objetivo de ampliar los criterios de 
búsqueda. Los registros obtenidos oscilaron entre 25 y 30 artículos. También se realizó una 
búsqueda en internet en el buscador “Gooogle Académico” con los mismos términos. En suma, 
el método consistió en la búsqueda bibliográfica, especificación de los criterios de selección, 
recuperación de la información de la fuente documental, evaluación de la calidad de los artículos 
seleccionados y el análisis de la variabilidad, fiabilidad y validez de los artículos. 

 
Resultados 

Actualmente se tiene una mejor comprensión del funcionamiento del cerebro y los 
mecanismos con los cuales se asocia la conducta violenta, la conducta antisocial y la psicopatía, 
lo mismo sucede con la conducta prosocial, el altruismo y la empatía. El campo de estudio 
interdisciplinario denominado neuroderecho ha venido en un vertiginoso progreso. Este explora 
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los efectos de los descubrimientos en neurociencia (ejemplo: estudio del cerebro, sistema 
nervioso y su relación con la conducta) en las normas y sistemas judiciales. Desde el 
neuroderecho se abordan los problemas descriptivos y predictivos de cómo se usa y se usará la 
neurociencia para el mejoramiento del sistema legal. 

Casi a la par del neuroderecho han surgido otros términos; la neurocriminología es uno 
de ellos. La cual es concebida como el estudio de la relación de la genética, el cerebro y la 
conducta antisocial con el fin de comprender, predecir y prevenir el crimen. Los avances 
obtenidos por las neurociencias posibilitan el ejercicio de re-pensar los principios, parámetros y 
criterios a partir de los cuales se considera una conducta típica, antijurídica y culpable. De este 
modo, abre un amplio espectro de posibilidades para comprender la responsabilidad y la 
regulación en el desarrollo de conductas que poseen un alcance jurídico. Adicionalmente, abre 
camino para albergar la discusión sobre perspectivas como la justicia terapéutica y sobre los 
términos como la “imputabilidad”, “culpabilidad” y procesos cerebrales que subyacen lo que 
históricamente se ha nombrado como “libre albedrío”. 

Las características psicológicas de las personas en interacción con las demandas 
situacionales influyen en las decisiones que anteceden a la comisión de conductas delictivas. 
Esta premisa básica comprende una relación bidireccional entre biología y ambiente. Hay teorías 
explicativas a partir del funcionamiento cerebral que en lo absoluto son reduccionistas; por el 
contrario, obedecen a concepciones integradoras en las cuales se ofrecen explicaciones cuya 
génesis es multifactorial. En el contexto de las explicaciones, se sugiere a su vez tener presente 
las diferencias entre correlación y causa. 

Por otro lado, Cárdenas (2017) expone que la neurociencia ofrece interesantes 
posibilidades para una mejor aplicación del derecho. Así, para la búsqueda de la verdad, se 
plantean algunas preguntas como: ¿Hasta qué punto pueden justificarse (y no solo explicarse) 
algunos crímenes? ¿Cómo hacer para no caer en peligrosas posturas deterministas? 

 
Discusión 

Dentro de las posibilidades que puede ofrecer la neurociencia para una mejor 
comprensión y aplicación del derecho, y que deben evaluarse detenidamente según lo enuncia 
Cárdenas (2017): 

1) Facilitar la determinación acerca de si una persona cometió un delito o no, a través de la 
lectura del cerebro, examinando su actividad. No obstante, debe tenerse en cuenta que por 
ahora las neuroimágenes individuales carecen de la especificidad necesaria como elemento 
de prueba.  

2) Replantear el tema de la responsabilidad penal, a partir de la revisión del concepto de 
libertad 

3) Usar fármacos para modificar el comportamiento de delincuentes peligrosos 
4) Determinación más precisa de las causas y efectos de las adicciones, y elaboración de 

nuevos fármacos para enfrentarlos 
5) Reemplazar con mejores medios los actuales detectores de mentiras, teniendo en cuenta 

su porcentaje de inexactitud y su posibilidad de evadirlos 
6) Evaluar y definir de mejor manera los casos de incapacidad 
7) Usos para el tratamiento de las adicciones 
8) Optimizar la selección de jurados, confirmando la ausencia de sesgos, teniendo en cuenta 

que, a través de la neurociencia, se podrían detectar casos de «racismo inconsciente» y 
evitar prejuicios discriminatorios  

9) Prevenir la comisión de delitos, prediciendo futuros actos criminales a través de exámenes 
con neuroimágenes 

En el marco de lo anterior, el diseño de políticas públicas, la reforma legislativa y la 
operatividad del sistema de justicia son y continuarán siendo una contribución fundamental para 
la formulación de programas de prevención. Se ha logrado franquear las fronteras disciplinares, 
comprender que es determinante asumir posturas integradoras y no reduccionistas (sino 
multicausales), y que ello precisa a su vez el trabajo inter, multi y transdisciplinar. Eso significará 
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reevaluar los preceptos que hasta ahora han fundamentado el funcionamiento del sistema penal, 
las leyes y el código procedimental. En este contexto, Jemar, Mercurio, Salech, Isla y Liguori  
(2018) señalan que las neurociencias —con una visión multidisciplinar del cerebro y 
transdisciplinar en las prácticas y recursos para desarrollar diagnósticos y tratamientos más 
precisos— han extendido sus conocimientos más allá de su propio territorio y co-ayudado en la 
búsqueda de respuestas a preguntas clásicas que el derecho se ha cuestionado y cuyas 
respuestas pueden encontrarse en otras disciplinas y campos de investigación. 

Se hace necesario el proceso de repensar al derecho, desentrañar las bases cerebrales 
de la conducta humana, y ofrecer con ello posibilidades para una mejor administración de justicia. 
Aún y cuando esto constituya un riesgo para los principios y preceptos a partir de los cuales se 
cimienta actualmente el ordenamiento jurídico. 
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IMPACTO DEL CONSUMO DE CANNABIS Y ALCOHOL SOBRE EL RENDIMIENTO 
COGNITIVO 
Mónica Rosu  

 Dpto. de Psicología Clínica y Experimental, Universidad de Huelva. Universidad Nacional de 
Educación a Distancia 

 
Introducción 

El  consumo de cannabis y alcohol  es un comportamiento extendido en nuestra sociedad 
que conlleva a riesgos y daños asociados al mismo. Es un tema vigente, tanto en el panorama 
nacional como internacional, provocando terribles consecuencias físicas, psicológicas y sociales. 
Los cambios cognitivos suelen relacionarse con la edad y pueden tipificarse como 
envejecimientos normales, pero el consumo por sustancias puede conducir a un envejecimiento 
anormal y prematuro, ya que suele provocar un adelanto en su aparición e intensificación de su 
cuadro clínico. Los efectos neuropsicológicos del consumo de cannabis y alcohol  se han 
estudiado ampliamente en los últimos años. Hay un compromiso de la memoria a corto plazo, 
memoria de trabajo, atención sostenida y del control inhibitorio, dificultad en la toma de 
decisiones y alteración de la plasticidad cerebral (Galván, Guerrero y Vásquez, 2017). Estudios 
evidencian que tanto la edad temprana de consumo de cannabis y alcohol, como las dosis, son 
factores determinantes para la aparición de un trastorno mental en edades posteriores (Martínez-
Torres et al., 2016; Merchán, 2014). El objetivo general de este estudio es determinar el impacto 
del consumo de cannabis y alcohol sobre el rendimiento cognitivo en drogodependientes, siendo 
los objetivos específicos: describir la prevalencia de género en el consumo de cannabis y alcohol, 
determinar la relación entre dicho consumo y el rendimiento cognitivo, y analizar el posible 
deterioro cognitivo producido por el consumo de esas sustancias. 

 
Método 

Participantes 
La muestra total fue de 300 participantes. 150 consumidores de cannabis y alcohol 

pertenecientes a un Centro Ambulatorio de Toxicomanía de Huelva, componen la muestra 
clínica. Fueron seleccionados por muestreo probabilístico (aleatorio simple). La edad fue 
comprendida entre 18 y 80 años (M = 47,07 años, DT = 13,67) y distribuida en 64,9% hombres, 
46,3% solteros y 64,2% con estudios primarios. 150 controles forman la muestra no clínica, 
siendo el muestreo no probabilístico (bola de nieve) y el rango de edad incluido entre 18 y 78 
años (M = 46 años, DT = 13,48), con distribución de 65% hombres, 49% solteros y 39% con 
estudios de bachillerato. 

 
Instrumentos 

� El Examen Cognoscitivo del Estado Mental (MMSE) es útil para detectar el deterioro 
cognitivo. Se evalúa: Orientación espacio-temporal, Capacidad de atención, concentración 
y memoria, Capacidad de abstracción, Capacidad de lenguaje y percepción viso-espacial y  
Capacidad para seguir instrucciones básicas. El punto de corte está situado en 24 puntos. 

� La Prueba de Identificación de Trastornos Relacionados con el Consumo de Alcohol 
(AUDIT) determina si el consumo de alcohol de una persona puede considerarse peligroso. 
Una puntuación de 8 o más en hombres (de 7 en mujeres) indica una fuerte probabilidad de 
daños debido al consumo de alcohol. Una puntuación de más de 13 en mujeres y de más 
de 15 en hombres son indicativos de una probable dependencia. 

� El Cannabis Abuse Screening Test (CAST) muestra el consumo problemático de cannabis. 
Tiene buenas propiedades psicométricas para evaluar la severidad de dependencia de 
cannabis teniendo en cuenta diferentes componentes de validez en jóvenes y en jóvenes-
adultos. Los puntos de corte para CAST recomendados fueron de 9 para un trastorno por 
dependencia y de 7 para un problema de abuso o adicción moderada.  
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Procedimiento 
Todos los participantes fueron voluntarios e informados sobre los objetivos del estudio,  

firmando el consentimiento informado. Las pruebas fueron administradas de forma 
individualizada empleando un reequilibrado del orden de presentación de las mismas. Los 
objetivos abordados a través de un estudio empírico con metodología cuantitativa. El diseño ex 
post facto (retrospectivo).  

 
Análisis de datos 
Para describir la prevalencia de género en el consumo de alcohol y cannabis, se realizó 

el análisis de la normalidad de las distribuciones de AUDIT y CAST con Kolmogorov-Smirnov y 
contraste de medias con t de Student para muestras independientes; para determinar el tamaño 
del efecto, d de Cohen, y análisis de porcentajes mediante chi-cuadrado y estadístico exacto de 
Fisher. Para determinar la relación entre el consumo de alcohol y cannabis y el rendimiento 
cognitivo, se practicó análisis de correlaciones bivariadas con el coeficiente de correlación de 
Pearson;  análisis de regresión lineal múltiple; coeficiente de determinación; el estadístico F y su 
valor del nivel crítico y los coeficientes tipificados Beta. Para analizar el posible deterioro cognitivo 
producido por el consumo, se realizó el análisis de normalidad de las distribuciones del MMSE 
en ambas muestras con Kolmogorov-Smirnov; contraste de medias con t de Student para 
muestras independientes, seguido de d de Cohen; análisis de la asociación entre muestras y 
posibles alteraciones cognitivas con base en la clasificación del MMSE con chi-cuadrado y 
estadístico exacto de Fisher. 

Todos los análisis se realizaron con el programa SPSS versión 24.0. En todos los casos, 
el nivel de significación estadística se estableció en un valor de p < .05. 

 
Resultados 

 
Describir la prevalencia de género en el consumo de alcohol y cannabis  
Los análisis de normalidad mostraron un ajuste aceptable de la distribución de 

puntuaciones, tanto en el AUDIT (KS = 0,15, p = ,02), como en el CAST (KS = 0,13, p = ,05). Los 
resultados del contraste de comparación de medias (t = 18,64, gl = 76, p < ,01) muestran 
diferencias estadísticamente significativas entre las puntuaciones del AUDIT en función del 
género concerniente al consumo de alcohol. La medida del tamaño del efecto (d = 0,8, r = ,86) 
mostró diferencias grandes. Altas puntuaciones obtenidas en consumidores-hombres (M = 29,78, 
DT = 8,35) y bajas en consumidores-mujeres (M = 15,08, DT = 6,90). Frente al porcentaje de 
68% de consumidores-hombres, se encuentra un 32% de consumidores-mujeres, siendo esa 
diferencia estadísticamente significativa (χ2 = 90,54, gl = 1, p < ,001). Los resultados del contraste 
de comparación de medias (t = 14,10, gl = 72, p < ,001) muestran diferencias estadísticamente 
significativas entre las puntuaciones del CAST en función del género con relación al consumo de 
cannabis. La medida del tamaño del efecto (d = 0,7, r = ,78) deja patente diferencias grandes. 
Altas puntuaciones obtenidas en consumidores-hombres (M = 22,18, DT = 9,42) y bajas en 
consumidores-mujeres (M = 12,31, DT = 7,45). Frente al porcentaje de 61% de 
drogodependientes-hombres, se encuentra un 49% de drogodependientes-mujeres, siendo esa 
diferencia de porcentajes estadísticamente significativa (χ2 = 77.26, gl = 1, p < .001). 

 
Determinar la relación entre el consumo de cannabis y alcohol y el rendimiento cognitivo. 
Existe una relación estadísticamente significativa entre el consumo de cannabis y alcohol 

y el rendimiento cognitivo en la muestra clínica. La correlación presenta un valor alto e inverso (r 
= -0,86, p < .001). Esta correlación es significante al nivel 0,05 (bilateral). Para determinar el valor 
predictivo del consumo de alcohol y cannabis sobre el rendimiento cognitivo se advierte que el 
coeficiente de correlación múltiple (R) tiene un valor alto (0,87) y el coeficiente de determinación 
(R2 = 0,76) indica que el 76,2% de la varianza del rendimiento cognitivo es explicada por el 
consumo de alcohol y cannabis. El coeficiente de regresión tipificado indica la cantidad de cambio 
en puntuaciones típicas que se producirá en el rendimiento cognitivo, por cada cambio en una 
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unidad del consumo de alcohol y cannabis. Se advierte el peso del consumo de alcohol y 
cannabis como evidente con un valor alto de 0,86 (p < .001). 

 
Analizar el posible deterioro cognitivo producido por el consumo de cannabis y alcohol. 
Los análisis de normalidad de las puntuaciones del MMSE mostraron que las 

distribuciones de dichas puntuaciones se ajustaban a la normalidad, tanto para la muestra clínica 
(Ks = 0,17, p < ,001), como para la no clínica (Ks = 0,19, p < ,001). Los resultados del contraste 
de medias muestran diferencias estadísticamente significativas entre las puntuaciones del MMSE 
en las dos muestras (t = -21,25, gl = 266, p < ,001). La medida del tamaño de efecto arroja 
diferencias grandes (d = 0,83, r = 0,91). Bajas puntuaciones obtenidas por los pacientes (M = 
17,9, DT = 8,72) y altas en los controles (M = 29,98, DT = 4,56). La muestra clínica presenta un 
3,7% de casos de demencia, un 86,6% de casos de deterioro cognitivo y un 9,7% de casos dentro 
de la normalidad. Esto contrasta fuertemente con la muestra no clínica, donde se advierte un 
100% de casos dentro de normalidad. La diferencia de porcentajes es estadísticamente 
significativa (χ2 = 103,03, gl = 3, p < .001). 

 
Discusión 

Concerniente a los resultados de este trabajo, se encuentra una prevalencia mayor del 
género masculino frente al femenino asociada al consumo de cannabis y alcohol. Los 
consumidores presentan un marcado deterioro cognitivo (incluso demencia) en comparación con 
los controles en la prueba de rendimiento cognitivo. El consumo de sustancias tóxicas está 
asociado inversamente al rendimiento cognitivo en los consumidores y predice su desempeño 
cognitivo. Los instrumentos AUDIT y CAST demostraron su utilidad  para detectar los consumos 
problemáticos de las sustancias en cuestión. Constituyen una opción efectiva para la 
identificación de un consumo-problema y su relación con los trastornos asociados a dicho 
consumo. Orientan al diagnóstico y a sus procesos diferenciales, y ayudan a dirigir programas 
de intervención y tratamientos adecuados. El MMSE es frecuentemente utilizada para evaluar 
los síntomas compatibles con deterioro cognitivo o demencia. Valora distintas áreas relacionadas 
con diferentes síntomas cognitivos (Orientación temporal y espacial, Memoria inmediata y 
retención, Concentración y memoria de trabajo, Lenguaje y Praxis constructiva gráfica). Prueba 
con eficacia la estimación de estos dominios cognitivos y permite afrontar el diagnóstico y su 
tratamiento afín. 

El consumo de sustancias tóxicas conlleva a graves repercusiones cognitivas y 
psicosociales y hace necesarios futuros estudios. Evaluar a qué edad comienzan a darse los 
déficits cognitivos derivados del mismo implica diseñar, elaborar y desarrollar campañas y/o 
estrategias de prevención que retarden su inicio, como plantear estrategias restaurativas o 
compensatorias para optimizar el desempeño cognitivo. 
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DISTRÉS, SÍNTOMAS PSIQUIÁTRICOS Y DISOCIACIÓN DERIVADOS DEL 
IMPACTO DE LA PANDEMIA MUNDIAL POR COVID-19 

Mónica Rosu  
 Dpto. de Psicología Clínica y Experimental, Universidad de Huelva. Universidad Nacional de 

Educación a Distancia 
 

Introducción 
La pandemia generada por COVID-19 ha puesto en jaque a gobiernos e instituciones del 

mundo entero, siendo la crisis sanitaria más grave del último siglo. España, por desgracia, ha 
encabezado (y sigue encabezando) las cifras de contagio, fallecimiento y reincidencia. Para parar 
la propagación del virus, se ha decretado el estado de alarma y establecido un confinamiento de 
marzo a abril en nuestro país. Esto ha supuesto una autentica perturbación en la vida cotidiana 
de las personas.  

El confinamiento suele producir efectos psicológicos negativos, como confusión, 
insomnio, síntomas intrusivos (alerta y angustia fisiológica), reacciones de ansiedad, síntomas 
depresivos o de estrés agudo (incluso postraumático), disociación, sentimiento de irrealidad, 
distrés y disociación. El distrés, diferente al eustrés, es un estado de angustia o sufrimiento en el 
cual una persona es incapaz de adaptarse a factores amenazantes o de demanda incrementada. 
La disociación en la población general es una experiencia relativamente habitual y consiste en 
pequeños fallos en la integración de la experiencia consciente. La tipología disociativa alude a 
disociación psicomorfa (psicológica) y la somatoforme (somática) y suele presentarse en 
periodos altamente estresantes, (Dell, 2010; González, 2010).  

Aparte de los posibles efectos psicológicos negativos debidos directamente a las 
condiciones del propio confinamiento, las características de la propia pandemia y los múltiples 
factores asociados cualifican al confinamiento como una adversidad de elevado estrés 
psicosocial, en principio de mayor impacto psicológico que los sucesos vitales normativos 
(Sandín y Chorot, 2017). De allí que el impacto psicológico del aislamiento es amplio y sustancial.  

Numerosos estudios previos han documentado que los problemas psicológicos 
derivados de la cuarentena en otras epidemias perduran meses o años (Brooks et al., 2020).  
Esto justifica la importancia de no minimizar estas reacciones iniciales y realizar intervenciones 
tempranas para evitar que esta sintomatología aguda no evolucione hacia problemas 
psicopatológicos posteriores, ya que las consecuencias psicológicas podrían agravarse. 
Determinar el malestar psicológico (distrés), los síntomas psiquiátricos, junto con el tipo y grado 
de disociación durante el confinamiento por COVID-19 en población onubense representa el 
objetivo principal de este estudio. 

 
Método 

Se ha realizado una encuesta EuSurvey online mediante muestreo no probabilístico (bola 
de nieve). Dicha encuesta incluía: variables sociodemográficas, variables predictoras como 
situación laboral actual, medidas adoptadas en el centro de trabajo durante el confinamiento, 
número de personas confinadas incluido/a el/la participante, tener mascota, padecer o no 
patologías crónicas, adolecer sintomatología COVID-19, acatar recomendaciones sanitarias 
COVID-19, Inventario Breve de 18 Síntomas (BSI-18), Escala del Impacto del Evento Estresante- 
Revisada (IES-R), Escala de Experiencias Disociativas (DES) y Cuestionario de Disociación 
Somatoforme (SDQ-20). 

Antes de acceder a la encuesta, los participantes tuvieron que indicar ser mayores de 
edad y dar su consentimiento a participar. Participaron 1005 onubenses con una media de edad 
de 41,43 años (DT=13,63) donde 69,2% son mujeres;  60,1% casados o en pareja; 37,6% tienen 
estudios superiores; 33,9% son empleados a tiempo completo; 29,3% trabajan desde casa;  
86,3% están confinados en un número mayor a dos; 56,4% tienen mascota; 68,4% no padecen 
ninguna enfermedad; 60,7 no adolecen de sintomatología compatible con COVID-19, y el 84,1 
acatan las recomendaciones sanitarias. 

LIBRO DE ACTAS XIII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE



NEUROPSICOLOGÍA FORENSE 
 

 

216 
 

Las pruebas BSI-18, IES-R, DES y SDQ-20 fueron administradas empleando un 
reequilibrado del orden de presentación de las mismas. Los objetivos abordados a través de un 
estudio empírico con metodología cuantitativa, siendo el diseño ex post facto de tipo 
retrospectivo.  

 
Resultados 

El BSI-18 tiene alta consistencia interna, siendo el valor alfa de Cronbach (α) igual a 
0,903 y el Índice de Severidad Global igual a 38,8. Este factor general de distrés se sustenta en 
tres factores jerarquizados con los siguientes valores: Depresión 47,67%, Ansiedad 50,77% y 
Somatización 38,43%. La IES-R presenta un alto valor alfa de Cronbach (0,89) y el impacto 
psicológico del COVID-19 muestra una puntuación media de 29,78 (DT = 13,66). El 49,3% de los 
participantes presentan un impacto psicológico mínimo (≤ 23 puntos), el 20,6%, leve (24-32 
puntos), y el 30,1% moderado o severo (≥ 33 puntos). La IES-R contiene tres subescalas 
relacionadas con los síntomas característicos del trastorno de estrés postraumático: intrusión (M 
= 9,88; DT = 6,03), evitación (M = 11,83; DT = 6,91) activación (M = 7,49; DT = 5,79). La DES 
goza de alta consistencia interna (α = 0,94) y arroja un promedio igual a 23 (DT = 12,56). El SDQ-
20 muestra alta consistencia interna (α = 0,91) y presenta una media de 27 (DT = 9,43). 

 
Discusión 

Con vista a los resultados obtenidos en este estudio, se puede aseverar que el COVID-
19 ha alterado el ciclo vital de las personas y el confinamiento ha repercutido en un incremento 
de la sintomatología psicológica negativa en la población general. Un 39% de la población 
onubense padece distrés, siendo la ansiedad la sintomatología prevalente, secundada por 
depresión. Reseñable es el porcentaje del 30% del impacto psicológico moderado o severo, 
donde la evitación se rige como el principal síntoma, seguida de intrusión. Todo esto justifica la 
importancia de no minimizar estas reacciones iniciales y realizar intervenciones tempranas para 
evitar un desarrollo psicopatológico posterior. Habrá que acentuar e intensificar la atención 
psicológica ante la casuística encontrada para evitar la cronificación y medicalización de 
patologías que en un principio podrían ser leves y transitorias.  

Queda patente en este trabajo que la disociación somatoforme es más preponderante 
que la psicomorfa. En la población onubense, los bloqueos, tics, anestesias, rigidez, estupor, 
pasividad somática, etcétera, han sido más frecuentes en comparación con la 
despersonalización, desrealización, amnesia, fuga o flashbacks disociativos. Habrá que tener en 
cuenta este perfil disociativo de la población general para un abordaje psicoterapéutico acorde 
al mismo.  

Estos resultados son congruentes con algunos datos que se han publicado sobre el 
impacto emocional asociado al coronavirus. Parecen estar incrementados significativamente los 
principales estados emocionales negativos (distrés, ansiedad, depresión, disociación) dibujando 
así, un perfil emocional asociado a la COVID-19, por lo que resulta apremiante concientizarse de 
la trascendencia del mismo e implementar programas eficientes de abordaje psicológico para 
minimizar el impacto psicosocial en la población. Hay que considerar futuros estudios que 
incluyan muestras de la población general y clínica, para investigar otras formas de impacto 
psicológico, tanto negativo como positivo correlacionado con el COVID-19, para tener una 
imagen completa de este problema de salud mental pública emergente.   
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MEXIQUENSE ¡DATE UN CHANCE! UN CAMINO PARA LA REINTEGRACIÓN DE 
ADOLESCENTESa 

Alejandra Marlene Gómez y Raúl Contreras 

Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México  
 

Introducción 
La normativa internacional en materia de justicia juvenil establece una serie de principios 

que todo sistema estatal de justicia, aplicado a personas menores de edad debe observar: 
respeto a los derechos humanos y garantías procesales, no discriminación, participación en el 
proceso, interés superior de la persona menor de edad (en adelante PME), «especialización, 
protección integral, mínima intervención, flexibilidad». (Gómez, 2019, p. 410). El principio de 
mínima intervención, implica la despenalización, la desjudicialización, la diversificación en las 
medidas. Así, los principios de interés superior y mínima intervención se materializan en los 
mecanismos alternativos de solución de controversias (MASC) que tienen como objeto la 
desjudialización de los procesos en la justicia juvenil. Asimismo, se establece que la finalidad de 
estos sistemas de justicia especializados es la reintegración familiar y social de las PME que 
cometen una conducta tipificada como delito. 
 

La Justicia Alternativa y los Procesos Restaurativos en la Justicia Juvenil en México 
En México la Constitución Federal establece un Sistema Integral de Justicia Penal para 

Adolescentes, el cual se encuentra regulado en la ley especialb. Este sistema se aplica a las 
personas mayores de doce años y menores de dieciocho años de edad que son investigadas, 
procesadas y sentenciadas por la comisión de una conducta tipificada como delito. (Gutiérrez, 
2014). Su aplicación abarca todo el territorio nacional, sin embargo, la ejecución de este sistema 
queda a cargo de los gobiernos de las treinta y dos entidades federativas, así como de la 
federaciónc, por lo que cada sistema (estatal o federal) debe garantizar el cumplimiento de los 
estándares internacionales.  

Respecto los objetivos de desjudicialización (aplicación de MASC) y reintegración 
familiar y social son tan relevantes que se encuentran contemplados en el artículo 18 de la 
Constitución Federal. Sin embargo, la ley reguladora del Sistema Integral de Justicia Penal para 
Adolescentes contempla de manera explícita (a diferencia del instrumento internacionales) como 
principio la justicia restaurativa como parte fundamental de la justicia para adolescentes. En ese 
sentido resulta pertinente resaltar que el principio de justicia restaurativa es una respuesta a la 
conducta delictiva, que respeta la dignidad de cada persona (adolescente y víctima) que 
construye comprensión y promueve armonía social a través de la restauración de la víctima u 
ofendido, la persona adolescente y la comunidad (Segura y Mayorga, 2020). La justicia 
restaurativa puede ser o no una alternativa no judicial (MASC), pero que en todo caso representa 
una oportunidad para la reintegración de la persona adolecente, tanto a su familia como a su 
comunidad. Para ello trabaja con las personas involucradas directamente en la comisión del 
delito (victima/adolescente), así como, a la comunidad que pudo o no resultar afectada por la 
comisión del delito. Así, la justicia restaurativa tiene efectos preventivos tanto especiales ya que 
incide en la vida de la persona adolescente, como generales ya que se involucra a la comunidad. 

 
 
Este trabajo se realiza con la financiación y el apoyo del Programa de Becas Posdoctorales de la 
Universidad Nacional Autónoma de México 
a Aunque en el derecho internacional se aplica el termino justicia juvenil para referirse a los procesos que 
se siguen a las personas menores de edad por la comisión de una conducta delictiva, en el presente usaré 
el termino joven cuando se refiera a la normativa internación y el termino adolescente cuando me refiera al 
sistema mexicano al ser éste el utilizado en la norma mexicana. 
b Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes vigente a partir del 16 de junio de 
2016 en todo el país. 
c Esto es así debido a que el Estado Mexicano es una Federación. 
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Tomando en consideración lo anterior el sistema mexicano de justicia para adolescentes 
prevé una serie de mecanismos alternativos de solución de controversias para evitar que la 
persona adolescente viva todo el proceso penal (Gutiérrez, 2014). Estos mecanismos son la 
mediación y los procesos restaurativos, que pueden ser: encuentro victima/adolescente; junta 
restaurativa y; círculos restaurativos. 
 

Programa "Mexiquense” ¡date un chance! 
La aplicación de los mecanismos depende de la autoridad encargada de la procuración 

de justicia o bien del poder judicial respectivoa, dependiendo de la etapa en la que se encuentre 
el proceso. Además, su procedencia depende del tipo de delito de que se acuse a la persona 
adolescente. Al considerar el índice delictivo en el Estado de México y su relación con el consumo 
de drogas, la Fiscalía General de Justicia del Estado de México con base en los parámetros 
internacionales y nacionales ha desarrollado un modelo que materializa los principios de la 
justicia juvenil (interés superior, mínima intervención, justicia restaurativa) pues a través de la 
Unidad de Atención Inmediata y Justicia Restaurativa atiende los caso que le son derivados por 
la fiscalía especializada en justicia para adolescentes  en donde se realizan las investigaciones 
respecto de las conductas que les son atribuidas a PME, ello a efecto de que se apliquen al caso 
uno de los  un MASC. 

Sin embargo, su actuación va mucho más allá, pues durante la preparación para la 
aplicación de los mecanismos alternativos realiza un diagnóstico psicosocial (elaborado por 
especialistas en psicología y trabajo social) de la persona adolescente, con la finalidad de saber 
si existe algún factor de riesgo o sí se encuentra en alguna situación de vulnerabilidad: violencia 
familiar o social, situación socioeconómica, abandono escolar, consumo de drogas, vinculación 
con personas que cometen delitos, desintegración familiar, etcétera (Barraza, 2016). Así, en caso 
de que el resultado del diagnóstico sea negativo respecto de factores de riesgo o situaciones de 
vulnerabilidad (es específico respecto del consumo de drogas legales o ilegales) se aplicaran los 
MASC de la forma en que lo establece la ley. Celebración de sesiones previas con las personas 
intervinientes a efecto de hacerles conocer en qué consisten los MASC y cuáles son sus 
alcances, en caso de que acepten participar en estos procesos se celebra la sesión (o sesiones) 
conjuntas para la construcción de una solución que generalmente implica el pago de reparación 
de daño y la condición a cumplir (cuando se trate de un proceso de suspensión condicional) en 
caso que se llegue a un acuerdo se firmará un Acuerdo Reparatorio o Plan de Reparación de 
daño (en suspensión condicional del proceso) y se dará el seguimiento al cumplimiento del 
acuerdo celebrado. 

Por otro lado, cuando se encuentra uno o más factores de riesgo o situaciones de 
vulnerabilidad se pone en marcha el programa «“Mexiquense” ¡date un chance!», el cual consiste 
en incluir como parte del Acuerdo Reparatorio o Plan de Reparación del daño, se propone a la 
persona adolescente y a su persona responsable, la canalización a la institución llamada Centros 
de Integración Juvenil A.C. en donde realizara una serie de actividades encaminadas tanto a 
adquirir como fortalecer sus habilidades sociales, autocambio-cognitivo y solución de problemas, 
ello a través de la aplicación de un programa cognitivo conductual que costa de treinta y cinco 
sesiones. Al mismo tiempo se le brinda el apoyo para la reincorporación a actividades educativas, 
laborales, además de la participación de actividades culturales, deportivas y artísticas. Todo ello 
con la anuencia de la persona adolescente y su persona responsable. 
 

Conclusiones 

 
 
a El proceso penal para adolescentes se divide en las siguientes etapas: investigación inicial, investigación 
complementaria, etapa intermedia, juicio oral y ejecución. Así, cuando el asunto se encuentre en la etapa 
de investigación inicial la aplicación de los MASC estará a cargo del órgano encargado de Procuración de 
Justicia y en las etapas siguientes estará a cargo del área respectiva del Poder Judicial. 
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En consecuencia, el modelo implementado por la Fiscalía General de Justicia del estado 
de México es una materialización de la justicia alternativa (pues busca la desjudialización de los 
procesos seguidos a personas adolescentes) justicia restaurativa (se atienden los factores y 
situaciones de vulnerabilidad en que se encuentra la persona adolescente y que convergieron 
en la comisión de la conducta tipificada como delito) y la justicia terapéutica (ya que aplica los 
principios de la terapia cognitivo conductual) todo ello con la finalidad de lograr la reintegración 
familiar y social de la persona adolescente. 
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ANÁLISIS EXPLORATORIO DE LA CONFORMIDAD EN LA JURISDICCIÓN DE 
MENORES 

Alicia Montero y Esther Fernández  
Centro de Investigación en Criminología, Universidad de Castilla-La Mancha 

 
Introducción 

Como norma general todo proceso judicial finaliza con una sentencia tras la celebración 
de un juicio. No obstante, el proceso puede terminar antes de que se celebre el juicio oral, a 
través de una conformidad. Se entiende que la conformidad es una forma negociada de 
finalización del proceso penal que implica la declaración de voluntad de las partes de poner fin 
al proceso evitando la celebración del juicio (Barona, 1994). En las últimas décadas, en las 
políticas criminales de multitud de países se han ido introduciendo estas fórmulas de economía 
procesal tendentes a evitar el enjuiciamiento o la propia sentencia, entre las cuales se encuentra 
la conformidad. El mecanismo de la conformidad llegó a la justicia de menores española con la 
aprobación de la LO 4/1992, de 5 de junio, sobre reforma de la Ley reguladora de la Competencia 
y el Procedimiento de los Juzgados de Menores. Desde ese momento, los índices de sentencias 
de conformidad dictadas en estos juzgados no han parado de aumentar, oscilando entre el 69% 
y el 72% en los últimos años (Fiscalía General del Estado, 2020). La expansión internacional de 
la institución de la conformidad ha provocado que se integre como una forma de resolución de 
conflictos más en la justicia penal de menores, lo que ha supuesto que en los países 
continentales más de la mitad de las sentencias condenatorias sean resultado de haber 
alcanzado un acuerdo de conformidad. Sin embargo, existe un vacío en la literatura científica 
nacional acerca del funcionamiento de la conformidad, se desconoce si existe algún factor legal 
o extralegal que pueda influir en esta toma de decisión y no se ha documentado cómo se realizan 
esas “negociaciones” entre la acusación y la defensa del menor cuando se intenta llegar a un 
acuerdo de conformidad. 

 
Método 

Se ha diseñado una investigación transversal de carácter exploratorio que cuenta con 
una metodología mixta. Por un lado, un análisis cuantitativo (revisión de 414 expedientes de 
reforma en juzgados diferentes de Castilla-La Mancha) y, por otro lado, un análisis cualitativo 
(realización de 32 entrevistas semiestructuradas a letrados, fiscales, jueces y menores internos 
en un centro de régimen semiabierto). Para la recogida de datos se ha utilizado un cuestionario 
diseñado ad hoc donde se recoge tanto la información relativa al delito cometido como la que 
atañe a las circunstancias personales, familiares, sociales y escolares que rodean al menor. Para 
el reclutamiento de los profesionales, se llevó utilizó la técnica “bola de nieve”, solicitando a cada 
uno de ellos el contacto de un tercero que estuviese dispuesto a colaborar. En todos los casos, 
se facilitó a todos los participantes (adultos, menores y padres) el consentimiento informado, un 
documento con la información relativa al estudio y acerca de la protección y confidencialidad de 
los datos. 

 
Resultados 

Los análisis preliminares de la información contenida en los expedientes revisados hasta 
el momento revelan algunos resultados novedosos. En primer lugar, se ha descubierto que el 
78% de los menores fueron condenados en sentencia y casi el 70% de ellos fue el resultado 
directo de un acuerdo de conformidad. Sin embargo, sorprende el hecho de la disparidad de 
porcentajes de conformidades entre las provincias analizadas (un 88% de una provincia en 
comparación con un 63% de otra). Igualmente, se ha demostrado que cuando se produce una 
conformidad al inicio de la audiencia, los fiscales proponen una medida más corta con respecto 
al primer escrito de acusación en el 71% de las ocasiones. En el resto de las ocasiones, sin 
embargo, la medida propuesta por la acusación pública es más grave o es otra diferente a la 
solicitada en el primer escrito.   

LIBRO DE ACTAS XIII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE



LIBRO DE ACTAS XIII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 
 

223 
 

En segundo lugar, no se ha encontrado ninguna correlación entre las variables 
extralegales de los menores de edad y la tendencia a aceptar conformidades. Esto también lo 
corroboran los profesionales, quienes destacan que al ser tan alta la tasa de conformidades no 
creen que exista un perfil de menor de edad más propenso a llegar a acuerdos con la fiscalía, ni 
por razón de género, edad o historial delictivo.  

En tercer lugar, se ha podido explorar el trámite de la “negociación” que tiene lugar entre 
la acusación y la defensa donde se discuten los términos de un posible acuerdo. En estas breves 
reuniones previas a la audiencia, la mayoría de los profesionales inciden en acercar posturas 
para velar siempre por el beneficio del menor, adoptando la medida que más necesite este según 
sus circunstancias personales. Después de haberse reunido acusación y defensa y haber 
alcanzado un acuerdo de conformidad se celebrará la vista donde el juez preguntará al menor si 
se declara autor de los hechos y si está conforme con la medida solicitada y la responsabilidad 
civil (si la hubiese). Algunos abogados señalan que, pese a que tratan de informar en un lenguaje 
sencillo y accesible para los menores, es en este momento donde se hace más patente el poco 
conocimiento y la confusión que tienen los menores sobre la conformidad.  Así, algunos 
profesionales tienen la sensación de que no siempre los más jóvenes entienden las 
consecuencias que el proceso de la conformidad conlleva. Además, algunos profesionales 
reconocen los riesgos que esta práctica puede llevar aparejada. Los abogados reconocen que, 
con el fin de garantizar la condena, la acusación puede limitar los hechos atribuibles al menor, 
solicitando medidas más leves o de menor duración de las que se exigirían en interés del menor. 
A esto se suma que existe una correlación significativa entre designar a un abogado del turno de 
oficio y conformarse en la audiencia. No obstante, en general, los profesionales apuestan por la 
conformidad como manera de resolución de conflictos y destacan las ventajas que tiene: el menor 
asume la comisión de los hechos, favorece que tomen conciencia de su gravedad y esto, a su 
vez, puede favorecer que no cometan nuevas infracciones en el futuro.  

Por otro lado, los menores perciben que sus respectivos abogados alientan el acuerdo 
de conformidades y que se sienten forzados en ocasiones a asumir la responsabilidad de los 
hechos. Además, muchos de ellos confiesan que no entendieron las consecuencias e 
implicaciones que tenía el acuerdo de conformidad durante la sesión de la audiencia debido al 
lenguaje técnico empleado por los operadores y a la rapidez con la que sucede este proceso. De 
este modo, se pudo observar que en los casos en los que no hubo conformidad, la duración 
media es de 30 minutos mientras que cuando tuvo lugar una conformidad esta no dura más de 
4 minutos. 

 
Discusión 

En este estudio, las diferencias observadas en las tasas de conformidades de los 
distintos juzgados pueden deberse al propio funcionamiento de cada uno de ellos, los cuales 
alientan en mayor o menor medida alcanzar acuerdos de conformidad previos a la vista en la 
audiencia. Así, el grupo de trabajo creado por los operadores jurídicos de cada juzgado tiene 
unas dinámicas establecidas, pudiendo establecer protocolos para alcanzar sentencias de 
conformidad de manera más organizada y rápida. Más allá de las ventajas teóricas señaladas 
por los profesionales que origina el sistema de conformidades para la Administración de Justicia 
(eficacia, economía procesal, asunción de responsabilidad del menor) se puede encontrar a un 
menor que suele salir perjudicado. En la práctica parece que se intenta fomentar el sistema de 
conformidades a cualquier precio, utilizando técnicas coercitivas por parte de la defensa y 
presentando a su cliente menor de edad la estrategia de conformarse como única opción para 
evitar una condena mayor. En este punto, la conformidad presenta desventajas morales e 
ideológicas, al no tener en cuenta las propias vulnerabilidades que presenta el colectivo de los 
menores de edad durante su paso por la justicia. De este modo, parece que los menores, debido 
a su edad y a que evolutivamente no han alcanzado la madurez (presentan numerosas 
deficiencias en su desarrollo cognitivo, socioemocional y neurológico) son más vulnerables ante 
la presión de la conformidad facilitando la posibilidad de que sean condenados.  
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JUSTICIA JUVENIL MEXICANA Y SU VISIÓN DE UN PROCESO DE JUSTICIA 
RESTAURATIVA 

Isabel Alonso1 y María Milagros Armas2 

1Universidad de La Laguna y 2Universidad Internacional de La Rioja 
 

Introducción 
La violencia parte de una cultura de conflictos familiares, sociales, económicos y 

políticos, y en general, del sistema globalizado. La inseguridad pública impide la convivencia 
pacífica y la ciudadanía exige mayor represión por preocupación, llegando en ocasiones a 
justificar el uso de la violencia (Becerra y Trujano, 2011). En una visión centrada en los y las 
jóvenes en conflicto con la ley, la investigación criminológica llevada a cabo en los países 
industrializados ha mostrado que los enfoques rehabilitadores y reparadores tienen más 
probabilidades de éxito que los enfoques basados en el castigo o el control. Esto se refleja en la 
Constitución de los tratados internacionales y las leyes que proponen la implementación de 
medios alternativos de justicia, que procuren alcanzar mejores resultados para los/as 
adolescentes, sus familias y la sociedad en general (Mandujano y Frías, 2011). Existen estudios 
que manifiestan evidencia sólida acerca de los resultados significativamente más favorables 
cuando se decide no internar a los y las adolescentes sino ofrecerles atención mientras 
permanecen con su familia en su comunidad (Azaola, 2015). Por lo tanto, en caso de cometer 
delito, se recomienda el uso de los sistemas alternativos de justicia evitando la reclusión de los/as 
menores favoreciendo así, la inclusión social (Frías, Hernández y Contreras, 2012). 

Bien es cierto que no existe un modelo definitivo de Justicia Restaurativa (JR) que se 
adapte a todos los casos y esto se observa en la práctica donde los resultados del proceso 
pueden variar atendiendo a las variables implicadas (edad, sexo, contexto, actores implicados, 
formación de la persona facilitadora…). Sin embargo, cabe considerar que, la JR no tiene efectos 
nefastos como ocurre en la justicia basada en el castigo, hecho de especial notoriedad. La JR se 
interesa por la reparación del daño causado a la víctima o a la sociedad, dándoles un papel activo 
a las personas afectadas en el conflicto quienes procuran llegar a acuerdos justos (McCold, 2013) 
cosa que no permite necesariamente la justicia convencional pronunciada por un juez. El objetivo 
de este estudio es conocer la percepción de menores en conflicto con la ley sobre formar parte 
de un proceso de Justicia Restaurativa, atendiendo a los beneficios que reflejan investigaciones 
realizadas en materia de justicia juvenil sobre participar de métodos restaurativos ante la 
comisión de un delito. 

 
Método 

Participantes 
Cabe destacar que los y las participantes eran aquellas personas clasificadas como 

“ofensores/as” por la comisión de un delito que accedieron a colaborar del proceso de manera 
voluntaria. Participaron 17 menores de ambos sexos, residentes en Hermosillo, Sonora y con 
edades comprendidas entre los 12 y los 18 años (M = 14,82; DT= 1,94) donde el 58,8% 
pertenecía al sexo masculino. Desde la Procuraduría General de Estado de Sonora, México, 
derivan al Centro Especializado en Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias 
dichos expedientes de delitos cometidos por estos menores de edad. 

 
Instrumentos 
Los y las jóvenes contestaron a un cuestionario que incluía una serie de datos socio-

demográficos para determinar el perfil de la muestra. Éste incluía ocho enunciados de los que 
seis son los siguientes: Percepción de la Ley y Legitimidad, Percepción de Autoeficacia, 
Evaluación de Habilidades Sociales de Matson, Responsabilidad Cívica, Escala de 
Competencias De Comunicación Interpersonal y Percepción de un proceso de Justicia 
Restaurativa. Respecto a estas preguntas se les pidió a los participantes que contestasen, en 
una escala tipo Likert de 11 puntos, con qué probabilidad están de acuerdo con los ítems, siendo 
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0 = Nada de acuerdo y 10 = Totalmente de acuerdo. En cuanto al séptimo enunciado trata la 
Auto-determinación y se les indicó a los/as menores que respondieran una escala de 4 puntos 
donde 0 = No lo hago, aunque tenga la oportunidad y 3 = Lo hago cada vez que tengo oportunidad 
y el octavo enunciado se centra en la Auto-regulación Pro-social se les pidió a los participantes 
que contestan una escala de 4 puntos donde 0 = Para nada cierto y 3 = Muy cierto.  

 
Procedimiento 
El cuestionario se aplicó a modo de pretest y postest, es decir, la primera vez que se 

administró fue al inicio del proceso de JR y el postest se les administró al finalizar el proceso. 
Dicho cuestionario estuvo precedido por unas instrucciones en las que se explicaba a los/las 
usuarios/as que el Departamento de Derecho de la Universidad de Sonora estaba llevando a 
cabo un estudio para conocer la opinión de las personas acerca de la convivencia social y de la 
criminalidad dentro de su barrio o colonia. Estas instrucciones se les facilitaban a los participantes 
verbalmente y por escrito. Una vez comprobado que las entendían, se les pedía que contestaran 
y, cuando terminaban, se les agradecía su colaboración.  

 
Análisis de datos 
Los datos fueron analizados mediante el paquete estadístico SPSS para Windows. Se 

comprobó la consistencia interna de las variables y seguidamente se realizaron análisis 
descriptivos y pruebas t. 

 
Resultados 

En primer lugar, se realizó el análisis de fiabilidad de las diferentes variables y los 
resultados exponen que las variables presentan un Alfa de Cronbach de entre 0,7 para la escala 
de Responsabilidad Cívica y 0,94 para las escalas Percepción de la Ley y Percepción de un 
proceso de Justicia Restaurativa. Seguidamente se hicieron pruebas T entre las escalas del 
pretest y las escalas del postest y los resultados muestran mejorías sustanciales en todas las 
variables tras participar de un proceso de JR, como se observa en la Tabla 1. 
 
Tabla 1. Resultados pretest y postest de las pruebas t para muestras relacionadas 

Variables Media Pretest Media Postest t gl p 
Percepción Ley y Legitimidad 6,91 7,55 -1,76 15 ,09 
Autoeficacia 6,95 7,06 -0,32 15 ,75 
Habilidades Sociales Matson 4,51 4,66 -0,53 15 ,60 
Responsabilidad Cívica 7,37 7,60 -0,63 15 ,54 
Escala Competencias 6,28 6,46 -1,18 15 ,26 
Percepción Justicia Restaurativa 9,01 9,26 -0,91 15 ,38 
Autodeterminación 2,05 2,06 -0,05 15 ,96 
Auto-regulación 2,20 2,11 1,14 15 ,27 

 
Discusión  

Los datos revelan que tras haber participado de un proceso de JR, los y las participantes 
muestran, por un lado, mejoría generalizada y, por otro lado, tienen una visión positiva sobre este 
proceso, señalando que la JR es una alternativa adecuada y más sana que formar parte de un 
proceso penal tradicional. Por lo tanto, la JR es un paradigma aceptado con satisfacción por parte 
de los y las menores que han transgredido la ley. Y es que, es preciso señalar que el enfoque 
restaurativo da la oportunidad a las personas ofensoras de reparar el daño causado sin ser 
excluidas de la sociedad y sin ser privadas de libertad. 
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PERCEPCIÓN DE LAS FAMILIAS IMPLICADAS EN EL PROCESO DE JUSTICIA 
RESTAURATIVA 
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Introducción 
Los mecanismos alternativos de resolución de conflictos, surgen de la ineludible 

necesidad de “humanizar” el sistema tradicional de justicia, ofreciendo a la ciudadanía una 
posibilidad simple, rápida y económica de solucionar sus conflictos. Las soluciones clásicas del 
derecho penal no resuelven el conflicto, ni son satisfactorias para las víctimas, que se sienten 
olvidadas, ni para las personas infractoras, que en muchos casos consideran injusto tanto el 
proceso como la sanción (Ríos, 2016). Sin embargo, con los métodos restaurativos se consigue 
ir a la raíz del problema permitiendo participar activamente en el proceso a las personas 
afectadas y a la comunidad (Sampedro, 2010). En la reforma del artículo 17 de la Constitución 
federal mexicana en 2008 estos métodos alternativos cobraron un renovado protagonismo en el 
país, siendo reconocido por primera vez como derecho humano la posibilidad de que sean las 
personas implicadas las que resuelvan su conflicto sin necesidad de que el Estado interceda de 
forma directa. El paradigma de la Justicia Restaurativa (JR) no es un fenómeno novedoso o 
reciente ya que son conocidas diferentes modalidades en el ámbito del derecho penal indígena, 
lo novedoso que se presenta en el momento actual, lo constituye la transformación y reinvención 
hacia nuevas concepciones teóricas de la justicia (Martínez, 2015). La JR pretende la 
restauración de los vínculos sociales mediante la participación voluntaria en el proceso del 
autor/a de la infracción, de la víctima y de la comunidad. Además, los acuerdos de reparación 
deberían ser libremente consentidos y conllevar compromisos proporcionados y equitativos. 
Hemos visto que la JR está particularmente vinculada a la justicia juvenil procurando soluciones 
adaptables a la variedad de contextos y que sean culturalmente aceptadas por la sociedad. Lo 
que principalmente procura la justicia de menores es la reeducación, tanto en el transcurso del 
proceso como en la ejecución de las medidas de carácter educativo previstas en los acuerdos 
(Colás, 2015). El o la menor se compromete a realizar determinadas acciones en beneficio de la 
comunidad y de las personas perjudicadas por el delito, reparando así el daño ocasionado. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, el objetivo de este estudio es conocer la 
percepción de los y las familiares que acompañaron y participaron de un proceso de Justicia 
Restaurativa en el cual se vieron involucrados sus hijos e hijas. 

 
Método 

Participantes 
Participaron 28 familiares, teniendo en cuenta tanto a menores ofensores como víctimas, 

con edades comprendidas entre 32 y 62 años (M = 41,93) y donde la mayoría eran mujeres 
(75%) casadas (67,9%) y el 57,1%) con estudios secundarios y todas ellas residentes en la 
ciudad de Hermosillo, Sonora (México).  

 
Instrumento 
Las familias contestaron al finalizar el proceso de JR, un cuestionario que incluía los 

siguientes enunciados: La Justicia Restaurativa es una alternativa efectiva de Justicia, El proceso 
de Justicia Restaurativa es justo para todas las partes implicadas, Si formara parte de un delito 
seleccionaría la alternativa de Justicia Restaurativa para la solución de conflictos, todas las 
partes se benefician en un proceso de Justicia Restaurativa y estoy satisfecho/a con el proceso 
de Justicia Restaurativa. Se les solicitó a los y las participantes que respondiesen con qué 
probabilidad están de acuerdo con los enunciados expuestos empleando para ello una escala 
tipo Likert de 11 puntos, donde 0 = Nada de acuerdo y 10 = Totalmente de acuerdo salvo la 
pregunta última que es de respuesta abierta. El cuestionario incluía también una serie de datos 
socio-demográficos, para determinar el perfil de la muestra. 
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Procedimiento 
El cuestionario final estuvo precedido por unas instrucciones en las que se explicaba a 

los/las usuarios/as que el Departamento de Derecho de la Universidad de Sonora estaba 
llevando a cabo un estudio para conocer su opinión sobre el proceso de JR como familias 
implicadas en el mismo. Tras obtener el consentimiento informado firmado se les explicaba las 
instrucciones verbalmente y se les pedía que contestaran con sinceridad. Se les garantizaba la 
confidencialidad y, cuando terminaban, se les agradecía su colaboración. 

 
Análisis de datos 
Los datos fueron analizados mediante el paquete estadístico SPSS para Windows. Se 

comprobó la consistencia interna de las variables y seguidamente se realizaron análisis 
descriptivos de las variables. 

 
Resultados 

En primer lugar, se realizó el análisis de fiabilidad de las diferentes variables que resultó 
ser adecuada (α = 0,90) y seguidamente la media de las puntuaciones de las cinco escalas 
siendo los resultados los que aparecen en la Tabla 1. 
 
Tabla 1. Medias de las opiniones sobre el proceso de Justicia Restaurativa  

 Media 
La Justicia Restaurativa es una alternativa efectiva de Justicia 9,54 
El proceso de Justicia Restaurativa es justo para todas las partes implicadas 9,57 
Si formara parte de un delito seleccionaría la alternativa de Justicia Restaurativa para 
la solución de conflictos 9,32 

Todas las partes se benefician en un proceso de Justicia Restaurativa 9,54 
Estoy satisfecho/a con el proceso de Justicia Restaurativa 9,64 

 
Discusión  

Los resultados ponen de manifiesto que las familias de menores que transgreden la ley 
y las familias de las personas que fueron víctimas, de los mismos, consideran que la JR es una 
alternativa efectiva y justa de Justicia. Las familias quedaron satisfechas con los resultados 
obtenidos en el proceso ya que se sintieron escuchadas y no juzgarlas independientemente de 
que su hijo o hija ocupara el lugar de ofensor/a o víctima. Por lo tanto, la JR debería estar en el 
centro de los sistemas de justicia juvenil al tener carácter reparador, integrador y educativo. 

 
Referencias 

Colás, A. (2015). Hacia una humanización de la justicia penal: la mediación en la justicia juvenil 
española. Principios y ámbito aplicativo en la LO 5/2000, reguladora de la 
responsabilidad penal de los menores. Revista Bolivariana de Derecho, 20, 142-167.  

Martínez, Mª. C. (2015). La Justicia Restaurativa y un modelo integrador de justicia penal. Revista 
de Derecho UNED, 16, 1237-1263. https://doi.org/10.5944/rduned.16.2015.15252    

Reforma Constitucional Penal Mexicana del 2008 (2011). Del Sistema Mexicano de Seguridad y 
de Justicia. Art. 17, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Madrid: 
Anaya. 

Ríos, J. C. (2016). Justicia Restaurativa y mediación penal. Revista cuatrimestral de las 
Facultades de Derecho y Ciencias Económicas y Empresariales, 98, 103-126. 

Sampedro, J. A. (2010). La justicia restaurativa: una nueva vía, desde las víctimas, en la solución 
al conflicto penal. International Law, Revista Colombiana de Derecho Internacional, 17, 
87-124. 

 
Palabras clave: mecanismos de justicia juvenil, reeducación del menor, familias, mecanismos 
alternativos, sociedad 
E-mail de contacto: isabelaguarda@hotmail.es 

LIBRO DE ACTAS XIII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE





 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PSICOLOGÍA JURÍDICA DE 
LAS FUERZAS Y CUERPOS DE 

SEGURIDAD DEL ESTADO 
 

 





LIBRO DE ACTAS XIII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 
 

 

231 
 

GESTIÓN DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD Y EXPERIENCIAS PERSONALES 
DE LOS AGENTES DE CATALUÑA DURANTE EL ESTADO DE ALARMA 

CAUSADO POR LA COVID-19 
Ana Martínez-Catena, Montserrat Subirana-Malaret y Falgars Subirana-Malaret 

 1Departamento de Psicología Clínica y Psicobiologia, Universitat de Barcelona, 2Grupo de 
Estudios Avanzados en Violencia, Universitat de Barcelona y 3Generalitat-Mossos d’ Esquadra, 

Departamento de Interior 
 

Introducción 
La crisis producida por la pandemia COVID-19 ha puesto al mundo en jaque. Su rápida 

propagación y la explosión de casos en todo el mundo han requerido medidas extremas de 
control. Durante los primeros brotes de la pandemia, se generalizaron la desinformación sobre 
el virus y las teorías de la conspiración, las cuales se han llegado a considerar muy dañinas para 
el bienestar social e individual (Kouzy et al., 2020). Para luchar contra esto, la OMS se encargó 
de transmitir información sobre el virus, su evolución y las medidas de protección recomendadas 
en todo momento. Sin embargo, tras más de un año de pandemia el agente etiológico del virus 
sigue sin estar claro, han surgido múltiples mutaciones del virus, la efectividad y la administración 
de las vacunas es lenta y todavía no podemos determinar quién tiene más probabilidades de 
experimentar las complicaciones más graves de la infección. 

España fue uno de los países europeos más devastados por la primera ola del brote de 
COVID-19. Para luchar contra la pandemia, el gobierno español decidió adoptar medidas de 
control y prevención inmediatas y declaró el estado de alarma en todo el territorio español a partir 
del 14 de marzo de 2020 mediante el Real Decreto 463/2020. 

Los esfuerzos de los organismos encargados de hacer cumplir la ley y los agentes de 
policía fueron cruciales para supervisar las medidas sanitarias y legales introducidas durante el 
estado de alarma. Sin duda, la pandemia ha constituido un macroambiente extremo con grandes 
repercusiones y desafíos para todas las organizaciones pero, especialmente, para sanitarios y 
policías que en muchos casos han tenido que enfrentarse al agotamiento emocional y físico 
(Frenkel et al., 2021; García-Iglesias et al., 2020). 

Este estudio tiene dos objetivos; en primer lugar, examinar las estrategias 
implementadas por las fuerzas del orden en Cataluña (España) para monitorear la pandemia; y 
en segundo, explorar las experiencias personales y condiciones laborales adversas de los 
agentes de policía durante el estado de alarma. 

 
Método 

La muestra final de este estudio estuvo compuesta por 96 agentes policiales: 20 mujeres 
(20,8%) y 76 hombres (79,2%). Su edad media fue de 45,97 años (DE = 6,82; mín. = 22; máx. = 
63). Los agentes de policía que participaron en este estudio pertenecen a los siguientes cuerpos 
policiales de Cataluña: 79 (82,3%) agentes de los Mossos d'Esquadra y 17 (17,7%) agentes de 
la Policía Local (incluida la Guardia Urbana de Barcelona). 

Dichos agentes respondieron de forma anónima un cuestionario diseñado para este 
estudio a través de la plataforma Qualtrics y difundido de forma virtual a través de redes sociales 
mediante la técnica bola de nieve. El cuestionario diseñado ad hoc consta de 23 preguntas 
cerradas divididas en cuatro secciones: a) variables sociodemográficas y de carrera profesional; 
b) experiencias excepcionales vividas durante su desempeño laboral durante el estado de 
alarma; c) alteración emocional y sintomatología; y d) hábitos de cuidado de la salud 
implementados previamente y durante el estado de alarma. Adicionalmente, se complementó el 
cuestionario con la aplicación del test de personalidad HEXACO. 

Así mismo, se recogió información de carácter cualitativo, a través de entrevistas con 
varios agentes de policía sobre la respuesta operativa de los Mossos de Esquadra y la Policía 
Local ante los cambios normativos. 
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En este estudio se realizó un análisis descriptivo y se exploró la asociación entre las 
diversas variables obtenidas. 

 
Resultados 

La mayoría de los agentes de policía de la muestra experimentaron varias condiciones 
adversas durante el estado de alarma, dificultades que, incluso, permanecieron sin resolver ocho 
semanas después de la declaración del estado de alarma. Las principales dificultades indicadas 
por los agentes fueron: la falta de PCR en el trabajo (indicadas por el 95,8% de los agentes), el 
miedo al riesgo de contagio (94,8%), preocupación por contagiar a alguien de su unidad de 
convivencia (94,8%), preocupación por contagiar a un ciudadano durante el trabajo (90,6%), la 
incongruencia entre normas, material y recursos proporcionados por sus instituciones (89,6%) o 
la falta de claridad en las órdenes recibidas para manejar distintas situaciones (83,3%). 

Un análisis de correlaciones permitió observar relaciones interesantes, por ejemplo, la 
falta de material preventivo y de pruebas PCR parece estar fuertemente correlacionado con las 
preocupaciones por la salud; la falta de recursos personales para enfrentar la situación se 
correlacionó con la información poco clara sobre las medidas sanitarias en la comisaría y la falta 
de apoyo psicológico especializado, etc. Curiosamente, las dificultades para lograr un equilibrio 
entre la vida laboral y personal correlacionaron más fuertemente con la falta de planificación, 
estrategias o protocolos de acción en el cuerpo de seguridad y la falta de órdenes claras para la 
gestión de incidentes que con cambios en el horario de trabajo. 

En cuanto a la exposición emocional de los agentes solo el 12,5% de la muestra informó 
que nunca había sufrido una situación emocionalmente impactante durante su experiencia 
profesional, mientras que gran parte de ellos había sufrido entre 1 y 5 situaciones 
emocionalmente impactantes en el pasado (59,4% de los agentes). Inesperadamente, durante 
el estado de alarma del Covid-19, el porcentaje de policías que no sufrió ninguna situación 
emocionalmente impactante aumentó al 35,4%, pero el porcentaje de participantes que reportó 
entre 1 a 5 situaciones también fue el más alto (50%).  

Los agentes obtuvieron una puntuación baja en síntomas relacionados con el estrés, con 
una media de 7,00 (DE = 4,326) en un rango de 0 a 44 puntos. Además, reportaron un promedio 
bajo de 1.08 puntos (DE = 0.842) para sentimientos de estrés, en un rango de 0 a 3. Sin embargo, 
el análisis ANOVA indicó que los sujetos de la muestra que declararon haber experimentado más 
situaciones de mayor impacto emocional durante COVID-19 expresaron niveles 
significativamente más altos de síntomas y sentimientos de estrés. 

Finalmente, en términos generales, estos cuerpos de seguridad manejaron la 
incertidumbre de la situación, ampliando la información oficial y los canales de comunicación con 
sus agentes. Es posible que la abundante y cambiante información respecto a la pandemia y las 
medidas de seguridad aplicadas fuese el origen de muchas de las dificultades indicadas por los 
agentes. 

 
Discusión 

Este estudio ha puesto de relieve numerosas dificultades que los agentes de policía 
tuvieron que afrontar durante el estado de alarma, especialmente vinculadas la falta de recursos 
materiales para prevenir el contagio. Esta grave situación podría haber afectado la forma en que 
los agentes podían desempeñar su trabajo. Sin embargo, hay que recordar que algunos 
materiales preventivos estaban completamente agotados en España (y en otros países 
europeos) para los trabajadores y la población en general. Solo cuando el país comenzó a 
adquirir estos materiales, las instituciones encargadas de hacer cumplir la ley pudieron 
proporcionar algunos para sus trabajadores. 

A pesar de las numerosas dificultades a las que se enfrentaban los cuerpos de seguridad 
del Estado durante el estado de alarma, el nivel de satisfacción de los agentes de policía con su 
organismo y con el desempeño de sus funciones fue elevado.  

Como conclusión general, los resultados de este estudio revelan que fue factible que los 
trabajadores se adaptaran a las condiciones laborales adversas producidas por el Covid-19 y 
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que su adaptación fue más exitosa de lo esperado. Las dificultades organizativas se debieron 
esencialmente a razones externas más que a la estructura o gestión de la organización. Los 
principios de la policía comunitaria que orientan a los Mossos d'Esquadra y la Policía Local 
catalana, con una marcada orientación de servicio a la ciudadanía, probablemente contribuyeron 
positivamente a este resultado. La cultura organizativa y las competencias de los trabajadores 
de este modelo les ayudan a aprender estrategias para afrontar todo tipo de interacciones con 
los ciudadanos. Estas habilidades pudieron resultar útiles para los agentes que tuvieron que 
enfrentarse a una amplia gama de situaciones complejas durante el estado de alarma.  
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INMIGRACIÓN Y DETENIDOS EXTRANJEROS EN CHILE: ¿INCREMENTO DEL 
DELITO? 

Madriel Fuentes y Patricio Alarcón  
Academia de Ciencias Policiales, Carabineros de Chile 

 
Introducción 

La inmigración es un fenómeno social globalizado, sobre el cual existen dos aspectos 
que deben tenerse en consideración: los derechos humanos de los inmigrantes y los efectos de 
su llegada a los diferentes países de destino, especialmente en aspectos de seguridad. La 
mayoría de los estudios empíricos documentan que los inmigrantes se encuentran infra-
representados en las estadísticas criminales (Martínez y Lee, 2004). Según cifras oficiales 
informadas por la Oficina Federal de Investigaciones (FBI), en Estados Unidos en el período en 
que la migración alcanzó máximos históricos (1994-2005), los delitos disminuyeron un 30% en 
promedio (Rumbaut y Ewing, 2007). Una encuesta realizada en 18 países del mundo que 
concentran más de la mitad de los inmigrantes indicó que, en el año 2017, los inmigrantes no 
eran más culpables del crimen que otros grupos (González y Connor, 2019).  

La eventual relación entre inmigración y delincuencia sería consecuencia de la 
exagerada cobertura que realizan los medios de comunicación a los ingresos irregulares de 
extranjeros y la relación de estos con la delincuencia, generando una sensación de desorden, 
descontrol, conflictos y sobrepoblación (García, 2019). Para el caso de Chile, Blanco, Cox y Vega 
(2020) indican que el año 2003, y antes de la llegada de la nueva ola inmigrante, el 35% de los 
chilenos opinaba que los inmigrantes aumentaban los índices de criminalidad, cifra que en 2017 
aumentó al 41%, a pesar de que de acuerdo a los datos recopilados de la Defensoría Penal 
Pública de Chile, entre los años 2006 y 2018, las personas extranjeras no presentan una 
participación significativa en los delitos, que incluso ha disminuido en los últimos años. Asimismo, 
a fines del año 2018 mientras la población migrante en Chile alcanzaba el millón de personas, la 
delincuencia conocida disminuía un 17,8%, lo que puede ser semejante a lo sucedido en España, 
ya que, siendo el país con el mayor crecimiento de inmigrantes en Europa en las últimas décadas, 
llegando a representar el 10% de la población, también es el que registra una de las más bajas 
tasas delictuales de Europa (García, 2019).  

Por esto el objetivo de esta investigación es verificar si el crecimiento de la población 
inmigrante en Chile en el período 2011 a 2019 ha generado un aumento en la tasa de detenidos 
extranjeros por parte de Carabineros de Chile. 

 
Método 

Los datos incluyen el total de los detenidos a nivel nacional por Carabineros de Chile, 
desde el año 2011 al 2019, considerando todos los delitos contemplados en el sistema de 
automatización policial (AUPOL), los cuales en el periodo alcanzan 4.134.000 detenidos 
(promedio anual de 460.000), y siendo el 3% de ellos detenidos extranjeros, los que para este 
caso se combinan con la información de la población inmigrante en Chile en base a dos fuentes: 
la Encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional (2015), en adelante Casen, para los 
años 2011, 2013 y 2015; y el Instituto Nacional de Estadísticas (2017), en adelante INE, para los 
años 2017, 2018 y 2019, para así obtener la tasa delictual de detenidos extranjeros. Carabineros 
de Chile es una policía uniformada que conoce del 93% del total de los casos policiales 
(denuncia/detenciones). 

El análisis incluye frecuencias totales, cálculo de tasa poblacional y el análisis de umbral 
estadístico (Bruce, 2012), con el fin de evaluar el comportamiento de las variaciones en la tasa. 

 
Resultados 

Los resultados muestran que al obtener la tasa de detenidos por cada 1.000 habitantes 
extranjeros en Chile y contrastarla con la población inmigrante, existe un comportamiento 
inversamente proporcional, ya que en la medida que aumenta la población inmigrante, la tasa de 
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detenidos extranjeros disminuye, reduciéndose a la mitad, de 32 a 15 detenidos por cada mil 
habitantes extranjeros desde el año 2011 al 2019 (Figura 1).

Figura 1. Tasa de detenidos cada 1.000 hab. extranjeros v/s población inmigrante. Fuente: Elaboración 
propia a partir de los datos obtenidos de Carabineros de Chile, Casen e INE

En Chile las nacionalidades que representan al menos el 70% de la población inmigrante 
son: Perú, Colombia, Bolivia, Argentina, Venezuela y Haití, existiendo en las cuatro primeras una 
tasa de detenidos extranjeros que va disminuyendo en la medida que su población aumenta 
anualmente, situación que es distinta para Venezuela y Haití, pero aun así sus tasas son bajas 
(Figura 2).

Figura 2. Tasa detenidos cada 1.000 hab. extranjeros v/s población inmigrante por nacionalidad. Fuente: 
Elaboración propia a partir de los datos obtenidos de Carabineros de Chile, Casen, INE y DEM

Al evaluar la tasa de detenidos por cada 1.000 habitantes extranjeros en el año 2019 
respecto a los últimos cinco años, mediante el análisis de umbral estadístico (Bruce, 2012), se 
puede apreciar que mantiene un comportamiento más bajo de lo normal (puntaje Z -1,37) (Figura 
3).

Figura 3. Comportamiento de la tasa de detenidos respecto a los últimos cinco años Fuente: Elaboración 
propia a partir de los datos obtenidos de Carabineros de Chile, Casen, INE y DEM.
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Discusión 
La tasa de detenidos extranjeros por parte de Carabineros de Chile disminuyó a la mitad, 

desde el año 2011 al 2019, esto es de 32 a 15 detenidos por cada 1.000 habitantes extranjeros 
y su comportamiento respecto a los últimos cinco años, es inferior al rango normal. De esta forma 
es posible afirmar que, en Chile, no existe un aumento de la tasa de detenidos extranjeros a 
pesar del crecimiento de la población inmigrante, tal como se describe en otras investigaciones 
(Blanco et al., 2020). Así la frecuencia delictual en Chile, no se ha visto incrementada por el 
aumento de la población inmigrante, a partir de las detenciones realizadas por Carabineros de 
Chile.  

El aumento de inmigrantes crea una sensación de inseguridad asociada a la creencia 
que estos perpetran muchos delitos, lo que no es efectivo, tal como se ha descrito (González y 
Connor, 2019), por el contrario, los inmigrantes se encuentran típicamente infra-representados 
en las estadísticas criminales (Martínez y Lee, 2004) y que su descrédito erróneo se debe 
principalmente a la influencia de coberturas noticiosas (García, 2019). 

En Chile el comportamiento real es similar al de otros países, que, a pesar de mantener 
un crecimiento de inmigrantes, registran una de las tasas delictuales más bajas de Europa 
(García, 2019). 
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INTERVENCIÓN DE LA POLICÍA ANTE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 

Mauricio Valdivia-Devia1 y Antonio Andres-Pueyo2 

1Academia de Ciencias Policiales, Carabineros de Chile, Chile y 2Grupo Estudios Avanzados en 
Violencia (UB, España) 

 
Introducción 

Cuando la policía valora la violencia contra la pareja íntima (IPV) sólo como un problema 
interpersonal o familiar de tipo privado, en lugar de considerarlo un delito inaceptable, las víctimas 
perciben esas actitudes negativas, incrementándose el daño, generando insatisfacción, 
aumentando su reticencia para denunciar y afectando negativamente la imagen de la policía (El 
Sayed, DeShay, Davis, Knox y Kerley, 2020; Kruahiran, Boonyasiriwat y Maneesri, 2020; Lila, 
Gracia y García, 2010). La percepción de falta de apoyo por parte de la policía es una de las 
principales razones para que las mujeres no denuncien su victimización (El Sayed, DeShay, 
Davis, Knox y Kerley, 2020). 

Las actitudes sexistas (hostil, ambivalente y benevolente) de los agentes de policía y los 
roles de género de las víctimas afectan las actuaciones policiales en casos de IPV, 
condicionando una mayor permisividad o aceptación de la violencia hacia la mujer, 
especialmente cuando el comportamiento de las víctimas no se encuadra a los tradicionales roles 
de género (Kruahiran, Boonyasiriwat y Maneesri, 2020; Lila, Garcia, García, 2010) 

Niveles altos de sexismo hostil podrían dificultar que la policía perciba a la mujer 
maltratada como víctima, impidiendo una respuesta empática, mientras que altos niveles de 
sexismo benevolente, lleva a intervenir únicamente cuando la víctima está dispuesta a denunciar 
(intervención condicional), mientras que los policías que puntúan bajo en sexismo hostil y alto en 
empatía presentan una marcada preferencia por la intervención incondicional, 
independientemente de la intención de la víctima de denunciar o no (Lila, Garcia, García, 2010). 
Con el aumento de la edad y los años de experiencia en el cumplimiento de la ley, los factores 
relacionados con las víctimas son menos importantes en las percepciones policiales, mientras 
que las policías mujeres empatizan mejor con las mujeres víctima (El Sayed, DeShay, Davis, 
Knox y Kerley, 2020). 

La formación y capacitación de la policía debe sensibilizarlos con el fin de garantizar que 
asistan a las víctimas de manera incondicional, estandarizada y equitativa (Kruahiran, 
Boonyasiriwat y Maneesri, 2020), además de seleccionar a los más empáticos (Lila, Garcia, 
García, 2010). 

Existe poca investigación que relacione las actitudes de la policía y la forma en que 
intervienen frente a IPV contra de la mujer (El Sayed, DeShay, Davis, Knox y Kerley, 2020; 
Kruahiran et al., 2020), por eso el objetivo de este trabajo es evaluar si las Actitudes, el Sexismo, 
la Empatía y la Deseabilidad Social influyen en la respuesta de intervención (condicional o 
incondicional), que tiene la policía chilena y si resultan ser diferentes a los de la población 
general, ante IPV contra la mujer. 

 
Método 

Participantes 
La muestra incluyó a 810 personas, 400 integrantes de Carabineros de Chile (policía 

uniformada chilena) y 410 personas de la población general. El 55,8% de la policía es de género 
femenino y 44,3% masculino, con edades de entre 18 y 48 años (M = 30,9; DE = 9,3). En la 
población general un 73,4% es de género masculino y 26,6% femenino, con edad de entre 18 y 
46 años (M = 27,3; DE = 7,6). 

Medición 
Para medir las actitudes e intervención, se utilizó el instrumento empleado por Lila et al. 

(2010), diseñado originalmente por Gracia et al. (2008), con el fin de medir actitudes e 
involucramiento ante un conjunto de 8 incidentes hipotéticos de IPV contra la mujer. La medición 
de sexismo se realizó con el Inventario de Sexismo Ambivalente (ASI; de Glick y Fiske, 1996; 
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adaptada por Expósito, Moya y Glick., 1998). Para Empatía se utilizó la Batería de Personalidad 
Prosocial (Penner, 2002), que mide empatía afectiva y cognitiva, además de responsabilizarse y 
preocuparse por el bienestar de los demás. Deseabilidad Social se midió con el M-CSDS-10 
(Crowne y Marlowe, 1960, adaptada al español por Ferrando y Chico, 2000). 

 
Resultados 

Todos los instrumentos alcanzan una adecuada consistencia interna (Actitudes = 0,83; 
Involucramiento = 0,88; Sexismo Ambivalente = 0,90; Sexismo Hostil = 0,89; Sexismo 
Benevolente = 0,83; Empatía Prosocial = 0,71; y Deseabilidad Social = 0,80). 

Al comparar las diferencias entre grupos a partir de t de Student, se encontró que la 
población general alcanzó un promedio significativamente mayor que la policía en 
Involucramiento ante Violencia (t = -12,192; p < ,001; d = -0,86), Deseabilidad Social (t = -12,888; 
p < ,001; d = -0,90), Sexismo ambivalente (t = -5,644; p < ,001; d = -0,40), Sexismo Hostil (t = -
4,321; p < ,001; d = -0,30), Sexismo benevolente (t = -5,688; p < ,001; d = -0,40) y Empatía 
prosocial (t = -7,131; p < ,001; d = -0,50). No se encontraron diferencias significativas en Actitudes 
ante la Violencia.  

Las policías mujeres alcanzan promedios significativamente mayores en Actitud ante la 
Violencia (t = 4,192; p < ,001; d = 0,44) e Involucramiento ante esta (t = 1,955; p < ,05; d = -0,20), 
mientras que los policías hombres presentan promedios significativamente mayores en 
Deseabilidad Social (t = -2,835; p < ,01; d = -0,30), Sexismo Ambivalente (t = -6,810; p < ,001; d 
= -0,70), Sexismo Hostil (t = -5,134; p < ,001; d = -0,52) y Sexismo benevolente (t = -6,876; p < 
,001; d = -0,70). No existen diferencias en el nivel de Empatía Prosocial. 

Los policías que tienen 31 años o más, alcanzan promedios significativamente 
superiores a los de 30 años o menos en Deseabilidad Social (t = -4,351; p < ,001; d = -0,44), 
Sexismo Ambivalente (t = -6,545; p < ,001; d = -0,66), Sexismo Hostil (t = -4,911; p < ,001; d = -
0,50) y Sexismo benevolente (t = -6,644; p < ,001; d = -0,67), mientras que los que tienen 30 o 
menos años alcanzan un promedio significativamente mayor en Empatía Prosocial (t = -2,469; p 
< ,001; d = -0,25). No existen diferencias en Actitud ni Involucramiento. 

Al comparar las mujeres policías con las de la población general, las mujeres policías 
alcanzan un promedio significativamente mayor que las mujeres de la población general en 
Actitud ante la Violencia (t = 2,108; p < ,05; d = 0,25), mientras que las de la población general 
presentan promedios significativamente mayores en Involucramiento (t = -5,097; p < ,001; d = -
0,60), Deseabilidad Social (t = -7,773; p < ,001; d = -0,90) y Empatía Prosocial (t = -4,504; p < 
,001; d = -0,80). No hay diferencias en Sexismo Ambivalente, Sexismo Hostil ni Sexismo 
Benevolente. 

Con la finalidad de evaluar la capacidad de Sexismo Ambivalente, Empatía prosocial, 
Actitud ante la Violencia, para predecir Involucramiento (intervención) se procedió a realizar un 
análisis de regresión múltiple a través del método stepwise, controlando la variable Deseabilidad 
Social. El modelo cumple con los supuestos básicos de normalidad, linealidad y 
homocedasticidad, no presenta problemas de multicolinealidad.  

 
Tabla 1. Predicción del nivel de involucramiento por IPV (modelos independientes) 

Grupo/Variables Β R2 R2 corregida Cambio en R2 Cambio en F F 
Carabineros       
Actitud ante Violencia ,165 ,120 ,118 ,120 54,027*** 54,027*** 
Empatía Prosocial ,045 ,132 ,128 ,012 5,621** 30,138*** 
Sexismo Ambivalente -,018 ,142 ,135 ,010 4,392* 21,728*** 
Población general       
Empatía Prosocial ,052 ,047 ,045 ,047 20,036*** 20,036*** 
Deseabilidad Social ,068 ,061 ,056 ,014 5,949** 13,115*** 
Actitud ante Violencia ,070 ,071 ,064 ,010 4,269* 10,237*** 

Nota. *p < 0,05; **p < 0,01; ***p < 0,001 
 

LIBRO DE ACTAS XIII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE



LIBRO DE ACTAS XIII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 
 

 

239 
 

En Tabla 1, el modelo de los policías muestra que a mayor Actitud ante Violencia (ß = 
0,058), mayor Empatía Prosocial (ß = 0,058) y menor Sexismo ambivalente (ß = 0,058), se 
explica un 13,5% (R2 corregida = 0,135) de la variabilidad en Involucramiento, mientras que el 
modelo de población general, muestra que a mayor Empatía prosocial (ß = 0,058), mayor 
Deseabilidad Social (ß = 0,058) y mayor Actitud ante Violencia (ß = 0,058), se explica un 6,4% 
(R2 corregida = 0,064). 

 
Discusión 

La población general presenta un mayor nivel de Empatía Prosocial e Involucramiento 
ante la IPV contra la mujer, no obstante, la Deseabilidad Social podría estar afectando estos 
resultados, dado que también su nivel de Sexismo ambivalente (Hostil y Benevolente) es mayor 
que el de la policía.  

Los policías más jóvenes (30 años o menos) tienen más Empatía Prosocial, además de 
un menor nivel de Deseabilidad Social y Sexismo Ambivalente (Hostil y Benevolente). Las 
mujeres policías alcanzan mayores Actitudes e Involucramiento ante IPV, además de un menor 
nivel de Deseabilidad Social, Sexismo Ambivalente (Hostil y benevolente), por lo que se deberían 
destinar a mujeres jóvenes a la atención de víctimas IPV (El Sayed, DeShay, Davis, Knox y 
Kerley, 2020). 

Aumentar el Involucramiento (intervención incondicional) de la policía ante IPV, requiere 
de incrementar sus Actitudes ante la IPV y su Empatía Prosocial, además de disminuir el Sexismo 
Ambivalente, lo que además de capacitación requiere seleccionar a las más empáticas 
(Kruahiran, Boonyasiriwat, 2020; Lila, Garcia, García, 2010). 
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Introducción 

Esta investigación surge de la necesidad que se vive en Colombia frente a la intervención 
que realiza la policía, en cabeza del Poder Ejecutivo del país. Es un momento coyuntural en la 
relación del Estado con la Ciudadanía y por ende se hace trascendental crear escenarios 
académicos y científicos que permitan establecer diálogos y comprensiones sobre el particular y 
así minimizar la brecha que se ahonda por la violencia generalizada y la afectación a la salud 
mental de todos los habitantes del territorio. Es por ello que se hace necesario que mediante el 
aporte de la psicología y en especial la psicología policial, se construyan rutas de comprensión 
sobre los temas de la convivencia y la seguridad ciudadana, pues es la psicología policial, la 
llamada a tener un enfoque claro y contribuir a restablecer la relación entre la Ley y los sujetos 
que conviven en el mismo territorio. 

El abordaje de la Psicología Jurídica se considera un área básica y aplicada de la 
psicología, en tanto estudia e interviene el comportamiento humano con implicaciones jurídicas, 
buscando defender los Derechos Humanos, la salud mental y humanizar la justicia. Está 
orientada por el método científico, la ética, la justicia, la convivencia pacífica y la responsabilidad 
social (Hernández, 2011). Dentro de ella pueden reconocerse diversas subáreas de estudio, 
como son la Psicología criminal, victimal, del testimonio, forense, policial y militar, mediación y 
conciliación. 

El origen de la Psicología Policial se ve marcado por el uso de pruebas psicológicas de 
personalidad en policías o aspirantes, evaluando si cumplían con los requisitos mentales para 
ocupar el cargo o no. Actualmente, el rol del psicólogo dentro de la fuerza Pública se limita a 
proceso de selección para contratar al personal, las evaluaciones de idoneidad y la asistencia 
terapéutica para los miembros de la fuerza pública. En cuanto a la prestación de servicios 
psicológicos, se tiene en cuenta la atención terapéutica individual o grupal a aquellos policías o 
militares que se han visto afectados emocionalmente con el fin de abordar los problemas 
adecuadamente y no haya afectación negativa en el rendimiento laboral (Norza y Merchán-Rojas, 
2016). Asimismo, es importante resaltar que, dadas las responsabilidades de las personas que 
integran la policía, la posibilidad de enfrentarse a distintos peligros es muy alta, por lo que se 
busca mejorar la práctica policial por medio de una formación especial en temas críticos en los 
que el psicólogo históricamente ha puesto su atención: negociación en situaciones con rehenes, 
trato con personas que padecen dificultades psicológicas, investigaciones criminales y la gestión 
del estrés laboral (Kurke y Scrivner, 2013). 

La psicología policial ha tenido protagonismo en el ámbito del crimen y el delito. De 
acuerdo con Norza y Merchán-Rojas (2016), se podría ampliar el rol del psicólogo policial, 
desarrollando funciones relacionadas a la promoción y prevención, evaluación y diagnóstico, 
intervención, investigación criminológica, entrenamiento y asesorías. 

Así entonces, partiendo del hecho de que probablemente la Psicología Policial se dedica 
únicamente a mirar lo que ocurre dentro de la Institución y del supuesto de la etiología misma del 
término “policía”, en donde polis = ciudad, la presente investigación surge como respuesta a la 
necesidad de establecer y conocer de qué forma la psicología puede aportar en la comprensión 
de la convivencia y la seguridad ciudadana, teniendo en cuenta la importancia de una perspectiva 
social. De esta manera, se busca: a) desarrollar un enfoque de la psicología policial con un 
carácter social, que amplié su área de aplicación cobijando al Ente de Policía, y todos los niveles: 
poder de policía, función de policía y por su puesto a la actividad de policía; b) desmitificar que 
la policía se refiere exclusivamente al cuerpo de policía (uniformados) que labora en la institución, 
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c) aportar de manera significativa a las lógicas de intervención de las cuatro categorías de la 
convivencia (seguridad, tranquilidad, medio ambiente y salud pública) con el fin de fortalecer 
estos procesos y d) involucrar a la sociedad en su totalidad, entendiendo que todos cumplen un 
papel de agente activo y se debe velar por el orden público conjuntamente, que la seguridad 
ciudadana es un deber y es un asunto de corresponsabilidad. 

 
Método 

Esta investigación es de naturaleza cualitativa, presenta un enfoque metodológico de 
carácter exploratorio, descriptivo, explicativo y transversal (Hernández-Sampieri, Fernández-
Collado y Baptista-Lucio, 2014). La muestra corresponde a un grupo de profesionales con 
formación o experiencia policial y psicólogos jurídicos, seleccionados de manera aleatoria, en un 
muestreo de expertos a conveniencia no probabilístico (Battaglia, 2008, citado en Hernández-
Sampieri et al., 2014). Se utilizará para la recolección de información el grupo de enfoque o mesa 
de expertos de carácter cualitativo, conformado por preguntas semi estructuradas, la 
investigación contará con un procedimiento de 4 fases (1) una revisión documental y búsqueda 
de información para la construcción del estado del arte (2), el  diseño de las preguntas para la 
mesa de expertos, (3) el análisis de las categorías para los constructos que fundamenten el 
nuevo enfoque de la psicología policial y la (4) discusión, recomendaciones y conclusiones. 

 
Discusión 

La revisión teórica realizada para el presente estudio permite identificar aspectos que 
resultan relevantes y de interés para el crecimiento teórico y práctico de una disciplina como lo 
es la psicología policial, puesto que, si bien esta ha tenido avances relevantes en países como 
España y Estados Unidos, aún hay mucho por explorar tanto dentro de la misma disciplina como 
su aplicación en el territorio colombiano. En primer lugar, se identifica lo escasa que es la 
literatura colombiana relacionada con psicología policial y asimismo, se identifica que aquellos 
documentos encontrados tienen un enfoque más organizacional, lo cual se relaciona con el 
siguiente punto de relevancia para esta investigación. El cual se centra tanto en la labor de los 
psicólogos policiales y el énfasis investigativo que esta ha tenido hasta el momento, ya que 
actualmente estas se encuentran en función a actividades de reclutamiento y acompañamiento 
clínico de los integrantes de las instituciones, sin embargo, teniendo en cuenta lo encontrado en 
relación a aspectos como la convivencia y la seguridad ciudadana, constructos que involucran 
directamente el actuar del cuerpo policial, queda claro que se requiere un abordaje 
multidisciplinar por lo que se requiere que los conocimientos y aportes de esta disciplina se 
amplíen y no se limiten solamente a las tres funciones expuestas por Norza y Merchán-Rojas 
(2016), sino que se abra la ventana a una intervención y trabajo desde lo social que involucre el 
trabajo conjunto del psicólogo como agente de conocimiento y no solo de reclutamiento. 

Por otra parte, se intuye que el papel de psicólogo dentro de la institución policial 
percibido por la mesa de expertos puede ser clave para ampliar los conocimientos y estrategias 
que el psicólogo pueda aportar. De acuerdo con lo anterior se considera que la presente 
investigación resulta necesaria para abordar y cubrir estos vacíos existentes, pero además puede 
permitir abrir la posibilidad de aportar al funcionamiento social desde la labor policial.  

 
Conclusión 

La conclusión del presente ejercicio de investigación es prospectiva en aras de validar la 
importancia de que la psicología policial en Colombia debe tener un papel más protagónico y de 
impacto en nuestra sociedad, permitiendo mejorar la convivencia y la seguridad ciudadana.  Así 
mismo tener un campo de mayor intervención del psicólogo policial, pues ya no solo estará 
anclado a procesos con el cuerpo de policía en temas educativos y organizaciones, sino que su 
rol y funciones trascenderían a escenarios como asesor, consultor de quienes están en el Ente 
Policial, en los niveles del poder de policía (creando política pública en materia de regulación de 
comportamientos contrarios a la convivencia), en la función de policía (asesorando al poder 
ejecutivo: presidente, gobernadores, alcaldes e inspectores de policía, en el diseño de los planes, 
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programas, estrategias y campañas de prevención, disuasión y anticipación de conductas 
desviadas); y por último con la participación activa en el cuerpo de policía que desarrolla la 
actividad de policía, haciendo cumplir las leyes y el relacionamiento directo con la ciudadanía, a 
través de la mediación policial y otros mecanismos de intervención que permitan crear una cultura 
ciudadana en el marco de los derechos humanos y el respeto de las libertades. 
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AGRESIVIDAD EN CADETES DE POLICÍA 
Ever José López, José Raúl Jiménez y Juan Camilo Carvajal 

Universidad Católica de Colombia, Semillero de Investigación en Psicología Jurídica 
 

Introducción 
La agresividad se constituye en un rasgo de personalidad, caracterizado por la 

manifestación de comportamientos de tipo agresivo, con tendencia a externalizar los problemas 
con terceros (Farnicka, 2016). De allí que distintos enfoques de las ciencias sociales entre los 
que se encuentran la perspectiva sociobiológica, psicoanalítica, del aprendizaje social, han 
teorizado sobre este constructo, intentando explicar su génesis y manifestaciones, 
encontrándose diferentes tipologías de la agresividad, las cuales se encuadran en la emisión en 
interacciones de carácter agresivo. En el contexto policial, este constructo ha tenido especial 
relevancia para su estudio y, como antecedente se encuentra el estudio realizado por Juárez, 
Dueñas y Méndez (2006), quienes estudiaron los patrones violentos en 120 participantes de la 
escuela de Policía nacional General Santander. De allí que resulta muy importante realizar 
estudios sobre la agresividad policial, que permitan obtener una perspectiva bastante amplia 
desde el ámbito científico, sobre los factores que llevan a los sujetos policiales a desplegar 
determinadas conductas en la actividad policial, para garantizar la seguridad y convivencia 
ciudadana, en la que se despliegan una serie de comportamientos agresivos dirigidos al control 
de comportamientos contrarios a la ley por parte de la ciudadanía. El objetivo de esta 
investigación es medir la agresividad en los cadetes de la policía, la cual es una variable que 
afecta tanto en la vida laboral como en la personal.  

 
Método 

En cuanto a la parte metodológica esta investigación es de tipo transversal descriptiva 
correlacional, debido a que se analizan las variables asociadas al constructo de agresividad y se 
correlaciona con otras variables de interés; La muestra se compone de un total de 748 cadetes 
de la Policía Nacional de Colombia, con edades comprendidas entre 18 y 36 años, se toma como 
base para la  recolección de información el cuestionario de agresión de Buss y Perry, el cual fue 
diseñado por Buss y Perry (1992), para recolectar información asociada a los factores que 
componen la agresividad, a nivel conductual, cognitivo y emocional. Este instrumento evalúa 
agresividad, ira y hostilidad, compuesto por 29 ítems en escala tipo Likert, los cuales están 
referidos a las siguientes subescalas: Agresividad física, agresividad verbal, irritabilidad y 
hostilidad.  

Mediante la aplicación Google Meet, se llevó a cabo una reunión con los cadetes que 
participaron en la investigación, explicando el objetivo del estudio. Se resuelven dudas sobre el 
instrumento de aplicación y se brindan las instrucciones para el desarrollo del estudio, se da 
lectura y diligenciamiento del consentimiento informado. A través de la aplicación virtual (Google 
Forms), se aplica el instrumento de medición. Por último, se analizaron los datos obtenidos en el 
programa Statistical Package for the Social Sciences (SPSS), lo que facilitó la identificación de 
relaciones y correlaciones significativas entre las variables evaluadas. 

Por otro lado el presente estudio cumplió con los requisitos en la investigación con 
humanos establecidos en la ley 1090 del 2006 el cual busca regular y reglamentar el ejercicio de 
la profesión de Psicología (Código Deontológico y Bioético), donde ninguno de los participantes 
fue lastimado u obligado a participar, consagrando su voluntariedad en el consentimiento 
informado diligenciado, para la participación en la investigación respondiendo las pruebas 
psicométricas y autorizando el uso de dicha información cumpliendo siempre con el deber de 
mantener los datos de identificación personal bajo confidencialidad. 
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Resultados 
Los resultados muestran que los participantes de la muestra con menor edad tienen 

puntuaciones elevadas en las subescalas agresividad física, agresividad verbal, irascibilidad y 
hostilidad.  

Se puede observar que en la figura 1 se representa una mayor correlación significativa 
en inversa entre la edad y la agresividad física, lo que parece indicar que a menor edad existen 
mayores niveles de este tipo de agresividad. Entre la edad y la agresividad verbal no hay ninguna 
relación. Entre la edad y la irascibilidad existe una correlación significativa e inversa, lo que 
sugiere que, a mayor edad, menos irascibilidad. Entre la edad y la hostilidad, se presenta una 
correlación significativa e inversa, lo que indica que a mayor edad se disminuye la hostilidad. En 
general lo que se aprecia en estos datos es que las personas con menor edad tienden a presentar 
mayores niveles de agresividad física, agresividad verbal, irascibilidad y hostilidad. 

Figura 1. Correlaciones en agresividad y variable edad 
 

En relación al estrato socioeconómico, no se encontraron correlaciones significativas 
entre el estrato y la agresividad física, agresividad verbal, irascibilidad y hostilidad. 

En cuanto a las comparaciones de medias entre las 4 subescalas y el sexo, como se 
puede observar en la tabla 1, los hombres presentan mayores puntuaciones que muestran 
diferencias estadísticamente significativas en agresividad física, agresividad verbal, irascibilidad. 
En la subescala de hostilidad no hay diferencias estadísticas significativas. Estos datos sugieren 
que los hombres son mayormente más agresivos físicamente, verbalmente y más irascibles que 
las mujeres 
 

Tabla 1. Diferencias por sexo 
 Sexo N Rango promedio Suma de rangos 
Agresividad física 
(diferencia significativa) 

Masculino 480 399,34 191685,00 
Femenino 268 330,00 88441,00 

Agresividad verbal 
(diferencia significativa) 

Masculino 480 394,45 189335,50 
Femenino 268 338,77 90790,50 

Irascibilidad           
(diferencia significativa) 

Masculino 480 407,78 195734,50 
Femenino 268 314,89 84391,50 

Hostilidad (ns.) 
Masculino 480 377,54 181221,50 
Femenino 268 369,05 98904,50 
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Discusión 

 La agresividad constituye una variable de interés en la labor policial, los resultados 
muestran una mayor puntuación en hombres que en mujeres, lo cual coincide con otras 
investigaciones incluso en población no vinculada a la seguridad o el orden público. En los 
análisis correlacionales se observa que la edad, una variable de relevancia en personas que 
prestan servicios asociados a la seguridad, tiene correlaciones inversas con las diferentes 
dimensiones de la escala de Agresividad. 
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PERCEPCIÓN NEGATIVA DEL MUNDO EN UNA MUESTRA CADETES DE POLICÍA 
Viviam Andrea García, Erika Natalia Algarra, Juan Camilo Carvajal y Ever José López 
Universidad Católica de Colombia, Semillero de Investigación en Psicología Jurídica 

 
Introducción 

La percepción del mundo ha sido un constructo de interés para la psicología social, su 
estudio se ha enfocado en grupos poblacionales en los cuales las condiciones de vulnerabilidad, 
la función social o su actividad laboral, generan la necesidad de comprensión sobre la forma en 
que ven el contexto que les rodea. De acuerdo con Vargas (1994, citado en Fajardo, Alonso, 
Serna, Angarita y Aguilera, 2017) la percepción puede definirse en aspectos vinculados con 
actitudes, valores o creencias, que dependen del punto de referencia del observador, quien de 
manera subjetiva emite un juicio. La percepción del mundo se puede estudiar desde el enfoque 
de la percepción social, la cual de acuerdo con Arias (2006), estudia la percepción que tienen los 
individuos sobre otras personas, conocimientos de los otros, la formación de impresiones y los 
procesos de atribución. Dember y Warm (1990, citado en Arias, 2006) proponen que: "un aspecto 
importante del estudio de la percepción es comprender que estamos tratando con experiencias 
privadas de las personas” (p.18). 

Percepción de los policías  
En el estudio realizado por Hidalgo y Monsalve (2003) se entrevistaron a 66 funcionarios 

de la Policía Metropolitana de Caracas, Venezuela; buscaban la percepción del policía de su rol 
en la comunidad. En este estudio se enfocaron en dos aspectos: uno de ellos fue la percepción 
que tenían los policías sobre el apoyo de la comunidad y el otro sobre el apoyo de los medios de 
comunicación. El apoyo de la comunidad se refiere a “la percepción que tiene el policía sobre lo 
que piensan de él los diferentes grupos de ciudadanos que conforman el entorno social en el 
cual se desempeña” (Hidalgo y Monsalve, 2003). De acuerdo con las entrevistas que se 
realizaron en este estudio, se pudo identificar que los policías tienen una percepción negativa en 
relación con el apoyo comunitario, lo que implica que piensan que reciben poco apoyo en sus 
labores por parte de la comunidad, lo cual puede generar malestar en su rutina diaria policial.  

Algo que se tuvo en cuenta de la percepción que tienen los policías fue con respecto a 
cómo se sienten frente a los distintos estratos sociales. Por un lado, la policía se siente más 
allegada con los habitantes de zonas marginales (estratos bajos), ya que los sienten como sus 
iguales. Mientras que con las clases media y alta la relación es más distante ya que el policía se 
siente de cierta forma marginado (Hidalgo y Monsalve, 2003). La mayoría de los funcionarios 
viven en áreas y zonas marginales. Esto genera dos opciones en la relación del policía con sus 
vecinos, dependiendo de la actitud de éstos hacia el agente: si es de rechazo, los funcionarios 
se convertirán en enemigos declarados de la comunidad, si es de ayuda y necesidad, será la 
persona más respetada y apoyada del lugar. Esta última parece ser la actitud que predomina 
según las entrevistas realizadas en este trabajo, ya que la mayoría de los policías, al afirmar que 
la comunidad no colabora con ellos, distinguen con afán la conducta de las clases pobres, 
quienes sí apoyan la labor desplegada por la Policía Metropolitana (Hidalgo y Monsalve, 2003). 

Teniendo en cuenta lo encontrado en investigaciones y que la manera en que los 
miembros de policía vean el mundo a su alrededor dependerá su comportamiento frente al mismo 
y a las personas de su entorno, desde el Centro de Liderazgo Policial de la Escuela de Cadetes 
de Policía General Francisco de Paula Santander, se identificó la necesidad de caracterizar  
ciertas competencias o dimensiones de liderazgo que debe desarrollar el profesional en el grado 
de oficial, entre ellas la forma en que los cadetes perciben el mundo a su alrededor dado que 
repercutirá en su desempeño y su relación con la comunidad. 
 

Método 
Diseño 
Estudio de tipo descriptivo correlacional en el cual se busca caracterizar los niveles de 

percepción negativa del mundo de cadetes de policía. 
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Participantes 
Se utilizó una muestra de tipo intencional compuesta por 748 cadetes de Policía de la 

Escuela de Cadetes de Policía General Santander de Bogotá, Colombia, de los cuales 64% son 
hombres y 36% mujeres; con edades comprendidas de entre 18 y 36 años.  Respecto a su nivel 
educativo, todos tienen bachillerato completo y 55,1% tienen algún otro tipo de formación en 
educación superior. En relación con su lugar de residencia, la mayoría (43,6%) están ubicados 
en ciudades capitales, siendo también gran parte de estratos socioeconómicos bajos (57%).  

 
Instrumento 
Se utilizó el Cuestionario de percepción del mundo revisado (CPMR), el cual consta de 

22 ítems con cuatro alternativas de respuesta desde 1 (totalmente desacuerdo) a 4 (totalmente 
de acuerdo). Este instrumento permite conocer el tipo de percepción que tiene la persona sobre 
sí misma, sobre los demás y del mundo en general, donde a mayor puntuación mayor percepción 
negativa del mundo tiene el individuo. Se empleó una versión reducida de la adaptación realizada 
por Ruiz, Liévano, Malambo y Suárez (2003) al contexto colombiano de su versión original en 
inglés denominada Worldview Survey (Skidmore y Fletcher, 1997 citado en Fletcher, 2007). 

 
Procedimiento 
Se realizó la aplicación del instrumento de manera auto aplicada por medio de sesiones 

remotas dirigidas en las que un profesional acompañó el diligenciamiento. El instrumento fue 
aplicado junto con otros instrumentos de medición y entrevistas que no hacen parte del presente 
estudio. 

 
Resultados 

A partir de los datos arrojados del cuestionario de percepción del mundo aplicado en los 
cadetes de policía en Colombia el 92,78% de los sujetos muestra un nivel bajo de percepción 
negativa del mundo, el 7,08% de los participantes presentaron un nivel medio de percepción 
negativa del mundo, por otro lado, se logró determinar que solo el 0,13% puntuó la categoría 
más alta. 

Figura 1. Resultados de la percepción negativa del mundo en cadetes de policía 
 
También al correlacionar las diferentes variables sociodemográficas con CPM22 se logró 

identificar  que en a prueba de  Kolmogorov-Smirnov donde su Alpha de Cronbach fue de ,000 
se identificó una distribución no normal por ende se aplicaron pruebas no paramétricas, por otro 
lado se realizó la  prueba de Mann-Whitney  donde su resultado fue de ,293 en la correlación y  
se identifica  que a partir de los estadísticos  de la prueba dentro de la variable género; hombres 
y mujeres no hay ninguna diferencia significativa. Por último, se incluyó la prueba de Spearman 
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para correlacionar los resultados con el estrato socioeconómico reportado donde su Alpha fue 
de ,748 y se determinó a partir de ello que no se encuentran resultados significativos.  

Para finalizar, se propone seguir este tópico de investigación para lograr identificar otras 
variables que pudiesen incluir en el estudio que se relacionen con la baja percepción negativa 
del mundo encontrada en los cadetes de policía. 
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PSICOLOGÍA POLICIAL: VARIABLES ASOCIADAS A LA PERSONALIDAD EN UNA 
MUESTRA DE CADETES DE POLICÍA 

Julián Mateo Mejía1, Laura Camila Muñoz1, Maite Restrepo1, Ever José López1 y Bertha Liliana 
Ortiz2  

1Universidad Católica de Colombia, Semillero de Investigación en Psicología Jurídica y 
2Escuela de Cadetes de Policía "General Francisco de Paula Santander" 

 
Introducción 

La psicología policial es un subcampo de la psicología jurídica, por ende, se define como 
la aplicación de la psicología a procesos forenses, criminológicos, clínicos y organizacionales, 
de este último nace el mayor campo aplicativo desde procesos de selección, asistencia clínica 
y/o psicosocial y formación o especialización académica.  

Con el fin de realizar una evaluación exhaustiva de “los procesos comportamentales y 
cognitivos del aspirante y aptitudes policiales, mediante la valoración del grado de conocimiento 
de las funciones policiales; validación del puesto de trabajo en función del proceso de selección 
seguido” (Chandler, 1990; citado en Soria, 2005, p. 173). 

Existiendo una gran necesidad por abordar aspectos claves de la personalidad en los 
cadetes de policía, como las conductas externalizantes, las cuales son aquellas que evidencian 
la toma de decisiones éticas, el control del comportamiento en un ambiente social y la 
conformidad en cuanto a las mismas reglas que se imponen en la sociedad, demostrando así 
una estrecha relación entre las conductas externalizantes y los problemas de conducta. 

Por lo tanto, este al ser un subcampo de amplio interés académico ha generado un alto 
grado de exposición a nivel internacional en países como Estados Unidos y España, donde se 
vincula a la psicología con las fuerzas policiales, permitiendo a su vez generar diversos estudios 
que han contribuido no solo a comprender en términos de características estáticas de la 
personalidad en los seres humanos o de bienestar a nivel individual o grupal, sino aplicándolo a 
un campo específico donde se puede determinar diversos factores de la personalidad que 
contribuye a la promoción de pautas dentro de la institución para potencializar diversos procesos 
y al conocimiento del individuo centrándose en cómo percibe y actúa en su entorno, así bien, la 
personalidad permite conocer la manera en la que el individuo aprende o se adapta al ambiente. 
Teniendo en cuenta sus dos componentes principales como: el temperamento y el carácter 
donde juegan un papel fundamental a la hora de determinar la realidad de la personalidad en el 
individuo. 

Frente a estudios relacionados, se encuentra a Sánchez y Robles (2013), con un estudio 
en el que se realizó una correlación entre personalidad y resiliencia en un cuerpo especial de 
esta entidad en España, con una muestra de 348 hombres policías entre los 23 y 28 años de 
edad, encontrando relaciones directas entre ambas variables con pequeñas diferencias en 
concordancia con  la edad, el nivel académico, el tesón y el control de las emociones, siendo 
estos predictores para la dominancia, la escrupulosidad, perseverancia, control de los impulsos 
y emociones relacionadas con la resiliencia. Así mismo, Nieri y Fritzler (2019) en un estudio 
realizado con 411 cadetes con edad media de 24.8 encontraron que tanto los rasgos de 
personalidad como la motivación académica predicen el bienestar, en donde se resaltan factores 
como la agradabilidad, extraversión, responsabilidad, y metas enfocadas en el aprendizaje y el 
manejo de conocimiento, igualmente es importante resaltar que estos predictores pueden variar 
de acuerdo al género. 

 
Método 

La presente investigación es de tipo descriptivo correlacional, lo cual permite determinar 
las características de personalidad de los cadetes de policía a partir de la medición de las escalas 
del MMPI-II. Y a su vez, conocer la relación o grado de asociación existente entre los resultados 
obtenidos en las escalas y el rol policial. (Hernández-Sampieri, Fernández-Collado y Baptista-
Lucio, 2014).  
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El Minnesota Multiphasic Personality Inventory-2 (MMPI-2) es el Cuestionario Multifásico 
de Personalidad de Minnesota-2, cuenta con 567 ítems agrupados en tres escalas como lo son: 
básicas, de contenido y suplementarias, con una duración variable de 60 a 90 minutos, el cual 
se puede administrar de forma Individual y colectiva en adultos de 19-65 años.La cual permite 
indagar características básicas de personalidad, tendencias conductuales, presencia de 
sintomatología psicopatológica, intereses asociados al género e identificar sesgos de respuesta.  

Para esta investigación se tuvo como muestra un total de 748 cadetes de la Policía 
Nacional de Colombia, de la Escuela Cadetes de Policía "General Francisco de Paula 
Santander", con un rango de edad de 18 a 35 años, en su mayoría pertenecientes a los estratos 
2 (43.9%) y 3 (35%), de los cuales el 64,2 % son hombres y el 35, 8% son mujeres.  

La aplicación del instrumento fue realizada de manera virtual con el acompañamiento de 
20 integrantes del semillero de investigación de psicología jurídica, entre ellos profesionales en 
psicología y estudiantes de últimos semestres en una franja horaria de 7 de la mañana a 6 de la 
tarde con un espacio de 90 min para la realización del cuestionario. El protocolo de aplicación 
consistió en el ingreso a la sala 10 min antes de la reunión, solicitar la grabación de la misma, 
presentarse al grupo de participantes asignado identificándose con los datos personales y el 
número de tarjeta profesional, dar explicación del consentimiento informado y el objetivo del 
estudio, aclaración de inquietudes, envió del link del cuestionario y acompañamiento hasta 
terminar la jornada. 

 
Resultados 

A continuación, se presentan gráficas que resumen las distribuciones porcentuales de 
los participantes que presentan puntuación para cada una de las dimensiones de personalidad 
evaluadas por el MMPI-2. 

 
 

Tabla 1. Porcentajes de presencia/ausencia por dimensiones 
Depresión % Presencia % Ausencia 
D1: Depresión subjetiva 8% 92% 
D2: Retardo Psicomotor 0% 100% 
D3: Problemas Físicos 25% 75% 
D4: Inhibición mental. 2% 98% 
D5: Rumiación 16% 84% 
Histeria % Presencia % Ausencia 
Hy1: Negación de la ansiedad social 15% 85% 
Hy2: Necesidad de afecto 27% 73% 
Hy3: Lasitud-enfermedad 3% 97% 
Hy4: Quejas somáticas. 21% 79% 
Hy5: Inhibición de la agresión 9% 91% 
Desviación psicopática % Presencia % Ausencia 
Pd1: Discordia familiar 31% 69% 
Pd2: Problemas con las figuras de autoridad 1% 99% 
Pd3: Imperturbabilidad Social 12% 88% 
Pd4: Alienación social 19% 81% 
Pd5: Autoalienación 14% 86% 
Paranoia % Presencia % Ausencia 
Pa1: Ideas persecutorias 6% 94% 
Pa2: Hiperestesia 2% 98% 
Pa3: Ingenuidad 1% 99% 
Esquizofrenia % Presencia % Ausencia 
Sc1: Alienación social 19% 81% 
Sc2: Alienación emocional 14% 86% 
Sc3: Ausencia de control del yo, cognitivo 6% 94% 
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Sc4: Ausencia del control del yo, conativo 4% 96% 
Sc5: Ausencia del control del yo, inhibición defectual 8% 92% 
Sc6: Experiencias sensoriales bizarras 4% 96% 
Hipomanía % Presencia % Ausencia 
Ma1: Amoralidad 12% 88% 
Ma2: Hipercinesia 27% 73% 
Ma3: Imperturbabilidad 36% 64% 
Ma4: Hipertrofia del yo 11% 89% 
Introversión social % Presencia % Ausencia 
Si1: Timidez/Autoconciencia 4% 96% 
Si2: Evitación Social. 9% 91% 
Si3: Autoalienación/ alienación de los otros 19% 81% 
 

Discusión 
Esta investigación se desarrolló con el fin de vislumbrar el aporte que genera el estudio 

de la psicología dentro de instituciones como la policía nacional de Colombia para mejorar 
procesos internos que contribuyan no solo al desarrollo de los cadetes de policía dentro de la 
institución sino también como agentes de cambio social basado en rasgos específicos de la 
personalidad.  

Análisis complementarios se plantean un escenario posible donde se correlaciona las 
variables sociodemográficos (nivel educativo, estrato, edad y sexo) con los rasgos de 
personalidad de los cadetes de policía, donde se especula que la correlación es positiva, es decir 
las características internas como externas (ambiente) influyen de manera significativa en como 
el ser humano se comporta en su medio ambiente y como se enfrenta a ciertas situaciones de la 
vida diaria, permitiendo evidenciar que rasgos propios a nivel individual que facilitan un 
comportamiento determinado. Y que finalmente esto contribuya a la institución para asignar 
actividades y procesos acorde a los rasgos individuales, para orientar los perfiles dentro de la 
institución basada en los resultados de la aplicación de la prueba MMPI 2. 
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IMPULSIVIDAD EN CADETES DE POLICÍA 
Ever José López, Maricella Pérez, Juan Camilo Carvajal 

Universidad Católica de Colombia, Semillero de Investigación en Psicología Jurídica 
 

Introducción 
En Colombia bajo la perspectiva de Derechos Humanos y Derechos Ciudadanos se 

evidencia desde hace varias décadas una situación de conflicto y violencia que afecta de manera 
importante las relaciones sociales de todos los individuos a lo ancho y largo del territorio nacional, 
creando en general condiciones de violencia e inseguridad de manera permanente, y generando 
una visión negativa sin precedentes para otros países del mundo. Por lo tanto, el actuar de la 
policía se ha considerado un eje importante en el trabajo por la seguridad ciudadana y en la lucha 
frente al comportamiento contrario a la convivencia, promoviendo la lucha contra la corrupción y 
los comportamientos violentos. En el servicio policial la impulsividad entre otras variables 
relacionadas con la personalidad del individuo puede afectar la respuesta en pro del cuidado y 
protección de los otros.  

De acuerdo con ello esta investigación se enfocó en indagar cómo el constructo 
psicológico de la impulsividad está relacionado con la práctica laboral de los cadetes de policía; 
constructo que es evaluado como un atributo negativo en el ejercicio de ciudadanía, el cual a su 
vez se relaciona con dificultades comportamentales y cognitivas, al igual que con los 
comportamientos agresivos y riesgo suicida (Riaño-Hernández, Guillen y Buela-Casal, 2015). 
Tomando aportes del Modelo Holístico de Liderazgo Policial de la Escuela de Postgrados de la 
Policía nacional de Colombia (ECSAN, 2019), el liderazgo bajo el cual los miembros de la policía 
deben actuar, debe contener cualidades y habilidades que evidencien un tipo de conducta a la 
hora de responder a las necesidades complejas de los ciudadanos; conducta que debe orientarse 
siempre propiciando el bienestar y satisfacción de tales necesidades, pues este comportamiento 
expresado en esas cualidades, conllevará a que de manera global y cultural se haga una 
representación de la institución y de cada uno de los miembros, afectando positiva o 
negativamente la relación policía y ciudadanos. 

Un estudio realizado en la Universidad Nacional de San Luis con cadetes de policía, 
aplicando instrumentos de evaluación para medir constructos como agresividad e impulsividad, 
concluyeron una de sus hipótesis, que los integrantes de policía en formación que tenían 
mayores niveles de impulsividad desplegarán más agresividad, igualmente, que para evitar 
trastornos de salud mental en cadetes de policía se debe enseñar habilidades de regulación 
emocional (García, 2019). De ser diferente, los cadetes podrían tener tendencias a poner en la 
conducta externa frustraciones y acciones de ataque agresivas sin reflexionar sobre el daño. 

El constructo de impulsividad, a nivel general y de comunidad, ha sido interpretado como 
una propiedad psicológica negativa que no es muy benéfica en la vida de las personas y en sus 
interacciones en sociedad (García, 2019). De acuerdo con Medina, Moreno, Lillo y Guija (2017), 
la impulsividad, además de la falta de empatía y de remordimiento, son factores consistentes y 
persistentes en patologías asociadas a la falta de control de impulsos, aseverando que quienes 
tienen estos comportamientos, tienen alta probabilidad de repetir conductas desfavorables y 
peligrosas a la sociedad y a su gente. Si se va ajustando estos criterios de impulsividad a la 
conducta de los cadetes de policía, éstos requieren evitar conductas no planificadas y aceleradas 
en las que se descuide las consecuencias que esas conductas atribuyen.  

Por tanto, las personas impulsivas, tienen la tendencia a responder rápidamente sin 
hacer demasiado análisis de las circunstancias y eventos del entorno, cuando de él no evalúan 
más de una alternativa a los problemas que se enfrentan, así pueda haber más de una solución 
(Riaño-Hernández, Guillen y Buela-Casa, 2015). Al igual la impulsividad es el efecto de déficits 
cognitivos relacionados con el procesamiento de la información, en la que, si hay en el contexto 
presencia de estímulos irritantes, se produce una falta de control cognitivo, y con ello no se evalúe 
el escenario de manera objetiva y adecuada, no se defina de forma correcta el problema, y por 
resultado la respuesta rápida no es la deseada y está cargada de errores. 
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Método 
Estudio de naturaleza descriptivo transversal, enfocado en la revisión del constructo 

impulsividad y caracterización en una muestra de cadetes de policía. 
 
Participantes 
La muestra estuvo compuesta por 748 cadetes de Policía (480 hombres y 268 mujeres), 

quienes se encontraban en proceso de formación en la Escuela "General Francisco de Paula 
Santander”. La media de edad de la muestra estuvo en 22,3 años, con un rango entre los 18 y 
36 años; los participantes residían en diferentes ciudades del territorio nacional, siendo Bogotá 
la más representada y en la caracterización socioeconómica, la muestra corresponde en un 92% 
a estratos socioeconómicos 1, 2 y 3. 

 
Instrumento 
Para el estudio se aplicó la Escala de impulsividad de Plutchik, instrumento tipo Likert 

que consta de 15 ítems, los cuales son resueltos por los participantes, de acuerdo con las 
opciones: nunca, a veces, a menudo y casi siempre (Bobes, Portilla, Bascarán, Saíz y Bousoño, 
2002). 

Procedimiento 
Previa revisión documental para enmarcar conceptual y empíricamente la investigación 

se procedió a coordinar una sesión de aplicación dirigida, dividiendo en grupos de entre 25 y 32 
participantes y programando encuentro en la plataforma oficial de la escuela. La sesión de 
aplicación estuvo dirigida por un investigador del semillero y coordinada logísticamente con el 
centro de liderazgo policial de la ECSAN, al iniciar se presentó el consentimiento informado y se 
dieron las indicaciones para la auto aplicación de la escala. 

 
Resultados 

Tomando como referencia las puntuaciones que se encuentran por encima de 20 como 
referencia para presencia de impulsividad, se puede evidenciar en la figura 1, que solo el 3% de 
los participantes tiene una puntuación que supera este criterio, porcentaje que equivale a 20 de 
los 748 participantes. 

 

Figura 1. Presencia/ausencia de impulsividad 
 

Al analizar diferencia de medias y dada la no distribución normal de los datos, se realizó 
la prueba U de Mann Whitney, identificando diferencias significativas en impulsividad para el 
grupo de participantes que tienen y los que no tiene hijos, siendo mayor en quienes no tienen 
hijos; entre quienes consumen o no alcohol, siendo mayor en quienes si consumen; por sexo 
biológico, siendo mayor en hombres y finalmente, entre quienes han consumido o no otro tipo de 
sustancias, siendo mayor en quienes sí han consumido. No se identificaron diferencias por razón 
étnica, tenencia de pareja ni lugar de residencia. 

 
 

97%

3%

Ausencia de impulsividad Presencia impulsividad
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Discusión 
Los resultados evidencian en la muestra de cadetes de policía un porcentaje bajo (3%), 

con puntuaciones altas, las cuales son consideradas como presencia de impulsividad, de 
acuerdo con Bobes, Portilla, Bascarán, Saíz y Bousoño (2002); este resultado es considerado 
como positivo si se enmarca en la connotación psicológica negativa frente a la impulsividad 
(García, 2019); sin embargo, dado el carácter institucionalizado de la labor policial y que la 
actuación de un solo integrante de la organización puede afectar la imagen social de la 
institución, es importante focalizar acciones para la intervención preventiva. 
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SÍNDROME DE BURNOUT EN UNA MUESTRA DE POLICÍAS DE LA 
METROPOLITANA DE MANIZALES 

Bertha Liliana Ortiz1, Jordan Micaela Castelblanco2 y Ever José López2 
1Asociación Internacional de Criminología y Ciencias Forenses ASCRIIF y 2Universidad 

Católica de Colombia, Semillero de Investigación en Psicología Jurídica 
 

Introducción 
Esta investigación surgió como respuesta a la falta de información referente al síndrome 

de burnout en contextos de servidores de la justicia o relacionados con este (abogados, fiscales, 
peritos, policías etc.) y en segundo lugar desde un interés psicológico y humano, enfatizando en 
prestar servicios de intervención y prevención en el agotamiento emocional por trauma ajeno o 
Síndrome de Burnout, en población perteneciente a la Policía Metropolitana de Manizales, 
enfermedad que tiene evidencia en cuanto a la afectación en la salud física y mental de las 
personas que presenta signos y síntomas asociados al mismo, esto surge debido a que la 
psicología policial es la encargada de las dinámicas individuales y colectivas de los miembros de 
la Policía y Fuerzas Militares a nivel organizacional, clínico y social, en esta investigación nos 
interesa el ámbito social en donde está la interacción de las fuerzas con la ciudadanía (Norza y 
Merchán-Rojas, 2016). 

De acuerdo con lo anterior se planteó como objetivo identificar la presencia de signos y 
síntomas relacionados con el Síndrome de Burnout en una muestra de la policía metropolitana 
de Manizales (Caldas). En cuanto a los objetivos específicos se tiene la investigación son (1) 
Documentar a partir de la literatura y el estado del arte las características, variables y 
dimensiones del síndrome de burnout (2) Identificar la presencia del Síndrome de Burnout por 
medio de la aplicación del instrumento MBI GS en una muestra de policías en la ciudad de 
Manizales (3) Categorizar los resultados obtenidos de la aplicación del instrumento de MBI GS 
(4) Socializar conclusiones y recomendaciones a partir de los resultados para futuras 
investigadores.  

 
Método 

La investigación es de naturaleza mixta, fundamentada en la incorporación de 
información cuantitativa y cualitativa, presenta un enfoque metodológico de carácter no 
experimental, descriptivo, explicativo y longitudinal (Hernández-Sampieri, Fernández-Collado y 
Baptista-Lucio, 2014).   

 
Participantes 
La muestra corresponde a un grupo de 318 policías de la Policía Metropolitana de 

Manizales, seleccionados de manera aleatoria en un muestreo a conveniencia no probabilístico 
(Battaglia, 2008, citado en Hernández-Sampieri et al., 2014). La edad de los participantes estuvo 
en un rango entre los 20 años y 45 años con una moda de 30 años.  

 
Instrumento 
El instrumento utilizado para la investigación fue el Maslach Burnout Inventory-General 

Survey (MBI GS), validado en la población de policías, la adaptación fue realizada por Moreno-
Jiménez, Rodríguez-Carvajal y Escobar (2001), quienes realizaron los ajustes en lingüística para 
la presentación en población de policía. Para la aplicación del instrumento se tuvo en cuenta la 
validez factorial y la consistencia interna de la prueba, se indicó una consistencia de 0,74 con 
Alpha de Cronbach (Montero, Cortes y Hernández, 2020). La aplicación que tuvo el MBI GS tuvo 
como finalidad identificar el número de personas que presentaban signos y síntomas asociados 
al síndrome de Burnout y sus tres dimensiones (desgaste emocional, cinismo y eficacia 
personal).  

La prueba del MBI GS está conformada por 16 ítems (Anexo 1) en donde cada uno 
pertenece a una dimensión del síndrome de Burnout: los ítems 1, 2, 3, 4 y 6 pertenecen a la 
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dimensión de Desgaste Emocional (DE), los ítems 5, 7, 10, 11, 12 y 16 a la dimensión de Eficacia 
Personal (EP) y los ítems 8, 9, 13, 14 y 15 a la dimensión de Cinismo (C), para la obtención de 
las puntuaciones de cada escala se sumaron las respuestas de cada ítem perteneciente a la 
dimensión y se dividió por el número de ítems (Montero, Cortes y Hernández, 2020; Gil-Monte, 
2000). 

 
Procedimiento 
La investigación se desarrolló en cuatro fases, una primera de identificación de la 

población, una segunda de aplicación, una tercera de procesamiento y análisis de información y 
la última de elaboración de conclusiones y recomendaciones  

 
Resultados 

El análisis tuvo en cuanta los datos de acuerdo con las 3 dimensiones de Desgaste 
Emocional (DE), de Cinismo (C) y de Eficacia Personal (EP). 

Se obtuvo una moda en DE un valor de 2 siendo el dato más representativo y repetitivo, 
lo que indica en los baremos de interpretación es un valor de medio bajo en presencia  de signos 
y síntomas del desgaste emocional, en cuanto a la dimensión de C el dato que más se repite es 
0 lo que indica que la presencia de esta dimensión está en niveles muy bajos frente al cinismo y 
el valor de la moda en EP es de 6, lo que indica niveles muy altos en aspectos relacionados con 
la eficacia personal, tendiendo en cuenta lo anterior, se puede decir que el 20,13% presentan 
síndrome de Burnout, ubicados en el grupo de intervención y el 33, 02% ubicados en el grupo de 
prevención del síndrome de burnout. 

 
Discusión 

 Los avances que ha tenido la psicología policial han sido en el marco de aplicación de 
pruebas de personalidad y test psicológicos, usadas en candidatos de la policía con el fin de 
identificar quienes presentaban o no buena salud mental, debido a esto el área que más historia 
y competencia tiene en la psicología policial es la de selección y evaluación para el ejercicio 
policial. El desarrollo histórico de la psicología policial tiene 3 campos de acción: la selección de 
personal , la evaluaciones de idoneidad y la asistencia terapéutica a los miembros de las fuerzas, 
esta última tiene relevancia en esta investigación ya que aquí se encuentran los servicios 
psicológicos con el objetivo asistir esos problemas que presentan los miembros de policía en 
relación con la familia, problemas emocionales y psicológicos que lleguen a afectar el rendimiento 
y cumplimiento de las funciones de su labor (Norza y Merchán-Rojas, 2016). 

Las funciones del psicólogo policial están relacionadas con la evaluación, la intervención 
clínica, y consulta organizacional, además de estas anteriores se encuentra la función de conocer 
estresores comunes y novedosos de la labor en cuanto a la seguridad pública, al mismo tiempo 
estipulan la adaptación normal y anormal del estrés ocupacional y está la investigación en cuanto 
la resiliencia y recuperación del personal que se encuentra en el contexto de la seguridad pública 
(Asociación Americana de Psicología, 2005; citado en Norza y Merchán-Rojas, 2016), estas 
anteriores funciones tiene un papel importante ya que la presente investigación tiene un enfoque 
de tipo social, en donde se identifican estresores y consecuencias que genera el tener 
acercamiento y contacto con la comunidad y al mismo tiempo la prevención e intervención 
generando así un cambio en la calidad de vida y salud mental de los funcionarios de la policía. 
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Introducción 
El fenómeno de la violencia sexual cometida por mujeres ha sido poco estudiado y 

representado en los estudios sobre violencia sexual por varias razones. Por un lado, las mujeres 
tienen una menor prevalencia entre los agresores sexuales. Se estima que el número de mujeres 
se sitúan en el 5% de todos los agresores sexuales (Cortoni, Hanson y Coache, 2010). 

 Estos autores realizaron un meta-análisis basado en 17 muestras de 12 países y 
encontraron que los delitos sexuales cometidos por mujeres y denunciados a la policía 
representan una media del 2,2% de todos los delitos sexuales. Por otro lado, la realidad de la 
delincuencia sexual femenina se ha enfrentado a barreras socioculturales que afectan a la 
identificación de las mujeres delincuentes. 

Aunque se tiene conocimiento de la participación de las mujeres en solitario, se apenas 
existen estudios que describan el rol de las mujeres en la co-delincuencia sexual a pesar de que 
se considera que las mujeres, probablemente, participen en estos delitos en compañía de otros 
delincuentes o en co-delincuencia (Gannon, Rose y Ward, 2008). Existe un debate abierto en la 
literatura sobre si las mujeres desempeñan un papel totalmente independiente o si son 
coaccionadas por sus co-delincuentes, en ocasiones sus parejas románticas. El objetivo del 
presente estudio es examinar si los delitos sexuales cometidos por las mujeres que actúan 
juntamente con otras personas parecen mostrar una perspectiva criminal de género propia. 

 
Método 

Se ha efectuado un estudio acerca de la participación de las mujeres en la codelincuencia 
sexual, comparando los estudios que han investigado este fenómeno delictivo entre la violencia 
sexual cometida en solitario o con la compañía de otras personas. 

Se buscaron artículos en las bases de datos EBSCO, Psychinfo, Ovid y Google Scholar 
utilizando las siguientes palabras clave o combinación de palabras clave: "agresor femenino"; 
"agresor sexual femenino"; "coagente femenino"; "agresor solitario femenino". 

Para ser incluidos en este estudio, los estudios debían comparar los delitos sexuales en 
solitario con los de grupo. Se excluyeron las investigaciones que sólo analizaban a las mujeres 
sin prestar atención a la diferenciación entre solitario y grupo y las que comparaban los delitos 
sexuales de mujeres y hombres. 

 
Resultados 

En relación con la delincuencia sexual femenina, se ha comprobado que las mujeres 
participan en conductas de co-delincuencia en mayor medida que individualmente. Es decir, la 
actividad delictiva de las mujeres tiende a implicar a otros delincuentes con mayor frecuencia.   

Cuando las mujeres actúan con otras personas, éstas suelen ser hombres, tienden a 
estar casadas en mayor proporción que las que actúan solas, y un porcentaje significativo de 
estos co-ofensores suelen ser sus parejas sentimentales.  

En cuanto a las agresoras, las mujeres que participan en la co-delincuencia suelen tener 
una mayor edad que las que llevan a cabo estos delitos en solitario. 

Los delincuentes solitarios suelen mostrar una mayor presencia de vulnerabilidades 
personales, como problemas de salud mental. Por ejemplo, el estudio de Muskens, Bogaerts, 
van Casteren y Labrijn (2011) revelaron que los delincuentes solitarios, en comparación con los 
co-delincuentes, eran significativamente más propensos a sufrir un trastorno del Eje I en la 
clasificación del DSM-IV, y más concretamente, un trastorno del estado de ánimo. Se 
encontraron resultados similares en el estudio de Williams, Gillespie, Elliott y Eldridge (2019) 
donde los delincuentes solitarios mostraron niveles más altos de insatisfacción sexual, depresión 
y abuso de sustancias. 
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La reincidencia de las mujeres que actúan en co-delincuencia suele ser menor y, por 
tanto, tienen una carrera delictiva más corta, que las que actúan en solitario.  Entre los factores 
de riesgo encontrados en las agresoras sexuales se encuentran las experiencias de victimización 
a una edad temprana. Los estudios que han analizado esta variable concluyen que las agresoras 
sexuales han sido víctimas de abusos físicos y sexuales en su infancia, sobre todo por parte de 
familiares. En cuanto a las víctimas, aquellas que sufrieron violencia sexual de mujeres en 
solitario suelen ser más jóvenes. Por otro lado, las mujeres co-delincuentes tienen una 
probabilidad significativamente mayor de haber victimizado a una víctima femenina, mientras que 
las delincuentes solas tienen más probabilidades de victimizar a una víctima masculina. 

Todos los estudios que han analizado la relación víctima-delincuente muestran que los 
delincuentes en solitario tienden a atacar a las víctimas con las que no tienen relación en un 
porcentaje mayor que los grupos de delincuentes de los que forman parte las mujeres. Por el 
contrario, se ha demostrado que las mujeres co-delincuentes victimizan a los miembros de la 
familia en mayor medida que los delincuentes sexuales solitarios. Los estudios han encontrado 
de manera similar que las madres que victimizaron a sus hijos biológicos generalmente lo 
hicieron con un cómplice. En otras palabras, las madres que cometían actos delictivos contra 
sus propios hijos tenían más probabilidades de contar con un co-delincuente. Por ejemplo, 
Wijkman, Bijlevel y Hendriks (2010) encontraron que un tercio de las mujeres abusaban de su 
propio hijo, el 46% era un conocido, el 12% un familiar (niño) y el 9% una víctima desconocida. 

 
Discusión 

En definitiva, este estudio confirma la idea de que los delitos sexuales cometidos por 
mujeres parecen mostrar una perspectiva criminal de género, lo suficientemente relevante como 
para abordar estas conductas desde esa perspectiva. Las mujeres que participan en actos de 
co-delincuencia sexual suelen actuar con sus parejas, contra víctimas con las que tienen una 
relación y suelen tener una menor reincidencia que las mujeres que actúan en solitario. Este 
punto de partida puede orientar la investigación criminológica sobre la delincuencia sexual 
femenina y, por tanto, conducir a la prevención y la intervención en estas circunstancias. Es 
necesario seguir investigando para comprender los factores que contribuyen a la violencia sexual 
femenina debido a la incidencia de estos delitos entre los niños. 
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PORNOGRAFÍA Y ACTITUDES HACIA LAS MUJERES: UNA REVISIÓN 
SISTEMÁTICA 

Sandra Sánchez-González, José Manuel Caperos y Nereida Bueno-Guerra 
Universidad Pontificia Comillas 

 
Introducción 

En la actualidad, el consumo de pornografía es un fenómeno que genera preocupación 
y un debate social acerca del efecto que puede tener en sus consumidores. La investigación de 
sus consecuencias abarca múltiples áreas, desde la adicción, la disfunción sexual, la práctica de 
conductas sexuales de riesgo hasta las agresiones sexuales o el aumento de la desigualdad de 
género, algo especialmente acusado por el plano de inferioridad al que se relega en ocasiones 
a las mujeres en los vídeos pornográficos. La aceptación de la pornografía ha ido 
incrementándose a nivel mundial. La accesibilidad de la pornografía es elevada: se estima que 
el 12% de la Surface, aquella parte de la red visible y accesible para el público general, es 
contenido pornográfico y Pornhub, una de las páginas más visitadas en este sector, recibió un 
total de 115 millones de visitas cada día en el 2019, estando España dentro de los 20 países 
más consumidores. Además, la preocupación por los posibles efectos aumenta al tener en 
cuenta la edad de los consumidores: un 63,7% de adolescentes de entre 13 y 17 años ha 
consumido pornografía alguna vez en su vida (Sanjuan, 2020); el 53,8% había accedido por 
primera vez antes de los 12 años (Sanjuan, 2020) y el 30% la utilizaban como sustituta de la 
educación sexual (Sanjuan, 2020). Esto es especialmente alarmante cuando se tiene en cuenta 
el tipo de contenido al que se puede acceder. Un ejemplo de ello son las agresiones no 
consentidas, que según algunos estudios supone entre 10% y un 45% de los vídeos (Fritz, Malic, 
Paul y Zhou, 2020), o contenido ilegal como vídeos de pornovenganza o de material abusivo de 
menores.  

Para estudiar si existen efectos sobre las actitudes hacia la mujer y la violencia sexual 
derivados del consumo de pornografía, se ha realizado una revisión sistemática de la literatura 
estudiando cuatro constructos: sexismo, cosificación, aceptación de la violencia contra la mujer, 
y de la violencia sexual.  

 
Metodología 

Se ha realizado una búsqueda sistemática en cinco bases de datos: PubMed, PsycINFO, 
Cochrane, PyBSC, y WOS. Para cada una de ellas se ha elaborado una ecuación de búsqueda 
basada en operadores booleanos, arrojando un total de 1027 artículos. Estos han sido cribados 
por título y resumen, posteriormente se han eliminado los duplicados, y por último se han 
analizado a texto completo aplicando los siguientes criterios de exclusión: estudios no empíricos; 
cualitativos; no objetivos; con muestra clínica; que investiguen los efectos de la pornografía sobre 
la conducta o victimización o que utilicen material pornográfico no audiovisual. Como resultado 
de su aplicación, la muestra final de artículos analizados ha sido de 29, los cuales contienen un 
total de 33 estudios. 

 
Resultados 

El 45% de los estudios son experimentales y el 55% observacionales. El 59% de ellos 
tiene muestra únicamente masculina y la mayoría se han llevado a cabo en Norteamérica con 
población joven. Esta es una limitación relevante que hace que los resultados solo sean 
aplicables a este grupo de población. 

Los resultados no son concluyentes respecto a la relación pornografía-sexismo salvo si 
la pornografía es violenta y degradante; en este caso, aumentan estas actitudes y el efecto es 
mayor en hombres que en mujeres. La relación más clara se ha encontrado entre pornografía y 
cosificación, sugiriendo los resultados que, al menos en hombres, el consumo aumenta la 
cosificación de la mujer. Por último, también se han encontrado efectos de la pornografía violenta 
sobre las actitudes hacia la violencia sexual, aumentado su aceptación al menos en hombres. El 
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único constructo sobre el que la pornografía parece no tener ningún efecto es el de actitudes 
hacia la violencia contra la mujer.  

 
Discusión 

En primer lugar, se han encontrado efectos del consumo de la pornografía sobre las 
actitudes hacia la violencia sexual pero no hacia la violencia contra la mujer. Esta diferencia 
puede deberse a que, al mostrar la pornografía actos sexuales, ésta solo afecte a aquellas 
actitudes relacionadas con el sexo. En segundo lugar, se ha observado que la única actitud 
incrementada por la pornografía convencional es la cosificación mientras que la pornografía la 
violenta y degradante incrementa el sexismo y la aceptación de la violencia sexual. Esto parece 
indicar que la cosificación podría ser una característica intrínseca a la pornografía y que es 
necesario distinguir tipologías de pornografía en las investigaciones para no encontrar falsos 
negativos. Sin embargo, la delimitación de un umbral para considerar el material pornográfico 
como violento y degradante parece ser arbitrario dependiendo de la perspectiva del investigador. 
Por este motivo, se considera esencial que las investigaciones posteriores sean extremadamente 
detalladas sobre los estímulos a los que se exponen los sujetos, para que las futuras 
comparaciones y análisis sean lo más objetivas posible.  

En tercer lugar, los artículos analizados estudian la relación entre el consumo y las 
actitudes de forma directa. Sin embargo, es posible que haya factores mediadores en la relación 
ya que distintos autores han observado que existen rasgos de personalidad, como la amabilidad, 
que neutralizan o incrementan el efecto del consumo. En cuarto lugar, debe a su vez 
considerarse la existencia de estudios acerca de los efectos de la pornografía sobre la conducta, 
en los que se ha visto que parece haber relación entre el consumo y las agresiones sexuales. 
Esto hace plantearse la posible relación entre actitudes y conductas, ya que se ha observado 
que las personas que han cometido actos de violencia sexual presentan distorsiones cognitivas 
relacionadas con el sexo y una aceptación de los mitos de la violación (Malamuth, 1981).  

En quinto lugar, en nuestra revisión no hay evidencia suficiente para concluir si la 
pornografía afecta de manera similar o no a hombres y mujeres. A pesar de que la muestra de 
la revisión es representativa de la población consumidora (mayor presencia de hombres que de 
mujeres), es posible que en un futuro deje de serlo dado el reciente incremento de mujeres 
consumidoras de pornografía (hasta un 6% entre 2014 y 2019 en Pornhub). Investigar acerca de 
los efectos del consumo sobre las mujeres es relevante dado el papel que se otorga a las mujeres 
en los vídeos. Por ejemplo, Bridges, Wosnitzer, Scharrer, Sun y Liberman (2010) analizaron 304 
vídeos y observaron que, mientras que el 70,3% de los agresores eran hombres, el 94,4% de las 
víctimas eran mujeres. Es importante estudiar si las actitudes tras el consumo de pornografía 
varían entre sexos, tal vez provocando que las mujeres asuman un rol de sujetos pasivos o 
subordinados al hombre, incrementando de manera indirecta la probabilidad de aceptar participar 
en actos sexuales similares a los visualizados, independientemente del daño físico o 
degradación. Mientras que en los hombres la pornografía aumenta la probabilidad de cometer 
una agresión sexual, en las mujeres aumenta el riesgo a ser víctima de una de ella.  

Por último, los resultados muestran la importancia de tomar medidas de prevención como 
es la educación sexual para menores. Dada la edad precoz con la que acceden por primera vez 
a la pornografía, parece necesario comenzar esta educación durante la educación Primaria, a fin 
de evitar la asunción de actitudes no igualitarias, así como que el material pornográfico sirva 
como sustituto de la educación sexual. Distintos estudios muestran que el consumo de 
pornografía en condiciones controladas acompañadas de un posterior debriefing parece atenuar 
si no revertir los efectos de la pornografía (Malamuth y Check, 1984). 

Como conclusión, los resultados evidencian que existe un efecto de la pornografía sobre 
algunas actitudes hacia las mujeres y la violencia sexual, y resaltan la importancia de continuar 
realizando investigaciones teniendo en cuenta los distintos tipos de pornografía sobre ambos 
sexos.  
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Introducción 
El comportamiento suicida es prevenible mientras mejor se conocen sus factores de 

riesgo y de protección, no obstante, parece existir una brecha entre chicos y chicas en estos 
factores (Miranda-Mendizabal et al., 2019). Al respecto, las chicas presentan una estimación de 
prevalencia más alta de pensamientos de violencia autoinfligida (Hernández-Bello, Hueso-
Montoro, Gómez-Urquiza y Cogollo-Milanés, 2020). Resulta relevante la relación entre la 
victimización escolar (Yang et al., 2020) y la victimización de pareja (López-Cepero, Lana, 
Rodríguez-Franco, Paíno y Rodríguez-Díaz, 2015) con los pensamientos de violencia 
autoinfligida. Finalmente, se ha estudiado el papel de la sintomatología depresiva (Miranda-
Mendizabal et al., 2019) y el contexto familiar (DeVille et al., 2020). Debido a lo anterior, el 
objetivo de este estudio es analizar la influencia de los pensamientos de violencia autoinfligida 
sobre la victimización escolar y victimización de pareja en adolescentes mexicanos, atendiendo 
a la relación del contexto personal y familiar. Para ello, se plantea la hipótesis de que los 
pensamientos de violencia autoinfligida se asociarán positivamente con las experiencias de 
victimización, con una mayor incidencia entre las chicas. 

 
Método 

Participantes  
La muestra estuvo compuesta por 1,906 estudiantes de secundaria del sureste de 

México. De estos, el 50.16% fueron chicos y el 49.84% chicas. El promedio de edad fue de 13.4 
(±1.02) con un rango de edad entre 11 y 17 años.  

 
Diseño y procedimiento  
Se diseñó un estudio transversal y retrospectivo. Las escuelas seleccionadas fueron las 

autorizadas por su disponibilidad para el estudio. Una vez obtenido el consentimiento informado 
por escrito de los padres o tutores de los participantes, se explicó a los estudiantes los principales 
objetivos del estudio y se les garantizó la confidencialidad e informó que podían abandonar el 
estudio en cualquier momento sin perjuicio. 
 

Instrumentos de medida 
Se utilizó la Escala de Ideación Suicida de cuatro ítems de síntomas en la última semana 

(α = .83); la Escala de Depresión del Centro de Estudios Epidemiológicos (CES-D) de siete ítems 
que miden sintomatología depresiva en el último mes (α = .73); la dimensión de autoconcepto 
familiar de la Escala de Autoconcepto Forma-5 de seis ítems (α = .81); la Escala de APGAR de 
cinco ítems de satisfacción del funcionamiento familiar (α = .77), la Escala de Victimización en la 
Escuela de 20 ítems con dos subescalas de victimización directa e indirecta en el curso anterior 
(α = .79) y la sub escala de victimización de la Escala de Violencia en las Relaciones de Parejas 
Adolescentes (CADRI) con 17 ítems (α = .88).  
 

Análisis de datos  
Se utilizó el programa Statistical Package for the Social Sciences (SPSS) versión 24.0. 

En todos los casos, se cumplía que no existiera problemas de normalidad ni multicolinealidad. 
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Resultados 
Con respecto a la muestra de chicas, en el primer modelo se incorporó al bloque 

individual la sintomatología depresiva (β = .53; p <.001; 95% IC [.60, .78]) como predictor, la cual 
explicó el 29% de la varianza, R2 = .29, F(1,565) = 230.5, p <.001. En el segundo modelo, se 
incorporó el autoconcepto familiar y satisfacción del funcionamiento familiar como predictores, 
donde la sintomatología depresiva (β = .41; p<.001; 95% IC [.34, .48]) y el autoconcepto familiar 
(β = -.26; p <.001; 95% IC [-.35, -.17]) explicaron el 36% de la varianza, R2 = .36, F(3,563) = 106.7, 
p <.001. En el tercer modelo, se incorporaron en el bloque escolar las dimensiones de la 
victimización escolar como predictor, donde la sintomatología depresiva (β = .38; p <.001; 95% 
IC [.30, .45]) y el autoconcepto familiar (β = -.22; p<.001; 95% IC [-.32, -.13]) explicaron el 37% 
de la varianza, R2 = .37, F(3,563) = 56.2, p < .001. En el último modelo, se incorporaron al bloque 
interpersonal las dimensiones de victimización en las relaciones de pareja como predictor, donde 
de nuevo, la sintomatología depresiva (β = .38; p<.001; 95% IC [.30, .46]) y el autoconcepto 
familiar (β = -.22; p<.001; 95% IC [-.32, -.12]), explicaron el 37% de la varianza, R2 = .37, F(9,557) 
= 37.7, p <.001. 

Por otra parte, el cuarto modelo obtenido para los chicos mostró resultados más 
consistentes, ya que explica 23% de la varianza, R2 = .23, F(9, 544) = 18.9; p <.001. Lo que indica 
que el 23% de la varianza de los pensamientos de violencia autoinfligida en chicos es explicado 
a partir de presentar sintomatología depresiva, insatisfacción del funcionamiento familiar, 
victimización escolar verbal y victimización de pareja relacional. En el primer modelo se 
incorporó al bloque individual la sintomatología depresiva (β = .41; p < .001; 95% IC [.34, .50]) 
como predictor, la cual explicó el 16% de la varianza, R2 = .16, F(1,552) = 111.4, p < .001. En el 
segundo modelo, se incorporó el autoconcepto familiar y la satisfacción del funcionamiento 
familiar como predictores, donde la sintomatología depresiva (β = .34; p<.001; 95% IC [.26, .42]), 
el autoconcepto familiar (β = -.11; p = .018; 95% IC [-.21, -.01]) y la funcionalidad familiar (β = -
.10; p = .030; 95% IC [-.19, -.00]) explicaron el 20% de la varianza, R2 = .20, F(3,550) = 46.4, p 
<.001. En el tercer modelo, se incorporaron al bloque escolar las dimensiones de la victimización 
escolar como predictor, donde la sintomatología depresiva (β = .30; p < .001; 95% IC [.22, .38]), 
la satisfacción del funcionamiento familiar (β = -.11; p = .017; 95% IC [-.20, -.02]) y la 
victimización escolar verbal (β = .15; p = .024; 95% IC [.02, .29]) explicaron el 22 % de la 
varianza, R2 = .22, F(6,547) = 26.3, p < .001. En el último modelo, se incorporaron al bloque 
interpersonal a las dimensiones de victimización en las relaciones de pareja como predictor, 
donde la sintomatología depresiva (β = .29; p < .001; 95% IC [.21, .37]), la satisfacción del 
funcionamiento familiar (β = -.11; p = .017; 95% IC [-.20, -.02]), la victimización escolar verbal (β 
= .17; p = .014; 95% IC [.03, .31]) y la victimización de pareja relacional (β = .13; p = .017; 95% 
IC [.02, .24]), explicaron el 23% de la varianza, R2 = .23, F(9,544 ) = , p < .001. 

 
Discusión 

Nuestros hallazgos sugieren que las chicas presentan mayor riesgo de pensamientos de 
violencia autoinfligida al sentirse deprimidas y sin apoyo familiar; mientras que los chicos 
presentan más riesgo cuando están deprimidos, se sienten insatisfechos con su familia y son 
victimizados en forma relacional por su pareja y en forma verbal en la escuela. Estos resultados 
nos llevan a aceptar la hipótesis que establece que el efecto de la victimización psicológica 
(escolar y de pareja) en los pensamientos de violencia autoinfligida es diferente según el sexo, 
no obstante, la mayor incidencia fue en los chicos a diferencia de lo planteado en la hipótesis 
sobre un mayor impacto en las chicas (Miranda-Mendizabal et al., 2019). Al respecto, nuestros 
hallazgos coinciden con otros estudios que han señalado una mayor afectación en chicos (López-
Cepero et. al., 2015). Lo anterior nos conduce a dirigir la atención al efecto de los entornos del 
adolescente en las situaciones de violencia desde una perspectiva de género. 
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ANÁLISIS CUALITATIVO DEL ACCESO A LA CARRERA JUDICIAL DE LAS 
MUJERES JUEZAS EN ESPAÑA 

Ana Páez-Mérida y Raquel Bartolomé Gutiérrez 
Centro de Investigación en Criminología, Universidad de Castilla-La Mancha 

 
Introducción 

Han pasado poco más de cincuenta años desde que se permitió a las mujeres acceder 
a la carrera judicial. Durante estos años se ha logrado la efectiva incorporación de las mujeres al 
ámbito de la justicia, tanto así que actualmente las mujeres son mayoría en la carrera judicial. 
Así lo evidencia el último Informe sobre la estructura de la carrera judicial (Consejo General del 
Poder Judicial, 2021; en adelante, CGPJ), que muestra que en el año 2020 el 54% de los nuevos 
ingresos en la carrera y el 54,8% de jueces en activo fueron mujeres. 

Sin embargo, a pesar del mayor número de juezas en la administración de justicia, estas 
todavía siguen sin ocupar los puestos de mayor responsabilidad y poder. De hecho, en el año 
2020 solo el 21,9% del Tribunal Supremo eran mujeres (CGPJ, 2021). Las mujeres suelen ocupar 
puestos en los juzgados de lo penal (65%), en los de instrucción (62,5%) y en órganos 
especializados como son los juzgados de violencia contra la mujer (73,3%) y los juzgados de 
menores (64,6%). Siendo consciente de esta situación, en el año 2013 el CGPJ puso en marcha 
el primer Plan de Igualdad de la carrera judicial. Tras evaluar su impacto llegó a la conclusión de 
que los avances logrados fueron insuficientes, tanto así que recientemente ha sido aprobado el 
II Plan de Igualdad de la carrera judicial (CGPJ, 2020). 

Una de las explicaciones más argumentada es la difícil conciliación entre la vida laboral 
y la profesional (Otero, 2013). De hecho, el 93,8% de las excedencias concedidas en el año 2020 
por cuidado de los hijos fueron solicitadas por mujeres. Sin embargo, existen pocos trabajos que 
analicen por qué hoy en día las mujeres siguen sin llegar a la cúpula judicial. Este trabajo tiene 
como objetivo conocer cuáles son los motivos que explican que las juezas no lleguen a ocupar 
puestos de mayor poder y responsabilidad en la carrera judicial. Para ello, se ha preguntado 
directamente a jueces que están en activo para conocer sus visiones y percepciones personales. 
 

Método 
Se ha diseñado una investigación transversal de carácter exploratorio que cuenta con un 

diseño cualitativo. En concreto, se ha optado por la realización de entrevistas semiestructuradas 
a jueces de la jurisdicción penal que estuviesen ejerciendo su actividad judicial en algún punto 
del territorio español en el momento de la realización de las entrevistas. 
Las primeras entrevistas comenzaron a realizarse en febrero de 2020 de forma presencial, pero 
debido a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 pasaron a realizarse virtualmente. En 
ambos casos se facilitó a todos los participantes el consentimiento informado, un documento con 
información relativa al proyecto, el motivo por el que se solicitaba su participación en el mismo y 
la duración aproximada de la entrevista, así como información acerca de la protección y 
confidencialidad de los datos. Dadas las dificultades de acceso a este colectivo, para reclutar a 
los entrevistados se llevó a cabo un muestreo de oportunidad mediante la técnica “bola de nieve”, 
solicitando a cada uno de ellos el contacto de una tercera persona que estuviese dispuesta a 
participar en el estudio. 
En este sentido, se ha entrevistado a un total de 28 jueces de la jurisdicción penal que ejercen 
su actividad judicial en algún juzgado de instrucción (n = 8), de lo penal (n = 8) o en audiencias 
provinciales (n = 12) del territorio español. La muestra está compuesta por un 30% de hombres 
y un 60% de mujeres, con una media de edad de 51 años y con una media de experiencia 
profesional de 21 años. 
 

Resultados 
En primer lugar, se destacada que todos los jueces entrevistados coinciden en afirmar 

que el acceso a la carrera judicial es totalmente igualitario para hombres y mujeres, ya que se 
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trata de una oposición que todos deben aprobar en igualdad de condiciones. De hecho, ocho de 
los veintisiete jueces entrevistados comentan que aprueban más mujeres porque estas son más 
constantes, responsables y realizan un mayor esfuerzo. 

Distinta cuestión es la promoción dentro de la carrera judicial. Los jueces entrevistados 
diferencian entre los puestos de libre designación y los que son por antigüedad y méritos. En el 
primer caso, siete jueces comentan que sigue habiendo más hombres por las inercias del 
sistema: los hombres se siguen prefiriendo entre ellos porque siempre han estado en este ámbito. 
Además, dos jueces coinciden en afirmar que no es tanto una cuestión de sexo, sino que en los 
puestos de libre designación influye muchísimo el factor político. En el segundo caso, el de la 
antigüedad y los méritos, catorce jueces consideran que las mujeres aún no han alcanzado la 
antigüedad suficiente para alcanzar estos puestos, pero están convencidos de que con el paso 
del tiempo lo lograrán y la tendencia entre hombres y mujeres se igualará. 

Otro de los hallazgos obtenidos es que quince jueces opinan que, en realidad, las mujeres 
no alcanzan puestos de mayor responsabilidad porque eligen no hacerlo. Es decir, no es que 
tengan la oportunidad de acceder a estos puestos, sino que no están interesadas en ellos. Algunos 
jueces coinciden en afirmar que es porque priorizan otros ámbitos como la familia. 

Por otro lado, prácticamente todos los jueces resaltan los problemas de conciliación que 
tienen las mujeres juezas. Algunos comentan que las mujeres siguen siendo las que se ocupan 
del cuidado de los hijos y la familia, lo que les dificulta tener tiempo para acceder a puestos con 
mayor reconocimiento y una mayor carga de trabajo. De hecho, algunos de los entrevistados 
afirman que esta mayor carga familiar de las mujeres repercute también a la hora de obtener 
méritos y ganar experiencia, ya que muchas veces las mujeres rechazan formaciones o 
desplazamientos a otros juzgados por incompatibilidades con el cuidado de la familia. 
 

Discusión 
Según los entrevistados, son tres los principales motivos que explican por qué existen 

una desigualdad entre hombres y mujeres a la hora de acceder a puestos de responsabilidad: 
1)  la tardía incorporación de la mujer en la carrera judicial, 2) la decisión libre de la mujer, que 
prioriza otros ámbitos de su vida, y 3) los problemas de conciliación que dificultan a las mujeres 
dedicar tiempo a sus trayectorias laborales. 

Respecto al primer punto, un informe reciente de la Asociación Judicial Francisco de 
Vitoria (2021) pone de manifiesto que este argumento no explica la diferente representación de 
hombres y mujeres en los cargos discrecionales. De hecho, según los datos expuestos en este 
informe, la antigüedad media de los jueces y las juezas en activo es muy similar (22 y 18 años, 
respectivamente). Además, añaden que incluso la antigüedad media de las Magistradas del 
Tribunal Supremo es superior a la de sus compañeros (33 frente a 28,7, respectivamente). Ello 
indicaría un evidente sesgo de género contra las mujeres a la hora de acceder a puestos de 
poder discrecionales en la cúpula judicial. 
Respecto a los otros dos argumentos, no se pone en duda que la mujer decida libremente 
priorizar a la familia frente al trabajo. El problema reside en que muchas veces las mujeres no 
tienen la opción real de decidir si quieren dedicar más tiempo a la carrera, ya que se ven 
obligadas a hacerse cargo de las responsabilidades familiares, cosa que no sucede en el caso 
de los hombres. Es posible que lo que se ve como una decisión libre de priorizar a la familia 
sobre el trabajo también se vea influido por el papel de cuidado que sigue teniendo la mujer hoy 
día, que la coloca en una posición de inferioridad respecto al hombre a la hora de lograr ciertos 
méritos. Ello repercute, indudablemente, en sus posibilidades de ganar experiencia y méritos. 

El trabajo pone de manifiesto que, si bien actualmente hombres y mujeres acceden en 
igualdad de condiciones a la carrera judicial, esta igualdad no se materializa a la hora de subir 
puestos en el escalafón. Y es que las mujeres juezas siguen priorizando a la familia frente a la 
trayectoria laboral, lo que hace que en realidad no cuenten con las mismas oportunidades para 
ascender en la carrera judicial. Por ello, siguen siendo necesarias actuaciones dirigidas a 
conseguir la efectiva igualdad entre hombres y mujeres, como es la puesta en marcha del II Plan 
de Igualdad para la carrera judicial. 
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 “NO ME CREERÁN O DIRÁN QUE ES CULPA MÍA”. LA EXPERIENCIA DE LAS 
VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO QUE DECLARAN EN JUZGADOS 

Ana Martínez-Catena1 y Núria Iturbe Ferré2 

1Departament de Psicología Clínica y Psicobiología. Universitat de Barcelona y 2Servicio de 
Acompañamiento a la Víctima del Delito. Intress 

 
Introducción 

Durante las últimas dos décadas la visibilización, prevención y tratamiento de las 
violencias machistas ha supuesto uno de los grandes retos de nuestra sociedad. Sin embargo, 
la lucha contra este tipo de violencia sigue dependiendo en gran medida de la propia víctima 
quien inicia el proceso judicial a través de la denuncia de los hechos. Además, su testimonio o 
declaración constituyen uno de los elementos más relevantes para la resolución satisfactoria del 
proceso judicial. De modo que el propio proceso exige que la víctima adopte un papel activo en 
su lucha contra la violencia y afronte una nueva situación de gran potencial revictimizador. 

La victimización secundaria de las víctimas de violencia machista puede producirse en 
múltiples formas: malas praxis de profesionales; dificultad de acceso a los recursos de 
protección; exclusión de los hijos e hijas del proceso; saturación y dilaciones en el acceso a los 
recursos de apoyo, etc. (Tamaia. Viure sense violència, 2019). En este sentido, uno de los 
elementos que más ha contribuido a su re-victimización ha sido su cuestionamiento, tanto en 
relación a la credibilidad de su testimonio como en relación a su propia reacción ante los hechos 
(Iridia, 2018; Rodríguez y Bodelón, 2015). También el papel que el sistema de justicia atribuye a 
la víctima se contrapone a su proceso de recuperación, ya que la lleva a revivir la experiencia 
sufrida y requiere validar su testimonio u obtener pruebas corporales, exploraciones psicológicas 
y emocionales (Rodríguez y Bodelón, 2015). 

Como parte de la respuesta institucional ante esta problemática y con el objetivo de 
proporcionar atención y apoyo a las víctimas de delitos, en 1996 se crean en Cataluña las 
Oficinas de Atención a la Víctima del Delito (OAVD) y en 2018 el Servicio de Acompañamiento a 
la Víctima del delito (SAVD).   

Este último servicio realiza un acompañamiento a las víctimas delito en el día del acto 
de juicio oral y la primera atención presencial durante la comparecencia en la sede de los 
juzgados. Su función consiste en dar información, orientación y asesoramiento a las víctimas con 
el objetivo de apoyar, y si es necesario contener, emocionalmente a estas mujeres para que 
puedan estar en las mejores condiciones emocionales posibles en el momento de su declaración. 
La presencia de profesionales de apoyo durante la estancia en los juzgados debería paliar los 
efectos adversos que el sistema de justicia genera sobre las víctimas. Aun así, la 
reexperimentación emocional que sufren las víctimas supone una grave barrera y es muy posible 
que afecte a su propia declaración (Reneaum-Panszi, 2011).  

El objetivo de este estudio es explorar los aspectos que pueden influir en el buen 
desarrollo de la declaración judicial de la víctima del delito. Prestando especial atención a su 
vivencia subjetiva y estado emocional, así como a los aspectos contextuales que rodean el 
proceso judicial. 

 
Método 

En este estudio se analiza una muestra formada por víctimas de violencia de género en 
fase de declaración en comparecencia (290 víctimas) y en fase de juicio oral (26 víctimas) que 
fueron atendidas por el SAVD en todo el territorio de Cataluña.  

La recogida de información se realizó de forma hetero-informada por las profesionales 
del servicio SAVD que atendieron a las víctimas para evitar su revictimización por participar en 
el estudio. Para ello se empleó un cuestionario diseñado ad hoc donde se recogía información 
relativa a la víctima y su historia de violencia, además de su experiencia personal en el sistema 
judicial y contextual, su declaración, afectación psicopatológica durante el proceso, etc.   
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También se recogieron los resultados derivados del Instrumento de evaluación de las 
necesidades de las víctimas de violencia en el ámbito familiar (IAN), el cual ofrece una valoración 
sobre la gravedad de los hechos, la vulnerabilidad de la víctima, el nivel de riesgo del agresor y 
de la relación.  

 
Resultados 

En cuanto a las características de la muestra este estudio destaca la elevada presencia 
de mujeres víctimas de violencia con hijos (88%), de los que un 32,3% se encontraban presentes 
durante el episodio de violencia. Por otro lado, se encontró que un 9% de la muestra presentaba 
algún tipo de discapacidad, mayoritariamente psíquica. De forma incoherente, se encontró una 
relación negativa entre la presencia de un trastorno mental en la víctima y el otorgamiento de 
una Orden de Protección para la víctima. Además, aunque el 80,7% de la muestra contaba con 
alguna fuente de ingresos, el 49% refirió no contar con suficientes ingresos para conseguir la 
independencia económica.  

El 88% de las víctimas habían interpuesto denuncia ellas mismas, contrariamente a la 
creencia generalizada. Este hecho se asoció a su vez con mayores posibilidades de declarar 
(73%) que cuando la denuncia era interpuesta de oficio (donde solo el 25% acabaron en 
declaración).  

En relación a la declaración de la víctima se encontró que en fase de comparecencia del 
total de 290 víctimas solo el 67,9% acabó declarando y de las 26 víctimas en fase de juicio oral 
declararon el 61,5% y un 19,2% llega a conformidad. 

La exploración de los datos relativos al procedimiento permitió concluir que de media la 
mujer pasa 4 horas y 9 minutos en el juzgado, de los cuales solo está unos 9 minutos declarando. 
Encontrándose situaciones extremas de mujeres que llegaron a esperar hasta 5 horas para poder 
declarar. Cabe destacar que se encontró una correlación positiva entre el tiempo de espera y la 
alteración emocional fisiológica de la víctima y el empleo de mecanismos de afrontamiento. Es 
decir, a menor tiempo de espera menor alteraciones, y viceversa. 

En relación a los obstáculos contextuales con los que se podía encontrar la víctima, los 
resultados mostraron que un alto porcentaje de ellas se cruzaban con su agresor durante el 
proceso. Pero se encontraron también diversas incidencias graves como: presenciar otras 
incidencias o peleas en juzgados que la alteran, ha de estar pendiente del cuidado de sus hijos 
que la acompañan, cruzarse con familiares del agresor, etc. 

Todas las víctimas de la muestra mostraron algún tipo de afectación emocional y 
sintomatología durante su estancia. Esta alteración pareció ser incluso más elevada durante el 
proceso de juicio oral que durante la comparecencia.  

Finalmente, en este estudio se identificaron numerosas dificultades que afectan a la 
declaración de la víctima: miedo a la falta de credibilidad, miedo al cuestionamiento, dificultades 
para comprender el lenguaje judicial o el idioma, percepción de inseguridad, etc. 

 
Discusión 

En este estudio se pudo identificar una serie de características de especial vulnerabilidad 
en las víctimas como la presencia de trastornos mentales o el desconocimiento del idioma o la 
falta de independencia económica. Pero estas características de vulnerabilidad no parecen ser 
tenidas en cuenta por el sistema judicial, que no las toma en consideración en la decisión de 
ofrecer protección a la víctima.  

Por otro lado, conviene destacar la elevada presencia de hijos tanto durante los episodios 
de violencia como en juzgados. Estos resultados ponen énfasis en como la violencia de género 
tiene a los hijos como víctimas además de la mujer. Puesto que esta muestra se ha extraído del 
contexto judicial, se podría inferir que la presencia de hijos en el domicilio podría estar mediando 
como movilizadora de la denuncia. También se pone de relieve la necesidad de tener a los hijos 
e hijas en cuenta en el procedimiento judicial, más allá de cambios legales, ofreciendo servicios 
especializados a los juzgados para atenderlos en lugares reservados y protegidos de todas las 
situaciones inapropiadas. 
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Por otro lado, las incidencias recogidas y obstáculos que las víctimas viven durante su 
estancia en juzgados ponen en duda el cumplimiento de la tutela judicial efectiva (Rodríguez y 
Bodelón, 2015). Más los elevados niveles de afectación detectados en las víctimas son un reflejo 
de la reexperimentación y revictimización que sufren cada vez que han de relatar los eventos. 
Convendría cuestionar aquí como profesionales qué mecanismos se podrían poner en marcha 
para ayudar a las víctimas afrontar el proceso judicial y reducir los obstáculos que debe hacer 
frente. 
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CREDIBILIDAD Y AUTOENGAÑO EN DEPENDIENTES EMOCIONALES: EL 
ERROR DE DESDÉMONA 

María de la Villa Moral 
Universidad de Oviedo  

 
Introducción 

Los errores de incredulidad han sido vinculados a la Psicología del testimonio, como 
ámbito de estudio de la Psicología Jurídica y Forense. Una de las principales pruebas en la 
práctica forense es la valoración de la exactitud y credibilidad del testimonio que es una prueba 
central en los delitos cometidos en el ámbito privado, por ejemplo, en los casos de violencia en 
las relaciones de pareja. En las actuaciones forenses han sido objeto de estudio diversos 
correlatos fisiológicos y/o comportamentales asociados con la mentira. 

Bajo la denominación de error de Otelo se hace referencia a las reacciones 
experimentadas por una persona que está diciendo la verdad en una situación de tensión, en 
virtud de cual presenta indicios de tipo fisiológico y de reactividad emocional ante la anticipación 
de no ser creídos (Bembibre e Higueras, 2010). Asimismo, son múltiples los factores 
psicosociales no intencionales que llevan a la comisión de numerosos sesgos y heurísticos 
perceptivos y de memoria (sesgo de la memoria adaptativa, sesgo de perseverancia en la 
creencia, sesgo confirmatorio, etc.) en las relaciones conflictivas de pareja, según los cuales uno 
tiende a dejarse engañar, si bien, vinculando el engaño a las dependencias relaciones, 
semejante mentira deviene en autoengaño y puede derivar en mixtificación (véase Sirvent, 2007). 
De este modo, el autoengaño psicológico se vincula a un pensamiento ilusorio o desiderativo 
(wishfull thinking) y se asocia a mecanismos de defensa ante la realidad como la negación, entre 
otros. Por la propia naturaleza de los vínculos, supone la dificultad, cuando no incapacidad, de 
darse cuenta de los efectos adversos de la relación que se asocia a un proceso de negación de 
lo que para otros puede resultar más o menos evidente, como es el empleo de mecanismos de 
control, chantaje emocional, sojuzgamiento, etc., por parte de la pareja del dependiente 
emocional. De forma progresiva, sobre la base de la negación se produce una naturalización del 
engaño que se traduce en el locus de control del sujeto y en la escasa conciencia y percepción 
del problema, así como en una tendencia a la justificación del comportamiento de la pareja. La 
conversión en autoengaño (estado) supone la incapacidad del dependiente emocional de darse 
cuenta de los efectos adversos de la relación conflictiva. Puede derivar en un proceso de 
mixtificación (rasgo) descrita como “una falta de capacidad para decir las cosas como son que 
va más allá del grado de veracidad o sinceridad de una persona con manifestaciones de 
defensividad reactiva, irreflexividad y pensamiento irreductible, etc.”  (Moral et al., 2010, p. 3). 
Esa dificultad para romper ataduras que resultan dañinas se sustenta sobre la propia negación 
de la realidad y se asocia a distorsiones cognitivas y emocionales de la condición patológica de 
tales vínculos relacionales. En la víctima de violencia en la pareja, sea concomitante o no con 
una dependencia emocional, se genera culpa y autorreprobación sobre la base del autoengaño 
y puede derivar en un desrealismo emocional.  

Ciertamente, en todos nosotros existe un cierto quantum de engaño, sumamente 
adaptativo, porque la verdad al desnudo contraviene los convencionalismos y la deseabilidad 
social que nos define como seres relacionales. El problema radica en la conversión del engaño 
en autoengaño, el cual suele formar parte del repertorio normal de las personas dependientes 
emocionales. Semejante tendencia, en la que hemos sido socializados, en justificar el 
comportamiento desadaptativo del otro en una relación de pareja representa una aplicación del 
Principio de Lampedusa, esperando que todo cambie para que todo siga igual.  

 
Propuesta conceptual 

Proponemos que los trastornos relacionales se definen por tres componentes generales 
de cariz adictofílico (necesidad afectiva con subordinación sentimental, vacío emocional, craving, 
síntomas de abstinencia en ausencia de la pareja y búsqueda de sensaciones), vincular (apego 
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invalidante, rol relacional con sobrecontrol, juegos de poder y acomodación al status patológico) 
y cognitivo-afectivo (mecanismos de negación y autoengaño, sentimientos negativos e integridad 
del yo debilitada) (Moral y Sirvent, 2008). De este modo, la vulnerabilidad emocional de las 
personas dependientes emocionales, y en especial de las mujeres, así como las distorsiones 
cognitivas, los esquemas desadaptativos o su estilo atribucional insidioso se asocian a la 
tendencia a elegir parejas narcisistas que ejercen sobre ellos un estado de fascinación por su 
seguridad en sí mismos, pero que, finalmente, adoptan una posición dominante en la pareja y 
marcadamente posesiva. Se perpetúa un vínculo toxicofílico.  

La mujer dependiente emocional presenta una conciencia distorsionada de la relación 
afectivo-dependiente y emplea mecanismos de negación y no afrontamiento, a lo que se suma 
un mayor vacío e inescapabilidad emocional. A su vez, los hombres dependientes emocionales 
se muestran más hiperestimuladores y a nivel identitario van conformando un Yo inflexible y se 
sirven de mecanismos de control y dominio. En ambos se manifiesta una interpretación 
diferencial de los celos en la pareja adoptando como base la visión arquetípica del amor, siendo 
uno de los principales mitos del amor romántico, baluarte del amor por el otro, aunque en realidad 
representan una variante de violencia implícita. 

Semejante proceso de interiorización y normalización de los vínculos afectivo-
dependientes genera, precisamente, la incredulidad de los otros ante la ceguera patológica de 
quien ha normalizado lo que otros juzgan como indebido. No se trataría, por tanto, de poner el 
foco de atención en la posible incredulidad ante el testimonio de un inocente que experimenta 
cierto malestar emocional ante una situación ansiógena, sino de comprender que esa víctima de 
violencia en la pareja complicada por una relación de dependencia emocional puede que ni 
siquiera sea consciente de la carga emocional y las implicaciones en la pericial que supone su 
autoengaño.  

Como error de Desdémona calificamos la contraparte de semejante drama que revela la 
servidumbre de las pasiones. Representa un vivir en la mentira, engañándose a uno mismo. Se 
tiende a una normalización de los mitos sobre el amor romántico arraigados en el imaginario 
colectivo, así como perpetuar la creencia errónea de que cuanto más sufrimiento haya en la 
pareja más se ama. Es un malquerer que deriva en la progresiva instauración de una ceguera 
emocional en virtud de la cual se producen distorsiones cognitivas y esquemas disfuncionales, a 
modo de creencias erróneas rígidas que el sujeto considera ciertas, con falacias de control y 
estrategias de afrontamiento evitativas (Lemos et al., 2007). La falta de fe del incrédulo que juzga 
desde fuera esta situación deviene en el dependiente emocional en mecanismos de justificación, 
en exceso de confianza en que la situación se remedará, en la valoración de los celos no como 
acicate de la violencia sino como signo inequívoco de amor arquetípico, en un vivir en una 
mentira de la que uno no es del todo consciente. Desdémona llora al comprender que no puede 
demostrar su inocencia, pero realmente es la víctima no solo de una confabulación, sino de un 
vivir en el engaño. 

 
Discusión 

La dependencia emocional, curse o no con violencia en la pareja, representa una 
problemática con múltiples implicaciones, algunas de ellas vinculadas al ámbito jurídico-forense, 
de ahí la necesidad de formar a los profesionales en esta materia. Más allá del análisis de la 
credibilidad de los testimonios y la detección del engaño se debería incidir en la comprensión del 
que hemos calificado como error de Desdémona. Ese vivir en el engaño por parte de personas 
con dependencia emocional puede que no se traduzca solo en indicios de tipo fisiológico y/o de 
reactividad emocional ante la anticipación de no ser creídos, sino en un conflicto de quien vive 
en una realidad mixtificada que normaliza y que se autoengaña. 

Se propone una evaluación forense con una evaluación multifrontal de la dependencia 
emocional y con un proceso de anamnesis en el que se emplee también metodología cualitativa 
(como ejemplo ilustrativo véase el caso de la calificada como Espina de Ishikawa, en Moral y 
Sirvent, 2014). A nivel terapéutico en la propuesta de intervención deberían integrarse medidas 
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psicoterapéuticas sustentadas en modelos de corte cognitivo-conductual apoyadas en 
psicoterapia individual y grupal.  
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MUJERES Y PROSTITUCIÓN: CONTEXTOS DE VULNERABILIDAD Y CONTEXTOS 
DE SOPORTE SOCIAL DURANTE LA PANDEMIA 

Pilar Albertín y Pakita V. Cortés  
 Universidad de Girona 

 
Introducción  

El estado de alarma ha sido el detonante para que todos aquellos colectivos excluidos 
de la esfera social que venían realizando reclamos al gobierno de turno emerjan del oscurantismo 
donde estaban relegados en virtud de la escasa protección legal y laboral de la que gozan. Al 
inicio de la pandemia COVID-19 se aprobó en el Estado español el Ingreso Mínimo Vital 
siguiendo unos estrictos criterios que han dejado en los márgenes a muchas mujeres. Mujeres 
cuya trayectoria vital está obstaculizada por una deficiente garantía de derechos constitucionales 
y fundamentales, como es el caso de las mujeres que ejercen el trabajo sexual. El objetivo del 
siguiente trabajo es hacer una detección y descripción de indicadores de los contextos de 
vulnerabilidad de estas mujeres, así como de las redes sociales de apoyo que se han tejido 
durante la pandemia, y cómo ambos factores de precarización y soporte en sus vidas 
interaccionan entre sí. Así mismo, analizaremos el papel de las instituciones y asociaciones del 
tercer sector que trabajan directamente con ellas para ver el papel que han desarrollado en 
relación a la atención a estos colectivos. La perspectiva teórica del enfoque se basa en teorías 
de género interseccionales y teoría de los cuidados (Butler, 2019).  

El encuadre de los contextos de vulnerabilidad en este trabajo, tienen que ver con raíces 
estructurales (Agustín, 2001; Federici, 2010), promovidas y mantenidas por los Estados, en 
diferentes sentidos, por un lado el cierre de fronteras y la Ley de Extranjería, que obliga al 
traslado y acceso clandestino de personas a realizar trabajos para la sociedad receptora en 
condiciones de precariedad y sin derechos ni reconocimiento social ni legal; por otro, al contexto 
neoliberal en el que la producción de bienes y las ganancias hacen de la prostitución una de las 
actividades más lucrativas. También, el contexto heteropatriarcal, en el que las mujeres son 
vistas como un objeto de consumo masculino y a la vez estigmatizadas por esta misma condición, 
desposeyendo a estas de su capacidad de agencia y decisión.  
    

Método  
Nuestras fuentes de datos se basan en un estudio etnográfico comenzado el año 2017 

en la zona del Alt Empordà (Girona) que hace frontera con los Pirineos Orientales franceses 
(Albertín y Langarita, 2021). En esta zona hay una serie de pueblos pequeños donde estas 
mujeres ejercen la prostitución, o bien en los clubes, o bien en la carretera nacional. Durante el 
período de pandemia, las restricciones han provocado que aquellas que trabajaban en clubes 
hayan tenido que partir y buscar cobijo en otros lugares, o retornar a su país de origen. Las que 
trabajaban en carretera han tenido que trabajar desde pisos o habitaciones alquiladas. Además 
de informaciones provenientes de observaciones participantes realizadas en la zona fronteriza, 
hemos utilizado otras fuentes de datos indicativas de la situación en este período 2020-2021. 
Estas son: a) las noticias recogidas durante el período marzo 2020-junio 2021 en diferentes 
diarios nacionales y locales; b) páginas web y redes sociales, y c) conversaciones mantenidas 
con informantes clave, especialmente mujeres que ofrecen sus servicios sexuales y forman parte 
de asociaciones de mujeres que realizan trabajo sexual e informantes clave de asociaciones que 
intervienen con estas mujeres. El análisis ha sido cualitativo, describiendo algunos contextos de 
vulnerabilidad y contextos de soporte social.   
 

Resultados  
El sector del trabajo sexual ha sido uno de los más vulnerables durante la pandemia, así 

pues, se ha transformado en una práctica aún más discreta y oculta. Las mujeres que ejercen 
prostitución se han encontrado en una incómoda posición entre el contagio y la necesidad de 
vivir. Se considera que su trabajo es incompatible con la prevención del virus, pero muchas 
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mujeres que ya no ejercían la prostitución han tenido que volver para sobrevivir al quedarse sin 
trabajo.  

Con la pandemia ha llegado el cierre de los prostíbulos, empezando por Castilla la 
Mancha y Cataluña. Las mujeres han sido expulsadas, sin ningún tipo de reconocimiento como 
trabajadoras de los mismos, ya que están como huéspedes, pero no como personas que 
desarrollan una actividad laboral noche tras noche, es decir, una actividad, que no contempla 
ERTE ni paro. Algunas de las que se han podido quedar en los clubes negociando con los 
propietarios, han tenido que seguir pagando las habitaciones. Estas mujeres no tienen nómina, 
y en muchos casos, ni siquiera empadronamiento para poder alquilar una vivienda. La 
precariedad ha empeorado, no obtienen ayudas provenientes del ingreso mínimo vital que el 
Estado ha establecido y han estado confinadas en casa durante un largo periodo, sin 
posibilidades de buscar trabajo en las calles.   

Las mujeres con escasos recursos han tenido que seguir ejerciendo en pisos o de forma 
aún más clandestina en lugares inseguros por la falta de control ambiental. Así mismo, la 
demanda de servicios sexuales se ha dificultado, aunque en los casos en que había contactos 
con clientes, ha sido posible los encuentros.  

También los riesgos de salud y seguridad de las mujeres han aumentado. Los contactos 
y negociación con los clientes, al no ser presencial, provoca un desconocimiento del tipo de 
persona que se encontrarán. Han bajado el precio de los servicios y las mujeres aceptan 
prácticas de mayor riesgo para poder ganar más dinero. Los clientes regatean y obligan a aceptar 
precios más ajustados. En todo caso, las mujeres han tenido que ir trabajando en otras 
condiciones peores, fuera de los clubs donde habitualmente lo hacían, en pisos, y/o publicando 
en páginas web sus servicios, condiciones y precios: “no se gana tanto, pero es la alternativa” –
dicen-. 

Hay que tener presente diferentes contextos de trabajo, pues las plataformas de ofertas 
de trabajo sexual se han incrementado, y el negocio principal, está en manos de aquellos que 
las gestionan. Aunque también los teléfonos, el uso de plataformas online, han servido para que 
algunas mujeres contacten directamente con los clientes y/o realicen sexo online. En otros casos, 
se nos informa que los proxenetas han obligado a las mujeres a trabajar en condiciones de mayor 
vulnerabilidad y violencia, cobrando menos para atraer a los clientes.  
Hay que tener presente, que las mujeres migrantes indocumentadas no irán al médico o a 
servicios sociales porque creen que las expulsaran del país, o tal vez les retiraran a sus hijos. 
Algunas mujeres explican que realizan algunas prácticas sexuales con la mascarilla, o utilizando 
posiciones corporales en que no se produce cara a cara entre cliente-mujer, a pesar de ello, hay 
alto riesgo en la transmisión del COVID. Muchas no tienen acceso al sistema público de salud y 
no conocen sus derechos en caso de enfermar, así como otros derechos como ciudadanas.  

Las Asociaciones de mujeres trabajadoras sexuales han establecido redes 
informacionales, emocionales y materiales (alimentos y vivienda) con las compañeras. Las ONGs 
han participado en menor medida. Los Servicios sociales, sanitarios y jurídicos, han tenido poca 
presencia en la atención a estas mujeres, dado que ellas no suelen acercarse por la naturaleza 
de su actividad y de no tener papeles. En algunos casos de trabajo en la calle, ha existido un 
trato desigual y violento por parte de la policía hacia ellas durante el período de pandemia.  

Se han creado redes de ayuda entre ellas, en ocasiones con clientes, que han permitido 
el mantenimiento de las necesidades más básicas, pero se han sentido desamparadas y sin 
ayudas del Estado, sin políticas de protección social, ni hacia ellas ni hacia sus hijos.  

Se han redactado manifiestos por parte de Asociaciones de trabajadoras sexuales y de 
otras personas aliadas en apoyo a este colectivo. Se denuncia que los cierres de los clubes han 
dejado sin ayuda alternativa a las mujeres y piden apoyo a las administraciones que pongan en 
marcha políticas públicas a las cuales puedan acogerse para paliar los efectos de la crisis 
sanitaria y económica.  
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Discusión 
El problema tiene unas raíces estructurales, donde las cuestiones migratorias, 

neocapitalistas y heteropatriarcales deben cuestionarse en un debate público, que vaya más allá 
del simple asistencialismo a estas mujeres. Es preciso que el conocimiento de los contextos de 
vulnerabilidad, la falta de derechos de este colectivo obtenga mayor visibilidad en la agenda 
social y política, así mismo, se requiere incorporar la voz de estas mujeres que ejercen trabajo 
sexual para sentir sus necesidades, para que sean agentes en las dinámicas sociales, en los 
debates entorno a que políticas públicas adoptar.  
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MODELO EXPLICATIVO DE LAS ACTITUDES HACIA EL ABORTO VOLUNTARIO  
Beatriz Pérez y Andrés Concha-Salgado 

Departamento de Psicología, Universidad de La Frontera, Temuco, Chile 
 

Introducción 
En Chile, la práctica de la Interrupción Voluntaria del Embarazo (IVE) estuvo totalmente 

prohibida hasta la aprobación de la Ley 21.030 en 2017. Desde entonces, la IVE se permite si la 
vida de la madre corre peligro, por inviabilidad fetal de carácter letal y por violación. No obstante, 
el monitoreo social sobre la aplicación de esta Ley ha desvelado que muchas mujeres no han 
sido atendidas ni informadas adecuadamente para el acceso a la IVE. A la base de estas 
dificultas se encuentran las actitudes estigmatizantes hacia el aborto voluntario por parte de la 
población chilena en general y de los profesionales de la salud en particular. Así, surge la 
necesidad de comprender como se gestan estas actitudes, para poder identificar variables de 
influencia susceptibles de ser intervenidas, que nos permitan trabajar por una mejor aplicación 
de la Ley 21.030. 

Diversas investigaciones muestran que la religiosidad, las actitudes de roles de género 
y la orientación política de derechas, se basan en valores de conservación (Hipótesis 1), que una 
vivencia más intensa de la religiosidad y la autodefinición con una orientación política de 
derechas, intensifica una visión tradicional del género (Hipótesis 2), y que, tanto los valores 
conservadores como la religiosidad, la orientación política de derechas y las actitudes de género 
tradicionales, influyen en el desarrollo de actitudes contrarias hacia el aborto voluntario (Hipótesis 
3). Estas asociaciones permiten hipotetizar que: tanto la identificación con una orientación 
política de derechas como la religiosidad, puede activar las actitudes de género tradicionales, 
aumentando con ello las actitudes negativas hacia el aborto voluntario (Hipótesis 4 y 5); y que 
un mayor acuerdo con valores de conservación, podría activar en mayor medida las actitudes de 
género tradicionales al promover una experiencia más intensa de la religiosidad y una mayor 
identificación con una orientación política de derechas, aumentando a su vez las actitudes 
censurantes sobre el aborto voluntario (Hipótesis 6). 

En consecuencia, nos planteamos como objetivo analizar en población general chilena, 
la influencia directa de los valores de conservación sobre la religiosidad, la orientación política 
de derechas y las actitudes de género; de la religiosidad y la identificación política de derechas 
sobre las actitudes de género; así como de estas cuatro variables sobre las actitudes hacia el 
aborto voluntario. Además, pretendemos analizar si la relación entre religiosidad y la orientación 
política de derechas se encuentran mediadas por las actitudes de género, y finalmente, si los 
valores conservadores y las actitudes hacia el aborto voluntario se encuentran mediadas por la 
religiosidad, la identificación con una orientación política de derechas y las actitudes de género.  

 
Método 

Participantes  
La muestra se compone de 1223 participantes obtenidos mediante muestreo no 

probabilístico por conveniencia, aunque balanceada en 4 variables: (1) Sexo. El 50,6% (n = 619) 
son hombres; (2) Edad (M = 36,69 años, DT = 13,57). El 49,6% (n = 606) son adultos jóvenes 
(entre 18 y 30 años); (3) Macro zona geográfica balanceada por densidad poblacional en Chile. 
El 14,9% (n = 182) son de zona norte, el 60,1% (n = 735) son de zona centro, y el 25% (n = 306) 
son de zona sur; (4) Clase social en base al Sistema de Clasificación de la Asociación de 
Investigadores de Mercado en Chile. El 33% (n = 403) es de clase baja, el 33,5% (n = 410) de 
clase media, y el 33,5% restante (n = 410) de clase alta. 

 
Procedimiento  
La muestra de estudio se obtuvo a través de la Empresa Netquest (Norma ISO 

26362:2009), proveedora de datos para investigaciones sociales y de mercado a través de panel 
online.  
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Instrumentos  
Se utilizó un Cuestionario Sociodemográfico ad hoc en el que se consultó por la 

Identificación Política de Derechas, mediante el ítem “Tengo mucho en común con la persona 
promedio de orientación política de derechas”, en escala Likert de 5 puntos; Se utilizó la 
dimensión de orden superior Valor de Conservación del Cuestionario de Descripciones Valóricas 
(CDV-40) (Saiz, 2003), compuesta por 13 ítems tipo Likert de 6 puntos, que se subdivide en 3 
factores: Tradición, (Omega McDonald = 0,61) Conformidad (Omega McDonald = 0,71) y 
Seguridad (Omega McDonald = 0,75); Para medir Religiosidad, se utilizaron dos instrumentos: 
La Escala de Involucramiento Religioso Universal (I-E 12) (Flores et al., 2019), de 12 ítems tipo 
Likert de 5 puntos. Considera las dimensiones de Religiosidad Intrínseca (Omega McDonald = 
0,95), Religiosidad Extrínseca Personal (Omega McDonald = 0,92) y Religiosidad Extrínseca 
Social (Omega McDonald = 0,97); La versión corta de la Escala de Desarrollo de Actividades de 
fe en el Hogar (FAITHS) (Lambert y Dollahite, 2010), que evalúa la importancia de la Religiosidad 
Familiar (Omega McDonald = 0,98), a través de 9 ítems en escala Likert de 5 puntos; Para 
evaluar Actitudes de Género se utilizó la Escala de Actitudes de Roles de Género (EARG) (Pérez 
et al., 2021) de 17 ítems tipo Likert de 5 puntos y dos factores, Actitudes Estereotipadas (Omega 
McDonald = 0,90) y Actitudes Trascedentes (Omega McDonald = 0,83); Finalmente, para evaluar 
las Actitudes hacia el Aborto, se utilizó la Escala de Actitudes hacia el Aborto Voluntario (EAAV) 
(Pérez et al., 2021), compuesta por 18 ítems tipo Likert y dos factores, Estigma (Omega 
McDonald = 0,94) y Autonomía (Omega McDonald = 0,90). Todas las escalas presentan 
evidencias de validez para su uso con población chilena. 
 

Análisis de datos 
Se utiliza el Omega de McDonald para evaluar la consistencia interna. Para testear el 

modelo teórico propuesto, nos basamos en el Modelamiento de Ecuaciones Estructurales (MEE) 
entendido como método de inferencia causal, asumiendo una causalidad probabilística. Este 
permite evaluar relaciones entre variables observadas y latentes, además de hipótesis de 
mediación. Se empleó la opción robusta del estimador de Máxima Verosimilitud. Se consideró la 
puntuación promedio de cada dimensión u subescala como indicadores. Se valoró el ajuste del 
modelo mediante los índices RMSEA, CFI, TLI y SRMR. 
 

Resultados 
Los pesos factoriales de los indicadores en sus respectivas variables latentes se dieron 

de la manera esperada y con una magnitud adecuada. Se confirma todos los efectos directos 
hipotetizados, a excepción del efecto entre Valor de Conservación y Actitudes hacia el Aborto. 
Por otro lado, se confirma el efecto indirecto entre Valor de Conservación, (� = 0,478, ES = 0,029, 
p < 0,001), Religiosidad (� = 0,55, ES = 0,020, p = 0,006) e Identificación Política de Derechas 
(� = 0,115, ES = 0,026, p < 0,001) y las Actitudes hacia el Aborto (véase Figura 1). 

Tras la correlación de los errores de Valor de Conservación Seguridad y Valor de 
Conservación Conformidad, este modelo ajusta de manera adecuada, (�2 (45) = 397,984, p < 
0,001; RMSEA = 0,080 (IC 90% [0,073, 0,87]); CFI = 0,944; TLI = 0,918 y SRMR = 0,052), y 
explica el 61,8% de la varianza de las Actitudes hacia el Aborto. 
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Figura 1. Coeficientes Modelo. Valores � (beta) y Error Estándar
Nota: *** = p < 0,001; ** = p<0,01; para cada parámetro se muestra valor y su error estándar entre paréntesis

Discusión
Las hipótesis planteadas han sido corroboradas por los resultados de este estudio, a 

excepción de la relación directa entre Valor de Conservación sobre las Actitudes hacia el Aborto. 
Este resultado es especialmente interesante ya que se demuestra que, a pesar de ello, los 
valores de conservación tienen un papel relevante en la explicación de las actitudes hacia el 
aborto de manera indirecta. Igualmente, destacado es el papel mediador de las Actitudes de 
Género en este modelo. Ambas variables se presentan como una alternativa de intervención 
para minimizar los efectos nocivos de las Actitudes hacia el Aborto estigmatizantes, al mismo 
tiempo que se respeta el derecho fundamental para la libertad de identificación política y 
religiosa.
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VICTIMIZACIÓN DE PAREJA Y GÉNERO EN ADOLESCENTES MEXICANOS 

Valeria Manzanilla-Pérez1 y Yeni Rocío Cruz-Manrique2 

1Consulta Psicológica y Salud Mental, México, 2Facultad de Psicología. Universidad Nacional 
Mayor de San Marcos, Perú 

 
Introducción 

La normalización del comportamiento agresivo en las parejas de adolescentes es un 
fenómeno que está alcanzando proporciones altamente preocupantes (Fernández-Antelo, 
Cuadrado-Gordillo y Martín-Mora Parra, 2020). Tiene un impacto severo, inmediato y a largo 
plazo, en la calidad de vida de las víctimas. Además, aumenta el riesgo de violencia de género 
en las relaciones posteriores (Guerra-Marmolejo, Fernández-Fernández, González-Cano-
Caballero, García-Gámez, Del Río y Fernández-Ordóñez, 2021). 

El amor romántico o de pareja es sumamente importante en la vida de las personas; sin 
embargo, el estereotipo y las características adjudicadas a ese sentimiento dejan al descubierto 
que la violencia se disfraza de amor (Hernández, Castro y Barrios, 2021). Al respecto, las mujeres 
son más vulnerables que los hombres a la influencia de los mitos sobre el romanticismo (Caro y 
Monreal, 2017). Así mismo, existen diversas razones que pueden explicar la dificultad para 
identificar la violencia dentro de las relaciones. Las adolescentes victimizadas pueden sentirse 
incapaces de calificar sus relaciones como abusivas y justificar comportamientos violentos 
interpretándolos como signos de amor, fidelidad o característica del género masculino. Estos 
pueden convertirse en formas deseables de comportamiento en la relación (Fernández-Antelo, 
Cuadrado-Gordillo y Martín-Mora Parra, 2020). Además, las actitudes sexistas y los mitos sobre 
el amor romántico se sitúan en la base de las nuevas formas de relación entre los jóvenes 
(Sánchez-Hernández, Herrera-Enríquez y Expósito, 2020). El objetivo de este estudio es 
analizar, desde una perspectiva de género, la victimización de pareja en adolescentes 
escolarizados mexicanos. 

 
Método 

Participantes  
La muestra estuvo compuesta por 1906 estudiantes de secundaria del sureste de 

México. De estos, el 49.84% se identificaron como mujeres y 50.16% como hombres. El 
promedio de edad fue de 13.4 (±1.02) con un rango de edad entre 11 y 17 años. 

 
Diseño y procedimiento 
Se diseñó un estudio de alcance transversal. Las escuelas secundarias seleccionadas 

fueron las autorizadas por su disponibilidad para el estudio. Una vez obtenido el consentimiento 
informado, se explicó a las personas participantes los principales objetivos del estudio y se les 
garantizó la confidencialidad e informó que podían abandonar el estudio en cualquier momento 
sin perjuicio. 

 
Instrumentos de medida 
Se utilizó la Escala de Violencia en las Relaciones de Parejas Adolescentes 

(Adolescentes (Conflict in Adolescent Dating Relationships Inventory, CADRI) Para este estudio 
se utilizó la subescala de victimización (α = .91) con 17 items, conformada por la dimensión 
relacional (p. ej., “Mi pareja trato de apartarme de mi grupo de amigos”), verbal-emocional (p. ej., 
“Mi pareja hizo algo para ponerme celoso”) y física (p. ej., “Mi pareja me lanzó algún objeto”). Se 
obtuvo una puntuación media de la escala de M = 21.60, DE = 4.35.  En nuestro estudio la 
consistencia interna de la escala fue adecuada. (α = .88). 
 

Análisis de datos  
Se utilizó el programa Statistical Package for the Social Sciences (SPSS) versión 24.0. 

En todos los casos, se cumplía que no existiera problemas de normalidad ni multicolinealidad. 
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Resultados 
Se realizaron contrastes entre género con respecto a las dimensiones de victimización 

en las relaciones de pareja. Dado el tamaño de muestran grande y considerando el nivel de 
medición intervalo de las variables, se utilizó la prueba t de student para realizar los contrastes 
correspondientes, todo ello considerando un alfa de .05 y reportando como tamaño del efecto la 
d de Cohen. Si bien de manera global, en la victimización si se encontraron diferencias 
estadísticamente significativas (t = 2.37; gl = 1361; p = .018; d = .128), cuando se analizaron las 
dimensiones, se encontraron diferencias en la victimización física (t = 4.88; gl = 1389; p < .001; 
d = .262) y relacional (t = 4.15; gl = 1397; p < .001; d = .222), pero no en la victimización verbal-
emocional (t = 1.17; gl = 1384; p = .242; d = .062). Tal como se observa en la Figura 1, son los 
hombres adolescentes los que manifiestan recibir más violencia tanto física como relacional en 
las relaciones de pareja. 

Figura 1. Diferencias por género en las dimensiones de victimización de pareja 
 

 
Discusión 

Los principales resultados derivados de este estudio muestran que lo hombres 
manifiestan en mayor medida que las mujeres ser receptores de violencia. Esto puede explicarse 
por la tendencia a que las mujeres naturalicen, a partir de creencias relacionadas al amor 
romántico (Caro y Monreal, 2017), conductas violentas e interpretarlas como muestras de amor, 
protección y preocupación; así como identificar las manifestaciones de violencia por parte de sus 
parejas como conductas aceptables e incluso deseables (Fernández-Antelo, Cuadrado-Gordillo 
y Martín-Mora Parra, 2020) si son provenientes de hombres; como parte de un marco 
interpretativo producto del sexismo (Sánchez-Hernández, Herrera-Enríquez y Expósito, 2020).  

Por su parte, los hombres al ser menos vulnerables a las creencias en torno al amor 
romántico pueden identificar las conductas violentas como tales sin darles una connotación 
positiva. Así mismo, una lectura sexista de las dinámicas de la relación de pareja desde la visión 
masculina no incluye la aceptación de conductas violentas por parte de las mujeres como algo 
deseable o aceptable ya que desde esta perspectiva son ellos y no ellas quienes tienen permitida 
la dominación dentro de las relaciones de pareja.  
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PERCEPCIÓN DE LA GRAVEDAD DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO: PRODUCCIÓN 
CIENTÍFICA 

Marta Badenes-Sastre1, Chelsea Spencer2, Miguel Lorente3 y Francisca Expósito1 
1Departamento de Psicología Social de la Universidad de Granada, 2Departament of Applied 
Human Sciences, Kansas State University y 3Departamento de Medicina Legal, Toxicología y 

Antropología Física de la Universidad de Granada 
 

Introducción 
Durante la pandemia del COVID-19, se han quintuplicado las llamadas a líneas de 

asistencia a la víctima de Violencia de Género (VG) (Organización de las Naciones Unidas, 
2020), la cual supone un problema de salud pública que puede afectar a cualquier mujer del 
mundo (Organización Mundial de la Salud, 2016). Asimismo, la VG evoluciona acorde a la 
sociedad en la que vivimos (Sánchez-Hernández, Herrera, y Expósito, 2020), siendo un problema 
de primer orden con repercusiones a todos los niveles sociales (López-Ossorio, Carbajosa, 
Cerezo-Domínguez, González-Álvarez, Loinaz, y Muñoz-Vicente, 2018). En este sentido, las 
múltiples manifestaciones de la VG implican una dificultad para su identificación, especialmente 
de las violencias más sutiles (p.e.: psicológica) frente a las violencias más manifiestas (p.e.: física 
y/o sexual) (Novo, Herbón y Amado, 2016). Igualmente, las creencias sexistas y/o la 
interpretación de la situación violenta pueden influir en la percepción de la gravedad de la VG 
(Badenes-Sastre y Expósito, 2021). Concretamente, las víctimas de VG suelen tardar una media 
de 8 años y 8 meses en verbalizar su situación mediante servicios y recursos y/o interponiendo 
una denuncia (Ministerio de Igualdad, 2019) debido principalmente a la normalización de la 
situación y falta de percepción de gravedad de la misma (Fanslow y Robinson, 2010). Asimismo, 
la voluntad de intervención ante situaciones de VG, se ha relacionado con mayor percepción de 
gravedad de la VG, menores actitudes sexistas y menor aceptación de la violencia (Martín-
Fernández et al., 2018). Por ello, adoptar una aproximación holística de la percepción social de 
la gravedad de la VG mediante la revisión y análisis de la literatura disponible al respecto por 
parte de diferentes actores, constituye un punto de partida fundamental para el abordaje de dicha 
problemática.  

 
Método  

Se llevaron a cabo dos estudios para conocer y analizar la literatura disponible respecto 
a la percepción de la gravedad de la VG. El primer estudio (Badenes-Sastre y Expósito, 2021) 
consistió en un estudio cuantitativo bibliométrico (Montero y León, 2007), para el que se efectuó 
una búsqueda en la base de datos Scopus en febrero de 2020. En el segundo estudio (Badenes-
Sastre et al., in press) se llevó a cabo una revisión sistemática de acuerdo con la guía Preferred 
Reporting Items for Systematic Reviews and Meta-analysis (PRISMA; Moher, Liberati, Tetzlaff, y 
Altman, 2009). Concretamente, en noviembre de 2020 se hizo una búsqueda exhaustiva en la 
base de datos Web of Science para conocer los principales estudios que exploran la percepción 
de la gravedad de la VG así como las variables con las que se relaciona (p.e.: sexismo).  
 

Resultados  
Estudio 1: se analizaron 974 documentos publicados entre 1984 y 2020, observando un 

incremento anual de publicaciones del 4,76% que alcanzó su pico máximo en el año 2019 con 
114 artículos publicados. En general, la mayoría de los documentos analizados se presentaron 
en lengua inglesa (n = 904) y correspondían a artículos originales (n = 873). Asimismo, entre los 
79 países que mostraron interés en el estudio de dicha temática, Estados Unidos seguido de 
España y Canadá fueron los países con más producción científica en la percepción y detección 
de la VG así como la identificación como víctimas. Por último, también se realizó un análisis de 
los 25 artículos más citados, destacando un estudio original de validación de un breve 
cuestionario de detección de VG desde el ámbito sanitario a partir de la percepción de la mujer 
(Feldhaus, Koziol-McLain, Amsbury, Lowenstein, y Abbott, 1997).  
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Estudio 2: se analizaron 9.973 documentos por título y resumen y 72 documentos a texto 
completo. Finalmente, se incluyeron en el estudio 27 artículos que evaluaban la gravedad 
percibida de la VG psicológica (n = 6), física (n = 4), sexual (n = 3), psicológica y sexual (n = 1), 
física y sexual (n = 1), física y psicológica (n = 3) y física, psicológica y sexual (n = 9), por parte 
de las mujeres víctimas de violencia (n = 2), hombres y mujeres de población general (n = 19), 
estudiantes y adolescentes (n = 3), profesionales (policías, psicólogas/os y/o abogados/as) (n = 
2) e inmigrantes latinoamericanos residentes en España (n = 1). Algunas de las principales 
variables relacionadas con la percepción de la gravedad de la VG fueron: actitudes hacia la 
violencia (justificación, minimización, responsabilización, aceptación, culpa), creencias sexistas, 
estereotipos de género, mitos sobre el amor romántico, frecuencia y severidad de la violencia.  

 
Discusión 

La percepción de la gravedad que supone la VG así como el conocimiento de las 
variables que influyen en la dicha percepción, constituyen el primer paso para la identificación, 
detección y abordaje de esta problemática. El presente trabajo ha permitido estudiar el estado 
actual respecto a la temática, identificando y analizando tanto el tipo de información publicada 
como parte de su contenido, facilitando así un punto de partida para futuras investigaciones que 
pretendan continuar explorando en esta línea. En este sentido, conocer el interés científico que 
suscita una temática determinada como es la percepción de la gravedad de la VG también refleja 
su relevancia e implicación a nivel social. Por tanto, comprender como la sociedad (víctimas de 
VG, profesionales que las atienden, población general, estudiantes y/o adolescentes) percibe la 
VG según la tipología (física, psicológica y/o sexual), la frecuencia y la severidad, así como según 
sus creencias y actitudes ante la violencia, será fundamental para posteriormente entender cómo 
actúan al respecto y poder implementar medidas para mejorar la atención de la VG por parte de 
diferentes actores.  
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SIGNIFICADO PSICOLÓGICO DE JUSTICIA RESTAURATIVA Y JUSTICIA 
TERAPÉUTICA EN JÓVENES COLOMBIANOS 

Irene Salas-Menotti 
Fundación Universitaria Konrad Lorenz 

 
Introducción 

El estudio del fenómeno de la delincuencia juvenil es de alta prioridad para Colombia en 
vista del especial estatus del que gozan los niños, niñas y adolescentes. En nuestro país un 
menor de edad entre los 14 y 18 años que comete un acto punible es procesado por el Sistema 
de Responsabilidad Penal para adolescentes (en adelante SRPA) que en su modelo de atención 
incluye explícitamente elementos de justicia restaurativa e implícitamente elementos de justicia 
terapéutica. El estudio de estrategias de prevención primaria y secundaria de la delincuencia 
juvenil en Colombia es de vital importancia para el desarrollo de políticas públicas válidas y 
efectivas basadas en evidencia, que busquen disminuir este fenómeno y los efectos negativos 
en víctimas y ofensores y los grupos sociales a los cuales pertenecen. El objetivo general de 
esta investigación es el de describir el significado de los conceptos de interés en jóvenes 
colombianos para construir una línea de base en cuanto al significado de estos términos para 
luego ser contrastado con el de los diferentes actores del SRPA. 

La Justicia Restaurativa es definida por Marshall (1999) como un proceso a través del 
cual las partes involucradas en un determinado delito resuelven colectivamente cómo lidiar con 
las consecuencias de la ofensa y sus implicaciones para el futuro. La Justicia Restaurativa 
permite que el ofensor resarza a su víctima y a la comunidad mediante un proceso de reflexión 
y análisis y de esta manera se permite la reinserción del ofensor a su comunidad.  Por otro lado, 
la Justicia Terapéutica se define, según Sepúlveda (2018), como el estudio de los efectos de la 
ley y el sistema legal en el comportamiento, las emociones y la salud mental de las personas; 
según Wexler (2013) es el estudio del rol de la ley como agente terapéutico y se centra en el 
impacto de las leyes en las emociones y el bienestar psicológico de las personas involucradas 
en algún sistema judicial.  

Para poder conocer cómo se desarrolla y entiende un concepto, es necesario conocer 
su significado. Bruner (1990) plantea que los sistemas simbólicos usados por los individuos en 
la construcción del significado son sistemas profundamente enraizados en la cultura y su 
lenguaje, constituyéndose en un conjunto comunal de herramientas especiales que convierte, a 
quien los usa, en un reflejo de su comunidad.  La teoría de las redes semánticas establece que 
la información contenida en la memoria a largo plazo está organizada en forma de redes donde 
las palabras forman relaciones, las cuales como conjuntos dan significado a un concepto y se 
convierten, de esta manera, en un método del estudio del significado. Siguiendo esta línea se 
encuentran Figueroa, González y Solís (1981 citado en Salas-Menotti, 2008) quienes 
propusieron que el estudio del significado debería ser a través de redes semánticas naturales; 
es decir, que se deben analizar respuestas generadas directamente por personas.   

 
Método 

Participantes 
A través de muestreo no probabilístico por cuotas se obtuvo la participación de 107 

jóvenes colombianos, 47 hombres y 58 mujeres, con edades comprendidas entre los 16 y 26 
años. 

 
Técnica 
Se exploraron los constructos de interés a partir de la Técnica de Redes Semánticas 

Naturales Modificada (Reyes-Lagunes, 1993) cuyo objetivo principal fue el obtener el significado 
psicológico de los conceptos Justicia Restaurativa y Justicia Terapéutica, con base en los 
núcleos de la red y los elementos más próximos a cada concepto. Mediante esta técnica se 
puede obtener una idea clara de los aspectos sobresalientes, dirección, profundidad e intensidad 
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generales de los constructos que se están investigando, así como aspectos culturales y 
conductuales.  

 
Resultados 

Con base en el protocolo de las Redes Semánticas Naturales Modificadas, primero se 
obtuvo el número total de palabras definidoras o tamaño de red (TR). Después se obtuvieron las 
sumas de las frecuencias ponderadas para cada palabra o peso semántico (PS). La distancia 
semántica cuantitativa (DSC) se calculó para cada definidora asignando el porcentaje más alto 
(100%) a aquella palabra que resultó más cercana a cada uno de los estímulos, utilizando el 
valor PS.  El núcleo de la red (NR), simboliza el máximo de palabras asociado a cada estímulo 
sin que se pierda representatividad de significado y el punto de quiebre se da en donde el peso 
semántico empieza a ser asintótico. Para el estímulo Justicia Restaurativa, los participantes 
elicitaron un total de 96 palabras, mientras que para el estímulo Justicia Terapéutica evocaron 
99 palabras. En las Figuras 1 y 2 se presentan los Núcleos de Red de cada estímulo. 
 

 
Figura 1.  NR del estímulo Justicia Restaurativa 
 
Se observa en la Figura 1 que la palabra que define la Justicia Restaurativa es 

reparación, seguida de víctima y necesidades lo cual permite concluir que la JR se asocia con 
las necesidades de reparación, restauración de derechos y de verdad que una víctima de un 
delito tiene. Llama la atención que en el núcleo de red no aparece alguna palabra relacionada 
con el ofensor y su rol dentro de los procesos de Justicia restaurativa. 

Con relación a la Justicia Terapéutica, se puede observar en la figura 2, que la primera 
palabra que fue evocada fue ayuda seguida muy de cerca de palabras referentes a ayuda 
psicológica y tratamiento para mejorar la salud mental. Al igual que el estímulo anterior, en el 
núcleo de red aparece la víctima como parte fundamental del proceso, mas no aparece el 
ofensor. 
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Figura 2. NR del estímulo Justicia Terapéutica 

 
Discusión 

El presente estudio logró identificar las diversas palabras que se asocian con la Justicia 
Restaurativa y la Justicia terapéutica, permitiendo dilucidar el significado psicológico que jóvenes 
colombianos tienen de los conceptos, siguiendo los lineamientos de la técnica de Redes 
Semánticas Naturales Modificadas (Reyes- Lagunes, 1993). Tal como lo indica Miller (1991) las 
palabras elicitadas representan conceptos que las personas han encontrado lo suficientemente 
útiles que ameritan lexicalización, además, estos conceptos juegan un papel importante en el 
sistema de creencias que la gente comparte, y éstas, a su vez, moldean las relaciones 
interpersonales y normalizan las interacciones sociales en la vida cotidiana.  

Es interesante observar que las redes de los dos conceptos no difieren en gran medida 
de la definición etimológica y de las posiciones teóricas, pero llama la atención que la 
identificación de la díada víctima-victimario no es mencionada dentro de los NR; de igual manera 
no se encuentran en sinónimos de los conceptos en los NR, y en la totalidad de las redes 
aparecen como elementos periféricos y poco comunes. Esto sugiere que el significado que las 
personas utilizan y recuerdan más en su vida cotidiana es el pragmático, es decir, relación de los 
signos con situaciones y conductas y no el sintáctico o lingüístico (Morris, 1962). 

Finalmente, se necesitan realizar más estudios que se enfoquen en la concepción de la 
Justicia Restaurativa y la Justicia terapéutica en diferentes grupos de referencia (diferentes 
grupos de edad, rol en el SRPA, víctimas de crímenes violentos, etc.)  que permitirán construir 
programas de intervención, en donde estos conceptos juegan un papel esencial para lograr la 
disminución de conductas violentas o poco funcionales en los diferentes ámbitos de interacción 
del ser humano.  
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LA MEDIACIÓN PENAL COMO HERRAMIENTA DE JUSTICIA TERAPEUTICA (TJ): 
ANÁLISIS DE UN PROGRAMA 

Juan José de Lanuza 
Colegio Oficial de la Psicología de Madrid 

 
Introducción 

Es en el año 1987 cuando el Profesor David B. Wexler acuña oficiosamente por primera 
vez el término Therapeutic Jurisprudence (Justicia Terapéutica, en adelante TJ). Con ese 
concepto el Profesor Wexler especifica el rol de la ley como agente terapéutico, señalando el 
impacto de la aplicación de la Ley sobre la vida emocional y el bienestar psicológico de las 
personas afectadas por su empleo y analiza los efectos antiterapéuticos que afectan sobre 
algunas de las personas que se veían inmersas en un procedimiento legal. Desde ese momento, 
el Profesor David B. Wexler y el Profesor Bruce Winick, inician una corriente de estudio y análisis 
sobre el concepto de TJ y el impacto psicológico y personal que suponía para todo ciudadano 
que participa de un procedimiento legal (Wexler y Winick, 1996).   

Si bien el concepto de Justicia y su rol como “agente terapéutico” pudieran parecer dos 
ideas antagónicas e imposibles de casar juntas en una misma frase, cabe considerar igualmente 
como ambos conceptos obedecen a un derecho fundamental de las personas, y como tal, 
parecen irremediablemente destinados a entenderse como un fin, y no como una hipótesis. La 
concepción de un sistema judicial eficaz en la reparación, de orientación social y de corte 
terapéutico parece haber estado presente desde hace ya algunas décadas. Ante el sistema 
tradicional de respuesta judicial, primero aparecen movimientos que ponen el protagonismo en 
la víctima, descrita como la gran olvidada de un proceso judicial que pone su acento en la tutela 
del cumplimiento de la ley, pero que en su forma ortodoxa persigue el delito dejando como figura 
opaca a su protagonista.  Casi al mismo tiempo, se recupera la idea de un sistema de Justicia 
como agente resocializador, el acento ahora se centra el victimario, y la intervención para el 
aprendizaje de conductas adaptadas y, posteriormente, ambos protagonistas casan en el 
concepto restaurativo, que implica la reparación del daño y el protagonismo de víctima y 
victimario para entender y solucionar el conflicto.  

TJ no deja de ser la idea central sobre la que convergen todos esos movimientos 
iniciados desde mitad del siglo pasado. Se puede teorizar como en su origen se encuentran otros 
movimientos que han venido siendo corriente en las últimas décadas. A modo de ejemplo y 
tomando como referencia conceptos recientes, podemos mencionar sobre el estudio de la “doble 
victimización” y el impacto psíquico sobre el denunciante en su relación con los servicios 
judiciales y la institucionalización del problema y, en un plano más práctico e intervencionista, 
mencionar como ejemplo los distintos movimientos y corrientes surgidos al amparo de las 
técnicas Alternativas de Resolución de Conflictos (ADR) que, entre otras cuestiones, tienen como 
fin la reducción del impacto psicológico y mejora de la experiencia de víctimas e investigados en 
un procedimiento penal; y, por mencionar sobre las más conocidas, los espacios de mediación y 
los profesionales de coordinación de parentalidad para su intervención en contenciosos del 
ámbito familiar, entre otros (Fariña, Oyhamburu, y Wexler, 2020;  Wexler, Fariña, Morales-
Quintero, y Colín, 2014). Todos ellos son ejemplos de una corriente que persigue el 
cambio/adecuación en el modelo de Justicia, impulsados además por la creciente preocupación 
de instituciones y regulación de leyes a nivel europeo y nacional para el impulso e 
implementación de espacios de mediación en el seno de los procesos judiciales o, en el ámbito 
anglosajón, los movimientos dentro de la llamada Justicia orientada a los problemas ponen sus 
miras y protagonismo en el carácter terapéutico y no adversarial del conflicto.  

Los programas de mediación intrajudicial son ejemplos de experiencias TJ. En este 
trabajo presentaremos datos sobre la aplicación del Programa de Mediación Penal del Colegio 
Oficial de la Psicología de Madrid en los Juzgados de Instrucción de Madrid, en cuanto a los 
resultados de los procedimientos y a los niveles de satisfacción y opinión sobre la experiencia de 
los usuarios de dicho programa. 
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Método 

Protocolos 
Desde el año 2017 se lleva a cabo el Programa de Mediación Penal en convenio con el 

Consejo General el Poder Judicial (CGPJ) y el Colegio Oficial de la Psicología de Madrid (COP-
M) que se desarrolla en los Juzgados de Instrucción de Madrid. Desde su implementación se 
han recibido más de 350 derivaciones (datos a junio de 2021). De estas, en torno al 55% han 
podido llegar a ser iniciadas en cualquiera de las fases que contempla el programa y, en el 45% 
restante de las derivaciones, no pudieron llevarse a cabo ningún tipo de fase del programa por 
razones ajenas al equipo o al proceso (en su mayoría, por imposibilidad de contacto o 
localización de las partes del proceso).  

 
Procedimiento 
Los usuarios del programa son derivados por los propios juzgados. Los mediadores 

vinculados al programa del COP-M contactan con las personas mediadas citándoles en una 
fecha. Las personas que acuden mantienen una primera entrevista (sesión informativa) donde 
son informadas sobre los objetivos del programa, así como sobre los principios que rigen en la 
medición penal. De seguir interesados se firma el compromiso que marca el inicio de la medición. 
Una vez que el proceso de mediación llega a su fin (y de modo independiente al resultado) las 
personas mediadoras invitan a los usuarios a cubrir, de modo anónimo, una encuesta de 
satisfacción con el proceso. Los usuarios cubren este cuestionario de manera voluntaria. 

 
Instrumento de medida 
Para evaluar el resultado del proceso de mediación así como la experiencia de los 

usuarios se elaboró un cuestionario de 23 preguntas de valoración según una escala Likert con 
4 opciones (nada; poco; bastante; y mucho), donde se pregunta sobre distintas cuestiones 
relativas a los aspectos que intervienen en la experiencia de la persona y su relación con el 
proceso de Mediación como son: la organización (cuestiones relativas al lugar donde se 
desarrollan las sesiones de Mediación, flexibilidad en los horarios e intervención del equipo de 
Mediación); el proceso (información recibida, duración de las sesiones, experiencia subjetiva en 
el desarrollo de las sesiones…); resultado y grado en el que el proceso cumplió las expectativas 
y; nivel de satisfacción general con el proceso. Se incluía además una última pregunta de 
valoración del nivel general de satisfacción general en una puntuación de 1 a 10. En definitiva, 
se trataba de poder cuantificar en qué medida y forma el desarrollo del programa de Mediación 
resultaba válido para los usuarios y eficaz en la experiencia de éstos.  
 

Análisis de datos 
Se aplicó metodología de tipo descriptivo (frecuencias y porcentajes). 

 
Resultados 

Sobre los procesos de mediación 
En relación con la ratio de procedimientos sobre los que se puede iniciar contactos y 

sesión informativa con las partes, en el 73% de los procedimientos se obtiene consentimiento de 
las partes y pueden ser iniciada las sesiones de Mediación entre las mismas y, de los 
procedimientos que inician la fase de Mediación, en un 90% de los mismos terminan con acuerdo 
entre las partes y, más importante, los resultados conocidos acerca del grado de cumplimiento 
de los acuerdos alcanzados se sitúa en un 99% de los casos (véase Tabla 1). 

En este nivel de análisis “cuantitativo” los resultados parecen ofrecer pocas dudas al 
respecto de la eficacia “administrativa” del programa. Sobre la consecución de dichos resultados 
cabe hacer mención especial a labor activa desarrollada por los propios juzgados participantes 
y los criterios de selección que estos hacen sobre los procedimientos a derivar, cuestión está 
que se destaca primordial para el desarrollo y resultado de los procedimientos.  
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Tabla 1. Datos generales del programa de mediación penal de los juzgados de instrucción de Madrid 

55% Son el porcentaje de procedimientos derivados que pueden ser iniciados en la fase I del 
programa (contacto con las partes y sesión informativa). 

45% Refiere sobre el porcentaje de derivaciones que no pueden ser iniciadas, en su mayoría 
por imposibilidad de contacto o localización de las partes. 

73% Porcentaje de procedimientos que, iniciados los contactos con las partes, llegan a la fase 
de Mediación. 

90% Porcentaje de procedimientos que, llegados a la fase de Mediación, finalizan con un 
ACUERDO entre las partes. 

99% Porcentaje del grado de cumplimiento conocido sobre los acuerdos alcanzados. 
 

Sobre la experiencia de los usuarios 
En cuanto a la experiencia de los usuarios, los datos parecen claros en cuanto a los 

beneficios del programa. En la Tabla 2 se reflejan las medias de las puntuaciones obtenidas 
sobre algunas de las cuestiones más importantes que se plantean. 
 
Tabla 2. Experiencia de los usuarios del programa de mediación penal 

Ítem M 
El proceso de mediación penal ha cumplido con mis expectativas iniciales 3,8* 
El proceso de mediación penal ha mejorado mi visión de la justicia 3,8* 
Participar en el proceso de mediación me ha resultado útil para conocer mejor el 
funcionamiento de los procedimientos penales y ha influido en mi manera de entenderlo. 

3,3* 

Participar en el proceso de mediación penal me ha permitido tomar parte activa en la 
resolución final de mi conflicto. 

3,3* 

Participar en el proceso de mediación penal me ha ayudado a obtener respuestas a las 
dudas sobre el conflicto y la situación judicial. 

3,2* 

Si ha llegado a un acuerdo con la otra parte, ¿en qué medida se siente satisfecho con el 
mismo? 

3,2* 

Si se encontrara en una situación similar, ¿volvería a solicitar un proceso de mediación 
penal? 

3,2* 

¿Recomendaría a otra persona en circunstancias similares que acudiese a un servicio de 
mediación penal? 

3,6* 

¿Cuál es su nivel de satisfacción general respecto al programa de Mediación Penal?  9,19** 
Nota. *Puntuaciones medias sobre una escala de 5 puntos; ** Puntuaciones medias sobre una escala de 
10 puntos. 
 

A la vista de los resultados participados por los propios usuarios, podemos afirmar que 
la experiencia de estos parece resultar positiva y coherente a los objetivos marcados. Si, 
además, dichos se completan con aquellos que refieren sobre el propio proceso, que, del 
conjunto de las Mediaciones realizadas, un 90% de estas acaben con acuerdo entre las partes, 
sin dudas, son datos que obligan a pensar que el modelo es válido y eficaz en todos sus objetivos.  
 

Discusión 
La aplicación de los principios TJ implica un análisis profundo de las normas vigentes a 

fin de que éstas puedan adaptarse forma y modo de proceder. Es evidente que no en todos los 
ámbitos va a ser posible un modelo de adaptación como el que se propugna en la práctica de un 
sistema de justicia más “amable y lógico al hecho y circunstancia humana”. Hacerse cargo del 
“hecho humano” implica entender a éste como beneficiario de un sistema de justicia que cuida y 
protege los derechos fundamentales de las personas y el conjunto de la sociedad. Someterse a 
la tutela y amparo judicial nunca debiera se suponer un ejercicio lesivo añadido para el bienestar 
emocional de la persona, con independencia de la parte que le toque ejerce en el proceso 
(víctima o victimario). Como se ha explicado, parece factible que puedan realizarse los cambios 
legales necesarios para la creación de espacios judiciales especializados y multidisciplinares en 
problemas muy concretos, como los referidos en violencia de género o juzgados de familia, 
donde vienen realizándose prácticas que dan una importancia preeminente al acogimiento de las 
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partes en conflicto, al cuidado del bienestar emocional y psicológico de éstas; el aprendizaje del 
conflicto y sus causas; la repercusión social; y la prevención.  

En esa línea, aun cuando no podemos hablar de modelos propositivos de TJ contamos 
con distintos programas activos de Alternativas de Resolución de Conflictos (ADR) que 
desarrollan su labor a en distintos ámbitos de jurisdicción. Sobre los resultados que, a nivel 
cualitativo y cuantitativo puedan ser conocidos del desarrollo de dichos programas, podemos 
empezar interpretar en qué medida repercute sobre la experiencia de los usuarios de la 
administración de justicia y si los modelos de ADR y la posible adaptación del paradigma TJ 
pudiera repercutir en un verdadero beneficio.  

En tanto los datos oficiales publicados por el CGPJ (2021) se encuentran 
desactualizados, los últimos publicados refieren a los resultados del año 2015, se ha traído para 
su estudio los resultados actualizados a junio de 2021 del Programa de Mediación Penal que el 
COP-M desarrolla en los Juzgados de Instrucción de Madrid en convenio con el CGPJ. Si bien 
es cierto que precisan de ser conocidos para su comparación los datos de la experiencia de 
aquellas personas sometidas al modelo de justicia más tradicional, los datos aquí reflejados 
sobre el mencionado Programa de Mediación Penal concluyen en una valoración muy positiva 
tanto a nivel cuantitativo/administrativo. 

Aun cuando hablamos de un programa muy concreto y faltaría por conocer los resultados 
y desarrollo del resto de programas activos, atendiendo a los datos aquí concluidos, los 
programas de ADR parecen repercutir en múltiples beneficios: ahorro en coste 
público/administrativo; agilidad en la resolución de los procedimientos; beneficios a nivel 
emocional y de satisfacción de las partes en conflicto; cambio en la percepción de los ciudadanos 
sobre la justicia; y prevención y aprendizaje de conductas no adaptadas.  
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REVISIÓN SISTEMÁTICA SOBRE LOS EFECTOS DEL PERDÓN PARA EL 
VICTIMARIO 

Alba González-Peón, Adriana Selaya y Ramón Arce 
Universidad de Santiago de Compostela 

 
Introducción 

El perdón tras la comisión de una transgresión de la ley se presenta como una virtud 
moral que puede ayudar en la resolución de conflictos y a lidiar con los vínculos de una manera 
adecuada, generando un impacto directo en el bienestar y en la reintegración social posterior 
(Fernandes y Rique, 2021). En este mismo sentido, diferentes autores han concluido que, tras 
una agresión, tanto víctimas como infractores estarían motivados para resolver sus diferencias 
(Schlenker y Darby, 1981 en Fehr et al, 2010). Así, los procesos restaurativos y terapéuticos en 
los sistemas judiciales son una posible vía para canalizar tal motivación al empoderar a los 
participantes para reparar así la relación y el daño causado por el comportamiento delictivo (King 
y Ford, 2006 citados en Fariña y Oyhanburu, 2021). 

Aunque no existe un consenso respecto a la definición de perdón, se asume la propuesta 
de Enright, quien entiende el perdón como un proceso formado por tres dimensiones: el perdón 
a uno mismo (intrapersonal), perdonar a otros (interpersonal) y recibir el perdón de otros. La 
dimensión intrapersonal o perdón a uno mismo es entendida como “el deseo de abandonar la 
tristeza, la culpabilidad o la vergüenza por haber causado un daño significativo a otro”. El perdón 
interpersonal puede ser entendido como la petición del perdón con el agresor como agente activo 
o como agente pasivo en el acto de recibir el perdón (Enright, 1996). Se ha demostrado que el 
perdón tiene efectos sobre el bienestar psicológico, la disminución de los niveles de ansiedad, la 
ira y la depresión y el aumento de los niveles de autoestima y esperanza en la víctima, del mismo 
modo que se ha concluido que el perdón supondría una reducción de la culpa y el remordimiento 
generado por la injusticia cometida, así como el deseo de ser perdonado por las víctimas, a la 
espera de juicios, afectos y comportamientos positivos (Fernandes y Rique, 2021), si bien es 
cierto que la literatura se ha centrado en estudiar dichos beneficios en la víctima. 

Por tanto, esta revisión sistemática pretende establecer qué efectos beneficiosos 
resultarían del perdón (tanto intrapersonal como interpersonal) para los agresores, así como 
exponer las variables psicológicas encontradas en relación con la salud y el bienestar obtenidas. 

 
Método 

Se realizaron una serie de búsquedas en las bases de datos científicas de referencia: 
Web of Science y Psycinfo utilizando la siguiente ecuación de búsqueda: (forgiveness) AND 
(offender*) AND (victim*), mediante la cual se obtuvieron un total de 375 estudios primarios. Tras 
la aplicación de los criterios de inclusión/exclusión, un total de 68 artículos fueron incluidos para 
su lectura completa, quedando finalmente 23 estudios primarios a analizar. El criterio de inclusión 
fue que se tratara de artículos científicos que entendieran el perdón como un proceso restaurativo 
que genera beneficios a las personas implicadas en un trámite judicial; como criterios de 
exclusión se determinaron: a) Abordar el tema del perdón desde una perspectiva ajena a la 
psicológica; b) aportar una visión unilateral de la víctima; c) que las personas implicadas no 
estuvieran inmersos en un proceso judicial; d) artículos no sometidos a revisión por pares y e) 
que no aportaran datos sobre los beneficios del perdón.  

 
Resultados 

Respecto al autoperdón, los resultados arrojan que, a través de la reafirmación de los 
valores violados en el delito, al procesar la propia culpa y responsabilizarse de ella, se genera 
un reconocimiento inicial de la vergüenza y resultan mayores niveles de autoperdón genuino, 
autoconfianza, autoestima, empatía y deseo de reconciliación. 

Destacar por último con respecto a esta dimensión intrapersonal del perdón, que se 
trataría de un proceso que puede ayudar a los agresores a descargar los sentimientos negativos, 
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consiguiendo una identidad moral transformada y positiva, puesto que entienden que quien 
cometió el delito era su yo del pasado. Todo ello animaría a las personas que cometen delitos a 
comprometerse con futuros comportamientos respetuosos con la Ley y, como resultado, dejar 
de cometer delitos, aumentando la probabilidad de encaminarse a la no reincidencia. 

En lo que a perdón interpersonal se refiere, los estudios primarios concluyen que el 
perdón constituía un factor de protección que actuaba como amortiguador del estrés generado 
por un delito. Estos estudios consideran el perdón como una estrategia de afrontamiento 
centrada en las emociones que mediaba entre las emociones negativas resultantes del acto 
(venganza, rumia, resentimiento o ira), y otras de carácter positivo asociadas a los demás 
(empatía, apoyo social, calidad en las relaciones). El proceso de perdón se entiende como una 
reparación simbólica, en la que los agresores aceptan que han infringido una norma social al 
cometer el delito y asumen la responsabilidad. Al aceptarla, retoman su identidad moral y son 
percibidos de forma positiva por la comunidad, fomentando la reintegración y evitando la 
estigmatización.  

 
Discusión 

Los resultados de esta revisión concluyen que el perdón es un proceso individualizado 
que responde a las necesidades psicológicas que surgen en los delincuentes una vez se ha 
cometido el delito. Emociones como la culpa, el remordimiento, la vergüenza, la ira y la rumiación 
son liberados con el acto de responsabilizarse con lo ocurrido y sus consecuencias, con la 
reafirmación de los valores violados previamente, que permite una nueva reintegración en la 
comunidad como nuevamente moral y con el compromiso con futuros comportamientos para 
evitar la reincidencia. Como consecuencia de este proceso, los delincuentes experimentan un 
aumento del afecto personal, un aumento en la empatía y en la gratitud hacia los otros, un 
restablecimiento en la sensación de pertenencia en su entorno como ser moral y un abandono 
de la ejecución de delitos.  Se discuten los resultados obtenidos desde la perspectiva de la 
Justicia Restaurativa y la Justicia Terapéutica; esta última considera que la Ley y su aplicación 
pueden producir efectos positivos en los usuarios del sistema legal para su vida emocional y 
bienestar psicológico (Fariña y Oyhamburu, 2021; González, Marcos y Novo, 2021). 
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CARACTERIZACIÓN DE INFORMES PERICIALES EN PSIQUIATRÍA Y 
PSICOLOGÍA EN EL CENDES ENTRE 2011-2020 

Andrea Cartagena y Daniela Sánchez  
Facultad de Psicología, Universidad CES 

 
Introducción 

El Centro de Estudios en Derecho y Salud (CENDES) de la Facultad de Derecho de la 
Universidad CES de la ciudad de Medellín, Colombia, labora como auxiliar de la justicia para la 
realización de dictámenes periciales en las ciencias de la salud de la mano de la Maestría en 
Psicología Jurídica y Forense. Las solicitudes que con más frecuencia llegan por parte de las 
autoridades judiciales, son en daño corporal y mental, pérdida de la capacidad laboral e invalidez, 
y conceptos en las distintas áreas clínicas.  

Para el caso particular, Colombia, existen ciertos lineamientos mínimos que deben ser 
cumplidos para elaborar un informe pericial, los cuales son establecidos por el Instituto Nacional 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses, y el Colegio Colombiano de Psicólogos. Se cuenta con 
un protocolo de evaluación básica en psiquiatría y psicología forense, en el cual se describen los 
objetivos de dicha evaluación; los elementos específicos para la entrevista y el examen mental; 
las consideraciones según diferentes tipos de modalidad procesal; y la descripción del 
procedimiento.  

Es así como el objetivo del presente estudio constituyó caracterizar los informes 
periciales en psiquiatría y psicología realizados en el CENDES entre 2011-2020, con el fin de 
determinar el cumplimiento de los lineamientos éticos y legales en los dictámenes periciales en 
psicología y psiquiatría, lo que representa un reto para contar con un panorama actual que 
permita el análisis y la caracterización no sólo de las personas que consultan sino de los 
manifiestos, lo que permitiría establecer lineamientos de trabajo por áreas más orientados a las 
necesidades sociales actuales. 
 

Método 
El presente estudio tiene un enfoque cuantitativo, con alcance descriptivo, transversal, y 

con diseño retrospectivo de fuente secundaria. Se recolectaron 145 registros de dictámenes 
periciales de psicología y psiquiatría realizados en el CENDES entre los años 2011-2020. La 
información sociodemográfica y metodológica de cada registro fue ingresada a una base de 
datos en Excell sin contener datos que evidenciaran la identidad del usuario. Para la recolección 
y manejo de datos se contó con el aval del CENDES y del Comité de Ética en Investigación en 
Humanos de la Universidad CES.  

Se procedió con un análisis univariado mediante el software SPSS® Versión 21.0.0, 
licenciado por la Universidad CES. A las variables cualitativas se les calculó la distribución de 
frecuencia absoluta y porcentual, y a las variables cuantitativas los estadísticos descriptivos 
(tendencia central, posición y dispersión). Adicionalmente, se realizaron tablas cruzadas para la 
distribución porcentual de características metodológicas según profesional que elaboró el 
informe. 
 

Resultados 
Se obtuvo un total de 145 registros de dictámenes periciales de psicología y psiquiatría. 

La edad promedio de las personas evaluadas fue de 42,7 años (DS=18,3). Respecto al estado 
civil, el 31% estaban solteros. La mayoría de ellos contaron con un nivel de escolaridad de 
secundaria (29,7%). En el 45,5% de los informes no se reportó tipología familiar del evaluado. 
Sobre el reporte de antecedentes psicológicos o psiquiátricos antes de los hechos motivo de la 
evaluación forense, el 33,8% de los informes reportaron: trastorno por estrés postraumático 
(27,6%), conducta suicida (24,1%), depresión (24,1%), y trastorno mixto de ansiedad y depresión 
(24,1%). El 21,4% reportó antecedentes toxicológicos de alcohol, marihuana, tabaco o 

LIBRO DE ACTAS XIII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE



PSICOLOGÍA JURÍDICA Y ÉTICA 
 

300 
 

farmacodependencia mixta y en el 71,7% de los informes no se indagó por antecedentes 
toxicológicos (véase Tabla 1). 

En relación con las características del perito, se encontró una distribución de 33,1% 
psiquiatras y 66,9% psicólogos. El 4,3% no contaron con estudios de posgrado. Respecto al 
informe pericial, el área del derecho en la cual se enmarcó la mayoría de los peritajes fue el 
contencioso administrativo (71%). En el 81,1% de los informes se realizó una entrevista forense. 
En cuanto a revisión de documentos periciales complementarios a la evaluación, en el 35,9% de 
los informes no se aportó ningún tipo de documentación. Sobre el total de pruebas psicométricas 
aplicadas, el 22,1% no emplearon pruebas psicométricas (véase Tabla 1). 

En el 55,9% de los casos se identificó la construcción de un marco teórico para el informe 
pericial, el 58% evaluó las áreas de desempeño del evaluado afectadas, siendo la familiar la más 
frecuente. El 73% se presentaron conclusiones, en el 77,2% se brinda respuestas a las preguntas 
del petitorio y el 4,1% de los casos se realizó interconsulta con otro profesional o experto. En el 
8,3% de los casos se presentaron anexos al informe pericial (véase Tabla 1).  
 

Tabla 1. Resultados sociodemográficos y metodológicos de los informes (n = 145) 
Características sociodemográficas del evaluado 

Variable % 
Estado civil  
Soltero 31% 
Casado 23,5% 
Unión libre 17,2% 
Divorciado 10,3% 
Viudo 6,2% 
No reporta 11,7% 
Ocupación  
Empleados 62,7% 
Desempleados 8,3% 
Jubilados 4,8% 
Privados de la libertad 2,1% 
No reportó 22,1% 
Escolaridad  
Secundaria 29,7% 
Ninguna 21,4% 
Universitario 18,6% 
Primaria 17,9% 
Técnicos/tecnólogos 9,7% 
Terciaria 2,8% 
Tipología familiar  
Nuclear 18% 
Extensa 15,9% 
Monoparental 9,7% 
Unipersonal 5,5% 
Sin hijos 4,1% 
Simultánea 1,4% 
No reporta 45,5% 
Antecedentes psicológicos o psiquiátricos  
Si 33,8% 
No informa 66,2% 
Antecedentes toxicológicos  
Si 21,4% 
No 6,9% 
No informa 71,7% 
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Características metodológicas del perito y del informe pericial 
Variable % 
Formación del perito  
Psicólogos 66,9% 
Psiquiatras 33,1% 
Estudios de posgrado  
Si 95,7% 
No 4,3% 
Área del derecho  
Contencioso administrativo 71% 
Civil  12,1% 
Laboral 10,3% 
Familiar 3,7% 
Responsabilidad médica 1,9% 
Penal 0,9% 
Entrevista forense  
Si 81,1% 
No 18,8% 
Revisión de documentos  
Si 64,1% 
No 35,9% 
Uso de pruebas psicométricas  
Si 77,9% 
No 22,1% 
Marco teórico  
Si 55,9% 
No 44,1% 
Área afectada  
Si 58% 
No 42% 
Conclusiones  
Si 73% 
No 27% 
Respuestas al petitorio  
Si 77,2% 
No 22,8% 
Interconsulta  
Si 4,1% 
No 95,9% 
Anexos  
Si 8,3% 
No 91,7% 

 
Discusión 

Si bien existen lineamientos éticos y legales para la elaboración de dictámenes, los 
informes revisados cumplen con parámetros generales. Sin embargo, desde los protocolos 
forenses (Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 2009), se encontraron 
falencias relacionadas con ausencia de información, ya que no todos los evaluadores tuvieron 
en cuenta la documentación complementaria del caso como historia clínica, antecedentes 
psicológicos, psiquiátricos y de consumo, aspectos importantes para realizar evaluación forense 
debido a que es determinante al momento de establecer si un diagnóstico tiene nexo causal con 
el hecho dañoso. 

Según la muestra, la mayoría de las personas que solicitan una evaluación con fines 
legales se caracterizan por ser casadas, empleadas, con estudio de secundaria y de familia 
nuclear. Sin embargo, en los informes se evidenció la omisión de información personal del 
evaluado como ocupación y tipología familiar, aspectos relevantes a la hora de dar una opinión 
de experto en el área forense.  
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Sobre el uso de pruebas psicométricas, se encontró que la mitad de los profesionales 
aplica al menos una prueba, el resto no hace uso de estas para dar respuesta a lo solicitado. Los 
diagnósticos más frecuentes fueron los trastornos de adaptación y estrés postraumático, lo que 
coincide con lo reportado en la literatura respecto al daño psicológico causado por un hecho 
dañoso (Arce y Fariña, 2009). En cuanto a las áreas afectadas, cerca de la mitad de los informes 
no las evaluaron, por lo que no se establece las afectaciones en estas. De los que si evaluaron 
estas áreas se encontró que las más afectadas fueron la familiar, social, económica y laboral. 

Se evidenció que casi todos los informes no contaron con anexos como pruebas 
psicométricas, consentimiento informado, transcripción de entrevista y otros documentos, 
elementos consignados en el artículo 2019 de la Ley 1564 de 2012. Adicionalmente, no se 
brindan conclusiones ni construcción de un marco teórico en los informes, aspecto que le resta 
cientificidad y credibilidad al informe pericial.  

Finalmente, con el aporte de este estudio con respecto a la elaboración de informes 
periciales, se puede establecer la necesidad de hacer uso de las pruebas psicométricas en el 
proceso evaluativo y de revisión de documentos como historia clínica y otros que permitan 
complementar el proceso. Estos resultados, dan cuenta de la importancia de cumplir con los 
lineamientos legales, técnicos y de evaluación forense estipulados, que implica un proceso 
multimétodo teniendo en cuenta varias fuentes para evaluar, la revisión de antecedentes 
psicológicos y psiquiátricos para el establecimiento del nexo causal entre el hecho dañoso y las 
consecuencias.  
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E-mail de contacto: acartagena@ces.edu.co  
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TÉCNICA DE BIOFEEDBACK EEASP PARA TRATAR CRISIS TRAUMÁTICAS 

José Paulino Dzib, Danae Montserrat Reséndiz y Santiago Rafael González  
Facultad de Psicología, Universidad Autónoma de Yucatán, Clínica en Justicia Terapéutica de 

Yucatán 
 

Introducción 
La salud psicofisiológica mejora escribiendo las emociones que se experimentan a raíz 

de una vivencia traumática, lo que se vivió, aceptando las emociones sin reprimirlas y los 
aspectos positivos y de crecimiento personal que puede originarse del hecho o de las reacciones 
(Fernández, Páez y Pennebaker, 2004). 

Sí mismo, Domínguez, Olvera, Cruz y Cortes, (2011) mencionan que se han empezado 
a incorporar más estudios y tratamientos psicológicos de tecnología no invasiva, por ejemplo, la 
retroalimentación biológica (RAB), la cual permite tener información objetiva sobre el estado 
emocional del paciente. Hoy en día se sabe que la ira y otras emociones se asocian con cambios 
fisiológicos, por la activación del sistema nervioso autónomo y el eje hipotalámico-hipofisario-
adrenal. Estos dos sistemas producen la liberación de cortisol, noradrenalina y adrenalina por 
parte de las glándulas suprarrenales, permitiendo relacionar la experiencia subjetiva de la 
respuesta con los componentes psicofisiológicos de la emoción (Kandel et. al, 2001), por lo que 
cuando se experimenta estrés también se experimenta otras emociones, las cuales pueden tener 
diferentes consecuencias. 

Por ello, podemos decir que las mediciones psicofisiológicas son correlatos que permiten 
tener información objetiva sobre la relación entre emociones, cambios fisiológicos y bioquímicos. 
Actualmente existen diferentes formas de medición psicofisiológica, por ejemplo, la temperatura 
periférica de la piel; los cambios que se dan en ella son provocados por el aumento o disminución 
de la irrigación sanguínea periférica (siendo un indicador confiable de cambios emocionales, de 
la presencia de estrés y relajación del paciente).  

Para lograr que el paciente transite de un estado emocional negativo a otro más positivo 
a partir de la técnica de Escritura Emocional Autorreflexiva (EEA) y el monitoreo de la 
temperatura periférica, es necesario realizar cuatro ejercicios diferentes y que se realicen 
mediciones de la temperatura periférica, para documentar qué es lo que ocurre a nivel fisiológico, 
cognoscitivo y conductual.  

En algunas investigaciones realizadas por Domínguez y Vázquez (1998) y por Dzib, Moo 
y Chan (2010), se comprobó que al llevarse a cabo la técnica de Escritura Emocional 
Autorreflexiva con Solución Propuesta (EEASP) junto con el Biofeedback con temperatura 
periférica, probablemente las personas comiencen perdiendo temperatura, ya que expresan 
hechos traumáticos (generando tensión y estrés) y posteriormente experimenten ganancias 
fisiológicas como consecuencias de los ejercicios realizados, lo cual se verá reflejado en 
aumento de temperatura (la temperatura registrada más alta debería ser al terminar el último 
ejercicio). 

De acuerdo con Dzib et al. (2010), el uso del Biofeedback y la EEASP es una técnica 
que brinda un impacto positivo sobre los procesos psicofisiológicos en quien se aplica, además 
puede utilizarse sin el riesgo de violar la confidencialidad profesional-paciente y deslinda de 
responsabilidad legal al profesional involucrado.  

El objetivo de la investigación es comprobar la efectividad y utilidad del Biofeedback y la 
EEASP como técnica para tratar situaciones traumáticas y/o estresantes desde la Psicofisiología 
sin correr riesgos tener que romper la confidencialidad o tener responsabilidades legales. 

 
Método 

Se trabajó con una muestra de siete participantes; con media de edad de 23.71 años, 
DE de .488 y rango de 23 a 24 años. Todos estudiantes del último semestre de Psicología, 
quienes además trabajaban y realizaban diversas actividades académicas, pasando por un 
periodo de mucho estrés. 
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A los participantes se les solicitó que escribieran una experiencia traumática que les 
cause malestar emocional y que con anterioridad no hayan compartido (se les aseguró que nadie 
iba a leer lo que escribieran). Posteriormente, se les adhirió el sensor del termómetro para el 
registro de los cambios psicofisiológicos de temperatura periférica, producto de los ejercicios de 
la técnica. 

Para la técnica, se emplearon cuatro ejercicios (A, B, C y D), en cada uno de ellos se les 
solicitó algo diferente, además de realizar mediciones de la temperatura periférica antes de iniciar 
su escritura y al finalizarla (utilizando el Biofeedback Digital Thermometer SC119). 

 
Resultados 

La temperatura de los participantes previa a la técnica tuvo una media de 89.11. Para 
conocer las diferencias en las medias de la temperatura inicial y final de cada ejercicio y de la 
técnica en general, se utilizó la prueba t para una muestra (véase Tabla 1). 
 

Tabla 1. Temperatura inicial y final de cada ejercicio 
Temperatura Media DE t p 

Par 1 A inicial 89.11 1.81 130.09 .000 
 A final 91.24 2.35 102.63 .000 

Par 2 B inicial 90.98 2.55 94.33 .000 
 B final 91.61 2.08 116.28 .000 

Par 3 C inicial 91.12 1.83 131.48 .000 
 C final 92.07 2.10 115.74 .000 

Par 4 D inicial 91.74 1.94 124.63 .000 
 D final 92.25 1.87 130.12 .000 

Par 5 A inicial 89.11 1.81 130.09 .000 
 D final 92.25 1.87 130.12 .000 

 
No se observan diferencias estadísticamente significativas en ningún par, sin embargo, 

en el par 5 se observa una diferencia en la temperatura inicial y final. 
La Figura 1 muestra el comportamiento de cada ejercicio con su temperatura inicial y 

final. A partir de ello, podemos decir que después de aplicar un ejercicio la temperatura aumenta, 
pero al iniciar el siguiente la temperatura disminuye; tal vez debido a que durante ese tiempo el 
aplicador se encontraba explicando las instrucciones del siguiente ejercicio.  
 

 
Figura 1. Perfil de la temperatura para cada ejercicio 
 
A través de los análisis anteriores se puede corroborar una correlación positiva y alta 

entre la temperatura inicial y final; se puede inferir que la temperatura aumenta conforme se van 
realizando los ejercicios, sabiendo que implica ganancias de temperatura de un ejercicio a otro. 
Lo anterior, confirma la fortaleza psicofisiológica que puede tener esta técnica en poblaciones 
con alto estrés. 
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Discusión 
Los resultados indican que la técnica produjo un incremento estadísticamente 

significativo en la temperatura periférica registrada. Así, el procedimiento de aplicación de la 
técnica se convierte en un beneficio tanto para los participantes, como para los facilitadores, al 
mantener la confidencialidad y no haber implicaciones legales. De igual forma, el uso de la 
técnica produjo que los participantes experimentaran ganancias fisiológicas como consecuencia 
de los ejercicios. 

De tal forma, que el ejercicio A presenta mayor aumento de temperatura, quizá porque 
en él se pide por primera vez que escribieran alguna experiencia que les causara malestar. Sin 
embargo, los ejercicios B y C presentan menor aumento en temperatura en comparación con el 
A, pero mayor aumento en comparación con el D, quizá porque en el B se solicitó que escribieran 
la misma experiencia que en el A, pero en tercera persona, lo cual conlleva a cierta 
despersonalización con referencia a la experiencia y en el C se les dio una lista de palabras para 
que incluyeran en su relato. Es decir, en los tres primeros ejercicios tuvieron que expresar 
experiencias desagradables; en cambio en el D, solo se les pide que redacten lo que han 
aprendido de ella. 

Al finalizar la técnica, los participantes expresaron verbalmente sentirse mejor. Otro 
beneficio de la EEASP y el biofeedback es que los pacientes nunca expresan de manera verbal 
su problemática, sino que solo lo hacen por escrito, lo cual permite mantener la confidencialidad 
del evento manejado por la persona. Así mismo, dicha técnica puede aplicarse en diversas 
poblaciones, no es costosa, ni requiere de mucho tiempo, es objetiva, permite medir y observar 
ganancias psicofisiológicas. 

Esta técnica se recomienda ser usada con personas que por naturaleza de su trabajo o 
de su situación y contexto familiar y/o social puedan experimentar situaciones complejas y 
delicadas en las que pueda existir una responsabilidad legal, posicionándolos en un conflicto 
legal debido al contenido de la información vertida y que de acuerdo con los códigos y leyes 
podría ser tipificada como delito. Por lo que al no conocerse el contenido de la situación se 
exonera al profesional de responsabilidades legales. Aunado a todo lo anterior, se puede concluir 
que esta técnica puede considerarse y utilizarse como una alternativa psicoterapéutica en 
Psicología clínica y jurídica, beneficiando la salud física y mental. 
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PROPUESTAS DE INTERVENCIÓN EN PRISIÓN CON UN CASO DE PEDOFILIA 
María Riberas-Gutiérrez, María Prieto y Nereida Bueno-Guerra 

Universidad Pontificia Comillas 
 

Introducción 
Los programas de intervención grupales en los centros penitenciarios permiten trabajar 

con un conjunto de usuarios al mismo tiempo, lo cual supone beneficios económicos y 
temporales. De este modo encontramos diferentes programas destinados a personas que han 
cometido delitos de la misma índole, como es el caso de los delitos sexuales. Actualmente, el 
Programa de Control de la Agresión Sexual (PCAS), revisado en 2005 (Rivera, Romero, Labrador 
y Serrano, 2005), es un programa de intervención grupal que tiene como objetivo reducir el riesgo 
de reincidencia. Para ello, el tratamiento se divide en dos fases de tratamiento, la primera de ella 
dirigida a la toma de conciencia sobre el delito cometido y la segunda fase, se centra la toma de 
control, trabajando aspectos como la empatía por la víctima, prevención de recaídas, distorsiones 
cognitivas y modificación del impulso sexual. Además, este programa va dirigido tanto a personas 
condenadas por delitos de agresión sexual a personas adultas como a menores. 

En relación con las últimas, es frecuente que en los centros penitenciarios se encuentren 
sujetos que han cometido este tipo de delito sin presentar pedofilia dado que la comisión del 
abuso sexual infantil se explica como el resultado de diferentes dinámicas en las que no 
necesariamente la persona siente atracción por los menores. Sin embargo, en ocasiones sí 
podemos encontrarnos casos en prisión de personas que han cometido un delito de abuso sexual 
a un menor de edad y además tienen pedofilia.  

Según la dilatada experiencia del programa de tratamiento del Proyecto Dunkenfeld 
denominado Berlín Dissexuality Therapy Program (BEDIT), destinado a trabajar exclusivamente 
con personas con pedofilia, es necesario trabajar con los sujetos la aceptación de su inclinación 
sexual y la comprensión de que no es susceptible de cambio sino de control. Para ello, el 
programa comienza trabajando la conciencia y aceptación de la preferencia sexual. A 
continuación, se pone énfasis en la motivación al cambio para comenzar a trabajar sobre las 
percepciones distorsionadas del comportamiento de los menores. Además, se trabaja en la 
reducción de activación sexual por los menores y en las fantasías sexuales (Beier, Gieseler, 
Ulrich, Scherner y Schlinzig, 2021). 

Si bien estos casos no son frecuentes, de acuerdo con el principio, es necesario que la 
intervención se adapte a las características de los participantes y el PCAS no está diseñado 
específicamente para estos casos dado que no aborda de manera concreta el manejo de las 
fantasías sexuales con menores ni la aceptación de la preferencia sexual, así como tampoco 
incluye la psicoeducación sobre la pedofilia, entre otros aspectos que propone el modelo de 
intervención del BEDIT. 

El objetivo principal del presente estudio de caso es aportar propuestas de intervención 
a nivel individual con personas que tienen pedofilia en centros penitenciarios para trabajar 
aspectos que no estén contemplados en el PCAS y llevar a cabo una intervención combinada en 
el que el sujeto se beneficie de las ventajas de la intervención grupal e individual. Para ello, se 
evaluaron diferentes factores de riesgo individuales en un sujeto autorrevelado como pedófilo: 
factores psicosociales, interpersonales y el comportamiento sexual. Estos resultados pertenecen 
al proyecto “Abordaje integral de la pederastia basado en la evidencia” autorizado por 
Instituciones Penitenciarias y financiado por la Universidad Pontificia Comillas. 

 
Método 

El paciente de estudio es un varón de 51 años de nacionalidad española y latina, 
condenado por un delito de abuso sexual a un menor de edad de 10 años, perteneciente a un 
centro penitenciario de Madrid que no se revela para evitar su posible identificación. El tiempo 
de condena por su delito era de 8 años y en el momento de la evaluación llevaba cumplidos 3 
años y 7 meses. Realizamos una entrevista semiestructurada sobre las dimensiones psicosocial, 
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interpersonal y sexual y administramos diferentes instrumentos de evaluación: el Single-Item 
Self- Esteem Scale para evaluar el nivel de autoestima y la prueba Screening Scale for Pedophilic 
Interes para detectar el interés pedófilo.  
 

Resultados  
En relación con los factores psicosociales, el participante obtuvo la puntuación más baja 

de la escala de autoestima (1 sobre 5). En lo que refiere a los factores interpersonales, refiere 
no haber mantenido nunca relaciones de pareja con personas adultas debido a la atracción 
sexual que siente por niños. Finalmente encontramos que existe una identificación emocional 
con menores que le lleva desear mantener una relación romántica con la víctima basada en pasar 
tiempo juntos, ducharse juntos, etc. 

En cuanto al comportamiento sexual, el interno obtuvo una puntuación 4 sobre un 
máximo de 5 en la escala SSPI, lo cual indica que el interés pedófilo del participante es alto y así 
también su posible reincidencia. Las fantasías sexuales que describe son todas con niños y 
adolescentes varones (salvo una excepción de carácter incestuoso durante la infancia con su 
hermana), establecidas desde su adolescencia y perdurables en el tiempo. Por otro lado, también 
le produce excitación ver a chicos masturbándose en solitario o entre ellos o practicando sexo 
oral, y ha llevado a cabo conductas zoofílicas con motivaciones similares a la aproximación a 
menores (sometimiento, abuso de poder). El interno impresiona ser egodistónico, es decir, no 
quisiera tenerlas y le producen malestar, coincidiendo con los criterios de pedofilia establecidos 
en el DSM V. 

Discusión 
Dado que este caso presenta áreas de intervención que no están incluidas en el PCAS, 

la intervención individual combinada con la intervención grupal puede ser el recurso necesario. 
En primer lugar, resulta necesario introducir psicoeducación sexual sobre su preferencia 

sexual para reducir su malestar: diferencia entre pedofilia y pederastia, información sobre 
orientación sexual, manejo de fantasías y de conductas disexuales (lícitas pero buscando 
hedonismo no empático). 

En segundo lugar, es fundamental trabajar la autoestima de una forma transversal a toda 
la intervención, ya que, en este caso la baja autoestima se debía específicamente al malestar 
generado por su inclinación sexual. Además, este estado emocional negativo puede ser un factor 
de riesgo que desencadene una dinámica de abuso sexual infantil según Modelo de condiciones 
previas de Finkelhor. Por ello, al trabajo del PCAS, ayudaría unir una intervención sobre su 
autoestima. 

En definitiva, estas estrategias concretas tienen que ver con la propia aceptación de la 
preferencia sexual, aspecto fundamental a trabajar con las personas con pedofilia desde el 
modelo Terapia de Aceptación y Compromiso (Hayes, 2015) y difícil de conseguir en la 
intervención grupal (PCAS) ya que, debido al estigma social, el participante puede llegar a incluso 
negar su interés por menores. La aceptación del interés sexual por menores es importante que 
no se confunda con la aprobación, es decir, se tendrá que hacer énfasis en que aceptar su interés 
sexual por menores es asumir su preferencia sabiendo que no es susceptible de cambio (Herrero, 
2018) pero cuya expresión puede controlarse. Este proceso puede ser difícil ya que el 
participante tiene distorsiones cognitivas y mecanismos de defensa que pueden interferir en el 
proceso.  

En relación con el área sexual, sería necesario trabajar con las fantasías sexuales 
descritas por el participante. Para ello, es conveniente explicar los factores que elicitan un 
contacto sexual con un menor a partir de fantasías sexuales, ya que estas pueden convertirse 
en un factor de riesgo. De manera que, conociendo la secuencia en la que se desarrolla una 
dinámica de abuso sexual con un menor, se podrán trabajar estrategias alternativas de cara a la 
salida de prisión. 

Finalmente, se trabajaría la identificación emocional con los menores a través de la toma 
de consciencia y expresión emocional para, de este modo evitar, la gestión emocional a través 
de la sexualidad ya que esta conducta es un factor de riesgo para desencadenar la secuencia 
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de abuso. Además, se indagaría sobre qué dificultades aparecen en las relaciones con personas 
adultas y qué aspectos le resultan más atractivos de relacionarse con menores. 

El Programa de Control de la Agresión Sexual ha demostrado una gran calidad y buenos 
resultados. Sin embargo, en casos concretos, como el expuesto en el presente estudio, resulta 
beneficioso que el interno reciba, además da la intervención grupal, terapia individual. El motivo 
se debe a que para los casos en los que el interno presenta pedofilia, el abordaje del PCAS deja 
sin cubrir determinadas áreas importantes de cara a la prevención del delito. 
 

Referencias 
Beier, K. M., Gieseler, H., Ulrich, H., Scherner, G., y Schlinzig, E. (2021). The Berlin Prevention 

Project Dunkelfeld (PPD). Pedophilia, Hebephilia and Sexual Offending Against Children: 
The Berlin Dissexuality Therapy (BEDIT), 43. 

Hayes, S. C. (2015). Terapia de aceptación y compromiso. Desclée De Brouwer. 
Rivera, G., Romero, M.C., Labrador, M.A., y Serrano, J. (2005). El control de la agresión sexual: 

Programa de intervención en el medio penitenciario: un programa de tratamiento para 
delincuentes sexuales en prisión: Manual del terapeuta. Secretaría General de 
Instituciones Penitenciarias, Ministerio del Interior. España. 

 
Palabras clave: pedofilia, abuso sexual infantil 
E-mail de contacto: mriberas@comillas.edu 
 
 
 
  

LIBRO DE ACTAS XIII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE



OTRAS PSICOLOGÍAS JURÍDICAS 
 

310 
 

ACTITUDES EGOÍSTAS Y ALTRUISTAS: RELACIÓN CON MOTIVOS Y 
PREDISPOSICIÓN A MENTIR  

Enrique Armas-Vargas y Beatriz Viera-Delgado 
Departamento de Psicología Clínica, Psicobiología y Metodología, Universidad de La Laguna 

 
Introducción 

La mentira es un proceso comunicación que forma parte de la interacción social cotidiana 
(Depaulo y Kashy, 1998), basado en la manipulación consciente de la información. Existe gran 
diversidad de motivos para mentir. Una de las categorizaciones más estudiadas son los motivos 
egoístas y altruistas. Es decir, motivos para mentir centrados en el beneficio del propio emisor 
de la mentira, y motivos orientados hacia el beneficio de otra persona. 

Los investigadores han utilizado diferentes métodos para evaluar y clasificar los motivos 
para mentir. Desde revisiones bibliográficas hasta análisis factorial exploratorio. Concretamente, 
se han estudiado los motivos egoístas y altruistas para mentir a través del estudio de testimonios, 
registros, entrevistas y valoraciones de diferentes supuestos (DePaulo y Kashy, 1998). Armas-
Vargas (2019) propone el Cuestionario de evaluación del Engaño, la Mentira y el Autoengaño 
[CEMA], un instrumento de formato autoinforme que operativiza los motivos para mentir.  

Si bien el estudio de las conductas egoístas y altruistas se ha desarrollado desde 
diferentes perspectivas, como la psicológica, económica, política o medioambiental, no se ha 
encontrado un instrumento que evalúe, de forma específica, las actitudes altruistas y egoístas. 
Los métodos utilizados para evaluar éstas actitudes se han basado en utilizar escalas de valores 
concretos (e.g.: “Poder Social”, “Justicia Social” y “Equidad”) clasificados en función de su 
orientación altruista o egoísta; de forma indirecta midiendo la preocupación sobre el 
medioambiente y sobre la salud (Prakash et al., 2019), o utilizando ítems con validez aparente 
respecto a las actitudes altruistas, sin centrarse en validar una escala o instrumento específico.  

En este trabajo se presenta una versión revisada del Cuestionario de Actitudes Egoístas 
y Altruistas -Escala de Control del sesgo [CACEA-EC] (Armas-Vargas, 2017). Instrumento que 
evalúa y clasifica las actitudes en tres categorías: individualista y centrada únicamente en uno 
mismo, excluyendo activamente al otro (Egoísmo Indiferente), adaptativa y asertiva que prioriza 
el bienestar propio frente al de otros (Egoísmo Legítimo), y prosocial y abnegada, valorando el 
bien común por encima del propio (Altruismo). 

Se hace uso de la nueva estructura factorial revisada del Cuestionario de Actitudes 
Egoístas y Altruistas- Escala de Control del Sesgo [CACEA-EC] (Armas-Vargas, 2020), se 
relaciona con los 5 factores de predisposición a mentir de ATRAMIC y los 4 motivos para mentir 
(CEMA-A) en una población de adultos de las Islas Canarias (España).  

 
Método 

Participantes 
 La muestra está formada por 554 adultos de la población general. 311 mujeres (Medad  = 
38,88 años; DT = 14,61) y 243 hombres (Medad = 37,69 años; DT = 13,53). El rango de edad está 
comprendido entre 18 y 76 años. Un 61,48% de las personas están solteras y un 26% 
casados/as. Un 45,13% tienen estudios universitarios, y un 36,11% tiene estudios de BUP/FP.  
 

Procedimientos 
 La muestra se obtuvo mediante la técnica de “bola de nieve”, con la participación 
voluntaria de alumnos/as de la Universidad de La Laguna. Los participantes han sido informados 
sobre los objetivos y metodología del estudio, realizándolo de manera voluntaria y previa solicitud 
de su consentimiento. Se ha garantizado el anonimato de los resultados para impedir la 
identificación de todos los participantes. 
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Instrumentos 
- Cuestionario de Actitudes Egoístas y Altruistas- Escala de Control del sesgo de respuesta 

[CACEA-EC] (Armas-Vargas, 2017). Consta de 70 ítems con 5 alternativas de respuestas con 
una escala likert que va desde totalmente en desacuerdo (0) a totalmente de acuerdo (4). 
Posteriormente Armas-Vargas (2020) realiza una revisión del instrumento (factorial exploratorio, 
rotación oblimin) que queda conformado en 40 ítems y evalúa cuatro factores: “Egoísmo 
Indiferente” (α = .85), “Egoísmo Legítimo” (α = .77), “Altruismo” (α = .83) y “Deseabilidad Social” 
(α = .91). La varianza explicada fue del 40%, la fiabilidad es α = .90. 

- Cuestionario ATRAMIC (Armas-Vargas, 2020). Es un test multifactorial de personalidad 
creado para evaluar el autoengaño y la conducta del que afirma o reconoce que miente. Se hace 
uso de la nueva estructura factorial de ATRAMIC obtenida mediante análisis confirmatorios, de 
una muestra heterogénea de 3447 adultos de las Islas Canarias, rango de edad de 18-78 años. 
Consta de dos partes, A y B. La forma A (125 ítems) está formada 5 factores de 
“Predisposición/Propensión a mentir” [Reconocimiento y Aceptación de la Mentira, Autoengaño, 
Frialdad Emocional al Mentir, Autorregulación Emocional al Mentir y Deseabilidad Social]; 10 
variables de personalidad; 2 escalas de control del sesgo de respuestas. La fiabilidad es α = .95. 
Hacemos uso de los factores de “Predisposición a Mentir” (50 ítems).  

- Cuestionario para la evaluación del Engaño, la Mentira y el Autoengaño [CEMA] (Armas-
Vargas, 2019). Es un instrumento de autoinforme diseñado para evaluar variables asociadas “al 
engaño, la conducta de mentir, la ocultación y el autoengaño”. CEMA consta de 4 
subcuestionarios: (A) los motivos para mentir; (B) las opiniones sobre la mentira-autoengaño; (C) 
contenido de las mentiras; y (D) receptores de las mentiras. Hacemos uso de una revisión 
mejorada del CEMA-A (α = .98) que consta de 51 ítems. Se puntúa en una escala tipo Likert de 
7 alternativas de respuesta y evalúa 4 factores generales motivacionales: 1) Intrapersonal-
Emotividad (subfactores: Autoengaño; Estima-Miedo); 2) Interpersonal-Sociabilidad 
(Defensividad; Justificación; Altruista); 3) Egoísmo-Dureza (Instrumental; Narcisismo/Pro-
Imagen); 4. Malicia.  
 

Resultados 
Deseabilidad Social correlación de forma positiva y significativa con Altruismo (r = .43, p 

≤ .001), y negativamente con Egoísmo Indiferente (r = -.17, p ≤ .001) y Egoísmo Legítimo (r = -
.13, p ≤ .01). 

Egoísmo Indiferente correlaciona significativa y positivamente con Egoísmo Legítimo (r 
= .50, p ≤ .001), y negativamente con Altruismo (r = -.33, p ≤ .001). 

La actitud Egoísmo Indiferente correlaciona significativa y positivamente con 
Reconocimiento y Aceptación de la Mentira (r =.20, p ≤ .001), Frialdad Emocional al Mentir (r = 
.28, p ≤ .001), y Autoengaño (r = .22, p ≤ .001), y negativamente con Autorregulación Emocional 
al Mentir (r = -.17, p ≤ .001). 

Los hombres puntuaron significativamente más alto que las mujeres en Egoísmo 
Indiferente y Egoísmo Legítimo, mientras que las mujeres puntuaron más alto que los hombres 
en Altruismo. No hubo diferencias significativas por género para la escala Deseabilidad Social.  

Validez predictiva del factor Frialdad al Mentir de ATRAMIC incluyendo todas las 
variables del estudio. Del conjunto de variables predictoras, cinco resultaron estadísticamente 
significativas: Reconocimiento y Aceptación de la Mentira, Autorregulación Emocional al Mentir 
(signo negativo), Motivos Instrumentales, Egoísmo Indiferente y Motivos de Justificación” (signo 
negativo). (Regresión Múltiple (.63); R2 = .40; F = 65.75; p = .000).  
 

Discusión 
 El Cuestionario de Actitudes Egoístas y Altruistas- Escala de Control del sesgo [CACEA-
EC] muestra ser un instrumento suficientemente válido en contenido y en convergencia 
representativa empírica con los factores de predisposición a mentir de ATRAMIC y los motivos 
generales (y específicos) para mentir del CEMA-A. 
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Las personas que tienden a mostrar menor pro-imagen (Deseabilidad Social), tienden a 
reconocer un mayor número de actitudes egoístas. Los hombres reconocen más actitudes 
egoístas, mientras que las mujeres admiten más actitudes altruistas. Las personas frías 
emocionalmente al mentir (e.g: “no suelo tener remordimientos cuando he mentido”), también 
admiten que mentir es una característica de personalidad que le define; no se siente mal por 
mentir, ni culpa, ni vergüenza; muestran una actitud individualista e indiferente con el otro 
(Egoísmo Indiferente); y donde manipular a los demás, obtener control, poder y/o beneficio 
propio, son las razones que le lleva a mentir (motivación instrumental). Estos resultados 
refuerzan la idea de que se puede medir la conducta de mentir como un rasgo disposicional de 
la personalidad. Todas las variables que intervienen en este estudio ofrecen información sobre 
un posible patrón comportamental del que miente. 

Para futuros trabajos se propone realizar un análisis confirmatorio del cuestionario 
CACEA-EC y contrastar sus resultados con adolescentes y diferentes poblaciones de estudio 
(forense, clínica).  
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ADAPTACIÓN ESPAÑOLA Y FACTORIZACIÓN DE LA ESCALA “LIES”: MOTIVOS 
PARA MENTIR Y PERSONALIDAD 

Enrique Armas-Vargas  
Departamento de Psicología Clínica, Psicobiología y Metodología, Universidad de La Laguna 

 
Introducción 

La Lying in Everyday Situations Scale (LiES) es una escala desarrollada por Hart, Jones, 
Terrizzi y Curtis (2019) para medir los tipos de mentiras cotidianas. Mide los motivos para mentir, 
dividiéndolos en “mentiras relacionales” y “mentiras antisociales”, una clasificación similar a otras 
ya presentes en la bibliografía. Se puede mentir con una variedad de motivos (p.e.: para 
beneficiarse uno mismo, para beneficiar a otra persona). Estos motivos influyen en la 
aceptabilidad social de la mentira, en cómo intentamos detectar que nos mienten y se han 
relacionado con la personalidad (Hart, Jones, Terrizzi y Curtis, 2019). Los motivos para mentir 
se han considerado críticos para entender cuándo y cómo las personas mienten (Levine, Ali, 
Dean, Abdulla y Garcia-Ruano, 2016). Otra prueba para evaluar los motivos para mentir es el 
Cuestionario de evaluación del Engaño, la Mentira y el Autoengaño (CEMA) donde, tras una 
revisión, los motivos para mentir se clasifican en: 1) Intrapersonal-Emotividad; 2) Interpersonal-
Sociabilidad; 3) Egoísmo-Dureza; y 4) Malicia (Armas-Vargas, 2021a). 

En el ámbito de las mentiras cotidianas, los estudios de diario encuentran que las 
personas reportan, de media, entre 1 y 3 mentiras al día. Otros estudios puntualizan que hay 
gran variabilidad, algunas personas mienten desproporcionadamente más que otras. 
Adicionalmente, bajo las mismas circunstancias algunas personas mienten y otras no, lo que 
apunta al papel que ocupa las diferencias individuales en la conducta de mentir. 

Los motivos para mentir se han relacionado con variables de personalidad como el 
maquiavelismo (Hart, Jones, Terrizzi y Curtis, 2019), o con rasgos como el neuroticismo o el 
psicoticismo, entre otras. La prueba ATRAMIC (Armas-Vargas, 2021b) propone una serie de 
variables de personalidad asociadas a la conducta de mentir: Reconocimiento y Aceptación de 
la Mentira, Autoengaño, Frialdad Emocional al Mentir, Autorregulación Emocional al Mentir y 
Deseabilidad Social. La relación entre estas variables y los motivos para mentir podrían mejorar 
el entendimiento sobre la conducta de mentir.  

El objetivo de este trabajo es presentar los resultados de la adaptación y del proceso de 
validación de la escala LiES. Estudiamos algunas de sus propiedades psicométricas: exploramos 
la validez convergente con los factores de “Predisposición a mentir” de ATRAMIC y la validez 
concurrente con el CEMA-A.  

 
Método 

Participantes 
La muestra está formada por 469 adultos de la población general (Islas Canarias). 259 

mujeres (Medad = 38,43 años; DT = 14,55) y 210 hombres (Medad = 37,47 años; DT = 13,41). El 
rango de edad entre 18 y 75 años. El 15.5% E.S.O., 38% BUP/FP, y 43.30% universitarios/as. El 
62.15% solteros/as; 24.35% están casados/as. 

 
Procedimiento 

 Para la traducción de los ítems del LiES, tres bilingües realizaron una traducción al 
español. Tras pasar por un proceso de criba, se les presentan las traducciones seleccionadas a 
tres jueces, para valorarlas en una escala tipo Likert de cuatro alternativas de respuesta, desde 
“Idéntico” hasta “Diferente”. Atendiendo a dichas puntuaciones y el feedback que dieron los 
jueces, se seleccionaron las traducciones finales.  
 Los datos se recogieron utilizando el método “bola de nieve” con participantes de las 
Islas Canarias. La cumplimentación de los cuestionarios por los participantes se realizó de 
manera voluntaria, solicitándose previamente un consentimiento informado.  
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Instrumentos  
- Cuestionario LiES (Hart et al., 2019). Es un test de dos factores para medir los tipos de 

mentira (clasificados por motivo) de la vida diaria. Los dos factores son: (A) “mentiras 
relacionales”, que representan mentiras para preservar las relaciones (10 ítems); y (B) “mentiras 
instrumentales”, que representan mentiras usadas como instrumento para la agresión 
interpersonal (7 ítems). En la publicación original del test se encontró un α .94 para el factor 
“mentiras relacionales y un α = .96 para el factor “mentiras instrumentales”. 

- Cuestionario ATRAMIC. Es un test multifactorial de personalidad creado para evaluar el 
autoengaño y la conducta del que afirma o reconoce que miente. Se hace uso de la nueva 
estructura factorial de ATRAMIC (Armas-Vargas, 2021b) obtenida mediante análisis 
confirmatorios, de una muestra heterogénea de 3447 adultos, rango de edad de 18-78 años. 
Consta de dos partes, A y B. La forma A (125 ítems), formada 5 factores de 
“Predisposición/Propensión a mentir” (Reconocimiento y Aceptación de la Mentira, Autoengaño, 
Frialdad Emocional al Mentir, Autorregulación Emocional al Mentir y Deseabilidad Social); 10 
variables de personalidad; 2 escalas de control del sesgo de respuestas. La fiabilidad es α = .95. 
Se hace uso de los factores de “Predisposición a Mentir” (50 ítems).  

- Cuestionario para la evaluación del Engaño, la Mentira y el Autoengaño [CEMA]. Es un 
instrumento de autoinforme diseñado para evaluar variables asociadas “al engaño, la conducta 
de mentir, la ocultación y el autoengaño”. Consta de 4 sub-cuestionarios: (A) los motivos para 
mentir; (B) las opiniones sobre la mentira-autoengaño; (C) contenido de las mentiras; y (D) 
receptores de las mentiras. Usamos una versión revisada del CEMA-A (α = .98), de 51 ítems, 
puntúa en una escala tipo Likert de 7 alternativas de respuesta (Armas-Vargas, 2021). CEMA-A 
evalúa 4 factores generales motivacionales: 1) Intrapersonal-Emotividad (sub-factores: 
Autoengaño; Estima-Miedo); 2) Interpersonal-Sociabilidad (Defensividad; Justificación; Altruista); 
3) Egoísmo-Dureza (Instrumental; Narcisismo/Pro-Imagen); 4) Malicia.  
 

Resultados 
1) Obtenemos una estructura de dos factores (rotación oblimin) idéntica a la original. La 

varianza explicada es 57.87%. La fiabilidad total y para cada factor fue α = .92.  
2) El factor “mentiras relacionales” correlaciona positiva y significativamente con todos los 

factores del CEMA-A “Motivación Intrapersonal-Emotividad” (r = .50; p < .001), “Motivación 
Interpersonal-Sociabilidad” (r = .56; p < .001) “Motivación Egoísta-Dureza” (r = .43; p < 
.001), y “Motivación Maliciosa” (r = .28, p < .001). El factor “mentiras antisociales” obtienen 
menor peso en las correlaciones con el CEMA-A, salvo con el factor “Malicia” (r = .44, p < 
0.001). 

 
Tabla 1. Correlaciones entre los factores de la Escala LIES y los Sub-factores del 
cuestionario CEMA-A (N = 458) 

CEMA-A 
[Motivos para Mentir] 

Mentiras 
Relacionales 

Mentiras 
Antisociales 

 

Motivos para el Autoengaño .46*** .24***  
Motivos de Estima-Miedo .50*** .20*** 
Motivos de Defensividad .54*** .24***  
Motivos de Justificación .50*** .14**  
Motivos Altruistas .52*** .12*  
Motivos Narcisista/Pro-imagen .48*** .34***  
Motivos Instrumentales .34*** .43***  
Motivos Maliciosos .28*** .44***  

  Nota. *p < .05; **p < .01; ***p < .001 
 

3) No se encontraron diferencias significativas de medias para el género en el factor de 
“mentiras relacionales”. Los hombres informaron de más “mentiras antisociales” que las 
mujeres. 
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Tabla 2. Correlaciones entre los factores de la Escala LIES con los factores de 
“Predisposición a mentir” de ATRAMIC (N = 459) 

ATRAMIC 
[Predisposición a Mentir] 

Mentiras  
Relacionales 

Mentiras 
Antisociales 

 

Autoengaño .43*** .23***  
Reconocimiento y Aceptación de la mentira .54*** .30*** 
Frialdad Emocional al Mentir .22*** .34***  
Autorregulación Emocional al Mentir .00 -.17***  
Deseabilidad Social -.41*** -.25***  
Nota. *p < .05; **p < .01; ***p < .001 

 
Discusión 

En este trabajo presentamos la adaptación y algunas propiedades psicométricas de la 
escala LiES con población española. La estructura de dos factores obtenida es igual a la 
propuesta realizada por los autores originales (Hart, Jones, Terrizzi y Curtis, 2019). Los 
resultados de la fiabilidad para la escala total y los dos factores son altos (α = .92).  

El patrón de correlaciones entre los factores y subfactores de CEMA-A con la escala 
LiES refuerza la validez convergente, ya explorada en Hart, Jones, Terrizzi y Curtis (2019). 
Encontramos un mayor peso en las correlaciones entre los motivos del CEMA con el factor de 
mentiras relacionales. Tan solo, los “motivos Maliciosos” obtienen mayor peso con mentiras 
antisociales. Se ha encontrado que las mentiras antisociales son las menos frecuentes. Si 
descomponemos la “Motivación Egoísta-Dureza” en sus dos subfactores (Narcisista/Pro-imagen 
e Instrumentales), encontramos que los motivos narcisistas/pro-imagen está más relacionados 
con las mentiras relacionales, mientras que los motivos de control, poder o manipulación, 
obtienen más peso con las mentiras antisociales. Reportar mentiras de tipo antisocial está 
asociado a experimentar menos sentimientos de culpa o remordimientos al mentir.  

El patrón de correlaciones del LiES con los factores de “Predisposición a mentir” y los 
otros motivos del CEMA, sugieren diferentes perfiles de personalidad asociados a los diferentes 
motivos para mentir. El estudio de los motivos para mentir y su relación con la personalidad, 
pueden ser una vía para enriquecer el estudio de la mentira. 
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LA MENTIRA COMO RASGO DE PERSONALIDAD: DIFERENTES MOTIVOS EN LA 
TENDENCIA A MENTIR 

Enrique Armas-Vargas  
Departamento de Psicología Clínica, Psicobiología y Metodología, Universidad de La Laguna 

 
Introducción 

El engaño es un fenómeno común, practicado por todos, el énfasis se ha puesto a 
menudo en la detección de mentiras o en los rasgos patológicos. Falta un marco general para 
comprender este fenómeno a nivel de la población general. Las pruebas científicas apoyan la 
existencia de diferencias individuales en la, pero hace falta una medida validada del engaño 
disposicional. Esta es la razón por la que se elabora la prueba ATRAMIC (Armas-Vargas, 2020). 
Surge de la necesidad de ofrecer una medida objetiva y operativa de la mentira desde el modelo 
de la personalidad del rasgo. ATRAMIC explica la relación que existe entre determinadas 
variables de “Propensión a mentir” con variables actitudinales y de personalidad, para así ofrecer 
un posible patrón comportamental del que miente. Destacamos el papel fundamental que juega 
la conciencia, las cogniciones (carga cognitiva), las emociones y la actitud moral, en esta 
ecuación.  

Aunque la mentira sea una conducta habitual, hay personas que mienten 
significativamente más que otras probablemente debido a sus características de personalidad 
(Hart, Lemon, Curtis y Griffith, 2020). En la mayoría de las investigaciones, se utiliza la frecuencia 
de la mentira como un indicador para estudiarla. En el ámbito de las mentiras cotidianas, los 
estudios de diario encuentran que las personas reportan, de media, entre 1 y 3 mentiras al día. 
Estas diferencias en la frecuencia están relacionadas con variables interindividuales, por 
ejemplo, el sexo y la edad. Son los jóvenes y los hombres quienes mienten con más frecuencia 
(Armas-Vargas, 2020). Otra variable que puede influir en la frecuencia de mentir son los motivos. 
Se dan una gran variedad de motivos para mentir, por ejemplo, para conseguir poder, obtener 
un beneficio (“instrumentales”); para influir en las relaciones que tenemos con los demás 
(“relacionales”). Una prueba para evaluar los motivos para mentir es el Cuestionario de 
evaluación del Engaño, la Mentira y el Autoengaño (CEMA), donde, tras una revisión, los motivos 
para mentir se clasifican en: Intrapersonal-Emotividad; Interpersonal-Sociabilidad; Egoísmo-
Dureza; y Malicia (Armas-Vargas, 2021a).  

Queremos conocer qué factores de ATRAMIC y de los motivos para mentir del 
cuestionario CEMA-A, pueden predecir el riesgo de mentir “al día”, y “el día de la semana que 
más veces ha mentido”, y qué variables explican mejor estas diferencias. 

 
Método 

Participantes 
 La muestra está formada por 475 adultos de la población general (Islas Canarias). 250 
mujeres (Medad = 36,82 años; DT = 13,55) y 225 hombres (Medad = 37,14 años; DT = 13,24). El 
rango de edad entre 18 y 65 años (Medad = 36,97; DT = 13,39). Un 64,6% están solteras, un 24% 
casados/as. Un 46% tienen estudios universitarios, un 36,5% BUP/FP, 15% E.S.O.  

 
Procedimientos 

 La muestra se obtuvo mediante la técnica de “bola de nieve”, con la participación 
voluntaria de alumnos/as de la Universidad de La Laguna. Los participantes han sido informados 
sobre los objetivos y metodología del estudio, realizándolo de manera voluntaria y previa solicitud 
de su consentimiento. Se ha garantizado el anonimato de los resultados para impedir su 
identificación. 

 
Instrumentos 

- Cuestionario ATRAMIC (Armas-Vargas, 2020). Es un test multifactorial de personalidad 
creado para evaluar el autoengaño y la conducta del que afirma o reconoce que miente. 
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Hacemos uso de la nueva estructura factorial de ATRAMIC (Armas-Vargas, 2021b) obtenida 
mediante análisis confirmatorios, de una muestra heterogénea de 3447 adultos de las Islas 
Canarias, rango de edad de 18-78 años. Consta de dos partes, A y B. La forma A (125 ítems) 
está formada 5 factores de “Predisposición/Propensión a mentir” [Reconocimiento y 
Aceptación de la Mentira, Autoengaño, Frialdad Emocional al Mentir, Autorregulación 
Emocional al Mentir y Deseabilidad Social]; 10 variables de personalidad [Miedo al Rechazo 
y a la Crítica, Inseguridad, Hipercontrol, Control, Cautela Extrema, Privacidad Selectiva, 
Desconfianza Paranoide, Empatía, Pensamiento Consecuente, Transparencia Familiar]; 2 
escalas de control del sesgo de respuestas [Sinceridad y Autodevaluación Emocional y 
Cognitiva]. La fiabilidad α = .95.  
- Cuestionario para la evaluación del Engaño, la Mentira y el Autoengaño [CEMA]. Es un 
instrumento de autoinforme diseñado para evaluar variables asociadas “al engaño, la 
conducta de mentir, la ocultación y el autoengaño”. CEMA consta de 4 sub-cuestionarios: (A) 
los motivos para mentir; (B) las opiniones sobre la mentira-autoengaño; (C) contenido de las 
mentiras; y (D) receptores de las mentiras. Hacemos uso de la revisión mejorada del CEMA-
A (α .98), de 51 ítems (Armas-Vargas, 2021a). Se puntúa en una escala tipo Likert de 7 
alternativas de respuesta, evalúa 4 factores generales motivacionales: 1) Intrapersonal-
Emotividad (sub-factores: Autoengaño; Estima-Miedo); 2) Interpersonal-Sociabilidad 
(Defensividad; Justificación; Altruista); 3) Egoísmo-Dureza (Instrumental; Narcisismo/Pro-
Imagen); 4) Malicia.  

El CEMA consta de 2 escalas de frecuencia de mentiras. En una escala se pregunta: 
¿Cuántas mentiras sueles decir al día?; en la otra: Durante la última semana, ¿cuál ha sido el 
día que más veces ha mentido? 
 

Resultados 
1) El análisis discriminante para el factor género resulta estadísticamente significativo, permite 

diferenciar entre hombres y mujeres F(1,466) = 106.56 p <.001, Wilks = 0.815. El 
porcentaje de clasificación correcta que arroja la función es superior al 70% en ambos 
grupos. Mostrarse más Empático e Inseguro, se asocia más a las mujeres. Mostrar más 
Control y Miedo al rechazo y a la crítica, es más característico de los hombres.  

2) Respecto a la cantidad de mentiras diarias informada por los participantes. El 52,57% 
admite mentir diariamente. Un 46.08% afirmó no decir mentiras diariamente.  

 Para realizar la regresión logística se ha recodificado la variable continua (frecuencia de 
mentira) en variable nominal (0 mentiras diarias = no miente; 1-3 mentiras diarias = si 
miente). Previo a realizar la regresión, se utiliza un análisis random forest, a partir del que 
se seleccionan 15 variables paso a paso. Con las variables seleccionadas, el análisis 
resulta estadísticamente significativo X2 (4) = 100.31, p < .000, resultando “Reconocimiento 
y Aceptación de la Mentira”, “Motivación Intrapersonal”, “Desconfianza Paranoide” y 
“Empatía” (signo negativo), como variables determinantes en la predicción de la conducta 
de mentir informada. Cuanto mayor sean las puntuaciones en las 4 variables, más 
probabilidad existirá de que el participante informe de que miente diariamente. 

3) Respecto a “el día de la semana que más veces ha mentido”. Encontramos que el 69,44% 
admite que “miente más” un día en particular de la semana, frente a un 27.69% que afirmó 
no decir mentiras. El análisis resulta estadísticamente significativo X2 (2) = 52.20, p < .000, 
resultando “Reconocimiento y Aceptación de la Mentira”, “Motivación Interpersonal-
Sociabilidad”, como variables determinantes en la predicción de la conducta de mentir 
informada.  

 
 

Discusión 
Mentir es una conducta habitual en la población general. Se ha encontrado que un 

52,57% de los participantes admite mentir de 1 a 3 veces diarias. Es decir, la mentira forma parte 
de su día a día, como un hábito. Esta frecuencia de mentir se ha encontrado en investigaciones 
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previas. Cuando se les ha pregunta por “el día de la semana que más veces ha mentido”, las 
diferencias son destacables, un 69,44% admite que miente de 1 a 3 veces, frente a un 27.69% 
que afirmó no decir mentiras.  

A través de la regresión logística podemos concluir que ATRAMIC es capaz de apresar 
la habilidad para mentir, puesto que tres de sus variables: “Reconocimiento y Aceptación de la 
Mentira” (rasgo disposicional), “Desconfianza Paranoide” y “Empatía”, son capaces de predecir 
la frecuencia de la mentira. La siguiente variable que duplica el riesgo de mentir habitualmente, 
es la “Motivación Intrapersonal”. En los participantes que sólo admiten mentir de 1 a 3 veces “un 
solo día en particular de la semana”, la diferencia la encontramos en el motivo que le lleva a 
mentir, es del tipo “Interpersonal-Sociabilidad” (defensividad, justificación, altruismo), 
probablemente más dependiente del contexto y de las interacciones sociales. Coincidimos con 
Phillips, Meek y Vendemia (2011) al definir la mentira como un constructo multidimensional donde 
se deben tener en cuenta motivaciones, diferencias individuales, contexto, inteligencia y perfiles 
comportamentales distintos. 
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Introducción 
La literatura científica ha destacado que la violencia de pareja letal presenta diferencias 

con respecto a la no letal (Matías, Gonçalves, Soeiro y Matos 2020). En España, los feminicidas 
tienen una edad media de 43.5 años y son mayoritariamente españoles (67.9%) (López-Ossorio, 
González-Álvarez, Loinaz, Martínez-Martínez y Pineda, 2021), mientras que los agresores de 
violencia no mortal presentan una media de 36.1 años y su nacionalidad es, principalmente, 
española (78.6%) (López-Ossorio, González-Álvarez, Loinaz, Martínez-Martínez y Pineda, 
2021). En lo relativo al consumo de sustancias, Spencer y Stith (2020) hallaron que los 
feminicidas abusaban de las drogas en mayor medida que del alcohol; de igual manera, López-
Ossorio, González-Álvarez, Loinaz, Martínez-Martínez y Pineda (2021) encontraron una 
significación positiva en cuanto al consumo de drogas por parte de los agresores. 
 Sobre la personalidad, Martínez (2020), siguiendo el modelo PEN, encontró que existía 
una relación entre el nivel de introversión y las probabilidades de cometer un feminicidio. En 
cuanto a los rasgos de psicoticismo y neuroticismo, cabe destacar que el primero de ellos 
predomina en los feminicidas, mientras que el segundo no muestra diferencias significativas entre 
agresores de violencia mortal y no mortal. Por otro lado, el estudio de Blanco, Santos, de Juan y 
González-Álvarez (2019) encontró que tanto las ideas suicidas como las amenazas eran más 
comunes entre los feminicidas. 
 En relación a los estresores, Spencer y Stith (2020) mostraron que, si los feminicidas 
tenían trabajo, se reducía la probabilidad de perpetrar el crimen. En cuanto a antecedentes 
penales y problemas delincuenciales, no encontraron resultados significativos. Por otro lado, 
López-Ossorio, González-Álvarez, Loinaz, Martínez-Martínez y Pineda (2018) encontraron que 
la presencia de estrés en la vida del agresor y los problemas económicos fueron más comunes 
en los feminicidas. Sin embargo, Matías, Gonçalves, Soeiro y Matos (2020) observaron que los 
feminicidas tenían más tendencia a presentar antecedentes penales, no encontrándose 
diferencias significativas en cuanto a los problemas económicos. 
 Todas estas diferencias podrían ayudar a identificar mejor el riesgo de que un caso de 
violencia de género pueda resultar mortal, desde el mismo momento de la denuncia de la víctima. 
En este sentido, el estudio que se presenta facilita más evidencia empírica al respecto de algunas 
de las diferencias entre casos mortales y no mortales en España, referidas al perfil de los 
agresores. 
 

Método 
Participantes 

 La muestra final estuvo compuesta por 278 casos, de los cuales 171 fueron feminicidios 
y 107 casos de violencia de género no mortal (VdG). Los casos de feminicidio corresponden a 
los analizados por el EHVdG (González-Álvarez et al., 2018). Los casos de VdG fueron 
analizados con la misma metodología que los casos de feminicidio, a excepción de que en estos 
últimos se contó con la entrevista a la propia víctima. El proceso de revisión se acometió cuatro 
fases: 

• Fase 1. Revisión de la documentación policial, judicial, penitenciaria y asistencial 
disponible del caso. 
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• Fase 2. En los casos mortales se realizó la autopsia psicológica de la víctima, 
entrevistando a personas de su entorno familiar, laboral, escolar y de ocio. En los casos 
no mortales se entrevistó directamente a la víctima. 

• Fase 3. Entrevista a los autores condenados. En el caso de los que se suicidaron tras el 
feminicidio, se llevó a cabo el procedimiento de autopsia psicológica. 

• Fase 4. Cumplimentación de una plantilla de datos sistematizada y de un informe de caso 
en el que se expone y justifica cada variable de la plantilla. 

 
 Variables sociodemográficas y de personalidad de los agresores 

Se registró la edad expresada en años, la nacionalidad (1 = Español; 2 = Extranjero), el 
consumo de alcohol y drogas, la existencia de trastorno mental y la presencia de antecedentes 
(1 = Si; 2 = No). Siguiendo el modelo PEN, se registró la tendencia de los agresores en el 
Psicoticismo, la Extroversión y el Neuroticismo (1 = Alto; 2 = Bajo). También se registró la 
presencia de amenazas de suicidio y la existencia de ideación suicida (1 = Si; 2 = No). 

  
Estresores del agresor 
Se registró la presencia de problemas para el autor derivados del proceso de separación 

de la víctima, problemas económicos, el diagnóstico de enfermedad grave, y los problemas 
delincuenciales. 
 

Resultados 
La edad mostró diferencias estadísticamente significativas, siendo los feminicidas más 

mayores (Mdn = 45) que los agresores no mortales (Mdn = 38). Por otro lado, solo se encontró 
relación significativa en el consumo de drogas, que fue más común entre los autores de violencia 
no mortal, y la presencia de trastorno mental, que se asoció a los autores de feminicidio. En 
cuanto a los rasgos de personalidad, los feminicidas mostraron tendencia significativa al 
psicoticismo, a la introversión y a la inestabilidad emocional. Por último, aunque las amenazas 
de suicidio no mostraron resultados significativos, la existencia de ideación suicida fue más 
común entre los autores de feminicidio. 
 Por su parte, los estresores que se asociaron a los casos de feminicidio fueron el estar 
en proceso de separación, los problemas económicos y el diagnóstico de enfermedad grave, 
mientras que los problemas delincuenciales fueron más comunes en los casos de violencia no 
mortal. 
 

Discusión 
 Los resultados confirman que hay diferencias importantes en los perfiles 
sociodemográficos y de personalidad de los agresores de pareja que ejercen violencia mortal y 
no mortal. Los resultados de esta investigación muestran que los feminicidas son mayores, lo 
cual puede deberse a la existencia de casos de pareja de avanzada edad en los que son 
comunes los homicidios seguidos de suicidio. El resto de las variables que mostraron resultados 
significativos muestran que el autor de feminicidio tiene, con más frecuencia que los autores de 
violencia no mortal, un trastorno mental asociado, mientras que el consumo de drogas es más 
común entre los agresores de violencia no mortal. Al analizar la personalidad, los feminicidas 
presentan psicoticismo alto, son introvertidos y tienden a la inestabilidad emocional. 
 En general, estos resultados muestran que los agresores no mortales, en comparación 
con el grupo de feminicidas, tienen un perfil que refleja una mayor antisocialidad relacionada con 
el consumo de drogas, también son más jóvenes y tienden a ser más extrovertidos, siendo común 
que tengan, también, problemas derivados de su relación con contextos delincuenciales. Por su 
parte los feminicidas muestran un perfil que refleja inestabilidad, tanto a través de su neuroticismo 
alto como a través de la posible inestabilidad derivada de la existencia de trastornos mentales. 
Esta inestabilidad también se desprende de los resultados relativos al suicidio, pues si bien las 
amenazas de suicidio no muestran resultados significativos, esto puede deberse a que una parte 
de estas pueden ser instrumentales, cuyo objetivo es controlar a la víctima, mientras que la 
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ideación suicida sí se asocia a los feminicidas. Esta inestabilidad unida a problemas importantes 
como tener que afrontar un proceso de separación o la existencia de problemas económicos, 
pueden dar lugar a situaciones de riesgo importantes ante las que, debido a la falta de estrategias 
efectivas de resolución de conflictos, se puede responder con una violencia que acabe con la 
muerte de la pareja. 
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Introducción 
 En el ámbito de la violencia de género, varios estudios han abordado las diferencias 
existentes entre la violencia mortal y no mortal (Addington y Parumean-Chaney, 2014; Dobash, 
Dobash, Cavanagh y Medina-Ariza, 2007; Matías, Gonçalves, Soeiro y Matos, 2019; Spencer y 
Stith, 2018). Estos estudios han encontrado, entre otros, diferentes factores de riesgo asociados 
al feminicidio que tienen que ver con las dinámicas relacionales, como por ejemplo la separación 
de la pareja Dobash, Dobash, Cavanagh y Medina-Ariza, 2007; Spencer y Stith, 2018), 
destacando las situaciones en las que, a pesar de haber cesado la relación, la víctima y victimario 
siguen conviviendo juntos (Campbell et al., 2003). Otros autores también destacan la asociación 
entre la convivencia de la pareja y los feminicidios respecto a la violencia de género no mortal 
(Dobash, Dobash, Cavanagh y Medina-Ariza, 2007; Matías, Gonçalves, Soeiro y Matos, 2019). 
También hacen referencia a que la víctima deje al perpetrador por otra persona, ya que esto 
aumenta la sensación de pérdida de control del agresor sobre la mujer (Matías, Gonçalves, 
Soeiro y Matos, 2019; Spencer y Stith, 2018). 
 En cuanto a la presencia de violencia en la relación, existe cierta controversia, ya que 
algunos estudios muestran que es más probable que se dé un historial de violencia previa en los 
casos de feminicidio (Addington y Parumean-Chaney, 2014; Matías et al., 2019; Spencer, et al. 
2018), mientras que otros asocian la violencia previa con la violencia de pareja no mortal, 
argumentando que los feminicidios podrían no ser tan violentos (Dobash, Dobash, Cavanagh y 
Medina-Ariza, 2007). 
 En el presente estudio se trata de responder a la pregunta de ¿en qué se diferencia la 
dinámica relacional de los casos de feminicidio respecto a los casos de violencia de género no 
mortal en España? En el convencimiento de que, de existir diferencias entre ambos tipos de 
delito, se podría facilitar la mejora de la predicción del riesgo de reincidencia, alertando cuando 
aparezcan indicadores mortales. 
 

Método 
Participantes 

 La muestra final estuvo compuesta por 278 casos, de los cuales 171 fueron feminicidios 
y 107 casos de violencia de género no mortal (VdG). Los casos de feminicidio corresponden a 
los analizados por el Equipo Nacional de Revisión Pormenorizada de Homicidios en el contexto 
de la Violencia de Género (EHVdG) (González-Álvarez et al., 2018). Los casos de VdG fueron 
analizados con la misma metodología que los casos de feminicidio, a excepción de que en estos 
últimos se contó con la entrevista a la víctima. 
 La edad media de los feminicidas fue de 46.2 años (DT = 14.627; rango = 19-86; Mdn = 
45), siendo la mayoría de nacionalidad española (71.9%). Los agresores de violencia de género 
no mortal presentaron una edad media de 38.4 años (DT = 11.063; rango = 18-70; Mdn = 38), 
siendo de la mayoría de nacionalidad española (74.8 %). En el caso de las víctimas, la edad 
media de las víctimas de feminicidios es de 41.87 años (DT = 14.62; rango = 13-77; Mdn = 40), 
siendo de la mayoría de nacionalidad española (68.4 %). En cuanto a las víctimas de violencia 
de género no mortal, su edad media es de 36.13 años (DT = 10.219; rango = 17-63; Mdn = 36), 
cuya nacionalidad corresponde mayoritariamente con la española (75.7%). 
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Variables de análisis 
 En el presente estudio se emplearon tanto variables de la plantilla empleada por el 
EHVdG, como los indicadores del formulario de valoración policial del riesgo en su versión 4 
(VPR4.0). Atendiendo a la finalidad del estudio, se han analizado las siguientes variables: 
Existencia de relación entre víctima y autor en el momento de los hechos, Convivencia, Nueva 
relación de pareja de la mujer, Nueva relación de pareja del hombre, Manifestar deseo de cesar 
la relación por parte de la víctima, Existencia de violencia, Existencia de violencia psicológica y 
psicológica grave, Existencia de violencia física y física grave, Existencia de violencia sexual y 
sexual grave y Escalada de violencia. Todas las variables fueron codificadas de forma dicotómica 
(1 = Si; 2 = No). 
 

Resultados 
En cuanto a la dinámica relacional violenta, se encontró que algunos feminicidios 

parecían no estar precedidos de violencia, por lo que en los cálculos se tuvo en cuenta esta 
circunstancia. De este modo, al tener en cuenta todos los feminicidios, la violencia previa se 
asoció significativamente a los casos no mortales, excepto en el caso de la violencia sexual que 
no presentó diferencias. Pero al seleccionar solo los feminicidios con conductas denunciadas o 
claramente denunciables, solo la violencia psicológica grave, la violencia física y la física grave 
mostraron diferencias significativas, asociándose todas a los casos no mortales. 

La existencia de relación entre víctima y autor en el momento de los hechos se asoció 
significativamente a los casos no mortales en ambos casos (con y sin violencia previa). Sin 
embargo, la convivencia era más frecuente en los casos de feminicidio, también en ambos casos. 
Que la mujer hubiera iniciado una relación con una nueva pareja era más común en los casos 
de feminicidio, pero únicamente al incluir aquellos con conductas denunciadas y denunciables, 
mientras que la nueva relación del autor era más común en los casos no letales en ambos casos. 
Por último, que la víctima manifestara al autor su deseo de romper la relación se asoció al 
feminicidio tanto al incluir todos los feminicidios y al incluir solo aquellos con conductas previas 
denunciables. 

 
Discusión 

 En general, los resultados del estudio muestran que hay diferencias importantes entra 
las dinámicas relacionales de los casos de feminicidio y de violencia de género no letal, lo cual 
apoya los estudios previos que afirman que conviene entenderlos como fenómenos diferentes a 
los efectos de su prevención y gestión de la seguridad de las víctimas; y los que afirman que no 
siempre el feminicidio es el final de una historia de violencia previa en escalada. 
         En el caso del tipo de relación, es más común que la víctima y victimario mantengan una 
relación en los casos de violencia de género no mortal respecto a la separación de la pareja en 
los feminicidios. Sin embargo, en los casos de violencia mortal a pesar de no mantener una 
relación, ambos tienden a convivir juntos, lo cual podría suponer un factor de riesgo en la relación. 
La existencia de una nueva pareja por parte de la víctima es un factor a tener en cuenta en los 
feminicidios con conductas denunciables. Esto podría deberse a que la nueva relación de la 
víctima actúa como estresor para el agresor al ver materializada la pérdida del control sobre la 
víctima. Algo congruente con los resultados mostrados para las nuevas relaciones de los 
perpetradores, ya que si el hombre tiene una nueva relación es menos probable que acabe 
causando la muerte de su pareja. Que la víctima manifieste su intención de querer terminar con 
la relación también se asocia significativamente a los casos de violencia mortal, siendo un 
estresor más para el autor. 
         En cuanto a la existencia de violencia en la relación, los resultados al comparar la 
violencia de género no mortal con todos los feminicidios muestran que los feminicidas son menos 
violentos, a excepción del hecho homicida. Al incluir solo los casos con conductas denunciadas 
y denunciables, la violencia psicológica grave y la física, tanto leve como grave, se asociaron a 
los casos no mortales, constatándose la necesidad de diferenciar entre ambos fenómenos. 
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Por último, en cuanto a futuras líneas de investigación, es necesario seguir estudiando 
otras variables de dinámica relacional de forma más extensa para poder discernir factores de 
protección y de riesgo adecuados a cada fenómeno. Como por ejemplo el control dentro de la 
pareja, las amenazas y las conductas de acoso; las cuales pueden pasar más desapercibidas 
que otras conductas violentas más evidentes. 
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PERFIL DE VÍCTIMAS Y AGRESORES DE ONLINE GROOMING Y 
CIBERBULLYING EN ESPAÑA 

Laura Serranos-Minguela y Nereida Bueno-Guerra 
Universidad Pontificia Comillas 

 
Introducción 

El online grooming sucede cuando un adulto establece contacto con menores a través 
de las TIC con fines sexuales (Sanjuán, 2019). Tipificado en el artículo 183 ter del Código Penal, 
se caracteriza por ser un proceso gradual, donde predominan estrategias como la persuasión o 
la manipulación hacia los menores, aprovechándose de las necesidades afectivas que presentan 
en el momento del contacto (de Santisteban y Gámez-Guadix, 2017). El ciberbullying se define 
como el hostigamiento, intimidación y exclusión social hacia una víctima mediante mensajes, 
imágenes, vídeos o comentarios que pretenden dañar, insultar, humillar o difamar a la misma 
(Sanjuan, 2019). Conlleva las características típicas del bullying, pero el hecho de que sea online 
lo agrava, pues puede realizarse en cualquier momento y lugar y anónimamente, haciendo que 
para la víctima sea algo inevitable y generándole mayores secuelas (Ballesteros, Pérez, Díaz y 
Toledano, 2017). 

El extendido uso de las TIC entre los menores hace que se expongan al riesgo de sufrir 
diferentes tipos de violencia online, siendo el online grooming y el ciberbullying dos de los más 
comunes. Por ello, es necesario desarrollar estrategias de prevención que les enseñen a 
protegerse de este tipo de violencias y a usar las TIC de forma responsable. 

Obtener el perfil de víctimas y agresores de estos delitos, así como el modus operandi, 
proporcionaría los conocimientos necesarios para realizar una efectiva prevención. Para 
conseguirlo, en este trabajo se realiza un análisis descriptivo de sentencias españolas de ambos 
tipos delictivos, comparando lo obtenido en el análisis con la información extraída de la literatura. 
Esto ha permitido observar ciertas diferencias entre lo que se muestra en la literatura y lo que 
llega a los juzgados españoles, y establecer hipótesis sobre el origen de dichas diferencias. 
Además, el trabajo se enmarca en el proyecto europeo RAYUELA, cuyo objetivo es la prevención 
de los ciberdelitos contra menores mediante la creación de un videojuego interactivo. 

 
Método 

Para la revisión bibliográfica se buscaron y recuperaron artículos en las bases de datos 
Scopus, Academic Search Complete, MEDLINE y PsycINFO, usando un filtro temporal de 2015 
a 2020, y se realizó una búsqueda inversa, seleccionando aquellos más citados. En total se 
obtuvieron 67 artículos. 

Las sentencias se buscaron y recuperaron de la web del CENDOJ y de Aranzadi 
Instituciones. Para las de ciberbullying se solicitó la colaboración de los LEAs (Law Enforcement 
Agencies) que forman parte del proyecto RAYUELA, dada la dificultad para encontrarlas al no 
pasar por procesos penales de adultos y no disponer de un delito tipificado. El resultado fue de 
13 sentencias de personas condenadas por online grooming (artículo 183 ter) entre 2017 y 2020 
y otras 13 sentencias de ciberbullying, entre 2009 y 2019. 

Tras codificar su contenido y analizar las variables con el programa Jamovi (versión 
1.6.18.0), se contrastó dicha información con la obtenida de la revisión bibliográfica. 

 
Resultados 

Del análisis de sentencias se obtiene que los online groomers son hombres, 
mayoritariamente jóvenes, españoles, desconocidos y sin antecedentes penales, y que aquellos 
con antecedentes son relacionados con otras formas de daño a la indemnidad sexual de los 
menores. La mayoría son condenados por llevar a cabo el online grooming con una sola víctima 
y por otro delito no violento sobre esa misma víctima, aunque los casos violentos son sobre 
víctimas mujeres. Las víctimas tienen entre 12 y 15 años, la mayoría son varones y todas se 
comunican a través del teléfono móvil. Además, la mayoría acepta quedar con el agresor en 

LIBRO DE ACTAS XIII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE



OTRAS PSICOLOGÍAS JURÍDICAS 
 

326 
 

persona cuando este se lo propone. El primer contacto online sucede en primavera o invierno, 
de manera oportunista por parte del agresor, que utiliza una red social, como WhatsApp e 
Instagram. El contacto online posterior suele ser por WhatsApp y un programa específico de 
videoconferencias (ej. Skype), y la mayoría usa una identidad falsa. El tema de conversación es 
mayoritariamente sexual y hacen uso del chantaje si la víctima es mujer. La mayoría de los 
agresores proponen quedar en persona y en más de la mitad de los casos el encuentro físico 
tiene lugar, principalmente en un lugar público. La duración media del contacto online es de 4 
meses, y en los casos en los que se produce el encuentro físico, suele pasar un mes hasta que 
se produce el primer encuentro offline. La estrategia de persuasión más usada es la agresión 
(acoso o intimidación), aunque la mayoría utilizan más de una (mentira y corrupción). Durante 
las conversaciones, agresor y víctima intercambian imágenes y vídeos, mayoritariamente 
sexuales y de posado erótico explícito (nivel 6), según la escala COPINE (Taylor, Holland y 
Quayle, 2001), que los agresores conservan en sus dispositivos. 

Respecto al ciberbullying, la mayoría de los agresores son mujeres de entre 14 y 15 años 
que actúan en grupo y son condenadas por delitos contra la integridad moral. Las víctimas 
también son mayoritariamente mujeres, de entre 13 y 17 años, y, en caso de ser hombres, casi 
la mitad posee algún tipo de discapacidad intelectual apreciable. La mayoría ya eran previamente 
víctimas de bullying tradicional y el ciberbullying que sufren es de carácter severo. El primer 
evento de ciberacoso sucede en otoño y nunca en verano, y los agresores usan su teléfono móvil 
para llevarlo a cabo. Escogen a una víctima de forma específica, normalmente un compañero de 
clase con el que mantienen una relación de hostilidad, y el sexo suele coincidir con el del agresor. 
Los grupos formados exclusivamente por mujeres y por hombres también escogen 
mayoritariamente a víctimas de su mismo sexo, pero en caso de ser mixtos, la víctima es mujer 
siempre. El ciberacoso se lleva a cabo a través de las redes sociales o servicios de chat, 
principalmente WhatsApp, y la estrategia más utilizada es el outing (compartir secretos, 
información o imágenes embarazosas de la víctima). Por último, la suplantación de identidad y 
la exclusión suceden cuando la víctima es mujer y la denigración y el happy slapping cuando la 
víctima es hombre. 

 
Discusión 

Se cuestiona la hipótesis de menor agresividad en los online groomers, especialmente 
cuando las víctimas son mujeres, pues sobre ellas se dan los casos violentos. El hecho de que 
haya más víctimas varones que mujeres, cuando la literatura habitualmente muestra lo contrario, 
puede deberse a que los agresores de varones son los que cometen el delito sobre más de una 
víctima, lo que podría indicar otra diferencia en el modus operandi según el género de la víctima. 
Así, cuantitativamente habría más chicos víctimas, pero las chicas tendrían mayor riesgo de sufrir 
ataques violentos. 

En cuanto al ciberbullying, el perfil del agresor coincide con el descrito por Dalla-Pozza, 
Di Pietro, Morel y Psaila (2016). Las chicas tienden a usar estrategias de agresión más indirectas 
que los chicos, y esto explicaría que haya más chicas ciberagresoras que varones, pues las 
características particulares del ciberespacio lo harían un medio idóneo. Tal vez por ello se obtiene 
que el tipo más común es el outing (una estrategia más indirecta), cuando otros autores sostienen 
que lo más común son las agresiones verbales y las amenazas (Ballesteros, Pérez, Díaz y 
Toledano 2017), estrategias más directas. Sobre la estacionalidad, el hecho de que el primer 
acto de ciberbullying tenga lugar en otoño, cuando comienza el curso escolar, y en ningún caso 
en verano, parece indicar que, a pesar de que sea online, estaría de alguna manera elicitado por 
ver al menor en el centro educativo. 

Se concluye que la elaboración de programas de prevención debería basarse en enseñar 
a los menores los riesgos que conllevan determinadas interacciones online, más que en la simple 
prohibición de compartir ciertos contenidos, haciendo que tomen un papel activo en la 
intervención. Asimismo, los resultados sugieren que una misma intervención sería eficaz para 
prevenir ambos delitos, pues las víctimas comparten características, como la desinhibición o el 
haber sido previamente víctimas de violencia offline. Por último, se propone la elaboración de 
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mecanismos de búsqueda más transparentes y llegar a un consenso respecto a los descriptores 
de este tipo de sentencias, dada la dificultad de acceso, especialmente en las de ciberbullying. 
Además, se propone seguir ahondando de forma teórica en las diferencias de género halladas, 
para tenerlo en cuenta al elaborar las futuras intervenciones. 

 
Referencias 

Ballesteros, B., Pérez, S., Díaz, D., y Toledano, E. (2017). III Estudio sobre acoso escolar y 
ciberbullying según los afectados. Recuperado de https://www.anar.org/wp-
content/uploads/2018/09/III-Estudio-sobre-acoso-escolar-y-ciberbullying-según-los-
afectados.pdf 

Dalla-Pozza, V., Di Pietro, A., Morel, S., y Psaila, E. (2016). Ciberbullying among young people. 
European Parliament. Policy Department for Citizen’s Rights and Constitutional Affairs. 
https://www.europarl.europa.eu/thinktank/en/document.html?reference=IPOL_STU(201
6)571367 

De Santisteban, P., y Gámez-Guadix, M. (2017). Online Grooming y Explotación Sexual de 
Menores a través de Internet. Revista de Victimología, 6, 81-100. 
https://doi.org/10.12827/RVJV.6.04 

Sanjuán, C. (2019). Violencia viral. Análisis de la violencia contra la infancia y la adolescencia en 
el entorno digital. Recuperado de 
https://www.savethechildren.es/sites/default/files/imce/docs/informe_violencia_viral_1.p
df 

Taylor, M., Holland, G., y Quayle, E. (2001). Typology of Paedophile Picture Collections. The 
Police Journal: Theory, Practice and Principles, 74(2), 97-107. 
https://doi.org/10.1177/0032258x0107400202 

 
Palabras clave: online grooming, ciberbullying, modus operandi, prevención, sentencias 
E-mail de contacto: lauraserranosminguela@gmail.com 
 
 
 
  

LIBRO DE ACTAS XIII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE



OTRAS PSICOLOGÍAS JURÍDICAS 
 

328 
 

EL ROL DEL INTÉRPRETE EN LOS PROCESOS JUDICIALES: MÁS QUE 
TRANSMITIR MENSAJES 

María González, Esther Fernández y Raquel Bartolomé 
Centro de Investigación en Criminología, Universidad de Castilla-La Mancha 

 
Introducción 

Cuando se está inmerso en un procedimiento judicial, especialmente como encausado, 
experimentar sensaciones de estrés, miedo o angustia, es algo habitual (Hollands, 2017). Por un 
lado, está la incertidumbre sobre cómo se va a resolver el procedimiento y la amenaza de que 
se produzca una resolución desfavorable; pero, por otro lado, también está la tensión que genera 
el paso por el procedimiento en sí, ya que supone interactuar con una institución compleja en su 
definición que, además, está sometida a unas reglas rígidas y a unos códigos de conducta muy 
formales (Abril, 2015). La atmósfera ceremonial de los tribunales resulta impactante para aquel 
que no esté familiarizado con ella. Las togas, el estrado, la estricta disposición de los asientos 
crean un ambiente con una fuerte carga simbólica que envía el mensaje de la larga distancia que 
existe entre el ajusticiado y aquel que imparte justicia. Si a ello se le suma el uso de un lenguaje 
extremadamente técnico, cargado de argot, es fácil imaginar lo difícil que puede resultar la 
experiencia judicial. Por ello, cada vez está más presente la demanda de mejorar la accesibilidad 
al sistema penal y de hacer comprensible y más amigable la interacción con las autoridades 
penales. Y ello no solo por asegurar el derecho a un juicio justo, sino también, porque las 
percepciones y las experiencias que los ciudadanos se forman sobre la justicia penal tienen 
consecuencias muy importantes para garantizar la cooperación con las instituciones de control, 
el cumplimiento de las leyes y, en última instancia, para reforzar la legitimidad del sistema. La 
teoría de justicia procedimental de Tyler (2006) lleva décadas generando pruebas científicas al 
respecto. 

En este contexto habría que destacar que existen colectivos especialmente vulnerables 
para los que la experiencia judicial resulta, especialmente, negativa y las interacciones con el 
sistema son, especialmente, complicadas (Wakefield, Kebbell, Moston y Westera, 2015). Uno de 
esos colectivos son los extranjeros que son detenidos o juzgados en países cuya lengua 
vehicular desconocen. El desconocimiento total o parcial del idioma genera una gran situación 
de vulnerabilidad; pero también, el hecho de proceder de una cultura jurídica diferente supone 
que la comprensión de la naturaleza y el alcance de las normas que regulan el procedimiento 
sea menor. Los constantes movimientos migratorios de las últimas décadas han cambiado el 
escenario del sistema penal y ha hecho más frecuente la presencia de personas extranjeras en 
las comisarías de policía y en los tribunales de justicia (Blackstock, Cape, Hodgson, Ogorodova 
y Spronken, 2014). Por ello, para mitigar las dificultades y garantizar el derecho a un juicio justo, 
los sistemas legales de la mayoría de los países occidentales garantizan el derecho a intérprete 
durante el interrogatorio policial, en todas las vistas judiciales y en todas las audiencias que se 
desarrollen durante el proceso, así como en todas las comunicaciones que tenga con su 
abogado. De esta manera ha irrumpido en el sistema penal un nuevo profesional, el intérprete 
judicial, que tiene encomendada la importante función de asegurar una comunicación efectiva 
entre ambas partes.    

El trabajo que se presenta pretende explorar qué papel juega el intérprete judicial en el 
sistema penal. 

 
Método 

Para ello, se ha empleado la técnica de entrevista individual semiestructurada con 
profesionales de la traducción e interpretación en España, de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado (FCSE), intérpretes judiciales y extranjeros que han pasado por el sistema 
judicial español sin dominio del castellano. 
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Resultados 
Los resultados revelan que, para los extranjeros, disponer de un intérprete es 

indispensable, ya que, como ellos mismos reconocen, conocer el idioma es “la cosa más 
importante (…) Si no sabes nada de lo que están hablando, ¿cómo te vas a defender?” 
(Ex_Men_1). Además, para los agentes de las FCSE también supone un alivio el contar con este 
profesional, pues “si yo no me puedo comunicar con una persona, necesito a alguien quelo haga 
(…) Sin ellos, no podríamos trabajar” (Ex_Pol_4). 

Las limitaciones lingüísticas a la hora de expresarse y comprender la comunicación no 
solo aíslan al encausado del proceso en el que es el protagonista, sino que esta situación les 
crea distintos sentimientos y, frecuentemente, una frustración que es percibida así por todas las 
partes: 

“Hay veces que él se puede estar viendo en una injusticia y nosotros estamos notando 
su frustración y no hemos sido capaces de explicarle el motivo claro de por qué (…)” (Ex_Pol_6) 

 “Cuando no puedes transmitir alguna idea, porque te faltan recursos lingüísticos. 
Entonces, claro, eso te genera una preocupación, una frustración, ¿no?” (Ex_Inter_2) 

Por eso, el intérprete no es solo visto como un mero transmisor de mensajes entre una 
y otra lengua, dado que su intervención, al mismo tiempo que supone que “de repente se levante 
esta cortina oscura que no les permite ver y conocer qué es lo que está pasando” (Ex_Inter_3), 
les aporta, entre otras impresiones, que “se encuentren mucho más cómodos” (Ex_Pol_7) 
tranquilidad, seguridad y confianza en el proceso, aparte de también ayudar a interpretar y 
clarificar diferencias culturales. 

Sin embargo, a pesar del valor indudable que tiene este profesional, en la práctica se 
han podido identificar dos barreras que impiden que los extranjeros que no conocen el idioma 
puedan disfrutar del apoyo que les brinda su servicio. Por una parte, está el hecho de que no hay 
un procedimiento objetivo para determinar cuándo se requiere su presencia. En algunos casos 
un mero conocimiento del español es suficiente para continuar sin su apoyo y eso a pesar de 
que los intérpretes judiciales explican que “yo no recomendaría a ningún extranjero que no 
pidiese intérprete, (…) salvo que lleve 20 años viviendo en España y (…) sepas moverte y 
manejarte bien en la materia” (P17_INTÉRPRETE). Por otra parte, cuando el intérprete es 
requerido, el resto de los profesionales del sistema no se adaptan a su presencia y continúan 
haciendo su trabajo como siempre: 

“El problema en España es que se juntan muchas cosas, ¿no? (…) Los profesionales del 
derecho se expresan bastante mal. No saben hacer preguntas directas, se enrollan y eso también 
dificulta un poco nuestra tarea. (…) Hay gente que habla rapidísimo, es complicado” (Ex_Inter_1) 

En esas condiciones es muy difícil desempeñar bien su labor. Además, se ha podido 
constatar que, por ejemplo, en las salas de justicia no se traduce todo sino solo lo que el juez 
considera. Por ello, en muchas ocasiones partes enteras del juicio como la declaración de 
testigos, comentarios entre las partes, son omitidos al encausado que permanece ajeno a todo 
cuanto está sucediendo.  

 
Discusión 

De manera que, se puede vislumbrar que el intérprete judicial realiza una labor primordial 
con los extranjeros encausados, ya que es quien le permite ejercer plenamente su derecho a la 
defensa, pero, sobre todo, supone ser un apoyo personal y una figura que ayuda a proporcionar 
un trato equitativo que transmite percepciones de trato digno y justo por parte del sistema penal, 
con la importancia que ello tiene para reforzar la legitimidad de las leyes y las autoridades 
penales. No obstante, también se ha podido constatar que hay dificultades en el desempeño de 
estos profesionales ya que, por una parte, su presencia no está siempre asegurada, al carecer 
de un procedimiento objetivo que determine la ausencia de competencias lingüísticas suficientes 
y, por tanto, la oportunidad de su participación; y, por otra parte, las condiciones en las que 
desarrollan su trabajo y la falta de reconocimiento del resto de agentes se convierten en barreras 
importantes que impiden que se ofrezca un servicio de interpretación de calidad.  
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CONSUMO DE PORNOGRAFÍA, AGRESIVIDAD Y VIOLENCIA SEXUAL: ESTADO 
DE LA CUESTIÓN 

Anna Bruch y Aina María Gassó 
Instituto de Psiquiatría, Psicología Clínica de Barcelona, Universitat Internacional de Catalunya 

 
Introducción 

La aparición de internet ha traído consigo la accesibilidad a todo tipo de contenido y ha 
transformado de forma trascendental las características de la información que consumimos, así 
como la manera de relacionarnos. Un consumo que también se ha visto aumentado es el de la 
pornografía online, carente de filtro, control o limitación regulada por edad, lo que implica que los 
menores de edad, adolescentes y jóvenes pueden acceder de forma ilimitada a la misma. En 
cuanto al tipo de contenido pornográfico mainstream disponible, diversos estudios señalan que 
éste es principalmente violento, con un elevado porcentaje de escenas con presencia de 
agresividad, y con una violencia fundamentalmente perpetrada por el varón y dirigida hacia la 
mujer. Otros estudios, también reflejan la asociación entre el consumo de pornografía y las 
creencias que apoyan la violencia y la desigualdad hacia la mujer. Teniendo en cuenta, que 
algunas personas pueden utilizar la pornografía como referente o modelo de educación sexual, 
cabe plantearse si la agresividad visualizada en la pornografía tiende a trasladarse a las 
relaciones sexuales “reales” y las implicaciones que ello puede conllevar. En este sentido resulta 
interesante analizar los resultados de la literatura existente en cuanto a la relación entre el 
consumo de pornografía violenta y la violencia explicita hacia la mujer (física, verbal o sexual) o 
en forma de creencias neosexistas y estereotipos de género. Así, el presente trabajo pretende 
abordar la temática presentada, a través de una revisión sistemática de la literatura internacional 
existente en este campo, con el fin de delimitar el estado de la cuestión de este problema, que 
permita establecer cuáles son los hallazgos significativos en la materia, definir la panorámica 
actual, y plantear nuevas líneas de investigación para dar respuesta a las consecuencias que se 
derivan de la problemática analizada. 
 

Método 
Se ha procedido a realizar una revisión sistemática de literatura internacional existente 

en el campo del uso o consumo de la pornografía online y la agresividad, violencia (física o 
verbal) en el ámbito sexual, así como la asociación entre el uso o consumo de pornografía y las 
creencias neosexistas, estereotipos de género o que apoyan la violencia hacia la mujer, 
eminentemente de estudios empíricos. Para la actual presentación, se ha llevado a cabo una 
selección de varios estudios internacionales (meta-análisis, estudios representativos) con 
resultados significativos en cada uno de los apartados analizados y que permite una comprensión 
del fenómeno actual, las implicaciones, limitaciones existentes y nuevas líneas de investigación 
necesarias para dar respuesta a las consecuencias que pueden derivarse del fenómeno 
estudiado. 
 

Resultados 
Los resultados obtenidos de la revisión sistemática de la literatura analizada permiten 

exponer una asociación clara entre el consumo de pornografía y agresión física y verbal en el 
ámbito sexual (Wright, Tokunaga y Kraus, 2016) así como la aparición, incremento o 
mantenimiento de creencias neosexistas y estereotipos de género (Hald, Malamuth y Yuen, 
2010; Stanley et al., 2016) que contribuyen a fomentar la desigualdad en la mujer. Diversos 
modelos teóricos, tales como la teoría del aprendizaje social, la teoría del guión sexual o el 
modelo de confluencia de la agresión sexual permiten explicar el fenómeno de imitación o 
aprendizaje y modelado de conducta a raíz del contenido pornográfico visualizado, aunque, 
existen factores individuales moderadores de las mencionadas asociaciones, que todavía son 
escasamente estudiados y resultan una futura línea de investigación interesante y necesaria para 
una mayor comprensión y abordaje del fenómeno. 
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Bridges, Wosnitzer, Scharrer, Sun y Liberman (2010) llevaron a cabo un estudio y análisis 
del contenido pornográfico mainstream y hallaron que, de las 304 escenas analizadas, el 88’2% 
contenían agresión física (azotes, arcadas y bofetadas), el 48’7% contenían agresión verbal 
(insultos), siendo los perpetradores de la agresión fundamentalmente hombres, los objetivos de 
la agresión principalmente mujeres y dichos “objetivos” con frecuencia respondían con placer o 
de manera neutral ante de la agresión Las escenas pornográficas analizadas en este estudio 
fueron agresivas: ya que solo el 10,2% (n = 31) de las escenas no contó con un acto agresivo, 
en todas las escenas se observaron un total de 3.375 actos de agresión verbal y física. 

Wright et al. (2016) realizaron un meta-análisis de 22 estudios transversales y 
longitudinales, de 7 países, con población adolescente y adulta, concluyendo que el consumo de 
pornografía se asocia con una mayor probabilidad de comportamiento sexualmente agresivo 
tanto para hombres como para mujeres. El consumo de pornografía (violenta y no violenta) se 
asoció con la agresión sexual, sin diferencia significativa entre ambas. Del mismo modo, se 
encontraron asociaciones para la agresión sexual verbal y física, con una mayor relevancia para 
la agresión sexual física. El mencionado consumo se relaciona con una mayor probabilidad del 
uso o la amenaza de la fuerza para obtener relaciones sexuales y los consumidores tienen más 
probabilidad de retener actitudes que conducen a la agresión sexual y se involucran más en 
actos reales de agresión sexual que las personas que no consumen o lo hacen con menos 
frecuencia. 

Stanley et al., (2016) llevaron a cabo un estudio europeo, en 5 países, con población 
adolescente, y obtuvieron unos resultados con una clara asociación entre la visualización regular 
de pornografía on-line y la comisión de coerción sexual por parte de los niños. El consumo de 
pornografía también se relacionó con las actitudes negativas de género, que sustenta y perpetúa 
la desigualdad de género. El sexismo y la misoginia representada en la pornografía tiene el poder 
de influenciar en el comportamiento sexualmente coercitivo y abusivo en los hombres jóvenes. 

En cuanto a los guiones sexuales de los consumidores de pornografía, Bridges et al., 
(2016), analizaron las asociaciones entre el consumo de pornografía, el género y 20 
comportamientos sexuales agresivos observados en la pornografía mainstream, concluyendo 
que un mayor uso de la pornografía está asociado con un mayor interés o tendencia en probar 
un comportamiento sexual compatible con los guiones pornográficos, enfatizando en que muchos 
de estos comportamientos sexuales implican algún nivel de agresión que pueden presentar 
consecuencias negativas para la salud del cuerpo femenino. Los resultados obtenidos brindan 
un amplío apoyo a la teoría del guión sexual y exponen claramente una disparidad de género 
(hombres perpetradores de agresión y mujeres objetivo) que refleja la desigualdad de la mujer. 

Finalmente Hald, Malamuth y Yuen (2010), autores del modelo de confluencia en la 
agresión sexual, presentaron un meta-análisis de estudios no experimentales, utilizando 9 
escalas que evalúan actitudes de violencia hacia la mujer y encontraron una asociación positiva 
significativa entre el uso de la pornografía y las actitudes que apoyan la violencia contra las 
mujeres, una mayor correlación con el uso de pornografía violenta, aunque la no violenta también 
presentaba una relación significativa, señalando que las mencionadas actitudes pueden 
constituir un factor predictor de las conductas sexuales agresivas. El papel de los moderadores 
individuales también resultó significativo y pone de manifiesto la necesidad de estudiar en 
profundidad este extremo. 
 

Discusión  
� La pornografía mainstream presenta un contenido principalmente violento, una violencia 

perpetrada por el varón y dirigida hacia la mujer. 
� La falta de limitación regulada por edad permite que los adolescentes y jóvenes tengan 

acceso ilimitado a la pornografía lo que puede conducir a un modelado de conducta 
distorsionado. 

� El consumo de pornografía se asocia con la agresión sexual física y verbal y la coerción 
sexual. 
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� La pornografía contribuye a legitimizar creencias neosexistas, estereotipos de género que 
fomentan la desigualdad de la mujer. 

� El consumo de pornografía puede resultar un factor predictor para conductas sexuales de 
riesgo o violentas. 

� Los modelos teóricos existentes respaldan el aprendizaje y modelado de conducta a raíz 
del contenido pornográfico visualizado. 

� El papel de los moderadores es significativo. Diferencias individuales parecen influir de 
manera importante en las asociaciones estudiadas. Debido a la escasez de estudios en 
ese sentido, resulta ser una futura línea de investigación necesaria. 
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VIOLENCIA DE GÉNERO Y LA PARADOJA NÓRDICA: LA PERSPECTIVA DE LOS 
PROFESIONALES 

Arabella Castro, Marisol Lila y Enrique Gracía 
Departamento de Psicología Social, Universidad de Valencia 

 
Introducción  

El 26% de las mujeres en todo el mundo han sufrido algún acto de violencia física y/o 
sexual por parte de su pareja o expareja. El porcentaje de víctimas en Europa alcanza el 22% 
con variaciones significas entre países del 13% al 32%. A pesar de los esfuerzos de la comunidad 
científica por esclarecer estas diferencias, los resultados han sido heterogéneos e inconsistentes.  

La desigualdad de género se ha considerado mayoritariamente como el factor principal 
para explicar la violencia de género (VG). Consecuentemente, se esperaría que a medida que 
aumente la igualdad de género (IG) en un país, disminuya la prevalencia de la VG. Sin embargo, 
en los países occidentales, los altos niveles de IG no siempre están relacionados con bajas tasas 
de prevalencia de VG. Las comparaciones entre los países del sur y del norte de Europa 
ejemplifican esta compleja relación. En España, a pesar de que los indicadores de IG han 
aumentado progresivamente a lo largo de los años, las tasas de VG se han mantenido 
comparativamente bajas y estables. Por otro lado, contrariamente a lo que se podría esperar, los 
países nórdicos, considerados sistemáticamente como los estados más igualitarios, se 
encuentran entre los países con mayores tasas de prevalencia de VG de Europa. La ‘Paradoja 
Nórdica’ definida por Gracia y Merlo (2016) describe el fenómeno contradictorio que se produce 
en estos países donde coexisten altas tasas de prevalencia de VG y altos niveles de IG. Aunque 
estudios anteriores han planteado posibles explicaciones para esta paradoja (e.g., Wemrell, 
Sternlöf, Lila, Gracia e Ivert, 2021) y otros han analizado el caso de los países con menos 
prevalencia de VG (Castro, Lila, gracia y Wemrell, en prensa), hasta el momento, la ‘Paradoja 
Nórdica’ es una pregunta de investigación sin respuesta.  

El objetivo de nuestro trabajo fue avanzar desde un enfoque cualitativo en la 
comprensión de la ‘Paradoja Nórdica’ analizando la opinión de los/as profesionales que trabajan 
en VG en España.  
 

Método 
Se realizaron 5 grupos de discusión con 19 participantes y 10 entrevistas individuales a 

informantes clave. Los/as profesionales de los grupos de discusión pertenecían al ámbito de la 
psicología, la abogacía, las fuerzas y cuerpos de seguridad del estado, los servicios de atención 
a víctimas de delito y servicios sociales. Por otro lado, los/as informantes clave eran expertos/as 
en VG con un mínimo de experiencia de dos años en puestos de gestión o coordinación de 
servicios y/o recursos públicos. 

Para la realización del estudio, en primer lugar, se presentaron los resultados obtenidos 
por Gracia y Merlo (2016). Tras esto, a los/as participantes se les planteó la pregunta de 
investigación “¿Qué crees que causa la ‘Paradoja Nórdica’?”. Se realizaron preguntas de 
seguimiento para mantener la discusión. Las entrevistas y los grupos de discusión se grabaron 
en vídeo y se transcribieron literalmente. Se realizó el análisis temático del texto mediante un 
enfoque inductivo con la ayuda del software Nvivo 12. Todas las unidades textuales significativas 
fueron identificadas, agrupadas y codificadas. Se establecieron cuatro grandes categorías y diez 
subcategorías.  

 
Resultados 

La primera categoría se definió como Patrón cultural de las relaciones sociales. Esta 
categoría se dividió en tres subcategorías. La primera, Relaciones familiares reunió los 
comentarios relativos a las diferencias entre el modelo familiar de los países nórdicos, que 
definieron como nuclear y distante y el modelo familiar de los países meridionales europeos. Así 
mismo, los/as participantes mencionaron que las relaciones familiares cercanas podían facilitar 
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la detección de situaciones de VG y proporcionar apoyo a las víctimas. La segunda subcategoría 
se etiquetó como Aislamiento social y menores redes sociales de apoyo. Se incluyeron las 
aportaciones de los/as participantes que mencionaron las dificultades para establecer relaciones 
sociales derivadas de las características climatológicas de estos países. Estas dificultades 
provocarían sentimientos de aislamiento y soledad. Asimismo, según los/as participantes, las 
situaciones sociales se producirían con mayor frecuencia en interiores. Por último, se agruparon 
bajo la subcategoría Baja expresividad emocional y apertura comunicativa en las relaciones 
interpersonales los comentarios que hicieron alusión a una menor capacidad de las personas de 
estos países para expresar emociones como la ira y/o la tristeza. La segunda categoría se definió 
como Efecto rebote. Se aglutinaron las referencias que mencionaron el posible incremento de la 
prevalencia de la VG en los países nórdicos como una respuesta reaccionaria de oposición 
masculina ante las mayores condiciones de igualdad e independencia de las mujeres. Esta 
categoría, a su vez, se dividió en dos subcategorías. Explicación social-feminista, en la que se 
agruparon los comentarios que indicaron, por un lado, que la reacción masculina era causada 
por una menor tolerancia de las mujeres nórdicas a las situaciones de desigualdad y por otro 
lado, al uso de la VG como mecanismo de control y castigo masculino ante la “perdida” de 
privilegios a favor de las demandas de igualdad de las mujeres. La segunda subcategoría, 
Explicación biologicista, abarcó las citas que mencionaron el legado cultural e histórico de los 
países nórdicos definido por los/as participantes como una tradición cultural más violenta que la 
de otros países europeos. 

 La tercera gran categoría se identificó como Desajuste macro/micro y se dividió en las 
subcategorías: Fallo en la interiorización de las normas sociales y valores de igualdad y Efectos 
no deseados. La primera subcategoría reunió los comentarios que mencionaron un desajuste en 
las creencias relacionadas con la IG entre la esfera pública y privada, es decir, las normas y 
políticas que se establecen en el nivel macrosocial con el objetivo de garantizar la igualdad 
efectiva entre hombres y mujeres no son asumidas e interiorizadas por los individuos en sus 
relaciones interpersonales. Asimismo, los/as participantes mencionaron otros factores a 
considerar que se identificaron como Efectos no deseados o no esperados, por ejemplo, la 
posible negación gubernamental de la VG y de las cifras de feminicidios, el consiguiente descuido 
de las medidas y leyes públicas contra la VG y por último, la aparición de sentimientos que 
puedan dificultar la divulgación de las situaciones de violencia por parte de las víctimas. 

 La última categoría, Multifactorialidad de la violencia, se formó con aquellas 
aportaciones que mencionaron otras posibles causas no relacionadas con la IG. Así pues, los/as 
participantes indicaron que la mayor prevalencia de la VG en los países nórdicos podía deberse 
a otros factores como la Climatología (e.g., menos horas de sol, temperaturas más extremas… 
etc.), el Estilo de consumo de alcohol y/o una mayor prevalencia de Problemas de salud mental 
en la población nórdica.  

 
Discusión 

 El objetivo de nuestro trabajo fue avanzar en la comprensión de la ‘Paradoja Nórdica’ 
desde un enfoque cualitativo analizando la opinión de los/as profesionales que trabajan en VG 
en España. Se establecieron cuatro grandes categorías y diez subcategorías. Tanto en los 
grupos de discusión como en las entrevistas individuales, los/as participantes mencionaron otros 
factores no relacionados con la IG que podrían estar propiciando las mayores tasas de 
prevalencia de la VG en los países nórdicos. Según los/as participantes, las características 
climatológicas de los países nórdicos podrían dificultar el establecimiento de relaciones sociales 
significativas. Estas escasas redes de apoyo conllevarían un menor control social y por lo tanto, 
menos posibilidades de que alguien del entorno de la víctima pudiera detectar las situaciones de 
violencia. El patrón de consumo de alcohol basado en el consumo de bebidas de mayor 
graduación y una mayor prevalencia de trastornos mentales en la población fueron otros factores 
que los/as participantes consideraron importantes. Por otro lado, en los grupos de discusión se 
planteó la posibilidad de que las leyes y políticas públicas aprobadas por los gobiernos nórdicos 
para garantizar la igualdad legal y efectiva entre hombres y mujeres no se estuvieran reflejando 
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en la población, es decir, los/as ciudadanos/as no habrían asumido e integrado estas creencias 
relativas a la IG en sus relaciones interpersonales. Finalmente, algunos/as participantes 
indicaron que las mayores tasas de VG podían deberse a una reacción de oposición de los 
hombres ante las mayores condiciones y demandas de igualdad e independencia de las mujeres 
nórdicas.  

En conclusión, en base a las aportaciones de los/as participantes se han identificado una 
serie de factores macrosociales que podrían estar relacionados con las altas prevalencias de VG 
en los países nórdicos. Es necesario seguir avanzando en el conocimiento la ‘Paradoja Nórdica’ 
para conseguir crear planes y políticas eficaces que nos ayuden a hacer frente a esta 
problemática.  
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UNA NARRATIVA ALTERNATIVA AL DISCURSO YIHADISTA: LAS VOCES DE LA 
JUVENTUD MUSULMANA  

Yassamina El Houssaini1, Ariadna Trespaderne2 y Miguel Ángel Soria1 

1Universidad de Barcelona y 2Grupo de Investigación en Perfilación y Análisis de la 
Conducta Criminal UB 

 
Introducción  

Actualmente se conoce que los grupos terroristas utilizan una amplia gama de 
estrategias comunicativas para promover sus objetivos estratégicos, una de las cuales implica el 
uso de narrativas que pueden ser potentes vehículos de persuasión. La pandemia mundial 
COVID-19 no ha hecho más que convertir Internet y TICs en un escenario fértil, para la gesta de 
productos de polarización propagandística yihadista.  

La propaganda yihadista incita abierta y específicamente a los jóvenes a apoyar y/o 
cometer actos de violencia, planteando una amenaza actual y real. Las políticas antiterroristas 
están intentando frenar este fenómeno, pero lamentablemente sin éxito y provocando efectos 
negativos al aumentar la “estigmatización” de la comunidad musulmana.  

Afortunadamente, la eficacia persuasiva de las narrativas también puede aprovecharse 
para difundir ideologías no violentas, convirtiéndose la contranarrativa en una forma válida para 
contener, erosionar o revertir la atracción del relato yihadista (Miravitlles, 2015). En España se 
observó la escasez de discursos alternativos al radicalismo violento desde la sociedad civil, 
excepto algunas respuestas espontáneas tras los atentados de Cataluña el 17 de agosto de 2017 
(Morillas, 2018). 

En la presentación se expondrán los resultados de la investigación realizada, la cual 
consistió en la primera implementación piloto a nivel comunitario de una narrativa alternativa al 
discurso yihadistas desde las voces de la juventud musulmana. Sobre la base de un sólido 
rechazo a la violencia, el objetivo principal fue deslegitimar la narrativa de los grupos yihadistas 
mediante la creación de espacios de diálogo a nivel comunitario para estos jóvenes musulmanes. 
 

Método 
Para el estudio y la transformación de la realidad estudiada, se realizaron 4 sesiones en 

1 grupo focal dialógico con muestra intencional, bajo un enfoque cualitativo basado en los 
principios de la Metodología Comunicativa (MC). Se seleccionaron seis jóvenes musulmanes 
(tres de sexo femenino y tres de sexo masculino) de origen marroquí, comprendidos entre los 
19-25 años, de segunda generación y residentes en la ciudad de Manresa (Barcelona).  

El carácter comunicativo de la investigación se manifiesta también en la técnica de 
análisis de la información, implicando la identificación de una dimensión excluyente y una 
dimensión transformadora para comprender mejor los fenómenos estudiados e identificar los 
procesos más efectivos de cambio, contribuyendo al impacto social de la investigación (Gómez, 
Puigvert y Flecha 2011). 

Resultados  
A través de la percepción de los jóvenes, los resultados se han estructurado en cuatro 

categorías: las sensaciones de vulnerabilidad, la utilización del islam por parte de los grupos 
yihadistas, el impacto de las políticas CT y los contextos y relaciones que prevengan y desafíen 
las NEV. 

Las siguientes tablas son un resumen de los hallazgos. La dimensión excluyente se 
refiere a aquellos elementos -situaciones, actitudes, lenguaje, legislación, etc.- que obstaculizan 
la formación de una identidad plena de los jóvenes musulmanes y la prevención de la 
radicalización violenta, además de los que contribuyen a empujar hacia la misma. En contraste, 
la dimensión transformadora hace referencia a los elementos que contribuyen a la transformación 
de la realidad y están relacionados con la prevención de la exclusión social y la radicalización 
violenta, así como elementos necesarios para lograr un impacto favorable en las políticas CT.  
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Tabla 1. Esquema de codificación: elementos abordados para el análisis de sensaciones de vulnerabilidad  
 Elementos excluyentes Elementos transformadores 
 
 
 
 
Sensaciones 

de 
vulnerabilidad

  

Nivel institucional: 
-Discriminación escolar y laboral 
-Etiquetamiento de las diferencias culturales 
 
Nivel Comunitario: 
-Sexismo  
-Racismo e islamofobia 
-Enseñanza del islam a través del miedo y sin 
significado 
-Incongruencias en la socialización  
 
Nivel Personal: 
-Interiorización de valores discriminatorios  
 

Nivel institucional: 
-Reconfiguración de las normas  
-Interpretación de la diferencia como 
positiva  
 
Nivel Comunitario:  
-Construcción de lazos comunitarios 
-Normalización de las crisis identitarias 
-Relaciones interpersonales saludables 
 
Nivel Personal:  
-Reconfiguración de la identidad como un 
factor fortalecedor  
-Hablar de las crisis identitarias con 
personas de confianza 

Nota. Elaboración propia.  
 
Tabla 2. Esquema de codificación: utilización del islam por parte de los grupos yihadistas 

 Elementos excluyentes Elementos transformadores 
 
 
 
 
 
 
 
 

Utilización 
del islam por 
parte de los 

grupos 
yihadistas 

 

Barreras externas: 
- Presentación de la comunidad musulmana 

como vulnerable 
- La desinformación 
- Uso de un vocabulario estigmatizante por 

parte de los mass media y la ciudadanía 
- Discriminaciones racistas e islamófobas 
- Inexistencia de narrativas alternativas al 

discurso yihadista en espacios públicos 
desde la juventud musulmana 

- Existencia de contranarrativas centradas en 
un discurso “ellos contra nosotros” 

 
Barreras internas:  

- Dificultad en la identificación de propaganda 
yihadista 

- Sentimientos de impotencia  
- Interiorización de vocabulario sesgado 
- Creencia de la ineficacia de la voz propia 

Nivel micro: 
- Activismo a nivel individual 

(entornos y círculos 
cercanos) 

- Libertad de práctica religiosa 
 
Nivel meso: 

- Manifestaciones 
- Apoyo a asociaciones 

juveniles  
- Divulgaciones de 

contranarrativas a través de 
las redes sociales  

Nivel macro: 
- Comunicados oficiales 
- Visibilización de 

asociaciones entre islam y 
buenas acciones 

Nota. Elaboración propia.  
 
Tabla 3. Esquema de codificación: elementos abordados para el análisis del impacto de las políticas CT 

 Elementos excluyentes Elementos transformadores 
 
 

Impacto de 
las políticas 

CT 
 

- Desconocimiento del tipo de 
medidas antiterroristas 
existentes 

- Consecuencias negativas de las 
políticas CT 

 

- Enfoque bottom-up de las medidas CT 
- Participación de la juventud 

musulmana 
- Participación de agentes sociales: 

sujetos desradicalizados, víctimas del 
terrorismo y familiares de sujetos 
radicalizados 

Nota. Elaboración propia. 
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Tabla 4. Esquema de codificación: elementos abordados para el análisis de los contextos y relaciones que 
prevengan y desafíen las NEV 

 Elementos excluyentes Elementos transformadores 
 
 
 
 
Contextos y 
relaciones 

que 
prevengan y 
desafíen las 

NEV 
 

 

Barreras externas:  
- Dificultad de los jóvenes en la 

gestión de actividades dentro de 
su comunidad 

- Ausencia de unión entre jóvenes 
musulmanes 

- Ausencias de lugares de diálogo 
para jóvenes musulmanes 

- Discurso religioso percibido 
como poco atractivo 

- Acoso en segundo grado  
 
Barreras internas: 

- Vergüenza en exponer 
opiniones 

Características de la narrativa alternativa:  
- En español o catalán  
- Utilización de un lenguaje no culto 
- Temáticas diversas (religiosas, 

políticas, etc.) 
 
Contexto para el desarrollo de la narrativa 
alternativa: 

- Emisores: jóvenes de la misma edad 
- Realización de actividades lúdicas 
- Rotación de los lugares de diálogo 

Nota. Elaboración propia. 
 

Discusión 
Los resultados muestran como la realización de grupos de discusión a nivel comunitario 

facilitan la creación de un entorno que desincentiva los elementos y mensajes radicales al tiempo 
que genera identidades inclusivas. Además, evidencian cómo la inexistencia de espacios de 
diálogo entre los jóvenes musulmanes supone la interiorización por parte de estos de una 
inefectividad en mantener una postura activa dentro de la comunidad musulmana, así como, 
frente a la narrativa yihadista, manteniendo de esta forma una postura pasiva. Esta idea converge 
en la necesidad del empoderamiento de los jóvenes mediante su introducción en diferentes 
espacios (religiosos, sociales y políticos) como puede ser la gestión de actividades dirigidas a 
los propios jóvenes y la toma de decisiones en diversos espacios -por ejemplo, mezquitas, 
ayuntamientos, centros de ámbito cultural, etc.- donde su voz sea escuchada y su identidad 
respetada.  

Asimismo, la investigación permitió extraer conclusiones valiosas respecto a las 
características esenciales que deben presentar las contranarrativas al discurso yihadista para 
ser concebidas por los jóvenes musulmanes como atractivas: presentarse en español mediante 
el uso de un lenguaje no culto e incluyendo tanto aspectos religiosos como de otras temáticas. 
Además, los resultados pusieron de manifiesto un nuevo elemento fundamental que se debe 
tener en cuenta a la hora de desarrollar contranarrativas, siendo este “el contexto”. Por una parte, 
se resalta su desarrollo entre sujetos con una franja de edad parecida y que compartan un vínculo 
entre ellos, y por otra, que se desenvuelvan en diferentes lugares mediante la realización de 
diversas actividades lúdicas posteriores al diálogo. Siendo así, muy importante la creación de 
contranarrativas a nivel local desde la propia sociedad civil.  

Finalmente, a diferencia de la literatura, que muestra cómo los referentes religiosos de 
la comunidad islámica son esenciales para la creación de contranarrativas, el testimonio de los 
participantes puso de manifiesto como este discurso es poco atractivo debido a que es expuesto 
en árabe y de manera severa -haciendo hincapié en el castigo de la comisión de pecados-.  
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REVISTAS DE PSICOLOGÍA AFINES AL ÁMBITO JURÍDICO-FORENSE 
ATENDIENDO AL JCR DE 2019 

Raúl Quevedo-Blasco, Esther Martínez-Navarro y Alejandro Guillén-Riquelme 
Centro de Investigación Mente, Cerebro y Comportamiento (CIMCYC), Universidad de Granada  

Introducción 
El análisis de revistas científicas es un aspecto fundamental dentro del contexto 

universitario. Existen múltiples estudios para analizar la producción científica (v. gr., Buela-Casal, 
Guillén-Riquelme, Díaz-Román, Carneiro-Barrera y Quevedo-Blasco, 2019) ya que es de interés, 
no solo en el ámbito de la investigación, sino también en el académico. El presente estudio tiene 
como objetivo actualizar el estudio de Quevedo-Blasco y Martínez-Navarro (2018) sobre las 
revistas de Criminología, Penal y Derecho, afines a la Psicología, atendiendo al Factor de 
Impacto (2019) del Journal Citation Reports (JCR). De esta forma, se proporciona información 
de utilidad para conocer las mejores revistas multidisciplinares en el ámbito de la Psicología 
Jurídica y Forense. 

Método 
Unidades de análisis y materiales. A través del Journal Citation Reports (JCR de 

Clarivate Analytics) de 2019 (publicado en junio de 2020 y actualizado el 20 de octubre del mismo 
año), se analizaron las revistas indexadas en las categorías de Criminology & Penology y/o Law 
afines a la Psicología (por estar incluidas también en alguna de las categorías de Psicología del 
JCR como, por ejemplo, Clínica, Multidisciplinar, Aplicada, Social, etc.). El criterio empleado fue 
el Factor de Impacto (detallando consecuentemente los cuartiles ocupados en las categorías 
objeto de análisis). 

Diseño y procedimiento. Se trata de un estudio descriptivo mediante el análisis de 
documentos, siguiendo las directrices de varios trabajos afines (Franco-Suárez y Quevedo-
Blasco, 2017; Quevedo-Blasco, 2017; Quevedo-Blasco y Martínez-Navarro, 2018). La búsqueda 
se realizó en mayo de 2021 y se analizó la información del JCR de 2019, incluyendo el Science 
Citation Index Expanded (SCIE) y el Social Sciences Citation Index (SSCI) de forma simultánea. 
Para filtrar las revistas, se analizaron las que están indexadas en Criminology & Penology y/o 
Law, y sólo se seleccionaron las que dentro de estas categorías, también estaban indexadas en 
una o más categorías de Psicología del JCR, independientemente de que además estuvieran en 
otras categorías. Por último, se compararon todos los datos obtenidos para asegurar la fiabilidad 
interjueces (existiendo acuerdo en todos los casos comparados). 

 
Resultados 

Se analizaron un total de 19 revistas. La que tiene el Factor de Impacto (de 2019) más 
elevado es la revista española denominada European Journal of Psychology Applied to Legal 
Context. El país que más revistas tiene indexadas es EE.UU., con un 47,4%. España, con dos 
revistas, tiene un 10,5% del total.  

Atendiendo a datos del JCR de 2019, en la categoría de Criminology & Penology 
(Criminología y Penología) hay indexadas un total de 69 revistas, de las cuales 14 también están 
en alguna de las categorías de Psicología (20,3%). En la categoría de Law (Derecho) se 
encuentran incluidas un total de 155 revistas. El porcentaje de publicaciones que también están 
en Psicología es menor al indicado en la categoría anterior, ya que tan solo corresponde a un 
5,2%. En la Tabla 1 se detallan las revistas y los cuartiles que ocupan en las categorías 
mencionadas anteriormente. Recordar que las revistas que además están en otras categorías a 
las indicadas en la tabla (como por ejemplo Sociology, Family Studies o Psychiatry) y no mejoran 
el cuartil de las categorías analizadas, no se detallan a pie de tabla. 
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Tabla 1. Cuartiles de las revistas de “Criminology & Penology” y “Law” incluidas también en alguna categoría 
de Psicología (según el JCR de 2019) 

Revistas* FI 2019 

Categorías 

Criminología 
y Penología 

Derecho 
Psicología  

Clínica Multidisciplinar Educacional Desarrollo Aplicada Social 

European Journal of 
Psychology Applied to 
Legal Context 4,905 

 
Q1 

 
Q1 

    
Journal of Interpersonal 
Violence**  3,573 Q1 

     
Q1 

 
Aggression and Violent 
Behavior  2,893 Q1 

  
Q1 

    
Psychology of Violence**  2,381 Q1 

 
Q2 

     
Law and Human Behavior 2,154 

 
Q1 

     
Q2 

Sexual Abuse-A Journal of 
Research and Treatment  2,130 Q1 

 
Q2 

     
Legal and Criminological 
Psychology 1,667 Q2 Q1 

 
Q2 

    
Psychology Public Policy 
and Law** 1,667 

 
Q1 

 
Q2 

    
Journal of School 
Violence**  1,561 Q2 

   
Q3 Q3 

  
Criminal Justice and 
Behavior 1,523 Q2 

 
Q3 

     
Deviant Behavior ** 1,348 Q2 

      
Q3 

Psychology Crime & Law  1,193 Q3 Q2 
 

Q3 
    

Behavioral Sciences & the 
Law 1,102 

 
Q2 

    
Q4 

 
Journal of Aggression 
Maltreatment & Trauma*** 1,030 Q4 

 
Q4 

     
International Journal of 

Offender Therapy and 
Comparative Criminology 1,026 

 
Q4 

      
Q4 

  
Journal of Forensic 
Psychology Practice 0,921 Q4 

  
Q3 

    
Journal of Investigative 
Psychology and Offender 
Profiling 0,783 Q4 

     
Q4 

 
Anuario de Psicología 
Jurídica 0,696 

 
Q3 

 
Q4 

    
Psychiatry Psychology and 
Law** 0,664 Q4 Q3   Q4         

Fuente: elaboración propia.  
Nota. Q = Cuartil; FI = Factor de Impacto.  
* Las revistas están ordenadas en función del Factor de Impacto de 2019.  
** Revista indexada en una categorías más a las indicadas en la tabla (en un cuartil igual o inferior a los detallados). 
*** Revista en Q4 (también en “Psychiatry”), pero situada en Q3 en la categoría de “Family Studies”. 
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Discusión 
Los países que aportan un mayor número de revistas son EE.UU. (47,4%), Reino Unido 

(Inglaterra, con un 31,6%) y España (10,5%), aportando entre los tres el 89,5% del total de 
revistas. Como se puede ver, se trata de revistas con impactos elevados, ya que el 42,1% están 
en Q1 y el 26,3% en Q2. Además, un dato significativo es que el Factor de Impacto ha disminuido 
en el 63,2% de las revistas, en comparación con el JCR anterior de 2018, justo al contrario a lo 
hallado en el estudio de Quevedo-Blasco y Martínez-Navarro (2018). Otro cambio sustancial, es 
la inclusión de otra revista española (Anuario de Psicología Jurídica), la cual fue indexada en el 
JCR de 2018. También hay un cambio en el país de procedencia/edición en una de las revistas 
analizadas.  

Los datos obtenidos en este trabajo facilitan a los investigadores de estas áreas la 
elección de las mejores revistas para publicar con impacto, y atendiendo a información 
actualizada. Además, al comparar estos resultados con estudios previos, se puede ver la 
evolución de las revistas objeto de estudio. Los resultados de este trabajo no excluyen a que los 
profesionales de la Psicología Jurídica-Forense puedan publicar en cualquier otra revista de las 
categorías objeto de análisis, pero no analizadas por no cumplir los criterios de inclusión 
estipulados.  
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ANÁLISIS BIBLIOMÉTRICO DE REVISTAS DE PSICOLOGÍA JURÍDICA-FORENSE 
(2016-2020) 

Esther Martínez-Navarro, Alejandro Guillén-Riquelme y Raúl Quevedo-Blasco 
Centro de Investigación Mente, Cerebro y Comportamiento (CIMCYC), Universidad de Granada  

 
Introducción 

Las publicaciones científicas, así como las temáticas de las mismas son aspectos muy 
relevantes a la hora de publicar y aumentar el conocimiento científico. La calidad científica, tanto 
de personas como de instituciones es algo fundamental a la hora de repartir fondos y de lograr 
acreditaciones. La publicación de artículos científicos en revistas indexadas en el Journal Citation 
Reports (JCR) es uno de los principales puntos tenidos en cuenta en múltiples estudios (v. gr., 
Quevedo-Blasco y Martínez-Navarro, 2018) y en la mayoría de evaluaciones o rankings de 
investigación (v. gr., Buela-Casal, Guillén-Riquelme, Díaz-Román, Carneiro-Barrera y Quevedo-
Blasco, 2019). Los investigadores e investigadoras requieren conocer cuáles serían las revistas 
donde su trabajo pudiera tener cabida, así como cuáles son los temas que faltan por cubrir para 
contribuir a la creación de contenido científico. Por ello, es importante el análisis de las mismas, 
así como de los países que publican según qué tipo de documentos y sus colaboraciones. Este 
estudio tiene como objetivo analizar las características bibliométricas de las revistas de 
Psicología Jurídica y Forense indexadas en el JCR de 2019.  

 
Método 

Unidades de análisis y materiales. Se analizaron un total de 6.775 documentos 
publicados en revistas de la Web of Science (WoS colección principal) indexadas en el JCR de 
2019 en las categorías de Criminology & Penology y/o Law, y simultáneamente en una o más 
categorías de Psicología, tanto del Science Citation Index Expanded (SCIE), como del Social 
Sciences Citation Index (SSCI). El periodo temporal analizado fueron los últimos 5 años (de 2016 
a 2020). 

Diseño y procedimiento. Se trata de un estudio descriptivo mediante el análisis de 
documentos. Para ello, en mayo de 2021 se buscó en la colección principal de la WoS utilizando 
la siguiente ecuación de búsqueda: (“Journal of Interpersonal Violence” OR “Aggression and 
Violent Behavior” OR “Psychology of Violence” OR “Sexual Abuse-A Journal of Research and 
Treatment” OR “Legal and Criminological Psychology” OR “Journal of School Violence” OR 
“Criminal Justice and Behavior” OR “Deviant Behavior” OR “Psychology Crime & Law” OR 
“Journal of Aggression Maltreatment & Trauma” OR “International Journal of Offender Therapy 
and Comparative Criminology” OR “Journal of Forensic Psychology Practice” OR “Journal of 
Investigative Psychology and Offender Profiling” OR “Psychiatry Psychology and Law” OR 
“European Journal of Psychology Applied to Legal Context” OR “Law and Human Behavior” OR 
“Psychology Public Policy and Law” OR “Behavioral Sciences & the Law” OR “Anuario de 
Psicologia Juridica”). Tras ello, se filtraron solo los “artículos y revisiones” (de 2016 a 2020) y se 
exportaron los resultados a un archivo “BibTex”. Este archivo se analizó mediante el programa R 
y el paquete Bibliometrix (Aria y Cuccurullo, 2017). 

Tanto el proceso de búsqueda como el análisis de los resultados obtenidos se realizaron 
de forma independiente por dos investigadores. Seguidamente, se compararon los datos 
obtenidos para asegurar la fiabilidad interjueces, habiendo acuerdo en todos los casos 
comparados. 

 
Resultados 

Tras la búsqueda realizada se encontraron 6.775 documentos (6.416 artículos y 359 
revisiones) publicados desde el año 2016 al 2020, en un total de 19 revistas. Del total indicado, 
962 son accesos anticipados (es decir, aún no han sido asignados a ningún volumen/número). 
Las publicaciones arriba mencionadas obtuvieron, en esos años, una media de 5,34 citas por 
documento, siendo esta media de 1,47 por año y documento. El total de documentos han 
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proporcionado un total de 203.559. Los autores que publicaron estos documentos fueron un total 
de 14.417, habiendo 654 autores con 825 publicaciones firmadas en solitario. La media de 
autores por documento fue de 2,13. Informar también que existe una publicación retractada 
(artículo) publicada en 2018. 

Las palabras más utilizadas y su frecuencia de uso en los trabajos estudiados fueron 
domestic violence (479), intimate partner violence (458), violence (425), sexual assault (321) y 
recidivism (231).  

En relación a la coaparición de estas palabras clave, existen cinco áreas temáticas, entre 
las que se encuentran, por orden de mayor a menor aparición: riesgo de reincidencia, violencia 
en la pareja/violencia de género, abuso sexual/abuso sexual a menores, victimización y salud. 
Además, en la Tabla 1 se presentan los cinco términos más relevantes de cada área sin contar 
los que ya aparecen en la figura, excepto en el caso del área de salud, en la que la palabra 
predominante coincide con el área temática. 

 
Tabla 1. Palabras más relevantes por área temática 

Áreas temáticas Palabras Frecuencia 
Riesgo de reincidencia Child sexual abuse 90 

 Prison 91 
 Youth 80 
 Pólice 72 
 Risk 72 

Violencia en la pareja/violencia de género Treatment 140 
Intervention 133 

 Dating violence 123 
 Women 90 
 Cultural contexts 89 

Abuso sexual/abuso sexual a menores Prevention 101 
 Rape 93 
 Offenders 91 
 Sexual 84 
 Sexual violence 78 

Victimización Aggression 176 
 Trauma 168 
 Mental health 159 
 Adolescents 124 
 PTSD 119 

Salud - - 
Nota. PTSD = Post Traumatic Stress Disorder. 

Por último, se pasó a analizar la frecuencia de publicación de los autores y autoras según 
el país, así como las colaboraciones entre países de los mismos. Si se analizan estos datos más 
pormenorizadamente, como se puede observar en la Tabla 2, los países que más han colaborado 
y, por tanto, realizado más estudios en conjunto son Estados Unidos junto con Canadá, Reino 
Unido y China. 

Tabla 2. Frecuencia de publicación entre los diez primeros países del estudio 
Primer país Segundo país Frecuencia 
EE.UU. Canadá 162 
EE.UU. Reino Unido 102 
EE.UU. China 77 
EE.UU. Australia 63 
Reino Unido Australia 58 
Reino Unido Países Bajos 58 
EE.UU. Corea 52 
Reino Unido Canadá 50 
EE.UU. Países Bajos 39 
EE.UU. España 35 
Fuente: elaboración propia. 
Nota. EE.UU. = Estados Unidos de América. 
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Discusión 
El objetivo de este trabajo era analizar las temáticas de las publicaciones en revistas de 

Psicología Jurídica y Forense. Como se puede observar en los resultados, entre los temas 
destacados de publicación se encuentran la violencia de género, el abuso sexual, el riesgo de 
reincidencia y la victimización. Estos temas coinciden con algunas de las áreas con mayor 
repercusión social en la actualidad, como es la violencia de género. Tanto es así que 
recientemente hemos asistido a la creación de un Ministerio específico de Igualdad en España, 
así como a centros de crisis 24 horas de atención integral a víctimas de violencia sexual. Además 
de ello, los temas más destacados se relacionan entre sí, ya que aspectos como la valoración 
del riesgo de violencia o el riesgo de reincidencia son temas que se interrelacionan cuando se 
estudian casos de violencia íntima en la pareja. Por otro lado, la alta cantidad de estudios 
encontrados sobre abuso sexual, así como abuso sexual infantil, demuestran que la comunidad 
científica está trabajando cada vez más en visibilizar a estos colectivos, así como en buscar 
herramientas y realizar programas para su prevención. 

El análisis de las citas como indicador de la producción y productividad científica resulta 
imprescindible. De esta forma, se puede encontrar como el principal indicador en rankings de 
investigación (v. gr., Buela-Casal, Guillén-Riquelme, Díaz-Román, Carneiro-Barrera y Quevedo-
Blasco, 2019). También se observa la importancia en el análisis de redes sociales e intelectuales 
de publicaciones y fondos de investigación (Torres-Pruñonosa, Plaza-Navas, Díez-Martín y 
Beltran-Cangrós, 2021). Pese a ello, es necesario tener en cuenta que las citas por sí mismas 
pueden resultar insuficientes para analizar el impacto de un área cuando no se aplican análisis 
más profundos como los aquí presentados (Aroeira y Castanho, 2020). 
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PERSONALIDAD Y VIOLENCIA EN PAREJAS ADOLESCENTES Y JÓVENES 
Susana G. Paíno-Quesada y Noelia Aguilera-Jiménez 

Universidad de Huelva 
 

Introducción 
La violencia de parejas es una problemática de interés clínico y social presente en 

nuestra sociedad como bien muestra la literatura científica desde hace décadas (Heyman et al., 
2018). Todo ello ha tenido como consecuencia un aumento considerable en los estudios con 
población adolescente y joven dada la relevancia temática, el impacto en la salud y el interés por 
la prevención durante esta etapa en las cuales se dan inicio las primeras citas y los primeros 
noviazgos (Ferre-Pérez y Bosch-Fiol, 2019; Rubio-Garay, López-González, Carrasco y Amor, 
2017). Dichos estudios tienen como objetivo identificar la presencia de los diferentes tipos de 
comportamientos violentos, así como la gravedad de los mismos en edades tempranas y, sobre 
todo, conocer los factores de riesgos asociados (Cuadrado-Gordillo, Fernández-Antelo y Martín-
Mora, 2020). Uno de los campos de investigación que presenta conclusiones diferentes entre los 
autores es el de los rasgos de personalidad y la perpetración de la violencia, principalmente, 
cuando se habla de la relación entre psicopatía y comportamiento violento hacia la pareja 
(Fernández-Suárez, Pérez, Herrero, Juarros-Basterretxea y Rodríguez-Díaz, 2018). A pesar de 
esto, autores como Dowgwillo, Ménard, Krueger y Pincus (2016), con una muestra de estudiantes 
universitarios señalan que ciertos factores de la personalidad están asociados con la violencia 
dentro de las parejas, entre ellos el desapego, la desinhibición y la afectividad negativa. Por todo 
ello, nos planteamos como objetivo general de nuestro estudio, el conocer la relación existente 
entre las dimensiones de la personalidad y la perpetración y victimización de la violencia en las 
parejas adolescentes y jóvenes de la muestra.  

 
Método 

Participantes 
La muestra estaba compuesta por 282 sujetos, 141 parejas que en el momento de la 

evaluación mantenían una relación. Estas eran de la provincia andaluza de Huelva y 
Extremadura. De la muestra, 141 personas (50%) eran mujeres, con una edad media de 22.34 
años y 141 hombres (50%), con 23.82 años de media. En relación al nivel de estudios de las 
mujeres, 61 (43.3%) tenían estudios de Secundaria Obligatoria, 16 (11.3%) de formación 
profesional y 64 (45.4%) estudios universitarios. Respecto a los varones de la muestra, 70 
(49.6%) estudios secundarios, 25 (17.7%) de formación profesional y 45 (31.9%) universitarios. 
 

Instrumentos 
Violencia en la pareja. Cuestionario de Violencia entre Novios CUVINO-R (Rodríguez-

Díaz et al., 2017). Este instrumento recaba información sobre la victimización y perpetración en 
las relaciones afectivas de noviazgo en los jóvenes. El cuestionario ofrece 5 tipos de violencia 
en la pareja: Desapego, Humillación, Coerción, Violencia Física y Violencia Sexual. La 
Consistencia interna para las cinco escalas oscila entre .64 y .74 (alfa de Cronbach) y para la 
escala total α = .85.  

Personalidad. Personality Inventory for DSM-5; PID-5-BF (American Psychiatric 
Association, 2013). Cuestionario diseñado para la evaluación de las cinco dimensiones de 
personalidad AMPD, afectividad negativa (NA), desapego (DET), antagonismo (ANT), 
desinhibición (DIS) y psicoticismo (PSY). Cuenta con 25 ítems y con una fiabilidad total para las 
mujeres de .821 (alfa de Cronbach) y para los varones de .840. 

 
Resultados 

En primer lugar, con la finalidad de conseguir el objetivo planteado, llevamos a cabo el 
análisis de comparación de medias relacionadas para conocer las posibles diferencias existentes 
en relación a las dimensiones de personalidad de ambos miembros de la pareja. Los resultados 
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nos indican que existen diferencias estadísticamente significativas en las dimensiones de 
afectividad negativa (t(138) = 6.815; p <.001) con experiencias frecuentes e intensas de 
emociones negativas, siendo la media más alta para las mujeres de estas parejas adolescentes 
y jóvenes con un alto tamaño de efecto (d = .817). Por otro lado, también resulta significativa la 
dimensión de desinhibición, más alta en varones (t(140) = -2.126; p < .05), aunque con un tamaño 
de efecto bajo (d = -.045), siendo esta la orientación hacia la satisfacción inmediata a través de 
comportamientos impulsivos sin consideraciones.  

Tratándose de las dimensiones de personalidad de las mujeres en relación con los 
factores de victimización y perpetración de los varones, de forma global, los resultados obtenidos 
reflejan que el psicoticismo, el desapego y la desinhibición correlacionan positivamente. Más 
exhaustivamente, las correlaciones más fuertes se encuentran entre la dimensión de despego y 
la victimización por coerción (r = .359**), seguida de la desinhibición (r = .342**) y el psicoticismo 
(r = .303**) con la victimización por humillación. Por otro lado, observando la perpetración de 
violencia llevada a cabo por los varones y las dimensiones de personalidad de las chicas, 
destacan las correlaciones de psicoticismo (r = .349**) y desinhibición (r = .287**) con la 
perpetración de la humillación hacia la pareja, seguida de la dimensión de desapego y la 
perpetración por coerción (r = .286**).  

Seguidamente, realizando los mismos análisis, pero a la inversa, se puede comprobar a 
nivel global que, las diferentes dimensiones de los varones correlacionan con los factores de la 
violencia de las chicas, tanto victimización como perpetración en: Desapego, Desinhibición y 
Psicoticismo. En concreto, tratándose de la victimización de las mujeres, las correlaciones más 
elevadas se encuentran entre la dimensión de desinhibición (r = .226**) y el desapego (r = .216**) 
junto a la victimización por coerción. En cuanto a la perpetración de violencia ejercida por las 
mujeres y las dimensiones de personalidad de los chicos, destacan las correlaciones de 
desinhibición (r = .240**) con la perpetración del desapego hacia su pareja; el psicoticismo y la 
perpetración de la humillación (r = .229**); la dimensión de personalidad de desapego junto a la 
perpetración por coerción (r = .207*); y, por último, el antagonismo con la perpetración de 
violencia sexual hacia la pareja (r = .200*).  

 
Discusión 

Teniendo como objetivo general de nuestro estudio, el conocer la relación existente entre 
la perpetración y victimización de la violencia en las parejas adolescentes y jóvenes de la muestra 
y las dimensiones de la personalidad, podemos indicar, al igual que otros estudios (Dowgwillo, 
2016), que se encuentran íntimamente relacionados con la violencia dentro de las relaciones de 
parejas tanto para varones como para mujeres las dimensiones de desapego, caracterizadas por 
la evitación de experiencias y expresiones afectivas y, también, es de destacar, la desinhibición, 
considerada como la necesidad de la satisfacción inmediata e impulsiva. Además, con base en 
nuestros resultados, debemos señalar el predominio de la dimensión del psicoticismo para 
ambos sexos de la muestra, aunque notablemente más destacable en mujeres. A modo de 
conclusión, es necesario subrayar que es de vital relevancia conocer la vinculación que puede 
llegar a tener la violencia dentro de las relaciones de parejas adolescentes y jóvenes con las 
características de personalidad de dicha población.    
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Introducción 

 Los delincuentes no registran grandes desplazamientos para cometer sus crímenes 
(Ackerman y Rossmo, 2014). Esto es especialmente cierto cuando se comparan las distancias 
registradas en delitos violentos y no violentos, registrando estos últimos un desplazamiento 
mayor (Andresen, Frank y Felson, 2013). Por tanto, es esperable que los agresores sexuales 
cometan la agresión cerca de su domicilio o punto de anclaje (Rossmo, Davies y Patrick, 2004), 
tal y como han encontrado los estudios de Ackerman y Rossmo (2014) y Andresen, Frank y 
Felson (2013), encontrando los primeros una distancia de 6.6 km, que se vio afectada por la 
exclusión de los casos en los que el autor cometió el delito en su punto de anclaje, y encontrando 
los segundos un desplazamiento de 0.92 km. Del mismo modo, la conducta geográfica también 
se verá influenciada por determinadas características del agresor, siendo especialmente 
relevante la existencia de antecedentes penales previos. 
 En general, los estudios han encontrado que la experiencia criminal (existencia de 
antecedentes) influye sobre la distancia recorrida (Beauregard y Martineau, 2015; Santos-
Hermoso, Villalba-García, Camacho-Collados, Tejeiro y González-Álvarez, 2021). En este 
sentido, es esperable que un agresor sexual que presenta un comportamiento encaminado a no 
dejar evidencias físicas que le puedan incriminar, entre otras conductas, resulte ser un indicador 
de la presencia de antecedentes criminales, así como, por ejemplo, el empleo de violencia 
durante la comisión de la agresión sexual podría indicar la existencia de antecedentes por delitos 
violentos (Davies, Wittebrood y Jackson, 1997). 
 El propósito del presente estudio es analizar la relación entre la existencia de 
antecedentes criminales y la distancia recorrida para perpetrar una agresión sexual en casos en 
los que víctima y autor no tenían relación previa. 

 
Método 

Participantes 
 La muestra estuvo compuesta por 273 agresores que cometieron un delito de agresión 
sexual contra una víctima desconocida. Los casos corresponden a casos registrados por la 
Policía Nacional y la Guardia Civil en el año 2010. Los agresores presentaron una edad media 
de 31.8 años (DT = 14.03; rango = 11-89; Mdn = 29), siendo la mayoría de nacionalidad 
extranjera (53.5%). 
 

Diseño y procedimiento 
 Para calcular la distancia entre la residencia del autor y el lugar de los hechos se 
siguieron las siguientes fases. Fase 1. Identificación y depuración de las direcciones. Fase 2. 
Introducción de la base de direcciones en la aplicación Graphext, para la obtención de las 
coordenadas (X, Y) y posterior importación en formato .xlsx. Fase 3. Representación gráfica de 
las direcciones en el software QGIS, lo que permitió identificar casos georreferenciados fuera de 
España, procediendo a su revisión acudiendo a los atestados en caso de que fuera necesario. 
Se han eliminado aquellos casos en los que el domicilio de la víctima o el autor se encontraban 
fuera de España. Fase 4. Cálculo de la distancia entre el domicilio autor y el lugar del hecho. 
 

 

LIBRO DE ACTAS XIII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE



LIBRO DE ACTAS XIII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 
 

351 
 

Variables 
 Distancia. Se ha empleado la distancia euclídea principalmente por su simplicidad a la 
hora de su interpretación; porque es la que usan la mayoría de los cuerpos policiales; y porque 
es la que más se puede acercar al entendimiento de cómo las personas perciben las distancias 
en su espacio personal. La distancia se ha expresado en kilómetros. 
 Antecedentes. Se ha analizado la existencia de antecedentes por parte de los autores. 
Para ello se ha estudiado la existencia de antecedentes en general, de antecedentes no 
violentos, de antecedentes violentos y de antecedentes sexuales (1 = Si; 2 = No). 
 

Resultados 
 Los casos de la muestra que realizaron algún tipo de desplazamiento se desplazaron 
una mediana de 1.28 km (M = 12.3 km; DT = 46.90, rango = 0.01-436). 
 Los resultados muestran que aquellos autores con antecedentes (Mdn = 1.9) se 
desplazan significativamente más que aquellos sin antecedentes (Mdn = 0.9) (U = 6152, z = -
2.832, p = .005, r = -0.18). Al analizar el tipo de antecedente, se ha encontrado que los autores 
con antecedentes no violentos (Mdn = 2.6) se desplazan más que aquellos sin antecedentes no 
violentos (Mdn = 0.9) (U = 4243, z = -2.853, p = .004, r = -0.18). Asimismo, los autores con 
antecedentes violentos (Mdn = 1.3) se desplazan más que aquellos sin antecedentes violentos 
(Mdn = 1.2) (U = 5473.5, z = -0.145, p = .885, r = -0.01), pero las diferencias no son significativas. 
Y, por último, los autores con antecedentes sexuales (Mdn = 3.55) se desplazan más que 
aquellos sin antecedentes sexuales (Mdn = 1.17), siendo estas diferencias significativas (U = 
1882, z = -2.378, p = .017, r = -0.15). 
 

Discusión 
 Los análisis han mostrado resultados significativos en la mayoría de las relaciones 
efectuadas. En cuanto a la relación entre los antecedentes criminales y la distancia recorrida 
para la comisión de la agresión, es más probable que los agresores que presenten antecedentes 
del tipo que sea se desplacen una distancia mayor para cometer la agresión sexual que los que 
no presenten ningún tipo de antecedente criminal. Esto puede relacionarse con la experiencia en 
la comisión de actos delictivos. 
 En cuanto al tipo de antecedentes criminales y la distancia recorrida para cometer una 
agresión sexual, se ha visto que es significativa la relación entre antecedentes no violentos y la 
distancia que se desplazan para perpetrar la agresión y antecedentes sexuales y la distancia 
recorrida para la comisión de la misma. Esto puede deberse a que agresores que muestran 
antecedentes sin violencia, suelen ser más reflexivos, se preocupan por no ser descubiertos y, 
por tanto, toman precauciones y tienen en cuenta una serie de variables, es decir, piensan más 
antes de actuar. Por otro lado, los agresores con antecedentes sexuales se desplazan más que 
el resto para cometer la agresión, casi cuatro veces más de lo normal, lo que puede asociarse al 
aprendizaje y experiencia en esta tipología delictiva concreta. 
 El presente estudio muestra que es evidente la relación entre la distancia que se 
desplaza un agresor para perpetrar una agresión sexual y los antecedentes criminales que 
presenta. Por tanto, y más teniendo en cuenta que, los agresores con antecedentes sexuales 
son los que más se desplazan, a pesar de que el desplazamiento sea inferior a cuatro kilómetros, 
habría que plantearse de cara a futuras investigaciones sí son este tipo de varones con 
antecedentes de tipo sexual quienes más agresiones cometen, y reflexionar sobre los programas 
psicosociales de reinserción existentes. 
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EL PERFIL DE LOS ADULTOS Y MENORES DESAPARECIDOS EN ESPAÑA 
Néstor García-Barceló1, Marta Rivero1, Silvia Torres1, Sara Apóstoles1, Irene Gómez1, Damián 

Picouto1 y José Luis González-Álvarez2 
1Instituto de Ciencias Forenses y de la Seguridad, Universidad Autónoma de Madrid y 

2Secretaría de Estado de Seguridad, Ministerio del Interior 
 

Introducción 
El incremento del número de publicaciones científicas sobre personas desaparecidas 

que se ha venido notando durante las últimas dos décadas se debe principalmente a la necesidad 
de estandarizar la respuesta inicial ante este fenómeno desde una perspectiva basada en la 
evidencia (Taylor, Woolnough y Dickens, 2018). Las investigaciones realizadas hasta la fecha se 
han centrado en cinco facetas diferentes: explicación del fenómeno (causas y motivos), 
descripción de las personas desaparecidas y las desapariciones, estudio de la efectividad de las 
alertas de desaparición, construcción de tipologías empíricas, e identificación de factores de 
riesgo de resultar dañado o fallecido (Biehal, Mitchell y Wade, 2003; García-Barceló, González-
Álvarez, Almond y Woolnough, 2020; Taylor, Woolnough y Dickens, 2018).  

Específicamente, en cuanto a la descripción de las desapariciones de personas, la 
mayoría de los estudios previos han identificado que una de las variables que más influye en la 
explicación de este fenómeno es la edad, existiendo diferencias entre las desapariciones de 
personas adultas y menores de edad. En el ámbito internacional, la literatura científica existente 
señala que los casos de adultos desaparecidos se caracterizan por: ser hombres, con 
antecedentes de salud mental, involucrados en procesos judiciales/policiales, que abusan del 
alcohol y las drogas, o tienen problemas económicos, laborales, familiares y relacionados con 
las emociones. Por otro lado, en relación con las características asociadas a los menores se ha 
identificado que éstos son personas que: están en centros de acogida, son reincidentes, tienen 
antecedentes de salud mental, abusan de alcohol y drogas, han sido víctimas de situaciones de 
abuso, negligencia o discriminación, tienen problemas familiares escolares, emocionales o 
relacionados con la delincuencia, o pretenden ser independientes (Biehal, Mitchell y Wade, 2003; 
Blackmore, Bossomaier, Foy y Thomson, 2005; Greene y Hayden, 2014). 

En España, más allá de los datos estadísticos ofrecidos por el Centro Nacional de 
Desaparecidos (CNDES; Ministerio del Interior, 2021) sobre el perfil general de la persona 
desaparecida, no se ha llevado a cabo hasta la fecha, una investigación específica que describa 
las diferencias entre los perfiles de adultos y menores desaparecidos. Por tanto, parece evidente 
y necesario focalizar el objetivo de esta investigación en la identificación empírica de factores 
sociodemográficos, psicosociales y criminológicos que permitan discriminar entre las 
desapariciones de personas adultas y de aquellas menores de edad en España. 
 

Método 
Procedimiento de trabajo y selección de la muestra 
Se creó un equipo multidisciplinar de trabajo formado por académicos, con formación en 

criminología y psicología, y por miembros del CNDES. Se llevó a cabo una revisión de la literatura 
científica existente y los protocolos y guías de actuación policial. Posteriormente se elaboró ad 
hoc una matriz de base de datos en la que se grabaron 10 variables relacionadas con la filiación 
del caso, y 205 de carácter sociodemográfico, psicosocial y criminológico sobre la persona 
desaparecida y la desaparición. Paralelamente se llevó a cabo un estudio de representatividad 
de la muestra total (219.425) de desapariciones denunciadas en España durante los once últimos 
años (2009 -puesta en marcha base de datos PDyRH- hasta el 31/12/2020). Para ello se utilizó 
la técnica de muestreo probabilístico estratificado proporcional en función de los criterios: año, 
caso esclarecido, demarcación territorial y policial. De este estudio resultó la necesidad de 
estudiar al menos 2000 desapariciones para asegurar la representatividad de la muestra. 
Posteriormente, la selección de la muestra (n = 2000) se realizó cumpliendo con los anteriores 
criterios de muestreo sobre el total de desapariciones denunciadas en España durante el año 
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2019 (n = 26.356). Además, se adoptaron los siguientes criterios de exclusión: a) los casos de 
menores extranjeros fugados de centros y b) los casos de personas reincidentes. De los 
anteriores únicamente se incluyó el primer evento de desaparición denunciado en el año 2019. 
La adopción de estos criterios se hizo con el fin de evitar sesgos en la selección de la muestra. 
La pandemia COVID-2019 influyó en la celeridad del proceso de recogida de información, por lo 
que hasta la fecha se ha podido recopilar una muestra compuesta por 1140 desapariciones 
esclarecidas que corresponden a 1140 personas desaparecidas. 
 

Descripción de la muestra 
La edad media de las personas desaparecidas es de 30.91 años (DT = 18.924, rango = 

0-93). El 57.3% (653) son adultos, mientras que el 42.7% (487) son personas menores de edad. 
El 59.4% (677) de las desapariciones estudiadas corresponden a varones, mientras que el 40.6% 
(463) corresponden a mujeres. Finalmente, el 84.8% (967) de las personas desaparecidas son 
nacionales, mientras que el 15.2% (172) son extranjeras. 
 

Análisis de datos 
Se han llevado a cabo análisis descriptivos e inferenciales bivariantes. Específicamente, 

debido a la naturaleza de las variables estudiadas (nominales dicotómicas) se han realizado Test 
de Independencia Ji-Cuadrado (χ²). 

 
Resultados 

Se ha identificado que existen algunos indicadores que se distribuyen significativamente 
de forma diferente en casos de desapariciones de adultos y de menores. Mientras que tener 
deudas económicas (χ² = 47.577; p = .000), no hablar el idioma del lugar de desaparición (χ² = 
4.867, p = .027), abandonar voluntariamente la medicación/tratamiento (χ² = 72.585; p = .000), 
irse a otro país/región (χ² = 31.326; p = .000), tener antecedentes policiales/penales (χ² = 5.422, 
p = .020), manifestar sentirse triste o afligido (χ² = 15.058; p = .000), verbalizar previamente la 
intención de suicidarse (χ² = 14.300; p = .000), estar en un proceso de separación/ruptura (χ² = 
42.530; p = .000), estar bajo la influencia de alcohol/drogas (χ² = 13.940; p = .000); sufrir un 
accidente (χ² = 14.044; p = .000), o un accidente episódico de salud (χ² = 78.035; p = .000) están 
presentes en una mayor proporción de casos de adultos desaparecidos, la búsqueda por parte 
de la persona desaparecida de un estilo de vida estimulante (χ² = 73.034; p = .000), desvincularse 
de la familia (χ² = 9.586; p = .002), tener una discusión previa (χ² = 16.604; p = .000), rebelarse 
del entorno familiar (χ² = 151.590; p = .000), evitar afrontar responsabilidades en el entorno (χ² = 
42.482; p = .000), relacionarse con pares delincuentes (χ² = 14.548; p = .000), y ausentarse con 
la pareja o ex pareja (χ² = 38.553; p = .000) son circunstancias que están presentes en una mayor 
proporción de casos de menores desaparecidos. 

 
Discusión 

Los hallazgos de esta investigación ponen de manifiesto que existen algunas 
circunstancias de las desapariciones y características de las personas desaparecidas que 
comparten las desapariciones de adultos y de menores: abusar del alcohol y las drogas, tener 
dificultades económicas, necesidad de aclararse, ser víctimas de delitos o haber cometido actos 
delictivos. Sin embargo, se ha podido identificar que existen otras variables que permiten 
discriminar entre el perfil de los adultos y los menores desaparecidos. Los adultos desaparecidos 
son personas que tienen deudas económicas, no hablan el idioma del lugar donde han 
desaparecido, han abandonado voluntariamente la medicación que necesitan, se van a otros 
países o regiones, tienen antecedentes policiales y/o penales, manifiestan su intención de 
suicidarse, se encuentran tristes o afligidos, en un proceso de separación, bajo la influencia del 
alcohol/drogas y/o pueden haber tenido un accidente, tanto físico como de salud mental. Los 
menores desaparecidos son personas que tienen un estilo de vida ajetreado, tienen discusiones 
previas en el entorno cercano, se desvinculan y rebelan de su entorno familiar, evitan 
responsabilidades en el mismo, se relacionan con pares delincuentes y/o se ausentan con sus 
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parejas. Aunque se ha podido asegurar la representatividad de la muestra, una de las principales 
limitaciones de este estudio reside en el carácter de los datos analizados. El hecho de que los 
datos estudiados fueron recogidos para fines con utilidad policial, y no de investigación científica, 
influye tanto en la validez como en la calidad de los datos estudiados. Para el futuro quedan 
pendientes algunos retos, principalmente relacionados con la replicación de estos análisis desde 
una aproximación estadística multivariante, así como el estudio de las relaciones existentes entre 
las características de los adultos y menores desaparecidos, el tipo de desaparición y el estado 
de salud en el que aparece la persona. Estas iniciativas favorecerán la construcción de 
herramientas de apoyo a la toma de decisiones en el ámbito de las investigaciones policiales en 
función de la edad y otras características sociodemográficas, psicosociales, y criminológicas de 
la persona denunciada como desparecida. 

Esta investigación se postula como una de las primeras aproximaciones empíricas 
llevadas a cabo en España sobre el estudio de las características diferenciadoras entre las 
desapariciones de adultos y las de menores. Además, los hallazgos del presente estudio ofrecen 
diferentes implicaciones a nivel preventivo y en el ámbito de las investigaciones policiales. Estos 
resultados ofrecen oportunidades preventivas en el ámbito educativo, social y de la salud, 
aportando conocimiento empírico a aquellos agentes del tercer sector social que trabajan con 
personas vulnerables, así como favoreciendo el desarrollo de campañas de prevención y 
sensibilización sobre el fenómeno de las desapariciones en España. Todo ello en función de los 
grupos específicos de edad y sus características. En el ámbito policial, la identificación de 
características asociadas a personas desaparecidas adultas y menores podría favorecer la 
mejora del proceso de toma de decisiones durante la investigación en función de la evidencia 
científica.  
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VALORES ASOCIADOS A LA CONDUCTA ANTISOCIAL EN ADULTOS DE LA 
COMUNIDAD 

María Patricia Navas, José Antonio Gómez-Fraguela y Jorge Sobral 
Universidad de Santiago de Compostela 

 
Introducción 

La conducta antisocial es un problema complejo que atrae la atención de la sociedad por 
sus manifestaciones cada vez más violentas. En 2019, el Instituto Nacional de Estadística (INE) 
registró un total de 412.571 delitos en España, lo que implica una comisión de delitos por parte 
del 0.87% de la población. A pesar de que el delito no es una conducta frecuente, es bien sabido 
que no todos los delincuentes ni los delitos son oficialmente registrados.  

Para analizar los procesos psicológicos vinculados con comportamientos indeseables, el 
abordaje mediante registros oficiales presenta numerosas limitaciones, resultando mucho más 
eficiente considerar la conducta antisocial, con independencia de que se traten de conductas con 
calificación jurídica de delito o no (Silva, Carneiro, de Oliveira, Luengo y Gómez-Fraguela, 2019).  

Entre los múltiples factores de riesgo, la creciente evidencia destaca la asociación de 
algunos valores interpersonales con la conducta antisocial y violenta. Borg, Hermann y Bilsky 
(2017) demostraron, a través de sus hallazgos, que aquellos individuos que puntuaron alto en 
Hedonismo y Estimulación se encontraron más motivados para llevar a cabo conductas 
delictivas, mientras que los que puntuaron alto en Tradición, inhibieron este tipo de 
comportamientos. Sin embargo, existe poca evidencia que analice las relaciones de los valores 
interpersonales con la conducta antisocial en adultos de la comunidad. Por ello, el principal 
objetivo de este estudio transversal ha sido analizar las relaciones existentes entre las variables 
mencionadas, así como el análisis de las posibles diferencias que pueda haber respecto al sexo, 
en población adulta de la comunidad. 

 
Método 

Muestra y procedimiento  
La muestra de este trabajo estuvo compuesta por 319 participantes de habla hispana, 

cuyas edades oscilaron entre los 18 y 68 años (M = 27.61; DT = 9.84), de los cuales el 76.8% 
fueron mujeres. Los porcentajes correspondientes a su procedencia fueron: 51.1% residentes en 
Galicia, el 9.1% residentes en Madrid, el 11% residentes en Barcelona, el 7.5% residentes en 
Andalucía, el 19.1% residentes de otras comunidades y el 2.2%, en otros países.  

Utilizando un muestreo no probabilístico de tipo bola de nieve, cada participante cubrió 
la batería de cuestionarios desde un dispositivo personal con acceso a internet. Todos los 
individuos aceptaron, previamente de cubrir la batería, un consentimiento informado donde se 
garantizaba la confidencialidad, voluntariedad y anonimato en el estudio, así como del empleo 
exclusivo de los datos para fines de la investigación. 
 

Instrumentos 
La escala Portrait Values Questionnaire – Revised (PVQ-RR; Schwartz, 2017) traducida 

al español por Bobowik (2010), fue utilizada para evaluar los diez valores universales de 
Schwartz (Poder, Seguridad, Logro, Universalismo, Benevolencia, Estimulación, Hedonismo, 
Autodirección, Tradición y Conformidad). Se compone de 57 ítems con escala tipo Likert de 6 
puntos (1=No se parece en absoluto a mí; 6= Muy parecida a mí), los cuales son afirmaciones 
que definen a un individuo y el participante debe indicar su parecido con el mismo. La 
consistencia interna que se obtuvo a partir de la muestra del presente estudio respecto a cada 
valor fue α = .80 para Poder, α = .79 para Seguridad, α = .58 para Logro, α = .80 para 
Universalismo, α = .81 para Benevolencia, α = .74 para Estimulación, α = .76 para Hedonismo, α 
= .70 para Autodirección, α = .59 para Tradición y α = .79 para Conformidad. 

Para llevar a cabo la evaluación de la conducta delictiva, se utilizó la Escala de Conducta 
Delictiva Autoinformada (SRD; i Freixanet, Pérez, Ventura y Vidal, 2001). Consta de 51 ítems de 

LIBRO DE ACTAS XIII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE



LIBRO DE ACTAS XIII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 
 

357 
 

respuesta dicotómica SÍ/NO. Se trata de un cuestionario autoinformado, el cual documenta 
acerca de la participación o no, en distintas actividades antisociales o ilegales del participante 
correspondiente. Las puntuaciones oscilan entre 0 (baja puntuación en delincuencia) y 51 (alta 
puntuación en delincuencia). La consistencia interna de esta escala, con el coeficiente α de 
Cronbach, en esta muestra fue de α = .89. 
 

Análisis de datos  
Para obtener los resultados de las distintas escalas, se utilizó el paquete estadístico IBM 

SPSS 23.0. En primer lugar, se realizaron análisis descriptivos y comparaciones de medias con 
el análisis ANOVA para analizar las diferencias de sexo en todas las variables A continuación se 
realizaron correlaciones bivariadas de Pearson para determinar las relaciones entre las variables. 
Finalmente, se aplicó una regresión lineal múltiple, empleando el método de “pasos hacia 
adelante”, para observar qué valores están asociados a la conducta antisocial, haciendo 
diferencia entre ambos sexos nuevamente. 

 
Resultados  

La Tabla 1 muestra los estadísticos descriptivos incluyendo medias y desviaciones 
típicas, de cada una de las escalas, así como los resultados del análisis MANOVA para cada una 
de las variables según el sexo. Los resultados muestras diferencias significativas según el sexo 
los valores de Poder F (1,317) = 4.41; p < .04, Seguridad F (1,317) = 11.23; p < .001, Conformidad 
F (1,317) = 12.52; p < .001 y Universalismo F (1,317) = 6.76; p < .01. En el SRD las diferencias 
también fueron significativas F (1,317) = 17.86; p < .001. 

La Tabla 1 muestra los estadísticos descriptivos incluyendo medias y desviaciones 
típicas, de cada una de las escalas, así como los resultados del análisis MANOVA para cada una 
de las variables según el sexo. Los resultados muestras diferencias significativas según el sexo 
los valores de Poder F (1,317) = 4.41; p < .04, Seguridad F (1,317) = 11.23; p < .001, Conformidad 
F (1,317) = 12.52; p < .001 y Universalismo F (1,317) = 6.76; p < .01. En el SRD las diferencias 
también fueron significativas F (1,317) = 17.86; p < .001. 
 
Tabla 1. Medias y desviaciones típicas, así como los resultados del análisis ANOVA para cada una de las 
variables diferenciando entre sexos. 

 Hombres Mujeres Total F p 
Valores universales      
Autodirección 20.53 (3.26) 31.07 (3.41) 30.95 (3.38) 1.37 .024 
Estimulación 12.38 (2.81) 12.29 (3.26) 12.31 (3.16) 0.04 .830 
Hedonismo 14.87 (2.52) 14.91 (2.43) 14.90 (2.45) 0.01 .910 
Logro 12.06 (2.83) 12.44 (2.79) 12.36 (2.80) 1.06 .300 
Poder 15.31 (5.08) 13.86 (5.15) 14.18 (5.16) 4.41 .040 
Seguridad 25.59 (5.53) 27.84 (4.83) 27.35 (5.07) 11.23 .001 
Conformiddad 25.56 (6.82) 26.21 (5.16) 25.62 (5.66) 12.52 .000 
Tradición 20.37 (4.55) 21.04 (4.37) 20.89 (4.42) 1.29 .260 
Benevolencia 31.39 (3.83) 32.27 (3.52) 32.08 (3.60) 3.31 .070 
Universalismo 44.14 (6.13) 46.10 (5.44) 45.66 (5.65) 6.76 .010 
Conducta antisocial      
SRD 11.04 (8.96) 7.45 (5.34) 8.25 (6.49) 17.86 .000 

 
La Tabla 2 muestra los coeficientes de correlación de Pearson estandarizados y sus 

respectivas significaciones, encontradas en los resultados, tanto de hombres, como de mujeres 
participantes en este estudio. 
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Tabla 2. Correlaciones entre los factores de cada variable 
 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 
1.Autodirección - .22 .08 .27* -.04 .05 .02 .20 .30 .31** -.05 
2.Estimulación .32** - .22 .25* .19 -.15 -.26* .02 -.06 .06 .18 
3.Hedonismo .28** .58** - .31** -.02 .17 .14 .02 .52** .15 .05 
4.Logro .24** .24** .30** - .35** .24* .27* .15 .45** .22 -.07 
5.Poder .04 .04 .12 .42** - .09 -.11 .01 .06 -.11 -.39** 
6.Seguridad .15* -.04 .18** .41** .28** - .61** .47** .42** .29* -.25* 
7.Conformidad .11 -.07 -.01 .20** .04 .53** - .46** .36** .43** -.49** 
8.Tradición .16* .14** .19** .13* .11 .38** .38** - .27* .26* -.19 
9.Benevolencia .33 .22** .33** .25** -.06 .34** .34** .36** - .32** -.27* 
10.Universalismo .45** .35** .10 .14* -.21** .13* .27** .18** .36** - -.47** 
11.Conducta Antisocial -.01 .26** .13* .04 .17** -.25** -.39** -.14* -.14 -.04 - 
Nota. Los resultados que se muestran por encima de la diagonal corresponden al grupo de los hombres, mientras que 
los resultados que se muestran por debajo de esta corresponden al grupo de mujeres. *p < .05; p < .01 

 
Los resultados de los análisis de regresión en el grupo de mujeres mostraron que los 

valores de Conformidad (� = -.30; t = -5.20, p < .001) y Estimulación (� = .22; t = 4.03, p < .001) 
explicaban un 27% de la varianza de la conducta antisocial (R2 = .27). - En el grupo de hombre, 
los resultados mostraron que los valores de Conformidad (� = -.33; t = -3.18, p < .01), Poder (� 
= .32; t = 3.40, p < .01) y Universalismo (� = -.30; t = -2.89, p < .01) explicaban en un 42% la 
varianza de la conducta antisocial (R 2= .42).   

 
Discusión 

Los resultados encontrados respecto a la relación entre el Hedonismo y la Estimulación 
con la conducta antisocial disciernen, en la muestra de los hombres, de los hallazgos de estudios 
pasados, pues no son significativas (Borg, Hermann y Bilsky, 2017). Sin embargo, en la muestra 
de mujeres concuerda con tales descubrimientos, habiendo relaciones directas y significativas.  

Esta diferencia respecto al sexo puede ser consecuencia de la Teoría de la Identidad 
Social (Tajfel, Turner, Austin y Worchel, 1979), pues explica que el concepto que tienen las 
personas de sí mismas se crea a través del grupo de pertenencia y actuarán de acuerdo con 
este. Es decir, considerando los roles que se enseñan en la sociedad desde edades tempranas, 
los hombres están habituados a tener comportamientos en la línea de los valores hedónicos y 
estimulantes, por lo que altas puntuaciones no tienen por qué predecir un comportamiento 
antisocial; por el contrario, las mujeres que puntúan alto en estos valores, pueden estar más 
dispuestas a romper con las normas sociales, ya que la comunidad les enseña valores más 
asociados al valor de tradición para hacerles conscientes de lo “malo” que es que ellas tengan 
ciertas conductas y pensamientos. La Tradición es un valor universal considerado de protección 
contra el comportamiento antisocial (Bilsky y Hermann, 2016; Borg, Hermann y Bilsky, 2017). Por 
tanto, se esperaba que se correlacionase significativa pero inversamente con este tipo de 
conductas en hombres. Nuevamente, estos resultados concuerdan con la teoría propuesta, que 
facilita la flexibilidad conductual con la que la sociedad les dota, pudiendo llegar a ser compatible 
la preferencia por el valor tradicional y a la par, comportarse antisocialmente.  

Finalmente, los valores que podrían asociarse a la variabilidad de la conducta antisocial 
como factores de riesgo en esta muestra han sido la Estimulación en el caso de las mujeres y el 
Poder en el caso de los hombres. En estos últimos, el logro de prestigio y tener una reputación 
social indiscriminadamente, podría fomentar el uso de la conducta antisocial para cumplir con tal 
fin (Schwartz y Rubel, 2005). En las mujeres de la muestra, la necesidad organísmica de variedad 
y estimulación para mantener un nivel de activación óptimo podría aumentar la probabilidad de 
la conducta antisocial. 
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AGRESIONES SEXUALES CON VÍCTIMA DESCONOCIDA. COMPARACIÓN DE 
AGRESIONES COMETIDAS EN GRUPO Y COMETIDAS EN SOLITARIO 
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González-Álvarez3,4 
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Introducción 

 Las agresiones sexuales en grupo son un tema poco estudiado en España (De la Torre-
Laso, 2020). Según estudios internacionales, este tipo de casos pueden suponer entre el 10% y 
el 33% de los delitos sexuales registrados en todo el mundo (De la Torre-Laso, 2020). En España, 
el Ministerio del Interior (2019) mostró que se ha producido un aumento en este tipo de casos 
entre los años 2016 a 2019, destacando el aumento de los delitos sexuales sin penetración, 
llegando a ser el número total de delitos sexuales cometidos por dos o más responsables en el 
año 2019 de 483. Los estudios señalan que los autores de agresiones sexuales en grupo suelen 
ser más jóvenes que los que actúan en solitario (Hauffe y Porter, 2009). A nivel nacional, el 
estudio de Giménez-Salinas et al. (2018) mostró que entre los agresores sexuales que actúan 
en grupo predominan los autores extranjeros. Y, por último, también parece claro que los autores 
de este tipo de casos tienen menos probabilidad de tener antecedentes (Park y Kim, 2016). 
 En este tipo de agresiones cometidas en grupo desempeñan un papel fundamental 
factores individuales, contextuales y situacionales, por lo que se entiende que es un fenómeno 
multicausado (Da Silva, Woodhams y Harkins, 2018). De entre estos factores destacan las 
técnicas de neutralización, la influencia del líder, los contextos de ocio nocturno y la 
desindividualización, proceso por el cual la responsabilidad individual se diluye y queda 
subsumida en una responsabilidad grupal (De la Torre-Laso, 2020). El objetivo principal de este 
trabajo es abordar el estudio de los casos de agresiones sexuales con autor desconocido para 
la víctima, prestando especial atención a la comparación entre los casos cometidos en grupo y 
los cometidos en solitario. 
 

Método 
Participantes 

 La muestra estuvo compuesta por 407 agresores que cometieron un delito de agresión 
sexual contra una víctima desconocida. Los casos corresponden a casos registrados por la 
Policía Nacional y la Guardia Civil en el año 2010. Los agresores presentaron una edad media 
de 31.84 años (DT = 14.035; rango = 78; Mdn = 29), siendo la mayoría de nacionalidad extranjera 
(54.6%). 
 

Variables de análisis 
         Características sociodemográficas. Se ha registrado la edad expresada en años, la 
nacionalidad (1 = Española; 2 = Extranjera) y la existencia de antecedentes sexuales (1 = Si; 2 
= No). 
         Características del hecho. Sobre el hecho se ha registrado la estación del año (1 = 
Primavera, 2 = Verano, 3 = Otoño, 4 = Invierno), el momento del día (1 = Madrugada, 2 = Mañana, 
3 = Tarde, 4 = Noche) y el momento de la semana (1 = Entre semana, 2 = Fin de semana). Sobre 
el hecho se ha registrado el tipo de escena principal (1 = Escena interior, 2 = Vehículos, 3 = 
Escena exterior, 4 = Escena cercana al agua). También se ha registrado si durante la agresión 
se realizaron lesiones a la víctima, si se empleó control violento y si la víctima estaba sola en el 
momento de los hechos (1 = Si; 2 = No). 
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Resultados 
De los 347 casos analizados, el 89.6% fueron agresiones sexuales en solitario y el 10.4% 

agresiones en grupo. En relación a las características personales del autor, en las agresiones 
sexuales en grupo, los victimarios resultan ser más jóvenes que los que actúan en solitario (Mdn 
= 25.5 frente Mdn = 30), siendo, además, mayoritariamente de nacionalidad extranjera. Por otro 
lado, el 10.6% de los agresores solitarios contaban con delitos contra la libertad sexual, frente al 
3.3% de los agresores en grupo. 

Los resultados a nivel descriptivo muestran que los casos de agresiones en grupo suelen 
producirse en verano, de noche y de madrugada, encontrándose diferencias significativas solo 
en el momento de la semana, ya que las agresiones en grupo fueron más comunes en fin de 
semana. En cuanto al tipo de escena seleccionada, no se han registrado diferencias 
significativas, pues ambos tipos de agresiones se cometen, principalmente, en escenas 
exteriores. En cuanto a las lesiones ocasionadas a la víctima, tampoco se aprecian diferencias 
significativas, aunque estas fueron más comunes en los agresores grupales. Así mismo, el 
concurso de delitos es más frecuente en las agresiones cometidas en grupo. Por último, como 
variable de vulnerabilidad de la víctima, se ha observado que cuando la agresión se comete en 
grupo era más común que la víctima estuviera acompañada en el momento de los hechos. 
 

Discusión 
 Los análisis han mostrado diferencias significativas entre ambos perfiles de agresores 
sexuales, mostrando que los agresores sexuales en grupo son más jóvenes y de nacionalidad 
extranjera, siendo los agresores solitarios más mayores que estos, predominando, además, la 
nacionalidad española. En las agresiones cometidas en solitario la presencia de un mayor 
número de antecedentes sexuales puede significar que estos tienen autores tienen una mayor 
especialización en este tipo de delitos cuando se les compara con agresores que cometen la 
agresión en grupo, ya que estos últimos no tienen un historial previo de delitos sexuales, por lo 
que la motivación de estos puede no estar tan relacionada con una finalidad sexual. Además, el 
hecho de que los agresores sexuales que actúan en grupo sean más jóvenes condiciona el hecho 
de que estos tengan antecedentes. 
 El hecho de que los casos en los que hay involucrados varios autores se produzcan en 
mayor medida en fin de semana, también permitiría vincular los casos cometidos en grupo a 
contextos de ocio nocturno, en los que no se busca tanto la sexualización del hecho, sino el vejar 
a la víctima. 
 Pese a esto, también se han encontrado similitudes ya que, las agresiones sexuales de 
ambos tipos de agresores son cometidas en su mayoría en escenas exteriores. Por ello, es 
necesario entenderlo como un fenómeno multicausal, en el cual tanto los factores individuales 
como ambientales tienen un gran papel relevante, especialmente, el contexto en el que tienen 
lugar, debido a que las características del entorno podrían facilitar la oportunidad. 
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PRINCIPALES ÁREAS DE INTERÉS DE LOS PROFESIONALES DE LA 
PSICOLOGÍA JURÍDICA  

Alba Sousa, Milagros Martínez, Fily Blanco y Lucía Monroy 
Sección de Psicoloxía Xurídica do Colexio Oficial de Psicoloxía de Galicia 

 
Podemos definir la psicología jurídica como un área de trabajo e investigación psicológica 

especializada cuyo objeto de estudio versa sobre el comportamiento de los actores jurídicos en 
el ámbito del derecho, la ley y la justicia (Colegio Oficial de Psicólogos, 1988) que, actualmente, 
cuenta con criterios y procedimientos de actuación propios, y validados científicamente. Las 
áreas de aplicación son diversas entre las que se encuentran las siguientes: psicología aplicada 
a los tribunales, psicología jurídica del menor y la familia, psicología penitenciaria, psicología 
policial, psicología de las fuerzas armadas, psicología jurídica aplicada a la resolución de 
conflictos y psicología de la victimización criminal (Seijo, Sousa, Álvarez, Vilariño y Jiménez, 
2012).  

La sección de psicología jurídica del Colegio Oficial de Psicología de Galicia (COPG) 
tiene como principal objetivo proporcionar formación actualizada y de calidad en las diversas 
áreas de actuación. La formación se dirige principalmente a las personas socias las cuales deben 
reunir alguno de los siguientes requisitos:  

� Acreditación de trabajo actual en la psicología jurídica considerando como tal la aplicada 
a las diversas áreas, así como la docente e investigadora.  

� Formación especializada a través de sistemas acreditados (máster, diploma en 
criminología…).  

� Desempeño profesional en el pasado (contrato laboral o al menos 5 peritajes).  
� Cursos acreditados por organismos oficiales o colegios profesionales en el marco de la 

psicología jurídica con un mínimo de 120 horas.  
En el año 2020 tras la declaración del estado de alarma para contener la propagación de 

infecciones causadas por el SARS-CoV-2, la formación fue suspendida en un inicio y adaptada 
después a la modalidad de aula virtual y/o teleformación.  

En este contexto, la sección de psicología jurídica del COPG, ha detectado la necesidad 
de recoger las inquietudes de sus asociados/as acerca de las áreas de interés de formación, de 
participación en grupos de trabajo, así como las nuevas necesidades que pudieron haber surgido 
tras el estado de alarma. 

Método 
Para lograr este objetivo se distribuyó un cuestionario online entre los/as 158 socios/as 

de la sección a través de correo electrónico. La encuesta se abrió durante el mes de mayo. En 
ella se recogieron 44 respuestas lo que supone un porcentaje de respuesta del 27.84% del total 
de socios/as pertenecientes a la sección de psicología jurídica del COPG.   

 
Resultados 

Áreas de interés preferentes 
Las respuestas recibidas ponen de manifiesto un interés muy alto (77.27%) y alto 

(18.18%) en recibir más formación en el área de la psicología jurídica. Las tres áreas más 
demandadas resultan ser la psicología aplicada a los tribunales (95.45%), el área de la psicología 
jurídica del menor y de la familia (90.90%) y la victimología (86.36%).  

Sobre los grupos de trabajo, el 77.27% de las respuestas señalan el interés de participar 
en alguno de los grupos propuestos, siendo el área más demandada la relacionada con la 
psicología forense (70.58%).  
 

Modalidad de participación preferente 
Se identifica una mayor preferencia por la modalidad presencial o mixta a la hora de 

recibir formación, y telemática a la hora de participar en un grupo de trabajo.  
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Necesidades derivadas de los efectos del SARS-CoV-2 
En cuanto a las necesidades detectadas tras la declaración del estado de alarma más 

de la mitad de las respuestas indican un aumento de la necesidad de personal en el ámbito de 
la psicología jurídica (54.5%) siendo el área donde esta necesidad sería más acuciante menores 
y familia (36.36%). En relación con los recursos empleados se detecta que existe una mayor 
digitalización en la práctica de la psicología jurídica ejemplificado en el mayor uso de aplicaciones 
de videoconferencia (68.18%).  
 

Discusión 
La formación en psicología jurídica continúa despertando interés entre los/as 

asociados/as siendo el área más demandada la que aplica a la psicología jurídica en los 
tribunales. A pesar de las limitaciones del estado de alarma la preferencia en su modalidad sigue 
siendo presencial o mixta. Esto podría estar hablándonos de carencias de las formaciones en la 
modalidad de teleformación, barreras relacionadas con la brecha digital o particularidades de la 
temática que necesitan ese contexto presencial. Esto último, no se detecta a la hora de la 
participación en los grupos de trabajo lo que podría ser explicado por el mayor trabajo autónomo 
(revisión de bibliografía, elaboración de contenido…) que se desarrolla utilizando las reuniones 
para la coordinación y el intercambio de opiniones sobre el trabajo ya realizado.   

Este tipo de encuestas proporcionan a la sección de psicología jurídica del COPG 
información valiosa para adaptar las formaciones y actividades a las necesidades y preferencias 
de sus socios/as por lo que se debe implementar periódicamente acciones como la desarrollada 
a fin de prestar un mejor servicio.  
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